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Las élites
JUAN FERRANDO BADIA

SUMARIO:

A) Nociones básicas. Élite: término y
concepto.—B) Posición crucial del estu-
dio de las élites en la Ciencia política.—
C) Noción sustancialista y noción relacio-
nal de la élite.—D) El tema de la élite
y las teorías clásicas.—E) Planteamien-
tos posteriores.—F) Las élites en la his-
toria.

A) NOCIONES BÁSICAS

«Élite»: término y concepto

CL sentido actual de la palabra élite
es resultado del encuentro de un

vocablo y una idea, cuyas historias
fueron independientes hasta el pri-
mer tercio de este siglo.

Huelga decir que el término francés
«élite' es el sustantivo correspondien-
te al verbo *él¡re» («escoger») y, has-
ta el siglo XVI, fue tan sólo un sinó-
nimo de *cho¡x» («elección», «acción
de escoger»). En el XVII, pasó a desig-
nar el objeto de la elección y más es-

pecialmente, en el lenguaje comercial,
los bienes de una especial calidad.
Élite significa así la melior pars o sa-
nior pars de un conjunto de cosas, es
decir, lo que llamamos metafórica-
mente «la flor» o «la crema».

Ya con este sentido y dentro del
siglo XVIII, el término empezó a apli-
carse a determinados grupos sociales,
como los cuerpos militares escogidos.
Y fue así como pasó al inglés y a
otros idiomas en el siglo XIX.

Élite empezó a adquirir el signifi-
cado que hoy es usual durante la bel-
le époque, y se difundió extraordina-
riamente al socaire de la boga de los
autores «maquiavelistas» en el primer
tercio del siglo XX.

La palabra adquirió entonces dos
acepciones. Lato sensu conservó su
significado anterior y sirvió para de-
signar a «quienes tienen los índices
más elevados en su esfera de acti-
vidad» (Pareto). Pero, además, se apli-
có stricto sensu al grupo que G. Mos-
ca denominó «clase política». (Los in-
gleses tradujeron los Elementos de
Ciencia política, de G. Mosca, y la ex-
presión «clase política» por the ruling
class, es decir, «clase dirigente»).

Pareto pudo distinguir así entre la
'élite no gobernante» y la 'élite go-
bernante», entendiendo por esta última
«una clase más restringida —o bien
un líder o un comité —que ejerce el
control efectiva y prácticamente». Pe-
ro, como la élite por excelencia era
precisamente la «gobernante», el tér-
mino vino a ser sinónimo de «clase



dominante» y de «oligarquía». Roberto
Michels usó explícitamente esta últi-
ma palabra, reforzando la equivalencia
de ambos términos.

La tesis sobre el papel dominante
de las minorías aristocráticas ha teni-
do, en efecto, un papel relevante en
la primera década del siglo. Se suele
atribuir la sistematización de una teo-
ría sobre las élites políticas, en el
área de la literatura actual, a Gaetano
Mosca, ViIfredo Pareto y Roberto Mi-
chels. Su reputación deriva, en buena
parte, del hecho de haber roto con el
nudo gordiano de la antigua filosofía
del Estado. Si realmente su objeto —la
sociología de las élites— responde a
un tradicional interrogante (a saber:
«¿con qué garantía cuenta el individuo
frente al Estado?»), cierto es también
que, para ellos, el Estado no es ya una
entidad abstracta que pueda ser con-
templada al margen de lo que ocurra
en la esfera de poder. Porque justa-
mente, para los «maquiavelistas» lo
que importa —como observa Pedro de
Vega— es la lucha por el poder. «A un
entero sistema metafísico —dirá G.
Mosca— se debe oponer un entero
sistema positivo», según el cual la
verdad de la ciencia política es «la
de que el poder siempre será ejerci-
tado por.una minoría que ha tenido o
que tendrá los medios de imponer su
supremacía a la multitud» '. En aquella
ruptura, sin duda exarcebada, ha radi-
cado su conceptuación como los fun-
dadores de la sociología política con-
temporánea. (Digámoslo de pasada:
«una ciencia está perdida si no renie-
ga de sus fundadores».)

Queda, no obstante, el interés por
trazar los orígenes de la oposición
entre los Pocos y los Muchos, los go-
bernantes y los gobernados, los «supe-
riores» y (os «inferiores». Y ocioso,
es decir, que tal enfrentamiento ha
tenido precedentes doctrinales muy
antiguos. Se encuentra siempre pre-
sente, por ejemplo, en los escritos de
los pensadores políticos griegos, quie-

1 P. DE VEGA: «Gaetano Mosca y el pro-
blema de la responsabilidad social del inte-
lectual», en Estudios de Ciencia política y
sociología. Homenaje al profesor Carlos Ollero.
Madrid, 1972, pág. 890.

nes pusieron de relieve la oposición
entre oí apxoviss y oí apxó¡i.£vot (los
gobernantes y los gobernados); con-
trastar el «individuo» y el «Estado» hu-
biese significado, como observa T. Se-
richari, algo tan inverosímil como
enfrentar el huevo a la gallina, la iroXic
al TCOXÍTYJC (la ciudad y el ciudadano).

El mismo G. Mosca hace notar que
su «nuevo método» —curiosamente
•«novedad» que había de disputar a
Pareto— «no es enteramente nuevo»
y puede encontrarse en los escritos
de Maquiavelo, Guiciardini, Rousseau,
así como en autores del XIX, especial-
mente en Saint-Simón y A. Comte. En
Italia, J. Manzini se había adelantado
a definir la democracia como «el pro-
greso de todos bajo el liderazgo de
los mejores y de los más sabios».
C. Maríetti cita al efecto la famosa
expresión de Whitehead, «todo lo que
tiene alguna importancia ha sido dicho
antes por alguno que no lo descubrió».
La primera formulación explícita del
problema élites políticas debe ser, sin
duda atribuida a Gaetano Mosca2.

Aunque, naturalmente los conceptos
de «clase dominante» y de «oligar-
quía» existieron ya mucho antes de
que cristalizasen las teorías «maquia-
velistas». De hecho, se contaban en-
tre las ideas más antiguas y funda-
mentales de la ciencia política. Pero
no fue casual que esas nociones con-
vergieran y adquiriesen un relieve
especial durante la Edad Contemporá-
nea.

La Revolución Francesa fue ya una
lucha victoriosa contra una clase do-
minante, cuyos privilegios habían sido
ferozmente impugnados por los philo-
sophes (Jean J. Rousseua). Al quedar
privada de su ascendiente moral antes
que del poder, la aristocracia se con-
virtió de hecho en oligarquía, en el
sentido aristotélico. Por supuesto, es-
ta clase siguió defendiendo encarni-
zadamente sus privilegios (Joseph de
Maistre, Louis de Bonald, Joseph A.
de Gobineau) pero, incapaz de restau-

2 C. MARLETTI: «Clases y élites políticas:
Teorías y análisis», en Cuestiones de Socio-
logía, F. Alberoni Editor, Editorial Herder, Bar-
celona, 1971, pág. 902.

8



rar su prestigio, no hizo sino exagerar
sus rasgos oligárquicos. También K.
Mannheim, subraya la agudización del
esprit de corps subsiguiente a la pér-
dida del poder político del estamento
aristocrático; de ahí la posición esen-
cialmente reactiva de la aristocracia
desplazada3.

El ascenso de la burguesía al poder
no trajo aparejada la democracia rous-
seauniana, ni mucho menos. Lo cierto
es que los burgueses se subrogaron
en la posición de la antigua clase do-
minante, frente al Cuarto Estado. Los
pensadores más agudos (desde el so-
cialista Karl Marx hasta el aristócrata
Alexis C. de Tocqueville) denunciaron
en seguida el carácter también oligár-
quico del poder burgués. Y los bur-
gueses no pudieron menos de elaborar
sus propias ideologías justificadoras,
cada vez más desacreditadas. Esta
evolución ha sido bien estudiada en
Inglaterra por Raymond Williams4 y,
en el caso de Alemania, por Gyorgy
Lukács5.

Fue de esta manera como cristaliza-
ron e hicieron fortuna las doctrinas
clásicas de la élite. Pero el pensamien-
to de los «maquiavelistas» tuvo un
carácter paradójico e intrigante, desde
el momento que mezcló la justifica-
ción de la hegemonía burguesa con la
denuncia del poder oligárquico. En ri-
gor, no fue un pensamiento ideológi-
co, sino más bien anti-utópico. Y fue
precisamente gracias a sus elementos
críticos como logró alcanzar un cierto
rango de teoría científica.

El pensamiento de los «maquiave-
listas» surgió como respuesta a cir-
cunstancias muy concretas, pero con
pretensiones de universalidad. Desde
luego, hace falta un análisis histórico
y conceptual muy exigente para dis-
cernir hasta qué punto aquellas doc-
trinas pueden ser generalizadas, más
allá de la coyuntura en que aparecie-
ron.

3 K. MANNHEIM: Ensayos de sociología de
la cultura, Aguilar, Madrid, 1962.

4 R. WILLIAMS: Culture and Society, 1780-
1950, Londres, 1958.

5 G. LUKÁCS: Dle Zerstorung der Vernunft,
Berlín, 1953.

Ese ha sido cabalmente —sobre to-
do a partir del primer tercio del siglo
XX (Scheller y Mannheim]— el pro-
blema de la ciencia política: separar
la ideología de la realidad y lo acci-
dental de lo universal. Debemos pre-
guntarnos, pues, en qué medidas las
teorías minoritarias clásicas envejeci-
das en menos de tres generaciones,
pueden dar la base o el núcleo de una
genuina teoría científica. Los autores
actuales se inclinan a creer que, en
efecto, las teorías minoritarias pueden
ser reformuladas de suerte que sean
válidas.

Sea como fuere, es obvio que el
pensamiento de los «maquiavelistas»
no puede bastar. Una teoría válida de
las élites habría de recapitular virtual-
mente toda la historia de la ciencia
política.

B) POSICIÓN CRUCIAL DEL
ESTUDIO DE LAS
«ÉLITES» EN LA
CIENCIA POLÍTICA

Las teorías minoritarias clásicas
—bautizadas un tanto impropiamente
de «maquiavelistas»— estuvieron en
boga durante el primer tercio de este
siglo. En aquella época, se llegó inclu-
so al extremo de creer que la ciencia
política entera se reducía al estudio
de las élites. Y, prolongando el razo-
namiento, se pretendió que —supues-
to que las contribuciones capitales
habían sido hechas por Gaetano Mos-
ca, Roberto Michels y Vilfredo Pare-
to— la ciencia política era una «cien-
cia italiana», del mismo modo que la
economía política fue una «ciencia
inglesa». A este respecto, afirma J.
Linz*, que Michels, junto con Mosca,
Sorel y Pareto, figuran «¡n quella scuo-
la di pensiero che venne indicata da
James Burnham come scuola machia-
vellica»7.

4 J. LINZ: Michels e il suo contributo alia
sociología política, Bolonia, 1966.

7 Cfr. J. BURNHAM: The Machiavellians,
Nueva York, 1943; trad. al italiano bajo el
título / defensor'! delta liberta, Milán, 1947.



Este razonamiento es hoy inacepta-
ble. Pero no hay que olvidar por ello
que el estudio de las élites ocupa ol>
jetivamente un lugar crucial en la
ciencia política. Más aún: es un cam-
po de encuentro de todas las ciencias
sociales.

Tradicionalmente, la ciencia políti-
ca ha sido la teoría del «gobierno», y
este último ha estado encarnado en
minorías a lo largo de la Historia. Por
añadidura, el concepto mismo de élite
es casi inseparable de la noción de
poder, cuya importancia fundamental
nadie discute.

Pero hay más, Como quiera que den-
tro de la vida política, tout se tient, es
absolutamente imposible abordar el
tema de las élites haciendo abstrac-
ción de sus implicaciones y ramifi-
caciones en otros campos especiales
de estudio.

Para empezar, la noción de élite pue-
de ser perfectamente subsumida den-
tro de la noción, mucho más amplia,
de estratificación social, cuyos tres
apartados son —según Max Weber—
la clase económica, el status y el po-
der. Dentro de esos tres sectores, es
más o menos fácil circunscribir los
grupos que ocupan posiciones eleva-
das. Y esos grupos son é//fes ex de-
finitione.

En segundo lugar, el estudio de las
élites es parte esencial del estudio de
los sistemas (desde una perspectiva
abstracta) y regímenes políticos = or-
ganización política que de hecho tiene
cada sociedad. Cada uno de estos tie-
ne su tipo peculiar de minorías diri-
gentes que, por más que difieran entre
sí, merecen en rigor el nombre de éli-
tes. Pensemos en los partidos comu-
nistas.

Lo mismo cabe decir de los movi-
mientos y cambios políticos en que
el papel de las minorías o «cuadros»
puede ser decisivo. Curzio Malaparte,
por ejemplo, subrayó vigorosamente
la eficacia de la acción minoritaria or-
ganizada en los cambios políticos.

Por supuesto, la noción de élite no
puede ser esquivada al abordar asun-
tos como la representación y la par-
ticipación políticas —por no hablar de
la opinión pública—.

Además, esa noción está notoria-
mente implícita en temas como el po-
der burocrático y el tecnocrático. Este
último, por no ir más lejos, supone el
predominio de una determinada élite:
los técnicos y los expertos.

Por último, la existencia de élites
es por fuerza un hecho polémico, que
suele ir acompañado de tensiones y
conflictos sociales. De ahí que no de-
ba pasarse por alto la proyección de
las élites en el terreno ideológico. El
fenómeno exige, al contrario, una es-
pecial atención crítica, puesto que el
estudioso no debe confundir la reali-
dad con sus distorsiones ideológicas.
Como veremos, buena parte de las
doctrinas minoritarias clásicas adole-
ció de contaminación ideológica, que
mermó mucho su validez científica.
Pero, aun así —mejor: por eso mis-
mo—, aquellas doctrinas son un objeto
interesantísimo de estudio en la me-
dida en que constituyeron ideologías
operantes en su momento.

Actualmente, la ciencia política es
mucho más amplia y diversa que en
aquellos tiempos. El concepto, enton-
ces omnipresente, de élite ha perdi-
do mucho terreno, aunque está muy
lejos de haber sido descartado. Por
otra parte, podemos afirmar con R.
Aron, que «es más útil el análisis de
los grupos incluidos en la élite (que
el de los incluidos en el the ruling
class), ya que la estructura de la élite
es tan característica de la sociedad co-
mo la estructura de los grupos socia-
les. Por estructura de la élite enten-
demos la relación entre los diversos
grupos dentro de' la élite peculiar a
cada sociedad. Ciertamente, aunque
existen en todas partes managers, fun-
cionarios del gobierno, dirigentes sin-
dicales y ministros, no son reclutados
de la misma forma en todas partes,
pudiendo formar un todo coherente o
permanecer comparativamente distin-
tos unos de otros» 8.

8 R. ARON, «Social Structure and the ruling
class», en The British Journal of Sociology,
vol. I, marzo 1950, pág. 10. Sobre Estratifica-
ción social y élites, REINHARD BENDIX &
SEYMOUR M. LIPSET (Eds.): Class, status
and power social stratification in comparativa
perspective, Nueva York, 1966, 2." ed.; T. B.
BOTTOMORE & M. RUBEL (Eds.): Karl Marx.
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Muchos temas que los autores clá-
sicos subsumieron bajo el epígrafe
simplista de las élites, se estudian hoy
en apartados especiales. Tal es el ca-
so de la tecnocracia. Además, el es-
tudio de las élites recibe atención muy
acusada por parte de quienes estudian
la vida política de los países del Ter-
cer Mundo. Salta a la vista la función
grave y trascendental que están des-
empeñando las minorías dirigentes en
esas naciones.

a) Ámbitos de estudio*

Adelantemos ya que las élites no
existen nunca «en sí», sino dentro de
un marco social. Por consiguiente, el
concepto mismo es relativo y multí-
voco. Habrá tantos géneros de élites
como marcos sociales podamos defi-
nir. Pues bien, todos esos posibles ám-
bitos de investigación han sido estu-
diados de manera muy desigual, por-
que plantean problemas —cuando me-
nos técnicos— muy particulares.

El ámbito mejor investigado hasta
hoy es el de los pequeños grupos pri-
marios. La preferencia se debe a que
este campo reducido puede abarcarse
sin dificultad y analizarse casi exhaus-
tivamente. El liderazgo (= leadership)
se ha convertido así en un epígrafe
consabido de la microsociología.

Selected writtlngs in sociology and social phi-
íosopfty, Londres, 1956; RALF DAHRENDORF:
C/ass and class conflict in industrial society,
Stanford, 1959 (traducido al castellano por M.
Troyano de los Ríos); Gesellschaft und Frei-
heit, Munich, 1961, espec. Dichotomie und
Hierarchie, 163 y siguientes (traducido al cas-
tellano por J. Jiménez Blanco); GERHARD LENS-
Kl: Power and privilege: a theory of social
stratification, Nueva York, 1966; MELVIN M.
TUMIN: Social stratification: the forms and
functions of inequality, Englewood Cliffs, N.
Jersey, 1967.

' Campos de estudio más riguroso: micro-
sociología y sociología de la organización:
Vid. GOULDNER (Ed.): Studies in leadership,
Nueva York, 1950; G. C. HOMANS: The human
group, Londres, 1950; JOSEPHINE KLEIN: The
study of groups, Londres, 1956; RENATE MA-
YNTZ: Soziologie der Organisation, Hamburgo,
1963; JOSEPH L. MORENO: Who shall survive?,
Beacon, N. York, 1934; W. J. H. SPROTT: Hu-
man groups, Harmondsworth, Middlesex, 1957.

Otro ámbito bastante estudiado es
el de las organizaciones, que —aunque
sean muy vastas— permiten que el
investigador tome como referencia un
esquema formal relativamente simple.
La sociología de la organización se
ocupa, entre otras cosas, de los pro-
cesos decisorios (= decisión making),
en los que es manifiesto el papel de
las minorías.

Claro está que las élites propiamen-
te dichas son las que tienen como
marco un grupo social global. Aunque
es indiscutible que la microsociología
y la sociología de la organización pue-
den iluminar indirectamente este otro
campo, los intentos generalizadores no
deben exagerar temerariamente las
analogías.

El estudio de las élites societarias
es, con mucho, el más arduo, ya que
su marco es muy vasto y complejo.
De ahí la preferencia de los investi-
gadores por las pequeñas comunida-
des, bien sean del tipo Middletown, o
bien se trate de localidades de Sicilia,
la India o Hispanoamérica.

Sin embargo, todas esas subcomu-
nidades no constituyen sociedades po-
líticas o grupos sociales globales. Son
estos grupos sociales de orden supe-
rior los que indudablemente ofrecen
más interés, pero también plantean
mayores dificultades. Y las dificulta-
des de su estudio explican que sea
precisamente aquí donde haya preva-
lecido la confusión ideológica, a falta
de las investigaciones serias.

No olvidemos, finalmente, que las
élites de los grupos sociales globales
desempeñan un papel literalmente his-
tórico, que una ciencia política absor-
bida en el estudio del presente histó-
rico de esas élites debe ser objeto de
la historia política, inseparable de la
historia social.

En cuanto al papel de las é//íes den-
tro de la Historia Universal, es nece-
sario recurrir a la etnología para esta-
blecer contrastes y poder bosquejar
líneas generales. Como veremos en
el último apartado, un etnólogo muy
representativo (Claude Lévi-Strauss)
mantiene que la desigualdad social es
un parámetro de las sociedades histó-



ricas. En cambio, las sociedades lla-
madas «primitivas» se parecen bastan-
te al modelo ideal esbozado por Jean
J. Rousseau. Y, en las sociedades del
futuro, ocurrirá quizá lo que entrevio
Claude H. de Saint-Simón: que «el go-
bierno de los hombres» dará paso a
«la administración de las cosas». Esto
implicará una mutación esencial en el
papel de las élites.

C) NOCIÓN
SUSTANCIALISTA Y
NOCIÓN RELACIONA!.
DE LA «ÉLITE»

Auguste Comte caracterizó con bas-
tante nitidez el état métaphysique y el
état positif. Naturalmente, esas dos
mentalidades dan lugar a sendas no-
ciones del poder: la sustancialista y
la relaciona!, respectivamente'".

10 Sobre el concepto de élite, vid.: HANS
P. DREITZEL: Elitebegriff und Sozialstruktur,
Stuttgart, 1962; HAROLD D. LASWELL et AL.:
The comparative study of élites, Stanford, 1952;
N. MONZEL: «Élite», en Staatslexikon, Fribur-
go, 1958; S. F. NADEL: «The concept of social
élites», en International Social Science Bulle-
tin, vol. 8, núm. 3, 1956, págs. 413-24; GIO-
VANNI SARTORI: «I significati del termine
élite», en EUGENIO PENATI et AL.: Le élites
politiche, Bari, 1961, págs. 94-99; O. STAM-
MER: «Élite und Elitenbildung», en Wórterbuch
der Soziologie, Stuttgart, 1955; ROBERT DAHL:
«A critic of the ruling élite model», en Am.
Political Science Review, 1958, págs. 463-469.
Sobre la noción relacional de élite. Des-
igualdades y polaridades sociales: ALFRED
ADLER: Über den nervósen Charakter, Munich,
1912; GORDON W. ALLPORT: The nature of
prejudice, Cambridge, Massachusetts, 1954;
GEORGES CHARBONNIER: Entretiens avec
Claude Lévi-Strauss, París, 1961; RALF DAH-
RENDORF: Über den Ursprung der Ungleich-
heit unter den Menschen, Tubinga, 1961; «Di-
chotomie und Hierarchie», en Gesellschaft und
Freiheit, Munich, 1961, págs. 163 y sigs.; CARL'
FRIEDRICH (Ed.): Authority, Cambridge, Massa-
chusetts, 1958; JOSEPH A. DE GOBINEAU:
-Essai sur l'inégalité des races humaines»
(París, 1934); CLAUDE LEVI-STRAUSS: «Reci-
procity andhiererchy», en American Anthropo-
logist', vol. 46, núm. 2, págs. 266-68, 1944;
Race et histoire, París, 1952; «Legón au Col-
lége de France», «L'annuaire du Collége de
France», París, 1960, esp., págs. 41-43; JEAN

Refiriéndose a la primera, Francisco
Murillo ha escrito: «Entendemos por
ella la que considera el poder como
una propiedad característica de un in-
dividuo o grupo de individuos, pudien-
do ser muy varios los fundamentos en
que se considere enraizada semejante
propiedad característica» ".

Erich Fromm ha anunciado la noción
relacional en estos términos: «La auto-
ridad no es una cualidad que una per-
sona 'tiene' en el sentido en que tiene
cosas o cualidades físicas. La autori-
dad hace referencia a una relación in-
terpersonal».

En cuanto a las élites, Giovanni Sar-
tori observa una duplicidad rigurosa-
mente paralela a la anterior. Por una
parte, existe el sentido cualitativo y
valorativo —que él llama «uso apprez-
zativo»—, según el cual, élite viene a
ser un sinónimo de aristocracia, en el
sentido etimológico. Pero también exis-
te un «uso neutro», para el que «es el
puro hecho de detentar el poder y de
estar en la posición de mando lo que
cualifica a una élite política (...), por
que la élite es sólo la situación de

J. ROUSSEAU: «Fondateur des sclences de
l'homme», en Jean-Jacques Rousseau, NeuchS-
tel, 1962; JEAN J. ROUSSEAU: «Discours sur
l'origine de l'inégalité parmi les hommes»;
Du contrat social, París, 1946; RICHARD A.
SCHERMERHORN: Society and power, Nueva
York, 1961; NORBERT WIENER: «Cybernetics
or control and communication in the animal
and the machine», Cambridge, Massachusetts,
1948, cap. VIII; K. L. WOLF & D. KUHN: «Ges-
talt und Symmetrie: eine Systematik der sym-
metrichen Korper», Tubinga, 1952; RAYMOND
ARON: «Social structure and ruling class»,
en The Britlsh Journal of Sociology, I, marzo
1950, págs. 1-16; y de la misma revista y año
(Junio), págs. 126-143; Vid.: Estudios de los
estudios recientes sobre 'élites' y oligarquías,
especialmente RAYMOND ARON y otros: Ca-
tégories dirigeantes ou classe dirigeante, nú-
mero especial de la «Revue francaise de
science politique», París, 1955, I, págs. 7-67;
URS JAEGGI: Die gesellschaftliche Élite: eine
Studie zum Problem der soziaíen Macñt, Ber-
na, 1960; EUGENIO PENNATI: Elementl di so-
ciología política, Milán, 1961; EUGENIO PEN-
NATI et al.: Le élite politiche, Bari, 1961; SU-
ZANNE KELLER: Beyond the ruling class, Nue-
va York, 1963; SIDNEY HOOK: The hero In
history, Nueva York, 1963; T. B. BOTTOMORE:
Élites and society, Londres, 1964 (traducido
al castellano).

" FRANCISCO MURILLO: Estudios de so-
ciología política, Madrid, 1963.
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quien manda, es el encontrarse en
posición hegemónica» ".

M. Kolabinska ha hecho ver que «la
noción principal que el término élite
entraña es la de superioridad». Ahora
bien: también la palabra superioridad
es susceptible de las dos acepciones
indicadas por Sartori. En un sentido,
superior significa 'mejor'. Pero en otro
sentido, implica simplemente una po-
sición.

En términos generales, la noción
apprezzativa o sustancial ista de la élite
atribuye a ésta alguna cualidad distin-
tiva: virtud, mérito, capacidad, caris-
ma, sangre, etc. Obsérvese que, en su
caso, se trata de atributos inmanen-
tes que traen aparejado un valor. Por
lo demás, la excelencia intrínseca de
la élite puede ser concebida en térmi-
nos espiritualistas o materialistas, pe-
ro esto es accesorio.

La noción sustanciallsta de la élite
ocupa un lugar clave en el pensamien-
to platónico, ya implícito en la doctri-
na brahmánica de las castas y ha sido
la favorita del racismo [Henri de Bou-
lainvilliers, Joseph A. de Gobineau,
Houston S. Chamberlain). Huelga de-
cir que, como los valores están polari-
zados, esta noción trae siempre apa-
rejado el prejuicio. A las cualidades
positivas de la élite corresponden ine-
vitablemente las cualidades negativas
del resto de la sociedad.

De este modo, lo noción sustancia-
lista de la élite lleva a una especie
de dimorfismo social. La élite y el res-
to de la sociedad son, no sólo dispa-
res, sino mutuamente irreductibles.
Es fácil comprender cómo las doctri-
nas minoritarias del primer tercio de
este siglo tuvieron como complemen-
to la doctrina del «hombre masa».

«La objetiva inmadurez de la masa
—afirma Roberto Michels— no es un
simple fenómeno transitorio que des-
aparecerá con el progreso de la demo-
cratización (...). Al contrario, deriva de
la misma naturaleza de la masa como
masa, y por ello, aún cuando está or-

12 G. SARTORI: «I significati del termine
élite», en EUGENIO PENATI et AL.: ¿e élites
polltiche, Bari, 1961, pág. 94.

ganizada, padece de una incurable in-
competencia para la solución de los
problemas que se le plantean, puesto
que la masa es per se amorfa, y ne-
cesita por ello de la división de traba-
jo, la especialización, o —como Prou-
dhon decía— l'espéce humaine veut
étre gouvernée; elle le sera J'ai honte
de mon espéce»". Este dimorfismo
esencial, propio de la noción sustan-
cialista, persistirá en la obra de Vilfre-
do Pareto a través de su fundamenta-
ción en la doctrina de los «residuos»
y las «derivaciones». Sólo que —afir-
ma Pareto— «la clase gobernante tie-
ne un punto de vista más claro de sus
intereses porque su visión se encuen-
tra menos oscurecida por los senti-
mientos, mientras que la clase some-
tida es menos consciente de sus inte-
reses ya que su visión queda obnubi-
lada por sus sentimientos» ".

La noción relacional, en cambio, con-
cibe la élite como una posición social,
es decir, como un conjunto de relacio-
nes dentro de un marco que es la es-
tructura social. La élite existe, pues,
en virtud y función de esa estructura,
y no gracias a sus propiedades inhe-
rentes.

Sea como fuere, conviene insistir
en que las dos nociones —sustancia-
lista y relacional— corresponden a dos
mentalidades —la metafísica y la po-
sitiva—, de modo que no dependen
del objeto ni nos dicen nada acerca
de él. Cualquier élite puede ser con-
cebida en términos sustancialistas y
en términos relaciónales.

13 R. MICHELS: «La sociología del partito
político nella democrazia moderna. Studi sulle
tendenze oligarchiche degli aggregati politici»,
Turín, 1912. Apareció primero en alemán: «Zür
Soziologie des Parteiwesens in der modernen
Demokratie. Untersuchungen über die oligar-
chischen Tendenzen des Gruppenlebens», Leip-
zig, 1911. La traducción inglesa («Political
parties») es de 1915 y ha sido reeditada en
Glencoe (Illinois, 1949); id., «Corso di socio-
logia política», Milán, 1927.

" V. PARETO: tes systémes soclalistes,
París, 1902. Traducido después al italiano:
Sistemi socialisti, Turín, 1951; Fattl e teorle,
Florencia, 1920; Trasformazione delle democra-
zie Milán, 1921; Ttattato di sociología gene-
rale, Florencia, 1923. Traducción inglesa: The
mlnd and society, Londres, 1935. La primera
edición italiana es de 1915-16; Scrittl teorlcl,
Milán, 1952.
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Sin embargo, la preferencia por una
u otra noción sí que nos dice mucho
acerca de la posición y de la actitud
del observador. La noción sustancia-
lista, por ejemplo, es ideológica, pues-
to que justifica implícitamente el go-
bierno oligárquico. Por eso ha sido
preferida por los partidarios de éste.
No olvidemos tampoco que, como Si-
mone Weil observó agudamente, ig-
norar las relaciones es evadir la res-
ponsabilidad.

La noción relaciona!, por el contra-
rio, tiene la ventaja de su neutralidad
u objetividad. No justifica ni condena
a priori a las élites, sino que las en-
juicia a la luz de la función que cum-
plen dentro de la sociedad. En el cam-
po estrictamente teórico tiene ade-
más la ventaja de que permite aplicar
enfoques verdaderamente científicos
—llámense estructural¡stas, funciona-
listas o cibernéticos— que son, sin
excepción, relaciónales.

Al examinar la obra de los autores
que se han ocupado de las élites, con-
viene mucho notar si las nociones de
que se han servido principalmente son
sustancialistas o relaciónales. La con-
clusión a que se llegue en este punto
tiene gran trascendencia.

D) EL TEMA DE LA «ÉLITE»
Y LAS TEORÍAS
CLASICAS

Al referirnos a las teorías clásicas
sobre la élite aludimos aquí directa-
mente a las modernas doctrinas mino-
ritarias, cuyo desarrollo surge, como
es sabido, en la primera década del
siglo15. Atribuimos, pues, la sistema-

15 Para el estudio de los «maqulavelistas»,
vid.: FRANZ BORKENAU: Pareto, Londres, 1947;
JAMES BURNHAM: The Mechiavellians. Nueva
York, 1943; traducido al italiano con el título:
/ defensor! della liberta, Milán, 1947; H.
GERTH-C, W. MILLS: Character and social
structure, N. Y., Chicago, 1964 (traducido al
castellano por E. GELIN y J. BALAN); M.
GINSBERG: «The sociology of Pareto», en Rea-
son and unreason in soc/eíy, Londres, 1947;
HAROLD D. LASSWELL et AL.: The compara-

tización de una teoría de las élites
políticas al grupo «maquiavelista»,
fundamentalmente integrado —como
se dijo— por ViIfredo Pareto, Gaetano
Mosca y Roberto Michels, sin ignorar
la antigüedad del enfoque que él pre-
coniza. El mismo Gaetano Mosca sub-
raya, en la Historia de las doctrinas
políticas ", que su método consistente
en centrar la atención en la formación
y organización de la «clase política»,
no es «enteramente nuevo» y puede
ser rastreado en las obras de Maquia-
velo, Guicciardini y Rousseau, así co-
mo en algunos autores del siglo XIX,
especialmente en Saint-Simón y Au-
gusto Comte. Será ocioso insistir en
las doctrinas formuladas en la anti-
güedad clásica por Platón y Aristóte-
les; en la Edad Media, Santo Tomás,
siguiendo el pensamiento griego, es-
bozaría la tesis del «rey filósofo», que
con tintes distintos veremos utilizar
por la sociología de Augusto Comte
o de Karl Mannheim: «lili qui intellec-
tu praeminent, naturaliter dominantur,
sicut Aristóteles dicit in sua Políti-
ca (...) dominium et praelatio intro-
ductae sunt ex iure humano (Summa
contra Gentiles). El mismo Maquiavelo
afirmará que "in qualunque citta in
qualunque modo ordinata, ai gradi del
comandare non giungono piü di qua-
ranta o cinquanta persone» ". La nece-
sidad objetiva, natural e ineludible de
las élites queda, así, explícitamente
establecida. La preeminencia o el do-
minio de la élite está basada en el
orden natural de las cosas; de ahí (a
«universalidad» del fenómeno (In qua-
lunque citta in qualunque modo ordi-
nata, dice Maquiavelo). Y la razón por
la cual Rousseau habrá de justificar
su desconfianza respecto a la realiza-
ción de una verdadera democracia se-

tive study of élites, Stanford, 1952; JAMES H.
MEISEL: «The myth of the ruling class: Gae-
tano Mosca and the élite», en Ann Arbor,
Michigan, 1958; E. PENNATI: Elementi di so-
ciología política, Milán, 1961.

16 Vid.: G. MOSCA: Historia de las doctri-
nas políticas, traducción y prólogo de Legaz
Lacambra. «Revista de Derecho Privado», Ma-
drid, 1957, págs. 123 y ss.

17 MAQUIAVELO: Discorsi sopra la prima
deca di Tito Livio (Florencia, 1959), págs. 205
y siguientes.
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rá precisamente que «// est contre l'or-
dre naturel que le gran nombre gou-
verne et que le petit soít gouverné».

Los críticos de la hegemonía bur-
guesa menudearon a lo largo del siglo
XIX. Las ideas clásicas acerca de la
élite fueron una recapitulación de ese
pensamiento hostil, a la vez que una
respuesta a él.

Ya hemos dicho que las mentes más
despiertas no pudieron menos de per-
cibir la incongruencia entre los idea-
les universalistas (= liberal-democrá-
ticos) de la revolución burguesa, y el
monopolio de las ventajas por parte
de una clase determinada. Observa-
dores tan dispares como Tocqueville y
Marx —cuya única nota común fue la
perspicacia insobornable— coincidie-
ron en la denuncia de la oligarquía
burguesa.

Lógicamente, la burguesía cuidó de
justificar su predominio, arrogándose
las cualidades de una aristocracia. Hu-
bo por tanto una imagen (ideológica
y sustancialista) y una contra-imagen
(crítica y relacional) de la clase domi-
nante.

Por otro lado, los pensadores socia-
listas —Saint-Simón es aquí el más
destacable— comprendieron la nece-
sidad de una minoría dirigente, entre-
gada a la promoción de la sociedad. El
grupo en cuestión debería ser algo así
como la vanguardia del progreso, y su
eficiencia y generosidad deberían con-
vertirlo en una alternativa preferible
a la apática clase dominante.

Pues bien, las doctrinas clásicas de
la élite prolongaron en el fondo el pen-
samiento justificatorio y defensivo de
la clase dominante, sólo que de ma-
nera indirecta, es decir, no ideológica,
sino anti-utópica. De hecho, los teóri-
cos minoritarios acogieron de buen
grado las críticas anteriores contra la
oligarquía, e incluso las exageraron y
unlversalizaron para probar así la ina-
nidad de toda alternativa. Paradójica-
mente, los doctrinarios de la élite neu-
tralizaron las críticas antioligárquicas
de una manera insospechada: unlver-
salizándolas.

Los pasos decisivos del pensamien-
to «maquiavelista» fueron así dos. Uno
afirmativo y explícito: demostrar la

necesidad objetiva, natural e inelucta-
ble de las élites. Y el otro negativo e
implícito: suponer la equivalencia
esencial —y por lo tanto la indiferen-
cia— de todas las formas posibles de
e'//fe.

Para conseguir ambas cosas —que
no eran sino las dos caras de una mis-
ma moneda—, los pensadores minori-
tarios clásicos pretendieron dar a sus
especulaciones el rigor, la objetividad
y la universalidad invariable de las
ciencias naturales. Su objetivo fue el
realismo duro y descarnado. Y su aver-
sión a la hipocresía que denunciaban
—a las «máscaras» que Pareto, sobre
todo, veía por todas partes— los con-
virtió en iconoclastas cínicos, amar-
gos y desmoralizadores.

Los «maquiavelistas» adoptaron la
actitud desconfiada y altiva que Karl
Mannheim caracterizó con la frase «no
me dejaré engañar». Negando en ge-
neral la racionalidad humana, preten-
dieron hacer de ella una exclusiva
suya. Su tono no fue nunca el de la
denuncia indignada, sino el de la cons-
tatación fría. Su único rasgo dudosa-
mente edificante era la resignación fa-
talista con que aceptaban la realidad
misma que se esforzaban por vitupe-
rar. Ni que decir tiene que esa especie
de amor fati era próxima a la mala
fe. Y en efecto: los doctrinarios de la
élite justificaban lo existente de un
modo tanto más infalible cuanto que
la razón de ser que descubrían no
consistía en ninguna bondad, sino en
la estricta inevitabilidad. «Ció che é
opprime, ció che devrebbe essere», se
limitaba a decir Michels.

Vale decir que, en general, los doc-
trinarios de la élite abandonaron la
¡dea de progreso, y prefirieron las con-
cepciones cíclicas y cerradas, más
propias de la Naturaleza que de la His-
toria. De ahí también su pretensión de
convertir la teoría de la élite en una
ciencia natural, descubridora de leyes
inmutables. La «circulación de las éli-
tes» (Pareto) era una pauta de cambio
que no alteraba en nada el parámetro
oligárquico.

Desde la línea del socialismo mili-
tante, no faltarían quienes, como Lu-
kács, percibieron el tono crudamente
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Ideológico, lato sensu, de las tesis
«maquiavelistas»: «Si la historia de to-
dos los cambios sociales —diría G. Lu-
kács en El asalto a la razón— no es
más que el relevo de una élite vieja
por otra nueva, podemos llegar a la
conclusión de que los fundamentos
«eternos» de la sociedad capitalista
están sociológicamente a salvo y no
hay ni que hablar de un tipo fundamen-
talmente nuevo de sociedad, de la so-
ciedad socialista» 18. Sea como fuera,
nada más lejano a la imagen del «pro-
greso» histórico que la tesis paretiana
—que después recogerá Ortega— de
la historia como puro «comentario de
las aristocracias». El precio de esta
perspectiva sería la carencia casi com-
pleta de nociones eficaces para la in-
terpretación de los procesos históricos
evolutivos.

Aceptada la imagen estática de la
sociedad, no cabía crear, ni avanzar,
ni aun transformar. Lo único posible
era preservar y regular. La élite, por
lo tanto, no era dirigente ni innovado-
ra, sino tan sólo dominante y rectora,
celosa de mantener el equilibrio so-
cial, en lo cual consistía, por lo de-
más, su única función.

Pero hay que matizar mucho esta ca-
racterización global. Pareto y Michels
ocuparon posiciones extremas, siem-
pre en términos relativos. Mosca, en
cambio, representa mejor el sentido
general del pensamiento minoritario
clásico.

La tesis fundamental de Gaetano
Mosca es bastante sencilla: «En todas
las sociedades... aparecen dos clases
de gentes: una clase que gobierna y
otra que es gobernada. La primera,
siempre menos numerosa, desempe-
ña todas las funciones políticas, mo-
nopoliza el poder y disfruta de las ven-
tajas consiguientes; mientras que la
segunda, y más numerosa, está direc-
tamente controlada por la primera de
un modo más o menos legal, o bien
más o menos violento, y suministra
a la primera —aparentemente al me-
nos— los recursos materiales de sub-

18 G. LUKACS: El asalto a la razón, Grijalbo,
Barcelona, 1972, vol. Ul, pág. 229.

sistencia y los instrumentos necesarios
para la vitalidad del organismo polí-
tico» ".

Mosca concebía la interdependencia
funcional entre la «clase política» y
los gobernados en términos de sim-
biosis. Por otra parte, no podía menos
de llamarle la atención la paradoja de
que entre el número y el poder hu-
biera una correlación inversa: eran los
«menos» quienes podían más. La solu-
ción que encontraba a ese enigma
era de una admirable elegancia ló-
gica: «el dominio de una minoría or-
ganizada, que obedece a un solo im-
pulso, sobre la mayoría desordenada,
es inevitable. El poder de toda minoría
es irresistible porque se ejerce sobre
cada individuo de la mayoría, que se
encuentra solo ante la totalidad de la
minoría organizada».

Es fácil de ver que, desde el ángulo
estrictamente sociológico, la realidad
en que se sustenta esta doctrina es
el surgimiento de una «sociedad ato-
mizada» en la cual los individuos no
se interrelacionan, constituyendo gru-
pos autónomos, y acaban por recono-
cer como enlace único la subordina-
ción a una autoridad común. La ausen-
cia de estas asociaciones intermedias,
o su debilidad, es lo que, según gran
parte de la teoría social, definirá la
llamada «sociedad de masas» y deter-
minará la falta de recursos sicológicos
contra la movilización por parte de las
élites. El fenómeno de «atomización»
—que en el texto de G. Mosca cobra
un sentido táctico—, el aislamiento
individual («cada individuo de la ma-
yoría se encuentra solo ante la totali-
dad organizada»), harán a la sociedad
particularmente «propensa» al absolu-
to dominio de la minoría. En tanto que
proceso sociológico y sicológico, po-
demos reconocer con William Korn-
hauser su impecable evolución:

19 Vid.: GAETANO MOSCA: «Sulla teórica
dei governi e sul governo parlamentare: studi
storici e sociali», Turín, 1884; Elementl di
scienza política, 18961, 19232, Bari, 19393. Tra-
ducción inglesa: The rulíng c/ass, Nueva York,
1939. Historia de las doctrinas políticas, tra-
ducción y prólogo de LEGAZ LACAMBRA. Fie-
vista de Derecho Privado, Madrid, 1957.
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1) Creciente atomización social ( = pér-
dida de los vínculos comunitarios).
Los individuos llegan a interrelacio-
narse sólo en virtud de su vincula-
ción común a los centros de poder.
Ello comporta: a) la inoperancia de
las relaciones intermedias; b) el ais-
lamiento de las relaciones primarias;
y c) las centralización de las rela-
ciones.

2) La predisposición a aceptar una pseu-
docomunidad política (Gemeinschaft)
en forma de partido totalitario o de
afiliación a este tipo de partido
( = búsqueda de una «comunidad»).
Y, finalmente,

3) Implantación de un sistema totalita-
rio ( = total dominación por una pseu-
docomunidad) " .

Digamos que Mosca cuidaba de aña-
dir que «los miembros de la minoría
gobernante tienen por lo común algún
atributo, real o aparente, que goza de
gran prestigio e influencia en la so-
ciedad en que viven».

La noción que Mosca se formaba de
la «clase política» era así híbrida: en
parte relacional —la organización— y
en parte sustancialista— «algún atri-
buto».

«El criterio generalmente dominante
—afirmará en su Historia de las doctri-
nas políticas—, y la base indispensa-
ble en la formación de una clase polí-
tica, consiste en la aptitud para diri-
gir, o sea, como ya había intuido Saint-
Simon, en la posesión de aquellas cua-
lidades personales que en una época
y un pueblo determinados son las más
adecuadas para la dirección de la so-
ciedad. A esto podría añadirse la vo-
luntad de dominio y la conciencia de
poseer las cualidades señaladas».

No será del todo inútil llamar la
atención sobre su referencia explícita
a la «voluntad de dominio», rasgo que
habrá de ser característico de las con-
cepciones totalitarias de la élite. Au-
tores como George Denicke llegarán
incluso a definir los movimientos to-
talitarios como esencialmente «volun-
taristas», en el sentido de que sus

20 W. KORNHAUSER: The politics of rnass
society. The Free Press of Glencoe, Illinois,
1959, págs. 32-33.

dirigentes actúan desde un principio
impulsados por una inconfundible «vo-
luntad» de poder, «Nationalsozialismus
¡s Keine Weltanschauung, sodern eine
Willenschauung», dirá en cierta oca-
sión Goebbels. Y el mismo Mussolini,
durante los primeros tiempos del fas-
cismo, insistiría sobre esta misma
idea: «Voglio governare. Questo é il
mió programma» ".

En efecto, como recuerda Pedro de
Vega, «cuando Mussolini proclama la
falsedad de todas las doctrinas y de-
fiende la política de la violencia y de
la acción por la acción, como la única
visión correcta y que tiene el valor
de ser sincera en su descripción del
mundo, no hace más que reproducir,
a nivel propagandístico y seudoproféti-
co, las tesis que, con anterioridad, fue-
ron defendidas a nivel científico». Hit-
ler afirmará en Mein Kampf: «Todas
las doctrinas, todos los programas, son
inútiles: el elemento decisivo es la
voluntad humana, el coraje viril, la fe
sincera...» y Mussolini: *Noi abbiamo
creato il nostro mito. II mito é una fe-
de...»22.

No es tampoco un azar que, refirién-
dose a ciertas interpretaciones, posi-
blemente contradictorias, en la trayec-
toria vital de Michels, Juan J. Linz
afirme la opinión de que «// suo stilo
político e la sua evoluzione intellettua-
le verso una visione volontaristica del
mondo, siano alia base delle sue sim-
patía per il fascismo21.

Por otro lado, el concepto de fórmu-
la política introducido por Mosca pue-
de reducirse a un «instrumento moral
del que se sirven las minorías para
ocupar el poder». Y —como claramen-
te advierte Pedro de Vega— «no es
menos cierto que esta instrumentación
moral no es más que el correlato ideo-
lógico de un hecho brutal y elemental,
que, presentado en su desnudez, no
admite justificaciones de ningún tipo».

21 Vid. C. J. FR1EDRICH y otros: Totalitaria-
nlsm (Cambridge, Mass., 1954); C. J. FRIE-
DRICH et Z. K. BRZEZINSKI: Totalitarian dicta-
torship and autocracy [Cambridge, 1956).

22 PEDRO DE VEGA: Gaetano Mosca, cit.,
pág. 891, vid. nota 35.

23 J. LINZ: Michels e ¡I suo contributo,
cit, pág. 49.
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«Si —añade Pedro de Vega— la vida
política se reduce a simple lucha por
el poder en toda su irracionalidad y
su crudeza, y si en esa lucha el triunfo
corresponde siempre a una minoría,
quiere indicarse que todos los inten-
tos de moralizar la historia carecen
de sentido ".

Importa, por otro lado, constatar el
sustrato «psicológico» en que descan-
sa la concepción mosquiana de la
ciencia política, y que va a tener for-
mulaciones acaso más explíticas en la
teoría paretiana de los «residuos» y
las «derivaciones». Para Mosca —re-
cuerda Pedro de Vega— «la misión de
la ciencia política es estudiar las ten-
dencias psicológicas constantes que
determinan la acción de las masas hu-
manas» 2!. Este enfoque psicologista
ha sido —interesa subrayarlo— una
constante del pensamiento político
conservador europeo a partir de G. Le-
bon. La teoría biopsíquica de V. Pareto
guarda, como es sabido un estrecho
paralelismo con la de los instintos de
Freud.

Pareto considera las acciones hu-
manas influidas por «ciertos elementos
constantes de la naturaleza» —resi-
duos emocionales o instintivos—. Pe-
ro frente a estos elementos, Pareto
opondrá una serie de «racionalizacio-
nes», de interpretaciones falsas que
enmascaran el verdadero motor de la
acción o de la opinión —derivacio-
nes—. Ahora bien, si, como declara
el autor, tales opiniones son mitos,
será necesario apelar a ellos para mo-
ver a los hombres a la acción. En
este punto es clara su deuda a Sorel.

No es de este lugar exponer, si-
quiera brevemente, el impacto de la
tesis de la psicología «irracionalista»
en el pensamiento político. Este en-
foque quedaría, muy sucintamente, es-
tablecido sobre estas cuatro premisas:

1) El hombre no es una criatura razo-
nable, actúa impulsado por elementos
muy distintos de la razón; «residuos»,
emociones, mitos, etc.

24 PEDRO DE VEGA: Loe. cit, págs. 889-90.
25 PEDRO DE VEGA: Loe. cit., pág. 888.

2) Los individuos no son iguales entre
sí, ya que

3) el hombre superior se determina por
un proceso mental menos condiciona-
do por los elementos irracionabfes.
Y, finalmente,

4) el gobierno por una élite es la única
solución política viable.

G. Trujillo sintetiza las afirmaciones
básicas de las teorías elitistas de
Mosca y Pareto en los siguientes tér-
minos:

a) En toda sociedad hay una minoría que
dirige a los demás componentes de
la misma, integrada por quienes ocu-
pan los puestos de mando político y
—de modo más impreciso— por quie-
nes puedan influir directamente en las
decisiones políticas.

b) El fenómeno minoritario es universal:
se ha dado y se dará siempre en
toda sociedad.

c) La minoría gobernante se mantiene
en el poder en base a ciertas espe-
ciales aptitudes o cualidades propias
de sus miembros.

e) La minoría gobernante no permanece
inmutable, sino que sufre cambios
—paulatinos o no— en su composi-
ción M.

Pero, a diferencia de Mosca, Pareto
adoptó una postura más radical. Pues
la noción paretiana, por el contrario,
era casi exclusivamente sustancian sta.
Vilfredo Pareto basaba su teoría mi-
noritaria en una compendiosa sicolo-
gía, según la cual había un repertorio
de «residuos», muy vagamente defini-
dos, que venían a ser las cualidades
de la élite cuando alcanzaban un cier-
to grado de eminencia. Más allá de los
tales «residuos» que eran irraciona-
les ex definitione, no había sino «de-
rivaciones»: un concepto análogo al
de «ideología» y al de «racionaliza-
ción».

Por lo demás, Pareto mantenía que
las élites se suceden a través de
ciclos de decadencia y renovación

26 G. TRUJILLO: «Elitismo y democracia en
la perspectiva de la sociedad industrial», en
Estudios de ciencia política y sociología, cit.,
Madrid, 1972, págs. 848-850.
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( = «circulación de las élites»). Anote-
mos que esta idea prefiguraba ya la
de «movilidad social».

Micheis es, a bastante distancia, el
más penetrante de los pensadores mi-
noritarios clásicos. Siguiendo las ideas
apuntadas por M. Ostrogorski, en un
estudio acerca de la estructura de los
partidos políticos, vino a concluir que
"la legge sociológica fondamentale...
puó... suonare all'incirca cosi: l'orga-
nizzazione é la madre del predominio
degli eletti sugli elettori, dei manda-
tari sui mandanti, dei delegati sui de-
leganti. Chi dice organizzazione dice
oligarchia» 27.

La famosa «ley de hierro de la oli-
garquía» consiste en que la organiza-
ción no es meramente —como Mosca
reconocía— el más eficiente instru-
mento al servicio del poder minorita-
rio, sino que ella misma crea y man-
tiene ese poder, independientemente
de las concepciones ideológicas. La
reductio ad absurdum de la democra-
cia consiste en que incluso los instru-
mentos mismos de representación y
participación políticas —como los par-
tidos— crean inexorablemente oligar-
quías, ya que «la struttura oligarchica
dell'edificio ne soffoca ¡I principio
democrático fondamentale». El corola-
rio es casi ocioso: «La massa non
sará ma¡ sovrana se non in astrazio-
ne».

Puede decirse, en vista de los enun-
ciados anteriores, que la noción que
Micheis se formaba de la «oligarquía»
era puramente relaciona!, ya que con-
sistía precisamente en la organización
misma. Añadamos que Micheis per-
cibió con notable claridad fenómenos
como que, por lo común, los dirigentes
de los movimientos populares provie-
nen de las clases medias.

La sinopsis anterior es quizá sufi-
ciente para comprobar que, como diji-
mos, la actitud de los teóricos clásicos

27 R. MICHELS: «La sociología del partito
nella democrazia moderna. Studi sulle tenden-
ze oligarchiche degli aggregati politici», Turín,
1924, págs. 223 y sigs. Cfr. M. OSTROGORSKI:
La démocratie et l'organisatidn des partís po-
lltlQues. París, 19031, 19122. Versión Inglesa:
Democracy and organization of political parties,
Londres, 1902.

de la élite ante la realidad fue des-
confiada y desapasionada. Pareto, Mos-
ca y Micheis no afirman nunca «sic
voló», sino «sic est». Y, sin embargo,
su duro realismo y su neutralidad
científica son equívocos y sospecho-
sos. Por ejemplo: es conocido que el
matrimonio Webb señaló tendencias
semejantes a las apuntadas por Mi-
cheis en la historia de los sindicatos
británicos del siglo XIX. Su trabajo
sobre «Representative Institutions in
Trade Union Democracy»2* describe có-
mo los sindicatos británicos, surgidos
por democracia directa, con participa-
ción inmediata de todos sus miembros,
acabarían por adoptar las instituciones
de representación. Admitida la repre-
sentación, el poder pasaba cada vez
más claramente a los ejecutivos: los
dirigentes electos se convertían en
especialistas, y finalmente eran los
expertos los que ejercerían un control
indiscutible. Ahora bien, al margen de
los acuerdos que pudiesen establecer-
se entre la descripción trazada por
los Webb y por Micheis, existe una
acusada diferencia en cuanto a la for-
ma de interpretarlos. Lo que en Sidney
y Beatriz Webb significa un «ajuste
racional» realizado por los mismos tra-
bajadores, es, para Micheis, una ten-
dencia «inevitable» hacia la forma oli-
gárquica de gobierno.

La agudeza crítica de los teóricos
clásicos de la élite no abre ningún
horizonte, sino que más bien parece
cerrarlos todos. La resignación mis-
ma tiene algo de complacencia, por no
decir de complicidad. La crítica «ma-
quiavelista» es necesariamente ambi-
gua, porque la anti-ideología y la anti-
utopía son vecinas y pueden llegar a
confundirse. El malentendido subsis-
tirá mientras no aclaremos qué es con-
cretamente lo que los doctrinarios de
la élite impugnaban.

En todo caso, es indudable que Mi-
cheis, Mosca y Pareto mezclaron ines-
crupulosamente las intuiciones certe-
ras con las suposiciones caprichosas
y temerarias. Cuesta trabajo discer-
nir las ideas realmente valiosas que

28 Pol. Science Quarterly, XI. 1896, pági-
nas 655-56.
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aportaron. Llevando las cosas a un
extremo, puede decirse —y así se ha
argüido ya— que el pensamiento «ma-
quiavelista» tiene la solidez de una
tautología. A menudo, las argumenta-
ciones de los doctrinarios de la élite
son puros círculos viciosos que no
conducen a nada nuevo.

Además, muchas de las nociones
manejadas por los pensadores minori-
tarios clásicos son sugestivas, pero
demasiado vagas hasta el extremo de
la discusión y la verificación son im-
posibles. Ni Pareto se preocupó de
aclarar lo que entendía por «residuos»,
ni Michels intentó siquiera definir la
«organización».

Pero, aún así, es innegable que
abordaron con desenvoltura asuntos
de reconocida importancia, como las
dificultades teóricas y prácticas de
la representación política y los meca-
nismos en virtud de los cuales las es-
tructuras políticas tienden a mantener-
se. Los «maquiavelistas» prefiguraron
mucho de lo que luego dirían el fun-
cionalismo y la cibernética.

W. G. Rundirían29 ha llamado «profe-
tas menores» de la ciencia política a
los «maquiavelistas» reservando el tí-
tulo de «profetas mayores» para Karl
Marx y Max Weber. El mismo advier-
te, de acuerdo con otros autores, que
el pensamiento minoritario clásico se-
ría inconcebible sin el precedente
marxista. Mosca, Michels y Pareto sus-
tituyeron el concepto de «clase polí-
tica», «oligarquía» o 'élite», y despla-
zaron la atención del plano económico
al político. Sin duda, estos cambios
les permitieron descubrir cosas inte-
resantes, que Marx había descuidado.
En contrapartida, carecieron casi por
completo de nociones adecuadas para
explicar los procesos históricos evo-
lutivos.

En el peor de los casos, lo único que
no cabe negar a los «maquiavelistas»
es que lograron hacer interesantes y
prestigiosos unos temas. Y eso ya
basta para que los consideremos «clá-
sicos» de la ciencia política.

29 W. G. RUNCIMAN: Social science and
política! theory. Cambridge, 1963, cap. IV.

E) PLANTEAMIENTOS
POSTERIORES

o

A raíz de la segunda guerra mundial
se produjo un cambio radical en el
estudio de las élites. De manera sig-
nificativa, las nociones sustancialistas
—todavía presentes en el pensamien-
to clásico— cayeron rápidamente en
desuso. A la vez, la teoría mejoró no-
tablemente en cuanto a calidad y co-
herencia.

Cosa tal vez más decisiva: el enfo-
que pasó a centrarse precisamente en
aquello que los «maquiavelistas» ha-
bían excluido a priori: la democracia ".

Dos son las direcciones principales
que siguió la investigación. Por una
parte, se indagó la posibilidad y la
función de las élites en la democra-
cia. Por otra parte, se denunciaron las
nuevas formas de oligarquía —la tec-
nocracia, por ejemplo.

Dentro de la primera orientación, los
pensadores atacaron frontalmente la
grave cuestión que los clásicos habían
esquivado o descartado: la compati-
bilidad de la democracia con las élites,
y viceversa. Acaso convendría matizar
que, a diferencia de G. Mosca y de
V. Pareto, R. Michels intenta «salvar»
la democracia, cuanto menos nomi-

30 Sobre el papel de las élites en la demo-
cracia, vid.: WILLIAM KORNHAUSER: «The Po-
litics of mass society, The Free Press of Glen-
coe», Illinois, 1959, págs. 32-33; SAMUEL H.
BARNES: •Mobilization and political conflict,
7." Congreso Mundial de la I.P.S.A.», Bruselas.
1967, mímeo; FREDERIC BON & MICHEL A.
BURNIER: «Les nouveaux intellectuels», París,
1966; MAURICE DUVERGER: .Les partís politl-
ques», París, 1951; KARL MANNEHEIM: «Man
and society in an age of reconstruction: studies
in modern social structure», Londres & Nueva
York, 1940; «Diagnosis of our time», Londres,
1943; «Freedom, power and democratic plan-
ning», Londres, 1950 (traducido al castellano).
«Essays on the soclology of culture», Londres,
1956; LESTERE MILBRAITH: «Political participa-
tion», Chicago, 1965; BARRINGTON MOORE, Jr.:
«The social orlgins of dictatorship and demo-
cracy», Boston, 1966; JOSEPH A. SCHUMPE-
TER: «Capitalism, socialism and democracy»,
Nueva York, 1942 y Londres, 1943 [traducido al
castellano por J. DÍAZ GARCÍA); LUIS G. SAN
MIGUEL: «Participación en el Poder y control
de las 'élites' como problema de la democracia
moderna», en Revista de Estudios Políticos,
núm. 143, Madrid, 1965.
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nalmente, en sus críticas al poder oli-
gárquico. Pretende Michels una ne-
gación rotunda de la viabilidad del
sistema democrático. Lo que pretende
es —de acuerdo con sus propios tér-
minos— establecer unos límites den-
tro de los cuales tal sistema pueda
realizarse. En este sentido, Michels
afirmará textualmente que la imposi-
bilidad de aplicar ad pedem litterae el
principio de la «soberanía popular» le
ha conducido a pensar junto con otros
autores en una «autolimitación» de
la democracia. «Hemos de examinar
—escribe— si, y en qué grado, la de-
mocracia es un ideal que nunca po-
dremos realizar en la práctica». Pero
advierte: «Sería un error abandonar la
desesperada empresa de tratar de
descubrir un orden social que haga
posible la completa realización de la
idea de la soberanía popular». Ello no
obsta para que de fado, Michels, al
igual que Mosca o Pareto, estuviese,
como reconoce Juan J. Linz, «predis-
posto favorevolmente verso il fascis-
mo molti annl prima che questo ve-
nisse alia luce, e ció non solo —come
potrebbe apparire —per l'atteggiamen-
to critico verso la democrazia parla-
mentare o ¡'entusiasmo per la leader-
shlp carismatica. Si puó aggiungere la
sua tendenza all'emotivitá ed a par-
teggiare per coloro che all'estero ve-
nivano criticati o non compresi, in
ispecie se egli era loro affezionato» 31.
Los pensadores debían así conciliar
dos cosas: el imperativo democrático
y el hecho obvio e ineludible de la
existencia de élites. La tensión entre
ambas cosas fue fecunda, al obligar a
concebir formas de élite que no fuesen
necesariamente oligárquicas. Breve-
mente: élite y oligarquía, confundidas
por los clásicos, debían ser disociadas.

Ahora bien: «¿No es una contradic-
ción —se pregunta K. Mannheim— ha-
blar de 'minorías' en una sociedad de-
mocrática? ¿No hace desaparecer para
siempre la democratización la diferen-
cia entre 'minoría' y 'masa'? No se
puede negar —añade— que una ten-
dencia hacia la abolición de la capa

31 J. LINZ: Ibld.

social minoritaria es inherente a la
democracia. Pero una cosa es decir
que la tendencia existe, y otra afirmar
que debía tender al límite. En todas
las democracias que conocemos, se
puede diferenciar a los dirigentes de
los dirigidos. ¿Quiere esto decir, sim-
plemente, que las democracias que
han venido existiendo de esta forma
desde hace tiempo, han sido imper-
fectas o imperfectamente democráti-
cas? ¿No debería decirse, más bien,
que existe un óptimo democrático de
la correlación minoría-masa, que está
muy lejos de obtenerse con la des-
aparición de la minoría? Un óptimo
no es necesario que sea un máximo;
si la democracia implica una tenden-
cia antiminoritaria, no es necesario
que se la dé un cariz de nivelación
utópica de toda distinción entre diri-
gentes y dirigidos». En este preciso
sentido, afirmará Mannheim que «es
un error afirmar que aquéllas consti-
tuyen características de todo orden
social (o, como dice Michels, que to-
dos los grupos son gobernados, siem-
pre y sin remedio, por oligarquías)».
La clave del problema no es la exis-
tencia de la élite, sino en la inexis-
tencia de instituciones de participación
que convierte la élite en oligarquía, y
que impide en el gobernado a «actuar
para deponer a los dirigentes o for-
zarlos a tomar decisiones en interés
de la mayoría». Lo que es decir que
todas las organizaciones muestran una
tendencia a desarrollarse en formas
oligárquicas «si» tal tendencia no se
contrarresta por otras fuerzas. «Afir-
mamos —dirá Mannheim— que la de-
mocracia se caracteriza, no por la
ausencia de cualquier capa social mi-
noritaria, sino, más bien, por una for-
ma nueva de selección de minorías y
una nueva autointerpretación de la
minoría»32. Diríamos, con Luis G. San
Miguel, que el problema de la demo-
cracia moderna es el de «que todos
los individuos tengan una efectiva par-
ticipación en el poder» y el de que las
élites «estén sometidas, de algún mo-

32 KARL MANNHEIM: Ensayos de sociolo-
gía de la cultura, c/í., parte III.
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do, al control efectivo de los gober-
nados»33.

Creemos que fue Karl Mannheim
quien exploró de manera más extensa
y profunda la función de las élites de
mocráticas. También el economista Jo-
seph A. Schumpeter hizo una aporta-
ción muy estimable al plantear el pro-
blema de la democracia dentro de los
sistemas capitalista y socialista.

Les partís politiques, de Maurice
Duverger, fue virtualmente una refu-
tación de la obra de Michels. El hecho
de que «la masa no será nunca sobe-
rana» no implica que haya de ser go-
bernada por un grupo cerrado y exte-
rior a ella. La representación y la par-
ticipación políticas son instrumentos
eficaces de la democracia34.

Pero, por descontado, los autores
posteriores a la segunda guerra mun-
dial no pudieron ignorar la existencia
y el riesgo de las minorías oligárqui-
cas dentro de la sociedad moderna.
Lo que ocurría era que, dentro de una
visión evolutiva de la sociedad, no ca-
bía un concepto estático o cíclico de
las oligarquías como el que habían
tenido los clásicos, sino un concepto
dinámico: el de la concentración cre-
ciente del poder, en virtud de los cam-
bios tecnológicos.

Mannheim expresó esto muy clara-
mente: «Entiendo por técnicas socia-
les el conjunto de métodos que tratan
de influir en la conducta humana y
que, en las manos del Gobierno, ope-
ran como un medio de control social
singularmente poderoso (...)'. La razón
por la que doy tanta importancia a
esas técnicas sociales es que limitan
la dirección en que puede desarrollar-
se la sociedad moderna (...). Lo más
interesante acerca de esas técnicas
modernas es que tienden a fomentar
la centralización y, por lo tanto, la do-
minación minoritaria y la dictadura (...).
El establecimiento gradual de posicio-
nes clave dentro de la sociedad mo-

33 L. G. SAN MIGUEL: «Participación an el
poder», c/f., en Rev. de Est. Pol., cit., nág. 203
y siguientes.

34 M. DUVERGER: Op. cit, págs. 153 y sigs.

derna ha hecho que la planificación
sea, más que posible, inevitable»35.

Coincidiendo con Mannheim, el ma-
temático Norbert Wiener, padre de la
cibernética, explicaba por las mismas
fechas que, lejos de ser un factor de
equilibrio social —como los clásicos
creyeron que era la oligarquía—, la
concentración del poder puede des-
embocar en desastres: «No hay ho-
meóstasis de ningún género. Estamos
atrapados en los ciclos económicos de
inflación y deflación, en la secuencia
de dictadura y revolución y en las gue-
rras que todo el mundo pierde —carac-
terísticas tan reales de los tiempos
modernos— (...) el juego del poder
y el dinero son los principales facto-
res antihomeostáticos en la comuni-
dad (...) ¿Quién nos asegura que un
poder implacable no irá a caer en ma-
nos de los más ávidos por alcan-
zarlo?»36.

Cuanto más. amenazador sea el pro-
ceso, tanto más surgirá arbitrar co-
rrectivos eficaces. De ahí el concepto
de «democracia activa», «militante» o
«participante», diametralmente opues-
to al estrecho laissez faire del viejo
liberalismo. La democracia, a fin de
cuentas, no es una fórmula ideal, sino
una alternativa real a la catástrofe.
En las nuevas circunstancias, el clási-
co dilema «o libertad o seguridad» se
ha convertido en un sofisma. La con-
centración del poder aplasta la liber-
tad sin ofrecer a cambio nada más que
la inseguridad absoluta.

Todo ello determina que los pensa-
dores demócratas de los países más
desarrollados sean, casi sin excepción,
pluralistas. Conservan del liberalismo
la noción de los «frenos y contrape-
sos», sólo que no la aplican meramen-
te a los poderes del Estado, sino a los
grupos sociales mismos. El equilibrio
activo y dinámico entre las distintas
fuerzas sociales garantiza a la vez la
libertad y la seguridad. No se trata,
por lo demás de frenar la evolución

35 Vid. nota 31.
36 NORBERT WIENER: «Cybernetics or con-

trol and communication ¡n the animal and the
machine», Cambridge, Massachusetts, 1948,
cap. VIII.
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social, sino al contrario: de encauzarla
de una manera armónica.

En cuanto a los países más atrasa-
dos —especialmente los del Tercer
Mundo—, es dudosa la aplicabilidad
de la fórmula pluralista. Se trata, por
lo común, de sociedades en que hasta
hace aún bien poco predominaron po-
deres relativamente fuertes, pero de
tipo tradicional. Para ponerse a nivel
de los países más adelantados, los del
Tercer Mundo necesitan ante todo
romper las trabas del pasado y em-
barcarse en un proceso de moviliza-
ción social y modernización cultural
y económica. El énfasis, por tanto, no
se pone sobre el equilibrio, sino más
bien sobre el cambio mismo. Por otra
parte, tampoco se dan los supuestos
del pluralismo propio de las socieda-
des más adelantadas.

La movilización y la modernización
exigen que haya minorías dirigentes e
innovadoras, y el problema consiste
en impedir que se anquilosen, convir-
tiéndose en meras oligarquías. El mo-
delo —explícito o implícito— que si-
guen los países del Tercer Mundo es
el de las sociedades que, gobernadas
por partidos comunistas, han llevado
adelante un espectacular proceso de
industrialización.

Pero, en general, aun cuando las mi-
norías dirigentes de los países del Ter-
cer Mundo suelen tomar la =forma de
partidos únicos que se ponen a la ca-
beza de un vasto movimiento social,
difieren bastante de los partidos co-
munistas. Por otro lado, el ejemplo de
la planificación llevada a cabo al estilo
leninista —y staliniano— no es re-
comendable sin reservas, como ense-
guida veremos.

En los países más adelantados de
Occidente, la crítica ha apuntado so-
bre todo a la concentración del poder,
que implica una grave incongruencia
entre la democracia «formal» ( = jurí-
dico-política) y las desigualdades «ma-
teriales» ( = socioeconómicas) que
subsisten y aun van en aumento. El
fenómeno desconcertante de la con-
centración efectiva de poder bajo las
apariencias de una democracia «for-
mal» fue percibido ya por Alexis de

Tocqueville, cuyas observaciones no
han perdido vigencia, sino que quizá
son ahora más «actuales» que cuando
fueron hechas (1835-1840)37, las críticas
recientes han denunciado la persisten-
cia de las ideologías oligárquicas (Si-
mone de Beauvoir), y el riesgo de una
regresión autoritaria (Hannah Harendt,
Maurice Duverger)38.

C. Wright Mills hizo un estudio cáus-
tico de las oligarquías norteamerica-
nas, descubriendo el trasfondo de la
sociedad que se ha querido presentar
como prototipo de la democracia. Y
autores como James Burnham y Mi-
chael Young han señalado la aparición
de nuevas formas oligárquicas en vir-
tud de los cambios técnicos y econó-
micos. Estas nuevas tendencias oli-
gárquicas han sido diversamente deno-
minadas —gobierno de los managers,
meritocracia, tecnocracia, etc.—, pero
es posible que se trate en el fondo de
un mismo proceso39.

Por otro lado, también han sido acer-
badamente criticadas las tendencias
oligárquicas dentro de los regímenes
comunistas, señalando la contradicción
entre la ideología democrática del so-
cialismo y el monopolio efectivo del
poder por parte de minorías burocrá-
ticas. Recordemos aquí la famosa obra
de Milovan Djilas40, y el libro reciente
de Rostas Papaioannou, Idéologie froi-
de: essai sur le dépérissement du
marxisme (París, 1972). Es ocioso re-
cordar que la polémica acerca del
«stalinismo» ha producido ya una fron-
dosa literatura.

Ahora bien: las actuales críticas de
las oligarquías difieren esencialmente
de las que hicieron los pensadores
minoritarios clásicos. En primer lugar,

37 Cfr. A. DE TOCQUEV1LLE: La democracia
en América (ed. abreviada, Aguilar, Madrid,
1971). Introducción notas, traducción y selec-
ción de textos de D. NEGRO PAVÓN.

3S Vid. especialmente S. DE BEAUVOIR: La
pensée politique de la droite (París, 1955).

39 C. W. MILLS: «La élite del poder», en
Fondo de Cu/tura Económica, México; J. BURN-
HAM: The managerial revolution, Nueva York,
1941 y Londres, 1943; M. YOUNG: The ñse of
the meritocracy: 1870-2033, Londres, 1958,

"° M. DJILAS: La nueva clase. Un análisis
del régimen comunista (Barcelona, 1957).
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son mucho más concretas, rigurosas
y matizadas. Pero esto se debe a que
los autores no pretenden descubrir
«leyes universales» adversas a la de-
mocracia, sino que afirman categórica-
mente el ideal democrático en el que
apoyan sus críticas. Estas no tienen la
frialdad de una constatación, sino el
calor de una protesta. Como los auto-
res actuales no son fatalistas, confían
que sus denuncias serán eficaces.

En vez de desorbitar el problema de
la oligarquía planteándolo en términos
pretenciosamente universales y abso-
lutos, como lo hicieron los doctrina-
rios clásicos de la élite, los autores
de hoy parten de la coyuntura histó-
rica concreta y de las posibilidades
y expectativas que hay abiertas. Her-
bert Marcuse ha sido, hasta ahora, el
crítico más corrosivo. Pero una lectura
atenta de sus obras basta para de-
mostrar que ha hecho poco más que
replantear vigorosamente problemas
cuya gravedad objetiva es reconocida
por muchos otros autores desde hace
ya tiempo.

En suma: el tema de las élites no
ha perdido actualidad, ni mucho me-
nos, en los últimos años. Pero el plan-
teamiento actual difiere mucho del
que estuvo en boga durante el primer
tercio de este siglo. En una época en
que tanto se habla de «mutación», el
tema de las é//fes exige un enfoque
mucho más amplio que el de antaño.
Sin embargo, no es fácil integrar en
una teoría general las aportaciones va-
liosas, pero muy dispares, que se han
hecho hasta ahora.

F) LAS «ÉLITES» EN LA
HISTORIA

También durante el primer tercio de
este siglo, unos cuantos filósofos
—como Oswald Spengler y José Or-
tega y Gasset— se ocuparon del papel
de las élites en la Historia. Pero las
especulaciones de aquellos filósofos
fueron mucho menos vagas, capricho-

sas y triviales que las de los «maquia-
velistas». Al pretender hacer sociolo-
gía, Michels, Mosca y Pareto estudia-
ron las élites con mayor o menor agu-
deza, pero al menos en una perspecti-
va adecuada. En cambio, los filósofos
desdeñaron el enfoque sociológico y
prefirieron incurrir en confusiones y
contradicciones.

Es curioso que Ortega 4I, por ejem-
plo, lamentase tan vivamente la «hi-
perdemocracia», al mismo tiempo que
por otro lado pretendía, a ejemplo de
los «maquiavelistas», demostrar la im-
posibilidad natural de todo sistema
político democrático. Difícilmente se
concibe que esté en auge una cosa
que, al mismo tiempo, se intenta de-
mostrar que no puede existir.

Por añadidura, la noción de élite que
hizo fortuna entre los filósofos fue
casi exclusivamente sustancialista. Co-
mo también habría de serlo la noción
complementaria de «hombre-masa». Se
ha dicho, de acuerdo con Ortega, que
toda época se define por el «tipo hu-
mano» al cual la sociedad confía su
suerte, y hoy la historia está en manos
del «hombre-masa». Presenciamos lo
que Rathennau vino a adjetivar «la
invasión vertical de los bárbaros». El
régimen de masa amenaza sumergir a
las minorías creadoras en la uniformi-
dad y el anonimato. Y los bajos fondos
de la civilización asaltan un mundo
costosamente creado por las élites.
En una sociedad en que el «hombre-
masa» es el tipo humano que predo-
mina, los grandes intereses de la cul-
tura están en peligro. El «hombre-
masa» no es, sin embargo un ser
tan sólo localizable en los estratos
sociales inferiores. Su determinación
es casi exclusivamente sustancialista
—como la del «hombre-minoría»—.
«Masa —afirmará Ortega— es todo
lo que no se valora a sí mismo —ni
en bien ni en mal— mediante razo-
nes especiales, sino que se siente co-
mo todo el mundo, y pese a ello no
se angustia, sino se siente a gusto al
reconocerse idéntico a los otros».

41 J. ORTEGA Y GASSET: Vieja y nueva po-
lítica, Madrid, 1914. «La rebelión de las ma-
sas». Col. Austral, Buenos Aires, 1955.
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Frente a la masa, la minoría se inte-
gra por «individuos o grupos de indi-
viduos particularmente calificados».
Los conceptos de élite y masa son
sistemáticamente contrapuestos como
polaridades valorativas. La distinción
no encaja en categorías de clase, de
poder o de status —no es relacional.
«En cada clase —dirá Ortega— existe
una masa y una auténtica minoría».
Ello no obstante, es más fácil de en-
contrar «hombres de calidad» en las
clases superiores: «Las clases inferio-
res se constituyen por individuos sin
calidad»42. En consecuencia, los plan-
teamientos de los filósofos e incluso
su terminología adolecieron de una
exagerada distorsión valorativa, in-
compatible con la sobriedad de los
«maquiavelistas». Los filósofos, a fin
de cuentas, apenas hicieron más que
reducir al absurdo las incongruencias
que hemos imputado a los doctrina-
ríos de la élite.

Hoy día se coincide en que, para
situar en una verdadera perspectiva
histórica el tema de las élites, convie-
ne recurrir a la etnología, ya que sólo
ella permite descubrir contrastes im-
portantes y bosquejar las líneas ge-
nerales de una evolución. No es un
azar que el tema de las élites —im-
plícito en el de las desigualdades so-
ciales en general— haya interesado
mucho a Claude Lévi-Strauss, cuyas
conclusiones son representativas del
estado de opinión entre sus colegas.

Lévi-Strauss ve en la invención de la
escritura (alrededor del año 3000 a.
de C, en el Mediterráneo orienta!) un
tournant decisivo, que permite separar
la prehistoria de la historia propia-
mente dicha, por razones más serias
que las clásicamente admitidas.

En efecto: el uso de la escritura
atestiguó el «poder de unos hombres
sobre otros hombres y sobre las rique-
zas», ya que la nueva invención corrió
pareja con «la constitución de socieda-
des jerarquizadas, formadas por amos
y esclavos y que se sirvieron de una
determinada parte de su población pa-

42 J. ORTEGA Y GASSET: Rebelión de las
masas, c/f., págs. 232 y sigs.

ra trabajar en provecho de la otra».
El uso mismo de la escritura fue aso-
ciado al poder constituido, puesto que
sirvió sobre todo para producir «in-
ventarios, catálogos, censos, leyes y
mandatos», es decir: para asegurar el
«control de los bienes materiales y
humanos».

Lévi-Strauss compara así las socie-
dades históricas o civilizadas a las
máquinas termodinámicas, ya que «uti-
lizan para su funcionamiento una di-
ferencia de potencial, la cual se con-
sigue merced a las diferentes formas
de jerarquía social —llámese ésta es-
clavitud o servidumbre, o trátese de
una división en clases... Tales socie-
dades han logrado realizar en su seno
un desequilibrio que utilizan para pro-
ducir, a la vez, mucho más orden —y
así tenemos sociedades maquinistas—
y también mucho más desorden, mu-
cha más entropía en el plano mismo
de las relaciones entre los hombres».

Para aclarar esto último, explica:
«Una sociedad es simultáneamente
una máquina y el trabajo que esa
máquina realiza. (...) Este doble aspec-
to —orden y desorden— correspon-
de... a... por una parte, la cultura; por
otra parte, la sociedad. La cultura de-
signa el conjunto de las relaciones
que... los hombres mantienen con el
mundo. Y el término 'sociedad' desig-
na más particularmente las relaciones
que los hombres mantienen entre
sí (...); un dominio social cualquiera...
fabrica entropía o desorden como so-
ciedad, y orden como cultura. Es esta
relación, invertida, la que expresa a
mi juicio la diferencia entre los que
llamamos primitivos y los civilizados».

Ello se debe a que «los primitivos
fabrican poco orden a través de su
cultura. (...) Pero fabrican muy poca
entropía en su sociedad. (...) Por el
contrario, los civilizados fabrican mu-
cho orden en su cultura —como lo
demuestran el maqumismo y las gran-
des obras de la civilización—, pero
fabrican también mucha entropía en
su sociedad: conflictos sociales, lu-
chas políticas»...

En contraste con las civilizadas, las
sociedades primitivas —como intuyó
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certeramente Jean J. Rousseau— «son
igualitarias, de tipo mecánico y se go-
biernan por la regla de unanimidad».
De ahí que sean «sociedades que pro-
ducen muy poco desorden, ese desor-
den que los físicos llaman entropía, y
que manifiestan una tendencia a man-
tenerse indefinidamente en su estado
inicial. Lo cual explica, además que
aparezcan como sociedades sin histo-
ria y sin progreso».

Y añade: «estas sociedades... mani-
fiestan en grado elevadísimo fenóme-
nos de orden mecánico que, en ellas,
son mucho más importantes que los
estadísticos» y tienden a «resistir de-
sesperadamente a toda modificación
de su estructura». En resumen: «Cada
una de estas sociedades considera que
su fin esencial y último es perseverar
en su ser, seguir siendo tal y como la
instituyeron los antepasados».

Las sociedades ágrafas o primitivas
son de tipo mecánico y tienen una
«historia estacionaria o fría, próxima
al cero de temperatura histórica». Por
el contrario, las sociedades civilizadas
o históricas son de tipo termodinámico
y viven una «historia cumulativa o
caliente», «que acumula los hallazgos
y las invenciones para construir gran-
des civilizaciones».

Pues bien: las sociedades históricas
se han servido de «variaciones dife-
renciales entre los hombres —algunos
dominantes, los demás, dominados—
(...) para producir cultura a un ritmo
antes inconcebible e insospechado».
El fundamento del contraste entre las
sociedades ágrafas y las históricas de-
be buscarse en las «estructuras de
subordinación», que son «una perver-
sión de la reciprocidad».

Lévi-Strauss se apresura a añadir:
«Entonces: ..., si, para establecer su
imperio sobre la naturaleza, el hombre
ha habido de someter al hombre y
tratar a una parte de la humanidad
como objeto, ya no es posible respon-
der de manera sencilla y sin equívocos
a las cuestiones que la ¡dea de pro-
greso plantea».

De todas maneras, las sociedades
civilizadas son por fuerza muy inesta-

bles, desde el momento que «ese des-
nivel es siempre provisional como en
una máquina de vapor que tiende a la
inmovilidad porque el extremo frío se
calienta y disminuye la temperatura
del extremo caliente».

Lévi-Strauss cree que, a la larga, la
civilización desembocará tal vez en lo
que Saint-Simón previo: la administra-
ción de las cosas, en lugar de la do-
minación sobre los hombres. Cabe
esperar que las sociedades justas
del futuro se asemejen de alguna ma-
nera a las sociedades primitivas, en
el sentido de que «trabajarán, sin du-
da, unas y otras a una temperatura
muy cercana al cero de la historia;
sólo que unas en el plano de la socie-
dad y otras en el plano de la cultura».

Lévi-Strauss insinúa que el error ca-
pital de Gobineau consistió en obsti-
narse en buscar una explicación «ra-
cial» —es decir: sustanciallsta— de
las desigualdades sociales. Según el
antropólogo francés, esas desigualda-
des son en gran medida generadas y
mantenidas por la estructura social.

Por otra parte, Lévi-Strauss coincide
con Norbert Wiener y con tantísimos
otros pensadores actuales en la opi-
nión de que el poder minoritario no es
—como pretendieron los «maquiave-
listas»— un factor de equilibrio y de
orden social, sino todo lo contrario:
una fábrica permanente de desórdenes
que son fecundos sin dejar por eso
de ser peligrosos. Hay algo más, por
lo tanto, que la mera «circulación» que
imaginó Pareto. De hecho, lo que exis-
te es un proceso unidireccional, irre-
versible.

En todo caso, la dominación mino-
ritaria es, efectivamente, un paráme-
tro de las sociedades históricas. La
«mutación» que podemos concebir
consistirá en que el orden creado por
la cultura permita eliminar y superar
los desórdenes engendrados por la
sociedad. Si ocurre así, subsistirán se-
guramente las élites culturales, pero
las oligárquicas están llamadas a des-
aparecer43.

" C. LEVI-STRAUS: «Reciprocity and hie-
rarchy», en American Anthropologist, vol. 46,
2, 1944; Race et histoire, París, 1952.
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La dimensión
educativa

de las regiones
españolas^

AMANDO DE MIGUEL
y colaboradores

1. LA PIRÁMIDE EDUCATIVA

I JN análisis de la evolución de la
^ población activa por sectores en
nuestro país, nos,revela que una pe-
queña parte, pero creciente, de la fuer-
za de trabajo se va retirando de los
niveles de producción material o di-
recta («personal de fábrica») para de-
dicarse alternativamente a tareas bu-
rocráticas como «personal de oficina»,
ejerciendo en ese caso una función de

* Este artículo es parte de un trabajo más
amplio sobre el Capital humano de las regio-
nes españolas, que ha sido llevado a cabo
en colaboración con Jaime Martín-Moreno,
Amparo Almarcha, Mary Sol Sanz, Mariví Fer-
nández, Benjamín González, Miguel Juárez,
Carme Maltas, Arma Ubeda y Josefina Núñez
de Pedro.

producción inmaterial, indirecta y en
-alguna medida «parasitaria». El que
esa medida no sea mayor se debe
sobre todo a que ese paso del perso-
nal de fábrica al de oficina significa
las más de las veces un acopio de
saberes y conocimientos que pueden
repercutir en una mayor productividad,
en una más elevada capacidad de crea-
ción y de innovación técnicja y orga-
nizativa. La medida del capital huma-
no, a partir de un cierto estadio de
desarrolló, viene dada, no por el nú-
mero de operarios, sino por la calidad
de los mismos, en el sentido al me-
nos de acumulación de conocimientos
que de alguna manera se podrá aplicar
al proceso productivo y también a la
realización personal. Es difícil medir
los grados que interesan en ese proce-
so de tecnificación o de acumulación
de conocimientos. De un modo conven-
cional y bastante asequible se suele
partir del cómputo de los efectivos
escolares en la población infantil y
juvenil o escolarizados en la población
activa. Veamos su determinación en
España para el período 1950-70 (tablas
1 a 4 y gráficos 1 y 2).

La primera observación de tipo más
general que hay que registrar corres-
ponde al significativo estirón que ha
dado la pirámide educativa en estos
últimos veinte años, en todos sus es-
calones o niveles de enseñanza, en los
dos sexos, y tanto por lo que respec-
ta a la escolaridad actual (cuántas per-
sonas de una determinada edad están
estudiando) o de escolarización máxi-
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GRÁFICO 1

Pirámide educativa, 1950
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GRÁFICO 2

Pirámide educativa, 1970
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ma (cuántas personas de una deter-
minada edad han llegado, como máxi-
mo, a un cierto nivel educativo). Na-
turalmente hay que matizar todos es-
tos cambios porque no todos son equi-
valentes, ni mucho menos se distri-

buyen de manera homogénea por to-
das las regiones. Veamos primero al-
gunas variaciones globales en núme-
ros absolutos, que son la base de los
cálculos recogidos en las tablas ad-
juntas:

Población escolar

(Están cursando estu-
dios)

1950
1970
% A

Población escolarizada

(No están cursando
estudios, nivel más
alto e instrucción re-
cibido)

1950

1970

% A

Primarlo

3.865

5 127

33

16.465

18.500

12

(Números absolutos: miles)
Niveles

Medio
y

profesional

376

2 072

451

671

2.141

219

Superior

74

203

27

165

337

104

Total

4.316

7.404

72

17.302

20.982

21

La comparación de los niveles con-
tiene algún inevitable grado de impre-
cisión, debido a las distintas defini-
ciones censales y a la propia dinámi-
ca de los hechos, pero, en conjunto,
y para rubros tan amplios, creemos
que la clasificación empleada puede
ser valedera. Las cifras hablan por sí
solas: en 1970 se encuentran en la
población escolar postprimaria un nú-
mero de estudiantes comparable al
volumen de población no estudiantil
que había realizado esos estudios. El
incremento en el nivel primario es

bastante tenue, no sólo porque nos
acercamos al techo dé la total esco-
larización primaria, sino porque nos
acercamos con mucha lentitud. El cam-
bio es muy rápido en la enseñanza su-
perior y rapidísimo en las enseñanzas
medias y profesionales.

El cambio global se explica por el
mayor dinamismo de la población fe-
menina en su incorporación a las aulas
escolares, si bien partía de una situa-
ción original de mayor atraso. Veamos
los datos de otra forma. Si denomina-
mos «tasa de escolaridad actual» la
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proporción de personas de determina-
da edad que se hallan cursando estu-

dios, obtenemos esta serie, que sim-
plificamos al máximo:

Tasas de escolaridad actual, años de edad

2-5 6-14 15-19 20-24

Varones

1950 ... ;.. ... 20
1970 ... 3i

Mujeres

1950 15
1970 32

81
96

78
95

18
34

14
28

6
13

2
7

Resulta bien patente la existencia
en 1950 de una alta discriminación en
las oportunidades educativas según el
sexo, y que se destaca aún más en
los grupos de edad equivalentes a la
enseñanza pre-escolar y universitaria.
En 1970 no ha desaparecido del todo
la discriminación, pero ha menguado
bastante. Repetimos: las mujeres se
están incorporando a las aulas a un
ritmo más rápido que los varones.

El proceso de tecnificación de la
población activa se contempla de for-
ma más pura si observamos la cúspi-
de de la pirámide, por ejemplo, la
«tasa de escolarización superior»: los
que a una determinada edad están cur-
sando o han cursado estudios superio-
res. Estos son los datos en síntesis:

Tasa de escolarlzaclón
superior

20-24
años

25 y más
años

Varones
1950 ..
1970 ..

Mujeres
1950 ..
1970 ..

2,9
6,7

0,5
2.6

22
3.3

0.2
0.5

Tasa de escolarización
superior

20-24
años

25 y más
años

Total
1950
1970

1,7
4.7

1.1
1.9

En el conjunto de la población adul-
ta, como puede verse, es pequeñísima
la fracción que ha pasado por la Uni-
versidad, en verdad insignificante para
las mujeres. Se nota un cambio re-
ciente, por cuanto es más perceptible
en el grupo de 20-24 años de edad que
en edades posteriores, y más en ese
grupo, por lo que se refiere al ascen-
so de la presencia femenina.

Dada la pequenez de esa fracción
más alta de la pirámide, vamos a ma-
nejar en las comparaciones que siguen
el concepto operativo de IPE o índice
de potencial educativo y que responde
a la «proporción de personas de 15 o
más años de edad que cuentan, al
menos, con un nivel de Bachillerato
superior o equivalente». Para 1950 se
obtiene un cómputo más burdo, que
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se refina en cambio para 1970, el año
en que vamos a detener nuestro aná-

lisis '. Estos son los cálculos más glo-
bales:

Grupos de edad Año

1950
1970

1950
1970

1950
1970

Población
de hecho

(miles)

5.359
5.239

15.270
19.170

20.629
24.409

Habitantes que
cuentan al *
menos con

nivel de
Bachillerato
superior o
equivalente

169
857

444
1.202

613
2.059

A

índice de
potencial
educativo

3,1
16.4

2,9
6,2

3,0
. 8,4

100

15-24

25 y más

15 y más

Los datos son sólo aproximados, da-
da la complejidad de! fenómeno edu-
cativo y la imprecisión de las clasifi-
caciones censales, pero nos permite
un calibre tan necesario como inédito
para estimar el valor del capital hu-
mano español. En términos absolutos
los 'habitantes con Bachillerato' han
pasado de unos 600.000 en 1950, a dos
millones en 1970. En términos relati-
vos esto significa pasar de un 3 por
100 de la población juvenil adulta a un
8,4 por 100 en veinte años, lo que su-
pone a todas luces un cambio muy
importante. El cambio es, además, ace-
lerado, por cuanto las diferencias van
mucho más marcadas en el grupo ju-
venil de 15 a 24 años: en 1950 sólo
un 3,1 por 100 contaba con Bachillera-
to, frente a un 16 por 100 en 1970.

2. LA «ESPAÑA DEL
BACHILLERATO»

Como ya hemos indicado, los datos
globales sólo tienen un interés relati-
vo para nosotros, al ser nuestro obje-
tivo la determinación del capital hu-
mano de las regiones. En la tabla 5

figura el IPE para cada una de las pro-
vincias en 1950 y 1970. Se observará
en seguida que el bien escaso que
significa 'tener el Bachillerato» apa-
rece bastante bien distribuido espa-
cialmente, y mejor todavía en 1970,
que veinte años atrás. Esta que puede
parecer sorprendente relación, se ex-
plica por estas razones: 1) Después
de todo, sólo lina reducidísima mino-
ría atraviesa la barrera del Bachillerato
superior, y ese núcleo que estudia y
da estudios a sus hijos forma un con-
junto no muy diferente en volumen, de
provincia a provincia^ 2) La educación
superior es en España un servicio pú-
blico, casi gratuito, si lo comparamos
con los escalones más bajos del sis-
tema educativo; 3) Al nivel de des-
arrollo económico en que se encuentra
España y dada la significación depen-
dentista de nuestra economía y la tra-
dición de centralismo burocrático, es
lógico pensar que la expansión Indus-
trial se realice con cierta independen-

' En 1950: han cursado estudios superiores
o medios, y cursan estudios superiores.

En 1970: han completado enseñanzas de
segundo grado-segundo ciclo (han cursado o
cursan enseñanza de tercer grado).
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TABLA 5
Evolución Provincial del «Potencial educativo», 1950-70

índice de potencial educativo (% de habitantes de
15 y más años, con Bachillerato)

Provincias

1950 1970

Cambio estructural
1970-1950

. 100
1970+1950

Barcelona 5,3
Gerona ... 2,8
Lérida 1,9
Tarragona 2,1
Álava ..; 4,6
Guipúzcoa 4,6
Navarra 3,9
Vizcaya 4,2
Ciudad Real 1,2
Cuenca 1,3
Guadalajara 1,9
Madrid 8,7
Toledo 1,2
Baleares 2,8
Alicante 1,7
Castellón 1,8
Valencia 2,7
Oviedo 2,8
Las Palmas 2,7
Sta. C. de Tenerife 2,1
Huesca 2,5
Teruel 1,6
Zaragoza 3,3
Avila 2,1
Burgos 2,3
Logroño 3,6
Palencia 3,0
Santander 3,1
Segovia 3,0
Soria 2,3
Valladolid 3,8
Albacete 1,2
Murcia 1,8
Almería 1,6
Cádiz 2,1
Córdoba 1,4
Granada 1,8
Huelva 1,2
Jaén 1,2
Málaga 1,7
Sevilla 1,9
León 2,9
Salamanca 3,4
Zamora 2,5
Coruña 2,8
Lugo 1,8
Orense 1,5
Pontevedra 2,1
Badajoz 1,2
Cáceres 1,1

TOTAL 3,0

9,0
6.0
6,8
6,1

10,4
10,2
10,2
11,4
5,3
5,3
6,5

15,5
4,5
7,5
6,3
5,7
7,3
9,1
8,9
8,1
6,7
5,3
9,6
5,7
9,5
8,1
8,1
9,8
8,2
7,8

11,0
5,2
9,6
5,9
6,5
5,7
7,3
4,8
5,1
6,0
6,8
8,5
9,2
6,6
7,4
5,3
5,2
6,4
5,2
5,4

26
36
56
49
39
38
45
46
63
61
55
28
58
46
58
52
46
53
53
59
46
54
49
46
61
38
46
55
46
54
49
63
68
57
51
61
60
60
62
56
56
49
46
45
45
49
55
51
62

8,4 47
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cia del desarrollo educativo y que éste
tenga más que ver con la estructura
del aparato estatal.

Para confirmar estas interpretacio-

nes, veamos en cada año las provin-
cias que más destacan en la propor-
ción de jóvenes y adultos que han
traspuesto el Bachillerato:

Provincias más
destacadas en

1950
IPE

índice de
cambio

estructural,
1950-70*

Provincias más
destacadas en

1970
IPE

índice de
cambio

estructural,
1950-70

Madrid 8,7 28
Barcelona 5,3 26
Álava 4,6 39
Guipúzcoa 4,6 38
Vizcaya 4,2 46
Navarra 3,9 45
Valladolid 3,8 49
Logroño 3,6 38
Salamanca 3,4 46
Zaragoza 3,3 49

Media nacional ... 3,0 47

Madrid
Vizcaya
Valladolid ...
Álava
Guipúzcoa ...
Navarra
Santander ...
Murcia
Zaragoza
Burgos

Media nacional

15,5
11,4
11,0
10,4
10¡2
10,2
9,8
9,6
9,6
9,5

8,4

28
46
49
39
38
45
55
68
49
61

47

Se puede comprobar que ambas lis-
tas contienen, desde luego, provincias
ricas o desarrolladas, pero también al-
gunas que no lo son tanto (Logroño,
Salamanca, Murcia, Burgos). Lo que sí
corresponde a casi todas es una situa-
ción septentrional en el mapa (lo que
equivale a decir que no pertenecen a
la «España señorial»), y la ubicación
en ellas (o la relativa proximidad) de
una Universidad. Por otra parte, las
provincias más desarrolladas y con
mayor potencial educativo ven crecer
éste a un ritmo mucho menor que la
media nacional; éste es el dato que
nos apunta a la conclusión de que los
recursos educativos se distribuyen
con creciente igualdad por el territo-
rio. Ese resultado no es ajeno al he-
cho de que algunas Universidades se
localizan en provincias o regiones
poco desarrolladas (Santiago, Sala-
manca, Granada, Sevilla, Murcia, como
Universidades tradicionales, a lo que
habría que añadir después de 1970 la
política del florecimiento de Escuelas

2 Se trata del índice relativo que hemos ma-
A - B

nejado en otras ocasiones, del tipo .100,
A+B

siendo A la proporción en el segundo año y
B en el primero.

Universitarias en casi todas las capi-
tales de provincia).

En todo lo anterior va implícita la
escasa correlación, o por lo menos
poco significativa en términos socio-
lógicos, entre desarrollo económico y
potencial educativo; más aún, una co-
rrelación que cada vez es más débil,
como puede verse en los cuadros 1
y 2. Esta afirmación contradice un
tanto la presunción tan repetida de
que el desarrollo del sistema educati-
vo es consecuencia automática del
modo de producción capitalista. Es
muy posible qué esto sea así para to-
da una sociedad global, pero a nivel
intranacional las cosas son algo más
complicadas. Dado que, como decimos,
la expansión del sistema educativo
—en los niveles post-secundarios—
tiene más que ver con el aparato es-
tatal que con el desarrollo industrial
propiarrTente dicho, no habrá que ex-
trañarse del vigoroso ritmo con que
han florecido las actividades económi-
cas en algunas regiones frente a una
relativa contención de la potencialidad
educativa (caso de los Países Catala-
nes, por ejemplo). Al contrario, en la
«España de clases medias», la menos
«capitalista» en sentido riguroso, ha
habido un desarrollo educativo muy
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CUADRO 1

Tipología desarrollo-educación, CIRCA 1950

índice de
desarrollo
económico-
demográfico,
1955

(más alto) |

III

IV

(más bajo) V

V

Córdoba
Orense
Huelva

Jaén
Badajoz
Toledo

C. Real
Cáceres
Albacete
Cuenca

IV

Alicante

Málaga

Murcia
Castellón
Granada

Lugo
Lérida

Almería
Guadalajara
Teruel

III

Pontevedra
S. C. Tenerife

Cádiz
Sevilla
Tarragona

; Burgos
Zamora

; Avila
' Huesca
Soria

II

Valencia
Oviedo
Coruña

Baleares
Santander
Las Palmas
Gerona

Patencia

Segovia
León

I

Vizcaya
Barcelona
Guipúzcoa
Madrid

Álava
Logroño

Valladolld
Navarra
Zaragoza

Salamanca

V
(más bajo)

IV I
(más alto)

índice de potencial
educativo, 1950

D: Provincias con déficit educativo,

S: Provincias con superávit educativo.
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índice de
desarrollo
económico-
demográfico,
1969

(más alto) I

III

IV

[más bajo) V

CUADRO 2

Tipología desarrollo-educación. CIRCA 1970

V

Orense
Lugo

Jaén
Huelva
Toledo
Badajoz

C. Real
Albacete
Teruel
Cuenca

IV

Alicante
Pontevedra

Gerona
Málaga
Tarragona
Castellón

Córdoba

Almería

Avila
Cáceres

III

Valencia
Baleares

Coruña
Cádiz
Sevilla

Granada
Lérida

Zamora
Huesca
Guadalajara

II

Barcelona
S. C. Tenerife
Las Palmas

Oviedo

Logroño

León
Salamanca
Palencia
Segovia

Soria

I

Vizcaya
Madrid
Guipúzcoa

Santander
Álava

Murcia
Navarra
Valladolld
Zaragoza

Burgos

V
(más bajo)

IV III I
(más alto)

índice de potencial
educativo, 1970

D: Provincias con déficit educativo.

S: Provincias con superávit educativo.
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por delante del desarrollo fabril. Es la
«España del Bachillerato».

Esta paradoja ha sido señalada con
anterioridad, si bien no con la preci-
sión de los datos que aquí estamos
manejando y desde la perspectiva del
sistema de estratificación y de clases.
Anotemos estos razonamientos de un
trabajo anterior:

«La asociación de educación y desarro-
llo sobre el territorio, en un momento da-
do del tiempo, resulta, desde luego, posi-
tiva, pero no tanto como suele creerse.
La razón es que en la situación de tran-
sición por la que atraviesa la sociedad
española en estos últimos lustros, el sig-
nificado de la educación formal responde
en algunos casos a propósitos bastante
alejados del estricto rendimiento econó-
mico. Determinados factores históricos,
culturales, ciertas valoraciones de clase
media tradicional, pueden impulsar a la
gente a ir a la escuela o a hacer una
carrera, pero sin que ello repercuta del
todo ni inmediatamente en la marcha de
la producción. El crecimiento económico
de los pasados lustros se ha basado, so-
bre todo, en la 'liberación' de la energía
humana aprisionada en el subempleo agra-
rio y puesta a producir manualmente en
la industria; para ello no se ha necesita-
do 'tener Bachillerato' precisamente... El
mapa del desarrollo educativo no se co-
rresponde enteramente con el del desarro-
llo industrial o económico»3.

En ese mismo texto se recogen las
conclusiones del Informe FOESSA de
1970, en las que se prueba que existe
una «constante histórica» casi secu-
lar por la que las regiones norteñas
—excepto Galicia— y sean o no In-
dustriales, destacan por unas tasas de
escolaridad más altas que las meri-
dionales; en términos relativos sobre-
sale, sin duda, las altas cotas que
corresponden a las provincias Caste-
llanas, como consecuencia de las po-
sibilidades y los valores que corres-
ponden a una clase media tradicional
sin grandes extremos de proletarios
sin tierras y grandes capitalistas o
latifundistas4. También se recogen di-

3 A. DE MIGUEL: Manual de Estructura So-
cial de España (Madrid, Tecnos, 1974), pági-
na 499.

4 F. FOESSA: Informe sociológico sobre la
situación social de España, 1970 (Madrid: Eura-
mérica, 1970), págs. 855-861.

versos antecedentes en que se seña-
lan con toda claridad esa línea diviso-
ria entre el Norte y el Sur educativos
en el mapa español. Así, Gustavo de
la Iglesia señala a principios de siglo
que:

«Muy varia y distinta es la proporción
que al contingente analfabético dan las
diversas regiones de la Península... El
Norte todo, si se exceptúa Galicia y Ge-
rona, marcha a la cabeza de la Nación
por su floreciente estado [en el desarrollo
educativo], como si el eslabón de la cor-
dillera pirenaica que nos enlaza con Euro-
pa sujetase a la Península para engarzarla
entre los países civilizados, y el Sur en-
tero, sin excepción alguna, aparece a la
zaga del país, para enlazarse, por su in-
cultura, con los países de allende el es-
trecho de Gibraltar»5.

Juan Comorera, poco años más tar-
de, interpreta el fenómeno del progre-
sivo avance educativo de las regiones
septentrionales como un efecto de la
conciencia regional (la «solidez espi-
ritual») más despierta —según él—
en Cataluña, Navarra, Vascongadas y
Asturias, frente al otro extremo de
las regiones de la mitad Sur-Occiden-
tal de la Península, calificadas por es-
te autor como «la mancha negra de
España, el lastre extenso y pesado,
depósito inagotable de las mayorías
gubernamentales» \

Lo curioso es que esta divisoria edu-
cativa Norte-Sur no sólo mengua, sino
que se perfila más con el tiempo, al
menos hasta años muy próximos; se
extiende no sólo a las tasas actuales
de escolaridad, sino a la escolariza-
ción de la población juvenil y adulta,
lo que indica que en el proceso mi-
gratorio debe contar también de algún
modo las corrientes de activos con un
cierto nivel educativo. Más adelante
volveremos sobre ello.

Atendamos ahora a los resultados
de los cuadros 1 y 2 en los que se
compara el índice de desarrollo eco-
nómico demográfico con el de poten-

s GUSTAVO LA IGLESIA: Iniciativas indivi-
duales y sociales (Madrid, Gaceta Administra-
tiva, 1908), pág. 271.

6 JUAN COMORERA: La trágica ignorancia
española (Barcelona, La Neotipia, 1919), pági-
na 79.
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cial educativo CIPE] de las 50 provin-
cias, en 1950 y 1970. Como hemos
señalado, la correlación es escasa.
Sobresalen en cada caso un amplio
grupo de provincias con déficit edu-
cativo (más desarrollo que potencial
educativo) y otras con superávit edu-
cativo (más potencial educativo que
desarrollo), todo ello, naturalmente, en
los términos relativos, aproximados y
operativos que se definen en esos
cuadros. En los mapas 1 y 2 se tipi-
fican esas situaciones polares para
1970. Resulta asombroso el grado de
contigüidad espacial con que se dibu-
jan cada uno de los grupos de pro-
vincias. El mapa de superávit educa-
tivo se corresponde básicamente con
la «España de clases medias». El de
déficit educativo corresponde a tres
focos muy distintos, pero muy homo-
géneos entre sí, de provincias: las
gallegas (corresponden a una región
también de «clases medias», pero ex-
tremadamente empobrecida), las an-
daluzas de tipo latifundista (el núcleo
de la «España señorial») y las que
componen los Países Catalanes. Este
último caso es el que verdaderamente
se puede interpretar como déficit, ya
que se parte de un alto nivel de des-
arrollo. Lo cual quiere decir que, o
bien el desarrollo económico tan exi-
toso de los Países Catalanes se ha
hecho un poco a espaldas del desarro-
llo educativo (es el caso de las acti-
vidades turísticas o de las empresas
artesanales), o bien se importa capi-
tal humano, es decir, mano de obra
altamente tecnificada, hay que presu-
mir que de la España de clases me-
dias. Este último proceso ha sido se-
ñalado ya por algunos economistas7

y cobra toda su importancia a la hora

7 Grifoll señala el relativo avance educativo
de las dos Castillas y León sobre las regiones
con un cierto peso industrial como el País
Vasco y Cataluña. Esta descompensación se
debe —según él— a la abundancia de centros
educativos en Madrid (lo que resulta una
explicación tautológica en parte y bastante
suficiente) y explica la «verdadera invasión
de gente titulada (que emigra) de unas regio-
nes a otras, sobre todo de Castilla y León
hacia Cataluña... Estas personas, básicamente
ocupadas en el sector terciario, educadas en
regiones relativamente pobres, suponen un
ahorro de (formación de) titulados en las re-

de tener en cuenta la corriente de
inversión económica que entra y sale
de las regiones industriales. No es
casualidad que este tema se haya des-
tacado tanto en el caso de Cataluña
como en el del País Valenciano. Ambas
regiones, seguramente, «dan» al resto
de las regiones más de la que «reci-
ben» en términos monetarios (a tra-
vés de impuestos, Bancos y Cajas de
Ahorros), pero seguramente eso se
compensa con el valor no contabili-
zado del saldo inmigratorio, en espe-
cial los activos que cuentan con un
cierto nivel educativo. Este estratégi-
co dato suele oscurecerse a la hora
de evaluar el fenómeno migratorio in-
terior'.

En un reciente estudio, Pinilla de las
Heras documenta muy bien esta ca-
pacidad de Cataluña de asimilar capi-
tal humano de otras regiones. Cierta-
mente ocurre que los inmigrantes per-
tenecen a un estrato educativo más
bajo que los nativos, pero no es me-
nos cierto que —en términos relati-
vos— los inmigrantes más jóvenes
avanzan proporcionalmente más en los
estratos más altos de la pirámide edu-
cativa. De un modo más preciso se
demuestra en los directivos y técnicos
de las grandes empresas que cuentan
con algún título universitario es cada
vez mayor la proporción de inmigran-
tes, relación que no aparece tan cla-

giones ricas». JOSEP GRIFOLL: Aspectes eco-
nomics de l'educació (Barcelona, Ariel, 1969),
pág. 45.

8 Trias Fargas es uno de los más expresi-
vos portavoces intelectuales de la burguesía
catalana. En repetidas ocasiones ha alzado la
voz en defensa de la tesis de que Cataluña
debe pagar menos impuestos precisamente
porque tiene que «crear» más puestos de
trabajo para los inmigrantes. Ante la obje-
ción de que la inmigración que llega repre-
senta una partida, no sólo invisible, sino «in-
contable», en la balanza de pagos catalana,
rearguye: «Se ha dicho que, a cambio de
estos pagos fiscales, Cataluña ha recibido en
forma de capital humano (el equivalente) que
representa la inmigración. Creo que este ar-
gumento, por muchos motivos, no es sólido.
En primer lugar, el grado de capitalización del
hombre es difícil de medir y no creo que los
inmigrantes lleguen a su destino muy capita-
lizados, si se me permite la expresión, va que
predomina el peonaje». RAMÓN TRIAS FAR-
GAS: Introducción a la economía.de Cataluña
(Barcelona, Alianza Editorial, 1972), pág. 75.
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MAPA 1

Tipología desarrollo-educación, 1950

MAPA 2

Tipología desarrollo-educación, 1970
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ra con el resto de los que no tienen
título'. No sólo podemos constatar es-
ta relación actual, sino que es posible
anticipar que Cataluña y, en general,
los Países Catalanes, dado que toda-
vía en 1970 muestran una clara ten-
dencia al déficit educativo, importarán
mucho más técnicos en el futuro si
en verdad van a continuar desarrollán-
dose (y todo hace suponer que así
será). Más aún, entramos en los años
70 en una fase crítica en que la tra-
dicional empresa familiar y artesanal,
tan típica en los Países Catalanes, va
a precipitar su decadencia frente al
alza de las grandes organizaciones.

Un criterio más estricto del grado
de tecnificación del capital humano
—del estilo del que acabamos de men-
cionar— lo tenemos en la «proporción
de personas de 25 y más años que
cuentan con un título universitario o
de carreras técnicas medias». En esa

situación hay un 2 por 100 de personas
en 1950, y un 4 por 100 en 1970. En
este caso, las discrepancias provin-
ciales son más llamativas (tabla 6). Lo
que parece más claro ahora es el eje
Madrid-País Vasconavarro como el que
concentra una mayor proporción de
personas con título técnico o univer-
sitario, frente a la relativa parquedad
con que aparecen éstos en los Países
Catalanes. No debe ser ajena a esta
diferencia: 1) el enorme peso que su-
pone la proporción de titulados supe-
riores que trabajan para la Adminis-
tración Pública; 2) la mayor presencia
de las grandes sociedades anónimas y
Bancos en la economía del eje Madrid-
Bilbao frente a la supervivencia de la
empresa familiar y artesanal en los
Países Catalanes; y 3) la mayor den-
sidad de centros universitarios en la
zona vasco-castellana-madrileña. Com-
paremos los datos de esta manera:

Eje madrileño-vasco-castellano Eje catalán-valenciano-balear

Provincias

% de personas
con titulo

universitario
en 1970

% de A
absoluto

en
1950-70

Provincias

% de personas % de A
con titulo absoluto

universitario en
en 1970 1950-70

Madrid* ...
Valladolid*..
Vtecaya* ...
Navarra* ...
Álava
Santander ..
Soria
Burgos
Segovia ...
Guipúzcoa ..
Logroño ...
Guadalajara
Avila
Palencia ...

76
57
49
47
44
43
43
42
42
40
40
39
37
36

104
163
126
171
133
78

227
94

159
88
88

217
201
54

Barcelona*
Valencia* ..
Baleares ...
Alicante ...
Tarragona..
Lérida
Gerona... .
Castellón ..

40
38
38
34
33
30
30
28

126
94

167
165
170
89
59

270

(Con asterisco: provincias con Universidad hacia 1970.)

Naturalmente, las dos áreas así se-
leccionadas son muy convencionales,
pero sintetizan de alguna manera la
idea de una España bicéfala o dualista.

' ESTEBAN PINILLA DE LAS HERAS: «Inmi-
gración y movilidad en Cataluña», en Papers,
núm. 4 (1975), págs. 89-109.

Hay una estructura social y de poder
que se acerca al polo o modelo «ma-
drileño», y otra que se asemeja al
modelo «barcelonés». En este caso,
las diferencias son bien claras. Anote-
mos estos datos adicionales para ver
lo que representan los dos conjuntos
en valor absoluto:
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TABLA 6

Evolución de las personas con titulo universitario o medio, por provincias, 1950-70

Provincias

Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona
Álava
Guipúzcoa
Navarra
Vizcaya
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Madrid
Toledo
Baleares
Alicante
Castellón
Valencia
Oviedo
Las Palmas
Sta. C. de Tenerife
Huesca
Teruel
Zaragoza
Avila
Burgos
Logroño
Palencia
Santander
Segovia
Soria
Valladolid
Albacete
Murcia
Almería ...
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
León
Salamanca
Zamora
Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra
Badajoz
Cáceres

TOTAL • 356.746

Personas con titulo
universitario o medio

1950
A

41.416
4.832
3.348
3.296
2.112
7.379
4.672

12.772
2.895
1.360
1.127

78.399
1.685
4.672
6.636
1.818

19.912
11.884
4.155
5.495
2.122
1.134

10.290
1.494
4.401
3.040
2.573
6.417
1.564

949
4.874
1.604
8.004
1.853
5.859
5.057
6.664
1.845
4.135
4.918

13.424
6.024
4.800
2.386
8.974
2.704
2.553
5.766
4.215
2.694

1970
B

93.411
7.681
6.325
8.913
4.917

13.699
12.661
28.879

7.293
3.296
3.572

159.879
5.383

12.476
17.592
6.734

38.642
27.798
11.921
12.605
5.524
3.325

20.212
4.504
8.581
5.719
3.969

11.425
4.046
3.103

12.822
5.042

14.153
5.817

13.839
12.851
14.078
5.450

10.476
13.074
23.482
13.625
8.641
5.970

20.967
7.428
7.599

13.663
12.208
8.436

% de
incre-
mento
A

B
C

126
59
89

170
133
88

171
126
152
142
217
104
219
167
165
270
94

134
187
129
160
193
96

201
94
88
54
78

159
227
163
214
77

214
137
154
111
195
153
166
75

126
80

150
134
175
198
137
190
213

% de
título

personas con
universitario

o medio del total
de 25

1950
D

23
21
16
14
26
27
20
29

9
8

10
52
5

16
16
8

23
20
19
19
15
8

26
11
21
22
20
26
14
11
25
8

18
10
15
12
17
8

11
12
20
19
21
14
16
9
9

15
9
9

y más años

1970
E

40
30
30
33
44
40
47
49
26
22
39
76
20
38
34
28
38
45
45
42
39
30
44
37
42
40
36
43
42
43
57
26
32
30
32
32
36
24
30
29
33
42
40
39
34
27
27
31
31
33

787.238 121 20 41
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Ano 1970

Extensión (km2)..
Población (miles

de Hs.)
Personas con tí-

tulo universita-
rio o medio ...

Provincia:s del Eje
económico

Vasco-
castellano-
madrileño

104.800

8.238

277.776

Catalán-
valenciano-

balear

60.204

8.753

191.774

Es decir, el área «catalana» —para
simplificar» contiene más población
que el área "madrileña», pero cuenta
con un 30 por 100 menos de gradua-
dos universitarios o medios. Esta es
la verdadera desventaja que debe preo-
cupar a los desarrollistas de los Paí-
ses Catalanes, y no tanto las transfe-
rencias dinerarias. De modo necesario,
los Países Catalanes van a tener que
seguir siendo importadores de capital
humano. En el estadio actual del des-
arrollo, los Países Catalanes han sa-
bido subir al tren de una industriali-
zación que se basaba en el elemental
principio de invertir en máquinas y en
lograr que la gente trabajara al máxi-
mo con ellas, sin importar tanto el
nivel técnico de esa fuerza de trabajo.
En un segundo momento de la evolu-
ción tecnológica es muy posible que
—sin ulteriores cambios— la estruc-
tura de los Países Catalanes sufra de
cierta incapacidad al tener que pagar
los costes de un bajo potencial edu-
cativo. En cambio, en ese momento

es evidente la ventaja de Madrid y el
País Vasconavarro como regiones-líde-
res que cuentan con un potencial edu-
cativo mucho mayor.

En resumen, todavía en 1970 esta-
mos en la etapa —probablemente li-
minar— en que el desarrollo se rea-
liza a base de acumular trabajo huma-
no e instalar actividades productivas
más que a una alta utilización de re-
cursos técnicos y organizativos. El
desarrollo educativo ha podido res-
ponder a otros valores, pero no nece-
sariamente a los del crecimiento eco-
nómico. En otras palabras, este último
se ha podido realizar hasta ahora con
un relativo derroche de capital huma-
no. En el futuro, desde luego, un alto
potencial educativo —suponiendo que
no existe un caudal emigratorio ma-
sivo (brain drain)— será el caudal ne-
cesario para que se pueda instalar
una estructura productiva más buro-
cratizada, esto es, con organizaciones
más complejas y creadoras (por mu-
cho que algunos duden de la compa-
tibilidad de estos dos adjetivos).

Una medición algo más fina de esta
dimensión cualitativa del capital hu-
mano la tenemos en el índice de po-
tencial educativo para cada uno de los
estratos de la pirámide de ocupacio-
nes. El desarrollo no viene expresado
sólo porque se engrosen los sectores
más calificados de esa pirámide, sino
porque en cada uno de ellos avance el
nivel educativo de la población. Estas
son las cotas que se consiguen para
todo el conjunto nacional en 1970:

Sectores Niveles y estratos

índice potencial
educativo

(% de habitantes
activos de 15 y más
años con Bachillerato)

No manual

Manual ...

Campesino

1. Gerentes
2. Técnicos
3. Artesanos
4 y 5. Administrativos
4. Obreros industriales
5. Peones industriales
1. Empresarios agrarios
2. Labradores
4. Obreros agrarios
5. Jornaleros agrarios

71,3
57,2
3,8
7,9
1,2
0,1
4,2
0,3
0,6
0,1
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Como puede verse, prácticamente,
toda la población con Bachillerato se
concentra en el sector no-manual: ca-
si una quinta parte de los activos en
ese sector han conseguido esa titu-
lación. Lo que nos interesa, una vez
más, no es tanto esa calificación glo-
bal como su desglose a nivel regio-
nal (tabla 7). Como es lógico, las di-
ferencias provinciales son ahora más
tenues, puesto que lo que en un prin-
cipio distingue a una provincia des-
arrollada es que contenga un mayor
volumen de población no-manual o,

mejor, no-campesina. Dentro ya de ca-
da uno de los estratos, no difieren
mucho las proporciones respecto al
índice de potencial educativo. Con to-
do, conviene apuntar la interesante
conclusión de que los Países Catala-
nes reflejan una relativa pero impor-
tante deficiencia en su capital huma-
no si comparamos su situación con las
provincias del convencional eje madri-
leño-vasco-castellano, con el que se
puede comparar en volumen de pobla-
ción y grado de desarrollo general '".
Veamos los datos de esta manera:

Provincias

£¡e madrileño-vasco-
castellano

E¡e catalán-valenciano-
balear

índice de
desarrollo
económico-
demográfico

en 1969

índice de potencial
educativo en 1970 en el

sector
no-manual

estrato de
gerentes

Vizcaya ...
Madrid ...
Guipúzcoa

Santander .
Álava

Navarra ...
Valladolid .
Logroño ...

Burgos ...
Palencia ...
Segpvia ...
Avila
Guadalajara
Soria

Barcelona,

Valencia ..
Baleares .
Alicante ..

Gerona ...
Tarragona
Castellón .

Lérida ...

3.697
3.638
3.442
2.492

580
512

305
296
288

146
125
114
92
61
58

901
774
750

474
435
330

180

23
24
21

23
25

22
22
21

22
20
19
16
20
21

18

18
16
16

14
17
18

18

78
79
71

73
75

73
75
70

75
72
72
70
71
69

70

68
59
62

52
67
67

66

10 No es ninguna casualidad que el alto
personal administrativo y político del Estado
español se reclute, con notable preeminencia,
de estas regiones que componen el eje «ma-
drileño-vasco-castellano» frente a la escasa
representación de ios que proceden de las
regiones donde se habla catalán. Así, de los

ministros del régimen de Franco de 1938 a
1975, cerca de la tercera parte han nacido en
el bloque del País Vasco y las dos Castillas
y León, frente a sólo una décima parte en los
Países Catalanes. Puede verse A. DE MIGUEL:
Sociología del franquismo (Barcelona, Euros,
1975], páes. 117 y sigs.
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TABLA 7

índice de potencial educativo en el sector no-manual, por provincias (1970)

índice de potencial educativo (% de habitantes activos de 15 y más
años con Bachillerato) en el sector no-manual

Provincias

Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona
Álava
Guipúzcoa
Navarra
Vizcaya
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Madrid
Toledo
Baleares
Alicante
Castellón
Valencia
Oviedo
Las Palmas
Sta. C. de Tenerife
Huesca
Teruel
Zaragoza
Avila
Burgos
Logroño
Palencia
Santander
Segovia
Soria
Valladolid
Albacete
Murcia
Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
León
Salamanca
Zamora
Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra
Badajoz
Cáceres

TOTAL 71,3 57,2 3,8 7,9 19.3
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4.—OPINIÓN PÚBLICA.

Gerentes

70,5
51,9
65,6
67,0
75,4
71,0
72,7
78,4
63,2
69,0
71,3
78,7
62,3
59,2
62,5
66,6
67,5
73,8
70,2
71,3
64,0
69,0
71,7
70,0
75,3
70,2
72,4
73,0
72,4
69,4
75,4
64,4
66,0
63,6
66,5
70,6
74,0
60,6
70,1
64,0
69,8
73,6
69,2
70,2
70,3
74,3
69,0
67,1
69,2
68,7

Técnicos

49,2
46,4
61.5
63,5
57,8
54,5
55,8
62,4
66,4
71,0
63,4
53,3
61,2
50,3
57,9
64,6
58,9
62,7
60,0
55,0
64,7
65,8
56,8
69,8
65,3
64,0
61,8
63,9
65,8
65,5
60,9
61,2
60,3
65,6
58,2
62,0
64,0
51.1
67,4
58,1
54,4
64,7
60,9
68,2
58,8
75,1
67,4
58,7
64.3
63,9

Artesanos

5,0
3,1
3,0
3,1
4,8
5,8
4,3
5,1
1.9
1.8
2,1
6,2
1,2
4,0
3,2
2,5
3,2
5,8
6,4
3,8
2,3
1.7
4,0
2,5
4.0
3,9
3,6
5,1
2,4
1.9
4,2
2,0
2,9
1,9
3,3
2,3
3,4
2,2
2.0
3.7
3,1
3,6
2,9
2,1
3,5
3,0
2,7
3,1
1,7
2.1

Adminis-
trativos

7,8
6,5
8.0
7,1

12,9
10,2
10,0
9,4
5,9
5,5
6,9

10,5
4,9
7,6
7,3
6.8
7,6

10,7
8.6
6,4
8,1
5,1
8.6
4,8
9,6
9,7
7,8

10,8
6,5
7,0
9,5
5,0
9.0
6.5
3,4
5,1
6.8
4,3
5.6
4,9
5,2
3,7
2.6
6.2
3,5
8.4
8,8
6.7
4,4
4,6

Total

17,8
14,0
17.6
16,8
24,7
21.1
22,3
23,0
16.3
16,7
20,3
23,9
14,3
15,5
15,9
18.0
18.1
23,3
19,5
16.5
19,2
17.9
20.3
16,0
22.0
20.8
20,3
22,9
19.2
21,3
22.0
19,8
19.1
17,5
16,3
16.6
19.6
14.9
18,9
15,3
15,9
19,0
17,5
18.3
16,5
19.6
19.1
16,7
15.8
16,1



Es decir, casi con independencia del
nivel de desarrollo, las provincias del
eje catalán-valenciano-balear se en-
cuentran siempre por debajo de la
media en el índice de potencial edu-
cativo de los estratos no-manuales,
mientras que casi todas las provincias
del eje madrileño-vasco-castellano se
sitúan por encima de la media en ese
índice. Los Países Catalanes aparecen
en conjunto y en la actualidad más
desarrollados porque —entre otras
cosas— concentran más población y
sobre • todo más población en activi-
dades más productivas y en sectores
también de mayor productividad. Pero,
a la larga y si las circunstancias no
se corrigen, puede tener lugar un se-
rio quebranto en el ulterior desarrollo
de Jos Países Catalanes.

Después de esto se nos aclara el
enigma del sentido real que puede
tener esa conciencia «decadentista»
que tanto suele aflorar en los escritos
sobre el País Valenciano y a veces
también sobre Cataluña. No hay razón
paré justificar ésa decadencia si con-
sideramos los datos globales del ca-
pital humano, pero sí adolecen de un
fallo cualitativo que —repetimos—
puede ser preocupante para el futuro:
la escasez de población con un nivel
educativo de tipo técnico o superior.
Es muy posible que en los pasados
decenios no fuera perceptible ni rele-
vante ese fallo en la situación de los
Países Catalanes —dado el compo-
nente de parasitismo— pero esto no
será así de cara a un inmediato fu-
turo.

En términos absolutos, considerando
no sólo el liviano peso del potencial
educativo, sino el exceso de pobla-
ción campesina y no-calificada, la si-
tuación en Andalucía-Extremadura-Ga-
liciá es la que ofrece los máximos in-
convenientes para el desarrollo, des-
de esta perspectiva de tipo más cua-
litativo sobre la capacidad productiva
del capital humano. Se recordará que
son las tres regiones en que hemos
situado el grueso de excedente mi-
gratorio para los años 70.

3. LA EDUCACIÓN COMO
MEDIDA DE LA
DESIGUALDAD

Una última cala para observar esta
dimensión del sistema" de estratifica-
ción que es el nivel educativo, la te-
nemos en el grado de discriminación
que introduce el origen social —el
status familiar— en la consecución de
un cierto nivel de estudios. Los datos
de la tabla 8 nos muestran que la
norma estadística de la «desigualdad
de resultados» por mucho que se ha-
ble, como ideal, de «igualdad de opor-
tunidades». Sólo un 8 por 100 de los
estudiantes que siguen una carrera
universitaria pertenecen a hogares en
que la persona principal del núcleo fa-
miliar es obrero, cuando en la pobla-
ción activa esa categoría representa
el 46 por 100. Este dato es estratégico
para calibrar el grado de desigualdad,
como en seguida vamos a ver. En prin-
cipio conviene recordar que esa pro-
porción del 8 por 100 no se aleja de-
masiado de la que es usual en la ma-
yoría de los países capitalistas eu-
ropeos, y que desde luego supera la
cifra del fantasioso, mítico y archirre-
petido tópico del «uno por ciento» co-
mo porcentaje de hijos de obreros en
la Universidad". Si comparamos la
proporción actual de estudiantes en
distintos escalones de la enseñanza
que proceden de uno u otro estrato
ocupacional con el porcentaje de po-
blación activa en el estrato corres-
pondiente, tal y como se hace en la
tabla 8, podemos establecer un «índice
de discriminación social» cuyo análi-
sis nos reporta las siguientes preci-
siones:

a) La discriminación social en los estu-
dios es norma general en casi todos
los estratos: es muy tenue en los
«administrativos y trabajadores de los
servicios», pero muy alta en los «ge-
rentes» y estratos obreros.

11 Este tema se desarrolla con gran profu-
sión de datos y citas en Fundación FOESSA:
Informe sociológico sobre la situación social
de España 1970 (Madrid, Euramérica, 1970),
págs. 895 y sigs.
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b) ,. La discriminación social en los estu-
dios es un producto del estrato —es
decir, del escalón jerárquico en la
pirámide de ocupaciones— pero tam-
bién del sector, en el sentido de que
es difícil acceder a un cierto nivel
educativo si se procede de los estra-
tos de clase trabajadora, pero no
tanto si se trata de clase trabajadora
no-manual (empleados y trabajadores
de los servicios de un nivel modes-

[ to). Por otro lado, si bien los hijos
de empresarios agrarios sortean'con
facilidad las barrerás 'educativas del
nivel medio y superior (aunque no
tan fácilmente como los hijos del
escalón más alto del sector no-manual
o urbano), el resto de los campesi-
nos. Incluso los labradores de tipo
medio, ven muy cuesta arriba la ca-
rera de obstáculos que supone trans-
poner el Bachillerato y la Universidad.
En conclusión, la desigualdad de opor-
tunidades educativas se establece en
contrato de los obreros y labradores
modestos, y no tanto en contra de
las clases medias o trabajadoras del
sector no-manual.

c) Es evidente que los niveles de la pi-
rámide educativa se constituyen en
obstáculos cada vez más difíciles pa-
ra esos grupos sociales discriminados,

: pero la discriminación no comienza
ni mucho menos en (a Universidad,
sino que el Bachillerato —en sus dos
niveles— forma ya una fuerte barrera
difícil de transponer para los obreros
y labradores. Sólo un 19 por 100 de
los estudiantes matriculados1 en Ba-
chillerato superior son hijos de obre-
ros.

Pero lo que nos interesa en verdad
no es e_l grado de discriminación a ni-
vel nacional, sino las posibles diferen-
cias regionales. En principio no debe-
rían existir puesto que partimos de
un mismo sistema de clases y un mis-
mo sistema de enseñanza para todo
el país (recuérdese la denominación
del Ministerio de Educación Nacional
a partir de 1938). Pero ya hemos acu-
mulado la suficiente evidencia como
para anticipar el enorme abanico de
matices que introducen en esos sis-
temas los distintos y crecientes gra-
dos de desarrollo que separan a unas
y otras regiones y también las varia-
ciones en la estructura de clases. Vea-
mos los datos de la tabla 9.

Desde luego, las diferencias regio-
nales son bastante significativas por
lo que respecta al «índice de discri-
minación social» en los tres cortes
que hemos considerado, Bachillerato
elemental, superior y Universidad. Es-
tas son jas regiones con mayores y
menores grados dé desigualdad:

(Suma algebraica de los tres índices
de discriminación social)

Mínima desigualdad

León ... , (68)
Asturias (80)
Galicia ... (90)
Castilla la Vieja (103)
País Vasconavarro (106)

Máxima desigualdad

Extremadura (156)
Andalucía (154)
Murcia (144)
Cataluña (139)
Castilla la Nueva (127)

Es evidente la relación que tiene
esta ordenación con la estructura de
clases. La desigualdad ante las opor-
tunidades para estudiar no se reduce
con la industrialización, sino que ese
proceso igualizador tiene más que ver
con la presencia de la clase media
urbana y la reducción del nivel de pro-
letarización obrera. En otras palabras,
la desigualdad social ante la educación
se mitiga en la «España de clases me-
dias» y se agranda en la «España se-
ñorial». Dentro de la «España obrera»,
la desigualdad es algo mayor en las
provincias del área de los Países Ca-
talanes, algunas de ellas más cerca-
nas en su estructura de clases a la
«España señorial», y en todo caso re-
ceptoras de inmigración procedente
de esa «España señorial». En cambio,
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en la «España obrera-norte» (con me-
nos inmigración, pero proveniente, en
el caso del País Vasco, de la «España
de clases medias») la desigualdad se
mantiene en una cota bastante baja.

Es incuestionable el peso de las «dos
Españas» agrarias frente al escaso
efecto que en este caso produce por
sí misma la industrialización. Veamos
los datos de esta manera sintética:

A. Proporción de obreros del
total de población activa.

B
ar

ce
lo

na

50,8

O
br

er
a-

m
ed

ite
rr

án
ea

53,0
O

br
er

a-
no

rt
e

44,3

•Seis Españas'

M
ad

rid

37,3

»

C
la

se
s

m
ed

ia
s

34,2

S
eñ

or
ia

l

54,1

To
ta

l
E

sp
añ

a

45,9

B. Proporción de universita-
rios provenientes de un
hogar obrero, del total
de universitarios 7,7 9,5 10,5 5,9 8,9 7,7

C. índice de discriminación
social en el nivel univer-

B -A
sitario . 100

B + A

D. Universitarios por cada
10.000 activos (tasa de
reproducción educativa). 134 114 143 295 117 91

— 74 —70 —62 —73 —59 —75

8,2

8,2

136

La España más propiamente «obre-
ra» (incluyendo jornaleros) se ubica
en la zona meridional de la Península
más la que corresponde al trozo pe-
ninsular costero de los Países Catala-
nes. Dos núcleos de esa amplia zona
—la «España señorial» y Barcelona—
muestran los índices más altos de
discriminación social; es curioso que
aparezcan relacionados por una larga
historia de movimientos migratorios,
e incluso por la localización en ambos
del movimiento anarquista. A ellos
hay que añadir Madrid como núcleo
de alta discriminación, a pesar de que
la Villa y Corte cuenta con una tasa
excepcionalmente alta de universita-
rios. El polo opuesto de menor discri-

minación, aparece en un bloque con-
tiguo de provincias: las de «clases
medias» y las de la «España obrera-
norte». Es este bloque donde aparece
mejor repartida no sólo la propiedad
de la tierra, sino también las oportu-
nidades educativas. Es la España que
corresponde a la mayor incidencia de
colegios religiosos, la sede preferida
de una serie de movimientos políticos
de tipo católico (carlismo, CEDA, co-
operativismo, etc.). La confluencia de
todos estos rasgos seguramente no se
da por azar. El análisis de tan com-
plejas relaciones no puede ser tema
de este artículo, confiemos en que sea
la simiente para otro.
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4. CONCLUSIONES

El componente presuntamente «pa-
rasitario» de muchos procesos buro-
cratizadores no es mayor porque en
ellos interviene el factor educativo:
la acumulación de conocimientos que
proporcionan los distintos grados del
sistema de enseñanza.

En 1970 se encuentran en la pobla-
ción escolar post-primaria un número
de estudiantes comparable al volumen
de población no estudiantil que había
realizado esos estudios. El incremento
en el nivel primario es bastante tenue,
no sólo porque nos acercamos al te-
cho de la total escolarización prima-
ria, sino porque nos acercamos con
mucha lentitud. En el conjunto de ca-
si todas las enseñanzas, las mujeres
se están incorporando a las aulas a
un ritmo más rápido que los varones,
aunque todavía subsiste la discrimina-
ción por el sexo.

En términos absolutos los «habitan-
tes con Bachillerato» (potencial edu-
cativo) han pasado de unos 600.000
en 1950 a dos millones en 1970. Este
bien escaso que significa «tener el
Bachillerato» aparece bastante bien
distribuido especialmente, y mejor to-
davía en 1970 que veinte años atrás.
Sólo una reducidísima minoría atra-
viesa esa barrera educativa, y un nú-
cleo que estudia y da estudios a sus
hijos forma un conjunto no muy dife-
rente en volumen, de provincia a pro-
vincia.

La diferencia espacial no es grande,
pero tampoco lo es la correlación en-
tre desarrollo económico y «potencial
educativo» a nivel provincial. En cier-
ta manera, la expansión del sistema
educativo a nivel postsecundaria tiene
más que ver con el aparato estatal
que con el desarrollo industrial pro-
piamente dicho. Así sucede el bajo
potencial educativo de los Países Ca-
talanes, frente al extraordinario nivel
de la enseñanza que se consigue en
la España de «clases medias», la me-
nos «capitalista» de todas, en muchos
sentidos.

El desarrollo económico de los Paí-
ses Catalanes se ha hecho un poco a
espaldas del desarrollo educativo, o
bien se ha logrado a base de importar
capital humano, mano de obra alta-
mente tecnificada, hay que presumir
que de la España de «clases medias».
Este «saldo» (no ya invisible, sino in-
contable) no suele tenerse en cuenta
en el análisis de lo que dan y reciben
entre sí las regiones con vistas a su
ulterior desarrollo.

De momento, lo que hay que cons-
tatar es que el eje Madrid-País Vasco-
navarro concentra una mayor propor-
ción de personas con título técnico o
universitario, frente a la relativa par-
quedad con que aparecen éstas en los
Países Catalanes. No debe ser ajena
a esta diferencia: 1) el enorme peso
que supone la proporción de titulados
superiores que trabajan para la Admi-
nistración Pública, y que se concentran
en Madrid; 2) la mayor presencia de
las grandes sociedades anónimas y
Bancos en la economía del eje Madrid-
Bilbao, frente a la supervivencia de la
empresa artesanal en los Países Ca-
talanes; y 3) la mayor densidad de
centros universitarios en la zona vas-
co-castellana-madrileña.

La educación marca no sólo una
desigualdad regional sino social: los
estratos más bajos de las pirámides
de ocupaciones ven difícil el acceso
(de sus hijos) a los niveles medios o
altos de la pirámide educativa. La des-
igualdad de oportunidades —o mejor,
de resultados— se establece en con-
tra de los obreros (sólo un 8 por 100
de los estudiantes universitarios pro-
ceden de este estrato) y labradores
modestos, y no tanto en contra de las
clases medias o trabajadoras del sec-
tor no-manual. La desigualdad ante las
oportunidades para estudiar no se re-
duce con la industrialización, sino que
ese proceso igualador tiene más que
ver con la presencia de la «clase me-
dia urbana» y la reducción del nivel
de proletarización obrera: la desigual-
dad social ante la educación se mitiga
en la España de «clases medias» y se
agranda en la «España señorial». Den-
tro de la España «obrera» la desigual-
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dad es algo mayor en las provincias
del área de los Países Catalanes, al-
gunas de ellas más cercanas en su
estructura de clases a la España «se-
ñorial», y en todo caso receptoras de
inmigración de esa España «señorial».
En cambio, en la España «obrera-Nor-
te» (con menos inmigración pero pro-

veniente, en el caso del País Vasco,
de la España de «clases medias») la
desigualdad se mantiene en una cota
bastante baja. Es incuestionable el pe-
so de las «dos Españas» agrarias, fren-
te al escaso efecto que en este caso
produce por sí misma la industriali-
zación.
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Aspectos del
pathos y ethos

de la
comunidad

rural(*}

C. LISON TOLOSANA

Vecinos de Paracuellos de JHoca (Zaragoza):
«Ya no podemos tirar más. Nos creemos
muy poco de nadie. Hemos perdido la con-
fianza en las autoridades; nadie nos ha
atendido en ninguno de estos años. Es el
esfuerzo de los abuelos, de los padres,
nuestro. Ahora todos tendremos que pasar
hambre.»

El alcalde: «Os lo digo delante de todos, los
jóvenes debéis iros del pueblo. Hasta ahora
se van yendo poco a poco, pero yo os pido
que os vayáis todos. El porvenir no está
nada claro. Aquí no estamos acogidos a
nada, ni en lo social ni en nada.»

El Gobernador: «Ahora estáis excitados porque
os encontráis dolidos. Yo vengo a escucha-
ros. El problema es de estructura agraria.
Debe volverse la vista al campo, porque no
se puede estar a merced de un momento
en el cual se viene todo abajo. Comprendo
la desesperación de la juventud. Si el cam-
po sigue como hasta ahora, es mejor que
los agricultores sigan marchándose a las
ciudades.»

Vecinos: «Pues para los de Paracuellos ya pue-
den ir preparando un barrio en Zaragoza y
pueden pensar en alimentarnos.»

El Noticiero, 25 de mayo de 1975, págs. 17.

Esta ponencia fue preparada para, y leída,

I

C N 1539 fue publicada la obra Me-
^" nosprecio de corte y alabanza de
aldea, escrita por Fr. Antonio de Gue-
vara. En ella y de una manera empírica
contrapone los privilegios de la reti-
rada vida de aldea frente al desaso-
siego y azaroso vivir cortesano. En
ingenua dicotomía de claroscuros re-
vela, además, cómo los ciudadanos
atribuyen rusticidad, necedad y baja
crianza a los aldeanos y cómo éstos
recelan y emulan a aquéllos. Enfrenta,
en suma, y con profunda nostalgia, el
obispo cortesano, a dos modos de vi-
da que se espían, copian y mutuamen-
te desprecian.

Ludibrio, escarnio y menosprecio
han sido ingredientes normales en la
referencia y trato de los ciudadanos
a los campesinos, al menos desde el
siglo XV. Hasta el lenguaje realza hoy
el desdén y la burla de que con fre-
cuencia son objetos: rústico, popular,
populacho y populachería son concep-
tos que adscriben cualidades, estados
y propiedades de grosería, tosquedad,
vulgaridad y vileza a aquellos de quie-
nes se predican.

En Ibiza, los pagesos (pagesada sig-
nifica también en catalán necedad, or-
dinariez) iban armados contra los de
la ciudad en el siglo XV, y lo mismo
sucedía en Mallorca: los forans o cam-

en la Mesa redonda del Centro de Estudios
Sociales del Valle de los Caídos, 1-5 de sep-
tiembre de 1975, que tuvo por lema: -•Expre-
siones actuales de la cultura del pueblo». Agra-
dezco al Centro de Estudios la amabilidad en
permitir su publicación.
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pesinos se defendían con armas de los
ciudadanos'. De feligreses del arci-
prestazgo de Tierra de Montes, obis-
pado de Tuy, se escribió en 1587: «es-
tos feligreses, con ser tan pocos en
cada una de las feligresías, no viven
junto a la iglesia por la mayor parte...,
y si Su Majestad fuese servido de re-
ducirlos a poblaciones..., sería el ma-
yor servicio de Dios que se podría
hacer y aún de Su Majestad, para que
esta gente bárbara fuese política y
doméstica y enseñada en la doctrina
cristiana, que viviendo como viven es
imposible» *. A finales del siglo XVI
dieron los jesuítas una misión en los
Montes de Pas. Esta fue una de «las
más memorables» empresas «que se
enderezaron a hacer tratables a los
hombres que viven en los Montes de
Paz, en donde parece que el príncipe
de las tinieblas gozaba también en paz
el infeliz fruto de su tirano Imperio».
Los jesuítas enseñan «las cosas de la
fe», «de que los más, por muchos
años, no habían tenido noticia». Con
satisfacción y puntualmente anotan'
que a los pasiegos de «brutos» les
hicieron «hombres» y finalmente «cris-
tianos" 3.

Durante el siglo XVII estos «brutos»,
«bárbaros» e «intratables» labriegos
sufrieron la venta de baldíos, el recru-
decimiento en las exigencias de los
propietarios de las tierras que culti-
vaban y los vejámenes de los podero-
sos; el impuesto, o mejor, los impues-
tos, gravaban considerablemente más
al campesino que al burgués y la al-
dea se mantuvo en inferioridad jurí-
dica respecto de la ciudad. En un

1 J. VILA VALENTI: «Ciudad y campo en la
isla de Ibiza», en Boletín de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Navegación de
Palma de Mallorca, año LXV, 1963, núm. 639,
pág. 95.

2 «Población del Reino de Galicia en 1587
según las relaciones de vecindario remitidas
por el Arzobispo y prelados a petición del
Rey D. Felipe II», citado por J. RUIZ ALMAN-
SA, en La población de Galicia 1500-1915,
Instituto Balmes de Sociología, Madrid, 1948,
pág. 72. La cursiva es mía.

3 Lo copia de un manuscrito M. DE TERAN:
«Vaqueros y cabanas en los Montes de Pas»,
en Estudios Geográficos, núm. 28, 1947, pá-
gina 506.

memorial de las cortes escrito a la
entrada de la centuria se afirma es-
cuetamente: «Y como casi en todas
las ciudades y villas principales no se
pagan los pechos ni todos los géneros
de servicio por los vecinos, en par-
ticular, porque unas son francas y
otras lo tienen comprado, y otras lo
pagan de bienes del concejo en sisas,
ni se alojan en ellas soldados ni hom-
bres de armas, todos huyen de las
aldeas, a donde no sólo paga cada uno
lo que debe su hacienda, pero sobre
ello es molestado y se le hacen mu-
chas costas, y padecen lo que ade-
lante se dirá con los soldados»4.

En el siglo siguiente, el testimonio
directo de Feijoo sobre la condición
de los rústicos campesinos no deja
lugar a dudas: «Pero, ¿hay gente más
infeliz que los pobres labradores?
¿Qué especie de calamidad hay que
aquéllos no padezcan?... Yo, a la ver-
dad, sólo puedo hablar con perfecto
conocimiento de lo que pasa en Gali-
cia, Asturias y montañas de León. En
estas tierras no hay gente más ham-
brienta ni más desabrigada que los
labradores. Cuatro trapos cubren sus
carnes; o mejor, diré que por las mu-
chas roturas que tienen las descubren.
La habitación está igualmente rota que
el vestido... Su alimento es un poco
de pan negro... Ellos siembran, ellos
aran, ellos siegan, ellos trillan, y des-
pués de hechas todas las labores les
viene otra fatiga nueva, y la más sen-
sible de todas, que es conducir los
frutos, o el valor de ellos, a las casas
de los poderosos... Pero yo me la-
mento de los pobres que trabajan y
hambrean, debiendo con más razón la-
mentarme de los ricos que comen y
engullen lo que aquéllos trabajan»5.

4 A. DOMÍNGUEZ ORTIZ: «La sociedad es-
pañola en el siglo XVII», vol. I, C. S. I. C,
Madrid, 1963, p. 118. En el mismo sentido:
G. ANES: «Las crisis agrarias en la España
moderna», Taurus, 1970, cap. III.

5 FEIJOO: Teatro crítico universal, vol. III,
Clásicos castellanos, Madrid, 1941, págs. 233-5
El Discurso lleva por título: Honra y provecho
de la agricultura. Textos y enfoques similares
sobre los problemas de la España rural pueden
leerse en los Diarios de JOVELLANOS, edic.
de J. Somoza, Oviedo, 1954; en A. J. CAVA-
NILLES: Observaciones sobre la historia Na-
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Efectivamente, según el censo de
1797' los lugares, aldeas, granjas, co-
tos redondos y desplobados de aba-
dengo, señoríos eclesiásticos y secu-
lares y órdenes militares superaban
numéricamente a los de realengo. Ex-
presado de otra manera: todavía a me-
diados del siglo XVIII el 80 por 100
de la tierra pertenecía al rey, al esta-
mento de nobles o al eclesiástico. La
jurisdicción señorial se ejercía, aproxi-
madamente, en un 65 por 100 de la
superficie cultivada y sobre un 25 por
100 de la población. Hacia finales del
siglo viven en el campo 1.677.172 la-
bradores y jornaleros, según el Censo
de 1797; si multiplicamos esa cifra
por cinco obtendremos un total de
—aproximadamente y en números muy
redondeados— ocho millones de espa-
ñoles rústicos frente a —también con
considerable margen de error— dos
millones de ciudadanos.

El aislamiento en que se desarrolla-
ba la vida rural de esos millones de
españoles en el siglo XVIII lo refleja
el hecho de que en su segunda mitad
la red de caminos de ruedas en la
península escasamente llagaba a 8.400
kilómetros (en su mayoría detesta-
bles), es decir, apenas se mantenía la
longitud alcanzada por la red imperial
romana. Regiones enteras, como los
Pirineos, Asturias y Galicia, estaban
incomunicadas para coches y carros7.
El analfabetismo y la ignorancia, las
supersticiones y prejuicios sobre el
uso o introducción de algunas técnicas
de labranza, la resistencia a cultivar
el maíz y la patata que mucho podían
haber combatido el hambre, los azotes
del pedrisco y de la langosta, etc.,
señoreaban el agro hispano. Del exte-

tural, Geografía, Agricultura, Población y Fru-
tos del Reyno de Valencia, edic. de Zaragoza
de 1958, 2 vols.; en I. DE ASSO: Historia
de la Economía Política de Aragón, edic. de
Zaragoza de 1947, ambas dirigidas por J. M.
Casas Torres; y en las conocidas obras de
Antonio Ponz y de Cabarrús.

6 A. DOMÍNGUEZ ORTIZ: La sociedad es-
pañola en el siglo XVIII, C. S. I. C, Madrid,
1955, pág. 299.

7 G. MENENDEZ PIDAL: «Los caminos en
la historia de España», en Ediciones Cultura
Hispánica, Madrid, 1951, págs. 122-3.

rior provenían, implacable y certera,
la garra del fisco (impuesto ordinario
y extraordinario, vejaciones feudales,
treudos y foros, entre otros) y las
detestadas levas. Esta dureza asimé-
trica de la relación no favorecía la
comunicación entre campo y ciudad,
la cual, debido al crecimiento que está
experimentando, comienza a necesitar
más de los productos de aquél.

Efectivamente: aunque es rural la
inmensa mayoría de la población, las
ciudades aumentan. Madrid cierra el
siglo con 167.607 habitantes, Barcelo-
na con 100.000 y Sevilla, Valencia y
Granada se aproximan ya a esa cifra.
Cádiz cuenta con 70.000 y Zaragoza
con 50.000. Por otra parte, y en co-
nexión íntima con la intensificación
del pathos rural, en este período de
las luces gobiernan los políticos del
despotismo ilustrado, se crean en las
ciudades Academias y Sociedades de
Amigos del País, prosperan los Cole-
gios mayores y las tertulias literario-
musicales, hacen sentir su influencia
en la innovación de costumbres ciu-
dadanas las clases ilustradas y los
europeizantes a la francesa, y a la vez
y en congruencia con sus ideas se
produce entre nobles e intelectuales
una cierta aproximación —de vario
signo y valencia— a lo ajeno y extra-
ño, a lo popular. Goya es un magnífi-
co exponente: le atraen y subraya las
diferencias que son bien notorias. No
obstante, la disyuntiva entre rus (ob-
jeto de ironía y mofa para unos) y
urbs (quintaesencia de maldad y vicio
según los otros) es cada vez más acu-
sada. La ciudad con su nuevo estilo,
órganos, intereses y funciones va ad-
quiriendo específica configuración que
la separa cada vez más y opone a lo
rústico, al campo. En la segunda mi-
tad del siglo XVIII, bajo ciertos aspec-
tos y deteniendo el retículo en los
extremos polares, podemos observar
nuevas notas o características distin-
tivas ciudadanas en operación que
subrayan la dicotomía hispana de
campo/ciudad. El antagonismo entre
Bilbao capital y su provincia es un
buen testimonio de esa polivalente
oposición.
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Desde las postrimerías del siglo de
las luces a las primeras décadas del
siglo XIX se producen importantes
cambios en la estructura social na-
cional. Las bases del orden estamental
comienzan a quebrarse ante una ofen-
siva jurídica que, venciendo obstácu-
los, consigue abolir señoríos, mayo-
razgos y viejos privilegios jurisdiccio-
nales. Las repercusiones de esta vic-
toria monárquico-burguesa frente a la
aristocracia llegan a los campos. Mien-
tras tanto, una buena parte de la Es-
paña rural pasa de las guerrillas de
la Independencia a las partidas de la
carlistada; por otra parte, la desamor-
tización favorece el aumento del pro-
letariado campesino.

El carácter rural de la sociedad es-
pañola sigue decreciendo mientras que
aumentan de volumen los centros ur-
banos; éstos, o algunos de ellos, co-
mienzan a industrializarse bajo la ac-
tividad de la naciente burguesía. La
combinación de factores demográficos,
éxodo rural, desarrollo industrial, auge
de la burguesía y avatares políticos
ocasiona la entrada en el escenario
nacional de un elemento nuevo: el
proletariado. La simple dicotomía cam-
po/ciudad a que antes he aludido que-
da ya desbordada, aunque la base ru-
ral de la sociedad española en el si-
glo XIX sigue siendo muy importante
y consistente. ¿Qué características
generales y comunes presenta, en con-
junto, la vida rural hispana en la pri-
mera mitad del siglo XIX?

Tomando como modelo o ideal-typus
un pueblo-municipio con un vecindario
en torno al millar de personas, la jun-
ta municipal u órgano rector estaba
entonces compuesta por un alcalde
como delegado del Gobierno, dos re-
gidores que supervisaban el orden,
gobierno y justicia del municipio, y
dos diputados, delegados de los veci-
nos y a quienes representaban en el
Ayuntamiento. Los miembros compo-
nentes de éste, elegían anualmente y
por votación a aquéllos; alcalde y re-
gidores eran confirmados en sus car-
gos por Real acuerdo. Posición y fun-
ción esencial en la junta municipal era
la ocupada por el Síndico Procurador
General, elegido tras votación, por el

alcalde, el sacerdote y los mayordo-
mos de las cofradías del pueblo. La
autoridad competente provincial con-
firmaba al Síndico en su cargo y atri-
buciones; su misión, que recuerda la
nórdica del ombudsman recientemente
introducida en Inglaterra, consistía en
ser el defensor del pueblo en todo lo
que estimara se le gravaba y frente a
cualquier otra autoridad constituida.

Un domingo, después de oída la mi-
sa solemne y a toque de campana, se
congregaban los vecinos de la comu-
nidad para designar por votación a la
junta de veintena o veinticuatro elec-
tores que determinaban y supervisa-
ban los repartos de tierras del común,
las imposiciones tributarias locales,
los exámenes de cuentas, cuidado de
caminos, capitulaciones con profesio-
nales (médico, maestros, secretario,
cirujano...), etc.

Pudientes y mayores contribuyentes
participaban también en la gestión mu-
nicipal siendo convocados para deli-
berar sobre programas y gastos en
festividades, construcción de obras
comunales, y principalmente para opi-
nar ante las crisis políticas nacionales
y sugerir modos de actuación del
Ayuntamiento.

También el pueblo tenía su forma
específica y directa —además de la ya
mencionada— de representación y ac-
tuación. Cada año, al repicar las cam-
panas una mañana determinada, se
congregaba el vecindario en asamblea
en la plaza del pueblo para deliberar
y votar los presupuestos y arbitrarios
municipales. Además, a la aprobación
de cualesquiera presupuestos, planes,
elecciones, etc., tenía que preceder
una exposición escrita de los mismos
y durante quince días en la casa con-
sistorial; los vecinos podían examinar
el contenido y hacer las reclamaciones
pertinentes. La opinión pública o el
común sentir de los vecinos era, pues,
la base con la que debía contar el
Ayuntamiento como órgano ejecutivo
en las tareas y programas comunales,
es decir, requería la función delibera-
tiva popular.

Era propio de la competencia mu-
nicipal a través de sus múltiples co-
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misiones toda gestión urbanística. La
corporación municipal convocaba a los
vecinos para la composición y arreglo
de los caminos, puentes, vados, ce-
menterio, fábricas de iglesia y ermi-
ta, etc., según edad y posición. Super-
visaba también la instrucción y cultura
de los vecinos eligiendo a los maes-
tros, inspeccionando las escuelas y
enseñanza y trayendo oradores sagra-
dos al pueblo a lo largo del año litúr-
gico. Determinaba también la corpora-
ción municipal los bienes taxables, re-
gulaba los impuestos municipales y
gestionaba la administración del pa-
trimonio municipal. A través de los
regidores, alguacil, alcayde y guarda
rural se hacían cumplir las ordenanzas
municipales.

Todavía más. Competía a la corpo-
ración la regulación de atenciones so-
ciales. Todas las agencias relaciona-
das con el bienestar —espiritual o
temporal— de la comunidad estaban
socializadas. El sacerdote, antes de to-
mar posesión de la parroquia debía
estipular con la respectiva comisión
del Ayuntamiento los términos de la
capitulación. El municipio imponía el
horario de misas y determinaba los
diezmos y primicias que le correspon-
dían por sus funciones y que el lumi-
nero recogía.

El «albeitar», el «cirujano», el «bo-
ticario», el maestro, el médico y el
secretario (los anteriormente designa-
dos bajo la rúbrica de profesionales)
debían dirigir una petición-instancia al
Ayuntamiento que la junta de veinte-
na examinaba, si vacante la plaza res-
pectiva, querían ocuparla. Los solici-
tantes admitidos entraban en posesión
el día de San Miguel. Sus servicios
eran pagados por las arcas municipa-
les, no directa o individualmente por
los vecinos, en trigo y según el precio
alcanzado por este cereal el día de
San Miguel. El «boticario» tenía que
proporcionar gratis todas las medici-
nas para todos los vecinos del pueblo,
amos y criados; se le prohibía taxati-
vamente recibir por ellas estipendio

alguno, exceptuadas las «curas de ma-
no airada o morbo gálico». El médico
tenía obligación de visitar a los en-
fermos mañana y tarde, más una ter-
cera vez si estaban viaticados, y tam-
bién a amos, criados y criadas, siem-
pre gratis; al maestro se le imponía
el horario escolar, y como a todos los
demás, el municipio le recompensaba
sus servicios.

Otros servicios públicos controla-
dos por la junta municipal son el mo-
lino, la tienda, la panadería y la taber-
na; pertenecen al municipio y son
arrendados en pública subasta perió-
dicamente. El arrendatario tiene que
pagar lo acordado el día de San Juan
de cada año (los puntos de referen-
cia temporal están comúnmente sa-
cralizados). Molinero, tendero y pana-
dero tienen concretamente estipulado
cuándo pueden y cuándo no les está
permitido cobrar por sus servicios o
mercancías. Y lo mismo que al taber-
nero le permiten cierta ganancia, pe-
ro ésta es vigilada y controlada por
señores de la junta municipal.

Por último, la junta municipal, esto
es, los designados dentro de su ám-
bito, regulan el orden interno local,
prescriben las sanas costumbres y
modos correctos de proceder, velan
por la moralidad, administran la justi-
cia y otorgan, o no, el derecho a ve-
cindad. No quedaba, como estoy tra-
tando de indicar, aspecto o esfera im-
portante de la vida interna local fuera
o al margen de la competencia de la
junta municipal. Ni la autoridad pro-
vincial, ni la gubernamental o nacional
tenían campo específico, exclusivo, de
acción, ni siquiera fácil vía de intro-
ducción. Impuestos y levas siguen
siendo los canales principales de pe-
netración de la fuerza del exterior, in-
tensamente resentidos, pero inevita-
bles. La autoridad externa, el poder
lejano e ininteligible aparece periódi-
camente en el pueblo y se lleva re-
cursos y hombres a cambio de nada.
Se enfrentan dos mundos diferentes
en imposible comunicación.
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Si soslayamos esta unidimensional
y autoritaria relación, el pueblo pre-
senta una estructura política-jurídica
tradicional, prácticamente autónoma y
autocéfala. La comunidad que como
tipo acabo de describir —que, nótese,
recuerda y homologa en más de un
aspecto a la polis griegaa, vive reman-
sada en su vida propia, aislada, orga-
nizando la convivencia dentro de sus
límites geográfico-municipales y de los
que, a la vez, obtiene la subsistencia.
Bajo estas condiciones, como voy a
indicar más adelante, el pueblo es di-
námico creador de cultura.

La segunda mitad del siglo XIX inau-
gura una nueva etapa en la estructura
de la organización rural. Los pueblos,
a través del Ayuntamiento o segmen-
to político menor, comienzan a entrar,
o al menos a verse envueltos, en el
torbellino decimonónico de la vida po-
lítica nacional; 1868 es la fecha mági-
ca. Las juntas locales son entonces,
o en consecuencia, substituidas por
«juntas revolucionarias», según órde-
nes de gobernadores provinciales
transmitidas por la Guardia Civil. A
partir de este momento, los frecuen-
tes cambios en los componentes de
la corporación municipal comienzan a
reflejar la danza e incidentes políticos
nacionales. Las guerras carlistas se
traducen, al menos, en contribuciones
económicas en la ruralía. Los profe-
sionales se resisten ya a finales de
siglo a cobrar en especie y la junta
va perdiendo paulatinamente sus fun-
ciones de provisión y control que se
institucionalizan a nivel nacional. Las
crecientes atribuciones del Gobierno,
juntamente con el desarrollo econó-
mico y proliferación de medios de
comunicación, han trabajado conjun-
tamente hasta hoy para integrar, al
menos materialmente, lo rural en lo
nacional y reducir tanto el radio de
competencia en la actividad interna
como su capacidad de núcleo o fuente
generadora de cultura.

8 Sobre esto he escrito en Belmonte de los
Caballeros, Oxford University Press, 1966, pá-
ginas 250-258.

La comunidad rural forma hoy parte
de una economía y mercados que no
entiende ni en modo alguno controla,
pero cuyas consecuencias —difícil-
mente para ellos previsibles—, sufre.
La aldea está sometida a códigos,
normas, leyes y política de carácter
ciudadano en las que no sólo no toma
parte, sino que además y con frecuen-
cia, son irrelevantes o incoherentes
con la convivencia a esa reducida es-
cala. Los pueblos no ejercen control
alguno sobre sus condiciones de vida,
no toman parte en las decisiones bá-
sicas que directamente les afectan y
destruyen, carecen de poder y auto-
nomía y no están representados; los
lugareños son en conjunto pobres (los
pequeños agricultores, y son la ma-
yoría, perciben de ingreso medio men-
sual 7.600 pesetas) y gozan, a escala
nacional, de ínfima posición, educa-
ción y prestigio. En cuanto a pensio-
nes, les han sido asignadas las más
bajas en contexto nacional, ya que co-
mo máximo perciben, no todos desde
luego, 2.500 pesetas mensuales. Fi-
nalmente, y a pesar de las reformas
introducidas en julio de este año en
el Régimen Especial Agrario de la Se-
guridad Social (a la que han sido los
últimos en incorporarse), su situación
respecto a la asistencia sanitaria y
prestación farmacéutica no son equi-
parables a otras profesiones. No es,
pues, sorprendente que el labriego
abandone el campo; se enfrenta con
el principio del fin.

Las cifras siguientes nos reflejan la
evolución de la población rural (me-
nos de 2.000 habitantes), intermedia
(de 2.001 a 10.000), urbana (más de
10.000) y la población económicamen-
te activa en las tres últimas décadas":

9 Las Fuentes son: Censos de 1950 (T. I),
1960 (T. I), 1970 (T. III), INE. El cambio en
estos Censos de la población de hecho a la
de derecho no afecta la visión de conjunto
y general que aquí se pretende dar. Las fuen-
tes de la población económicamente activa
son los Censos de la Población de España,
t. III, 31-12-1950, INE, y t. III, vol. I, 31-12-1960,
INE. La de 1970 es estimación. Los datos me
han sido proporcionados por P. Alcobendas.
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Rural ...
Intermedia
Urbana

Total
Agrícola

1950

11 032.332
6.464.488

... 10.479.935

%

(39,43)
(23,11)
(37,46)

POBLACIÓN

1950

... 10.793.057
5.271.037

%

(48,84)

1960

10.547.242
6.954.062

12.929.390

%

(34,66)
(22,85)
(42,49)

ECONÓMICA ACTIVA

1960

11.816.569
4.696.379

%

(39,75)

1970

8.718.811
6.689.322

18.632.482

1970

12.732.000
3.706.300

%

(25,61)
(Í9.66)
(54,73)

%

(29.10)

Más de ocho millones y medio de
españoles viven en aldeas que no al-
canzan los 2.000 habitantes y casi un
tercio de la población activa total tra-
baja en la agricultura. Si tenemos en
cuenta que el tempo de vida es virtual-
mente rural para muchos de los que
viven en pueblos de menos de 10.000
habitantes, podemos concluir con la
generalización aproximada de que un
tercio de los españoles vive y trabaja
en el campo.

Pero las tablas muestran claramen-
te el creciente descenso de la ruralía
y el constante crecimiento urbano. Es-
ta tendencia sigue operando en 1975;
se calcula que la población rural es-
pañola no llegará al 20 por 100 del
total en el año 2000, y para entonces,
es de esperar que las características
rurales tradicionales de la población
agrícola se habrán transformado en
urbanas. El futuro de la población mun-
dial es ciudadano. Si sigue la tenden-
cia actual sólo en el tercer mundo
habrán aumentado las ciudades en
1.500 millones de personas al final del
siglo, y alguna de esas ciudades ten-
drá 50 millones de habitantes.

Pero hay algo que todavía incide en
forma más directa sobre el futuro
próximo de la comunidad rural tradi-
cional. La NASA ha puesto en órbita,
a 550 millas de la Tierra, un par de sa-
télites con cámaras multi-espectrales
que fotografían lo que ni el ojo huma-
no llega a captar. Estas fotografías
detectan los recursos de la tierra y

del mar y de lo que a cada momento
está sucediendo en los bosques y
campos, por ejemplo, el ritmo de cre-
cimiento o deterioro de las cosechas
siguiendo el ciclo estacional, la defi-
ciencia en agua o fertilizantes, las en-
fermedades de las plantas, etc. Lo que
quiero subrayar es que por medio de
estas cámaras se podrá, en un cerca-
no futuro, no sólo explotar más racio-
nalmente los recursos de la tierra, si-
no informar, aconsejar y controlar la
agricultura toda del globo desde una
única base. Lo que implica que el
estilo de vida rural en simbiosis con
un medio geográfico y produciendo
para un pequeño y próximo mercado
diversificado, parece llamado a extin-
guirse. Si ésta es la lógica perspec-
tiva futura, ¿qué interés científico pue-
de tener el que nos reunamos aquí
para analizar formas de vida populares
en más o menos próxima pero evi-
dente extinción?

Mi punto de vista es que no hemos
venido aquí para salmodiar un réquiem
por la aldea española, sino para ana-
lizar con meticulosidad y en profun-
didad tanto más interesantes cuanto
radicalmente únicos y perecederos es-
tilos de vida populares. Después de
todo, también las actuales formas de
vida urbanas son temporales y pasa-
rán. Estudiamos retazos de humanidad.
Si queremos saber qué es el hombre,
lo panhumano, tenemos que investigar
las variadas formas de ser hombre,
las diferentes tradiciones de pensa-
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miento y acción. Pues bien, la parcela
humana rural, por su profundidad his-
tórica y extensión geográfica, es la
primera y fundamental a analizar en
esa pesquisa antropológica.

II

La vida en una comunidad rural im-
plica fundamentalmente organización
de la convivencia y simbiosis con el
medio físico-geográfico cultivado. Es-
tos dos son poderosos ejes en torno
a los cuales se organiza la producción
cultural popular.

No podemos realmente hablar de
comunidad si no detectamos en las
personas un específico sentido de
pertenencia a un pequeño grupo, la
vivencia de un «nosotros» homogéneo
según ciertos criterios, o en otras pa-
labras, un sentimiento solidario que
aflora o se expresa súbita o periódica-
mente a través de simbología ceremo-
nial. Los santos patronos de los pue-
blos actúan como poderosos símbo-
los locales definiendo quién es miem-
bro, y quién no lo es, de la comunidad.
Sabido y notorio es el hecho de que
con suma frecuencia la celebración de
esas festividades es la ocasión para
solidarizarse y autoafirmarse interna-
mente los vecinos de un pueblo pe-
leándose con los vecinos del próximo.
La religiosidad popular tiene una mar-
cada naturaleza o carácter geográfico.

Pero quiero ahora llamar la atención
sobre otro ritual definidor de límites
geográfico-morales que no por ser me-
nos conocido es menos importante;
me refiero a la comensalidad aldeana.
En ciertos momentos dé crisis, de re-
gocijo o solemnes, los miembros to-
dos del pueblo comen, al menos un
pedazo de pan, en vecinal comunión.
En Albalate de Zorita (Guadalajara) el
día de la fiesta patronal todos los al-
balatinos comen panecillos anisados,
amasados con sus donaciones de ha-
rina, anís y dinero y bendecidos en la
Iglesia por el párroco. El reparto de la
«caridad» o pan anisado tiene lugar
después de la misa solemne. De la

«caridad» participan hasta los vecinos
ausentes, a quienes se les envía un
pedacito; y como dato curioso englo-
bante, añaden ese día unas migajas
de la «caridad» a la comida de los
animales domésticos "\

Los mozos de Manciles (Burgos) y
los de algunas aldeas de la ribera del
Esla recorren las casas de sus loca-
lidades el día primero de noviembre,
festividad de Todos los Santos, con
el objeto de recoger toda clase de ali-
mentos que les son donados y que
suman a un cordero que ellos aportan,
para cenar aquella noche ellos y los
pobres del lugar. Los niños también
participan al final recibiendo dulces,
avellanas, etc. Después de la cena ta-
ñen pausadamente y durante toda la
noche, las campanas por los vecinos
ya difuntos y que reposan en el ce-
menterio parroquial. El sentido de pro-
longación de la comunidad más allá
de esta vida terrenal y de identifica-
ción con los antepasados difuntos
queda patente en esta comensalidad
y ritual sonoro".

En los pueblecillos de la montaña
leonesa está desapareciendo con el
éxodo total esta vieja costumbre ri-
tual que describo para que de ella
quede constancia: cada domingo un
vecino tiene la obligación de llevar a
la misa dominical, en un canastillo de
mimbre cubierto con paño blanco, pe-
dacitos de pan o «caridades», más un
trozo sin cortar, más un pan llamado
«oblada» al que le hacen un agujerito
en el centro. Llegado el ofertorio se
acerca al altar el ama de casa que
presenta el pan y de rodillas introduce
una vela encendida en la oblada. El
sacerdote bendice el pan y la «obla-
da» que se queda. Las «caridades» son
repartidas al final de la misa; confor-
me van saliendo de la iglesia los pa-
rroquianos se apropian una «caridad»,
que toman del canastillo que les pre-
senta a la puerta la oferente; besan
el pan y allí lo consumen; el sacristán

10 Me informa L. Rojas Córralo. Los nom-
bres que vienen a continuación son todos de
informantes a quienes expreso mi agradeci-
miento.

11 L. López Pérez.
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se apropia del trozo a él reservado.
El pan de todos, bendecido, substituto
de la comunión, une a todos los veci-
nos perdonando sus faltas, según
creencia popular '2.

Aunque común en muchas aldeas,
quiero destacar la ceremonia de co-
mensalía, propia de bodas, de Morato-
nes de Vidríales (Zamora). Por la tar-
de, y después de que los invitados
han comido en abundancia, es recibi-
do el vecindario todo que no ha par-
ticipado en el banquete, en un acto
denominado «la pereza»; consiste en
hacer partícipes a todos y cada uno
en particular, de un bollo y de un
vaso de vino que novia y madrina les
ofrecen. A continuación, todo el pue-
blo —no sólo los invitados— celebra
el desposorio bailando por horas a la
puerta de la novia '3.

Casi a las puertas de Madrid, en el
pueblo ganadero de Navarredonda de
la Sierra, se celebra cada año la «fies-
ta de los Somarros». Todos los veci-
nos, hombres y mujeres, se dirigen a
la parte más elevada del pueblo y co-
mienzan a bajar la calle. De la pri-
mera casa en el recorrido sacan sus
moradores unos trozos grandes de
carne asada a la brasa, cubierta por
un paño, y cortan pedacitos que ofre-
cen al vecindario todo, que espera a
la puerta. También pasa de mano en
mano la bota de vino ofrecida por !a
casa. Terminado el común yantar, la
comitiva se detiene en la casa conti-
gua de la que sacan más costillares
de oveja, siempre asados a la brasa,
y cortan trocitos con una navaja que
ofrecen a los vecinos juntamente con
el vino. Se saludan, hablan, confrater-
nan. Siguen descendiendo lentamente
sin que la alegre procesión omita ca-
sa alguna, excepto aquellas que tienen
reciente luto. Cuando se acercan a la
próxima casa, la mujer o mujeres de
la misma se adelantan para sacar a
tiempo su somarro; el cabeza de casa
y sus hijos lo cortan y ofrecen el vi-
no. Recorridas todas callejuelas y ca-
sas van a terminar a la del alcalde-
pedáneo, quien, además del somarro,

M.s Isabel Cuevas.
R. Saldaña Monllor.

ofrece cerveza, coñac, galletas y anís.
Todos comen de lo de todos en fra-
ternidad festiva. Y no se olvidan de
recalcar repetidamente: «bonita cos-
tumbre»; «en Gargantilla [pueblo
próximo] no hacen estas cosas». La
funcionalidad del rito es obvia: la ce-
remonial comida del somarro es una
afirmación local que les marca y di-
ferencia, que los potencia como grupo.
Es como si verbalmente dijeran: «nos-
otros los de Navarredonda constitui-
mos una unidad territorial y moral,
distinta, separada de las otras unida-
des que nos rodean; las rencillas y
agravios del año tienen que ser olvi-
dadas a la puerta del contrario de cu-
yo pan comemos y vino bebemos. To-
dos somos uno: Navarredonda» ".

También a la muerte puede seguir
un ágape ceremonial de la comunidad
entera que expresa así su solidaridad
con la familia del difunto. Esto suce-
de, por ejemplo, en algunas aldeas del
valle de Losa (partido de Villarcayo,
Burgos). Terminado el rito funerario,
todo el pueblo se traslada a la casa
del difunto, donde el sacerdote ben-
dice el pan y el vino (elementos de
la Eucaristía) que todos juntos consu-
men ". En la misma provincia burgale-
sa (concretamente en Villahizán de
Treviño) acompañan al difunto hasta
el cementerio. Después de darle se-
pultura, los herederos reparten el lla-
mado «pan de los pobres» que todos,
sin excepción, reciben. La finalidad
mentada es que lo ofrecen como des-
agravio o penitencia por el daño o in-
conveniencias que el difunto ha podi-
do causar a sus vecinos, a los que
pide perdón ".

Por último, y en relación al cere-
monial mortuorio, quiero mencionar la
tenacidad y persistencia de una vieja
tradición que escrupulosamente si-
guen practicando hoy en algunos pue-
blecitos de la Sierra de Híjar (a lo
largo de los límites de Palencia y
Santander), concretamente en Villave-
ga. A todos los vecinos que asisten
a los funerales, la casa les obsequia

14 M. García Iruela.
15 M. VHIasante Vivanco.
14 J. Revilla Castro.

65

5.—OPINIÓN PÚBLICA.



ceremoniosamente con galletas y vino
dulce que toman por el descanso final
del convecino fallecido. Pero, además,
se sientan a la mesa en la casa mor-
tuoria todos los amigos y familiares
que se han desplazado de otros luga-
res para asistir a las exequias. La co-
mida consiste desde tiempo inmemo-
rial, en sólo pan, vino y patatas co-
cidas. Para hacer más patente el sim-
bolismo comen las patatas en la mis-
ma cazuela, todos a la vez, sin que
sea permitido servirlas en platos. He
aquí dos formas de comensalidad que
definen dos categorías o grupos de
personas, los de dentro y los de fuera.
El ritual segundo supera la dicotomía:
los ajenos a la comunidad son en cier-
tos momentos más favorecidos ".

Creo que la transparencia de los
casos que he relatado hace innecesa-
ria la exégesis de los mismos; por
qué participa el pueblo en bloque, qué
pluralidad de mensajes lanza el ritual,
su funcionalidad interno-externa, qué
ideas abstractas expresan, qué valo-
res de grupo simbolizan, qué quieren
decir, en una palabra, es algo tan ob-
vio que no voy a permitirme recor-
dárselo a un grupo de antropólogos.
Sólo trato de presentar la etnografía
de ciertas expresiones culturales po-
pulares, vigentes en la actualidad.

Pero sí que voy a insistir en algo
que el mismo ritual machaconamente
y de varias maneras reitera: las en-
tradas y salidas, el paso de límites,
las altas y bajas del grupo, es algo
importante y que concierne a la co-
munidad. La unidad y solidaridad inter-
nas frente a intromisiones exteriores
se ponen de relieve a través de un
ceremonial catalizador que se encuen-
tra y repite en toda la geografía rural
hispana. Como en los casos anterio-
res, me voy a servir de la descripción
etnográfica para sugerir o crear at-
mósfera más que para analizar lo evi-
dente.

Cuando un joven de fuera penetra
los límites de una comunidad extraña
con ánimo de matrimoniar con mujer

17 I. García Ramos.

nativa, los mozos cortésmente le exi-
gen que en reciprocidad simbólica les
invite en el bar para resarcirles de la
muchacha que se lleva. La transacción
funciona como un tributo o compen-
sación a pagar por su intromisión en
un grupo ajeno y del que se lleva algo
muy valioso.

Recientemente, en el pueblo citado
de Guadalajara, donde la costumbre es
conocida como «patente» o «alboro-
que», se acercaron unos jóvenes a un
muchacho de otra localidad, que des-
de las fiestas patronales visitaba a la
misma joven todos los domingos. Le
explicaron el uso local y le deman-
daron el dinero para gastarlo en el
bar. El «novio» se resistía alegando
que la muchacha a quien acompañaba
era sólo por el momento «amiga». Co-
mo la discusión se alargaba y la so-
lución parecía remota, uno de los del
grupo grita la orden: «al pilón con
él». De repente le caen las manos de
todos encima, lo llevan a la fuente, y
después de quitarle el reloj, que no
le devolvieron, le arrojaron vestido al
abrevadero.

En otras ocasiones, en la misma lo-
calidad, al forastero rebelde le gritan
amenazadores: «el alboroque o te co-
rremos a pedradas», lo que efectiva-
mente hacen «hasta que sale del pue-
blo». Esto que acabo de escribir y la
frase que sigue son densamente ex-
presivas: «si paga [explican los mo-
zos locales], aquí no ha pasado nada,
y pasa a ser uno más entre nosotros,
y llegamos a ser verdaderos amigos».
En otras palabras, el extraño queda
formalmente aceptado en la comuni-
dad.

En muchos pueblos de la provincia
de Avila la costumbre que estoy es-
cribiendo es conocida como «el res-
cate» o «pagar el rescate». Hace muy
pocos años tuvo lugar este episodio en
Peguerinos: a la salida de la iglesia,
inmediatamente después de la cele-
bración de la boda, se lanzan sobre el
apuesto y sonriente novio unos cuan-
tos mozos del pueblo; se lo llevan rá-
pidamente en volandas y en medio del
griterío y revuelo lo arrojan al pilón.



Unos días antes se había negado a
pagar el «rescate» ".

En ciertos lugares del Pirineo na-
varro-aragonés-catalán, los jóvenes lo-
cales maltratan a veces a los mozos
forasteros que van a visitar a las mu-
chachas, vecinas de los primeros, y
esto aun antes de que formalicen sus
relaciones. «Los vistaires eran cons-
tantemente vigilados por todos los
mozos de los pueblos respectivos, ha-
ciéndoles incluso, en muchos casos,
pagar multas. Los mozos de algunos
pueblos estaban tan celosos de sus
mozas, que eran pocos los vistaires
atrevidos que se libraran de verse
apaleados, remojados y aún, a veces,
apedreados, aun teniendo la precau-
ción de efectuar las visitas de noche
y salir de noche del pueblo (Ribagorza
oriental y Pallars occidental). Aun hoy,
en Cardos y Vallferrera, van a vistes
de noche y salen de noche del pueblo,
siendo constantemente vigilados por
los mozos» w.

La variedad de nombres con que
esta actuación cultural popular es de-
signada testimonia su arraigo, exten-
sión e importancia; dicho de otra ma-
nera: nos revela un aspecto esencial
de la comunidad. No es, en definitiva
accidental o de poca monta ser o no
miembro de un pequeño grupo; las
raíces, la convivencia prolongada de-
finen y estabilizan. He aquí unos po-
cos ejemplos: por las aldeas gallegas
se refieren a ella como «o piso», «o
vino» y «os dreitos»; por Zamora y
León la llaman «el piso»; «patente»
por Cuenca y La Mancha y «manta»
por la Sierra de Albarracín; «el pijar-
do» por la Sierra de Béjar20 y «la
ronda» o «sacar la ronda» por Campo
Arañuelo (Cáceres) y por pueblos de
la provincia de Toledo. Pero en la
zona suroccidental de los Montes de
Toledo, en Navas de Estena, exigen el
pago de la «gurrumía». En el valle de
Aran —y por Sepúlveda (Segovia)—

18 A. Alburquerque Pérez.
" R. VIOLANT Y SIMORRA: El Pirineo es-

pañol, Madrid, 1949, pág. 286.
20 S. TAX FREEMAN: Neighbors. The Social

Contract in a Castilian Hamlet, The University
of Chicago, 1970, pág. 53.

piden al joven la «entrada»; si no ac-
cede le castigan con el calloari, espe-
cie de cencerrada que repiten cada
vez que va a ver a su novia. En Santa
Engracia de Soule, y según Violant y
Simorra, el nombre de antigua desig-
nación es naharra. Finalmente, por los
municipios de la meseta vallisoletana
es conocida y practicada con el ex-
presivo nombre de «botifuera».

He descrito brevemente algunos as-
pectos (solemnes, cómicos, formales)
de comportamientos simbólicos que
evocan, robustecen y consolidan el
sentimiento de interioridad, de grupo.
Ahora bien, en la estructura semántica
de los rituales que realzan la vivencia
comunitaria aflora, como parte cons-
titutiva del significado, el peligro de
la extranjería y foraneidad. Esto se
debe a que ninguna comunidad puede
subsistir en aislamiento; sus miem-
bros se ven existencial y necesaria-
mente envueltos, individual y colecti-
vamente en otras comunidades. La
fuerza de la realidad obliga a recono-
cer la variación y la diversidad, los
otros, el enfrentamiento de intereses
en la apropiación de recursos. Pues
bien, la articulación de la necesaria
diversidad (de lo interno con lo exter-
no, de nosotros con ellos) ha actuado
como inagotable venero de creación
cultural a nivel popular. Veámoslo.

Puesto que los límites propios tie-
nen necesariamente que ser transcen-
didos, la pequeña comunidad se verá
obligada a organizar e institucionalizar
sus relaciones espaciales con las más
próximas. De este modo surge la in-
mensa gama de elaboraciones comu-
nales e intracomunales parajurídicas.
Los aprovechamientos de aguas, leñas,
bosques y prados comunales, los pa-
gos o cuadriellas, llosas, fetosines,
suertes o vecindades, las pastizas, le-
danías y alcances, el pastor comunal,
la múltiple variedad de veceras, el
toro o buey del concejo, etc., son
otras tantas respuestas culturales lo-
cales que conjugan el medio físico-
geográfico con el medio o medios so-
ciales. A esto hay que añadir todo un
universo valorativo de derechos y de
deberes encapsulado en las antropo-
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lógicamente mal conocidas dehesas
boyales o boalares, facerías, aleras fo-
lares, comunidades, parzonerías, man-
comunidades, sociedades y universi-
dades, asociaciones, juntas, herman-
dades y cofradías. Tampoco conoce-
mos suficientemente la naturaleza de
las reuniones, reglamentos, pactos,
acuerdos, elecciones, ordenanzas y
concejos por los que se rigen. Se adi-
vina en estas formulaciones parajurí-
dicas populares un sentido de respon-
sabilidad, equidad, igualdad y justicia,
un derecho vecinal y personal a voz
y voto que no aparecen en otros gra-
dos organizativos más englobantes, a
nivel regional o nacional21.

Pero no es este el problema que
realmente quiero abordar. En conso-
nancia con el sesgo simbólico-cultural
de este ensayo voy ahora a corroborar
la proposición de que la clave para
descifrar el enfoque popular sobre la
dialéctica nosotros/ellos, unidad/di-
versidad, hay que buscarla nuevamen-
te, y aunque parezca paradójico, en los
procesos rituales. Naturalmente que
para lograrlo tengo que presentar otro
perfil ceremonial, esto es, escenificar
el desplazamiento del ritual de uno a
otro plano, a otro espacio. Para ello,
comienzo exponiendo la base etnográ-
fica.

En Villahizán de Treviño, pueblo bur-
galés ya mencionado, se reúne antes
del alba el vecindario, un viernes de
mayo, en la iglesia parroquial. Termi-
nada la misa bendice el sacerdote un
buen montón de cruces de madera que
se preparan y renuevan cada año. Al-
calde, sacerdote y dos concejales sa-
len al campo a caballo, llevando las
cruces. Una vez bendecidos los cam-
pos y cosechas proceden a plantar las
cruces en montículos y colinas que
señalan los límites del pueblo. El sa-
cristán, mientras tanto, vigila la ope-
ración desde lo alto del campanario
(desde allí se domina toda el área
municipal) y cada vez que plantan una
cruz toca las campanas. La colocación
de cruces por las autoridades (civil y
religiosa) renueva y ratifica, pública y

21 Sobre esto he escrito en Ensayos de
Antropología social, Ayuso, 1973. cap. II.

solemnemente cada año los límites de
la comunidad.

Los rituales de límites son muy nu-
merosos en la España rural. He narra-
do éste por su marcada función ex-
presiva y para conectarlo con otras
ceremonias de cruces en la misma
provincia. Las autoridades de Villahi-
zán aislan y rodean al pueblo de mís-
tica muralla protectora, pero veamos,
en contraposición, qué hacen los ve-
cinos de media docena de pueblos
del partido de Villarcayo, también bur-
galés y mencionado.

Para las rogativas de abril se con-
gregan todos en la ermita de Nuestra
Señora de Angosto. Cada pueblo llega
al santuario, en procesión, guiado por
su propia cruz parroquial. Pero con-
viene notar que al llegar al pórtico de
la ermita, una vez, que han colocado
juntas y levantadas todas las cruces,
las entrelazan, las hermanan. Más aún,
para que la función simbólica del en-
trelazamiento no se preste a dudosa
interpretación, corroboran el significa-
do y sentido y vuelven a enviar el
mismo mensaje en la procesión de
letanías en la que todos los pueblos
participan. Efectivamente: mientras las
cantan, van alrededor de la ermita,
precedido cada pueblo esta vez, no
por la respectiva cruz parroquial, sino
por la de otro pueblo; para este fin
las han intercambiado previamente.
Cada grupo ha dejado atrás, por este
día, su adscripción primaria a la pe-
queña comunidad; en su lugar se in-
tensifica el sentimiento de grupo que
abarca, durante horas y eficazmente,
a todos los pueblecillos colindantes.

Pero el ritual no termina aquí. El
poderoso sentimiento de unidad y her-
mandad que genera no cae en el va-
cío. Al contrario, preside el consejo
que en el pórtico del templo celebran
a continuación los vecinos todos de
esas diferentes aldeas para tratar —y
esto es lo fascinante— de los límites
territoriales comunes, de páramos,
pastos y caza del área, de caminos
vecinales y contratas comunes, etc.,
en una palabra, se reúnen para inten-
tar resolver, bajo el signo de la soli-
daridad ritual, los agravios y quejas
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que tienen. La comensalidad plurive-
cinal que sigue sella los acuerdos.

Belunza, aldea alavesa, nos muestra
la fuerza del ritual, su función media-
dora, pero de una manera menos idí-
lica. Sus vecinos han tenido por in-
memorial costumbre peregrinar, jun-
tamente con los de dos docenas más
de aldeas que tienen derecho a los
pastos comunes de la sierra, a la er-
mita de la Santísima Trinidad, a unos
15 kilómetros de distancia. La romería
es designada y conocida como «ir a la
Trinidad».

En el santuario, cada pueblo oye pri-
mero la misa que su párroco celebra;
pero la mañana termina con una misa
solemne a la que todos ellos asisten.
Es el día de la fraternidad entre los
pueblos de la sierra. La comida y la
fiesta campestre contribuyen a estre-
char los lazos de unión. Pero, como
siempre, el ritual guarda sorpresas. AI
día siguiente se reúnen los mozos de
la sierra en el mismo lugar del san-
tuario para dirimir en bandos y a
porrazos y golpes, sus querellas. De
este modo ensayan y practican la ca-
nalización cultural del desorden, su
regulación y control, ya que someten
a cánones la agresividad, muy real, y
le confieren cierto carácter deporti-
vo22.

La dialéctica ritual entre la pequeña
comunidad y otras unidades o conjun-
tos mayores toma un giro sorprenden-
te en la sierra de Peña Labra, entre
las aldeas palentinas de un lado y las
santanderinas de otro. En estas aldeas
(Revilla de Santullán y Brañosera, por
ejemplo) cada diez años realizan el
ceremonial recorrido y señalamiento
de mojones, vecinales unos y provin-
ciales otros. Los primeros son peque-
ños y los marcan pintando una cruz
en la cara encimera de la piedra. Los
provinciales son mojones mayores so-
bre los que dibujan, además de la cruz,
las letras P y S en las caras que res-
pectivamente miran a Palencia y San-
tander.

Puestos de acuerdo los pueblos co-
lindantes, fijan la fecha del recorrido.

22 J. M. Tarrea Urtarán: La costumbre
desaparece.

El día anterior suben a la montaña
varios hombres —los cocineros— en
caballerías portando pan, vino, arroz y
carne de oveja en abundancia para
preparar la comida que uno de los
lugares, cada diez años, ofrece a los
vecinos de los pueblos que partici-
pan en el señalamiento. Mucho antes
del amanecer parten los mozos de los
pueblos, guiados en cada caso por
los dos hombres de más edad que es-
tén en condiciones de hacerlo y que
tengan experiencia repetida y probada
en este menester. Recorren el trayecto
pintando mojones y enseñan a la ju-
ventud a conocer y señalar «sus po-
sesiones». Después de la comida so-
lidaria en la altura descienden a sus
aldeas. Los viejos que ya no pueden
subir esperan a los que regresan y
les preguntan con nostalgia: «¿Estaban
ya tapadas las cruces?». «¡No os olvi-
daríais del mojón de Peñarrubial». «¿Y
el de Picurutu?».

Nuevamente viene replicado el mis-
mo pattern en lo que acabo de refe-
rir: la afirmación ritual simultánea de
dos opuestos. Por una parte, renuevan
simbólicamente los límites de lo pro-
pio, confirman y subrayan la sepa-
ración y diferencias, pero, al mismo
tiempo que levantan barreras se aga-
sajan e intiman en fraternal comida de
indivisión y común identificación se-
rrana. Y para que no quede duda de la
sana intención y desaparezcan el rece-
lo y la desconfianza interprovincial, se
vuelven a congregar otra vez todas las
aldeas limítrofes el 24 de agosto para
la celebración de una feria-romería.

El lugar elegido, conocido por Mer-
cadillo, es un descampado en el mon-
te, pero nótese, exactamente en la
misma raya divisoria provincial. El am-
plio terreno de la feria pertenece a
dos pueblecitos, Cordobilla y Cuena,
uno de Palencia y otro de Santander.
Hacia las cinco de la tarde, o poco
más, terminan los tratos feriales inter-
provinciales y comienza la romería, es
decir, el baile. Los de Cordobilla traen
su orquesta; los de Cuena vienen tam-
bién con la suya. Justo encima del lí-
mite entre las dos provincias han le-
vantado una única plataforma para las
dos orquestas; la mitad del tablado
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descansa sobre la provincia de San-
tander, y la otra mitad se apoya sobre
la de Palencia. Cuando toca, en su la-
do, una pieza la orquesta santanderina
todas las parejas pasan a bailar al la-
do o provincia de Santander; la próxi-
ma pieza corresponde a la orquesta
palentina. Esta ocupa su lugar propio
en el tablado; al comenzar su actua-
ción todos tienen que pasar al suelo
o provincia de Palencia para bailar.
Más todavía: hace pocos años amenizó
el baile una sola orquesta. Pues bien,
ésta cambio de posición o provincia
a cada pieza, siendo naturalmente se-
guida en su continuo desplazamiento
por los danzantes a.

No conozco ningún otro proceso ce-
remonial en comunidades rurales que
tan ingenua y poderosamente revele
la función mediadora del ritual, el man-
tenimiento y fusión de la pluralidad.
«Todos somos uno y muchos y todos
queremos seguir así», parece ser la
voz que proviene del idioma simbóli-
co que hablan las ceremonias popula-
res. ¿Tienen proyección futura estos
populares rituales de separación y re-
integración, de afirmación de múltiple
y simultánea personalidad?

111

La múltiple comensalidad, los nume-
rosos «rescates», «pisos» o «paten-
tes», las polifacéticas rogativas, misas,
cruces y romerías, los mojones y pe-
leas, los concejos, feria y danza no son
sino diferentes modalidades simbóli-
cas de una única estructura semánti-
ca del ritual de límites. Pertenece a
la naturaleza del símbolo el uso de
muy numerosos referentes para así
expresar iterativa, machaconamente,
el mismo valor de grupo, idéntica nor-
ma, aspiración o idea.

Todos los rituales que brevemente
he descrito apuntan a un problema
crucial: el de la convivencia a distin-
tos niveles. ¿En qué ocasiones y cuán-
to se puede dilatar el «nosotros» para

23 También debo esta información a I. Gar-
cía Ramos a quien se la agradezco.

incluir a otros —a quiénes— y por
qué? ¿Podemos abrazar a todos como
hermanos o estamos programados pa-
ra que la intensidad y vivencia del
«nosotros» sólo pueda ser efectiva
dentro de un reducido grupo? Interio-
ridad / foraneidad, unidad / diversidad,
nosotros/ellos son los perennes dile-
mas a los que el ritual popular se
enfrenta, y, lo que es más importante,
trata de reducir y superar. Superación
inteiectualmente metafórica, desde
luego, pero sentimental y afectivamen-
te real.

Cuando logramos penetrar el senti-
do de los referentes simbólicos, la
aparente grosería o inicial vulgaridad
de las ceremonias y costumbres po-
pulares se transforma en emblema que
revela aspectos transcendentales, an-
tinomias de la existencia humana. El
ritual local es una condensación de
la intuición sintética popular, una ar-
tera visión de la fragilis humanitas.

Instalados en este nivel, tampoco
tiene mucho sentido el preocuparnos
sobre el decreciente porcentaje de
gente en los campos; el desplazamien-
to de la realidad a un plano alegórico,
la creación intuitiva, el significado, la
moral y el valor no dependen del nú-
mero, del experimento o del tamaño.
La problemática revelada es lo radi-
calmente importante. Y en todo caso,
son precisamente estos niveles de
minúscula comunidad rural los que ge-
nerosamente nos brindan el mejor la-
boratorio para analizar esos problemas
cuotidianos e indescifrables.

A través de manifestaciones cultu-
rales populares he pretendido insinuar
y fragmentariamente sugerir las expe-
riencias de unidad y solidaridad, de
diversidad, conflicto y hostilidad vivi-
das por los labradores en el medio
ecológico-social que habitan. Ahora
bien, la concreción rural no resta uni-
versalidad al problema; la dialéctica
del yo plural, tan varia y prominente-
mente ceremonializada hoy en la ru-
ralía, es tan antigua como el Paleolí-
tico y tan santanderina como la cueva
de Altamira. El de la convivencia es,
sin duda, uno de los problemas más
antiguos y rebeldes de la Humanidad.
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El contexto cambia, pero la esencia
permanece.

Y no sólo perdura, sino que deviene
cada vez más compleja e intratable.
La pequeña y antiquísima comunidad
rural se ha metamorfoseado prolífica
e históricamente en otras comunida-
des o pueblos cada vez más diferen-
tes, en extraños grupos étnicos, en
distintos colores de piel, en variadas
iglesias y credos, en multitud de anta-
gónicos intereses, en partidos políti-
cos e ideologías, en estamentos, cla-
ses, castas y naciones. Cada grupo
tiende a exhibir precisamente sus di-
ferencias, se esfuerza en establecer
infranqueables contornos y límites.
Todos ellos reproducen con arrogancia
el egoísmo y agresión colectivo-comu-
nitaria, propia del aislado grupo rural
Pero a mayor escala, sirviéndose de
computadoras y tecnología.

Por otra parte, y como queda etno-
gráficamente corroborado, la comuni-
dad aldeana potencia ritualmente la
necesidad primordial de relacionarse
con otros, precisamente con los aje-
nos y extraños, con aquéllos con los
que se comparten antagónicos intere-
ses y conflictos. Enseña, en otras pa-
labras a vivir con diferencias. Además
de proporcionar identidad y definición
a la persona, de exigirle sacrificio y
lealtad en su interior, despliega cícli-
camente un cierto sentido de toleran-
cia y proporción y exige y demanda
solemne, categórica, ritualmente com-
partir el pan y el vino propios, la cruz
parroquial y la danza con las comuni-
dades vecinas, con los pueblos de la
sierra, con la provincia próxima, con el
Otro. La pequeña comunidad no sólo
concede periódicamente beligerancia
al Otro, sino que lo equipara e iguala
y se intercambia festiva y realmente
con él: así el santanderino se hace
palentino y éste santanderino. No hay
provincias. Humanismo romántico pro-
pio de la poesía del ritual, pero hu-
manismo.

Otro aspecto paradigmático de la
aldea perdida y lejana es el siguiente:
aceptar al Otro con sus diferencias,
comunicarse con él y considerarlo en
pie de igualdad no es, en modo algu-

no, equivalente a renunciar a la viven-
cia de la comunidad nativa. El senti-
miento de pertenencia a un pequeño
grupo es una necesidad primaria e
ineludible; la aldea no sólo la respeta
sino que se constituye y mantiene prin-
cipalmente por la energía y densidad
de ese sentimiento. Lo que con el ri-
tual popular se pretende es conjugar
lo más armónicamente posible ese
sentimiento de fraternidad que se des-
arrolla y prospera en su reducido ám-
bito, con la imperiosa necesidad de
planear el aprovechamiento de recur-
sos y de transcender las pequeñas
unidades, a la larga inoperantes en ais-
lamiento.

El ritual aldeano representa un es-
fuerzo dirigido a limar antinomias, a
transcender dilemas, o expresado de
otra manera, el idioma simbólico de
que se sirve proclama la conveniencia
de superar e integrar, en lo posible,
los opuestos ". En un mundo en pleno
hervor de explosión demográfica, el
mensaje no puede ser más oportuno.
La espontaneidad, la carga emotiva lu-
gareña, la solidaridad que abraza a
unos pocos, entran en necesario con-
flicto con e! entendimiento y la razón
que hoy exigen, cada vez con mayor
brío, el reconocer a toda la Humanidad
como a una única comunidad. A bus-
car un cierto pero real equilibrio entre
la tendencia y la necesidad, entre la
emotividad y la razón, enseñan las ce-
remonias populares.

No tengo duda de que a escala mun-
dial, la diversidad es inmensamente
más compleja, las unidades a relacio-
nar mucho más heterogéneas y la ten-

14 Quiero remachar una vez más en este
artículo la idea de que el referirse únicamente
al etnocentrismo de los pueblos españoles sin
tener en cuenta la inherente implicación de
solidaridad o inclusión a un nivel más amplio,
es tomar la pars pro toto. Los rituales aisla-
cionistas son ciertamente muy numerosos, pe-
ro siempre hay que considerarlos como pars
in toto. Las viñetas rituales que he presentado,
y que fácilmente podrían multiplicarse, lo
prueban. Casi siempre, o al menos con mucha
frecuencia, a cada ritual de separación sigue
otro de enlace o fusión. ¿Por qué analizar el
uno sin el otro? En las páginas 107-8 de Antro-
pología cultural de Galicia, Siglo XXI, Madrid,
1971, subrayé ya la existencia de rituales en-
globantes.
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sión entre las diferencias mucho más
agria y pronunciada. Pero, precisamen-
te por presentarse el problema con
mucha mayor crudeza y violencia re-
quiere más sutil atención y estudio.
Es urgente el promover iniciativas,
potenciar la capacidad de invención,
avivar la imaginación creadora, conce-
bir, en una palabra, rituales al estilo
y modo rural que unan y hermanen
—respetándola— la diversidad. Uno
de los elementos constituyentes del
ethos de la comunidad labriega es, sin
duda alguna, la capacidad de creación
y renovación de ritos que la estrechen
en fraternidad con otras unidades, se-
gún las circunstancias lo requieran.
Necesitamos algo de esa vieja y po-
pular vitalidad ritual para multiplicar
lazos, reducir fricciones e instituir la
humana comunidad.

En todo lo que antecede he proce-
dido limitando intencionadamente el
campo de análisis a la afinidad de lo
popular con lo rural. No obstante, con-
viene no olvidar que toda definición
formal de lo popular es siempre rela-
tiva y de opinión; popular, rural, co-
munidad, campesino, ciudadano, etc.,
son conceptos relaciónales, problemá-
ticos y paradójicos. No tiene sentido
el pretender otorgarles una precisión
verbal que no poseen en la realidad.
Soslayando, pues, lo que Craik25 llama
the fallacy of hypostatization, y limi-
tándome al uso corriente de esta voz,

25 K. CRAIK: The Nature of Explanation,
Cambridge University Press, 1967, pág. 19.

no quiero terminar estas líneas sin
señalar una secreta ecuación de lo po-
pular con algunos sectores, en espe-
ciales momentos, de poblaciones ur-
banas.

Ciertas calles o distritos operan, en
ciertos períodos de la historia de las
ciudades, como símbolos de vida con
algo en común, confiriendo al barrio
un halo de más o menos pequeña co-
munidad. Modismos verbales, entona-
ción, devociones religiosas, vestidos,
bailes y costumbres se han originado
en sectores ciudadanos, debido a las
condiciones objetivas de convivencia,
experimentadas en una reducida área
geográfica. El tango porteño en un
momento de la historia bonaerense,
las capas y chales madrileños frente
a las carrozas en el Paseo del Prado
en otro momento de esta villa, el Santo
Cristo de Medinaceli, Santa Gema, los
numerosos cuadros con escenas po-
pulares-ciudadanas de Goya y Solana,
etcétera, son o representan las mani-
festaciones culturales, populares, pero
a la vez ciudadanas, a que me refiero.

El fenómeno de lo popular —lo cas-
tizo— en la ciudad, la ruralización de
zonas o ideas urbanas, ofrece un dila-
tado campo a la investigación antro-
pológica; un mapa costumbrista, de
subáreas culturales madrileñas, reve-
laría abundantes aspectos, desconoci-
dos e interesantes, de nuestra urbe.
Programa de envergadura y que am-
pliamente rebasa la mera presentación
de algunos rituales de enlace, carac-
terísticos del ethos de la comunidad
rural que aquí me he propuesto.
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Un modelo
crítico sobre

(supuestos)
enfermos
mentales

JESÚS M. DE MIGUEL*

«Pero es que a mí no me gusta estar
entre locos», observó Alicia.

«Eso sí que no lo puedes evitar»,
repuso el Gato; "todos estamos locos

por aquí. Yo estoy loco; tú también
lo estás».

'Y, ¿cómo sabes tú si yo estoy loca?»,
le preguntó Alicia.

'Has de estarlo a la fuerza»,
le contestó el Gato; 'de lo contrario

no habrías venido aquí».

(Alicia en el País de las Maravillas) '

* Department of Sociology, YALE UNIVER-
SITY, New Haven, Conn. 06520 (USA).

1 «Los dictados aparentemente absurdos y,
sin embargo, rigurosamente lógicos de los
personajes de Alicia han encantado a los
científicos, que se han complacido en enca-
bezar sus escritos con citas de Alicia —en
muchos casos la única parte de sus libros

CSTE estudio2 presenta una interpre-
ción personal de las teorías sociales

más importantes sobre la enfermedad
mental, concretamente: psicoanalítica,
adaptación social, stress, desviación
social, psiquiatría, roles, y socializa-
ción. Todas ellas explican aspectos
parciales de un modelo crítico sobre
(supuestos) enfermos mentales que es
la llamada labeling theory, traducida
aquí como «la teoría de las etiquetas
sociales». En este marco, las institu-
ciones (supuestamente encargadas) de
la curación y tratamiento humanitario
de enfermos mentales reales, se trans-
forman más bien en agencias de con-
trol social de personas «con proble-

que vale la pena leer, ¡benditos sean!— que
tienen una relación misteriosa con sus mismas
conclusiones.» [Prólogo de la excelente tra-
ducción de Jaime de Ojeda: LEWIS CARROLL:
Alicia en el País de las Maravillas (Madrid,
Alianza Editorial, 1970), págs. 21-22; la cita
corresponde a las págs. 110-111).

2 Este trabajo es un resumen de dos con-
ferencias dadas en Lisboa sobre: Relativida-
de socio-cultural das nocóes de normal e de
patológico. Aplicacáo ao caso de Saúde Men-
tal. No se conserva el tono oral, sino que se
ha redactado ex novo para su presentación
escrita. Una primera versión de estas notas
fue realizada en Yale University y criticada
por JEROME K. MYERS. Otros cambios fueron
debidos a oportunos comentarios de CARMEN
DE MIGUEL. En su versión final fue amplia-
mente revisado por los profesores: de la
Universidad Autónoma de Barcelona, JUAN
CAMPOS (Dep. de Psiquiatría), y de la Uni-
versidad de Valencia, AMANDO DE MIGUEL
(Dep. de Sociología). La ayuda técnica se debe
a ANTONIO BENITEZ y MARISOL SANZ. El
estudio se llevó á cabo con una beca de la
Fundación Juan March. Muchas gracias a todos
ellos.
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mas» (no necesariamente enfermas
mentales) especialmente de las clases
bajas. En el ejercicio de ese control
se utiliza casi todo de tipo de medios,
entre ellos el de adjudicar «etiquetas»
a los que van a ser controlados. Este
proceso suele generar además una
desviación secundaria que efectiva-
mente tiende a crear enfermos men-
tales de supuestos enfermos menta-
les. Las instituciones de control son
responsables de recluir a esos «en-
fermos», pero no de curarlos.

El autor trata de presentar un mismo
problema desde tres enfoques distin-
tos. El primero es puramente teórico:
presentación del modelo crítico (la
teoría de las etiquetas sociales) en el
marco de las teorías que relacionan
los (supuestos) enfermos mentales
con la sociedad. En segundo término
se analiza una de las variables bási-
cas del modelo (la clase social). Fi-
nalmente, se tiene en cuenta una va-
riable similar a escala mundial (des-
arrollo económico); el artículo termina
con este intento de evaluar el poten-
cial de enfermos mentales (en Insti-
tuciones sanitarias) en el mundo, y la
relación existente con la duración de
su estancia en esas instituciones y el
desarrollo económico del país en cues-
tión. El autor no presenta (intencional-
mente) las conclusiones del modelo
crítico que pueden ser claramente in-
feridas por el lector del texto que
sigue.

LAS TEORÍAS SOBRE
ENFERMOS MENTALES

Las diversas teorías sobre enfermos
mentales son, en general, una mezcla
de control social y de causación de la
(supuesta) enfermedad. Durante ,el
presente siglo diversas escuelas y dis-
ciplinas han patentado teorías como
la psicoanalítica, de la adaptación, del
stress, desviación social, psiquiátrica,
de roles o papeles sociales, de socia-
lización, de las etiquetas sociales.

El viejo Freud afirmaba que la neu-
rosis (y la «moderne nerviositat») es
el precio pagado por la civilización.
Fromm añadió a esta teoría el que el
incremento de las enfermedades men-
tales §n la sociedad moderna no es
sólo un problema de individuos des-
ajustados, sino de un desajuste de la
propia sociedad3. Para la teoría psico-
analítica todas las tendencias internas
deben ser: 1) inhibidas; 2) moderadas
en forma apropiada; o 3) modificadas.
Para Freud, la sublimación es una for-
ma de adaptación y, en consecuencia,
de sobrevivencia. El estudio de la con-
ducta de las personas se restringía
en un principio a la psicología del ego.
Más tarde apareció la distinción entre
el ego y el Id, este último como se-
ries de procesos inconscientes bus-
cadores de placer que no son acepta-
bles para el ego y en consecuencia
sujetos a represión. Una interpretación
de la teoría del ego y del Id de Freud
(1923), según un «diagrama de Venn»,
podría ser el siguiente'; en donde el
id representa la herencia biológica y
el super ego la influencia de los mo-
delos sociales (figura 1):

La teoría de Freud5 es esencialmen-
te un análisis de la relación del indi-
viduo con la estructura de la sociedad,
pero desde el punto de vista del in-
dividuo. Tanto la teoría psicoanalítica
como la de las etiquetas sociales (que
luego veremos con más detalle) son
Interpretaciones relativamente funcio-
nales. El objetivo es una cierta home-
óstasis o equilibrio entre el individuo
y la sociedad.

Se produce un pesimismo médico
en la teoría psiconalítica que está sin
embargo ausente en la teoría de la
socialización, o en la de las etiquetas
sociales. Con palabras de Scheff «la
teoría psicoanalítica parece establecer
un tipo de predestinación en la que el
neurótico es prisionero de un sistema
neurótico inexorable».

3 Fromm, 1955: 6.
4 Este esquema no es totalmente exacto,

ya que lo reprimido es una categoría cam-
biante y «porosa». Sin embargo intentamos
acercarnos lo más posible al propio esquema
de Freud.

s Como es comentada por Parsons, 1959.
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FIGURA 1

EGO

LO REPRIMIDO

INCONSCIENTE

CONSCIENTE

PRE-CONSCIENTE

MUNDO EXTERIOR

La teoría de la adaptación representa
una clara herencia del principio dar-
winiano de «la lucha por la existen-
cia». La teoría de las etiquetas socia-
les supone en parte también un pro-
ceso de adaptación. Se ha demostrado
que los intentos del hombre para adap-
tarse a su entorno social pueden es-
tar asociados con fluctuaciones en su
salud. Se ha llegado a afirmar que «el
problema de la salud mental es un
caso especial del problema más ge-
neral de adaptación»0.

Hay muchos modelos de adaptación
y cada uno de ellos contribuye en
forma diferente a la teoría de las eti-
quetas sociales. Todos estos modelos
mantienen en común la idea de que
la enfermedad representa un proceso
de adaptación bajo circunstancias es-
peciales7. Uno de los modelos de adap-
tación más completos es el de Par-
sons, detallado en su Sistema Social
(1951). El paradigma motivacional es
el siguiente:

Conformidad

Alienación

ACTIVO PASIVO

Actuación
compulsiva

Rebelión
(Agresividad)

Aceptación
compulsiva

Rechazo

La teoría del stress8 es una teoría
gemela a la de adaptación y la de

6 Fried, 1966: 363.
7 Leighton, 1963: 15.
8 Siress o tensión psicológica. (En otros

autores se utiliza la expresión strain). La po-
lémica de cómo traducir stress (y su neologis-
mo derivado: stressor) es ya larga. En 1957
el Director de l'lnstitut Pasteur dé Algérie

publicaba un artículo titulado: «Une question
de terminologie: comment traduire stress?'
Inútil decir que no era muy exitoso en sus
intentos de traducción al francés (Sergent,
1957). Nosotros preferimos referirnos a los
vocablos originales: «stress» y «stressor». Por
otra parte la traducción española del libro de
SELYE utiliza la expresión sufrimiento que nos
parece altamente consusa [vid.: HANS SELYE:
Fisiología y patología de la exposición al
«siress» (sufrimiento). (Barcelona, Ed. Cientí-
fico Médica, 1954, 2 vols.).
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etiquetas sociales. Se han desarrolla-
do diversos esquemas explicativos de

esta teoría. El modelo de Dohrenwend
es el siguiente (figura 2):

FIGURA 2

STRESSOR

1

FACTORES
INTERVINIEN

TES

STRESS
SÍNDROME

DE
ADAPTACIÓN

RESPUESTA
ADAPTATIVA

RESPUESTA
MAL-ADAPTA

TIVA

La «etiqueta social» puede ser pro-
ducida por una situación de stress,
que a su vez ha sido el resultado de
un suceso cualquiera denominado
stressor. La teoría del stress basa la
etiología de los desórdenes mentales
en dos componentes del proceso de
adaptación: defensa y superación. Este
último proceso, el de superación («co-
ping») supone la conducta instrumen-
tal y el uso de las capacidades de una
persona para arrastrar las demandas
que le supone la vida. Para Lazarus "\
las reacciones de stress son un refle-
jo (o consecuencia) de los procesos
de superación que se llevan a cabo
con objeto de reducir la angustia. Ori-
ginariamente, la teoría del stress se
basó en el llamado GAS, o adaptación
general" de Selye '2, que consta de
estas tres etapas:

1. La reacción de alarma.

2. La etapa de resistencia.

' Dohrenwend, 1970: 114.
10 Lazarus (1970).
11 Gas, o General Adaptation Syndrome,

publicado por primera vez en su libro: The
Stress of Life. El libro dedica también un
apartado a los cambios somáticos producidos
en animales bajo situaciones de «stress». La
influencia de la psicología reflexológica es
aquí notable.

12 Selye (1956).

3. La etapa de exhaustación.

De esta forma, el síndrome de
stress mantiene una base social esen-
cial, en donde el individuo «está tan
sumamente preocupado de las expec-
tativas de los otros sobre él, que su
angustia principal es el posible recha-
zo y desaprobación por los otros» ".
La etapa de resistencia es un nivel
homeostático " y la etapa de exhaus-
tación podría ser considerada como
una parte de las teorías de socializa-
ción, y desviación social.

Las teorías psicoanalíticas, y del
stress, mantienen que hay dos proce-
sos posibles y/o diferentes de inte-
gración: biológica y cultural. El tipo
de persona que se encuentra integra-
do culturalmente, pero no biológica-
mente, es la persona neurótica, o do-
minada por el super-ego. Este es pre-
cisamente el caso del enfermo mental,
que corresponde a un individuo con
impulsos inhibidos y con unas nece-
sidades exageradas de aprobación por
los otros. Un esquema primario de las
dos relaciones de integración: bioló-
gica y cultural podría ser el siguiente:

13 Wolff (1953: 7).
14 Menninger, 1963.
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Integración cultural:

Sí

No

Integración biológica:

Sí No

Controlado
por el Ego

(No definido)

Dominado por
el Super-Ego

Dominado por
el Id.

Un modelo sociológico de adaptación
cercano a la teoría de desviación so-
cial, y a la de las etiquetas sociales,
es la tipología de los tipos de adapta-
ción individual de Merton, definida por
primera vez en 1949'5. La teoría de la
adaptación, basada en una herencia de
las teorías de Darwin y Spencer, se
fundamenta en el principio de Le Cha-
telier: «un sistema tiende a cambiar
de tal manera que minimiza una alte-
ración externa». En el modelo de Mer-
ton, si una persona no busca ciertos
objetivos sociales considerados como
aceptables a través de unos medios
determinados, otras personas expre-
sarán su desaprobación, o incluso tra-
tarán de forzar la conducta del indivi-
duo con toda suerte de influencias y
sistemas de castigos-recompensas.

En la misma dirección, Becker, en
1963, definió desviación social («dé-
viance») como el fallo en obedecer las
reglas del grupo. La definición de Erik-
fon " entra dentro de la teoría de eti-
quetas sociales, considerando la des-
viación social como «una respuesta hu-
mana normal a condiciones sociales
anormales". Esta concepción entra de
lleno en la posición de Goffman, en
Asylums, cuando considera que una
de las funciones principales de la pro-
fesión médica es proteger una comu-
nidad de cierta clase de conductas
desviadas 17. Tanto el proceso de «mar-
ginación» (o desviación social) como
el de «etiquetación» son evitados por
los (supuestos) enfermos con todas
las fuerzas:

15 Sobre una interpretación personal de
esta tipología puede consultarse DE MIGUEL,
1970. También Yuste, 1971 b.

14 Erikson, 1962: 308.
" Goffman, 1961.

«Ver a un psiquiatra es un paso deses-
perado para la mayoría de las personas;
sólo se toma de mala gana cuando otros
recursos, mecanismos y compensaciones
han fallado y cuando la persona que sufre
se encuentra al cabo de la calle»".

El proceso de desviación socía/ pue-
de ser considerado como una medida
de control del grupo y una medida de
la integración de la sociedad. Es en
el fondo un proceso de ¡nstitucionall-
zación de conductas mal ajustadas. Se
ha dicho que la intolerancia y la cruel-
dad en la exclusión de determinadas
personas de un grupo social es en el
fondo una defensa contra una confu-
sión de identidad". En general, una
persona es considerada como «enfer-
ma» cuando le es imposible a él mis-
mo superar sus dificultades".

Así, mientras que en la teoría de
desviación social lo «anormal» man-
tiene una connotación estadística21, en
la teoría de las etiquetas sociales ve-
remos que el contenido es moral, es
decir, que las consecuencias sociales
tienen alguna implicación disfuncional
para la sociedad (y el individuo). La
teoría de la desviación social conside-
ra que algunos problemas mentales
son «normales» e incluso constantes
en la sociedad. La conclusión de estu-
dios realizados en comunidades neta-

18 Hollingshead y Redlich, 1958: 181.
" Erikson, 1963: 262. Esto se relaciona

con la teoría de que las clases bajas (más
tendentes a la confusión de identidad) se
muestran generalmente más intolerantes; como
puede verse en el famoso estudio de ADORNO
et alii sobre la personalidad autoritaria.

20 Redlich, 1952.
21 «La conducta anormal que se utiliza aqui

para indicar las acciones que son diferentes
de lo que se espera en una situación defini-
da.» (Hollingshead y Redlich, 1958: 17).
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mente tradicionales es que «hay ele-
mentos genéticos, orgánicos y consti-
tucionales que predisponen a unos
cuantos individuos a una depresión
mental en cualquier sistema social,
independientemente de lo bien inte-
grado o protector que éste sea» ".

Mientras que la teoría psiquiátrica
ha seguido evolucionando en las últi-
mas décadas (y quizá más que nunca)
\d superestructura de la salud mental
se ha convertido en un componente in-
tegral de los recursos de la sociedad
para solucionar problemas de adapta-
ción y ajuste social. En el caso de sis-
temas autoritarios, estas estructuras
se han ocupado no sólo de alteraciones
mentales, sino también de las políti-
cas. Si es posible creer algunos testi-
monios que han circulado, el del caso
Medvedev23 sería de los más claros.
El mandato social2" a los psiquiatras
se resume en «aislar a la persona per-
turbada del ambiente en el que se
produce la perturbación». En este sen-
tido, los psiquiatras cumplen la fun-
ción de «cancerberos», siguiendo una
comparación de Myers25.

Existe una nueva tendencia dentro
de la teoría psiquiátrica que ha sido
incorporada a la teoría de las etiquetas
sociales, nos referimos a la polémica
de Szasz (1960, 1961) de que la enfer-
medad mental es un mito cuya función
es encubrir los conflictos sociales2Í.
Los principios de la «antipsiquiatría»,
difundidos más tarde a nivel popular27,
parten de la proposición anterior.

La teoría de roles también ha pre-
tendido hallar un modelo propio sobre

22 Como los Hutteritas, en USA (Eaton y
Weil, 1955: 209-210).

23 Nos referimos al libro A Question of
Madness (Medvedev, 1971).

u Según Hollingshead y Redlich, 1958: 337.
25 «Una persona que restringe el paso de

un desviado de la institución donde recibe
tratamiento, a la comunidad, lo mismo que de
esta a la institución.» (Myers, 1968).

26 Szasz , 1 9 6 1 : 296 .
27 Nicolás Caparros es un exponente de

esta opinión, al enfocar que «La única po-
sibilidad coherente de no erigirse en juez-
represor o en encarnación absurda de la Salud
Mental consiste en ser expresión y agente
de las transformaciones que surgen de las
contradicciones del sistema.» (1973: 14).

enfermos o enfermedad mentales. Se
acepta generalmente que la realización
de un rol determinado («role-perfor-
mance») no depende enteramente de
la personalidad ni es totalmente un
reflejo de la estructura social (Levin-
son, 1965). El rol (o papel social) tal
y como lo definió Linton en 1945, com-
prende las actitudes, valores y conduc-
tas adscritas por la sociedad a todas
las personas que ocupan un status
determinado. Para Parsons28, entre
otros muchos, la enfermedad se pue-
de concebir como el «deterioro de la
capacidad individual de representar los
roles sociales». De esta forma, rol se
define por las expectativas de con-
ducta por parte de los otros29. El sta-
tus-rol es entonces una unidad analí-
iica para explicar las relaciones inter-
personales.

La conocida definición de Parsons
del rol del enfermo (en 1951) incluye
las siguientes características:

1. Exclusión de todo tipo de responsabi-
lidades relativas al rol social normal
anterior.

2. Exclusión de responsabilidades de su
condición de enfermo.

3. El rol de enfermo es indeseable.
4. Obligación de buscar ayuda técnica

(médica) competente.

' 5. Obligación de cooperar para recuperar
su salud.

6. Tener derecho a ayuda médica (y la
mejor ayuda posible).

Como se ha señalado, parte de la
teoría de roles no es aplicable a los
procesos de salud mental (ni a la teo-
ría de etiquetas sociales)30. Las per-
sonas con problemas mentales no
siempre son eximidos de todas las
obligaciones sociales (especialmente
las neurosis no institucionalizadas).
Además, el enfermo mental es a me-
nudo 31 considerado como responsable
por su conducta. Esta es la razón por
la cual el esquema parsoniano es sola-

28 Parsons, 1960: 112.
29 Parsons, 1945: 230.
30 Una buena discusión aparece en Hollings-

head y Redlich, 1958: 352-353.
31 Y mucho más históricamente, durante el

predominio de las teorías demoníacas.
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mente aplicable parcialmente al caso
de los enfermos mentales (y no a to-
cios los casos). En Stigma, Goffman32

ha introducido el nuevo concepto de
"desviado normal» que se ajusta me-
jor al rol del enfermo mental.

En el caso de los enfermos menta-
les es difícil saber si ellos están re-
presentando un papel (teoría de roles)
o si el papel les hace comportarse de
una forma (enferma) determinada, (teo-
ria de las etiquetas sociales). Lo que
es significativo es que la imagen del
loco no es muy diferente para los
enfermos mentales que para el resto
de la comunidad33.

Tanto la teoría de roles como la
teoría de las etiquetas sociales acen-
túan las dificultades de una rehabilita-
ción (definida como el paso del rol-
o'el-enfermo, al rol-del-sano), en el
caso de pacientes mentales. Shapiro
liene una buena definición de lo que
significa ser enfermo mental: «La per-
sona neurótica no sólo padece de neu-
rosis, como se padece de tuberculo-
sis o un catarro, sino que participa en
ello activamente, y funciona, por así
decirlo, de acuerdo con ello». Si se
comparase, pues, la realidad del en-
fermo, con el rol del enfermo, se po-
dría adoptar una tipología de Langner"
de la siguiente forma:

Calidad de la salud:

Buena Mala

Rol-de-enfermo

Rol-de-sano.

Hipocondríaco
0,60

(Sano real)
0,35

(Enfermo real)
0,92

Simulador
0,85

Generalmente, la confusión de la
teoría de roles es que definen como
ral-de-enfermo a tres de los cuatro ca-
sos anteriores (exceptuando el sano
real), lo que dificulta un análisis más
detallado.

La teoría de la socialización3S con-
sidera que la neurosis es un hábito
aprendido, y que en realidad no existe
neurosis, sino tan sólo los síntomas
externos. De esta forma, si es posible
eliminar los síntomas, se eliminan tam-
bién las neurosis. (Naturalmente, esta
teoría contradice la acepción general

32 Goffman, 1963.
33 Rogler y Hollingshead, 1965. Caudill

describe cómo uno de sus problemas ini-
ciales en su estancia en el hospital mental
fue que negó estar enfermo, creyendo que esa
era la reacción normal de los pacientes. Sin
embargo, esto atrayó las sospechas de sus
compañeros que no negaban su condición de
enfermos (aunque tendían a darle importancia
no-clínica).

34 Langner (1963: 276).
35 •Learning theory».

de las «neurosis de conversión».) Se
considera36 que los estereotipos de
enfermedad mental son aprendidos en
la niñez, y que esos estereotipos se
reafirman continuamente, en forma
inadvertida, en la interacción social
ordinaria. El propio psiquiatra forma
parte de este mecanismo, o sea, que
«el terapeuta asume que el paciente
está enfermo por virtud del hecho de
que está en el hospital y procede
a actuar sobre el paciente de manera
que tiende a reforzar y comprobar sus
definiciones iniciales37. Resumiendo,
los procesos que suponen para el pa-
ciente el tratamiento psiquiátrico ins-
titucional constituyen una socialización
efectiva en el rol de desviado social.
Este proceso incluye: 1) aislamiento
de las personas (supuestamente) nor-
males; 2) el desarrollo de un auto-
concepto de desviado; 3) reputación
de desviado social; 4) tratamiento de

36 Véase, por ejemplo, Scheff (1966: 64-67).
37 Denzin, 1968.
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los casos, con el control social que le
acompaña; y 5) aprendizaje del rol de
desviado.

Veremos como muchas de estas teo-
rías que relacionan (supuestos) en-
fermos mentales con la sociedad apa-
recen parcialmente en lo que se ha
llamado: la labellng theory.

LA «LABELING THEORY» (O
LA TEORÍA DE LAS
ETIQUETAS SOCIALES)
COMO UN MODELO
CRITICO

La teoría de las etiquetas sociales?s

es una nueva teoría, con ideas bastan-
te antiguas, y mantiene, en general,
diversas herencias de las otras teorías
sobre enfermos mentales (supuestos
o no). Ya en 1938, Kinsley Davis es-
cribía: «la salud se basa en la obser-
vancia del sistema normativo de la
sociedad»3'. Un punto de vista en con-
sonancia con la teoría de las etiquetas
sociales está también implícito en Hol-
lingshead y Reducir10 cuando en 1958
concluyen:

«Lo peor que le puede ocurrir a una
persona de Clase V41 es ser etiquetado
con la palabra 'majareta', 'loco' o 'chala-
do'. Uno de estos juicios es a menudo
igual que el ser sentenciado de por vida
a un manicomio.»

El proceso de etiquetación social
parte de una exageración, y una dis-
torsión, de la conducta del enfermo.
En el caso del «etiquetaje» de una

38 La expresión anglosajona «labeling theo-
ry» no es fácil de traducir al castellano. Las
expresiones de «clasificar» o «designar» son
ambiguas y no conservan el significado ori-
ginal. Por otro lado «etiquetar» se suele refe-
rir más bien a cosas que a personas. Por
ello especificamos etiquetas sociales.

39 Davis, 1938: 62.
40 Hollingshead y Redlich, 1958: 175.
41 La Clase V es la clase más baja dentro

de una clasificación de estratos sociales utili-
zada ampliamente en la bibliografía anglosa-
jona sobre el tema.

persona son inmediatas dos acciones:
aislamiento y tratamiento. La teoría su-
pone que las enfermedades mentales
son radicalmente diferentes de las
enfermedades físicas (o somáticas),
en el sentido de que un tratamiento
precoz puede producir una agravación
de la enfermedad mental (a través del
piopio proceso de etiquetaje y del
efecto de la desviación secundaria) en
vez de la esperada rehabilitación"2. La
crítica implícita en la teoría de las
etiquetas sociales es que es muy pe-
ligroso (para el supuesto enfermo) de-
finir una persona como enfermo men-
tal'3. Poner una «etiqueta social» es
similar a «colgar un sambenito» a uno.

Una elaboración de la teoría de las
etiquetas sociales apareció por prime-
ra vez en 1951, a cargo de Lemert.
Pero no es hasta la década de los se-
senta que se confirma esa expresión44.
La teoría de las etiquetas sociales em-
pieza con una hipótesis durkheimiana;
la de que en la sociedad hay un nú-
mero tan elevado de conductas anor-
males predecibles, que esas infraccio-
nes son una parte «normal» de la vida
cotidiana. Sin embargo, hay tantos con-
ceptos de «conducta anormal» como
teorías sobre grupos sociales: teoría
psiconalítica, adaptación, stress, socia-
lización, rol, desviación social, etique-
tas sociales, etc.

La teoría de las etiquetas sociales
no ha sido todavía formulada en una
forma definitiva, sino que supone más
bien un modelo crítico de la relación
entre enfermos, médicos, y la socie-

42 «Una identificación precoz puede muy
bien representar una etiqueta social inmediata
por la que los individuos son segregados de
la sociedad normal, situados con un trata-
miento, y junto con otras personas también
etiquetadas como pacientes mentales.» (Ro-
mán, 1971: 386).

43 Mechanic, 1966: 219.
44 «El retraso en la adopción de la pers-

pectiva (de LemertJ puede ser un resultado
de la prevalencia de financiación federal para
investigación etiológico-epidemológica durante
más de una década tras la publicación de
Lemert en 1951». (Román, 1971: 380). Así,
pues, la enfermedad mental era un buen ne-
gocio (para los investigadores, profesores,
hospitales, etc.), y no se estaba dispuesto a
admitir la paradoja de que mucho dinero podía
crear enfermos mentales donde no los había,
en mayor medida que curar los ya existentes.
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dad. Es también un nuevo enfoque con
un conjunto de nuevos conceptos, pe-
ro sin una definición de las variables
que determinan el proceso de etique-
tas sociales. Sus mismos defensores
han llamado la atención sobre el hecho
de que para la cantidad de entusiasmo
que ha suscitado la teoría de etique-
tas sociales, resulta mínimo el volu-
men de datos empíricos obtenidos".

En el fondo, esta teoría ha represen-
tado la decantación en un modelo crí-
tico, de diversas teorías sobre las en-
fermedades sociales en la sociedad.
La mayoría de las veces se ha consi-
derado a la teoría de las etiquetas
sociales en forma estática, pero ésta
debe entenderse más bien como un
proceso. Las relaciones de esta teoría
con otras aparece en el Gráfico 1.

GRÁFICO 1

TEORÍAS QUE RELACIONAN LOS (SUPUESTOS)
ENFERMOS MENTALES CON LA SOCIEDAD.

TEORÍA

PSICOANALITICA

TEORÍA DE LA
SOCIALIZACIÓN

TEORÍA
PSIQUIÁTRICA

TEORÍA
DEL STRESS

TEORÍA DE LA
ADAPTACIÓN

SOCIAL

TEORÍA DE LAS
ETIQUETAS
SOCIALES

TEORÍA DE
DESVIACIÓN

SOCIAL

43 Román (1971: 382).
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El hecho de etiquetar y asignar un
tratamiento especial a una población
determinada, es una forma de crear
desviados permanentes más que curar
personas enfermas. En el fondo, la so-
ciedad (o los propios médicos y en-
fermos) caen en la trampa de la pro-
fecía que se cumple a sí misma: el
aislamiento y la falta de estímulos so-
ciales normales para una persona pue-
de producir un cambio en su propio
concepto de desviado social, creando
posteriormente una desviación secun-
daria cuyos efectos son los de refor-
zar la conducta anormal primitiva4S"'.

La desviación secundaria puede por
sí sola crear una carrera de desviado
social'16 a través del 1) rechazo de
participar en los roles sociales legí-
timos; 2) expulsión de grupo de (su-
puestos) normales; y 3) el reforza-
miento de la autoimagen de desviado
social. ¿Cómo acepta la «etiqueta» el
desviado? Scheff47 considera que en
el período en el que se lleva a cabo
el proceso de «etiquetaje» (en forma
pública) el desviado padece una crisis,
durante la cual es altamente sugestio-
nable; y termina aceptando el rol (o
la etiqueta) como la única alternativa.
Este proceso, lógicamente, no se pro-
duce siempre en forma idéntica, y es-
ta es una de las piedras clave de la
teoría de las etiquetas sociales. Por
ejemplo, en la clase alta, violar cier-
tas normas pueden producir un pro-
ceso de normalización de esta con-
ducta (supuestamente) desviada, en
vez de un proceso de etiquetación
social.

Existen en la comunidad los agen-
tes del «etiquetaje», o las personas
que deciden (y controlan) si una de-
terminada conducta es desviada o no.

451115 Así por ejemplo, Amando de Miguel,
refiriéndose a los hospitales mentales, razona:
«el encierro se hace más odioso para los me-
nos enfermos y en estos últimos las resis-
tencias a las presiones de la organización
reclusiva (para defender su intimidad, su yo
y, por tanto, su salud mental) se convierten
en instrumento de deterioro de su situación.
En un hospital psiquiátrico no hay más reme-
dio que estar loco». (1973: 24).

46 Román, 1971: 381.
47 Scheff, 1966: 88.

Hay dos factores al menos que tien-
den a disminuir las posibilidades de
que a una persona se le adjudique una
etiqueta social: 1) la invisibilidad so-
cial de muchos actos; y 2) el status
social de la persona que contradice
una norma social. Ambas variables no
son independientes una de otra. A me-
nudo el criterio de adjudicación de
etiquetas sociales es extremadamente
simple. Basta que una persona se con-
sidere impedida para realizar un acto
cualquiera, o que moleste a alguien,
para que sea definido inmediatamente
como enfermo48.

Siguiendo este modelo crítico, Goff-
man llega a afirmar que los médicos
no descubren que una persona está
enferma, sino que la «enferman» ellos
mismos. La etiqueta de «enfermo» es-
tá generalmente administrada por la
profesión médica, y de aquí su ex-
traordinario poder4'. Otras interpreta-
ciones tienden a hacer responsable,
en última instancia, a la sociedad, lo
que en general es bastante cierto50.
Por ejemplo, Blum51 considera que «es
la comunidad la que define los crite-
rios sobre la definición de casos mé-
dicos. Solamente al final del proceso
de conversión de sano en paciente,
un psiquiatra, y quizá una institución,
intervienen para (concurriendo con el
juicio de los legos) asignar una «eti-
queta» de diagnóstico en consonancia
con el rol formal del paciente. «En
algunos países (por ejemplo, en USA)
todos los que poseen la etiqueta de
«enfermo mental» han pasado por las
manos de los psiquiatras (y analistas),
mientras que la tendencia en otros
países es a dejar esa responsabilidad
abierta también a los maestros, profe-

48 Duh l , 1964: 24. Este proceso func iona
también con «del incuencia», 'aunque no preten-
demos desarro l lar lo aquí .

49 Freidson (1972) polemiza contra el poder
de la profesión médica como monopolizadores
de ese tipo de control social.

50 «La sociedad y no el individuo, en con-
diciones tan severas es quien decide sobre
la intervención; el psiquiatra actúa solamente
bajo las demandas, tácitas o explícitas, de
la sociedad; el consentimiento del paciente
no es necesario». (Redlich, 1952).

51 Blum, 1962.
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sores, trabajadores sociales o asisten-
tes sociales, curas, etc.

Las teorías sobre (supuestos) enfer-
mos mentales topan todas con el mis-
mo problema, que intentan bordear
inútilmente, y es que la erradicación
de las enfermedades mentales es —y
seguramente será— un problema inso-
lubleS2.

LA INFLUENCIA DE LA
«CLASE SOCIAL» EN LA
DEFINICIÓN DE
(SUPUESTOS) ENFERMOS
MENTALES

La mayor parte del trabajo sobre la
relación entre enfermedad mental y
clases sociales se ha realizado sobre
la base de las hipótesis definidas por
Hollingshead y Redlich en 1958, en su
famoso libro Social Class and Mental
Illness. Se podrían resumir todas estas
hipótesis en las siguientes:

1. La prevaiencia de los desórdenes está
relacionada con la posición en la es-
tructura de clases.

2. Los diversos tipos de diagnósticos de
enfermedades mentales correlacionan
significativamente con la estructura de
clases.

3. El tipo de tratamiento depende en ge-
neral de la clase social del paciente.

4. Los factores sociales y de la psico-
dinámica en el desarrollo de los des-
órdenes psiquiátricos correlacionan con
clase social.

5. La movilidad social está asociada con
desórdenes mentales.

La crítica más importante que se
puede hacer al estudio de Hollingshead
y Redlich53 es que una investigación
sobre clases sociales y enfermedad
mental debe realizarse con tasas de

52 Un empeñado esfuerzo fue el de Eaton
y Weil (1955: 20).

53 Vid. el trabajo de Dunham (1965: 174).

incidencia, y no con tasas de preva-
lenciatA, simplemente porque en las
clases más bajas en donde apenas si
se lleva a cabo ningún tratamiento es-
pecial de los enfermos mentales, los
casos tienden a acumularse y/o con-
vertirse en crónicos. En consecuencia
se encuentran más casos en los es-
tratos más bajos, pero no se diferen-
cia si son nuevos casos (incidencia)
o el total de casos (prevalencia). Por
otro lado, las enfermedades mentales
(subnormalidad, epilepsia, psiconeuro-
sis) en los niveles socioeconómicos
más bajos tienden a considerarse más
como conducta desviada o marginación
social que como enfermedad, sobre
iodo por el grupo de referencia55. En
íesumen, un factor básico a tener en
cuenta es que las clases bajas tienen
más desórdenes mentales, pero tam-
bién muestran generalmente menor
tolerancia que otras clases respecto
de la enfermedad mental y/o otros t i -
pos de conducta desviada.

También se ha demostrado que uno
de los factores que correlacionan con
desórdenes mentales son las diferen-
cias de status («status inconsistency»).
Así, por ejemplo, el «índice médico
de Cornell» muestra las mayores pun-
tuaciones en aquellos casos que man-
tienen discrepancias entre su status
ocupacional y su nivel educativo (in-
cluso controlando por edad y sexo).

Algunos estudios de generaciones
han mostrado una asociación entre la
proporción de población con proble-
mas mentales y las diversas genera-
ciones *. Sin embargo, esas relaciones
desaparecerían cuando el status socio-

54 Para su distinción puede verse de Miguel
(1973).

55 El índice de clase social utilizado por
Hollingshead y Redlich (1958) es un índice de
posición social de tres variables: 1) área de
residencia; 2) ocupación, y 3) educación. En
España la utilización de la primera variable
sería más discutible. La definición de Yuste
(1971a: 50-51) de las cinco clases sociales
utilizadas por August de B. Hollingshead
(1958) es bastante confusa, pues no señala
los tres criterios de clasificación. El lector
deberá referirse, pues, siempre al trabajo
original.

50 Srole, 1962: 257-258.
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económico y la edad se estandariza-
ban. Por ejemplo, en los Estados Uni-
dos se han investigado las relaciones
entre enfermedades mentales y gru-
pos étnicos. En general, cuanto más
antiguos son los grupos de inmigran-
tes, también su clase social tiende a
ser más alta. También el caso de las
comparaciones entre blancos y negros
(raza) tiende a ser confusa cuando no
se controla por clase social57.

Por supuesto que el impacto de «cla-
se social baja» en las perturbaciones
mentales no se explica solamente por
la falta de dinero, sino por una cons-
telación de variables. Por ejemplo, la
depresión que empezó en 1929 en los
USA, parece que no vino acompañada
de un incremento notable de las en-
fermedades mentales58. Se trata, pues,
seguramente, no de una carencia de
bienes y recursos materiales, sino a
una situación de privación relativa.

Las relaciones de la clase social
con las enfermedades mentales se
pueden estudiar, al menos, en tres
campos diferentes: 1) la extensión;
2} los diversos tipos; y 3) el tratamien-
to, de la enfermedad mental.

En los estudios de Hollingshead y
Redlich59, en New Haven (USA), se

57 Estudios sobre la personalidad del negro
descubrieron que «la diferencia se basa en
el distanciamiento de la cultura del negro, que
le hace identificarse con el blanco, cuando
al mismo tiempo sus oportunidades de realizar
los objetivos sociales del hombre blanco es-
tán seriamente bloqueados». (Kardiner, 1959:
423).

58 Conforme a los datos que presentan
Faris y Dunham en un estudio (1939: XII). Sin
embargo, serían necesarios mejores datos y
quizá un análisis más definido para estable-
cer definitivamente esta hipótesis como ver-
dadera.

5* Para una interpretación española de los
estudios de Hollingshead y Redlich puede ver-
se también Castilla del Pino (1971: 114-117).
Este autor introduce algunas confusiones (co-
mo, por ejemplo: traducir clase V por «su-
burbios»; no citar las unidades de medida;
Strole por Leo Srole, etc.). Aparte no con-
cordamos con sus conclusiones respecto de
lo que él mismo denomina: «inmovilidad de
clase»; concretamente cuando concluye: la
Inmovilidad social debe ser considerada como
un factor de importancia en orden a la cau-
sación de los disturbios psicológicos en sen-
tido amplio (pág. 116). Parece que se ignoran
todo otro tipo de estudios y criticas posterio-

observa que cuanto más altas son las
clases sociales, menor es la propor-
ción de pacientes mentales. Las dife-
rencias se hacen cada vez más peque-
ñas según descendemos en la escala
social (desde la clase I a la clase IV).
Por último, la clase V, en el fondo de
la pirámide, mantiene una proporción
de casos extraordinariamente alta, in-
cluso controlando (como se hace en
el trabajo) por edad, sexo, religión,
grupo étnico, etc. Así, por ejemplo,
las proporciones son:

Proporción
de

pacientes
mentales

%

Proporción
de

población
total

Clase I .

Clase V.

1

38

3

18

En el estudio de Myers M que replica
al de Hollingshead utilizando los mis-
mos pacientes de 1950, pero con da-
tos para 1960, encontró de nuevo que
cuanto más alta era la clase social,
menor era el porcentaje de personas
hospitalizadas. Algunas interpretacio-
nes de este fenómeno han resaltado
el factor de seguridad ocupacional (o
económica) que puede ser la base de
una estabilidad y organización socia-
les muy alta".

En el famoso estudio de Midtown
Manhattan, dirigido por Leo Srole, los
investigadores utilizaron también la
variable de clase social de los padres,
un factor que es indiscutiblemente an-
terior (en el tiempo) a la condición

res a 1958. Por otro lado resulta curioso el
poco énfasis que se le da al tema de es-
tructura social y desórdenes mentales en un
libro que se titula: Psicoanálisis y marxismo.
En general, Castilla del Pino exhibe (junto a
una brillantez original) los típicos problemas
de comprensión sociológica de un médico
puesto a hacer sociología —en nada exclusiva
de este autor.

<° Myers (1968).
" Román and Trice, 1967: 78.
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psiquiátrica de los entrevistados. La
proporción de personas enfermos men-
tales (según una definición específica)
son'

Status
socioeconómico
de los <padres»

Clase 1
Clase II
Clase III
Clase IV
Clase V
Clase VI

% cíe población (de
los thijos') con
deterioro mental

18
16
21
24
29
33

Como es fácil suponer, el status
socioeconómico personal correlaciona
aún mejor con salud mental".

Sin embargo, hay un punto de con-
tradicción entre el estudio de Midtown

Manhattan y el de New Haven sobre
la dirección de la asociación de salud
mental y clase social. En el estudio
de New Haven, los enfermos de la
clase baja que estaban en hospitales
públicos durante mucho tiempo forma-
ban un grupo importante en la mues-
tra. En cambio, el estudio de Nueva
York incluía también una gran propor-
ción de pacientes de consulta psiquiá-
trica privada, por lo que las clases al-
tas mantenían un nivel de deterioro
mental bastante alto.

El estudio de Myers y Roberts mos-
tró cómo la movilidad social dentro
de la estructura social asociado con
el desarrollo de los desórdenes psi-
quiátricos64. Tres años después, Srole"
presentó los datos de las tasas de
enfermos/sanos en una población da-
da, de hijos de una clase ocupacional,
de acuerdo con la movilidad social.
El siguiente esquema resume los re-
sultados:

CLASE SUPERIOR

15

CLASE INFERIOR

Como se observa, cualquier tipo de
movilidad social está asociada con un
incremento en las tasas de enfermos/
sanos (en cuanto a la sanidad mental
se refiere), aunque en el caso de la
movilidad social descendente esta ta-
sa es muy superior. El nivel mínimo
de enfermedad mental es el de aqué-
llos que permanecen estables y en
un nivel más bien alto.

42 Srole, 1962: 213.
63 Srole, 1962: 235.

Myers", utilizando una submuestra,
de clase III, distingue diversos tipos de
enfermedad mental con arreglo a la
movilidad social. Los esquizofrénicos
aparecen como los más móviles de
todos, luego los neuróticos, y por fin
los que no son pacientes. En general
se constata que tanto los que bajan
de clase social como los que suben

64 Myers y Roberts (1959: 167).
65 Srole, 1962: 227.
46 Myers, 1968.
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mantienen también un mayor número
de situaciones de stress ", Sin embar-
go, la movilidad social no puede ser
el único condicionante, ya que se en-
cuentran curiosas diferencias entre
grupos con niveles parecidos de mo-
vilidad social. Así, por ejemplo: un
estudio sobre los hombres de nego-
cios demostró que aquéllos que sólo
tenían una educación secundaria pre-
sentaban una prevalencia más alta de
enfermedades coronarias que los hom-
bres de negocios de clase superior
con carrera profesional ".

Utilizando la escala de Gurin, Myers
(1968) demostró una relación inversa
entre clase social y deterioro psico-
lógico. Algunos estudios6' demuestran
que las clases bajas están expuestas
a más stressors. Los síntomas también
aparecen más desarrollados en los
estratos más bajos. Por ejemplo, una
investigación de 19637° observó los
síntomas de depresión, o de esquizo-
frenia, según la movilidad social eran
los siguientes:

Síntomas de

Movilidad social
Depresión

%

Esquizo-
frenia

Descendente 32
Estable ¡. 23
Ascendente 17

8
4
3

En algunas de estas investigaciones
se observa una relación inversa signi-
ficativa entre desórdenes mentales
(y/o síntomas de deterioro) e Ingresos
familiares; pero la relación es incluso
mayor en el caso de la utilización del
nivel educacional, lo que ofrece una
nueva interpretación al problema.

Gurin (1960) sugirió que, en general,
las personas con menor educación
reaccionan ante ciertos problemas con

67 Hollingshead y Redlich, 1953; Parsons,
1949.

63 Hinkle, 1968.
" Dohrenwend, 1970: 118.
70 Lagner y Michael, 1963: 432.

síntomas físicos, mientras que las per-
sonas con una educación más alta
muestran sobre todo síndromes de
stress (como, por ejemplo, ansiedad
o angustia) y síntomas somáticos en
mucha menor medida. Myers y Roberts
(1959) demostraron que la reacción de
la clase más baja (clase V)'respecto
del stress es la más activa, esto es:
una conducta más violenta, antisocial,
e impulsiva. Los individuos de clase
media (clase III) tienden a asimilar sus
frustraciones y stress interiorizándo-
los en conflictos psicológicos. En re-
sumen, parece que la clase social no
sólo está asociada con el nivel gene-
ral de salud mental, sino también con
diferencias en los tipos de enfermedad
mental. Así, por ejemplo, según algu-
nos estudios, dentro del grupo de las
neurosis, las reacciones histéricas, y
las reacciones antisociales e inmadu-
ras son típicas de la clase baja, mien-
tras que las neurosis de personalidad,
reacciones depresivas, y reacciones
obsesivo-compulsivas son típicas de la
clase alta.

Está generalizada la relación de que
(a pesar de algunas diferencias según
grupos) las neurosis están concentra-
das en las. clases altas, y las psicosis
en las clases bajas. Por ejemplo, la
distribución de casos según los hos-
pitales privados y públicos en el cita-
do estudio en New Haven71 era el si-
guiente:

Hospitales
privados

Hospitales
públicos

Neuróticos
Psicóticos

64
5

10
84

Faris y Dunham (en su clásico estu-
dio en 1939) encontraron también ta-
sas elevadas de admisión por causa
de psicosis en los distritos de Chica-
go, en donde la movilidad residencial
era alta, y en donde los índices del
status socio-económico eran bajos.

Hollingshead y Redlich, 1958: 258.
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Las diferencias más claras del estu-
dio de New Haven en relación a la
clase social corresponden a la esqui-
zofrenia:

Clases sociales
Tasa de

esquizofrénicos por
100.000 habitantes

l-ll
III
IV
V .

111
168
300
895

Algunas de las explicaciones de las
relaciones entre clase social y enfer-
medad mental pueden tender hacia
una implicación biológico-genética. Por
ejemplo, ciertos desórdenes mentales
(fundamentalmente epilepsia, deficien-
cia mental), pueden deberse al hecho
de que hay relaciones positivas entre
un status socioeconómico bajo y anor-
malidades prenatales y paranatales n.
También hay diversos estudios sobre
la relación entre nutrición (un factor
que puede depender de variables so-
cio-culturales) y enfermedades menta-
les.

Otro factor en relación con clase
social es el tratamiento que reciben
los enfermos sociales. Hay, por ejem-
plo, diferencias profundas en el coste
de los servicios para enfermos menta-
les según el tipo de institución. Por
ejemplo, el coste diario de un pacien-
te hospitalizado en New Haven (USA)
hacia 1950 era de73:

Hospitales del Estado ... 2,70$ por día
Hospitales para Veteranos. 7,85$ » »
Hospitales privados 29,04 $ » »

Incluso si tenemos en cuenta la dis-
tribución por diversas enfermedades
(una distribución que no es constante)
se observa la misma relación. Por
ejemplo, el gasto de tratamiento por

72 Pasamanick, 1956: 600.
73 Hollingshead y Redlich, 1958.

paciente hacia 1950 (en New Haven)
era el siguiente:

Clases sociales Neurosis

«

Esquizo-
frenia

$

l-ll 2.765 3.599
III 1.059 1.844
IV 1.844 1.443
V 956 1.376

Las diferencias son del orden del
triple de dinero en las clases más altas
(aunque sabemos que la duración de
la enfermedad es más corta). Estas
diferencias son mayores para el caso
de las neurosis, ya que éstas son tra-
tadas fundamentalmente por psicoana-
listas o médicos con orientación ana-
lítica, y pocos pacientes obtienen este
tratamiento gratis (en 1950, USA). Por
otro lado, de los pacientes neuróticos
sólo un 1 por 100 de la clase V utiliza-
ban médicos con consuta privada y/o
hospitales privados, mientras que és-
tos eran el 95 por 100 de los casos de
la clase NI". Las personas de los es-
tratos humildes creen a ciencia cierta
que «el médico no está haciendo nada
por ellos si no reciben prescripciones
médicas»75.

Por otro lado, parece que existe una
relación negativa entre el status socio-
económico y la recaída de una enfer-
medad (o simplemente la vuelta al
tratamiento). Como ha sido señalado
«una vez que una persona de la clase V
entra en una institución mental, la
probabilidad de volver con su familia
es muy baja»76. La clase V (la clase
más baja) mantiene, pues, grandes di-
ferencias respecto de las otras clases
sociales en todas las tasas: Incidencia,
recaída, continuidad en el tratamiento,
prevalencia, etc.

En general, las actitudes negativas
hacia la psiquiatría se incrementan a

74 Hollingshead y Redlinch, 1958: 262.
75 Scherl, 1970.
7Í Hollingshead y Redlinch, 1958: 212-214

y 343.
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medida que bajamos en la escala so-
cial. Los psiquiatras no entienden los
valores e ideologías de las clases ba-
jas, y los pacientes de esas clases no
comprenden el vocabulario psiquiátri-
co y quizá mucho menos el psicoana-
lítico. Como Scherl insinúa, las perso-
nas de condición modesta «esperan
que el médico sea autoritario; actúan
en forma humilde, pero con sentimien-
tos hostiles»". Las clases bajas con-
sideran a las enfermedades mentales
como si fuesen somáticas, causadas
por sangre sucia o envenenada, mala
respiración, «los nervios», daño en la
cabeza, sofocos, etc. «De hecho espe-
ran un tratamiento físico en vez de
tanta charla»™. Aparte de eso, la cla-
se baja tiende a mantener en secreto
el hecho de que están siendo tratados
por enfermedad mental, en mayor me-
dida que las clases altas " .

Otra variable que correlaciona (ne-
gativamente) con clase es duración
del tratamientoro. También el tipo de
tratamiento aparece asociado con cla-
se: los pacientes de clase baja tienden
a recibir cuidado de custodia (o sim-
ple reclusión) y tratamiento orgánico,
mientras que la terapia, y especial-
mente el análisis, son mucho más
abundantes en los pacientes de clase
alta *', los datos de New Haven, una
vez más, aparecen como altamente
ilustrativos:

Tipo de tratamiento
Clases sociales

NI V

Psicoanálisis 47 5
Reclusión simple (cus-

todia) 0 23

77 Scherl, 1970: 177.
73 Hollingshead y Redlích, 1958: 341.
79 Myers, 1968: 193. Incluso se registra en

ciertas sociedades el uso de la enfermedad
mental como un símbolo de clase, algo así
como la existencia de un cierto toque de dis-
tinción en los que van al analista.

80 Tan sólo en el caso de los pacientes
esquizofrénicos encontramos que la pauta es
contraria.

81 Hollingshead y Redlich, 1958: 267.

Encontramos, pues, que el tratamien-
to de simple custodia para los psicó-
ticos, y el de psicoterapia para los
neuróticos, no se debe sólo a expli-
caciones estructurales, sino también a
relaciones entre la clase social y la
institución encargada del tratamiento.
Investigaciones más detalladas llegan
a otras relaciones, como la descubier-
ta por Siegel de que las personas de
más edad, y menor educación, son
recetados en mucha mayor proporción
con terapia electroconvulsiva.

Un análisis de la relación entre va-
riables de clase social y elementos
psicosociales con datos españoles apa-
rece por primera vez en el FOESSA
(1970: 603-620), donde se comprueba
que «el pertenecer a una clase social
determinada, en este caso la clase ba-
ja, otorga una serie de disfunciones
psicosociales muy superiores a las de
otras clases» (1970: 619). El estudio
documenta además relaciones con an-
siedad, alienación, frustración anóni-
ma, depresión, soledad, aburrimiento,
inquietud, tensión marital, etc. (es de-
cir, diversas situaciones de stress).
Aun teniendo en cuenta su baja altura
analítica, estos datos son primicia en
nuestro país.

En resumen, se puede afirmar en
general que las personas con menos
dinero sufren más, son enfermos men-
tales más a menudo, padecen más psi-
cosis, empiezan a recibir cualquier
tratamiento más tarde, están más tiem-
po recluidos en el hospital, reciben
menos psicoterapia, sus posibilidades
de retornar a la comunidad son me-
nores, el impacto de su enfermedad
es mayor, el aislamiento posterior es
también mayor.

No se puede resumir en una sola va-
riable la densidad de perturbaciones
mentales en la clase baja, sino que
habría que tener en cuenta una gran
variedad de variables orgánicas, cul-
turales, económicas, sociales, etc. Es,
pues, un modelo de curación múltiple
y no de un solo factor, pero en donde
la variable social, y en concreto la de
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clase social, es definitivamente im-
portante H.

Con todas estas hipótesis y datos
hemos delimitado un perfil en el que
la clase baja padece en mucha mayor
medida de enfermedades mentales.
Quedarán, sin embargo, por definir las
causas por la que la clase social actúa
en esa dirección. Concluir que la cla-
se social está asociada con enferme-
dades mentales es en el fondo poca
cosa. Lo que importa es llegar a defi-
nir por qué una estructura social de-
terminada produce cierta tasa de per-
turbaciones. Pero ello es materia para
otro artículo a.

PROBLEMAS EN LA
DEFINICIÓN INTERNACIONAL
DE PACIENTES MENTALES

El mayor problema a la hora de
comparar datos internacionales sobre
enfermos mentales es el del diagnós-
tico. Como ya han sugerido otros: en-
fermedad es enfermedad manifiesta.
En general (y sobre todo en sanidad
mental) el diagnóstico se realiza úni-
camente con referencia a las enfer-
medades manifiestas. El problema del
diagnóstico comprende (al menos) los
siguientes: 1) que no todos los casos
están incluidos; 2) que un porcentaje
de casos pertenecen a un tipo dife-
rente de enfermedad; y 3) que algunos
casos no muestran realmente ningún
tipo de desorden mental. Con la cali-
dad de fuentes estadísticas internacio-
nales actuales, estos tres puntos son
casi imposibles de superar.

82 El estudio de Hollingshead y Redlich
(1958) sobre New Haven, parece de una im-
portancia crucial para la comprensión de la
relación entre clase social y enfermedad men-
tal. Es esencial la existencia de servicios
psiquiátricos apropiados para las clases bajas,
lo cual resulta ser una parte importante de
la psiquiatría comunitaria (Román, 1971: 383).

83 Variables a tener en cuenta serían:
nutrición, posición económica, tolerancia, edu-
cación, alienación, comunicación, movilidad
geográfica, etc.

Los múltiples problemas que conlle-
van las comparaciones internacionales
han sido señaladas repetidamente. En
lo relativo a enfermedad mental nos
encontramos con que pocos países en-
vían los datos apropiados a los orga-
nismos internacionales. En consecuen-
cia, las comparaciones no pueden te-
ner en cuenta una parte importante del
mundo. Al ser esta parte precisamente
los países más subdesarrollados es
difícil llegar a conclusiones válidas, ya
que los resultados aparecen sesgados
por la variable esencial. Pero incluso
considerando a los países con datos
se observa que en lo relativo a la
sanidad mental la carencia de datos
es significativa. Este es seguramente
el campo de la sanidad que tiene me-
nos (y peores) estadísticas.

A parte, los datos son a menudo
confusos, y en varios casos manifies-
tamente falsos. Incluso se podría pen-
sar que algunos países envían datos
falsos a las organizaciones internacio-
nales con el objeto de defender su
«prestigio nacional»". Otra variable a
tener en cuenta es que cuando las
estadísticas son más perfectas (como
en los países avanzados, y los países
con medicina socializada) aparecen
contabilizados muchos más casos.

Cuando hay datos, las series son
muy cortas. Las estadísticas de la Or-
ganización Mundial de la Salud empe-
zaron en 1954 (especialmente con el
Annual Epidemiological and Vital Sta-
tistics) **. En el Demographlc Yearbook
de las Naciones Unidas, sólo se uti-
liza la lista 6 de causas de muerte,
en la que las enfermedades mentales
no se hallan diferenciadas.

Definir un enfermo mental como «el
que va al psiquiatra» o el que se halla
en un hospital mental (u ocupa una
cama para enfermo mental) es inexac-
to, pero operativamente eficiente. Tra-
bajando con estadísticas transcultura-

84 Los organismos internacionales no pue-
den hacer nada para evitarlo, aunque sepan
algunas veces de estas «irregularidades». Por
ejemplo, muchos de los datos de Grecia nos
han parecido siempre demasiado extraños pa-
ra ser válidos.

05 Aunque los datos sobre servicios sani-
tarios no se publican hasta 1962.
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les estamos obligados a utilizar medi-
das como la de tasa de admisiones
en hospitales mentales. Muchas inves-
tigaciones de encuesta han demostra-
do que una gran proporción de los que
son (supuestos) enfermos mentales
nunca van a un hospital mental. Por
ejemplo, se ha estimado que en el
estado de Nueva York hay al menos
un psicótico encubierto por cada uno
que está en un establecimiento sani-
tario mental *\

Todos estos problemas serán resuel-
tos (esperamos) algún día. Por ahora
no nos queda otro remedio que utili-
zar todos esos datos exhibiendo nues-
tras máximas reservas metodológicas.

LAS ADMISIONES EN
HOSPITALES MENTALES
EN EL MUNDO

Se puede establecer como hipótesis
que la distribución de admisiones a
hospitales mentales no es indepen-
diente del nivel de desarrollo econó-
mico de una región o país.

Es muy difícil demostrar que real-
mente la «civilización» incrementa las
enfermedades mentales. Este tema ha
sido estudiado por varios, incluyendo
el estudio seminal de Freud: «Die Kul-
turelle sexualmoral und die moderne
nerviositat», publicado originalmente
en 1908. La investigación de The Men-
tal Health of the Hutterites " concluyó
con la idea (pesimista) de que la vuel-
ta a un tipo de vida más simple no
obtendría una disminución apreciable
en las tasas de enfermedad mental, y
desde luego, no una inmunidad sobre
los desórdenes mentales.

Uno de los pocos datos fiables pa-
rece ser el de la tasa de admisión de-
finida como el número de admisiones

84 Eaton y Weil, 1953.
87 Eaton y Weil, 1953.
88 O egresados.

y salidas" (incluyendo las muertes)
durante un año, en relación a la po-
blación estimada en la mitad del año
(por 10.000 habitantes). Este indicador
no sólo incluye las primeras admisio-
nes, sino todo tipo de admisiones y
salidas. Esto introduce el error de una
doble contabilidad de bastantes enfer-
mos crónicos con recaídas. No convie-
ne confundir «admisiones» con «pa-
cientes», «desórdenes» y «enfermeda-
des mentales».

El problema de distinguir prevalen-
cia e incidencia en cuanto a salud
mental es básico85: «cuando un des-
orden es crónico y dura mucho tiempo,
como es el caso de la esquizofrenia,
la prevalencia es varias veces mayor
que la incidencia, porque aunque po-
cas personas contraen esa enferme-
dad, muchas personas la padecen en
un momento determinado» w.

En la tabla 1 presentamos la tasa
de admisiones, y la duración media
de la estancia en establecimientos sa-
nitarios (en número de días). Además,
presentamos la relación de ambas va-
riables con la renta per cápita nacio-
nal (RPC), que es una medida de des-
arrollo económico bastante compara-
ble; correspondiendo los datos a 1967.
Se puede ver inmediatamente como
los países desarrollados (en Europa y
Norteamérica) mantienen altas tasas
de admisión, frente a los países sub-
desarrollados.

El coeficiente de correlación entre
tasa de admisiones y desarrollo eco-
nómico es 0,79 (tabla 2). Esto, como
es sabido, no implica necesariamente
que el desarrollo genera enfermedad
mental, sino, simplemente, que en los
países más ricos son tratados en hos-
pitales un mayor número de enfermos
mentales.

En el gráfico 1 se puede observar
claramente la asociación entre ambas
variables. Existe una pauta fracciona-
da: hasta los 500 $ de RPC las tasas
de admisión no varían demasiado.

89 Para un estudio más detallado puede con-
sultarse De Miguel (1973).

90 Cumming, 1968: 310.
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TABLA 1

Admisiones y duración media de la estancia en los hospitales mentales,
por paises, en 1967

Países (1967)
Admisiones y
salidas (por
10.000 hab.)

Duración
media de la

estancia
(en días)

RPC
(en dólares)

Dinamarca 39,9
Finlandia 72,1
República Federa! Alemana 26,6
Islandia 47,0
Italia 21,7
Noruega 18,0
España 9,8
Súecia 70,2
Suiza 73,6

USA 26,8

Chile 6,5
Colombia 8,2
Costa Rica 18,8
Ecuador 3,5
Honduras .5,4
Panamá 0,8
Perú 1,2
Puerto Rico 25,6
Uruguay 18,8

Lesotho ... ... 1,5
Madagascar 1,6
Marruecos 5,2
Mozambique 1,9 .
Rodesia del Sur 2,5
Túnez 11,7

Birmania 1,4
Formosa 0,8
Israel 40,3
Japón 12,5
Jordania 0,8
Líbano 9,8
Malasia, Oeste 5,3
Singapur 15,3
Siria 1,7
Tailandia 5,6
Turquía 5,4

Notas: (a) Circa 1967.
Fuentes: — U. N., Statistical Yearbook 1969, págs. 563-565.

— WHO, World Health Statistics Annual 1967, vol.

203,3
229,0

225,8

214,3

346,8

451,8

344,8

215,3

164,6

400,8

165,9

162,4

73,0

196.7

132,2

433,4

357,8

107,4

336,2

300,3

228,2

145,6

224,0

368,9

72,7

140,9

351,5

304,0

479,2

297,5

190,5

540,1

482,1

319,9

89,9

103,5

págs. 224-228.

2.512
1.873

2.028
2.720

1.331

2.223

827

3.125

2.592

4.057

592

319

426

231

247

581

284

1.388

640

88 (a)

116

192

71 (a)

224

213

70

274

1.472

1.198

282

489

316 (a)

648

237

155

353
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GRÁFICO 1

ADMISIONES EN HOSPITALES MENTALES Y DURACIÓN
DE LA ESTANCIA, SEGÚN EL NIVEL DE DESARROTLO.
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TABLA 2

Coeficientes de correlación entre

(Año 1967): (a)

A. Admisiones en hospitales mentales. —
B. Duración media de estancia 0,13
C. Renta per cápita nacional 0,79 0,13

Notas: (a) Incluyendo 36 países en el mundo.
Fuentes: Véase Tabla 1.

En el umbral de los 500 $ y hasta
los 2.000 $ la tendencia ascendente es
gradual. A partir de los 2.000 $ de RPC
las variaciones registradas parecen
deberse a otro tipo de variables, qui-
zá más culturales.

A parte de esta pauta se observan
casos concretos; por ejemplo, los Es-
tados Unidos mantienen una tasa de
admisiones relativamente baja (com-
parable a la de la República Federal
Alemana e Italia), mientras que Suiza,
Suecia y Finlandia muestran una tasa
muy alta. Incluso la Unión Soviética
(contra lo que podría suponerse) tiene
una tasa de admisiones de enfermos
mentales mayor incluso a la de Esta-

dos Unidos (32 y 27 por 10.000 habi-
tantes, respectivamente)". En Suiza,
la tasa es casi fres veces mayor (74).
Los países que se separan relativa-
mente de la pauta definida (Túnez,
Costa Rica, Puerto Rico, Israel, etc.)
pueden ser fácilmente explicados por
influencias culturales de Europa o Es-
tados Unidos.

Si agrupamos los países por grandes
áreas culturales (como aparece en la
tabla 3), se acentúan las diferencias
entre un bloque europeo (de países
no socialistas) y el de Norteamérica,
o Europa-socialista. Sin embargo, la
variable desarrollo económico no llega
a explicar completamente el difícil fe-

TABLA 3

Admisiones y duración de la estancia en hospitales mentales, por grandes áreas
culturales (en 1967)

Grandes áreas culturales RPC
(en dólares)

Admisiones
(y salidas)

(por 10.000 hab.)

Duración
media de la

estancia
(en días)

Norteamérica
Europa
Europa-socialista
Latinoamérica ..
Asia
África
TOTAL (b)

(a) 4.058
2.129

523
499
150
955

26,8
42,1
21,4
9.8
8.9
4,0

17,2

400,8
269,5
151,5
218,3
300,0
223,2
262,0

Notas: (a) Incluye solamente a USA.
(b) El total de cada grupo es la media de los países que están contenidos en ese grupo,

por lo que el dato no es exacto.
Fuentes: — U. N., Statlstlcal Yearbook 1969, págs. 563-565.

— WHO, World Health Stétistics Annual 1967. vol. III, págs. 224-228.

" Vid. la tabla 1 y tabla 4. Este dato con-
tradice en cierta medida una creencia gene-
ralizada de la difusión de enfermedades men-

tales en los Estados Unidos, y no asf en
algunos países socialistas.



nómeno de las admisiones en hospi-
tales mentales. El fenómeno de la des-
proporción de admisiones entre Euro-
pa no-socialista (42,1) y la Europa so-
cialista (21,4) se debe a diversos fac-
tores. Uno de ellos es el control del
Gobierno sobre los médicos con el
objetivo de mantener el máximo de la
fuerza de trabajo en actividad '2, hos-
pitalizando solamente casos agudos w.

A parte, existen muchas razones de
tipo ideológico. En la tabla 4 se obser-
va que las diferencias entre los diver-
sos países socialistas no son al azar,
sino que a mayor desarrollo económico
se asocia una tasa más alta de admi-
siones. La Unión Soviética aparece en
el primer lugar, Checoslovaquia la
segunda (nos referimos siempre al año
1967), Bulgaria y Yugoslavia después.

TABLA 4

Admisiones y duración de la estancia en los hospitales mentales, de cuatro
países de Europa-socialista (1967)

Admisiones
(y salidas)

(por 10.000 hab.)

Bulgaria .
Checoslovaquia
Unión Soviética
Yugoslavia

20,5
25,4
31,6
8,3

Duración media
(en días)

82,1
151,9

220,5

Fuentes: — WHO, World Health Statistics Annual 1967, vol. NI, págs. 224-228.

En resumen, se puede pensar que
la tasa de admisión de enfermos men-
tales va a seguir creciendo en el mun-
do, especialmente en los países que
se encuentren entre los 500 $ y 2.000 $
de RPC (éstos son cada vez un mayor
número de países), aunque el desarro-
llo económico no sea la condicionante
única. Tan sólo en algunos países des-
arrollados del mundo, se observa una
tendencia a reducir (o al menos no
aumentar) proporcionalmente los ser-
vicios mentales institucionalizados.

Efectivamente, la moderna teoría
psiquiátrica (de la «comunidad tera-
péutica» a la «psiquiátrica comunita-
ria») insiste en un acortamiento de las
estancias de los pacientes en los hos-
pitales mentales. Sin embargo, en la
globalidad de los países del mundo

n Field, 1953.
93 Field, 1967: 154.

esta relación no está tan clara: el coe-
ficiente de correlación entre desarrollo
económico y la duración de la estan-
cia" no es significativo [r = 0,13).
Esto puede observarse también en el
gráfico 1, en donde no hay una rela-
ción aparente entre el tamaño de los
círculos y la RPC (ni tampoco las ad-
misiones). En la tabla 3 vemos como
los Estados Unidos y Asia tienen una
duración de la estancia de enfermos
mentales muy larga: 401 días en los
USA, 479 en Japón, 540 en Malasia,
320 en Siria, etc. En la Europa-socia-
lista se observa como el control no
sólo alcanza a la tasa de admisiones,
sino también a la duración de la per-
manencia en un hospital mental. En

94 La duración de la estancia (en días) se
mide como el número total de días y pacien-
tes en un año, dividido por el número de
admisiones (o salidas), incluyendo los casos
por fallecimiento) en ese mismo año, en un
país.
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Asia, el fenómeno es exactamente el
contrario.

En general, el caso de una duración
larga de los enfermos en los hospita-
les de los países asiáticos se puede
explicar por el sistema sanitario y por
otras variables culturales (como la del
diferente tempo oriental). En la tabla 5
presentamos datos para siete países
representantes de diversas áreas cul-
turales, sobre la duración de la estan-
cia no sólo en hospitales mentales,

sino también en hospitales generales,
antituberculosos y maternales. Japón
presenta estancias muy largas en todo
tipo de hospitales; mientras que Che-
coslovaquia tasas medias en todos,
excepto en hospitales mentales, que
es muy baja, y muy altas en materni-
dades. La falta de preocupación por
los enfermos mentales y el exceso
(relativo) por el cuidado maternal y
de niños en los países socialistas, por
ejemplo, es una pauta típica.

TABLA 5

Duración de la estancia según el tipo de hospitales, para algunos países, en 1966

Países (1966)
Duración media de la estancia (en días)

Genera! Tuberculosis Mental Maternidad

Japón 43,7
USA 9,1
Rodesia del Sur 10,6
España 24,5
Suecia 12,8
Colombia 8,5
Checoslovaquia 15,0

455,3
168,3
85,6

276,6
82,1

187,4
115,1

473,4
459,9
354,1
344,8
233,8
169,8
30,9

5,4

6,6
6,7
2,5
8,5

Fuentes: — WHO, World Health Statistics Annual 1966, págs. 152-176.

El tema de la duración de la estan-
cia es además un problema económico
importante. Se puede suponer, por
ejemplo, que un caso de tuberculosis
en Japón puede ser muy similar a uno
en Checoslovaquia, Suecia o Rodesia
del Sur; sin embargo, los pacientes
se pasan cuatro o cinco veces más
días en los hospitales de Japón que
en los otros países. Diferencias simi-
lares pueden observarse entre países
y diversos tipos de hospitales.

En Inglaterra, la planificación de los
servicios mentales se enfrentó con el

problema de que era muy difícil in-
crementar el número de camas y ser-
vicios en los hospitales mentales, de-
bido al elevado coste de ellos. En con-
secuencia decidieron reducir la dura-
ción media de la estancia, incremen-
tando considerablemente el número de
pacientes que podían ser tratados con
los servicios sanitarios. Esta es una
tendencia en todos los países, ya que
por un lado disminuye los costes, y
por otro reduce las posibilidades de
crear en el paciente síntomas de hos-
pitalismo, desviación secundaria, etc.
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p L presente estudio no tiene más ob-
jeto que el de difundir una serie

de datos a nivel muy general sobre la
configuración estructural y los hábitos
de consumo de información a través
de procedimientos institucionales (ya
que no se trata en este caso para nada
el nivel de los canales informales de
comunicación) en la España actual. Se
presenta un panorama esquemático
obtenido a partir de datos extraídos
de diversos estudios que han sido re-
elaborados y en cierta medida reinter-
pretados a la luz de sus conexiones
con otras circunstancias y elementos
del complejo sociocultural en el que
se articulan.

Se trata de un estudio sobre estruc-
tura y consumo de información en sen-
tido estricto, esto es, sobre contenidos
informativos de medios comunicativos
predominantemente «mixtos» (como
radio o televisión) y sobre medios de
comunicación predominantemente in-
formativos (prensa y revistas). Esta
aclaración sería innecesaria si no fue-
ra por la constante mixtificación se-
mántica a que se ven sometidos desde
plataformas profesionales y académi-
cas los términos «comunicación» e «in-
formación» '.

La posible oportunidad, y quisiera
pensar que utilidad, aunque muy limi-
tada de este trabajo se circunscribe

1 Mixtificación que alcanza niveles paroxís-
ticos si pensamos que la Facultad universi-
taria que ha de titular a los profesionales de
la comunicación (prensa, televisión, radio, ci-
ne, publicidad) lleva el inverosímil nombre de
Facultad de Ciencias de la Información.



a posibilitar un correcto encuadre de
los necesarios estudios sectoriales so-
bre las dinámicas informativas de los
medios. Por razones tanto objetivas
como instrumentales, el análisis hace
un hincapié especial en lo que se re-
fiere a la estructura y pautas de con-
sumo de información teledifundida.
Este trabajo ha sido realizado en el
marco del Gabinete de Investigación
de Audiencia de RTVE y utiliza algunas
de sus investigaciones *.

1. ESTRUCTURA DEL
SISTEMA DE MEDIOS
DE INFORMACIÓN
ESPAÑOL

Se va a dar aquí un repaso a las
características estructurales de lo que,
desde una perspectiva general, se da
en llamar sistema de medios de in-
formación 2. No se pretende inventa-
riar exhaustivamente la situación, ya
que se trata, como se ha indicado, de
un estudio instrumental para centrar
las conclusiones de los estudios espe-
cíficos que se puedan emprender.

Se pueden hacer algunas observa-
ciones sobre la dificultad que esto su-
pone. El tema no ha sido previamente
tratado con esta perspectiva y ello ha
obligado a una elaboración de datos
bastante laboriosa. El trabajo intenta
sacar todo el partido, en términos de

* Quiero hacer constar mi agradecimiento
a D. Ricardo Visedo, Jefe del Gabinete, que
me animó a publicar este modesto trabajo, y
a D. José Ramón Rubio, Titulado Superior del
Gabinete que formuló valiosas sugerencias y
colaboró en la siempre ingrata tarea de pre-
parar los datos para su presentación. Los da-
tos son en cada caso los últimos disponibles
en marzo de 1974. Aunque alguno haya sufrido
modificación desde entonces, es opinión del
autor que el esquema general no ha variado.

2 Al hablarse aquí de sistema debe enten-
derse en el limitado sentido de que se habla
del conjunto de los medios institucionales de
adquisición informativa disponibles. No hay
ninguna pretensión de desarrollar un análisis
sistémico de los medios de información, esto
es, un análisis desde la perspectiva de la
interrelación e incardinación de todos ellos en
una unidad superior (sistema o subsistema
de medios de información).

lo que sea significativo para nuestro
propósito, de una serie de datos que
pertenecen a estudios específicos y
parciales no siempre unidos por un
común propósito investigador. Por lo
general, las fuentes sobre las que se
ha hecho la elaboración tenían una
orientación hacia la publicidad, lo qué
ha supuesto intentar una reconversión
de su información hacia el interés de
este trabajo que tiene obviamente otro
enfoque3. No se puede decir que los
datos manejados sean exhaustivos ni,
en algunos casos, enteramente fiables.
De todos modos, en cada apartado se
hacen observaciones sobre la cautela
con que es necesario acoger deter-
minadas informaciones.

De otra parte, la diversidad de fuen-
tes y el diferente estado de disponibi-
lidad de datos para los diversos sec-
tores considerados pueden conducir a
una apariencia un tanto caótica o in-
conexa del trabajo. En este sentido
hay que decir que no se trata de un
trabajo teórico y que se ha buscado
el mínimo grado de generalización,
salvo en las conclusiones y, en defi-
nitiva, se ha procurado no perder nun-
ca de vista el propósito operativo que
guía la realización de este estudio.

1.1. Prensa diaria

La prensa se ha privilegiado duran-
te un período histórico bastante ex-
tenso de la consideración de medio
de información por excelencia4. Ac-

3 Sería injusto desconocer, desde premi-
sas de supuesta pureza científica, la contri-
bución y sobre todo el vanguardismo que los
profesionales y estudiosos de la publicidad
han aportado al problemático avance de la
investigación sobre comunicación masiva en
nuestro país. Pero el «pragma» prima en sus
enfoques —lo que es legítimo dado sus inte-
reses— y esto hace que a menudo no se con-
sideren en ellos factores analíticos que inte-
resan más tal vez desde otras perspectivas.

4 Las hoy llamadas Ciencias de la Comu-
nicación fueron no hace mucho, Ciencias de
la Prensa. Nombres como los de Emil Dovifat
(«Zeitungslehre», 1931), Karl D'Ester («Zel-
tungswesen», 1928), Otto Groth («Die Zeitung»,
1928-30), etc., son pioneros a la hora de
plantearse la función y sentido de "la infor-
mación en la sociedad; y su ámbito de estudio
es la Prensa.
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tualmente se encuentra en un marco
de competitividad bastante claro con
la radio y la televisión. La tesis de
la complementariedad informativa del
medio impreso y los orales y audiovi-
suales tiene sentido sólo como afir-
mación general que constata que los
tres tipos existen, y que los tres dis-
frutan de un cierto crédito y una cierta
clientela como procedimientos de in-
formación!.

Ahora bien, en este dominio de las
clientelas es donde se advierte más
claramente la tendencia a la exclusi-
vidad (versus acumulación) en la utili-
zación de medios. En este sentido, los
medios orales y audiovisuales han pro-
porcionado un vehículo de información
a estratos sociales que eran impermea-
bles —y lo siguen siendo— a la ac-
ción de la prensa escrita. Más que
hablar de que la información radiada
o televisada ha hecho disminuir el nú-
mero de lectores de periódicos (lo
cual sólo es cierto en pequeña medi-
da), propiamente estos tipos de infor-
mación han detenido virtualmente la
penetración vertical de la prensa hacia
estratos sociales inferiores que se sa-
tisfacen con la que les proporcionan
la radio y la televisión6.

Es imposible conocer de manera
precisa cuál es la estructura de la
prensa diaria y su consumo. El proce-
dimiento de más garantía es acudir a
las cifras de difusión de O.J.D., pero
tienen dos graves obstáculos: en pri-
mer lugar, no son exhaustivas dado
el carácter voluntario del control que
efectúan; en segundo lugar, no pueden
referirse a la audiencia de un medio,
ni siquiera al número de sus lectores
primarios, ya que se detienen en la
consideración de los ejemplares difun-
didos. No obstante estas limitaciones,
sus datos constituyen un indicativo

5 Por supuesto la tesis de la complemen-
tariedad estrictamente entendida es la formu-
lación, a este nivel, del optimismo ingenuo del
progreso: la acumulación de medios sirve pa-
ra ampliar las posibilidades de contraste y
todos se funden armónicamente en su misión
de ampliar el horizonte sociocultural.

6 Aquí la palabra «satisfacen», no debe
entenderse en un sentido valorativo; se quie-
re simplemente decir que consumen.

valioso para conocer aproximadamen-
te el tema. Pero antes de examinarlos
conviene insistir en:

— Se editan en España actualmente 167
diarios. De ellos, solamente 49 (aparte
de «Noticias Médicas» e «Informe Eco-
nómico Internacional», que por su ca-
rácter técnico no han sido tenidos en
cuenta) se someten al control O.J.D.
y han podido, en consecuencia, ser
examinados.

— De los restantes periódicos, la gran
mayoría son diarios de ámbito provin-
cial, sin fuerza y con tiradas presumi-
blemente muy bajas. Sin embargo, en-
tre la prensa que no se somete a
O.J.D. está la importante cadena de
prensa del Movimiento, con un peso
relativo en algunas provincias bastante
estimable.

— Por ello, los datos que resultan en al-
gunas provincias tienen escaso valor
indicativo. Se ha hecho una estimación
de las provincias en las que este ses-
go parece más importante al compa-
rar los diarios que se editan en ella9
y los sometidos a control O.J.D. Estas
provincias aparecen en los cuadros con
un asterisco.

. — Como es lógico, aparte las salvedades
expresadas sobre el escaso valor co-
mo indicativo de audiencia de las ci-
fras de tirada y difusión media, éstas
no proporcionan ninguna indicación so-
bre la estructura social de los consu-
midores de prensa (serán examinadas
más adelante, con otro procedimiento,
en la sección «Pautas de consumo de
medios de información»). Los únicos
datos que se pueden obtener son acer-
ca de los totales nacionales y su dis-
tribución a escala provincial y regional.

En el cuadro número 1 aparece la
distribución a escala provincial de los
ejemplares de diarios controlados por
O.J.D. Se ha obtenido a partir de una
elaboración bastante laboriosa de los
datos más recientes facilitados por
aquella oficina, y que se refieren al
período comprendido entre febrero de
1973 y marzo de 1974 (O.J.D. facilita
la serie completa de sus controles a
lo largo de un año entero normal-
mente.

A primera vista se deduce del cua-
dro la existencia de una prensa nacio-
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Provincias

Almería
Cádiz .. .
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Huesca
Teruel
Zaragoza
Baleares
Las Palmas
Santa Cruz
Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona
Ciudad Real
Cuenca
Guadalaiara
Madrid
Toledo
Avila
Burgos
Logroño
Santander
Segovia
Soria
Badajoz
Cáceres
Coruña (La)
Lugo
Orense
Pontevedra
León
Palencia
Salamanca
Valladolid
Zamora
Albacete
Murcia
Navarra
Oviedo
Alicante
Castellón
Valencia
Álava
Guipúzcoa
Vizcaya

A
B

C
 

M
ad

rid

1 420
1 950
2.291
1 155

246
2.726
2 783

95
379
431

1.231
871
663
909

1 666
19
57

208
... 2.480

1.325
984

... 115.819

... 3.256
1.212
1.079

492
1.533
1.174

568
... 2.366

2.915
1.514

492
700

1.401
2.120

625
... 1.855
... 2.215

947
1.798
2.972

644
... 3.408
... 3.710

492
... 2.537

341
2.915

... 1.533

CUADRO
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—

194

26.231

—

—
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42
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1
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T

747
2 156
1.667

652
453

1.305
7.575
5.110

163
217

1.540
3.425
1.323
2.229

19.136
471

1.685
580

1.377
634
598

78.011
1.776

942
1.703

199
2.283

815
272

1.323
797

1.957
362
797

1.540
1.885

507
1.232
3.117

616
815

1.848
725

5.291
6.850
1.087
6.614

598
1.866
1.921

B
al

ea
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s

—

—

—

26.083

—

_

—

—

C
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7.878

16
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48
36
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—

—
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-
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CUADRO 1

(Continuación)

cu

Provincias •SI I l e

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Huesca
Teruel
Zaragoza
Baleares
Las Palmas 16.220
Santa Cruz 33
Barcelona —
Gerona —
Lérida —
Tarragona —
Ciudad Real —
Cuenca —
Guadalajara —
Madrid —
Toledo —
Avila —
Burgos —
Logroño —
Santander —
Segovia —
Soria —
Badajoz —
Cáceres —
Coruña (La) —
Lugo —
Orense —
Pontevedra —
León
Palencia
Salamanca
Valladolid
Zamora
Albacete
Murcia
Navarra
Oviedo
Alicante
Castellón
Valencia
Álava
Guipúzcoa
Vizcaya

— — — 266

210
538
337
437
143

143
126
294

— — — 193 —
— — 12.646 — 3.466

463
320

55.694
4.005
1.363
3.365

26
165
205
53
48
210
157
166
4

27
15
42
5
79

_ 3.315 _ _

— — — 32.985

245
593
193

5
— 148
— 24
— 46

1.397 13.669
— 1.614

93
269
614

387
143
19
757
353

— — — — 109

421
278

1.329
673

1.523
774

488
892

— 689
— 861

— 591

— 12.189

44.024
4.751
3.628
3.634

24 —
42 —
5 —
73 —
16 —
13 . —
174 —
146 —
29 —
15 —
29 —
53 —
44 —
24 —
33 —
40 —
42 —
75 —
137 —

n

174 18.370

110 —

144 — .
5 —
20 —
79 —
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CUADRO 1

(Continuación)

Provincias

Oí

Q

O

<3
•s

o

S tu
Q

t 8
|1

Almería — — —
Cádiz — — —
Córdoba — — —
Granada — — —
Huelva —• — —
Jaén — — —
Málaga — — —
Sevilla — ' — 296
Huesca — — 264
Teruel — — —
Zaragoza — — 176
Baleares — — 655
Las Palmas — — — —
Santa Cruz — — — —
Barcelona — — 49.041 —
Gerona — — 4.507 —
Lérida — — 2.146 —
Tarragona — — 3.273 —
Ciudad Real — — — —
Cuenca — — — —
Guadalajara — — — —
Madrid — — 806 218
Toledo — — — —
Avila — — — —
Burgos
Logroño
Santander
Segovia — —
Soria — —
Badajoz — —
Cáceres — —
Coruña (La) — 12.004
Lugo — 1.063
Orense — 126 — —
Pontevedra — 777 — —
León — — — —
Patencia — — — —
Salamanca — — — 65
Valladolid — — — 20.668
Zamora — — — 131
Albacete — — — —
Murcia —
Navarra 782
Oviedo — — —
Alicante — — —
Castellón — — 371
Valencia — — 352
Álava 188 — —
Guipúzcoa 29.744 — —
Vizcaya 391 — —

— — — — 5.607 —
— — — — 1.740 —
— — — — 49.210 —
_ 180 — — — —

71.790 — — — —
2.580 — — — —

899 _ _ — —
2.361 — — 304 —

156 — — — —

— — _ — — _ — 554

280 —
— 14.224
— 3.465

— — — 10.100
1.631

470
— 1.145
— 33.586

— — — — — — 959 —

— — — — 179 —
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CUADRO 1

(Continuación)

Provincias 1
sI «8

Ü 5 I r

— 8.470 — — —

— 7.020 —

Almería 1.325 — 150
Cádiz — — 218
Córdoba — — 688
Granada 20.003 — 184
Huelva — — 53
Jaén 1.512 — 155
Málaga 1.754 — 441 — —
Sevilla — — 1.105 — —
Huesca — — 34 — —
Teruel — — 24 — —
Zaragoza — — 155 — —
Baleares — — 48 — —
Las Palmas — — 92 — —
Santa Cruz — — 15 _ _
Barcelona — — 82 — —
Gerona — — — — —
Lérida — — 5 — —
Tarragona — — — — —
Ciudad Real ^ - — 189 — —
Cuenca — — 136 — —
Guadalajara — — 111 — —
Madrid — — 39.105 — —
Toledo — — 228 — —
Avila — — 102 — —
Burgos — — 819 — —
Logroño — — 53 — —
Santander — — 223 — —
Segovia — — 107 — —
Soria — — 116 — —
Badajoz — — 140 — —
Cáceres — — 155 — —
Coruña ÍLa) — — 102 — —
Lugo — — 29 — —
Orense — — 48 — —
Pontevedra — — 116 — —
León — — 262 — —
Palencia — — 92 — —
Salamanca — — 354 — —
Valladolid — — 325 — —
Zamora — —• 63 — —
Albacete — — 107 — —
Murcia — — 194 — —
Navarra — — 63 — —
Oviedo — — 446 — —
Alicante — 21.341 276 — —
Castellón — — 15 — —
Valencia — — 630 — —
Álava — — 29 — —
Guipúzcoa — — 78 — —
Vizcaya — — 228 — —

1.507
4.572
3.962

— 371

3.124 — —
— — 47.869

2.616
1.609

66.340
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CUADRO 1

(Continuación)

Provincias
I g • 8 .

!& *" ^ « ^ ,S ^ r?
eo

Almería — — —
Cádiz — — —
Córdoba — — —
Granada — — —
Huelva — — —
Jaén — — —
Málaga — — —
Sevilla — — —
Huesca — — 888
Teruel — — 152
Zaragoza . — — 412
Baleares — — 2.317
Las Palmas 21.233 — —
Santa Cruz 894 — —
Barcelona — — 174.934
Gerona — — 12.323
Lérida — — 6.324
Tarragona — — 9.833
Ciudad Real — — —
Cuenca — — —
Guadalajara — — —
Madrid — 74 1.689
Toledo — — —
Avila — —• —
Burgos — — —
Logroño — — —
Santander — — —
Segovia — — —
Soria — — —
Badajoz — — —
Cáceres — — —
Coruña (La) — 21 —
Lugo — 53 —
Orense — 10.266 —
Pontevedra — 74 —
León — — —
Palencia — — —
Salamanca — — —
Valladolid — — —
Zamora — — —
Albacete — — —
Murcia — — —
Navarra — — —
Oviedo — — —
Alicante — — 238
Castellón — — 1.188
Valencia — — 498
Álava — — —
Guipúzcoa — — —
Vizcaya — — —

— — — — — 7.182

139
908

— 48.624
— 3.906
— 1.532
— 5.829

1.006 — — — — —
22.686 _ _ _ _ _

— — 832 — — —
— 12.438 — — — —

12.050 — —

1.539
35.342

346

— 1.641
— 1.840
— 34.739

106



petunpA

pep¡un

euedsj
ap ¡o

s

i!o
 a

I

5
N

c
p
o
r
-
S

o
i-
q
íp

S
»
-
o
c
^
^
c
i?

fiñ

I 
I I I 

I
I I I I I I I I

I I I I I I IS
 I

I II I
^J- O

5
 C

D
 O

)

I I

sco

00m

T
-^

^
-r^

 
I
-
^

T
^

 C
O

C
O
 
C

O

to
 o

i- 
m

O
)

g
l

l
l

r
a

 a
>

o
c

o
(5

p
 

3
"

-
o

 a
jro

a
s
 

co
ro

 —
«

M
C

O
m

O
Ü

-
i
O

o
 

I
C

L
C

O
>

I
S

I
<

s



nal, de una prensa regional y una pren-
sa provincial7. La prensa nacional la
constituyen los periódicos que aunque
lógicamente tengan un foco de irradia-
ción (Madrid casi siempre) donde se
distribuyen sensiblemente más que en
el resto de España, llegan y se reparte
un número apreciable de sus ejempla-
res por toda la geografía peninsular.
Es el caso de ABC, Ya, Pueblo, Infor-
maciones, AS, Marca y Dicen (cabe
pensar que sea también el caso de
Arriba). La prensa regional limita su

7 En parecido sentido Sancho Hazak habla
de «Prensa de orientación generalizados cos-
mopolita» y «prensa de orientación localista
particularizadora». Cfr. «La función de los me-
dios de comunicación social en el medio rural»,
en Revista de la Opinión Pública, núm. 32,
1973, pág. 53.

distribución a ámbitos geográficos más
amplios que la provincia donde se
editan, pero siempre identificables con
alguna región histórica o zona cultural
suprarregional (tal como la zona le-
vantino-catalana, por ejemplo). A este
tipo pertenecen ABC de Sevilla, La
Vanguardia Española, El Correo Cata-
lán, etc. Por último, la prensa provin-
cial es la que se distribuye virtual-
mente íntegra en la provincia en que
se edita; así, Diario de León, Mañana
de Oviedo, etc. De un golpe de vista
se observa que las columnas que apa-
recen completas corresponden a la
prensa nacional, aquellas con una zona
agrupada de cifras, a la prensa regio-
nal, y las columnas con una o dos ci-
fras, a la provincial.

CUADRO 2

Provincias

oí ""* ^
• 5 0 *

o, §
~o .2 •*"

N.° de ejemplares diarlos
O.J.D., por 100 habitantes
(por regiones históricas)

Andalucía
Almería 5.706
Cádiz 41.387
Córdoba 19.411
Granada 43.239
Huelva 6.939
Jaén 14.048
Málaga 28.981
Sevilla 78.299

Aragón
Huesca 8.682
Teruel 3.220
Zaragoza 56.139

Baleares
Baleares 50.805

Canarias
Las Palmas 41.054
Santa Cruz 4.950

Cataluña
Barcelona 414.947
Gerona 59.952
Lérida 23.380
Tarragona 24.600

375.004
885.433
724.116
733.375
397.683
661.146
867.330

1.327.190

222.238
170.284
760.186

1,52
4,67
2,68
5,89
1,74
2,12
3,34
5,89

3,90
1,89
7,38

558.287

579.710
590.514

3.929.194
414.397
347.015
431.961

9,10

7,08
0.85

10,56
14,46
6,73
5,69

3,98

5,90

9,10

3,93'

10,20
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CUADRO 2 (Continuación)

Provincias
N.° de ejemplares diarios
O.J.D., por 100 habitantes
(por regiones históricas)

¿ • 6

Castilla la Nueva
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Madrid
Toledo

Castilla la Vieja
Avila
Burgos
Logroño
Santander
Segovia
Soria

Extremadura
Badajoz
Cáceres

Galicia
Coruña (La)
Lugo
Orense
Pontevedra

León
León
Palencia
Salamanca
Valladolid
Zamora

Murcia
Albacete
Murcia

Navarra
Navarra

Asturias
Oviedo

Levante
Alicante
Castellón
Valencia

Vascongadas
Álava
Guipúzcoa
Vizcaya

TOTAL

8.414
3.980
3.960

465.556
10.450

4.686
21.182
7.149

38.132
3.975
2.433

26.299
10.183

67.823
17.574
16.330
46.431

16.086
4.023
6.468

29.040
3.660

6.785
30.391

42.461

92.670

51.380
13.474
51.411

5.737
83.602
75.537

2.192.521

507.650
247.158
147.732

3.792.561
468.925

203.798
358.075
235.713
467.138
162.770
147.052

687.599
457.777

1.004.188
415.052
413.733
750.701

548.721
198.763
371.607
412.572
251.934

335.026
832.313

464.867

1.045.635

920.105
385.823

1.767.327

204.323
631.003

1.043.310

33.823.918

1,65
1,61
1.60

12,27
2,22

2,29*
5,91
3,03
8,16
2,44*
1.65*

3,82
2,22

6,75
4,23
3,94
6,18

2,93
2,02*
1,74*
7,03
1,45*

1,87
3,65

9,13*

8,86

5,58
3,49
2,90*

2,80
13,24
7,24

9,53

4,92

3,18

5,73

3,32

3,19

9,13*

8,86

3,78

8,82

6,48
Ej. OJ.D

Total Nacional
100N
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El cuadro número 2 presenta una
descripción sintética del panorama de
la distribución provincial y regional de
la prensa controlada por O.J.D. La in-
formación que proporciona tiene un
valor que se presume escasamente
significativo para aquellas provincias
y regiones que se han marcado con
un asterisco, por las razones ya seña-
ladas.

Se destaca el panorama profunda-
mente heterogéneo de la distribución
geográfica de la prensa, tanto a nivel
provincial como regional. Sin tener en
cuenta aquellos índices que se han
estimado muy sesgados anteriormen-
te, podemos comparar la tasa de 1,65
ejemplares por 100 habitantes corres-
pondientes a la provincia de Guadala-
jara, con los 14,46 correspondientes a

Gerona, lo que habla de una desigual-
dad muy acusada en los niveles socio-
culturales dentro del contexto nacio-
nal.

Estas desigualdades se constatan
también sobre el plano regional como
una manifestación más del proclama-
do desequilibrio socioeconómico en-
tre las regiones de España. Así, Extre-
madura presenta sólo una media de
3,18 ejemplares distribuidos por cada
100 habitantes, mientras que Cataluña
presenta una media ligeramente supe-
rior al triple de la extremeña.

De forma mucho más gráfica se pre-
senta una jerarquización de las pro-
vincias y regiones según los ejempla-
res que se distribuyen en ellas por
cada 100 habitantes. (Cuadros 3 y 4.)

CUADRO 3
Distribución de ejemplares de diarios controlados por O.J.D. a nivel provincial

Provincias con
menos de 4

ejemplares por 100
habitantes

Almería.
Córdoba.
Huelva.
Jaén.
Málaga.
Huesca.
Teruel.
Santa Cruz *.
Ciudad Real.
Cuenca.
Guadalajara.
Toledo.
Avila.
Logroño.
Segovia.
Soria.
Badajoz.
Cáceres.
Orense.
León.
Palencia.
Salamanca *.
Zamora.
Albacete.
Murcia.
Castellón.
Valencia *.
Álava.

Provincias con
más de 4 y menos

6 ejemplares por 100
habitantes

Cádiz.
Granada.
Sevilla.
Tarragona.
Burgos.
Lugo.
Alicante.

Provincias con
más de 6 ejemplares
y menos de 10 por

100 habitantes

Zaragoza.
Baleares.
Las Palmas.
Lérida.
Santander.
Coruña (La).
Pontevedra.
Valladolid.
Navarra.
Oviedo.
Vizcaya.

PiYii/ffir*/AQ f*nn niáí

de 10 ejemplares
oof 100 hdbitsntes

Barcelona.
Gerona.
Madrid.
Guipúzcoa.
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CUADRO 4

Distribución de ejemplares diarios controlados por O.J.D. a nivel regiones
históricas

Regiones con menos
de 4 ejemplares por

100 habitantes

Regiones con más de
4 y menos de 6

ejemplares por 100
habitantes

Regiones con más de
6 y menos de 10
ejemplares por 100

habitantes

Regiones con más de
10 ejemplares por

100 habitantes

Andalucía.
Canarias *.
Extremadura.
León.
Murcia.
Levante.

Aragón.
Castilla la Vieja.
Galicia.

Baleares.
Castilla la Nueva.
Navarra.
Asturias.
Vascongadas.

Cataluña.

1.2. Revistas informativas

Actualmente hay en España un pa-
norama bastante diversificado de pu-
blicaciones periódicas no diarias. El
consumo de revistas, que es, socio-
lógicamente, un claro ejemplo de con-
sumo cultural con funciones latentes
simbolizadoras de status (status-sym-
bol) está desde luego en conexión con
una serie de variables sociológicas
que actúan sobre la estructura de es-
ta prensa, sus contenidos y sus clien-
telas '.

Corresponde a otra sección dentro
de este trabajo el análisis concreto de
la determinación de aquellas variables
y su modo de operar. Aquí se trata
simplemente de conocer con la máxi-
ma aproximación cuál es la estructura
disponible de este medio de informa-
ción.

Y aunque el epígrafe especifica que
se va a hablar de las revistas infor-
mativas, conviene aludir —anticipán-
dose a una distinción que se desarro-
llará más adelante— a la existencia
de núcleos de intereses y marcos pro-
blemáticos muy diferenciados en este
tipo de prensa de aparición no diaria.
Se quiere decir con esto que bajo el
rótulo revistas informativas no se va

8 Un fino análisis reciente de estas dimen-
siones encuadradas en una sociología del con-
sumo cultural es J. BAUDRILLARD: Crítica
de la economía política del signo, especial-
mente en su capítulo I «Función-signo y ló-
gica de clase», Siglo XXI, México, 1974.

a tratar del agregado de las publica-
ciones periódicas no diarias que apa-
recen en nuestro país, sino, específi-
camente, de aquellas que tienen un
foco en los temas de información ge-
neral, aun cuando con una óptica de
mayor profundización y menos preo-
cupación por la instantaneidad que la
prensa diaria y los noticiarios radiados
y teledifundidos. Sin embargo, convie-
ne antes de centrarse ya en este tipo
de revistas, hacer algunas observacio-
nes sobre las no informativas y sus
características en España actualmente.

En primer lugar, las tiradas masivas,
sensiblemente mayores que las de la
prensa diaria, las tienen en España un
cierto número de revistas no informa-
tivas. Son revistas centradas en los
temas cosmopolitas, el mundo de la
mujer, las variedades, los sucesos vis-
tos sensacionalistamente, etc.

Por dar sólo algunos ejemplos, se
van a dar las cifras de difusión media
controlada por O.J.D. de algunas de
estas revistas, cifras que se pueden
confrontar con las que se detallarán
más adelante sobre las revistas infor-
mativas.

Revistas Ejemplares

Semana 405.860
Teleprograma 649.578
Ama 189.017
Diez Minutos 184.393
Hola 469.830
Garbo 132.411
Lecturas 352.499
El Caso 168.577

111



Las cifras hablan por sí solas. La
evasión absoluta, la lectura sensacio-
nalista tienen una clientela numérica-
mente muy superior a la de la prensa
informativa diaria e incomparablemen-
te mayor que la de las revistas que
convencionalmente se han llamado in-
formativas. Una vez más es preciso
tener en mente que se están aportan-
do cifras de difusión y que el número
de lectores de cada ejemplar se sitúa
en promedio alrededor de 3'.

Otro tipo de revistas que no es ob-
jeto aquí de consideración son las téc-
nicas y profesionales. La importancia
numérica de este tipo de revistas es,
en algunos casos, considerable. Entre
los sectores ocupacionales sobre los
que incide este tipo de prensa desta-
ca sobre todo la clase médica, con un
número de revistas específicas sor-
prendente. Desde luego, está claro que
este tipo de publicaciones no se rela-
cionan con el núcleo de problemas que
se está aquí tratando.

Pasando ya a las revistas que hemos
dado en llamar informativas o de in-
formación general por seguir la termi-
nología jurídica que usa la Ley de
Prensa e Imprenta, una primera nota
distintiva surge a primera vista: su es-
caso número. Manejando el indicador
relativo que suponen los trabajos de
O.J.D., sólo ha sido posible utilizar
ocho de estas revistas. Esto no quiere
decir que no existan más revistas de
este tipo, pero, realmente, aun utili-
zando el indicador exhaustivo de las
publicaciones periódicas (la Guia de
los Medios), no aparece tampoco un
número grande de revistas de este ti-
po a las que pueda suponerse un cier-
to peso en el contexto del sistema de
medios impresos 1°.

* Hay que distinguir si se quiere hablar
de consumo, entre lectores primarios (quienes
compran, están suscritos o reciben primaria-
mente un ejemplar) y lectores secundarios
(quienes leen sucesivamente el ejemplar dis-
ponible: dentro de la casa lectores sucesivos,
en consultas médicas, establecimientos públi-
cos, hemerotecas, etc.). El número de lecto-
res por ejemplar indicado es aproximativo en
base a diversos estudios.

10 Esto podría matizarse un tanto. Existen
revistas como Mundo, Guadiana, índice, Fuer-

En el cuadro que se presenta a con-
tinuación (cuadro 5) aparecen expre-
sadas las cifras de difusión media a
nivel provincial de estas revistas infor-
mativas (siempre según control O.J.D.)
así como el agregado de la difusión
de todas ellas a nivel provincial. En
base a ello y utilizando el procedi-
miento que se siguió para la prensa
diaria, se ha calculado el número de
ejemplares del agregado de estas re-
vistas que corresponden a cada 1.000
habitantes, tanto a nivel provincial co-
mo regional. En este caso, al ser las
cifras de difusión sensiblemente más
bajas que las correspondientes a pren-
sa diaria, ha parecido oportuno hallar
la tasa por 1.000 en vez de por 100,
como se hacía entonces.

El cuadro no necesita de muchos
comentarios. Es plenamente expresivo
de las desigualdades existentes a ni-
vel sociocultural entre las provincias y
las regiones de España. Gráficamente
se aprecia la existencia de zonas de
relativamente alta densidad de ejem-
plares que se corresponden con las
zonas más ricas y avanzadas cultural-
mente del país. Así están Cataluña,
Vascongadas, Castilla la Nueva (por la
exclusiva incidencia del habitat madri-
leño, ya que las restantes provincias
de la región presentan índices bajísi-
mos) y Baleares. A un nivel intermedio
se sitúan otras provincias y regiones
(Navarra, Asturias, Aragón, Canarias,
Levante) y, por último, aparecen una
mayoría de regiones y provincias con
índices de difusión de este tipo de
prensa muy bajos y casi despreciables.
Más claramente pueden verse estas
relaciones en los cuadros que apare-
cen a continuación. (Cuadros 6 y 7.)

za Nueva, Posible, Doblón, etc., de cierta im-
portancia acaso más cualitativa que cuantita-
tiva. Especial mención hay que hacer de Cam-
bio 16, que declara una tirada superior a
100.000 ejemplares a los tres años de su apa-
rición aun cuando no existe todavía control
O.J.D. disponible, al momento de escribirse
esto (marzo 1974).
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CUADRO 6

Difusión de revistas informativas controladas por O.J.D. a nivel provincial

Provincias con tasa
de difusión superior a

15 por 1.000

Barcelona.
Madrid.
Baleares.
Guipúzcoa.
Vizcaya.

Provincias con tasa
superior a 7 e Inferior a

15 por 1.000

Cádiz.
Málaga.
Zaragoza.
Las Palmas.
Santa Cruz.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.
Santander.
Valladolid.
Navarra.
Oviedo.
Alicante.
Castellón.
Valencia.
Álava.

Provincias con tasa
inferior a 7 por 1.000

Almería.
Córdoba.
Granada.
Huelva.
Jaén.
Sevilla.
Huesca.
Teruel.
Ciudad Real.
Cuenca.
Guadalajara.
Toledo.
Avila.
Burgos.
Logroño.
Segovia.
Soria.
Badajoz.
Cáceres.
Coruña (La).
Lugo.
Orense.
Pontevedra.
León.
Palencia.
Salamanca.
Zamora.
Albacete.
Murcia.

CUADRO 7

Difusión de revistas informativas controladas por O.J.D. a nivel regional

Regiones con tasa
de difusión superior a

15 por 1.000

Baleares.
Cataluña.
Castilla la Nueva.
Vascongadas.

Regiones con tasa
superior a 7 e inferior a

15 por 1.000

Aragón.
Canarias.
Navarra.
Asturias.
Levante.

Regiones con tasa
inferior a 7 por 1.000

Andalucía.
Castilla la Vieja.
Extremadura.
Galicia.
León.
Murcia.
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1.3. Radio y Televisión

No interesa precisar aquí las cifras
de aprovechamiento de los mensajes
informativos difundidos por estos me-
dios —lo que será objeto de trata-
miento en una sección posterior—,
sino de explicitar descriptivamente la
configuración informativa de ambos
medios, requisito del aprovechamien-
to de sus mensajes.

1.3.1. Radio

La configuración institucional del
medio radio como soporte de trans-
misión de información es bien cono-
cida y no es preciso por ello insistir
aquí demasiado. Como es sabido, con
la base jurídica del Decreto de 14 de
enero de 1960, que establece la co-
nexión obligatoria de todas las emiso-
ras con Radio Nacional de España pa-
ra la transmisión de los diarios habla-
dos de las 14,30 y 22,00, aparte la
limitación que pesa sobre las emiso-
ras no estatales para la difusión de
noticias que no tengan carácter local,
cultural, artístico o deportivo, se da
una situación plenamente centralizada
a niveles de información política, tan-
to nacional como internacional, e in-
formación socioeconómica y laboral.

La cobertura de la Red de Emisoras
de Onda Media Radio Nacional de
España es completa para todo el te-
rritorio español, con lo que la única
variable que condiciona la accesibili-
dad de esta información por los indi-
viduos es la posesión y uso de apa-
ratos receptores. El estudio de esta
variable corresponde a la siguiente
sección, y aquí sólo interesa hacer
mención a la existencia de otras posi-
bilidades informativas en materia de
radiodifusión.

En cuanto a las posibilidades infor-
mativas que dentro de las limitacio-
nes expresadas quedan abiertas a las
emisoras privadas, una simple ojeada
a las programaciones de estas emi-
soras revela que el peso mayor com-
parativo de las emisiones informati-
vas corresponde a la información de-
portiva, dóndose también predominio a

la información meteorológica, local y
taurina. En cuanto a la información po-
lítica, queda limitada la posibilidad de
emitirla a noticias que hayan sido pre-
viamente facilitadas por R.N.E. a través
de sus servicios informativos y diarios
hablados.

A la vista de ello no hay inconve-
niente en restringir el análisis que se
haga de las pautas de consumo de in-
formación de la radio a la información
proporcionada por R.N.E., y precisa-
mente a través de los dos diarios ha-
blados centrales (esto es, los de las
2,30 de la tarde y 10 de la noche).

Por supuesto, para los poseedores
de aparatos equipados con Onda Corta
queda aún la posibilidad de las emi-
soras extranjeras, factor que, a nivel
de minorías, ha tenido una gran im-
portancia cualitativa sobre todo en
momentos de tensión. Por razones sis-
temáticas y, sobre todo, de carencia
de datos fiables, es preferible no en-
trar en su consideración.

1.3.2. Televisión

En cuanto a la situación estructural
e insitucional de la información tele-
difundida, el panorama es muy claro
y no requiere apenas comentario.

La existencia de un sistema de tele-
visión plenamente estatalizado frente
al que no hay ningún tipo de compe-
tencia privada, exime de otras obser-
vaciones que no sean la descripción
de los productos informativos que
TVE proporciona, centrados en sus as-
pectos formales, ya que del contenido
y limitaciones no corresponde hablar
aquí.

Nuevamente, los determinantes de
la accesibilidad de los mensajes son
la cobertura y la disponibilidad de re-
ceptores. De ésta se hablará más ade-
lante. Respecto a la cobertura de la
primera Cadena, es todo el territorio
nacional, al menos formalmente (ya
que la calidad de la señal en algunas
zonas dista mucho de ser inmejorable).

Por lo que respecta a la segunda
Cadena, ésta ha iniciado su propia
dinámica informativa en fechas dema-
siado recientes para intentar abordar
su análisis y la implicación que pue-

117



den suponer sus lagunas de cober-
tura ".

Determinar cuáles son los espacios
informativos de TVE no es un trabajo
exento de riesgos. En efecto, aparte
una serie ya estandarizada de emisio-
nes, como son los Telediarios, inequí-
vocamente informativos, hay algunos
programas que si nos acogemos a un
puro criterio orgánico (al estar reali-
zados por los Servicios Informativos),
habría que definir como informativos,
pero que pueden, materialmente, ser
entendidos bajo rúbricas más ajusta-
das, tales como programas de actua-
lidad, reportajes de interés humano,
etcétera. De este modo, el análisis de
las pautas de recepción que se hará
en el siguiente apartado se ajustará
únicamente a los Telediarios.

No es posible esbozar siquiera den-
tro de este estudio un análisis de
contenido, ya que esto constituye un
proyecto de investigación a realizar
aparte, proyecto que actualmente tro-
pieza con obstáculos técnicos y meto-
dológicos muy fuertes.

Metodológicamente, el análisis de
contenido televisivo se halla en una
fase de desenvolvimiento aún muy em-
brionaria. Todo ello aconseja, en la
medida en que se intente trabajar con
un cierto rigor, reservar este análisis
a un momento posterior. De las limi-
taciones de la información televisual
en España se dirá algo más adelante,
dentro de este trabajo.

2. PAUTAS DE CONSUMO
DE MEDIOS DE
INFORMACIÓN

Se trata en esta sección de ver có-
mo las posibilidades informativas teó-
ricamente abiertas a la población, ha-

" El informativo Noticias en la Segunda,
conoció una breve época de esplendor ante
unas «élites» sorprendidas por el tono ágil
y poco «oficialista» de su información. A ni-
vel formal también presentaba diferencias apre-
ciables. Pocos meses después de su instaura-
ción, la experiencia se detuvo y el informa-
tivo de Ja Segunda Cadena se acomodó pro-
gresivamente al patrón de los «Telediarios».

lian sus respuestas en los grupos so-
ciológicamente coherentes, o dicho de
otro modo, cómo se articulan las ac-
titudes y conductas de los grupos so-
ciales frente al hecho informativo.

La disponibilidad de datos en este
apartado es diferente según los me-
dios que consideremos. No existe com-
parativamente mayor problema en co-
nocer los referentes a televisión, dada
la conformación del Estudio de Audien-
cia que ha venido realizando el Gabi-
nete de Investigación de Audiencia de
RTVE. En cuanto a Prensa, Radio y
Revistas, la situación es bastante de-
ficitaria en la medida en que la fuente
teóricamente idónea para esta averi-
guación, el Estudio General de Me-
dios '2, presenta bastantes lagunas en
ocasiones y otras veces no llena téc-
nicamente los requisitos mínimos de
fiabilidad, como para poder mencionar
sus datos con alguna garantía.

A nivel teórico, y resumiendo una
serie de hallazgos que muestran su
validez en virtual independencia del
contexto en que se producen, sí pue-
den hacerse algunas observaciones
que, con todas las reservas hechas,
pueden contrastarse con algunos da-
tos procedentes del Estudio General
de Medios (E.G.M. en adelante).

El prestigio del medio impreso.
La prensa de información general

goza entre las clases elevadas, los ni-
veles altos de renta, y los niveles aca-
démicos superiores, de la considera-
ción de medio informativo preferente.
La adquisición de información a través
de la prensa se asimila por una parte
e situaciones elevadas y, por otra, la
variable tiempo libre y su empleo es
decisiva. Por ejemplo, en el análisis
de las características de la audiencia
de los 22 diarios de mayor difusión

12 El «Estudio General de Medios» es una
investigación patrocinada formalmente por la
Asociación Española de Anunciantes y sufraga-
da por sus suscriptores (anunciantes, agencias,
medios, institutos). Anualmente se establece
en él la audiencia y la composición de la
misma en los distintos medios de comunica-
ción en España (prensa, revistas, radio y
televisión). Actualmente se pretende institu-
cionalizarlo a ejemplo del C. E. S. P. (Centre
d'Etudes des Supports Publicitaires) francés.
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a escala nacional, el E.G.M. 1973-74
indica que el 81,9 por 100 de los per-
tenecientes a la clase social acomo-
dada13 habían «leído ayer» alguno de
estos diarios. La polarización por títu-
los es bastante acorde también con las
pautas que podrían imaginarse a ni-
vel intuitivo. Así, el 18,4 por 100
de los pertenecientes a esta clase so-
cial acomodada habían leído ayer ABC
de Madrid. En la clase social media-
alta, el consumo desciende al 64,5, y
es aquí también ABC quien goza del
mayor favor: 13,4 por 100. En la clase
social media-media, el porcentaje de
lectores baja al 45,7 por 100 y los tí-
tulos más citados están bastante dis-
tribuidos: el más leído es La Vanguar-
dia (5,9 por 100), seguido de ABC (5,1
por 100), Pueblo (4,3 por 100) y Ya
(3,2 por 100). El siguiente escalón, la
clase media-baja registra un descenso
de lectores muy marcado (26,0 por 100)
y los títulos más mencionados son
La Vanguardia (2,1 por 100), Pueblo y
Ya (1,7 por 100). Por último, la clase
modesta sólo alcanza un 10,3 por 100
de lectores que se decantan por Pue-
blo (0,9 por 100) y La Vanguardia (0,8
por 100).

También el diferente consumo por
sexos es muy significativo. Mientras
que un 42,5 por 100 de los hombres
había leído ayer alguno de los 22 dia-
rios, sólo un 22,3 por 100 de las muje-
res lo había hecho, porcentaje que
desciende al 20,4 por 100 en las amas
de casa.

La clasificación por nivel de habitat
ciones sobre la estructura de la au-
diencia conforme al nivel académico,
que sería muy interesante conocer.

La clasificación por nivel de habitat
no muestra una línea tan clara como
la que surgía del análisis por clase
social. Por supuesto, el porcentaje ma-
yor de lectores se da en Madrid (54,0
por 100) ", tras el cual se halla, un

13 Como quiera que aquí se utilizan distin-
tas fuentes, las categorías que a lo largo del
estudio se utilizan para las clasificaciones
sociales no son siempre homogéneas. Como se
trata de categorías estándar no parece nece-
sario explicarlas en detalle.

14 La clasificación por nivel de habitat del
E. G. M. efectúa una ventilación de Madrid
y Barcelona.

tanto sorprendentemente a primera
vista, el nivel de habitat de 100 a
200.000 habitantes con un 50,1 por 100;
le sigue el nivel superior (más de
200.000 habitantes) con un 40,9 por
100, y Barcelona, con un 40,3 por 100.
La razón parece ser la existencia de
un proletariado urbano de bastante
peso relativo en las ciudades más
grandes que hace descender sensible-
mente el porcentaje de lectores en
ellas. Los restantes niveles de habitat
muestran los siguientes porcentajes:
16,3 por 100 en el nivel inferior a 2.000
habitantes, el 23,0 por 100 en el nivel
de 2 a 5.000 habitantes, el 33,7 por 100
en el nivel de 5 a 10.000, el 23,8 por
100 en el nivel de 10 a 50.000, y 28,1
por 100 en el nivel de 50 a 100.000.

Antes de dejar este tema de los
periódicos conviene hacer una obser-
vación. Los 22 diarios que sirven de
base al análisis son periódicos de in-
formación general, excepto los diarios
deportivos de Madrid Marca y As. En-
tre ambos totalizan lectores que supo-
nen el 1,4 por 100 (si tomamos como
base el 32,0 por 100 de lectores de
los 22 diarios, el porcentaje de lecto-
res de estos diarios representa el 4,48
por 100 del total).

La distribución de sus lectores con-
forme a la clase social es: ninguno de
clase acomodada para cualquiera de
los dos, el 3,59 por 100 de los lecto-
res de As y el 5,0 por 100 de los de
Marca de clase media alta; el 34,13
por 100 del público de As y el 15,9
por 100 de Marca pertenecen a la cla-
se media-media; el 58,08 por 100 y el
64,7 por 100 de As y Marca, respec-
tivamente, a la clase media-baja; mien-
tras que los lectores de clase modes-
te representan el 3,59 por 100 de los
de As y el 13,4 por 100 de los de
Marca.

Estas cifras deben servir para des-
hacer la imagen deformada de un país
sin ninguna inquietud informativa, úni-
camente preocupado por los temas de-
portivos, los asuntos del corazón y los
sucesos. Como ha quedado de mani-
fiesto, el peso de la prensa deportiva
en el contexto informativo es muy re-
ducido, y si bien es cierto que su
clientela se recluta de preferencia en
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los estratos sociales inferiores, repre-
senta, dentro de esos mismos estra-
tos, proporciones poco importantes
del total de lectores de periódicos.
Desde luego, un 32,0 por 100 (porcen-
taje que representa los lectores de
periódicos dentro del total de la po-
blación) no es, desde una óptica de
«bienestar informativo», por así decir-
lo, una proporción totalmente satisfac-
toria. Pero dadas las limitaciones —de
las que luego se hablará— que inci-
den sobre la prensa y, en general, el
contexto socio cultural en que esta
prensa se desenvuelve, no parece tam-
poco que los datos sean como para
rasgarse las vestiduras.

Pasando a las revistas, el tema se
complica aún más. En los diarios, pa-
sando por las diferencias de matiz y
la ya reseñada peculiaridad de los
deportivos, cabe hablar de una cohe-
rencia de espectros temáticos que per-
miten acumular cifras con cierta sig-
nificatividad. Pero las revistas respon-
den a una tipología que hace ocioso,
en la medida en que se quieran dis-
cernir pautas de consumo informativo,
acumular datos de consumo del medio
en cuanto a tal. Prescindiendo de las
revistas técnicas y especializadas, re-
ligiosas, del hogar, juveniles, etc., nos
podría quedar una división —discuti-
ble, pero puede creerse que operati-
va— entre revistas de información y
revistas de diversión. Por las primeras
se entienden aquellas que, con centros
de interés y problemas afines a los
de la prensa diaria, buscan una pro-
fundización en los temas y tratan de
suscitar opiniones, polarizando tenden-
cias (aquí sí se puede hablar legíti-
mamente de tendencias y no de mati-
ces, como se hacía en los diarios) de
los públicos. Como revistas de diver-
sión se comprenden aquellas orien-
tadas preferentemente hacia temas
frivolos, mundo de la aristocracia,
«stars», etc.

Tanto sobre el plano de número de
títulos de cada una de las clases, co-
mo de las tiradas respectivas, y nú-
mero de lectores por ejemplar, las
revistas de diversión ostentan un ne-
to predominio sobre las informativas.
Ya se han citado en la sección ante-

rior las cifras de difusión. En cuanto
al consumo, unas cuantas averiguacio-
nes basadas en el E.G.M. 1972-73, po-
nen de manifiesto esta pauta.

Se han agrupado para ello las seis
revistas de diversión y las seis de
información que aparecen con mayor
número de lectores y se ha procedido
a indagar comparativamente la estruc-
tura de la audiencia que representan.
El cuadro de revistas utilizado para el
análisis es:

Revistas
de Información

Revistas
de diversión

Triunfo.
Mundo.
Sábado Gráfico.
Blanco y Negro.
Gaceta Ilustrada.
Actualidad Española.

Hola.
Semana.
Diez Minutos.
Garbo.
Miss.
Lecturas.

Pues bien, la suma de lectores de
las seis revistas de información (lo
cual no quiere decir que el porcentaje
de la población que lee una al menos
de esas revistas sea el que se indica:
habría que deducir las duplicaciones
que son relativamente frecuentes) re-
presenta el 12,7 por 100 del universo
de la investigación (personas de 15
años en adelante, a escala nacional),
mientras que para las revistas de di-
versión sube la suma a un impresio-
nante 41,1 por 100.

La variable sexo es decisiva. Se pue-
de decir —con el valor limitado que
tienen todas las generalizaciones de
este tipo— que la lectura de revistas
es un hábito predominantemente feme-
nino. Ello se constata al considerar que
para las revistas de información el
porcentaje de mujeres solteras (16,0
por 100) es superior al de los hom-
bres (14,8 por 100), aunque baja con-
siderablemente la proporción de lec-
tores en las mujeres casadas (8,4 por
100). La tendencia es por supuesto
muy clara en las revistas de diversión.
En ellas tenemos que mientras hay un
26,4 por 100 de hombres lectores, las
mujeres solteras alcanzan una propor-
ción del 55,8 por 100 y las casadas un
43,3 por 100. Considerando conjunta-
mente a las mujeres, 10,9 por 100 es
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el resultado de sumar los lectores fe-
meninos de las revistas de informa-
ción y el 47,5 por 100 la suma de las
de diversión.

La clase social proporciona también
una indicación muy clara, sobre todo
en las revistas de información. Tene-
mos para ellas un 57,5 por 100 de lec-
tores en la clase acomodada, un 22,3
por 100 en la clase media-alta, un 11,0
por 100 en la clase media-baja, y sólo
un 5,4 por 100 en la modesta. Para las
de diversión las cifras son lógicamen-
te más equilibradas, ya que aquí in-
tervienen dos factores opuestos: de
un lado, el superior poder adquisitivo
de las clases elevadas y, de otro, el
carácter socialmente determinado del
gusto y las pautas de consumo cultu-
ral que inciden negativamente sobre
la lectura de revistas de diversión,
según se asciende en la pirámide so-

cial. Hay que pensar que el primer fac-
tor es más fuerte que el segundo, ya
que existe también una correlación
directa —aunque menos acusada— en-
tre el consumo de las revistas de di-
versión y la clase social. Las cifras
son: 73,0 por 100 en la clase elevada,
59,5 por 100 en la media-alta, 42,9 por
100 en la media-baja, y 26,5 por 100
en la modesta.

En cuanto a la variable tamaño del
habitat, la tendencia es sensiblemente
similar a la que se constató en la
prensa diaria. El más alto consumo co-
rresponde a Barcelona, con un 21,6 por
100 de lectores de las revistas de in-
formación y un 66,9 por 100 de las
de diversión. Madrid tiene, respectiva-
mente, un 21,0 por 100 y un 58,0 por
100. Los demás niveles presentan el
siguiente cuadro:

§11 III
Q <0_g

ti] ^Q
tu

• s s l

Revistas infor-
mativas 5,6 6,6 9,7 12,7 16,7 16,1 18,9

Revistas de di-
versión 23,4 28,0 30,8 39,0 54,2 56,5 54,5

Interesaría conocer —y ello es im-
posible a través del E.G.M.— qué tipo
de actividad y dedicación supone la
lectura de periódicos y revistas. Cabe
inferir, relacionando los datos exami-
nados con los que se desprenden del
Estudio sobre el comportamiento so-
cial de la población española, 1972 (en
adelante, E.C.S.)1S que se trata de lec-
turas apresuradas, casuales y casi in-
cidentales.

15 «El Estudio sobre el comportamiento so-
cial de la población española» se integran
dentro de la dinámica de trabajos periódicos
y sistemáticos llevados a cabo por el Gabi-
nete de Investigación de Audiencia de RTVE.
Su objeto es conocer de manera exhaustiva
cuál es la estructura de empleo del tiempo
de los españoles, utilizándose para ello más
de 60.000 entrevistas personales en el estudio

En efecto, según dicho estudio, la
proporción de españoles que dedican
una parte de su tiempo a leer perió-
dicos y revistas a lo largo de un día
laborable es del 9,8 por 100, los sá-
bados 8,2 por 100 y 10,2 por 100 los
domingos. Esto, relacionado con las
cifras aportadas sobre lectores de dia-
rios y revistas, parece a primera vista
inconsistente. Pero se debe tener en
cuenta que la metodología del E.C.S.
se basa en una indagación de las acti-
vidades de la víspera por períodos de
media hora. Con lo cual se diluye el
presumiblemente importante porcenta-

que anualmente se realiza. El método con-
siste en indagar de cada sujeto el compor-
tamiento de la víspera (dónde estaba y qué
hacía) para la secuencia de períodos horarios
del día por medias horas.
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je que lee entre huecos: durante el
transporte a casa o al trabajo, durante
el trabajo mismo (pauta bastante ex-
tendida entre los «white-collar»), es-
perando la comida, etc.

Existe, a través del E.C.S., una cons-
tatación de la importancia del nivel
académico en las pautas de lectura.
Considerérese el siguiente cuadro re-
ferido a días laborables de todo el año:

Dedican algún tiempo a leer pe-
riódicos o revistas

Menos de 1 hora
1-1,5 horas
2 horas o más

Sin
Estudios

3,6
0,8
7,7

1,1

Estudios
primarios

8,7
2,3
4,6
1,8

Estudios
medios

14,3
3,7
7,4
3,2

Estudios
superiores

18,2
5,0
9,9
3,3

Como resultado de todo lo aporta-
do, aparece clara la determinación so-
cial que se ejerce sobre todas las
pautas de consumo de medios impre-
sos. Sacar conclusiones sobre el fenó-
meno es —en este contexto— tan
arriesgado como inútil y basta con la
presentación de los datos para obtener
gráficamente una imagen de la cues-
tión. Como se ha visto, existe cierta
coherencia de los grupos en la utili-
zación de los medios impresos, que
ratifica la dimensión socioculturalmen-
te determinada que conserva en la
sociedad de masas el consumo infor-
mativo.

La disponibilidad de los medios
audiovisuales

Frente al panorama considerado en
los medios impresos, en los medios
audiovisuales aparecen pautas de con-
sumo netamente específicas que im-
ponen la consideración de las particu-
laridades sociales de estos medios.

Para resumir brevemente la historia
informativa de la radio y la televisión
se puede decir: la radio irrumpe en la
década de los 20 promoviendo un
«shock» en las estructuras informativas
establecidas, e imponiendo un germen
de especialización de los medios ante
la competitividad promovida. La pren-
sa asimila la necesidad de presentar
una alternativa a la instantaneidad que
es posible a la radio y surgen así atis-
bos de profundización y orientación

hacia intereses específicos que la ra-
dio no está en condiciones de atender.
Por otra parte, el «boom» radiofónico
coincide con circunstancias históricas
precisas (en España nada menos que
la proclamación de la República y la
Guerra Civil) que determinan inmedia-
tamente la asunción por el nuevo me-
dio de roles de persuasión de una
trascendencia social enorme. En este
sentido, la información (y desde la ver-
tiente ideológica, la persuasión y el
adoctrinamiento) son polarizadores de
intereses sociales específicos que ri-
ñen una batalla especialmente enco-
nada a través del nuevo foro comuni-
cativo. Es bien claro que lo que en
España supuso el ambiente fuertemen-
te conflictivo de la década de los 30,
para la sedimentación de los roles in-
formativos y persuasivos de la radio
halló cu correlato a escala mundial
con la gestación y el advenimiento de
la segunda guerra mundial. En este
sentido no es de extrañar que la pri-
mera gran oleada de estudios socio-
lógicos sobre el medio radiofónico tu-
viera su foco en el discernimiento de
los efectos promovidos por la informa-
ción/persuasión del medio en los am-
bientes prebélicos y bélicos ".

" A título indicativo, los trabajos clásicos
de Lazarsfeld, Berelson y Gaudet («The Peo-
ple's Choice: How the voter makes up this
Mind in a Presidential Campaign», 1944), Ho-
vland, Lumsdaine y Sheffield («Experiments
in Mass Communication», 1949). También,
Heinz Pohle («Der Rundfunk ais Instrument
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La aparición de la televisión entre
la década de los 40 y los 50 impone
un cambio en estos roles y, conside-
rando globalmente el fenómeno infor-
mativo, el traspaso virtual de las fun-
ciones informativas asumidas previa-
mente por la radio a la televisión. Ello
no pudo dejar de reflejarse en las
estructuras informativas de los demás
medios. Respecto a la prensa, el fe-
nómeno se tradujo en la cristalización
de la tendencia antes señalada hacia
la especialización y profundización. En
cuanto a la radio, esta aparición de
la televisión, junto a la proliferación
de emisoras locales potenciadas por
la utilización de la frecuencia modula-
da, supuso un cierto énfasis en los
aspectos locales de la información y
una tendencia a incardinar los roles
informativos dentro de la pauta adver-
tida de escucha de radio como acti-
vidad secundaria. Un terreno en el que
la radio pudo competir ventajosamente
con la televisión fue el de los espa-
cios informativos frecuentes y breves,
«flashes» en medio de otras activida-
des, que mantienen el «templo» infor-
mativo requerido por el contemporá-
neo.

Estas tendencias en el desarrollo
informativo de los medios se relacio-
nan desde luego con la difusión social
de los propios medios. En este senti-
do, al extenderse verticalmente den-
tro de las sociedades la posesión de
receptores y el consumo de sus con-
tenidos, las pautas asumidas por los
medios hallaron respuestas en los
grupos, y se configuraron las actitu-
des específicas frente a la informa-
ción.

Conviene aportar a título ilustrativo
algunas cifras que señalen las medi-
das de difusión de los medios radio
y televisión en nuestro contexto na-
cional '7.

der Politik», 1965) y Kris y Speier («Germán
Radio Propaganda», 1944). Una síntesis clásica
es Jacques Ellul: «Propagandes», París, A.
Colin, 1962.

17 Un excelente y detallado análisis de es-
ta cuestión se encuentra en F. SANABRIA
MARTIN: «Radiotelevisión, Comunicación y
Cultura», C.E.C.A., Madrid, 1974, capítulo Vil,
passim, y especialmente, págs. 235-245.

Los receptores de radio alcanzan una
tasa de equipamiento por hogar del
113 por 100, según el Estudio de Elec-
trodomésticos llevado a cabo por
ALEF en agosto de 1973. Este índice
se diversifica en sus componentes de
la siguiente manera: 55 por 100 de
hogares equipados con radio de mesa,
58 por 100 con radio de transistor o
portátil. Otro estudio, el Estudio Ge-
neral de Medios, indica una tasa más
modesta si consideramos sólo estos
dos tipos de receptores, ya que seña-
la un 30,6 por 100 de hogares equipa-
dos con radio de mesa y un 67,5 por
100 con radio portátil, pero añade un
tercer tipo, la radio de coche, indican-
do un equipamiento del 16,5 por 100
de los hogares. Realmente, la discor-
dancia entre ambos estudios es muy
fuerte, y ello obliga a una apreciación
cautelosa de sus datos. Según el
E.G.M., el equipamiento de hogares
españoles en estos tipos de recepto-
res es como el que presenta el cua-
dro número 8.

A la vista está que dentro de los
receptores de radio, el único tipo que
presenta una distribución que permita
calificarlo como de suntuario es la
radio de coche, existente en un 76,1
por 100 de hogares acomodados y vir-
tualmente desconocido en los hogares
modestos. Para los demás tipos, aun
existiendo una relación directa entre
el equipamiento y la clase social, las
diferencias son más atenuadas. El ni-
vel de habitat, no parece ser espe-
cialmente discriminatorio, aunque se
puede observar un peso comparativa-
mente mayor de la radio de mesa (un
bien de equipamiento más tradicional)
en los hábitats rurales frente a la
mayor proporción de transistores en
los hábitats urbanos.

En cuanto al equipamiento de tele-
visión, los últimos datos proporciona-
dos por el Estudio sobre la Audiencia
de Televisión del Gabinete de Inves-
tigación de Audiencia de RTVE arrojan
el siguiente cuadro de resultados.
(Cuadro número 9):
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CUADRO 8

Posesión de aparatos de radio (E.G.M., noviembre 1973)
Base: HOGARES (AMAS DE CASA)
Porcentajes verticales

CLASE SOCIAL

So
8

1
en I

"8

«1

i
Radio de mesa 30,6 60,6 37,5 33,3 26,8 31,2
Radio portátil 67,5 87,2 81,7 79,1 68,9 48,5
Radio de coche 16,5 76,1 45,3 32,4 10,5 0,4

TAMAÑO HABITAT

sil ii
Q -o a-i < S » 1

¡
¡ I

T3

1
Radio de mesa... 37,2 30,9 28,0 26,0 26,6 31,3 26,3 28,4 39,9
Radio portátil ... 50,1 56,0 66,8 70,0 72,1 71,3 80,1 66,4 89,4
Radio de coche. 8,9 12,7 16,9 16,2 21,6 19,0 18,3 19,4 25,5

CUADRO 9

Posesión de aparatos de televisión (Estudio audiencia televisión, 4° trimestre)
Base: HOGARES (AMAS DE CASA)
Porcentajes verticales TELEVISIÓN, 4.° trimestre

NIVEL DE HABITAT

5
S

§•§.*••
«i «-§

•g g

T3 Cl)n E
•co

"§ «ico " I 2
8

I
Poseen TV 80,8 68,6 70,2 75,0 81,2 86,4 89,9 87,9 92,0
Preparado p a r a

UHF 59,9 47,1 46,9 53,9 58,1 61,1 76,0 75,0 79,1
Llega UHF 40,7 28,1 25,4 29,2 32,8 40,2 67,0 71,1 73,2
No llega UHF ... 17,2 17,8 20,0 23,7 23,3 18,4 6,1 2,0 2,9
No saben 2,0 1,2 1,4 1,0 2,0 2,5 2,9 2,0 2,9
No preparado pa-
ra UHF 17,0 16,2 18,1 15,8 18,5 20,9 13,1 12,4 11,9
No saben o no

contestan 3,9 5,3 5,3 5,3 4,5 4,4 0,8 0,5 1,0
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CUADRO 9

(Continuación)

STATUS
ESTUDIOS DEL CABEZA

DE FAMILIA

o

1
o

ca

| 8

•§ E
•h eo Ü I

Poseen TV 96,0 88,1 64,1 77,9 92,8 93,4
Preparado para UHF ... 77,6 66,3 44,9 56,8 72,7 75,4
Llega UHF 62,2 45,7 27,9 37,1 50,9 57,3
No llega UHF 13,9 18,3 15,3 17,8 14,6 15,9
No saben 1,3 2,3 1,6 2,0 2,3 2,1
No preparado para UHF. 16,5 18,2 14,7 17,0 17,6 13,7
No saben o no contestan. 1,8 3,7 4,5 4,1 2,5 4,0

Como puede verse, dentro de una
tasa de equipamiento muy alta, supe-
lior al nivel que pudiéramos llamar
normal dado el contexto socioeconó-
mico, aún se observan diferencias
perceptibles de equipamiento a través
de las categorías socialmente relevan-
tes. En nivel de habitat, se observa
una correlación directa entre el tama-
ño de la población y el equipamiento
de TV en los hogares, siendo la di-
ferencia entre los extremos (68,6 por
100 en los hogares de las pobla-
ciones con menos de 2.000 habitantes,
frente a 92,0 por 100 en Madrid) bas-
tante notable. Cabe hacer una obser-
vación, y es que la tasa que aparece
en el estudio está presumiblemente
por encima de la realidad debido a
una característica del diseño muestral
que sólo recoge municipios, lo que
implica que los núcleos de población
más pequeños no están representados.

En cuanto a la variable status, su
comportamiento respecto a la pose-
sión de TV es lógico y las diferencias
entre los extremos también bastante
apreciables. Por último, la variable es-
tudios del cabeza de familia muestra
un comportamiento enteramente lógico

y señala que el tantas veces mencio-
nado prejuicio elitista de los estratos
ilustrados frente a la televisión, no es
tan fuerte como para impedir que sea
el grupo más ilustrado (los universita-
rios) el que aparezca con una más alta
tasa de equipamiento.

La situación de la investigación de
la audiencia de radio en España es
muy deficitaria. Sin embargo, dada la
unidad informativa que impone la co-
nexión obligatoria con Radio Nacional
de España para la transmisión de los
diarios hablados, en cierto modo la
situación se simplifica, al ser posible
disponer de las cifras agregadas de
audiencia a nivel nacional sin realizar
ninguna operación especial. Las cifras
van referidas a la escucha de todas
las emisoras nacionales.

Los cuadros que se presentan se
han obtenido elaborando datos del
E.G.M. 1972-1973, y representan la
acumulación de un año entero. El uni-
verso de esta investigación estaba
constituido por 21.346.000 individuos
(españoles de 15 años en adelante).
No es posible conocer datos sobre la
incidencia de la variable educacional
porque el estudio no los proporciona.
(Cuadros números 10 y 11.)
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CUADRO 10

Diario hablado Radio Nacional (14,30-15,00)

Base: INDIVIDUOS 15 AÑOS Y MAS
Porcentajes escucha verticales

Lunes

Martes

Miércoles

Jueves

Viernes

Sábado

Domingo

Media semanal... 7,4

TOTAL

7,7

8,1

8,1

8,3

8,8

6,6

4,9

1
7,3

9,9

8,0

8,2

6,8

6,9

4,9

SEXO-ESTADO

•~ i"

8,9

7,5

9,8

10,2

12,3

8,9

4,6

aj-o

í¡

6,8

6,1

7,0

7,3

9,5

4,8

5,1

2

2,9

5,3

7,3

6,9

3,3

5,6

0,3

CLASE

¡1

6,8

7,7

7,2

5,9

7,6

7,5

3,5

SOCIAL

¡f

8,3

9,0

6,9

8,1

9,8

7,4

3,6

•S.

S

7,4

7,6

9,5

9,5

9,0

5,9

4,4

7,4 8,8 6,6 4,5 6,6 7,5 7,6

TAMAÑO HABITAT

1 ¿ J.. 1 § | 8 | | S § | S § § 8¡

Lunes ... ... ... 6,4 10,1 9,8 6,8 8,5 7,4 6,2 4,8 7,4

Martes 6,5 14,6 5,3 8,9 6,6 6,1 7,8 9,2 9,4

Miércoles 7,3 10,8 6,4 9,0 8,1 10,8 8,1 7,6 8,4

Jueves 5,3 7,1 9,5 6,9 10,1 8,0 6,7 8,5 9,8

Viernes 6,6 12,1 12,6 7,9 8,7 8,3 11,2 10,2 6,7

Sábado 3,9 6,1 9,1 7,1 7,1 6,5 8,3 8,4 7,0

Domingo ... ... 5,8 0,8 6,5 2,5 8,6 3,2 3,4 5,1 6,6

M e d i a sema-
nal ... 5,9 8,8 7,7 6,3 8,2 7,1 7,3 7,6 7,9
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Quizá el resultado más destacado
de los datos que aparecen en los cua-
dros anteriores sea la escasa inciden-
cia de las variables clase social y
tamaño del habitat en la escucha de
diarios hablados. La penetración ver-
tical de la televisión a través de las
clases sociales y los niveles de habi-
tat explica esta homogeneización de
la escucha de información radiofónica
en'la medida en que la radio está de-
jando de ser el sustituto de la tele-
visión como medio de adquisición de
información para las clases menos fa-
vorecidas que ya poseen receptor de
televisión en elevado porcentaje.

La variable sexo es discriminatoria
para la escucha del diario hablado de
mediodía. Ello es atribuible tanto al
menor interés que —en general— se
constata por la información entre el
público femenino, cuanto a las distin-
tas pautas y ritmos ocupacionales que
originan que el período 2,30-3,00, que
para un cierto porcentaje de hombres
es de descanso en medio de la jorna-
da laboral, sea, en general, para las
mujeres, un momento «punta» en la
realización de labores domésticas. El
peso de esta justificación por los rit-
mos ocupacionales, más que por un
interés diferenciado hacia la informa-
ción, se advierte comparando las ci-
fras del diario hablado de mediodía
con el nocturno en que hay mayor por-
centaje de mujeres que hombres es-
cuchando.

En cuanto a la clase social, respec-
to al primer diario hablado se observa
cómo progresa la escucha constante-
mente en razón inversa al nivel social
de los entrevistados. Tratándose de
porcentajes —como sucede con todos
los de radio— bastante reducidos,
cualquier explicación sería aventurada
pero relacionando los datos con los
del diario hablado nocturno, mucho
más homogéneos, cabe pensar en una
incidencia mayor de las pautas ocu-
pacionales (comida en casa o fuera de
ella, jornadas continuadas, etc.) que
cualesquiera otras. En cuanto al- diario-
hablado nocturno, aparte de destacar-
se el bajo nivel de audiencia, se ob-
servará, una graa homogeneidad dejos

comportamientos, excepto para la cla-
se baja, donde el mayor porcentaje
de audiencia es claramente atribuible
a la menor difusión de la televisión
en el estrato. El bajo nivel de audien-
cia en este diario hablado se explica
por la coincidencia con las emisiones
de televisión.

La variable tamaño del habitat tiene
un escaso valor discriminatorio. Úni-
camente cabe observar el superior pe-
so de la radio en el diario hablado
nocturno para los niveles inferiores

. de habitat (señaladamente para el es-
trato inferior a 2.000 habitantes), don-
de la explicación puede provenir tam-
bién del menor peso comparativo de
la televisión.

Pasando a la televisión, ya se ha
indicado en otro lugar cuál es la es-
tructura informativa actualmente en
funcionamiento dentro de Televisión
Española. Llegamos a un punto neu-
rálgico de nuestro análisis, ya que en
última instancia todo cuanto se ha di-
cho acerca de la estructura de la
prensa y la radio y las pautas de con-
sumo de estos medios, se ha hecho
en función de situar en su contexto y,
en cierta medida relativizar, lo que se
pueda decir sobre la información del
medio televisión.

Una afirmación de entrada puede
despejar el camino. Consideradas las
cosas desde una perspectiva general,
se puede afirmar que la televisión
constituye el único canal formalizado
de información para una proporción
sensible de españoles. Recuérdese
ahora aquel 32 por 100 que se citaba
como lectores de prensa —proporción
que, como ya se ha indicado, supo-
ne presumiblemente una sobrevalora-
ción—, las proporciones de escucha
de diarios hablados que no alcanzaban
el 10 por 100 y, sobre todo, la com-
posición por variables de los lectores
de prensa, dato que revelaba como las
clases sociales inferiores, los niveles
de habitat pequeños y los estratos
académicamente menos elevados eran
virtualmente impermeables a la ac-
ción informativa del medio impreso.
Este conjunto de referencias deben
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tenerse muy presentes a la hora de
sacar conclusiones sobre las pautas
que a continuación van a examinarse
referidas al medio televisión.

En los cuadros que aparecen a con-
tinuación (cuadros 12, 13 y 14), se
proporciona información sobre los por-
centajes de audiencia de Telediarios
según el Estudio sobre la audiencia

de Televisión del Gabinete de Investi-
gación de Audiencia de RTVE, y corres-
ponden al cuarto trimestre de 1973.
Representan el porcentaje de audien-
cia sobre los individuos de 15 y más
años de la Península e Islas Baleares.
(El universo de la investigación lo
constituían algo más de 21 millones
de personas.)

CUADRO 12

Audiencia de 'Noticias' (3 de la tarde)
Base: INDIVIDUOS DE 15 AÑOS Y MAS
Porcentajes verticales

4.° TRIMESTRE 1973

Lunes
Martes
Miércoles
Jueves
Viernes
Sábado
Domingo

Media semanal 17,5

TOTAL

16,6
17,3
17,4
18,8
16,3
18,5

H
om

br
e

15,2
17,3
16,4
18,1
17,7
19,4

SEXO

M
uj

er

17,9
18,0
18,3
19,3
15,0
17,6

NIVEL

P
rim

ar
lo

o 
m

en
os

14,6
14,7
16,0
17,1
15,9
15,6

ACADÉMICO

o

!

22,9
27,1
18,9
26,6
15,8
30,3

o

U
ni

ve
rs

lta
r

o 
Té

cn
ic

o
G

ra
do

S
up

er
io

r

28,0
18,2
36,6
25,0
23,3
18,5

17,3 17,6 15,6 23,1 24,9

TAMAÑO DEL HABITAT

eo 6) VÍ o
t i

STATUS

.o o

Lunes 8,3 4,1 13,2 13,9 19,3 27,8 30,3 17,0 12,3
Martes 8,9 3,4 12,6 18,0 19,3 26,8 26,9 17,4 14,6
Miércoles 16,1 18,3 8,0 11,4 26,6 20,1 23,1 19,0 11,7
Jueves 15,7 8,6 15,5 21,4 20,7 23,3 29,8 20,5 12,3
Viernes 5,0 2,5 8,0 22,3 18,8 23,3 18,0 18,4 10,1
Sábado 10,7 23,3 11,7 17,1 26,8 18,4 28,1 20,4 12,5
Domingo — — — — — — — — —

M e d i a sema-
nal 10,7 9,5 11,5 17,3 21,9 23,2 26,0 18,7 12,2
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CUADRO 14

Audiencia de «24 HORAS» (al cierre de la emisión)

Base: INDIVIDUOS DE 15 AÑOS Y MAS
Porcentajes verticales

4.° TRIMESTRE 1973

Lunes

Martes ;

Miércoles

Jueves

Viernes

Media semanal 19,0

SEXO NIVEL ACADÉMICO

TOTAL

16,2

14,4

16,8

33,3

14,3

Sí

1
15,8

14,3

18,0

31,5

15,6

cu
'S'

16,5

14,6

15,8

34,8

13,0

o §

| S
| 6
o. o

15,0

13,0

15,3

32,0

14,1

1

20,6

19,3

21,6

34,9

14,7

0

5 8 S

U
n
lv

e
rs

o 
T

éc
n

G
ra

d<
S

up
er

í

22,0

16,4

29,5

45,5

16,3

19,0 18,9 17,8 22,2 23,9

•8 2

TAMAÑO DEL HABITAT

0)
Q n

2 "o <¿ 2
•Q 0) ^3

STATUS

«•1 03 O

•o-c

Lunes ... 8,3

Martes 12,2

Miércoles 11,3

Jueves 33,1

Viernes 10,0

M e d i a sema-
nal ... 14,9

14,2

7,6

12,5

27,0

4,2

9,6

14,4

25,0

27,3

11,6

18,6

14,2

11,0

32,0

22,3

28,2

15,5

25,0

36,4

9,9

13,9

16,0

16,8

38,5

17,5

15,3

26,9

23,1

35,1

28,2

17,6

14,3

17,8

36,0

16,8

12,6

11,5

12,5

26,3

9,4

12,9 17,5 19,4 23,0 20,9 21,7 20,5 14,4
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CUADRO 13

Audiencia de «Telediario» (9 noche)

Base: INDIVIDUOS DE 15 AÑOS Y MAS
Porcentajes verticales

4° TRIMESTRE 1973

Lunes

Martes

Miércoles

Jueves

Viernes

Media semanal 51,6

SEXO NIVEL ACADÉMICO

TOTAL

48,7

55,4

49,9

55,0

49,2

H
om

br
e

47,1

57,9

50,3

53,7

47,1

M
uj

er

49,8

53,3

49,6

56,1

51,3

P
rim

ar
io

o 
m

en
os

49,4

56,0

52,4

54,8

51,0

M
ed

io

51,8

58,0

43,7

56,6

42,9

o

U
ni

ve
rs

ita
r

o 
Té

cn
ic

o
G

ra
do

S
up

er
io

r

26,0

36,4

35,6

50,0

41,9

51,2 52,0 52,7 50,6 38,1

TAMAÑO DEL HABITAT

(0

2
Q cu _

g 8

iá-i

§ a

•85

STATUS

Lunes 54,5

Martes 61,8

Miércoles 62,1

Jueves 55,4

Viernes 40,0

M e d í a sema-
nal 54,7

44,6

57,1

41,7

46,8

43,3

50,0

41,4

50,0

56,4

50,9

44,2

62.7

52,2

55,0

56,7

51,9

51,4

50,5

58,2

48,6

49,1

54,0

45,8

56,3

49,1

45,5

50,7

46,2

57,9

41,0

52,0

57,9

54,1

59,0

53,2

40,6

49,6

44,6

39,4

41,0

46,7 49,7 54,2 52,1 50,8 48,2 55,2 43,0
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Nuevamente hay que dejar hablar a
las cifras. Obsérvese en primer lugar
la audiencia media de los tres Tele-
diarios :

Noticias (3 tarde) 17,5
Telediario (9 noche) 51,6
24 Horas (12 noche) 19,0

Sin necesidad de ir más allá, aquí
aparece por sí sola, patente la idea
expresada antes de que la televisión
cubre las grandes lagunas informati-
vas para una importante proporción
de españoles. De aquí, parece impor-
tante señalarlo ya, no cabe deducir
ningún triunfalismo ni inferencia sobre
una gran calidad de los espacios in-
formativos, ni siquiera sobre un gran
interés del español medio por la infor-
mación. El factor que pesa sobre la
gran audiencia del Telediario de las
nueve de la noche es el hábito de ver
televisión. Desde luego, que ese há-
bito se forma por la interacción de di-
versas variables, como la disponibili-
dad de tiempo, la calidad de los pro-
gramas, la imagen del medio, etc. Pero
lo que se quiere aquí subrayar es la
fuerte incidencia contextual del hábito
de ver televisión en las pautas de re-
cepción de información a través del
medio ".

Esto se hace patente y, más concre-
tamente, la incidencia del resto de la
programación en la conformación del
hábito, si compulsamos las cifras de
audiencia de los programas informa-
tivos para cada día de la semana. Ve-
mos así una desviación muy pequeña
respecto a la media en la audiencia
de «Noticias» a lo largo de los días
de la semana. Ello se debe a que la

18 En el ya citado trabajo de Baudrillard
se apunta a dos grandes tipos de actitudes
de consumo que pudieran aclarar un tanto
este tema: Visión selectiva y específica (ni-
veles culturales y económicos altos) versus
visión permanente (amortización del aparato
propio de niveles culturales y económicos
bajos), etc., Baudrillard, op. cit., págs. 37 y
siguientes.

programación de sobremesa es muy
homogénea a lo largo de la semana
y no son discernibles pautas diferen-
ciadas de interés por ningún programa
específico. También es pequeña —aun-
que algo más sensible— la desviación
en el espacio «Telediario» de las 9
de la noche. Aquí incide con más fuer-
za la variable disponibilidad y empleo
del tiempo en el hogar, pero no deja
de advertirse la incidencia de los pro-
gramas de la velada. La pauta seña-
lada aparece con toda claridad en las
cifras de audiencia diaria de «24 Ho-
ras», donde la desviación es muy gran-
de y la correlación con la audiencia
del programa estelar de la velada, muy
alta.

Examinemos ahora la composición
por variables de esta audiencia.

El sexo es prácticamente ¡rrelevan-
te en la especificación de la audiencia
de Telediarios. Las proporciones de
hombres y mujeres que componen la
audiencia de los programas informa-
tivos es sensiblemente igual.

La variable nivel académico revela
unos comportamientos que deben ser
interpretados con cuidado. Ateniéndo-
se a los resultados que proporciona
el primer Telediario («Noticias»), pa-
recería que cuanto más elevado fuera
el nivel académico habría mayor inte-
rés por la información teledifundida.
Sin embargo, la audiencia de «Tele-
diario» (9 de la noche) presenta el
rasgo rigurosamente contrario, esto
es, menor audiencia cuanto más ele-
vado sea el nivel académico alcanzado.
Por último, la audiencia de «24 Horas»
se estructura en relación con el nivel
académico conforme a la tendencia
señalada para Noticias. Parece, sobre
todo comparando con otras variables
muy relacionadas con ésta, como pue-
da ser el «status», que la operación
abstractamente discernible del nivel
académico respecto al interés por los
telediarios sería conforme a lo que
aparece para la audiencia del de las
9 de la noche, esto es, inversamente
proporcional. En primer lugar, se basa
esta afirmación en que las pautas y
ritmos ocupacionales tienen mayor ho-
mogeneidad a través de los diferentes
estratos a .esa hora, y por tanto, per-
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miten ver en términos comparables
cómo operan las demás variables que
definen los parámetros del interés y
la conducta receptiva. En segundo lu-
gar es presumible un menor interés
por la información teledifundida en
estratos que hemos visto tienen un
comportamiento activo de consumo
del medio informativo impreso. Bajo
esta hipótesis, la inversión de sentido
que aparece para e! primer y el último
espacio informativo se explica nueva-
mente a través de los ritmos ocupa-
cionales que condicionan en los nive-
les académicos elevados y en gran
proporción de los medios, una distribu-
ción de la jornada laboral que permite
la comida de mediodía en la propia
casa, y precisamente a la hora de
emisión del primer telediario, mien-
tras que la visión de este espacio es
incompatible con los horarios usuales
en los trabajos no intelectuales. Res-
pecto al último telediario, es claro que
su audiencia se estructura en muy di-
recta relación con el hábito de acos-
tarse, e! cual se configura en depen-
dencia de la hora de levantarse, de-
terminada, por lo general, a través de
la situación ocupacional, y cabe hacer
el mismo razonamiento que antes.

La influencia del tamaño del habitat
no es tampoco separable de las situa-
ciones ocupacionales propias de los
distintos tipos. Esto se constata a tra-
vés de la sensible igualdad que pre-
senta la audiencia del Telediario de
las 9 de la noche en relación con esta
variable, frente a los datos referidos
a los restantes servicios informativos
donde aparecen audiencias notable-
mente mayores en los niveles altos de
habitat. Por s' sola, esta variable, muy
a diferencia de lo observado para la
prensa, no parece tener un gran peso
específico en la discriminación de la
audiencia de la información televisual.

El valor diferenciado del «status»
en relación con este tema aparece, se-
gún las hipótesis de condicionamiento
por los ritmos ocupacionales, a través
del examen de la audiencia del Tele-
diario de las 9 de la noche. El grupo
de «status» medio aparece con el ma-
yor porcentaje de audiencia seguido
del alto y el bajo. Parece que aunque

en términos muy generales se pueda
hablar de un interés por la informa-
ción creciente a través de los niveles
de status, el peso mayor del status
medio obedece a la imagen del medio
televisión en ese nivel y a la menor
incidencia de la prensa para ellos co-
mo cauce informativo. Pero esto son
aproximaciones hipotéticas no suscep-
tibles de verificación con los datos
presentes.

Sea permitido aquí hacer una obser-
vación final. Televisión se encuentra
en sus espacios informativos con una
audiencia numéricamente importante
que no tiene otro contacto con la rea-
lidad informativa circundante que el
que aquella le proporciona. La necesi-
dad de asumir con responsabilidad esa
situación y el reto que supone, parece
un buen tema de reflexión para quie-
nes sepan comprender su importancia.

3. LIMITACIONES
INFORMATIVAS

Tras este recorrido a través de la
estructura y pautas de consumo de los
medios, conviene apuntar, siquiera sea
muy sucitamente, a los factores limi-
tativos que operan sobre el proceso
informativo general y sobre el que des-
arrolla TVE en particular. Es importan-
te recalcar que estas limitaciones con-
dicionan la estructura y pautas pre-
sentadas de manera muy importante.
Por otra parte, el recordar cómo el
sistema presentado se halla en corre-
lación con una serie de variables, de
orden jurídico, político y económico
precisas, debe evitar el riesgo de uni-
versalizar el sistema presentado y ha-
cerlo entender así en su dimensión
relativa.

Constitucionalmente" se reconoce
e¡ derecho a la libertad de opinión y li-
bre expresión del pensamiento, dentro
del cuadro de las leyes. A las leyes
hay que acudir, pues, para conocer el
desenvolvimiento del ejercicio de ese
derecho proclamado.

" Fuero de los Españoles, de 17 de julio
de 1945, art. 12.
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La Ley de Prensa e Imprenta de 1966
supone el marco general bajo el que
se desenvuelve la actividad periodís-
tica. Los principios que la animan y
las fricciones y problemas que origi-
na su aplicación son lo suficientemen-
te conocidos para que sea preciso aquí
insistir. Únicamente cabe decir que
el artículo 2.°, de redacción imprecisa,
pero bajo cuya base se amparan posi-
bilidades coercitivas nada imprecisas,
es la espada de Damócles constante-
mente suspendida sobre la informa-
ción de la Prensa, y que opera restrin-
giendo de manera muy considerable
el ámbito de lo que puede ser dicho.
Junto a la ley de Prensa e Imprenta,
la de Secretos Oficiales (1968) supo-
ne también amplias restricciones de la
libertad informativa. El Estatuto de la
Profesión Periodística (1967, modifica-
do en 1972), los órganos que crea y
su funcionamiento también plantea
problemas 2°.

Pero hoy, más que la libertad infor-
mativa, lo que se discute es el dere-
cho a la información21, esto es, la po-
sibilidad real y no sólo formal de ac-
ceso al conocimiento de los hechos
relevantes. En este sentido, sería pre-
ciso examinar cómo la vigente estruc-
tura de propiedad de medios, los gru-
pos de intereses que representan, etc.,
están en condiciones de satisfacer o
frustrar las aspiraciones y necesida-
des sociales en materia de informa-
ción. Un detenido estudio de estos
factores se haría aquí improcedente,
pero deben ser tenidos en cuenta.

Evidentemente, quedarse en la es-
tructura y mundo de valores de los
medios, por así decirlo, directos, es

20 Desde el punto de vista teórico, este
tema del control por los propios profesionales
de la actividad informativa ha sido adecuada-
mente tratado por DESANTES GUANTER, J.
M.: El autocontrol de la actividad informativa,
Edicusa, Madrid, 1973.

21 Vid.: DESANTES GUANTER, J. M.: La in-
formación como Derecho, Editora Nacional,
Madrid, 1974. Especialmente el capítulo: «Una
idea del derecho a la información», especial-
mente, págs. 23-123. Una síntesis del tema,
con material histórico, es BENITO JAÉN, A.:
Teoría general de la información, Guadiana,
Madrid, 1973. Especialmente el capítulo «El
Derecho Mundial a la Información», págs. 83
y siguientes.

sólo quedarse con una parte de la
cuestión. Ya que, en la medida en que
no existe ningún medio que pueda
funcionar a base de autoaprovisiona-
miento en su totalidad, el conocimien-
to de los aspectos estructurales cié
las fuentes primarias es también muy
importante. Aquí habría que conside-
rar las estructuras de las Agencias In-
formativas, sus dependencias, intere-
ses, etc.

Aun cuando no proceda ni sea po-
sible adentrarse en este tema aquí,
sí debe tenerse en cuenta la especial
importancia que reviste esta cuestión
para la información de TVE, que habi-
tualmente sólo utiliza, aparte del auto-
aprovisionamiento, fuentes primarias
estatales y paraestatales, como las
agencias Efe, Cifra, etc. Con lo cual
se produce una estatalización de casi
todo el circuito informativo, que por
su propia lógica (aparte -censuras po-
sibles) tiende a soslayar las dimen-
siones críticas de la información. Pero
conviene sólo esbozar aquí este tema,
ya que su complejidad aconseja darle,
en todo caso, un tratamiento indepen-
diente y aquí rompería la unidad del
estudio.

4. RESUMEN Y
CONCLUSIONES

Como final de este recorrido por la
estructura y pautas de consumo de
medios de información en España, pro-
cede aquí hacer un breve resumen y
formular algunas conclusiones sobre
lo visto. Se insiste aquí en el carácter
parcial de este estudio, que no tiene
otro propósito que el de permitir un
conocimiento, centrado en su contex-
to, de los hallazgos y resultados de
otras investigaciones que se puedan
emprender sobre aspectos más con-
cretos del tema.

Como resumen, numerado y sinté-
tico de lo examinado, se puede decir:

1. La estructura de medios informativos
revela un desfase entre la importancia
cuantitativa de los medios impresos,
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el medio radio y el medio televisión
en favor de este último.

2. El consumo de medios impresos está
sujeto a una fuerte determinación so-
ciocultural que supone que el presun-
to carácter complementario de los me-
dios de información es sólo operante
para sectores concretos, y numérica-
mente minoritarios de la pirámide so-
cial.

3. Al carecer de otros puntos de refe-
rencia, la información que proporciona
Televisión pasa a ser, para una im-
portante proporción de españoles, que
se concreta a través de los parámetros
habitat, nivel académico, clase social
y otros conexos, la Información sin
más. Ello es importante tenerlo en
cuenta como factor de relativización
de los juicios y opiniones que puedan
aparecer sobre aquella información.

4. El contexto jurídico en que se desen-
vuelve la información es un factor
condicionante de la estructura presen-

tada, al generar un sistema Informa-
tivo con una dimensión de control es-
tatal muy destacada.

Ante esto, las conclusiones, aparte
la ya señalada relativización de los
juicios, tienen que apuntar al papel y
responsabilidad que incumben a TVE
en cualquier labor de promoción socio-
cultural a través de la información que
pueda emprenderse. Esto quiere decir
que el asumir pautas de rigor, hones-
tidad, veracidad y objetividad en la
información tiene grandes posibilida-
des de constituir una plataforma ópti-
ma para la responsabilización y educa-
ción en la libertad de los españoles.
El tema se presta a todo tipo de tomas
de postura y hasta apasionamientos.
Pero su desarrollo nos alejaría de (os
propósitos deliberadamente modestos
y descriptivos de este estudio y, por
ello, preferimos dejarlo en este punto.
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Teoría de los
sistemas

generales en
Ciencia
política:

el debate sobre
el sistemismo

(2.a parte)

JUAN J. RUIZ-RICO

I A crítica de la obra que nunca se
escribió podría dar lugar, llegado

el caso, a uno de esos extraordinarios
ejercicios en el arte de la invención
tan propios y tan queridos del singular
maestro BORGES. Pero, desde luego,
como práctica usual en los debates
ideológicos que produce(n) la(s) cien-
cia(s) política(s)' alcanza consecuen-
cias funestas que pretenden dorar con

' La utilización del plural no es gratuita.
Fundada o infundadamente, una de las formas

el oropel de la sofisticación la ingrata
pildora de la ineficacia. He de advertir,
por supuesto, que nada tengo contra
el debate ideológico. Lo considero
parte de mi actividad profesional. A
fin de cuentas, puesto que de una u
otra forma se cae en él, más vale
asumir y controlar la caída. Lo que me
preocupa es que, ocasionalmente, se
desplace a un campo inútil sin más
rivales que los fingidos: Adquiere un
aire triste de placer solitario.

Lo mismo que se rechaza aquí la
«gratificadora invención del enemigo
(transformado)», se rechaza —por no
ser sino la otra cara de la moneda—
cualquier consideración de las leyes
de MENDEL, estimando en su valora-
ción la condición monacal de su autor
o, para el caso es lo mismo, el re-
chazo del concepto de «hegemonía»
valorándolo (en lo que a la construc-
ción de la Ciencia política atañe) por
la particular posición que su creador
ocupara en la lucha de clases.

Estas indicaciones no son del todo
marginales para nuestro propósito cen-
tral: el debate sobre el sistemismo2.

predilectas en que se expresa el debate entre
distintas concepciones de la Ciencia política
consiste en la negación de todo carácter cien-
tífico a las construcciones del supuesto ad-
versario.

2 En España —salvo a estimulantes niveles
más o menos privados— apenas se ha produ-
cido tal debate. Retrata el hecho en parte el
peculiar estado —por peculiares razones— en
que hasta muy recientemente se ha encon-
trado en nuestro país el estudio de la política
respecto a la empresa científica. No es este
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Es esta una cuestión importante dado
que quizá sea la construcción siste-
mática uno de los hallazgos (ya se
verá si es tal, si es positivo o no, y si
es útil o inútil) que gozan de mayor
«reconocimiento público» en la Ciencia
política3. Eso, significativamente, tan-
to por parte de quienes lo siguen co-
mo por parte de quienes se le oponen.
Precisamente el «interés público» en
su torno (aunque solamente nos refi-
ramos a la energía y tiempo disponi-
ble que se le ha dedicado por tirios y
troyanos) justifica, según pienso, la
pregunta sobre si hay algo en él que
contribuye al progreso de la Ciencia
política y que, por tanto, puede ser
preservado en un debate que, como
espero mostrar y ya anunciaba, se
desplaza a veces a un espacio ineficaz
cuando no carente de sentido.

Mis propias observaciones a este
respecto proceden de una base doble:
De una manera de entender crítica-
mente el trabajo de EASTON (el sis-
temismo) que, basándose en él, pro-
duce una determinada «lectura» que
pienso fructífera y válida, coherente
(con los supuestos eastonianos) y fun-
dada. De la particular experiencia
también que ofrece haber aplicado el
esquema al (pretendido) conocimiento
de una concreta realidad: las relacio-
nes entre los sistemas eclesial y po-
lítico en la España que va desde la
guerra civil a nuestros días'. En tal

el caso (por lo que al sistemismo concierne)
en el ámbito angloamericano. En Francia igual-
mente se encuentra en pleno auge en este
momento la discusión del enfoque.

3 Desde ahora haremos prácticamente in-
tercambiables «sistemismo en Ciencia polí-
tica» y «obra de David Easton». El sistemismo
en nuestra disciplina apenas nos remite a
otros nombres. Cierto que el análisis en tér-
minos de sistemas se liga con frecuencia a
PARSONS, ALMOND o el propio debate sobre
el funcionalismo. Pero, como construcción teó-
rica a nivel (inicial y) general en Ciencia
Política, apenas puede separarse de la obra
eastoniana. Es él quien lo separa de sus orí-
genes y le da entidad propia en nuestro
campo. Así parece reconocerse por la mayor
parte de la comunidad científica. Referirse al
sistemismo, por lo usual, es referirse a «The
Political System» y, sobre todo, a «Esquema
para el análisis político» y «A System Analysis
of Political Life».

4 Los resultados completos pueden verse
en mi «La Iglesia católica en la España de

sentido, mi trabajo (teórico) ha sido
—creo— esencialmente crítico de la
construcción que discutimos. Pero crí-
tico con dos límites: 1) el de no efec-
tuar —más vale dejarlo para BOR-
GES— la crítica de una obra que nun-
ca se escribió; 2) el de buscar en todo
caso la utilidad que la construcción
podía proporcionar5, eliminando esa
vocación tan «savant» (en los «sa-
vants» de segunda fila casi siempre)
que compite de pleno empleo con el
perro del hortelano: no comer, no de-
jar que nadie lo haga.

En un número anterior de esta revis-
ta * ya di cuenta en lo sustancial de la
«lectura» que había efectuado del sis-
temismo eastoniano. Me propongo
ahora volver a ella para —a su través
y desarrollándola— confrontar otras
críticas que a la obra de EASTON se
efectúan, en especial aquéllas que le
niegan radicalmente el pasaporte para
circular por los territorios de la Cien-
cia política.

Tales críticas al sistemismo (inevi-
tablemente aquí no podrá darse cuen-
ta de todas) vienen de direcciones muy
diversas y apuntan a niveles conside-
rablemente diferentes. Algunas de
ellas habrán de quedar inicialmente
excluidas. Dos casos concretos para
detallarlo desde ahora: (1) la critica
externa del modelo de sistema políti-
co en términos de su rango y posible
aplicación, y (2) la propuesta por quie-
nes expresan dudas en términos glo-
bales acerca de la empresa de cons-

Franco» ^e próxima aparición en Editorial
Tecnos. También allí se ofrecen las razones
para hablar de un sistema eclesial (religioso)
como parte del ambiente intra y extrasocietal
del sistema político.

5 Más adelante en este trabajo se verá lo
que con ello implico.

6 JUAN J. RUIZ-RICO: «Teoría de los sis-
temas generales en Ciencia Política: El proble-
ma del sistema político particular, 1.* parte»,
en Revista Española de la Opinión Pública,
núm. 38, octubre-diciembre 1974, págs. 31 a 43.
El tiempo transcurrido entre la publicación de
uno y otro trabajo me ha hecho reflexionar
sobre los problemas inicialmente contenidos.
Consecuentemente hay algunas variaciones en
el que ahora se presenta (aparte de ampliacio-
nes inevitables). Las dudas sobre el criterio
popperiano de demarcación del conocimiento
científico es, probablemente, la más llamativa
de ellas.
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truir una ciencia de la política7. No
ocuparse esta última es casi inevitable.
No porque la duda sobre esta posibi-
lidad resulte despreciable, sino por-
que tales dudas, por lo común, no van
referidas tanto a la posibilidad de
construir una ciencia de la política
cuanto hacia la posibilidad de cons-
truirla en total mimetismo de las cien-
cias de la naturaleza (dándose por
supuesto que una y otra cosa son
equivalentes). Como el debate a este
respecto nos llevaría excesivamente
lejos, será preciso marginarlo por
ahora. Respecto a la segunda exclu-
sión, la consideración de las críticas
basadas en la inaplicabilidad del sis-
temismo, siendo importante, no puedo
detenerme en referirla al caso con-
creto que la apliqué8, sino solamente
notar que algunas de las interpreta-

7 M. EVANS ha distinguido muy acertada-
mente estos distintos tipos de crítica. La pri-
mera de ellas puede quedar ejemplificada en
M. B. NICHOLSON y P. A. REYNOLDS: «Gene-
ral Systems, the International System and the
Eastonian Analysis», en Political Studies 15
(1967), págs. 12-31. Del mismo modo R. O.
YOUNG, «Systems of Political Science» (En-
Cllewood Cliffs, N. J., 1968), págs. 37-48. Para
un ejemplo de la segunda, T. I. COOK, «The
Political System: The Stubborn Search for a
Science of Politics», en Journal of Philosophy,
51 (1954), págs. 128-137. Véase en M. EVANS,
«Notes on David Easton's Model of the Politi-
cal System», en Journal of Commonwealth
Political Studies, 8 (1970), págs. 117-133.

Desafortunadamente, carecemos por el mo-
mento en España del acceso a una nueva re-
vista •—The Political Science Reviewer— donde
EASTON ha respondido a alguna de las críti-
cas que durante los últimos tiempos recibió
su obra.

8 Al hablar de mi «aplicación» del esquema
sistémico, no se entienda aplicación tal cual.
Descártese también esa «mitificación estética»
que piensa la actividad práctica de la inves-
tigación dividida en etapas sucesivas cronoló-
gicamente y perfectamente delimitadas. Esto
sería: 1) Esquema teórico, 2) Se coloca al mis-
mo «en referencia empírica» con la parcela que
quiera estudiarse, 3) Tras este «ayuntamien-
to» nos nacen: a] El conocimiento pretendido
de la concreta realidad considerada, b) Las
correcciones necesarias del esquema que ha
puesto de relieve su aplicación. Aparte de
que hay labores previas que en esta confor-
table visión se ignoran (por ejemplo: ¿de
dónde y cómo surge el esquema teórico?),
los momentos 1, 2 y 3 son —una vez más—
construcciones (reducciones) analíticas. A la
hora, mucho más vulgar, de los hechos se
produce su mezcla, adelantos y retrocesos,

ciones que aquí efectúo vinieron da-
das en y a través de tal operación de
aplicación al estudio de una realidad
concreta. Espero que estas interpre-
taciones puedan iluminar indirecta-
mente el problema de la debatida apli-
cabilidad que, según pienso, comienza
a probarse ahora posible y úti l ' . Pare-
ce en todo caso innegable que la me-
jor manera de comprobar la aplicabi-
lidad o inaplicabilidad del sistemismo
es precisamente la de intentar llevarla
a cabo. Una consecuencia de ello se
expresa en los enriquecimientos del
análisis sistémico que estos intentos
de aplicación han proporcionado cuan-
do todavía son notablemente escasos.

Habida cuenta de tales exclusiones,
confrontaremos desde nuestra «lectu-
ra» las que me parecen más sustan-
ciales. Esto es: 1) (y básica) La críti-
ca que se efectúa desde un (cierto)
campo marxista, con netas raíces en
la línea de la epistemología «no-posi-
tivista»'° francesa que representan co-
mo líderes (entre otros) FOUCAULT,
BACHELARD y CANGUILHEM, y que
se acerca más a nuestro campo a tra-
vés de un gran libro: Le métier de
sociologue, de BOURDIEU, CAMBO-

etcétera. En este orden de cosas no apliqué
el esquema de EASTON, sino mi «lectura»
de ese esquema (lectura que, en parte, me
había venido dada por los iniciales intentos
de aplicación).

' Señala R. O. YOUNG: «Uno de los proble-
mas de la evaluación del análisis de insumo-
producto (el sistemismo eastoniano) se deriva
del hecho de que el enfoque no ha sido apli-
cado extensamente y en detalle en la inves-
tigación política empírica. Es de esperarse
fsic. en la traducción) que algunas de sus
ventajas y desventajas aparecerán más clara-
mente cuando aumente el número de sus apli-
caciones». («Sistemas de Ciencia política», en
Fondo de Cultura Económica, México, 1972,
pág. 73. Por lo que conozco, los intentos han
sido todavía muy limitados. Dos ejemplos:
A. PERCHERON, «A propos de l'application du
cadre théorique d'Easton a l'étude du Parti
Communiste Frangais», en Revue Francaise de
Science Politique, 1, 1970, págs. 75-93. Y B.
BADIE y R. DUBREIL: «Analyse systémique
d'une crise: l'exemple du Front populaire»,
misma revista, 1, 1974, págs. 80-113. Según
pienso, se trata —independientemente de su
valor— de tentativas todavía muy parciales.

10 Una buena introducción en D. LECOURT:
«Para una crítica de la epistemología», en
Siglo XXI de Argentina Editores, Buenos Aires,
1973.
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REDON y PASSERON. 2) Las críticas
derivadas de la coherencia interna del
esquema eastoniano; esto es, críticas
que se desarrollan desde los propios
supuestos que EASTON utiliza".

Espero que de todo ello se nos de-
rive alguna enseñanza (aunque aquí
no pueda desarrollarse) que exceda el
mero debate sobre el sistemismo pa-
ra alcanzar más generalmente el te-
rreno de la Ciencia política..

I. ELEMENTOS PARA UNA
LECTURA POSIBLE
(COHERENTE CON LA
OBRA) DE EASTON

La lectura a que hago referencia y
a la que me condujo el problema de
aplicar el sistemismo al análisis de
una realidad concreta se centra pro-
bablemente sobre dos extremos: 1)
Efectuar la diferenciación implícita (y
confusa) en la obra de EASTON entre
dos conceptos: el concepto de sistema
político (en general) y el concepto de
un sistema político particular; 2) Lle-
nar —previamente a la aplicación del
esquema a un caso determinado— el
vacío en que se encuentra un ambien-
te intrasocietal cuyas transacciones
con el sistema político constituyen la
materia prima misma de la vida polí-
tica.

Detallaré a estos efectos el orden
argumental seguido. Partamos de la
base de toda la construcción, que es
el tema de la persistencia de los sis-
temas políticos (aquí ya una corrección
de nuestra lectura: en lugar de hablar
de «la persistencia de los sistemas
políticos» es preferible hacerlo de «la
persistencia del sistema político en
una sociedad». Se verá posteriormen-
te lo que quiere indicarse con ello).
De que éste es el problema central
cabe poca duda. Recordemos las pre-

11 Este tipo de críticas se considerarán
incorporadas en el debate de cuestiones más
fundamentales.

guntas fundamentales de EASTON:
¿Qué es lo que permite al sistema
conservar algún medio de asignar va-
lores autoritariamente, es decir, per-
petuarse? ¿Cómo enfrenta las tensio-
nes que amenazan destruirlo, de modo
que aún estando minado hasta un
punto crítico por hechos tan fuera de
lo común como una guerra civil, una
revolución o una derrota militar, logra
resurgir un sistema de una u otra
índole [E.A.P., pág. 114 y pasim) '2, etc.
Quienes se han ocupado de su trabajo
lo reconocen comúnmente del mismo
modo. Valga un botón de muestra pro-
porcionado por A. PERCHERON: «Toda
la teoría de EASTON parte de una
constatación elemental sobre las no-
tables vitalidad y capacidad de resis-
tencia de los sistemas políticos («del
sistema político», en nuestra lectura).
A pesar de las tensiones continuas a
las cuales están sometidos y las crisis
sucesivas que deben superar, casi to-
dos logran persistir, es decir, cumplir
sus funciones esenciales» ".

Con lo que nos aparece un nuevo
concepto: el de funciones esenciales,
cuya existencia (cuyo cumplimiento)
marca el que el sistema político per-
sista o no. Tales funciones son: 1) La

12 El concernimiento con la persistencia es
el «gran tema» de las «reprimendas» al (su-
puesto) conservadurismo sistémico. La obse-
sión con el «funcionalismo de EASTON», lo fo-
menta sin cesar. La propia admiración del
autor por la persistencia («La capacidad de
ciertos tipos de sistemas políticos para per-
durar nos provocaría admiración si no estu-
viéramos tan acostumbrados a considerarlo
como el curso normal de los hechos», E. A. P.,
pág. 117) le hace alcanzar cotas insospechadas.
Empeora el asunto la imprecisa visión de que
todo sistema tiene en todo caso capacidad
automática de respuesta («Una de las propie-
dades características de todo sistema es el
hecho de que dispone de la capacidad —que
no siempre aprovecha, no obstante, se adver-
tirá en E. A. P. de arreglárselas con la ten-
sión. No es que un sistema necesariamente
actúe de ese modo. Puede venirse abajo pre-
cisamente porque ha fallado en tomar las me-
didas apropiadas », S. A. P. L., pág. 25).
Incluso ciertas pretendidas exculpaciones de
EASTON en nada arreglan el asunto porque
están inadecuadamente colocadas. Un ejemplo
típico: Es más fácil estudiar los sistemas que
persisten que aquellos que dejaron de per-
sistir. Ergo... Mi punto de vista al respecto
aparecerá en el texto más adelante.

13 A. PERCHERON, art. cit., pág. 75.
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asignación de valores para la sociedad
(para toda la sociedad); 2) La capaci-
dad para inducir a la mayor parte de
los miembros (aquí un problema: la
mayor parte significa ¿el mayor núme-
ro o la mayor fuerza real? 14) a aceptar
esas asignaciones como obligatorias,
al menos la mayor parte del tiempo.
Para que algún tipo de sistema persis-
ta es preciso que se ejecuten esas
dos funciones. Caso contrario deja
(«dejaría»; el condicional no es ca-
prichoso como se verá) de persistir.
Más exactamente cuando esas «vana-
bles esenciales» son empujadas más
allá de un (por el momento, impreciso)
«nivel crítico» el sistema deja (deja-
ría) de persistir. La «tensión» —otro
concepto importante— aparecerá con
la amenaza de que alguna de estas
dos variables esenciales se vea des-
plazada más allá de tal margen crítico.

Téngase en cuenta ahora que tales
variables representan en EASTON pre-
requisitos de la vida política y social1!.

14 En mi opinión, al menos por lo que se
refiere a los sistemas políticos particulares
que hoy podemos considerar, es la segunda
hipótesis la que prevalece.

15 Véase, por ejemplo, W. J. M. MACKEN
ZIE: «EASTON (argumenta] que para que una
sociedad subsista deben darse en ella asigna-
ciones autoritarias» (Política y Ciencia Soc/a/,
Ed. Aguilar, Madrid, 1972). Creo que aquí está
el punto donde fundamentalmente se manifies-
ta el tan nombrado «funcionalismo» de EAS-
TON. ¿Inutilizaría totalmente ese extremo el
uso de la construcción por quienes suponen
la existencia de un momento en que podría
producirse la desaparición del Estado? Dejaré
momentáneamente al margen las dudas que la
construcción marxista me plantea en tal cues-
tión. Que el punto es poco claro en MARX es
obvio. Oue atacar la construcción marxista
por ese lado es simplista, tampoco requiere
mucho argumento. Piénsese, aunque sea ade-
lantando precipitadamente las cosas, que el
sistema político (olvídese el nombre en pro
del contenido) sólo apunta a la asignación
obligatoria para toda la sociedad de las cosas
valoradas —sin implicar un proceso específico
para llevar a cabo tal asignación— y a la
aceptación mayoritaria de tales asignaciones
—sin implicar medios específicos para al-
canzarla—. Algún tipo de sistema político Casi
visto) no equivale a algún tipo de Estado. La
generalidad del esquema (teoría general de
la vida política: generalmente aplicable a un
cierto nivel) parece indicarlo. Otra cosa es
que un tipo específico de sistema político
particular —de hecho el que más se «infiltra»
en la construcción de EASTON— sea asimila-
ble a tal Estado (si se define no en los tér-

Recuérdese lo que él mismo señala:
«¿Cómo enfrenta las tensiones (el pe-
ligro de que las variables esenciales
sean desplazadas más aílá de un pun-
to crítico) que amenazan destruirlo
(dejar de ejecutar tales funciones
—que son a la vez prerrequisito de la
vida política y social— por haberlas
desplazado más allá de tal punto) de
modo que aún estando minado hasta
un punto crítico por Hechos tan fuera
de lo común como una guerra civil,
una revolución o una derrota militar
logra resurgir un sistema de una u
otra índole? Observemos bien dos co-
sas: 1) Que una guerra civil, derrota
militar o revolución no significan la
no-persistencia del sistema político;
2) Que el sistema político (el cumpli-
miento de sus funciones esenciales)
persiste mediante «el surgimiento de
un sistema de una u otra índole».

En la primera parte de este trabajo
examinamos las distintas situaciones
en que el sistema político (en general)
podía encontrarse respecto a la per-
sistencia. Vimos como de las tres si-
tuaciones apuntadas (sistemas absolu-
tamente estables, no persistencia del
sistema y persistencia a través del
cambio) era ésta última la única posi-
bilidad real: la persistencia a través
del cambio ". Claro que eso nos lle-
varía a pensar que el tema de la per-
sistencia no tiene valor alguno. Todo
lo que ocurre en la vida política tiene

minos jurídico-formales en que fue propio ha-
cerlo durante una época y en el seno de una
determinada tradición).

16 Repito aquí el argumento vertido en la
primera parte de este trabajo. Si colocamos
el tema de la persistencia al nivel más general
del sistema político (no de un sistema político
particular) vemos que: 1) No existen sistemas
absolutamente estables porque a) no hay un
ambiente estable de manera continuada y
b) no hay un sistema que prolongadamente
pueda librarse por completo de la influencia
de su ambiente, 2) No hay (no puede haber)
desaparición total del sistema político (en
general) porque su existencia la manifiesta
el cumplimiento de las dos funciones esen-
ciales (prerrequisito, a su vez, de la vida po-
lítica y social). Así, cuando se trata de hacer
una remisión a lo concreto en este sentido
o a) se acude a situaciones imaginarias o
6J se acude a condiciones políticamente irre-
levantes como «una catástrofe natural». ¿Qué
queda entonces? Una sola vía: La persistencia
a través del cambio.
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un significado dado de antemano: bus-
ca la persistencia del sistema político.
Parecería por tanto acertada la crítica
ideológica que advierte el sentido con-
servador, consensualista, etc., de la
construcción eastoniana. Por lo demás,
como aparato de estudio de su utili-
dad, sería prácticamente nula. Acaba-
ría en algo así como un festival de
las redefiniciones.

Sin embargo EASTON habla —y con-
tinuadamente— de cambios para ase-
gurar la persistencia, habla de asegu-
rar la persistencia mediante el resur-
gir de «un sistema de una u otra ín-
dole», comprueba incluso la posibilidad
de fracaso de un sistema (lo que pa-
rece paradójico cuando la existencia
de la asignación autoritaria y un cierto
nivel de aceptación de la misma son
prerrequisitos de la vida política). ¿Có-
mo es esto posible?

A mi entender, la contradicción es
aparente y responde fundamentalmen-
te a la ausencia explícita en EASTON
y el sistemismo de una distinción a la
que luego tiene que recurrir sin de-
cirlo (por la puerta falsa), originando
confusiones continuadas que se po-
drían haber eliminado haciendo clara
esa distinción que opera «de ocultis».
ES LA DISTINCIÓN EXISTENTE ENTRE
LO QUE PODRÍAMOS LLAMAR EL
SISTEMA POLÍTICO (EN GENERAL) Y
UN SISTEMA POLÍTICO PARTICULAR.
El sistema político en general tiene
un nivel de generalidad y abstracción
muy superior al que tendría un sistema
político particular y carece de referen-
cia empírica si no es mediando este
último. En principio, la construcción
del sistema político (en general) se-
ría aplicable a todos los sistemas po-
líticos particulares (a un cierto nivel
de generalidad). Partiendo de esa base
habría que construir las teorías par-
ticulares de los sistemas particulares,
montadas en todo caso sobre aquella
base común ".

17 Aquí un problema. En alguna medida
EASTON no puede sustraerse de—sin decirlo—
incurrir muchas veces en una cierta construc-
ción larvada de un tipo de sistema político
particular: el propio de las sociedades capi-
talistas de carácter democrático-pluralista. És-
to vuelve a generar una enorme gama de ma-

No se malentienda. Cuando hablo
de sistema particular no estoy refi-
riéndome a «regímenes» particulares.
El régimen es sólo un elemento com-
ponente del sistema político (en ge-
neral) y, consecuentemente, es sólo
un elemento componente de los siste-
mas políticos particulares. La distin-
ción es fundamental para evitar nuevos
equívocos, porque, como acertadamen-
te advierte EVANS, casi la totalidad
de los ejemplos de cambio de sistema
que EASTON ofrece son no ya cambio
de un sistema particular, sino sólo
cambio de uno de sus niveles: «el ré-
gimen».

Apunto a la siguiente escala. El
cambio del régimen (normas, valores,
estructuras de autoridad) no asegura
el cambio del sistema particular. Pre-

lentendidos. Hay un vaivén continuo de la
generalidad del sistema político (en general)
a la concresión de un sistema político particu-
lar e, incluso, un régimen particular (no sólo
estatal, no sólo estatal capitalista, probable-
mente estatal capitalista democrático-pluralis-
ta). Al no hacer clara la distinción que refiero
el brote de equívocos puede ser insalvable.
Aquí tienen un cierto sentido las observaciones
de Lacroix: ¿Qué es el sistema político sino
los gobernantes? ¿Qué es el ambiente intra-
societal sino la sociedad del Estado-Nación?
¿Qué es el ambiente extra-societal sino la
sociedad internacional y las relaciones espe-
cíficas que allí se traban? Efectivamente la
sociedad del Estado-Nación (siendo éste quien
la delimita) constituye a efectos políticos el
sector más importante del ambiente intraso-
cietal como la sociedad internacional lo es del
ambiente extra-societal. Pero no son los com-
ponentes únicos (sistemas ecológicos, bioló-
gicos, etc.). Es decir, hay algún tipo de cons-
trucción no sólo «un nombre erudito para un
concepto vulgar». Por otra parte, preguntarse
«¿qué es el sistema político sino los gober-
nantes?» comporta una aberración a la hora
de leer a EASTON que no vale la pena discutir.
Me llama mucho más la atención (y sin em-
bargo, no suele resaltarse) el descenso que
hay en Easton del nivel general de construc-
ción del sistema político al ámbito de un
tipo específico de sistema particular (sin acla-
rarlo) al distinguir el ambiente ¡ntra-societal
(«parte del ambiente social y físico que está
fuera de los límites de un sistema político, pe-
ro dentro de la misma sociedad») y el ambien-
te extra-societal. El concepto de «sociedad» es
verdaderamente impreciso, nada unívoco y, por
ahora, construido con escasa fortuna. Como
anticipé, la delimitación de los ambientes
intra-societal y extra-societal sí parece estar
fijado por los límites del Estado-Nación (no
casable, en consecuencia, con la pretendida
generalidad eastoniana).
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cisamente, tal cambio del nivel régi-
men puede ser un modo de asegurar
la persistencia de tal «sistema particu-
lar». 2) El cambio de un sistema par-
ticular es, a su vez, posible. Puede
ser el cambio de tal sistema particu-
lar la forma de asegurar la persisten-
cia de algún tipo de sistema; esto es,
la forma de asegurar que prosigan la
asignación autoritaria de valores y la
relativa frecuencia de la obediencia
a estas asignaciones.

La pregunta, pues, es obvia: ¿Cuán-
do cambia un sistema político particu-
lar? Ya lo indicamos anteriormente.
Un sistema particular cambia cuando
cambian los detentadores del poder
real que lo dominan y a los que pre-
ferentemente sirve. Así, el cambio de
régimen no tiene por qué implicar
cambio de sistema. Así, por lo demás,
todo concernimiento con la persisten-
cia pierde su sentido conservador y
consensualista. Porque la persistencia
queda reducida a persistencia del sis-
tema político (en general) dentro de
la cual caben los cambios más radi-
cales (más cualitativos) de los siste-
mas particulares'".

Contémplense desde esta nueva óp-
tica los textos eastonianos. Se com-
probará su coherencia. Así: (1) (ya
mencionado): «(el sistema político)
aun estando minado hasta un punto
crítico por hechos tan fuera de lo co-
mún como una guerra civil, una revo-
lución o una derrota militar logra re-
surgir (en) un sistema (particular aña-
diríamos ahora) de una u otra índole»
(E.A.P., pág. 114); (2) «Debido a los
rasgos particulares del sistema polí-
tico, sus miembros gozan de la opor-
tunidad —que no siempre aprovechan,
no obstante— de responder a las ten-
siones de modo de asegurar la persis-
tencia de algún tipo de sistema, a fin
de tomar y ejecutar decisiones obliga-
torias» (E.A.P., pág. 113). Aquí, el pro-

18 El cambio de un sistema particular se
encuentra así bastante próximo a lo que en
otro ámbito se denominaría «cambio de los
detentadores del poder de Estado». El «aparato
de Estado» se encontraría más próximo al
concepto de «régimen» en el sistematismo.
Así —esta posibilidad no solía preverse—
puede cambiar el sistema particular sin que
cambie el nivel «régimen».

blema está en el inciso «que no siem-
pre aprovechan». No acabo de enten-
der muy bien a qué se refiere. Porque
parece tratarse de la «desaparición
total» del sistema político (no de la
desaparición de un «sistema particu-
lar»). Que resurja «un sistema de una
u otra índole» es, según expone, una
forma ya de aprovechar su capacidad
de respuesta. Y respecto a la desapa-
rición total ya vimos que EASTON nos
remitía preferentemente a situaciones
imaginarias (guerra hobbesiana, guerra
atómica) o políticamente irrelevantes
(catástrofe natural). Hay en Esquema
para el análisis político un indicio sig-
nificativo: «El Congo estuvo a punto
de desintegrarse en numerosos siste-
mas políticos menores, coextensos
con los grupos tribales o algunos de
los anteriores distritos administrativos
belgas. También desaparecieron los
sistemas políticos cuando, a conse-
cuencia de una guerra civil, revolución
o derrota militar, se derrumbó la uni-
dad política existente para ser reem-
plazada en forma temporaria por cen-
tros independientes observantes de la
ley o bien por bandas ¡legales. Ilustra
este estado de cosas la situación de
Alemania posterior a la Segunda Gue-
rra Mundial, la de Francia durante el
período de la Revolución francesa, la
de Rusia durante el momento culmi-
nante de la Revolución rusa» (E.A.P.,
pág. 120). Obsérvese que en todos los
casos no se trata de desaparición del
sistema político, sino de desaparición
de «sistemas políticos particulares».
Quizá las situaciones de tránsito en-
tre dos «sistemas particulares» (oca-
sionalmente entre dos «regímenes»
particulares diferentes) son las que
crean a EASTON su mayor problema.
¿En esos momentos no existe ningún
tipo de sistema político (ningún tipo
de asignación de cosas valoradas y
aceptación mayoritaria de tales asig-
naciones, aunque los límites de la «co-
munidad» se hayan modificado consi-
derablemente)? Me temo que EASTON
peca aquí de convencionalismo. No
acepta la «atipicidad» de las asigna-
ciones que puedan producirse en esas
circunstancias (porque si no hubiera
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algún tipo de asignación y de acata-
miento a ellas, dejaría de existir la
propia sociedad, de acuerdo con los
supuestos eastonianos). Tiene dema-
siado en mente el sistema político
«Estado» (de uno u otro carácter) y
su funcionamiento «normal». No se ha
separado lo suficientemente —lo diré
de una vez— de las imágenes comu-
nes y las evidencias inmediatas.

A través de ello podemos pasar al
segundo descubrimiento de la lectura
efectuada ". Parte de la distinción arri-
ba trazada y busca llenar el excesivo
vacío en que EASTON explícitamente
deja el ambiente (fundamentalmente
intrasocietal) del sistema políticoa.

" Como gran parte de ello procede de la
aplicación que hice del esquema a la realidad
española, advierto que aparece un concerni-
miento especial con un sistema de carácter
capitalista que, por lo demás, no se ajusta
a las categorías de los sistemas de tal carác-
ter organizados políticamente en forma demo-
crático-pluralista.

20 Es éste, si no estoy errado, un punto
importante en el que se asientan numerosas
críticas al sistemismo eastoniano. Metodoló-
gicamente como una «carencia». Ideológica-
mente por las (aparentes) repercusiones con-
servadoras que el vacío del ambiente lleva
consigo, sobre todo por lo que respecta a
uno de sus componentes más importantes
(más directamente significativos, políticamente
hablando) como es la estructura social. Res-
pecto a la primera cuestión (metodológica)
unas hábiles observaciones de FAVRE: «Es
absolutamente exacto que Easton apenas se
preocupa de definir los sistemas distintos al
político (...) En su óptica diríamos: ¡qué im-
porta! Oue importa que los sistemas no polí-
ticos sean definidos de manera arbitraria o
no sean definidos, puesto que se trata de
una operación marginal en las labores sisté-
micas. Sólo importa la delimitación del siste-
ma que será explorado» («Le Systémisme:
Mythe et réalité», Cahiers Internationaux de
Sociologle, vol. 58, 1975, págs. 136-137). La
observación es hábil pero está colocada en
un terreno resbaladizo. ¿Sugiere acaso FAVRE
que puede estudiarse un sistema político sin
tener en cuenta —y sumamente bien conside-
rado— un elemento (por poner un ejemplo)
del ambiente intra-socíetal tal como la estruc-
tura social? Supongo que no es esto lo que
quiere indicarse. En todo caso, veo más opor-
tuno plantear el problema de otra forma.
Como EASTON trata de construir una teoría a
su nivel más general (aplicable independien-
temente de los sistemas particulares de que
se trate) no puede hacer otra cosa que notar
la influencia de este ambiente, pero no su
constitución (variable). Eso será, tal como lo
entiendo, paso ulterior del trabajo científico

Visto que el sistema particular no es
neutral (hablamos ahora del sistema
político de la Nación-Estado) y vista
la manera de concebir su cambio, ob-
viamente habrá que preguntarse por
los intereses que en el ambiente exis-
ten y que combaten para ganar el do-
minio en el sistema político (es decir:
su acción, sus asignaciones). En el
fondo —y pretendo con ello mostrar
que gran parte de lo dicho puede ajus-
tarse al trabajo sistémico— la mayor
parte de las demandas, ¿no reflejan
precisamente que la estructura social
es conflictiva? La existencia de «con-
troladores de entrada de las deman-
das» («gatekeepers»), ¿refleja algo dis-
tinto a que no todas —y no sólo por
cantidad— pueden ser aceptadas; más
claramente, que hay intereses que si
fueran satisfechos por un sistema par-
ticular significaría que había dejado
de ser tal para convertirse en otro cua-
litativamente distinto? ¿No indica es-
te control de las demandas que pueden
ser «consideradas para su satisfac-
ción» la ausencia de neutralidad del
sistema particular? Desafortunadamen-
te, quienes se han ocupado del tema
han considerado casi exclusivamente
el problema «técnico» de la excesiva
cantidad de demandas21. No es que le
niegue importancia. Lo que ocurre es
que el problema básico consiste en la
existencia de ciertas demandas que
un sistema particular no puede satis-
facer sin cambiar como totalidad (sin
representar y servir a intereses dife-
rentes, a —me parece expresivo y
útil el concepto de Poulantzas— un
nuevo bloque en el poder).

Me gustaría precisar en este punto
dos cuestiones, una de las cuales está

(construcción de las teorías particulares de
los sistemas particulares, aplicación de estas
a casos concretos, etc.). Otra cosa es la ya
mentada coloración que toda la construcción
recibe de un sistema (y, quizá, un régimen)
particular y su «atmósfera».

21 Véase, por ejemplo, de nuevo W. J. M.
MACKENZIE: «Las tensiones surgen cuando
los canales se encuentran 'sobrecargados'»
(op. cit., pág. 98). Parece similar el trata-
miento dado por B. BAD1E y R. DUBREUIL, en
su artículo citado. Ni que decir tiene que
EASTON no es ajeno a ello.
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explícita en EASTON y la otra no. La
primera de ellas es lo que EASTON
llama «presentación espontánea de la
demanda». Concibe con tal expresión
cosas tales como manifestaciones, al-
garadas, huelgas, etc. Es decir, hay un
modo de poner en circulación los de-
seos que acredita por parte de los
grupos que lo utilizan, sea su insatis-
facción con los productos anteriores
del sistema, sea su imposibilidad de
usar los canales del sistema para sa-
tisfacer sus deseos, sea el convenci-
miento de que el uso de tales canales
no podría llevar a la satisfacción. Ten-
go la sospecha de que la presentación
de las demandas usando los canales
del sistema, significa, por mínimo que
sea, un cierto grado de apoyo. O al
menos que no usarlos y acudir a la
presentación espontánea significa una
quiebra en el apoyo (una quiebra activa
diría más: que por lo demás puede
servir como índice empírico de que la
tensión está operando). A la hora de
aplicabilidad del enfoque me parece
sumamente importante calibrar no só-
lo el contenido de las demandas que
se presentan, sino también el conduc-
to por el que se formulan tales de-
seos22. .

En segundo lugar, para evitar sim-
plificaciones, hay que huir de unilinea-
lidades y no pensar que por represen-
tar y servir el sistema político (par-
ticular) a unos determinados intere-
ses, los intereses opuestos son ente-
ramente insatisfechos. Una satisfac-
ción parcial de éstos puede ser el
camino para asegurar la persistencia
del sistema (particular) imperante23.

22 Estas observaciones corren igualmente
contra la supuesta •neutralidad» que el sis-
temismo otorga al sistema político (más exac-
tamente a los niveles donde se presentan,
aceptan o rechazan, elaboran y, en su caso,
resuelven) las demandas. Adviértase al mismo
tiempo que —otra vez más en este caso—
Easton ha bajado de plano. Está ahora cons-
truyendo no el sistema político en general,
sino en la construcción de algo que procede
de sistemas políticos muy concretos.

23 De ahí, por ejemplo, el que los grupos
(preferentemente clases) con intereses enfren-
tados a los que el sistema político básica-
mente representa y sirve lleven a él sus de-
mandas muy numerosas veces.

(Aquí una cuestión que por el mo-
mento no me encuentro capacitado
para resolver aunque tiendo a la res-
puesta afirmativa: ¿Hasta qué punto
estas cesiones parciales —sobre todo
si se piensa en períodos de tiempo
largos— no pueden determinar un
cambio del sistema particular?)

Todo ello debe ser conectado con
una certera observación de LESLIE".
El verdadero peligro para la persisten-
cia de un sistema político particular
nunca viene (contra lo que EASTON
parece indicar) por exceso de deman-
da, sino por ausencia de apoyo. La
insatisfacción de las demandas (sea
por su cantidad, sea por el contenido
de algunas de ellas) no acarrea auto-
máticamente disminución del apoyo.
El sistema tiene otras vías para pre-
servarse además de la satisfacción de
las demandas. EASTON es enorme-
mente perceptivo de este hecho. Y ha-
bla así extensamente de los numero-
sos mecanismos por medio de los cua-
les un sistema político busca generar
un tipo de apoyo difuso, es decir, no
condicionado a las específicas satis-
facciones recibidas. De hecho, gran
parte de la actividad de un sistema
consiste en eso, en conseguir apoyo
difuso usando cosas tales como la le-
gitimidad, proyección pública de la
existencia de un interés común, etc.
(La «destecnificación» del problema de
las demandas —que de esta forma se
propone— es una de las más útiles
ortopedias para alejar el esquema de
«imágenes comunes» y «resabios con-
servadores»).

Son éstas las observaciones funda-
mentales que pretendía extraer de mi
lectura, coherente según creo con el
esquema de EASTON, aunque haya
puntos que extiende, corrige o inter-
preta. Pasemos ahora a examinar las
críticas que anticipábamos.

24 P. LESLIE: «General Theory in Political
Sciences: A Critique of Easton Systems Ana-
lysis», en British Journal of Political Science,
2, 1972, págs. 155-172.
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II. UNA CRITICA BÁSICA
DESDE EL CAMPO DE
(UNA FORMA DE
ENTENDER) LA
EPISTEMOLOGÍA

Voy a confrontar esta crítica frontal
que a su vez confronta al sistemismo
a partir de un trabajo —sumamente
interesante pese a la gran medida que
discrepo de él— llevado a cabo por
BERNARD LACROIX25. La crítica de
LACROIX es de carácter epistemoló-
gico (y elimina preguntarse por la co-
herencia interna o la eficacia práctica
del sistemismo) debido a que «a gran-
des males, grandes remedios»26. Las
tres preguntas que LACROIX, en torno
al sistemismo efectúa, son las siguien-
tes: 1) ¿La aplicación del análisis en
términos de sistemas a los fenóme-
nos políticos está exenta de prejui-
cios? 2) ¿El sistemismo responde a
la exigencia (condición sine qua non
de la ciencia) de la ruptura epistemo-
lógica? 3) ¿Es el sistemismo una teo-
ría que dé cuenta de los hechos? Va-
mos a examinar estos puntos separa-
damente.

1. Pureza o impureza del trasvase
del análisis sistémico de unos campos
a otros. Es aquí donde empieza, según
creo, por parte de LACROIX la crítica
de la obra que nunca se escribió. No
es que LACROIX rechace la operación
trasvase. Lo que rechaza es la impu-
reza con que EASTON la hace. Ahora
bien, si nos damos cuenta, en térmi-
nos de LACROIX, la impureza es tal,
se diga o no, por motivos ideológicos,
por sus supuestas repercusiones con-
servadoras. Así, siguiendo a SCHART-
ZENBERG, señala que EASTON traspo-
ne a la ciencia política una construc-
ción económica: el cuadro de los in-
tercambios interindustriales. A partir

25 B. LACROIX: «Systémisme ou syste-mys-
tification?», en Cahiers Internationaux de So-
ciologie, vol. 58, 1975, págs. 97-122. En la
respuesta que creo ofrecer a este trabajo se
incorpora la que se daría a muy frecuentes
críticas coincidentes.

26 B. LACROIX: art. cit., pág. 98.

de ello, hilvana la crítica: El sistemis-
mo tiene tendencia a postular una si-
tuación inicial donde todas las deman-
das tienen, en principio, iguales opor-
tunidades de «entrar» en la máquina
política. Está claro que lo que LA-
CROIX critica en ello es esa tenden-
cia tan querida a la ciencia política
anglosajona (y que MILIBAND retrata
con particular claridad) en virtud de
la cual, «ningún gobierno que actúe
en nombre del Estado puede dejar de
responder a no muy largo plazo, a los
deseos y exigencias de los intereses
concurrentes» 2T. Si EASTON dijera (ex-
plícita o implícitamente) tal cosa, me
apuntaría enteramente a la crítica de
LACROIX (ideológica y metodológica-
mente) 2S. Lo que ocurre es que aquí
ya ha entrado LACROIX de lleno «en
la crítica de la obra que nunca se
escribió». EASTON insiste particular-
mente en el concepto de «gatekeepers»
(«guardianes del acceso al sistema»,
podríamos traducir al español). Se
trata de ocupantes de roles, sean in-
dividuos o grupos, que permiten o im-
piden el acceso de demandas a los
canales del sistema. Limitación de ac-
ceso que —en absoluto— hay que
examinar solamente como problema
técnico de excesiva cantidad de de-
mandas, sino como problema cualita-
tivo de demandas que el sistema par-
ticular ni siquiera puede recibir, ya
que, como tales demandas, proceden
de intereses enfrentados en la socie-
dad y el sistema que no es neutral a
través de sus guardianes de entrada,
no permitirá el acceso o dejará sin
satisfacer (salvo parcialmente, coyun-
turalmente y para salvar su persisten-
cia) las que defiendan intereses en-
frentados con los de quienes el poder
detentan. Parece difícil casar ésto con
la imagen de un sistemismo —repro-
ductor del discurso de los actores so-
ciales dominantes— que por una «tra-
ducción impura de los modelos eco-

27 R. MILIBAND: «El Estado en la sociedad
capitalista», en Siglo XXI Editores, México,
1970, pág. 4.

28 Más exactamente: Haría mía la crítica
si la construcción científica comportara nece-
sariamente esa interpretación.
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nómicos» propone (con enmascara-
miento de la realidad) una igual posi-
bilidad de acceso al sistema de todas
las demandas de todos los grupos.
El mismo EASTON señala que: 1)
Cuando los deseos se convierten en
demandas, algunas de ellas tendrán
una vida extremadamente breve. No
irán más allá del punto de entrada del
sistema. Habiéndose formulado inme-
diatamente, mueren {S.A.P.L, pág. 87).
¿Hay algún motivo para suponer que
su contenido o los intereses de que
proceden (enfrentados, por ejemplo,
con lo de los detentadores del poder)
no es el determinante de esta muerte
súbita? Aquí, probablemente, resta
pendiente el problema de aquellas exi-
gencias sociales que ni siquiera se
llevan a los canales del sistema. Sería
otra versión del mismo fenómeno.

2) Sin atender a los «guardianes de
entrada» no se comprendería una fuen-
te esencial de control y poder del nú-
mero y la clase (añadiríamos legíti-
mamente: «y la procedencia») de las
demandas que entran en un sistema y,
consecuentemente, en la agenda de
discusión del mismo {S.A.P.L, pág. 90).
3) El análisis tiende a considerar los
arreglos en este sentido sólo desde la
perspectiva de alguna clase de siste-
ma independientemente de su mérito
ético [S.A.P.L., pág. 90). 4) Son muy
raros los momentos en la historia de
los sistemas políticos en los que ha
sido posible superar por completo la
acción de estos guardianes de entrada
{S.A.P.L, pág. 88). 5) La conversión de
las demandas puede producirse sin la
intervención de los guardianes de en-
trada. Por ejemplo, en el caso de le-
vantamientos populares, tales guardia-
nes pueden encontrarse barridos sin
demasiado ceremonial, así como sus
poderes regulativos seriamente malpa-
rados. La conversión de los deseos se
convierte así en una conversión direc-
ta (...). En un momento u otro todo
sistema ha sido testigo de la expre-
sión directa de los deseos por medio
de levantamientos violentos, manifes-
taciones públicas, asesinatos y otros
tipos de acción militante directa. La
interpretación dada y los textos que

fortalecen la prueba de su coherencia
en el ámbito del sistemismo easto-
niano creo que justifican ahora mi crí-
tica a la crítica de la obra que nunca
se escribió.

2. La segunda traducción impura (e
ideológicamente conservadora diría
más o menos explícitamente LACROIX)
es la procedente de la teoría de la
información. El problema aquí es que
postulando la equidistancia de las de-
mandas sociales en referencia al cen-
tro político y la igualdad de recursos
para acceder a éste, los especialistas
de la «comunicación política» no me-
nosprecian nada menos que los efectos
propiamente políticos de la división
social del trabajo: «la existencia de
relaciones de poder en el seno de la
sociedad global que no son otras que
las posiciones (dominantes o domina-
das en función de la pertenencia a
una clase, fracción de clase o grupo)
de los que emiten los mensajes y que
tienden por la lógica social de los
aparatos (tal como la escuela) a re-
producirse en modo idéntico».

Insistirá LACROIX, además de ello,
en la carencia de neutralidad de las
metáforas que se utilizan [gatekee-
pers, circulación en el aire o en el
agua, etc.), para concluir que la apli-
cación del modelo de la comunicación,
tomado de la teoría de la información,
oculta dos series de fenómenos. En-
mascara primeramente las distancias
diferentes que separan a las deman-
das expresadas en una sociedad de la
máquina política y, en segundo lugar,
hace permanecer ciego al modelo res-
pecto a los fenómenos de desviación
y marginalidad («lo anormal») que no
se expresan en forma de demandas
políticas, pero que trabajan en la mo-
dificación a largo plazo de la organi-
zación de la sociedad.

A la primera parte del argumento
de LACROIX sobre la segunda traduc-
ción impura no me referiré. Precisa-
mente, los argumentos anteriores so-
bre el papel de los guardianes de en-
trada (gatekeepers), la determinación
del concepto de sistema particular (en
función de los intereses a los que
predominantemente representa y sir-
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ve) y el origen de la demanda en es-
tructuras conflictivas lo hace, por ame-
naza de reiteración, innecesario. Los
argumentos del punto 1 responden
perfectamente a la primera parte de
las objecciones contenidas en el pun-
to 2.

Mucho más interés reúne el tema
de la incardinación de la marginalidad
en el modelo. Desafortunadamente,
LACROIX no deja excesivamente cla-
ro lo que con «marginalidad» o «anor-
malidad respecto a la maquinaria po-
lítica» quiere indicar. Si no me equivo-
co, la no presentación de demandas
políticas —en cuanto tales demandas
políticas— en los mecanismos usua-
les del sistema es lo que sustancia
(a estos efectos) la «anormalidad» o
«marginalidad». No veo manera de en-
tender de otro modo sus rasgos: «que
no se expresan todavía en forma de
demandas políticas, pero que trabajan
en la modificación a largo plazo de la
organización de la sociedad». Parece
abundar este entendimiento otra refe-
rencia posterior. La afirmación de que
uno de los presupuestos de los mode-
los de comunicación (aquí, según sus
términos, impuramente trasvasados)
es el de que «demandas formuladas
fuera del dominio político normal (por
ejemplo, por actores distintos a los
actores percibidos como políticos en
una sociedad dada) en particular las
que se expresan en forma de esperan-
zas a largo término, mesianismos o
utopías no tienen efectos políticos.

Si no he traducido mal a LACROIX
la respuesta no se hace difícil en
extremo. Creo que opera un deficiente
entendimiento del sistemismo en un
par de sentidos. Uno general: se ha
leído el sistemismo con un formalis-
mo (por oposición a «realismo») del
que carece. En segundo lugar, hay
aportaciones significativas de EAS-
TON que ni siquiera se han conside-
rado. Porque lo que él llama «margi-
nalidad» ¿a veces no expresa sus de-
mandas espontáneamente, esto es,
prescindiendo de cualquiera de los ca-
nales «oficiales» (institucionales) re-
conocidos? ¿Hay alguna razón de peso
que refiera la carencia de efectos po-

líticos de las demandas espontánea-
mente presentadas? Recuérdense las
consideraciones que anteriormente hi-
cimos a este respecto. Ahora bien, si
lo que quiere referir LACROIX es que
tal marginalidad no se presenta como
propiamente política (aunque» tiene
/tendrá/podrá tener consecuencias de
este tipo) hay un lugar en el que sin
forzar nada cabe por completo dentro
del sistemismo tal como aquí lo hemos
entendido: en la generación de la de-
manda. La demanda no nace de la na-
da. Nace de los intereses de los dis-
tintos grupos (fundamentalmente cla-
ses) que en un momento dado funcio-
nan en una sociedad dada con una
conciencia política dada. El sentido en
que tales «portadores de anormalidad»
influyen o pueden influir es obvio. Por
supuesto, no es ésta la única posibili-
dad de incidencia. Pueden del mismo
modo tener otro tipo de efectos polí-
ticos: la generación del apoyo difuso
a los objetos componentes del siste-
ma político (es decir, por ejemplo,
contentando con un lejano futuro hi-
potético las insatisfacciones del pre-
sente, etc.).

3. Pureza o impureza del trasvase
desde el campo de la biología molecu-
lar. Aquí, los argumentos de LACROIX
no son excesivamente originales. Re-
cogen una de las líneas más usuales
de confrontar el sistemismo eastonia-
no. Para no andar con revueltas, se
trata de considerar al sistemismo una
versión renovada del organicismo —li-
gado por muchos conceptos a los orí-
genes de la ciencia social— con lo
cual se nos viene encima un racimo
de críticas clásicas: 1) los conflictos
se reducen al rango de fenómenos
patológicos; 2) la lógica del modelo
imposibilita toda opción de explicación
coherente del cambio social. No pasa
de ser un evolucionismo; 3) se trata
de un esquema consensualista en con-
vivencia con la versión más al gusto
de la ideología liberal y pluralista, etc.
Si en el sistemismo eastoniano opera-
ran todos esos atributos, gustosamen-
te suscribiría la crítica. Lo que sucede
es que no me parece correcto el fun-
damento de tales atribuciones. Cuando
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menos, habrá que convenir, que el es-
quema permite (coherentemente) otra
lectura; esto es, otro uso enteramente
diferente. Probablemente hay una só-
lida raíz para tal entendimiento: la no
distinción explícita en EASTON de la
diferencia entre el sistema político en
general y un sistema político (no sólo
un régimen) particular, que ya hemos
considerado. El concernimiento con la
persistencia del sistema político (en
general) contribuye a la imagen con-
sensualista. Pero ya vimos que uno de
los caminos para que persista algún
tipo de sistema político es el cambio
(la transformación cualitativa) de un
sistema particular. Del mismo modo
que una de las estrategias posibles
para la persistencia de un sistema par-
ticular es el cambio de su nivel régi-
men. En el sistemismo (en la forma
que aquí lo entendemos): 1) No hay
propensión consensualista alguna. An-
tes al contrario, el concernimiento bá-
sico se produce con el cambio. Y no
con el cambio «limitado» (es decir, el
«ajuste»), sino con el cambio inde-
pendientemente de su extensión, pro-
fundidad y dirección; 2) Los conflictos
no se consideran excepciones que de-
latan elementos patológicos. Más bien
es la estructura conflictiva de la so-
ciedad la que fundamenta generalmen-
te las demandas. Si tal estructura con-
flictiva no existiera, las demandas,
probablemente, no se presentarían, o
al menos con las características con
que las contempla EASTON (recuérde-
se que a veces tienen que plantearse
espontáneamente, recuérdese que hay
unos guardianes de entrada del sis-
tema que controlan —cuando pueden—
no sólo su número —el exagerado
problema «técnico» de la regulación—
sino también su calidad, su contenido,
lo que constituye el verdadero proble-
ma positivo del asunto w.

2' No voy a detenerme aquí en analizar si
EASTON es o no funcional ista (o estructural-
funcionalista) y contemplar las críticas que
desde tal extremo proceden (o procederían).
Afiliarlo al funcionalismo resulta de una con-
fortabilidad tan notable como superficial. Por
lo que conozco, frecuentemente una manera
de interpretar el caso concreto sin necesidad
de entrar muy a fondo en él. Gran parte de

En lo que hasta aquí se ha conside-
rado, creo haber dejado claro que las
acusaciones a la impureza de los tras-
vases (en las bases donde se ha ci-
mentado la crítica) no son correctas.
A este propósito no sería inútil recor-
dar un par de observaciones que el
propio EASTON efectúa: (1) «La deno-
minación más adecuada (para el tipo
de análisis propuesto) sería la de aná-
lisis sistémico, pero es preciso tomar
esta frase con gran precaución, pues
su significado presenta muchos mati-
ces; el que le será atribuido en esta
obra se debe derivar operacionalmen-
te, es decir, infiriéndolo de modo ex-
clusivamente del texto [sic. en la tra-
ducción), y no de los significados di-
versos que se le dan en la totalidad
de las ciencias que se ocupan de los
sistemas» {E.A.P., pág. 9). (2) «Como
debe ocurrir con todo esfuerzo genui-
no para edificar sobre conceptos to-
mados de otros campos y perspecti-
vas, la investigación teórica en térmi-
nos de sistemas adopta en este pro-
ceso muchas dimensiones nuevas, y
los conceptos antiguos adquieren nue-
vo contenido, a menudo imposible de
reconocer» [E.A.P., pág. 18). Esto pue-
de indicar la inadecuación de examinar
la crítica al «trasvase» sin percatarse
de cómo la propia operación de tras-
vase implica —y así lo reconoce quien
en este caso la opera— modificacio-
nes muy sustanciales. No puede afir-
marse que EASTON sea el creador del
sistemismo en general, pero sí, sin
lugar a dudas, que lo es del «siste-
mismo en Ciencia política», que no
es una extensión de aquél a éste cam-
po, sino una creación en este campo

las críticas en este sentido se han efectuado
antes de conocer «Esquema para el análisis
político» y «System Analysis of Political Life»
o sin profundizar mucho en ellas. En otras
ocasiones se ha «forzado» la lectura funciona-
lista de EASTON. En algunas más se le ha
asimilado gratuitamente a funcionalistas muy
notorios en virtud solamente de coincidencias
nominales o de tradición. A fin de cuentas, lo
específico de EASTON es el sistemismo (el
sistemismo diferencial que él crea en la Cien-
cia política) no el funcionalismo (si es que
éste representa algo específico). Sin embar-
go, a través de este último se ataca con fre-
cuencia poco apropiadamente a aquél en una
extrapolación que pienso desafortunada.
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tomando líneas básicas de la teoría
general de los sistemas. Y también
puede indicar que LACROIX, por su
parte, haya traducido impuramente, in-
culpando a EASTON de pecados ideo-
lógicos aparentemente producidos por
las construcciones (extrapolíticas) de
procedencia cuando al llegar al terre-
no de la Ciencia política aquéllas po-
drían haber quedado sustantivamente
transformadas30.

Importa, llegados a este punto, ob-
servar cómo, pese a que el sistemis-
mo no conduzca necesariamente al
consensualismo, conservadurismo y
reproducción del discurso de los ac-
tores sociales dominantes (y esto, in-
cluso, tras una particular «lectura» del
mismo), las críticas ideológicas que
adelantan LACROIX y otros muchos,
no están carentes de fundamento. Ya
he advertido, por una parte, cómo la
no distinción explícita y neta de los
conceptos de sistema político (en ge-
neral) y los.sistemas políticos particu-
lares da pie adecuado para atribuir a
éstos (con el consiguiente corolario
preservativo del statu quo) una capa-
cidad de persistencia que sólo es atri-
buto de aquél. La capacidad de res-
puesta (prácticamente infalible) de los
miembros de una sociedad lo es «para
perpetuar algún tipo de sistema polí-
tico», no «el sistema político particu-
lar imperante en un momento dado»
(lo que no significa negar la capacidad
—a veces muy notoria— de estos úl-
timos para subsistir). Al mismo tiem-
po, el vacío en que queda el ambiente
(sobre todo la estructura social que
es uno de sus sectores políticamente
más significativos), vacío inevitable
por la pretendida generalidad (aplica-
bilidad del esquema a todos los siste-
mas políticos), fortalece los recelos
ante su conservadurismo. Para quien

30 Es LACROIX, pienso, interesadamente se-
lectivo al localizar los países científicos de
procedencia de los ingredientes extrapolíticos
del sistemismo eastoniano. No acabo de ver
claro, por ejemplo, su inclusión del cuadro de
los intercambios interindustriales. Al mismo
tiempo me resulta sorprendente que no se
mencione el esfuerzo interdisciplinar de la
General Systems Theory y que para nada
aparezcan nombres tales como VON BERTA-
LANFFY o R. ASHBY.

piensa en los sistemas particulares
contemporáneos, es claro que aquí,
por ejemplo, no se da una pista cierta
sobre el papel de las clases sociales
y que de ese modo es difícil compren-
der cómo un sistema político funciona,
o si se le comprendiera sería de una
forma mixtificada. Por lo demás, en
otros muchos puntos, EASTON delata
la «tradición» de la que procede. Es lo
que ha llamado la «óptica occidenta-
lista que ronda su construcción». Baste
observar su concepto de democracia.
Baste examinar como usa las distin-
ciones entre sistemas democráticos y
totalitarios o las que existen entre
sistemas democráticos, iletrados y dic-
tatoriales. Podíamos continuar por este
camino con ejemplos abundantes. Pe-
ro me parece imprescindible advertir
la conveniencia de no confundir dos
cosas: (1) el valor de su teoría cien-
tífica inicial; (2) la particular visión de
lo social —la teoría social particular
dirían BOURDIEU et alii— que con
frecuencia, larvada o explícitamente,
incorpora". A ésta es muy probable
que las críticas ideológicas le alcan-
cen. Pero no a aquélla. En especial
porque a la primera no le corresponde
necesariamente la segunda (éste sería
el verdadero problema) según creo
haber dejado ya sobradamente pro-
bado.

El segundo punto crucial del ataque
al sistemismo (eastoniano) se concre-
ta en una afirmación: el sistemismo
no ha operado la ruptura epistemoló-
gica32, exigencia ineludible de toda ac-
tividad propiamente científica. Ello
porque: 1) En EASTON y, en general,
en los «sistemistas», el «buen juicio»

31 Más adelante se ofrecerá con precisión
lo que BOURDIEU et alii entienden por tal.

32 El propio LACROIX. remitiéndose a BA-
CHELARD, explica con brillante literatura la
necesidad de esta ruptura: «Los sentidos me
engañan y la historia es rica en innumerables
variaciones filosóficas sobre este tema. No es
el sol al levantarse y ocultarse cada día quien
se mueve alrededor del planeta pese a que así
me parezca. Se trata por el contrario de la
tierra que ejecuta su revolución cotidiana»,
etcétera (art. cit., pág. 108).

BOURDIEU et alü han Insistido en que
—por obvias razones— adquiere en las cien-
cias sociales particular peligrosidad el cono-
cimiento primero.
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y las evidencias inmediatas son cons-
tantemente solicitados; 2) Las catego-
rías de análisis utilizadas por EASTON
(y el sistemismo) camuflan taxinomias
del análisis inmediato, no son sino el
doblete de las categorías políticas in-
genuas sociales; 3) EASTON y el siste-
mismo no hacen aparecer un orden de
razones empíricamente validado dife-
rente del que avanzan los actores del
juego social33.

En este sentido resulta difícil negar
buena parte de los argumentos de LA-
CROIX. Por ejemplo, es incontestable
la frecuencia con que EASTON acude
(creo, sin embargo, que no en momen-
tos fundamentales) al sentido común,
la evidencia inmediata, etc.34. Ahora
bien, a partir de aquí caben dos cami-
nos. Uno, el que FAVRE sigue en el
sentido de: a) Señalar aspectos de la
construcción de EASTON que, como
ocurre con la demanda, no son la sim-
ple reproducción de los discursos de
los actores políticos ingenuos; b) Ad-
vertir que, por imperfectamente que
sea, en EASTON se produce una «cons-
trucción del campo de estudio». Como
las propias palabras de FAVRE ponen
de relieve: «incluso si se admite que
la mayor parte de los conceptos uti-
lizados por el análisis sistémico tie-
nen un pasado sospechoso en la cien-
cia política behaviorista35 (...) el tra-

33 Probablemente sea más útil discutir este
extremo en relación a la crítica que inme-
diatamente después consideraremos: la de
que el sistemismo no es una teoría que dé
cuenta de los hechos.

34 LACROIX señala algunos casos de «confe-
sión explítica» de este «pecado». Por ejemplo,
cuando EASTON advierte: «El buen juicio nos
dice que existe una gran variedad de influen-
cias exteriores actuando sobre un sistema».
Véase para más detalle art. cit., págs. 110
y 111.

35 Con el behaviorismo de EASTON ocurre
algo parecido a lo que señalamos con su
(supuesto) funcionalismo. No estaría de más
distinguir entre behaviorismo y behavioralis-
mo. EASTON, sin lugar a dudas, se inscribe en
el esfuerzo por hacer científico (en imitación
de la ciencia natural) el estudio de la política.
En ello discrepo considerablemente de sus
puntos de vista, pero no es este el momento
de extenderse en las razones. Ahora bien, por
razones que se han visto y se verán no se
produce (no tiene por qué producirse) en el
sistemismo una aceptación de la visión ingenua

bajo teórico de EASTON consiste en
recrearlos insertándolos en un todo
(el sistemismo). Hablar de copia im-
presionista de lo real sería negar que
hay una organización y selección de
los conceptos, recorte de un campo de
estudio y, en consecuencia, construc-
ción del objeto, incluso si esto no
aparece conforme con otras exigencias
de cientificidad. El hecho de que haya
un sistema no parece haber estado en
el centro de la crítica de LACROIX,
eso cuando es ahí donde el sistemis-
mo afirma su aportación teórica y
donde se le puede acreditar una rup-
tura, por potencial que sea, en la his-
toria de la ciencia política»34.

Refiriéndonos a estas indicaciones
hay, desde luego, muchos elementos
en apoyo de las observaciones de
FAVRE. Un solo ejemplo: Más o me-
nos abiertamente el behaviorismo que-
do puesto en cuestión (el behavioris-
mo vendría a ser la negación misma
de la ruptura epistemológica) por ÜA-
CROIX. Se trataría, pues, de huir del
falaz sentido que los propios actores
sociales atribuyen a su comportamien-
to. ¿No actúa el sistemismo de tal
forma? En respuesta, un par de casos:
(1) La construcción de lo que se lla-
ma «apoyo». El apoyo abierto está
constituido por una serie de activida-
des objetivas en las que el propio
EASTON recuerda «nada tenemos que
decir acerca del estado mental» del
que las ejecuta. En consecuencia, un
miembro del sistema puede actuar con
el total convencimiento de buscar la
destrucción del sistema (particular)
imperante en un momento dado y sus
comportamientos resultar objetivamen-
te en lo contrario. (2) El caso concreto
al que apliqué el sistemismo propor-
ciona otra buena muestra. Las peticio-
nes que durante un buen tiempo ha
efectuado la Iglesia católica al sistema
político español en beneficio de (los
intereses económicos inmediatos) la
clase obrera. Por parte de los actores
sociales ingenuos pueden percibirse

que (unos en un grado y otros en otro dife-
rente) tienen los actores sociales de sus pro-
pios comportamientos.

34 P. FAVRE: art. cit., págs. 129-130.
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como una forma de «ir contra el siste-
ma». La lectura del sistemismo nos
proporcionaría un entendimiento radi-
calmente distinto a la visión ingenua.
Tales actividades eclesiales serían ac-
tividades de apoyo al sistema en con-
junto. Se trataría de provocar cambios
para la persistencia. Esto es, de con-
seguir que mediante modificaciones
secundarias no descendiera el nivel de
apoyo general disponible por el siste-
ma más allá de márgenes críticos. Los
ejemplos podrían continuarse.

Se me ocurre peguntar, además, si
es que por maravilla tales «versiones
ingenuas» de los actores son unitarias
en contenido y en grado de ingenui-
dad. FAVRE, nuevamente, efectúa a
este respecto dos precisiones muy vá-
lidas: (1) «Nos parece al menos pre-
maturo afirmar sin apelación que el
práctico (hombre político, dirigente
sindical, militante) no tiene sino datos
de experiencia disparatados y que es-
tos datos lo ciegan sobre las reglas
que presiden el funcionamiento de las
sociedades» (con un fino humor utiliza
FAVRE el ejemplo de LENIN). (2) «¿Có-
mo escaparía el epistemólogo total-
mente a sus propias representaciones
espontáneas? ¿Quién osaría decir que
el epistemólogo no tiene también, al
menos paralelamente, un papel de ac-
tor social? ¿Por qué se quebraría el
círculo de las representaciones espon-
táneas allá donde está el epistemólo-
go? No sería posible establecer en las
ciencias humanas, nos parece, al me-
nos bajo la forma en que aquí se pro-
pone, dos esferas independientes, la
del saber científico jamás contamina-
do y el de la experiencia primera,
siempre mitificada»3?.

Llegamos por esta vía al segundo
camino que interesaba: poner en cues-
tión —repensar— el baremo contra el
que LACROIX mide la cientificidad de
la construcción sistémica. Sin negar
legitimidad a la exigencia de ruptura,
de construcción del objeto, de vigilan-
cia epistemológica continuada, etc.,
conviene huir de la frecuente mitifica-
ción a que es sometida la actividad
del investigador social por el propio

Ibid., pág. 128.

investigador social, lo que en otra oca-
sión he llamado la «autoimagen esté-
ticamente deformada de nuestra inci-
dencia en ei mundo»38. Una muy defi-
ciente consideración cuasifolklórica de
la «ruptura» —que, sin embargo, ope-
ra desafortunadamente en el mundo
diario de la investigación social— aca-
ba por asimilarla al rayo de luz que
tira a Saulo en el camino de Damasco
o a la pérdida de virginidad que la
madurez exige. Con lo que la ruptura
epistemológica se convierte en una
mera iluminación (mimetismo menos
eufemísticamente) nominalista. Es de-
cir, la ruptura se convierte más en un
golpe que en un esfuerzo inacabado
(e inacabable). No sé si existe algo
así como un «punto de ruptura» en el
ámbito de las ciencias sociales (en
atención a la «vigilancia epistemoló-
gica continuada», según creo, nunca
debiera tenerse por definitivo) pero en
todo caso, me parece difícil pensar
que se llegue a él de golpe como una
repentina revelación. Entiendo mejor
la ruptura como un trabajoso proceso
en su búsqueda que nunca puede dar-
se por terminado, ya que afecta a muy
diversos niveles, facetas y problemas
de la ciencia3'. Con lo cual muy posi-
blemente se pueda convenir: 1) Que
el sistemismo no ha alcanzado el ni-
vel óptimo de ruptura o, mejor, que

38 He estudiado más detalladamente el pro-
blema en mi «Problemas de objetividad y neu-
tralidad en el estudio contemporáneo de la
política» (Revista de Estudios Políticos, enero-
marzo, 1976, en prensa).

39 Por ejemplo, ¿por qué ha de quedar ex-
cluido del «proceso de ruptura» asuntos tales
como los que tradicionalmente han compuesto
el «problema valorativo de las ciencias socia-
les»? ¿Por qué ha de quedar fuera el trata-
miento de un asunto importante como es el
de la posibilidad-imposibilidad de construir
una ciencia social cimentada sobre las mismas
bases que las ciencias de la naturaleza? ¿Por
qué fuera la discusión de las finalidades que
pueden y/o deben incumbir a la ciencia so-
cial?, etc. Quiero dar con ello la idea del
inacabable terreno al que pueden (deben, a
mi juicio) alcanzar los esfuerzos de ruptura
y la vigilancia epistemológica. Enfoques dis-
tintos habrán llegado más lejos en unas par-
celas que en otras. En lo que sean compatibles
con las concepciones que uno soporta estos
progresos del adversario intelectual no tienen
por qué ser marginados con duplicaciones
inútiles en el trabajo investigador.
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no ha llevado a su límite la posibili-
dad de ruptura (con las evidencias
inmediatas, lenguaje de los actores
ingenuos, etc.) que contiene; 2) Que,
pese a ello, el sistemismo está incar-
dinado en un proceso de ruptura in-
dudable, habiendo adelantado en algu-
nos planos probablemente mucho más
cara a la construcción de la Ciencia
política que otros enfoques que le son
aparentemente opuestos y tienen una
ruptura «nominal» mucho mayor".

Por lo demás, al hablar de la exi-
gencia de ruptura es conveniente —se-
gún creo— la aplicación de los pro-
pios supuestos críticos a esta exigen-
cia. No se puede hacer una lectura
—guiada por el sentido común y la
evidencia inmediata— ni de las cons-
trucciones teóricas de donde esta exi-
gencia de ruptura surge ni de las
obras a las que con tal baremo se
pretende juzgar, ni, por supuesto, de
las posibilidades que a estos efectos
contienen. Cuando BACHELARD indica,
por poner un ejemplo, que la «expe-
riencia primera no puede ser en nin-
gún caso un apoyo seguro», que «es
preciso oponerse netamente a la fácil
filosofía que se apoya sobre un sen-
sualismo más o menos franco» no
está diciendo —a menos que se incu-
rra en la lectura que se critica— algo
así como «la primera exigencia de la
ciencia es buscar por todos los me-
dios y a cualquier precio oponerse a
la experiencia primera (venga o no al
caso) y al sensualismo primero (ven-
ga o no al caso)41. La ruptura, proba-

40 En absoluto pretendo negar el importan-
tísimo papel que la depuración en el lenguaje
(la ruptura en este plano) tiene en la cons-
trucción científica. A este respecto le queda
un largo camino por recorrer al sistemismo.
Pero entiéndase bien: a este respecto. Tomar
la parte por el todo vuelve a parecerme una
fuente muy considerable de trabajos inútiles.

41 Véase con detenimiento la cita literal de
BACHELARD que el propio LACROIX reproduce:
«En la formación de un espíritu científico, el
primer obstáculo es la experiencia primera,
la experiencia colocada antes y por encima de
la crítica cuando ella es necesariamente un
elemento integrante del espíritu científico.
Dado que la crítica no ha operado explícita-
mente, la experiencia primera no puede en
ningún caso ser un apoyo seguro (...). Nos
ocupamos en seguida de oponernos netamente
a esa filosofía fácil que se apoya sobre un

blemente, exija también dudar de la
falsedad de tal sensualismo o tal ex-
periencia primera. Me parece que de
lo que se trata es de estar precavido
ante la aceptación precipitada y acrr-
tíca de ambos. Contradecirlos siste-
máticamente, si no entiendo mal, sig-
nifica una actitud intelectual, no un
resultado. Confiar acríticamente en la
experiencia primera es poco sosteni-
ble. Asignarles —con la misma falta
de crítica— un sentido determinado
puede serlo igualmente.

Quería argumentar que a la hora de
confrontar una obra, en este caso el
sistemismo, hay que leer con igual
propensión a la ruptura. La crítica de
LACROIX en tal sentido me parece
de una alarmante proximidad al sen-
tido común y a la experiencia primera.
¿No puede ocurrir que el sistemismo
eastoniano exceda o contradiga lo que
el mismo EASTON ha creído hacer?
¿No puede ocurrir que el significado
de la construcción sea distinto al que
inmediatamente aparece?, etc.

Entramos así en el campo de la úl-
tima gran objeción efectuada por LA-
CROIX al sistemismo: el sistemismo
no es una teoría. Aquí mi primera
sorpresa consiste en descubrir la uni-
vocidad del concepto de teoría que
LACROIX posee. Al menos, da por su-
puesta la respuesta al problema, pues-
to que no hay discusión posterior al-
guna. Desde luego, la asignación de
un sentido único a la teoría en el
campo de la Ciencia social y política
parece moverse como si se ignoraran
la mayor parte de los debates que en
la actualidad la recorren ". Pero, olvi-

sensualismo más o menos franco, más o
menos novelesco y que pretende recibir di-
rectamente sus lecciones de unos datos netos,
seguros y constantes, ofrecidos siempre a un
espíritu siempre abierto...» (De «La formación
del espíritu científico») (arí. c/f., pág. 109).

42 El mero concepto de «teoría política»
podría llevarnos a inacabables discusiones.
Pero, sin ir tan lejos, confróntense las diferen-
tes concepciones de la teoría operantes entre
quienes siguen los llamados «enfoques socia-
les» (PEARSON, EASTON, etc.) y quienes si-
guen los llamados «enfoques económicos»
(DOWNS, OLSONS, HARSANYI, etc.). La mis-
ma operación podría efectuarse respecto a los
niveles de la teoría: teoría general, teoría
de nivel medio, etc.

153



dándonos momentáneamente de ello,
vayamos al propio terreno de LA-
CRO1X: la doble función que posee la
teoría. De un lado (ex ante) función
interrogadora o heurística porque la
idea teórica sugiere las cuestiones di-
rigidas al campo fenoménico; de otro
lado (ex post) una función clasificato-
ria y explicativa en la que asigna a los
fenómenos su importancia y determina
su sentido al descubrir su interdepen-
dencia. Sólo cuando simultáneamente
se cumplen estas dos funciones puede
hablarse de la existencia de una teo-
ría. Tales funciones, según LAGROIX,
no se cumplen en el análisis sistémico
(eastoniano). Por una parte, «ninguno
de los conceptos empleados por EAS-
TON tienen un grado de precisión de
rigor sintético y real satisfactorio»".
El mismo concepto de sistema o de
transacción constituirían ejemplos vá-
lidos de esta imprecisión. Por otro la-
do —y aquí para mí una de las gran-
des sorpresas— el sistemismo es re-
chazable en cuanto teoría, porque no
permite ninguna validación empírica
[léase, claro está, a través del acento
popperiano). De ello derivará la con-
clusión: el sistemismo es un modelo,
no es una teoría.

Hay, desde luego, que acordar con
LACROIX la relativa falta de precisión
de los conceptos eastonianos. El sis-
temismo tiene aquí —como en tantos
otros planos— un enorme camino por
recorrer". Sin embargo, esto (que no

" He aquí algo que no logro entender:
«Ninguno de los conceptos sistémicos poseen
un rigor sintético y real satisfactorio». Bien,
/qué quiere decir «satisfactorio»? Pregunta:
¿Es satisfactorio el baremo de valoración que
«lo satisfactorio» introduce? Otra cosa: Está
claro que en tal crítica sigue LACROIX muy de
cerca a BOURDIEU et alii. En ellos llamativa-
mente aparece el siguiente texto: «Los con-
ceptos más capaces de dislocar las nociones
comunes no detentan en estado aislado el
poder de resistir sistemáticamente a la lógica
sistemática de la ideología: al rigor analítico
y formal de los conceptos llamados «operati-
vos» se opone el rigor sintético y real de los
conceptos que se han llamado «sistémicos'
porque su utilización supone la referencia per-
manente al sistema completo de sus interre-
laciones» (op. cit., págs. 53-54).

44 Cualquiera de los trabajos a que ya nos
hemos referido (EVANS. LESLIE, PERCHERON,
etcétera) no sólo lo ponen de relieve, sino

es nada nuevo, que había sido notado
hace tiempo) creo que conduce a una
«crítica interna» o, quizá mejor, que
puede ser solventado por una crítica
interna, rechazada al inicio por LA-
CROIX.

Al margen, eso me parece insoste-
nible por parte de LACROIX su recha-
zo del sistemismo en base a que no
es susceptible de verificación empíri-
ca. Cuando menos, resulta sorpren-
dente que iras las críticas «ideológi-
cas» efectuadas a EASTON, sea el cri-
terio popperiano de la demarcación del
conocimiento científico el que se
acepta "5.

La contradicción no es sólo ésta.
Hay otra sorprendente lectura parcial
de EASTON, o acaso ni lectura siquie-
ra. No logro comprender el procedi-
miento de crítica de una intervención
quirúrgica para extirpar el apéndice
con argumentos al estilo de «persistió
el tumor cerebral». Y es precisamente
esto lo que LACROIX pone en circu-
lación. Descubrir que no es una teoría
sino un modelo, incapaz por lo demás
de validación empírica, es un sinsen-
tido a este nivel. FAVRE ha contesta-
do en este punto a LACROIX con ple-
no acierto. El punto de partida lo cons-

que frecuentemente con mejor o peor fortuna
ofrecen líneas por las cuales la solución podría
alcanzarse.

<s ¿Ignora B. LACROIX las críticas «ideológi-
cas» que a ese criterio popperiano de demar-
cación del conocimiento científico se le han
efectuado? ¿Cómo unir su defensa a las crí-
ticas que, al propio tiempo, dirige a EASTON?
La introducción —tan accidental— de Popper
¿no resui.'.a oportunista? Me parece muy poco
coherente la forzada coalición de ingredientes
incompatibles a la hora de dar en tierra con
el sistemismo.

En realidad, en el trasfondo de la cuestión
hay otros problemas de trasvase. BACHELARD,
por ejemplo, se pasa «en directo» a las cien-
cias sociales (dando por supuesto que no
existen diferencias entre un tipo y otro de
ciencias o limitándose a añadir que en nues-
tro caso las dificultades son mayores (no
diferentes). Está presente así el peligro de
no resolver (por no confrontar) un problema
de larguísima andadura en nuestro terreno
y que exige —quizá como pocos otros— el
proceso de ruptura. Si el plano ideológico es
el preferido, no sería demasiado difícil probar
(de hecho esta labor está sobradamente efec-
tuada) las repercusiones conservadoras de un
mimetismo excesivo e indiscriminado de las
ciencias de la naturaleza.
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tituye el propio EASTON. Basta leer
(hasta de pasada) el capítulo I de A
System Analysis o/ Political Life para
que lo que EASTON pretende quede
claro. Por ejemplo: «Los principales
objetivos (de una teoría general) son
de tres tipos: establecer criterios pa-
ra identificar las variables importan-
tes que requieren ser investigadas en
todos los sistemas políticos; especi-
ficar las relaciones entre estas varia-
bles; y lograr estas metas a través de
un conjunto de generalizaciones colo-
cadas juntas con el mayor grado de
coherencia e interdependencia posi-
ble» [S.A.P.L, pág. 8). Por ejemplo:
«En su forma ideal y más poderosa,
una teoría general logra su máximo
valor cuando constituya un sistema de-
ductivo de pensamiento de forma que
todo un cuerpo de generalizaciones
empíricamente validadas puedan ser
deducidas de un número limitado de
postulados, supuestos y axiomas en
un orden descendiente de especifici-
dad (...). Sería verdaderamente una
hazaña sorprendente que brotara de la
noche a la mañana una teoría deduc-
tiva acabada y completa del presente
suelo teórico relativamente estéril en
la investigación política» [S.A.P.L., pá-
gina 9). Por ejemplo: «Lo que frecuen-
temente pasa por teoría en la investi-
gación de conceptos alternativos y la
disputa sobre su utilidad, claridad e
implicaciones» (S.A.P.L., pág. 10). Por
ejemplo, finalmente: «Lo que llamo
teoría en la investigación política, a
menudo toma más la forma del análi-
sis conceptual que de la formulación
de generalizaciones (...). Ciertamente
no es erróneo colocar ta! discusión
conceptual en el área de la teoría ge-
neral. Sería un error, sin embargo, su-
poner que esto deja exhausto el te-
ma. Se trata justamente de un impor-
tante escalón preliminar, aunque insal-
vable, en el camino hacia el desarrollo
de tal teoría general» (S.A.P.L, pági-
na 11).

Con lo señalado, cobra su vigor la
contracrítica de FAVRE. Lo posición de
LACROIX parece oscilar, pues, entre
un más acá y un más allá del siste-
mismo. Más acá pues el sistemismo
es presentado como un modelo al cual

se le rehusa toda potencialidad teóri-
ca. Un más allá porque el análisis
sistémico se rechaza en el nombre de
reglas de identificación de una teoría
que por lo demás se afirma no es el
sistemismo» ". Como se ve —y en es-
te punto como en ningún otro— la
crítica de la obra que nunca se escri-
bió sigue ocupando un papel favorito
en el esfuerzo de LACROIX47.

* P. FAVRE: art. cit., pág. 126.
47 Conviene detergernos un momento en

algo que LACROIX señala: el sistemismo no es
una teoría, sino un modelo descriptivo. Tam-
poco en esta ocasión queda excesivamente
claro lo que entiende por tal. Pero dejemos
eso al margen. La crítica al modelo descrip-
tivo eastoniano se expresa en tres puntos:
1) No da Easton razones suficientes para sa-
ber por qué escoge a unos determinados
sistemas y no a otros como componentes del
ambiente. Como las reglas de construcción
que permiten calificar un conjunto social de
sistema no están jamás claramente definidas,
nada garantiza nunca que la lista escogida
de sistemas sea exhaustiva ni que permita
dar cuenta de la totalidad de los fenómenos
sociales. 2) El sistemismo no alcanza a dar
un status claro a las representaciones colec-
tivas. 3) El sistemismo confunde los que per-
tenecen al orden de los acontecimientos y lo
que pertenece al orden de las estructuras
(art. clt., véanse págs. 118-122).

Llevado de su santa ira epistemológica, La-
croix da la impresión de exigir al sistemismo
algo así como «la teoría general del cosmos
(con especial referencia a la Ciencia política»).
El que EASTON escoja como parte del ambiente
unos sistemas y no otros y su falta de razo-
nes para ello, así como la carencia de exhaus-
tividad de los escogidos no me parece una
observación de gran peso. El vacío del am-
biente que crea numerosos problemas (y es
un gran acierto de LACROIX sacarlos a la luz)
vimos que no estaba inmotivado al nivel de
generalidad que EASTON pretende trabajar.
Por lo demás, entiendo que en ningún lugar
proclama EASTON la pretendida exhaustividad
de su enumeración. Aún si lo hiciera estaría
errado (sería incoherente consigo mismo). A
fin de cuentas los sistemas en este caso son
construcciones analíticas.

Respecto al status ambiguo de las represen-
taciones colectivas (he aquí una sorpresa: La
proximidad de EASTON al sentido común y a
la visión de las cosas que los actores políti-
cos ingenuos tienen, hacían suponer que las
representaciones colectivas eran lugar con-
fortable para el sistemista) FAVRE ha contrar-
gumentado del siguiente modo: ••Efectivamente
los determinantes sociales son ignorados, los
hechos_ infraestructurales o supraestructurales
son de'scritos como si pertenecieran al mis-
mo plano. De ello tampoco se podría derivar
una queja lógica contra EASTON. El sistemismo
no tiene por qué estudiar la proveniencia de
los elementos que llegan al sistema, porque
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lil. UNA PROPUESTA
METODOLÓGICA
(SOPORTABLEMENTE)
POSIBILISTA

El examen (mediante un ejemplo) de
las críticas frontales dirigidas al sis-
temismo ha tenido (entre otras) la
utilidad de conducirnos a lo que creo
una vía abierta y provechosa. El po-
sibilismo (que tantos recelos me ge-
nera en otros campos), en el estado
actual de las Ciencias sociales lo repu-
to fructífero. Sobre todo cuando se
mide en función de las otras alterna-
tivas disponibles. De aquí su (momen-
tánea) soportabilidad. Si no entiendo
mal hay todo un sector crítico de los
adelantados por LACRO1X que, o no
está bien fundado, o, posibilidad tam-
poco despreciable, es enteramente
solventable sin que el análisis sisté-
mico (más aún, su versión eastoniana)
tenga que ser rechazado como instru-
mento científico. Me extendí en con-
creto refiriendo la lectura que efectué

voluntariamente no se interesa sino en la ma-
nera en que tales elementos son tratados por
las funciones del sistema» (art. cit., pág. 137).
Para mí, ya anteriormente he insistido en ello,
hay que dejar sentado el nivel de generalidad
al que se trabaja. Ese nivel de generalidad
en la obra de EASTON impide concretar más
los elementos que llegan al sistema político.
Eso será labor (absolutamente central: un
nuevo acierto de LACROIX insistir en este
punto) de quienes trabajen en las teorías par-
ticulares de los sistemas particulares y quie-
nes busquen aplicar el sistemismo al conoci-
miento de casos concretos.

El tercer extremo de la crítica al modelo
(la confusión del orden de los acontecimien-
tos con el orden de las estructuras) concretado
en la advertencia de la ineficacia del siste-
mismo en la búsqueda de las causas, en
algún sentido me deja desconcertado. Si el
modelo es descriptivo —como LACROIX indi-
ca— no es precisamente en este terreno donde
mayor eficacia cabe solicitarle. En todo caso
—y por digna de considerar que sea la obser-
vación de LACROIX que, eso sí, lo es, como
ocurre con el conjunto de su crítica, acaso
sea prematuro en el estado actual de la
teoría sistemática (en Ciencia política) exi-
girle altas cotas de precisión en este campo.
Aunque sólo sea porque en la actualidad (cosa
que LACROIX pasa por alto) el acuerdo en las
ciencias sociales sobre qué sea causa, qué
explicación, etc., dista mucho de haberse
conseguido.

del sistemismo (eastoniano) que esta-
ba, según creo, en entera coherencia
con el enfoque propuesto y que servía
para dejar ai margen las sospechosas
deformaciones (deformaciones intere-
sadas) de carácter ideológico conser-
vado que en principio podría evocar
el análisis en términos de sistemas.
Con esa lectura creo difícil pensar
que la realidad política queda intere-
sadamente enmascarada.

Si momentáneamente dejamos al
margen esta cuestión —y caben pocas
dudas de que en críticas como las de
LACROIX y similares— es enteramen-
te básica, el punto sobre el que parece
preferible centrarse es el del rigor que
en la obra de EASTON puede apreciar-
se. Los puntos 2 y 3 de la crítica de
LACROIX se basan en ello (hasta qué
punto hay ruptura en EASTON, hasta
qué punto tiene validez teórica alguna
su construcción: la respuesta es ne-
gativa en ambos casos).

Y aquí es donde como estrategia
del conocimiento científico posiciones
como la retratada incurren, a mi jui-
cio, en errores sustanciales. Si no me
equivoco, toda posición crítica respec-
to a una construcción en la Ciencia
política debe proceder contrastando
sus logros respecto a sus posibilida-
des. Esto es, resulta enteramente inú-
til juzgar las construcciones sin medir
el nivel de desarrollo científico que
constituye su terreno de juego (aun-
que sea para romper con él), en uso
de baremos aparentemente ahistoricos
y atemporales o, lo que es peor, anti-
cipados a su tiempo (bien entendido
que se trata de anticipaciones sólo
en las exigencias al adversario). Pre-
guntarse por el nivel de precisión de
la construcción sistémica es, para mí,
un sinsentido. La pregunta correcta
sería ¿qué nivel de precisión (o de
entidad teórica) alcanza el sistemismo,
habida cuenta del presente nivel de
desarrollo de la Ciencia política y
habida cuenta también —esto me pa-
rece clave— de las alternativas dis-
ponibles? No existe tal cosa como
«ruptura epistemológica definitiva».
No existe tal cosa como «perfección
teórica». Existen grados (posibles) de
rigor y de ruptura y de construcción
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teórica (lo que en ningún momento
significa que el progreso en este sen-
tido sea necesariamente de carácter
evolutivo). Para el desarrollo de la
Ciencia política (y eso conviniendo
que tal concepto signifique algo uní-
voco por el momento, cosa que dista
mucho de ser cierta) uno de los peo-
res obstáculos epistemológicos (no
menor que el de las evidencias pri-
meras) consiste en la crítica de las
construcciones presentes (tanto más
cuando se encuentran en fases suma-
mente provisionales que imposibilitan
un juicio de su potencialidad, porque
ante los ojos del crítico han quedado
reducidas a la que tienen en su mo-
mento inicial) desde haremos que pro-
ceden como si la construcción se mo-
viera en las nubes y no en un deter-
minado campo de posibilidades. Este
proceder sería lícito cuando fuese
capaz de acompañarse de una cons-
trucción más rigurosa y de mayor en-
tidad teórica, cosa que raramente es
el caso. Ahora bien, para su sustitu-
ción no basta con oponerles una ex-
plosión nominalista, como en nuestras
disputas frecuentemente sucede.

Así las cosas nos encontramos con
una Ciencia política que: 1) Debe estar
escasamente constituida por las dife-
rencias enormes que sugiere su propio
concepto, objeto, contenido y método;
2) Hasta muy recientemente se ha en-
contrado dominada por un hiperempi-
rismo ateórico; 3) En el campo alter-
nativo el de la teoría marxista, se
encuentra en un momento abrumado-
ramente temprano de su constitución
como tal ciencia; 4) No existe el más
mínimo acuerdo sobre la relación exis-
tente entre ciencia natural y ciencia
social; 5) Existe un desacuerdo toda-
vía mayor en torno a la finalidad de
una ciencia (como la política) y el
papel social que debe incumbirle. Es-
tos problemas —y me he limitado a
citar como ilustración unos cuantos
entre el abanico posible— parecen ha-
berse eliminado como por ensalmo del
rigor con que Lacroix confronta al
sistemismo. Es decir, está operando
en plenitud la «autoimagen estética-
mente deformada» del científico so-
cial que constituye a mi entender uno

de los males peores y más inevitables
con que nos encontramos.

Por eso, según entiendo, el trabajo
(actual) del sistemismo no puede va-
lorarse sin mencionar sus pretensio-6

nes (actuales) colocadas en el marco
del desarrollo (actual) de la Ciencia
política. Para lo cual habría que tener
en cuenta que: 1) Suponiendo una
gradación de las pretensiones cientí-
ficas que fuera desde la descripción
a la predicción pasando por la clasifi-
cación y la explicación, no puede ig-
norarse que una buena parte de los
estudios que en nuestra disciplina
hoy se realizan son de carácter des-
criptivo (al menos, cuando se producen
en un cierto nivel de generalidad). El
estado explicativo sólo se ha desarro-
llado parcialmente (en teorías de ni-
vel medio; al predictivo queda mucho
por llegar si es que ello es posible48;
2) Como ya se ha indicado probable-
mente ni siquiera estemos en los um-
brales de hacer de la Ciencia política
(de conseguir en la ciencia política)
un cuerpo teórico de carácter hipoté-
tico-deductivo. Sin embargo, la acla-
ración conceptual parece inevitable
para conseguir esa finalidad"'; 3) Dado
el estado actual, una de las labores
predominantes que puede cumplir con
eficacia una construcción teórica en
ciencia política es la de proporcionar
un marco conceptual, esto es, proce-
der a una identificación de aquellas
variables que resultan particularmente
importantes de investigar y proporcio-
nar una cierta ¡dea de qué clase de
explicaciones pueden (deben) buscarse

48 No estoy significando que a mi Juicio
esos pasos —descriptivo, explicativo y pre-
dictorio (en ocasiones con la «clasificación»
como paso intermedio, agoten los «logros» de
la actividad científica. A mi entender, aunque
no es el momento de detenerse en ello, hay
otros pasos y otros logros previos, simultá-
neos y posteriores a los citados. Por poner
un solo ejemplo (de los posteriores): dotar
a la actividad científica de una eficacia prác-
tica controlada. Por lo demás, volvemos a lo
mismo; el desacuerdo sobre lo que explica-
ción sea, sobre lo que sea predicción y si
es posible, etc.

" Finalidad que no doy por supuesto que
pueda alcanzarse, como tampoco doy por su-
puesto que, caso de alcanzarla, resolviera de-
finitivamente los problemas básicos (de fun-
damento) con que una ciencia se tropieza.
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y a través de qué medios. Es esto
justamente lo que EASTON proporcio-
na y es un paso previo ineludible para
el logro de superiores escalones en

Bla trayectoria científica. Esquemas
conceptuales en Ciencia política los
hay muy numerosos. Sin embargo son
muy pocos (si es que alguno) los que
poseen el nivel de generalidad y la
capacidad potencial de referencia em-
pírica del sistemismo. Esto es, son
muy pocos (si es que alguno) los que
pueden ser guías de tan variadas in-
vestigaciones, los que permiten remi-
tir tal cantidad de esfuerzos a un
tronco común y —asunto que juzgo
enteramente clave— los que permiten
(1) evitar solapamientos y duplicidades
haciendo recaer sobre un problema
(mediante la guía sistémica) los des-
cubrimientos efectuados en otro, (2)
aprovechar una gran parte del cono-
cimiento hasta ahora (más o menos
adecuadamente) obtenido dándole un
nuevo significado mediante su inscrip-
ción en el marco sistémico.

El sinsentido entonces es un recha-
zo total, porque no alcanza los grados
máximos de rigor teórico. Tengo la
impresión de que la exigencia del rigor
(del que se afirma carecer el sistemis-
mo) está muy decididamente influen-
ciada por argumentos al estilo de «la
situación monacal de las leyes de
Mendel». Aquí ha podido verse cómo
EASTON en plena coherencia con su
construcción (inicial) teórica puede
leerse en forma muy diferente a lo
que su condición (monacal-mendelia-
na) de profesor americano, revestido
de prestigio (probablemente defensor
de la democracia pluralista), animador
del behavioralismo y algo ribeteado de
funcionalismo " parece inmotivadamen-
te sugerir a sus críticos más tenaces.
Mi lectura •—creo— difiere bastante
de las sugerencias de esta imagen que
proponen tales críticos. La coheren-
cia de la lectura aquí efectuada de su
construcción teórica me parece que
ha sido probada. Ahora bien, sospecho
que queda una pregunta abierta. Si se
ha traducido hasta tal punto a EAS-

50 Según una imagen imperante en la que
no me creo con derecho a entrar.

TON que sería difícil de reconocer5',
¿no hubiera sido más sensato abando-
narlo y acercarse a otras visiones del
acontecer social más acordes —sin
necesidad de ser traducidas— a lo que
mi interpretación sugiere? Para acla-
rarnos sobre mi «lectura» puede pesar
la acusación de «sincretismo».

Aquí BOURDIEU, CHAMBOREDON
y PASERON —tan de cerca seguidos
por LACROIX— adelantan un par de
observaciones fundamentales. «La
cuestión de la afiliación en (ciencia
social) a una teoría particular de lo
social, la de MARX, WEBER o DUR-
KHEIM, por ejemplo, es siempre se-
cundaria en referencia a la cuestión de
la pertenencia de esta investigación a
la ciencia (social)»52. Y en otro lugar:
«La acusación de sincretismo que po-
dría suscitar la reunión de textos de
MARX, de WEBER y de DURKHEIM re-
posaría sobre la confusión entre la
teoría del conocimiento social como
condición de la posibilidad de un dis-
curso (...) verdaderamente científico
y la teoría del sistema social»53.

Creo que en ello está la razón bási-
ca de considerar fructífero el enfoque
eastoniano: Su utilización cara a la
construcción de la ciencia política (en
sus etapas iniciales). Construcción
que probablemente no puede aún pa-
sar de un esquema conceptual prefe-
rentemente descriptivo. Uno de los
autores más significativos de una lí-
nea, de la que si no me equivoco no
está demasiado lejos LACROIX, puede
escribir de este modo: «Cuando (ha-
blamos) de concepciones o represen-
taciones descriptivas de su objeto (del
objeto de una teoría), no escondemos
ninguna intención crítica. Por el con-
trario, tenemos todos los motivos para
pensar que los grandes descubrimien-
tos científicos no pueden evitar pasar
por la fase que denominaremos una
'teoría' descriptiva. Esta sería la pri-
mera fase de una teoría al menos en
el terreno que nos ocupa (...). Como

51 Por la imagen «común», de nuevo, que
sobre el sistemismo, en general, y EASTON,
en particular existe.

52 BOURDIEU et alii: Op. cit, pág. 16.
53 Ibíd., pág. 30 (nota a pie de página}.
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tal, se podría —y, a nuestro parecer
se debe— considerar esta fase como
una fase transitoria, necesaria al des-
arrollo de la teoría»54.

No sería difícil aceptar entonces
que, independientemente de mi teoría
del sistema social (en la forma en que
lo entienden BOURDIEU et alii) al otro
nivel, al de la construcción pogresiva
(pero no necesariamente evolutiva) de
la ciencia política como tal ciencia, se
estime considerablemente útil el en-
foque eastoniano. Como punto de par-
tida teórico, por un lado. Como fruc-
tífero en la referencia empírica por
otro. (Esta capacidad de ser fructífero
se hace más evidente en el estudio de
los sistemas políticos particulares en
conjunto, mucho más cuando —como
en el caso español— han sido previa-
mente poco trabajados.) De cualquier
modo, la obra (presente) eastoniana
representa una versión inicial del sis-
temismo en Ciencia política y un mí-
nimo de consistencia a ese respecto
exige, por un lado, no «petrificarla»,
dirigiendo la crítica a su rechazo co-
mo un todo sin atención alguna de sus
posibilidades potenciales. En segundo
término, no «petrificarla» tampoco
efectuando la defensa a ultranza, por
caminos más o menos torcidos, de su
«estado actual». Una serie de líneas
de trabajo podrían dimanar de esta
forma de entender el problema: 1)
Profundizar en creciente especificidad
en la construcción crítica de la teoría
que a su virtud más esencial EASTON
propone; 2) Proceder bajo el primado
de la «vigilancia epistemológica con-
tinuada» a la crítica interna del siste-
mismo cara a aumentar su nivel de
rigor, precisión y «ruptura»; 3) Iniciar
y desarrollar la construcción de las
teorías de los «sistemas» y los «regí-
menes» políticos particulares, siendo
los intentos de aplicación concreta
del sistemismo un paso importante en
este sentido; 4) Proceder a incardinar
en el seno de la teoría sistémica en
Ciencia política la teoría del sistema
social (como BOURDIEU la usa) más
adecuada. Extremo particularmente

54 L. ALTHUSSER: «Escritos», Laia, Barcelo-
na, 1974, pág. 117.

importante a la hora de llenar el vacío
en que el «ambiente» se encuentra.

Estas operaciones (que en absoluto
agotan el trabajo) no tratan de validar
ad aeternis (es esto en mi opinión el
principio de la anticiencia) el siste-
mismo y su visión actual. Exigen por
el contrario la crítica, sobre todo la
crítica, pero con los límites ya men-
cionados: 1) No efectuarla en base a
una obra que nunca se escribió; 2) No
despreciar los logros (aceptables) de
una determinada teoría o intento teó-
rico en el campo científico por la
particular teoría del sistema social
que nos parece radicar tras ella (al
menos, en tanto una y otra no sean
incompatibles); 3) No juzgar con bare-
mos perfeccionistas (y anacrónicos)
las etapas del intento teórico que se
vayan alcanzando en una determinada
línea si no se ha probado la existencia
de otra que la contradice y que al
menos tiene el mismo (preferentemen-
te más) nivel de «ruptura», de preci-
sión y de rigor que la negada. Lo con-
trario, pienso, es la puesta en juego
larvada de «nuestra autoimagen esté-
ticamente deformada» que constituye
un obstáculo primero (aunque excesi-
vamente olvidado) de la empresa cien-
tífica.

Creo que a partir de ello se puede
referir un problema de alcance más
amplio que el propio debate sobre el
sistemismo y que al inicio de estas
líneas indiciariamente salía a la luz.
Ni que decir tiene que si cuanto hasta
ahora se ha dicho tiene un alcance
hipotético —es decir, cumpliría su fun-
ción si diera origen a las demostra-
ciones de su error— el rasgo se agu-
diza mucho más en lo que continúa.
Porque lo que trato de sugerir es el
campo equivocado (ineficaz, inútil) en
que una gran parte de las discusiones
en nuestra disciplina se consumen.
Querámoslo o no, está fuera de dudas
el predominio ideológico en este pla-
no. Ya indiqué al principio que en
absoluto se trata de rechazarlo. La
cuestión básica es situarlo en el te-
rreno apropiado no desplazándolo a
planos ineficaces. Esto es, se trataría
de distinguir, como ya se ha puesto
de relieve, dos áreas bien delimita-
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das: 1) La de la construcción de una
teoría científica de la política; 2) La
aceptación o incardinación en ella de
una determinada teoría del sistema
social. El combate entre dos teorías
del sistema social (tal como se están
entendiendo) no parece oportuno ex-
tenderlo a la primera área. O sea, al
rechazo de lo que en alguna de ellas
haya de «construcción de una teoría
científica» (que no tiene por qué ser
incompatible con la teoría del sistema
social que se sustenta; al menos, que
en ciertos casos no es incompatible)
por cosas tales como la teoría del
sistema social que parece incorporar,
que se sospecha de su autor o la tra-
dición de este autor, etc. En muchas
ocasiones según creo la lectura de
obras científicas que se efectúa tien-
de precisamente a lo que se critica:
el sentido común crítico, la experien-
cia primera en crítica, etc. Esto es,
leer con fundamentos del tipo ad ho-
minen las teorías científicas en mar-
cha. Quien conoce —notificaciones
aparte una vez más— la forma real de
proceder de la comunidad científica no
estimaría simplista este inciso.

Quizá un ejemplo nos permita con
mayor claridad poner de relieve el sen-
tido de esta oscura reflexión. Piénsese
en la teoría (aproximación teórica ini-
cial) de los Aparatos Ideológicos del
Estado (a mi entender un paso suma-
mente importante en la construcción
de una teoría científica marxista). El
descubrimiento (como problema cien-
tífico) de que el aparato represivo del
Estado no puede agotar el campo de
los aparatos a través de los cuales
la clase dominante ejercita y preserva
su poder político, fuerza en el campo
marxista a la creación de la teoría
descriptiva de los nuevos aparatos:
aparato escolar, aparato eclesial, etc.

(no entraré aquí en la adecuación de
los propuestos a título de ilustración),
en los que se concreta el poder de
la ideología dominante. Tal construc-
ción se encuentra en un estado suma-
mente tosco e inicial (lo reconocen
así sus propios elaboradores). ¿Tendrá
entonces algún sentido despreciar
—por las teorías del sistema social a
las que frecuentemente van adheri-
das— los conocimientos propiamente
científicos alcanzados por- la ciencia
política «occidental» (en este caso
«burguesa») en campos tales como
«socialización política», «legitimación»,
etc.? ¿Es concebible que «tal cual»
se pueda aplicar (en su presente es-
tado) el esfuerzo que la teoría inicial
de los A. I. E. representa a conocer
facetas concretas de la realidad? ¿No
facilitaría, por ejemplo, la aplicación
de esta teoría inicial el uso de esfuer-
zos previos realizados por tal ciencia
política «occidental» (aunque sean
«neutralizados» y en aquello que sea
«neutralizable»?). Que la teoría par-
ticular de lo social que se incorpore
hable en su caso de la socialización
política como medio de ajuste «a los
patrones culturales vigentes y, en otro,
de la «reproducción de las relaciones
sociales de producción», que tengan
una y otra diferencias respecto a la
eficacia práctica del conocimiento, no
exige la confusión argumenta! recha-
zando esfuerzos válidos que, si son
en un plano ideológicamente alternati-
vos, en alguno otro pueden resultar
(por parcialmente que sea) metodoló-
gicamente coincidentes. Recordemos
aunque sea de pasada que el derroche
gratuito e inútil de los recursos inte-
lectuales disponibles también es sus-
ceptible de una importante crítica
ideológica. No estaría de más entrar
de cuando en cuando profundamente
en ello55.

55 A mi entender un magnífico ejemplo de
esta forma de operar lo representa el ya cita-
do libro de R. MIUBAND El Estado en la socie-
dad capitalista.
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Notas para un
estudio

sociológico
del divorcio(+)

ELENA BARDON FERNANDEZ

I. INTRODUCCIÓN

P)ESDE un punto de vista estricto, la
L^ familia es más una organización
que una institución; sin embargo, ha-
bremos de considerarla en este último
sentido cuando aludamos a problemas
relacionados con el parentesco, el di-
vorcio, la adopción, y a todas las re-
glas imperantes en materia de educa-
ción de los hijos'. Cualquiera que
sea su grado de estabilidad como
institución social, la familia sigue
siendo todavía hoy la realidad pri-
maria con la cual se enfrenta el
niño, el soporte, punto de apoyo y
protección que éste necesita para de-
sarrollarse. Pero al mismo tiempo, pue-

* Trabajo realizado para el «Seminario so-
bre la familia», del Instituto de Estudios Po-
líticos (1974-1975).

' DUNCAN MITCHELL: Historia de la Socio-
logia, vol. II, Guadarrama, Madrid, 1973, pá-
gina 48.

de ser también algo nocivo para él,
si es que le corresponde vivir en el
seno de una familia llena de conflic-
tos, dudas, frustaciones y desajustes.
Este ambiente le llenará de angustia
y le incapacitará en su lucha por con-
seguir un orden en sus experiencias'.

Desgraciadamente, la institución fa-
miliar se está viendo hoy envuelta en
una crisis que hace que voces autori-
zadas se alcen en su defensa y traten
de poner a toda costa remedio a esta
situación. No obstante, no todo el mun-
do comparte estas mismas ideas, sino
que hay quienes lejos de creer que la
familia sea ahora mucho más inestable
que antes, y los matrimonios más in-
seguros, piensan que ha sido el creci-
miento de la tasa de divorcios lo que
ha dado pábulo a todos estos prejui-
cios. O. R. McGregor, en Inglaterra,
y W. J. Goode, en los Estados Unidos,
señalaron que lo que realmente ocu-
rre es que cada vez se puede obtener
el divorcio con mayor facilidad y que,
por lo tanto, el incremento de la tasa
del mismo no constituye un buen in-
dicador a la hora de precisar el grado
de crisis alcanzado por la institución
familiar3.

Sea lo que fuere, lo cierto es que la
familia sigue siendo en la actualidad
una fuerza vital en la educación, cre-
cimiento y desarrollo del niño, la so-
lución primordial para que éste pueda

2 LLOYD SETLEIS: A philosophy of the fa-
mily as a practica! necessity, Social Casework,
British Library Lending División, 1974, pági-
nas 562 a 567.

3 Duncan Mitchell, op. cit, pág. 50.
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empezar a hacerse a sf mismo, y que
las sociedades con alto grado de des-
arrollo tecnológico están sometidas a
rápidos cambios y vaivenes que hacen
que los lazos familiares se vayan poco
a poco debilitando. Por este motivo,
se hace cada vez más necesario que
los miembros que integran la familia
posean un alto grado de flexibilidad
y educación, con objeto de poder afron-
tar los problemas que diariamente se
les presentan. Las normas se vuelven
así menos autoritarias y tienden a re-
flejar la necesidad de que surjan hom-
bres y mujeres que puedan adaptarse
al rápido cambio social. Se produce,
pues, una inversión de valores que
también se refleja en la interacción
del matrimonio. Marido y mujer se
guían ya menos por los ideales del
deber, de la lealtad y del sacrificio,
por normas culturales arbitrarias a la
hora de asumir roles, y más por pau-
tas como las del compañerismo, la
comunicación libre y abierta, la satis-
facción mutua —sexual y psicológica—
y el mutuo enriquecimiento. Estos mo-
delos quedan reforzados como conse-
cuencia de la mayor disponibilidad de
ocio y del bienestar experimentado por
la mayoría de las gentes que viven
en sociedades automatizadas4.

En líneas generales, podemos añadir
que la historia de los estudios sobre
la familia data de fecha reciente y
puede considerarse como un movi-
miento que abarca desde el análisis de
su estructura interna a la investigación
de la estructura externa, tendiendo a
contemplar a la familia dentro de su
medio ambiente5.

En la actualidad, casi todos los sis-
temas familiares están evolucionando
hacia la familia nuclear. No obstante,
es conveniente tener en cuenta que
aun dentro de esta aparente uniformi-
dad existen diferencias notables entre
los distintos países. En efecto, existen
variaciones en cuanto a la edad de
contraer matrimonio, con respecto al
divorcio, período de independización

4 BETTY YORBURG: The Changing family,
Columbia University Press, New York and
London, 1973, págs. 185.y , 186.

5 Duncan Mitchell, op, cit., pág. 51.

de los hijos, jubilación de los padres,
etcétera. Pero hay, por otra parte, unas
tendencias o rasgos generales que son
comunes a gran parte de las socieda-
des, sobre todo, a las occidentales.

Dado lo relevante de este tema, he-
mos creído oportuno centrar nuestra
atención sobre uno de los aspectos
del matrimonio que ha sido y está
siendo objeto de mayores controver-
sias a lo largo de los últimos años.
Nos referimos al ya mencionado pro-
blema del divorcio, cuyas característi-
cas más generales van a ser objeto de
tratamiento en el próximo apartado.

II. DIVORCIO

La palabra divorcio sirve para desig-
nar la ruptura del vínculo matrimonial
por causas ajenas a la muerte. Se tra-
ta, pues, de la disolución del matrimo-
nio válido en vida de los dos esposos.
Esta disolución, en el sentido moder-
no, tiene que emanar de una decisión
judicial, a petición de uno o ambos
cónyuges, por unas causas estableci-
das por la Ley. Sin embargo, el divor-
cio no es un fenómeno moderno, ya
que las antiguas civilizaciones tam-
bién lo han conocido.

En efecto, en el Antiguo Egipto el
divorcio podía ser obtenido por uno o
ambos cónyuges, por causa no grave,
y siempre y cuando se pagara una
compensación. Si el marido era quien
lo solicitaba, tenía que devolver la do-
te aportada por la mujer, pero si era
ésta quien tomaba la iniciativa, sólo
recibía la mitad de la misma. Esta si-
tuación cambió, posteriormente, con el
control griego. En este momento, la
mujer egipcia, cuyo status había de-
caído considerablemente, ya no podía
iniciar una petición de divorcio'.

Entre las familias hebreas de la An-
tigüedad, el derecho a divorciarse era
privativo del marido, quien lo obtenía

6 PANOS D. BARDIS: The family in chan-
ging civilizations, Selected Academic Readings,
New York, 1967, págs. 11 D y 12 D.
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mediante un sencillo ceremonial: en-
trega de una notificación a su mujer
con la declaración de «Considérate di-
vorciada (o separada) de mí». Los ni-
ños permanecían bajo la custodia de
la madre, al menos hasta que termi-
nara su período de lactancia, y des-
pués, ésta podía optar por retenerlos
hasta los seis años, fecha a partir de
la cual el marido también tenía dere-
cho a reclamarlos. La mujer podía vol-
verse a casar siempre y cuando hu-
biese abandonado su antigua casa7.

En Grecia, aunque en tiempos de
Hornero se insistió mucho en el ca-
rácter indisoluble del matrimonio, en
la Atenas de Pericles, el divorcio se
convirtió en algo corriente y atendía
principalmente a dos tipos: abandono
del marido por parte de la mujer y
viceversa. En líneas generales, puede
decirse que se consideraba como una
cuestión privada, sobre todo cuando
tenía como base la esterilidad de la
mujer o la mutua aversión entre los
cónyuges. En caso de adulterio feme-
nino, si el marido no se divorciaba o
trataba de anular su matrimonio, sufría
la pérdida de los derechos civiles. Sin
embargo, el marido no siempre quería
disolver el vínculo, porque al hacerlo
tenía que devolver, de acuerdo con la
ley, la dote que su esposa había apor-
tado y pagarle una pensión alimenti-
cia. La mujer gozaba también de la
prerrogativa de tomar la iniciativa de
divorciarse. Era requisito indispensa-
ble para la obtención del divorcio la
presencia de testigos".

Entre las familias de la Antigua Ro-
ma, el divorcio también se convertía
con frecuencia en un asunto privado.
Cuando ambas partes deseaban divor-
ciarse, una de ellas entregaba a la
otra, en presencia de siete testigos,
una declaración relativa de la disolu-
ción de su matrimonio, incluso sin ale-
gar los motivos. El resultado fue «d¡-
vortium», que entre los romanos equi-
valía a separación. El mismo término
se usaba para lo que actualmente lla-
mamos divorcio, pues en Roma el «di-

Panos D. Bardis, op. cit., págs. 11 F y

8 Panos D. Bardis, op. cit., pág. 176.
12 F.

vortium» se reservaba para casos de
mutuo consentimiento. «Repudium»,
por otra parte, significaba divorcio
obligatorio para cada una de las partes.

De acuerdo con Cicerón, «divortium»
sólo se refería en principio a la mu-
jer, pero más tarde incluía a ambos
esposos.

En general, sobre todo durante los
últimos siglos, el divorcio era excesi-
vamente común, ya que predominaba
la creencia de que no había matrimo-
nio posible sin el afecto marital. Por
consiguiente, tan pronto como desapa-
recía el afecto entre ambos esposos,
se consideraba deseable disolver la
unión'.

Excepción hecha de Martín Lutero,
quien insistió poco en la disolubilidad
del vínculo matrimonial, los primeros
Padres de la Cristiandad, condenaron
totalmente el divorcio. Algunos lo
aceptaron, sin embargo, en determina-
dos casos, como: apostasía, idolatría,
avaricia, etc. Esta falta de acuerdo
viene avalada por el hecho de que es-
tos Padres estuvieron discutiendo su
posible admisión durante trescientos
años y tuvieron que transcurrir otros
ochocientos más para completar el
código eclesiástico que se ocupaba
de estas cuestiones. Pero a pesar de
la oposición de la Iglesia, una forma
especial de divorcio se hizo bastante
común durante la Edad Media. Se tra-
taba de declarar que se había contraí-
do una unión clandestina previa.

El Concilio de Trento (1545-1563J
distinguió entre «divortium and vincu-
lo matrimonii» (anulación) y «divor-
tium a mensa et thoro (separación). La
primera se produce como consecuen-
cia de la creencia de que el matrimo-
nio original no es válido, siendo sus
más graves impedimentos los siguien-
tes: contrato previo verbal de matri-
monio, consanguinidad hasta el sép-
timo grado, afinidad espiritual (por
ejemplo, haber sido padrinos en una
misma ceremonia de confirmación), se-
paración sobre la base de adulterio,
spostasía, crueldad y herejía.

' Panos D^Baíilié.Qcps^eit., págs. 11 I y
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En estos casos, está prohibido vol-
ver a casarse de nuevo '".

Hoy día, el divorcio es algo suma-
mente generalizado, ya que podemos
afirmar, sin temor a equivocarnos, que
casi todos los países de tradición cris-
tiana —excepción hecha de España y
otros seis más, Argentina, Chile, Fili-
pinas, Irlanda, República Dominicana y
Brasil— siguen hoy la línea antidivor-
cista. Sin embargo, en la República
Dominicana existe la posibilidad de
contraer facultativamente matrimonio
canónico o civil, y este último puede
además disolverse mediante el divor-
cio. Lo mismo ha ocurrido en Portugal
hasta fecha muy reciente, pero el Go-
bierno portugués ha conseguido que el
Vaticano eliminase la prohibición de
que los cónyuges católicos pudieran
divorciarse, mediante la redacción de
un protocolo adicional al Concordato
suscrito en 1940.

El divorcio sigue, pues, su trayecto-
ria ascendente, tendencia que deja re-
flejada no sólo en las tentativas que
algunos países han hecho o están ha-
ciendo para introducirlo en sus res-
pectivas legislaciones, sino también
en los datos y estadísticas que nos
ofrecen aquellas naciones que cuen-
tan con una larga tradición divorcista.

En efecto, en Mayo de 1974, Italia
ha visto coronado por el éxito su de-
seo de ratificar la Ley Fortuna-Baslini,
vigente ya desde hacía tres años y
medio, y que introducía por vez prime-
ra el divorcio. En Brasil, se está tra-
tando de enmendar la Constitución
que declara el matrimonio indisoluble
y se ha presentado al Parlamento un
Proyecto de Ley que prevé la posibili-
dad de divorciarse tras siete años de
separación legal. De momento, este
proyecto ha sido rechazado. En Esco-
cia, un miembro del Parlamento ha lle-
vado a cabo hace pocos días su quinta
tentativa de reforma de la ley esco-
cesa del divorcio, en el sentido de
hacerla menos rígida. En Alemania
han transcurrido ya dos años desde
la reforma de dicha ley, y Francia está
en este momento intentando por to-

10 Panos D. Bardis, op. cit, págs. 15 J, 16 J
y 17 J.

dos los medios acortar los plazos de
separación, de suavizar las condicio-
nes y hacer menos rígidas las bases
sobre las que se plantea el divorcio
(divorcio por consentimiento mutuo).
Existe, sin embargo, una oposición
bastante fuerte a este proyecto, pro-
cedente sobre todo del movimiento
giscardiano «Generación social y li-
beral», de las Asociaciones Católicas
de Familia y de la Unión Nacional de
Asociaciones Familiares, quienes si
bien están de acuerdo con el espíri-
tu de reforma, no lo están tanto en
relación con la ausencia de un ver-
dadero procedimiento, así como de las
necesarias garantías a la hora de pa-
gar las pensiones alimenticias a los
hijos.

En Estados Unidos, no se está lle-
vando a cabo ninguna acción en el
sentido de hacer más amplia la po-
sibilidad del divorcio. Antes bien, si
alguna reforma se propusiera sería
más bien en el sentido contrario, dado
lo elevado de la tasa que allí se
registra: uno de cada cuatro matrimo-
nios acaban en divorcio. En este sen-
tido es de destacar, que algunos abo-
gados se niegan ya a conceder siste-
máticamente una pensión a las divor-
ciadas que no tienen hijos, basándose
precisamente en que una mujer en es-
tas condiciones tiene idénticas posi-
bilidades que su marido de encontrar
trabajo.

Una tendencia si no igual, sí muy
parecida, parece registrarse en Rusia,
donde se baten todos los récords con
casi una separación por cada tres
uniones. Causa fundamental de todo
ello es el procedimiento extremada-
mente sencillo del mismo. Por este
motivo, algunas autoridades parecen
sumamente preocupadas y piensan que
sería necesario limitar a tres el nú-
mero de divorcios por persona.

Existen, sin embargo, países como
el Japón donde los padres han podido
romper el matrimonio, y las naciones
árabes donde el marido repudiaba a
la mujer, que están siguiendo ahora
una trayectoria totalmente distinta a
la de los Países Occidentales. En efec-
to, gracias a la industrialización y a
!d urbanización se ha producido una
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autonomía económica de los cónyuges,
una independencia con respecto a los
padres, que en nada favorece a la di-
solución del vínculo matrimonial. An-
tes bien, el número de separaciones
es ahora mucho menor que antes. De
todos modos, es conveniente aclarar
que mientras en los países árabes es
muy posible que esa tendencia prosiga
en el futuro, en el Japón lo más pro-

bable es que la disminución sólo afec-
te a los divorcios por causas tradicio-
nales, y que los debidos a incompati-
bilidad entre marido y mujer tiendan
a aumentar ".

Veamos seguidamente algunas esta-
dísticas que pueden contribuir a acla-
rar, o mejor dicho a corroborar algu-
nas de las afirmaciones hasta aquí
hechas...

CUADRO 1

Porcentaje de divorcios por cada 1.000 matrimonios (1900-1960) *

PAÍSES 1900 1960

Estados Unidos 73,3 259,0 (1959)
Alemania 17,6 88,7
Inglaterra y País de Gales 2,2(1910) 69,5
Bélgica ... 11,9 70,4
Noruega 12,6(1901-1905) 88,5 (1958)
Dinamarca 30,0(1901-1910) 186,1
Suecía 12,9 174,6 (1959)
Francia 26,1 82,4 (1959)
Holanda 21,5(1910) 57,7 (1958)

* Datos procedentes de W. J. GOODE: «World Revolution and Family Patterns», The Free
Press of Glencoe, 1963, pág. 83.

Los resultados del Cuadro 1 son
demostrativos del fuerte incremento
producido en el número de divorcios
entre los años 1900 y 1960. Son de
destacar, sobre todo, las cifras co-
-respondientes a los Estados Unidos,
Suecia y Dinamarca.

Veamos, ahora, algunas cifras más
recientes que vienen a corroborar lo
anteriormente afirmado (Cuadro 2).

A todo esto hay que añadir que el
divorcio en algunos países, pero so-
bre todo en los Estados Unidos, suele
ir acompañado de una elevada tasa de
nuevos casamientos y que no cabe
esperar que la tendencia a aumentar
de la tasa de divorcio disminuya en
los próximos años. El moderno con-
cepto de matrimonio que tiene como

" W. J. GOODE: World Revolution and
Family Patterns, The Free Press of Glencoe,
1963, págs. 158 y sigs.

CUADRO 2

Frecuencia de divorcio en varios
países *

Estados Unidos (1970) 40,4

(De los cuales se divorcian por

primera vez) (37,0)

Suecia (1972) 28,1

URSS (1970) 26,1

Dinamarca (1970) 25,1

Inglaterra y Gales (1971) 20,5

Finlandia (1969) 16,7

Bélgica (1969) 9,8

* Datos procedentes de «Revue d'Economie
Politique», núm. 5, septiembre-octubre, 1974,
pág. 773.
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CUA

Principales circunstancias que ce

Población Matrimonios Divorcios

(en millones) f
por añ.° , ,por añ° .
(en miles) (en miles)

Edad media
de los

divorciados

Duración
de los

matrimonios
rotos (media)

Número de
niños de los
divorciados

Argelia 16 1971 = 84,7
1972 = 96,9

1971 = 12,4
1972 = 13,5

Bélgica 9,8 1973 = 72,8 1973 = 8,5 34 años 9 años

3ran Bretaña..

Israel . . . .

Italia . .

Países Ba jos . .

Ft. F. Alemana.

54,2

3,1
(de los que

0,46 no judfos)
(1971)

54
(1971)

14

62

1972 = 468,3

1973 = 26
(de los que

2,4 no judíos)

1973 = 419
1974 = 411

1971 = 122
1972 = 117

1972 = 415
1973 = 394,5

1972 = 124,5

1973 = 2,4
(de los cuales
0,2 no judfos)

i

Ver nota (1)

1971 = 11,5
1972 = 15
(9 meses =

20.000)

1972 = 86,6

H = 40,1
M = 37,6
(excepto
Escocia)

H = 39
M = 34
(1972)

—

—

H = 36,9
M = 34

14 años
(excepto
Escocia)

5 años
3 meses

(1972)

Ver nota (2)

8 años

—

1,6
excepto
Escocia)

1,7

—

1,5

—

Suecfa . . . . 8,2 1973 = 38
1974 = 45

1973 = 16
1974 = 26

H = 37
M = 33,5

1.8

* Datos procedentes del Semanario Le Monde del 20 al 26 de febrero de 1975.
1 Desde la promulgación de la Ley Italiana (1-12-70) hasta finales de 1974, se han interpuesto 92. 188 demar
2 De 48.541 divorcios, 32.907 fueron fallados antes de los diez años de matrimonio.
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O 3

irren en el divorcio por países *

Duración del
proceso
(media)

Abogado
obligatorio

Coste del
proceso

(media en
francos

franceses)

Causas
principales

Tasa de
indemnización
de pensiones

en % o
evaluación

Custodia
de la madre

en %

Fecha de la
ley en vigor

1 a 6 meses

2 años

3 meses a
3 años

No

No

560

1.200

165 (gastos)
+ 72 a 820
(honorarios)

10 días en No ante el
caso de Tribuna! Rabino

consentimiento
mutuo

4 a 18 meses S! 1.700
a

5.800

Adulterio,
servicios,
repudio,

consentimiento
mutuo

Consentimien-
to mutuo,
separación

superior a 10
años, demencia

•Fracaso
matrimonial»,

abandono a los
2 años

Consentimien-
to mutuo

y contrato de
separación,

invalidez,
esterilidad

Servicios,
separaciones
superiores a

5 años

70

70

Muy alta

99

84

77

1959

1-2-1975

1971

Antiguo
Testamento

1-2-1970

3 meses y
1 año como

máximo

Sí 3.600 Muy alta 90 1-10-1971

63 % = 3
meses

21,5% = 3 a 3
meses

13,2 % = 6
meses a 1 año

15 días
en caso de

consentimiento
mutuo

Sí

Sí

2.400

De 490
a 3.800

Consentimien-
to mutuo

Consentimien-
to mutuo

Posible
detracción por

parte del
Estado

90 1-3-1946

1-1-1974

de divorcio, de las cuales se han aceptado 66.641.
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meta principal la felicidad conyugal fa-
vorece en grado sumo esta propen-
sión.

¿Pero cuáles son los factores que
más suelen contribuir al fracaso matri-
monial? Esta es una pregunta nada
fácil de responder, puesto que existe
escasa relación entre las verdaderas
causas del divorcio y las disposiciones
legales vigentes en la materia en los
respectivos países.

En Estados Unidos, por ejemplo,
suelen aducirse como principales mo-
tivos la inmadurez afectiva, ia con-
cepción romántica del matrimonio, di-
ficultades con la suegra, alcoholismo,
movilidad social, problemas económi-
cos.

En la U.R.S.S., donde no existen mo-
1ivos legales de divorcio, las causas
más frecuentemente invocadas ante
los Tribunales son: alcoholismo, com-
portamiento frivolo en el matrimonio,
ausencia de niños, infidelidad conyu-
gal, diferencia de edad y educación,
cambio de domicilio de uno de los cón-
yuges y fracasos en la cooperación
familiar12. No obstante, detrás de to-
das estas causas aparentes, existen
otras más profundas que dependen en
gran medida de la estructura socio-
económica y demográfica de cada país.
Por ejemplo, en el caso de la URSS,
los matrimonios tienen lugar a edades
demasiado prematuras: el 35 por 100
de los que se casan tienen menos de
21 años. Las condiciones de aloja-
miento no son nada favorables: nada
menos que un 25 por 100 de las vi-
viendas siguen siendo comunitarias y
los jóvenes esposos se ven obligados
a compartirlas con los padres, lo que
da lugar a roces y tensiones. La or-
ganización del trabajo hace difícil la
coincidencia de los horarios del ma-
rido y de la mujer".

En Francia parece ser que la ausen-
cia de hijos, el que la mujer desempe-
ñe una actividad profesional, la espera

12 GERARD NIRASCOU: Le Divorce á la
Soviétique, Diario Le Fígaro, Martes 8 de
Abril de 1975.

13 ANDREE MITCHELL: Sociologie de la Fa-
mille et du Mariage, Presses Universitaires
de France, París, 1972, págs. 155 a 161.

de descendencia previa al matrimonio,
son factores que en gran medida con-
tribuyen a que más tarde o más tem-
prano fracase aquel.

De una manera muy generalizada po-
demos establecer, que el moderno rit-
mo de vida, el casarse a edades muy
tempranas, el trabajo de la mujer fue-
ra del hogar con la consiguiente in-
dependencia económica de ésta, el
alargamiento de la etapa en que ma-
rido y mujer vuelven a quedarse solos
porque los hijos han establecido sus
propios hogares, son causas más que
suficientes para poner en peligro di-
cha institución. A todo ello hay que
añadir la inversión de valores que se
ha producido a lo largo de los últimos
años, alteración que ha tenido como
consecuencia el que ya no se consi-
dere la resignación como una virtud,
sino más bien como una debilidad.

No obstante, y para ser más exac-
tos, ofrecemos a continuación un cua-
dro en el que se exponen las princi-
pales circunstancias que concurren en
esta forma de disfunción, así como los
aspectos legales más importantes im-
perantes en algunos países (Cuadro 3).

Los datos ponen de manifiesto, que
todos los países considerados, Gran
Bretaña es el que presenta una tasa
anual de divorcios más elevada, pero
al mismo tiempo es el que celebra
también mayor número de matrimo-
nios. Le sigue inmediatamente después
la República Federal Alemana. Pero
de todos modos, no nos es posible
establecer comparaciones- claras, ya
que no tenemos referencias completas
y muchas casillas están en blanco. He-
mos, pues, de interpretar este cuadro
con ciertas reservas.

Uno de los procesos más cortos es
el argelino, siempre y cuando haya mu-
tuo consentimiento entre los cónyuges.
Lo mismo ocurre con Suecia, si bien
aquí la única base existente es la del
acuerdo, y con Israel, donde las causas
pueden ser diversas.

No podemos cerrar este apartado,
sin antes hacer alusión a una encues-
ta italiana de 1973, realizada por el
Instituto Doxa, que recoge los princi-
pales motivos de conflictividad en los
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inicios del matrimonio, según las opi-
niones de un grupo de 1.987 mujeres
casadas y solteras, mayores de 16
años y procedentes de distintas zonas
geográficas del país (Cuadro 4).

CUADRO 4

¿Qué factor es el que le ha creado
mayores dificultades en los comienzos
de su matrimonio? (A las solteras):
¿Aquél que Vd. cree puede dar lugar

a mayores dificultades *

Las relaciones con la familia de
la mujer 1,6

Las relaciones con la familia del

marido 16,7

Los quehaceres domésticos 2,5

El dinero 22,3

El entendimiento sexual 6,9

La vivienda 5,6

El trabajo de la mujer fuera del
hogar 4,4

Distintas ideas políticas y socia-
les 1,4

Distintos intereses durante el

tiempo libre 2,1

Distintas ¡deas religiosas 1,8

El trabajo del marido 5,2
La elección del momento para te-

ner el primer hijo 3,5

Ninguno 26,0

TOTAL 100,0

(N) (1987)

* Datos procedentes del «Bolletino Doxa»,
números 11-13 julio de 1973, pág. 148.

Los resultados demuestran que el
dinero (22,3 por 100) y las relaciones

con la familia del marido (16,7 por
100), son por orden de importancia,
los factores de más peso en la con-
flictividad matrimonial.

Carecemos de datos que reflejen
las opiniones de los hombres, por io
que nos resulta imposible contrastar
ambos tipos de respuestas, lo cual
hubiera podido resultar interesante.

III. ASPECTOS
SOCIODEMOGRAFICOS
DEL DIVORCIO

¿Pero quiénes son las personas que
se divorcian? ¿A qué características
responden o cuáles son sus rasgos
más comunes? Es esta una cuestión
que en gran medida dependerá de las
condiciones estructurales, o mejor di-
cho, de la estructura social vigente
en cada país. Por este motivo, no siem-
pre atenderán a unas mismas varia-
bles, sino que éstas diferirán de una
a otra sociedad.

En Francia, por ejemplo, y según
datos de la Revue d'Economie Politi-
quea en su número 5, de fecha sep-
tiembre-octubre de 1974, los divorcia-
dos se han casado a una edad más
temprana que la media, las diferencias
de edad entre los esposos son tam-
bién algo más elevadas y suelen estar
adscritos, sobre todo, a las clases me-
dias (personal de los servicios, em-
pleados y cuadros medios) o ejercer
profesiones liberales o de nivel supe-
rior (cuadros superiores). Este último
hecho se pone una vez más de relie-
ve cuando examinamos la información
que nos proporciona la revista Le
Point, en su número 127, de 29 de fe-
brero de 1975. Se recogen aquí datos
sobre la ocupación, la edad y la dura-
ción del matrimonio de los divorcia-
dos franceses, así como acerca de las
tasas de divorcio y de separaciones
de hecho de cada departamento.
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Edad más frecuente de divorcio en Francia
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La duración media del matrimonio
se ha calculado también a partir del

momento de la tentativa de concilia-
ción.

Duración del matrimonio entre los divorciados franceses

20,3

28

17,1

11.9

16,7

s 8

Todas estas cifras son tan eviden-
tes por sí solas que resultaría obvio
su comentario. Sólo nos cabe añadir,
por lo que al caso francés se refiere,
un cuadro aclaratorio en el que cons-

tan las diferentes tasas de divorcio y
separaciones de c u e r p o por cada
10.000 habitantes en cada uno de los
departamentos del mencionado país
(Cuadro 5).
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CUADRO 5

Sentencias pronunciadas y hechas firmes en 1972, en Francia, por departamentos

1. Alpes-Maritimes 15,24 49.
2. Yvelines 14,64 50.
3. París 13,99 51.
3. Hts-de-Seine 13,99 52.
3. Seine-St-Denis 13,99 53.
3. Val-de-Marne 13,99 54.
7. Bouches-du-Rh 13,06 55.
8. Var 12,23 56.
9. Vaucluse 12,07 57.

10. Rhone 11,80 58.
11. Val-d'Oise 11,65 59.
12. Aube 10,90 60.
13. Hte-Savoie 10,86 61.
14. Eure 10,69 62.
15. Calvados 10,64 63.
16. Seine-Mantime 10,60 64.
17. Mame 10,08 65.
18. Gironde 10,04 66.
19. Haute-Garonne 9,88 67.
20. Territ.-Belfort 9,88 68.
21. Puy-de-Dóme 9,60 69.
22. Essonne 9,59 70.
23. Aisne 9,37 71.
24. Ardennes 9,02 72.
25. Tarn-et-Garonne 8,98 73.
26. Haut-Rhin 8,97 74.
27. Somme 8,74 75.
28. Eure-et-Lo¡r 8,64 76.
29. Charente-Marit 8,59 77.
30. Hautes-Pyrénées 8,37 78.
31. Niévre 8,00 79.
32. Lot-et-Garonne 7,99 80.
33. Isére 7,95 81.
34. Yonne 7,86 82.
35. Charente 7,85 83.
36. Ain 7,84 84.
37. Drome 7,83 85.
38. Se¡ne-et-Marne 7,69 86.
39. Meurthe-et-Mos 7,68 87.
40. Doubs 7,67 88.
41. Oise 7,66 89.
42. Dordogne 7,62 90.
43. Gard 7,43 91.
44. Allier 7,40 91.
45. Hérault 7,32 93.
46. C6te-d'Or 7,30 94.
47. Loiret 7,29 95.
47. Indre-et-Loire 7,29

Vienne 7,23
Nord 7,22
Pas-de-Calais ... 7,16
Moselle 1 6,98
Haute-Marne ... ' 6,94
Orne ... 6,84
Alpes-Hte-Prov :. ... 6,77
Ariége 6,76
Cher 6,75
Aude 6,72
Gers 6,71
Loire 6,69
Pyrénées-Ürient 6,40
Haute-Vienne 6,26
llle-et-V¡la¡ne 6,22
Savoine 6,17
Indre 6,16
Meuse 6,14
Lot 5,92
Saóne-et-Lo¡re 5,91
Sarthe 5,90
Corsé 5,80
Maine-et-Lo¡re 5,72
Vosges 5,71
Haute-Saóne 5,65
Corréze 5,59
Loire-Atlant 5,37
Landes 5,36
Deux-Sévres 5,23
Jura 5,17
Manche 5,03
Hautes-Alpes 4,96
Tarn 4,70
Loir-et-Cher 4,62
Pyrénées-Atlant 4,31
Bas-Rhin 4,26
Ardéche 4,14
Mayenne : 4,03
Finistére 4,02
Morbihan 3,90
Aveyron 3,81
Cótes-du-Nord 3,42
Creuse 3,03
Haute-Loire 3,03
Lozére 2,77
Cantal 2,76
Vendée 1,40
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Por otra parte, la mujer tiende cada
vez más a tomar la iniciativa. Esta ac-
titud dependerá, en gran parte, del he-
cho de que aquélla trabaje o no fuera
del hogar, así como de la importancia
del puesto que ocupe. Estas afirmacio-
nes vienen avaladas por los datos que
nos proporciona la revista a que ya
hemos aludido y que toman como base
el año 1968. En efecto, en este año,
el 68 por 100 de las mujeres que se
divorciaban ejercía una actividad re-
munerada y mientras el 70 por 100 de

ellas pertenecía a los cuadros supe-
riores o a profesiones liberales, un
61 por 100 era asalariada del campo
y el 53 por 100 no trabajaba. Del mis-
mo modo, el diario Le Nouvel Obser-
vateur de 17 de febrero de 1975, se
ha hecho eco de este tema de inicia-
tiva femenina y nos ofrece un gráfi-
co con la trayectoria seguida por las
solicitudes de éstas desde 1885, fe-
cha en que se instauró el divorcio en
Francia, hasta 1970.

Evolución de las solicitudes femeninas de divorcio en Francia

70r

40

INICIATIVA FEMENINA PRIVADA POR
LOS TABUS SOCIALES Y EL TEMOR
DE NO VOLVER A ENCONTRAR ESPOSO

DIVORCIO "LIBERACIÓN*

DIVORCIOS DE POSGUERRA1

1885 1890 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970

Entre 1885 y 1970 las solicitudes fe-
meninas experimentaron un descenso
constante, debido sin duda a que la
mujer estaba peor informada y menos
preparada para ganarse la vida y, en
vista del débil crecimiento demográ-
fico, menos seguras de volver a en-
contrar marido. Las dos guerras ha-
bidas en Europa y las separaciones a
las que éstas dieron lugar, provocaron
un renacer del divorcio femenino, el

cual a partir de 1965 se erige en una
nueva forma de liberación.

En Inglaterra, donde el divorcio es
hoy cincuenta veces más frecuente
que hace sesenta años, se ha produ-
cido un fenómeno de democratización
del mismo, como consecuencia de ha-
berse establecido, a partir de 1950, la
posibilidad de recurrir a un abogado
gratuito. Antes de esta fecha, era in-
concebible que las clases peor dota-
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das desde el punto de vista económi-
co, pudieran permitirse el lujo de cos-
tear un abogado; esto sólo era priva-
tivo de las clases sociales más eleva-
das. Así pues, actualmente, el divorcio
se halla en este país al alcance de
cualquier fortuna, por lo que no re-
sulta extraño que sean las clases
media y baja las que alcanzan porcen-

tajes más importantes en este sen-
tido.

Hemos creído oportuno hacer aquí
alusión a un reciente sondeo realiza-
do en Inglaterra sobre la base de una
encuesta de 1961, cuyos resultados se
publican en la revista Population, nú-
mero 1, 1975, y que refleja muy bien
cuanto acabamos de decir (Cuadro 6).

CUADRO 6

Clase social de las parejas inglesas divorciadas

Profesiones
Párelas

divorciadas

Conjunto de
población
(mu/eres
casadas)

Profesiones liberales

Cuadros
No manuales
Manuales especializados
Manuales semiespecializados
Obreros sin especializar

TOTAL
Núm. de casos

3

14

19

37

16

11

4

17

13

38

20

8

100

(598)

100

Este cuadro muestra cómo se re-
parten (en porcentajes) las parejas
divorciadas de acuerdo con la profe-
sión del marido, así como las profe-
siones de los mandos de las mujeres
casadas según el censo de 1961. Las
diferencias entre ambas distribuciones
son pequeñas. La frecuencia de divor-
cio más alta, dentro de las clases me-
dias, proviene de los empleados de
oficina. El divorcio es menos frecuen
te entre las clases más elevadas que
entre las clases media y pobre.

La garantía de este resultado se
pone de manifiesto cuando analiza-
mos las tasas de divorcio (número
de divorcios por cada 10.000 muje-
res casadas menores de 55 años (Cua-
dro 7).

CUADRO 7

Relación entre clase social y tasa de
divorcio en Inglaterra

Profesiones

Profesiones liberales
Cuadros
Empleados

Manuales especializados ... .

Manuales semiespecializados.
Obreros sin especializar ... .

En conjunto

Tasa de
divorcio

22

23

43

29

25

51

30
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En cuanto al tamaño de la familia
de las parejas divorciadas, éste se
reparte de la siguiente manera (Cua-
dro 8].

CUADRO 8

Tamaño de la familia de las parejas
divorciadas

Número de hi¡os

0

1

2

3

4 y más

TOTAL

Núm. de casos.

32

31

22

9

6

divorciadas
%

32

30

22

9

7

100 100

(720) (25.394)

Las parejas sin hijos o con pocos
hijos, son las que acaparan cifras más
importantes de divorcio y las diferen-
cias más profundas se producen al
pasar del segundo al tercer hijo. Y
todo ello, tanto si nos movemos a ni-
vel de sondeo como de estadísticas,
ya que los resultados de ambas son
casi por completo coincidentes.

Por lo que al caso concreto de nues-
tro país se refiere, si bien no está
admitido el divorcio, no por eso deja
de ir en aumento el número de ma-
trimonios que fracasan. Hemos, pues,
de movernos a nivel de separaciones,
llegando a la conclusión de que vein-
te de cada mil matrimonios se sepa-
ran y que de los 250.000 que se cele-
bran anualmente, 5.000 lo hacen al
cabo de dos o cuatro años de casa-
dos. Una vez más, son también las
mujeres quienes inician en mayor me-
dida que los hombres los trámites ".

14 JOSEP C. VERGES: «El divorcio en la
penumbra», en Revista Destino, de 15 de Mar-
zo de 1975.

Carecemos de datos para otros paí-
ses, pero los hasta ahora expuestos
pueden servirnos de guía para extraer
algunas importantes conclusiones, a
las que haremos referencia en el úl-
timo apartado de nuestro estudio.

OPIN5ONES Y
ACTITUDES ANTE EL

Es indudable que la trayectoria di-
vorcista está muy generalizada y que
cada día va logrando mayor número
de adeptos. Ya aludimos a este fenó-
meno en un apartado anterior. Sin em-
bargo, no podemos sustraernos a la
realidad de que existen también de-
tractores que no ven con buenos ojos
su institucionalización y que preferi-
rían que el matrimonio, con sus de-
fectos y virtudes transcurriera por los
cauces tradicionales de la resignación,
la mutua tolerancia y a lo sumo, y
en casos extremos, de la simple se-
paración. No vamos a analizar aquí los
pro y los contras de cada sistema,
pero sí vamos a recoger las manifes
taciones del hombre medio, del hom-
bre de la calle, que está viendo cómo
hoy se invierten los valores que él
había venido considerando hasta la
fecha como inalterables, que está asis-
tiendo al derrumbamiento de postula-
dos para él esenciales

Los datos de que disponemos se
refieren principalmente a España e
Italia, países tradicionalmente conside-
derados como católicos y en los que,
por tanto, el divorcio o no existe o
data de fecha reciente.

En el primer caso y dado el auge
que en nuestro país están cobrando
los sondeos de opinión, contamos con
una serie de encuestas realizadas por
determinados centros a los que ha
preocupado este tema.

El Instituto de la Opinión Pública se
ha preocupado, en diferentes ocasio-
nes, de pulsar la opinión de amplios
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sectores de población, con objeto de
ver cuáles eran sus actitudes ante el
matrimonio y el divorcio. De esta ma-
nera, en la primavera de 1967 pregun-
taba a una muestra nacional, de perso-
nas, comprendidas entre los 15 y los
40 años, si creía que en el futuro ha-
bría más o menos separaciones ma-
trimoniales (Cuadro 9).

CUADRO 9

¿Cree Vd. que en el futuro habrá más
o menos separaciones matrimoniales

que hoy? *

I.O.P.
Muestra
nacional

1967

Más 67

Como ahora 13

Menos 9

No sabe, no contesta ... 11

TOTAL 100

N (1.841)

* Datos publicados en el núm. 12 de la
Revista Española de la Opinión Pública, pági-
na 257.

Posteriormente, y en otra investiga-
ción de 1972 sobre Comportamientos
Sociales y Turismo, dirigida a la po-
blación de 15 a 65 años cumplidos,
con residencia en los municipios de
las ocho zonas turísticas existentes
en el país se introducía la pregunta
reflejada en el Cuadro 10.

Aunque son mayoría los partidarios
de la no disolución (45 por 100), si su-
mamos los que se muestran dudosos
y los que no se adhieren a la indisolu-
bilidad, observamos ya un elevado por-
centaje (64 por 100) de personas fa-
vorables a una suavización de la le-
gislación en vigor.

CUADRO 10

¿Cree Vd. que el matrimonio debe ser
indisoluble? *

I.O.P.
Submuestra
residentes

zonas
turísticas

1972

Sí 45
Depende 34
No 20
No sabe, no contesta ... 1

TOTAL 100
N ... , (1.272)

* Datos publicados en el núm. 27 de la
Revista Española de la Opinión Pública pági-
na 293.

En el año 1973, el citado Instituto
planteaba ya de manera directa la
cuestión del divorcio (Cuadro 11).

CUADRO 11

¿De las siguientes frases que voy a
mostrarle, con cuál de ellas está más

de acuerdo? *

I.O.P.
Muestra
nacional

1973

El divorcio es inmoral y
no debería existir 37

Sólo debería existir para
casos justificados 55

Es natural en la sociedad
moderna 6

No sabe, no contesta ... 2

TOTAL 100
N (2.342)

* Datos publicados en el núm. 36 de la
Revista Española de la Opinión Pública, pági-
nas 233 y sigs.
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Como bien puede deducirse de los
datos recogidos para los años 1972
y 1973, se ha producido un debilita-
miento en las posturas de quienes
piensan que el matrimonio ha de ser
indisoluble y en la de los partidarios
del divorcio a ultranza. Sin embargo,
se ha reforzado la de quienes acepta-
rían este último de una manera con-
dicionada.

En 1974, una vez más se saca a la
luz el tema, y en una encuesta de-
nominada «Cuestiones de actualidad
1974» se vuelve a pedir la opinión de
los entrevistados sobre el mismo (Cua-
dro 12).

CUADRO 12

¿Cuál es su opinión acerca del di-
vorcio? *

I.O.P.
Muestra
nacional

1974

Cree que sería bueno ... 32
Cree que sería mejor que

no existiera 60
No sabe, no contesta 8

TOTAL 100
N (2.430)

* Datos publicados en el núm. 37 de la
Revista Española de la Opinión Pública, pági-
na 321

Los datos obtenidos esta vez son
demostrativos de que como no se ha
introducido una categoría intermedia,
las respuestas se han polarizado ha-
cia la actitud negativa, y que la gen-
te prefiere rechazarlo totalmente que
aceptarlo sin reparos.

El Instituto Eco, por su parte, ha
publicado recientemente los resulta-
dos de un estudio efectuado en 144
núcleos de población de más de 200
habitantes, de la Península y Baleares,
entre personas mayores de 15 años
(Cuadro 13).

CUADRO 13

¿Cuál es, a su juicio, la forma de vivir
más adecuada para un matrimonio que

no se entiende? *

ECO
1975

Seguir juntos
Separarse
Depende de las circunstan-

cias

TOTAL

15
63

22

100

* Datos publicados en la revista Blanco y
Negro, núm. 3.280, 15 de marzo de 1975.

Las respuestas hablan de separa-
ción y no mencionan para nada la pa-
labra d ivorc io ; por este mot ivo aun-
que en otro párrafo de la reseña se
alude claramente al d ivorc io y a las
razones que los consultados esgr imen
a favor del mismo, hemos de pensar
que esta «separación» se ha de enten-
der como equivalente a d ivorc io . Sin
embargo, todo son meras conjeturas,
puesto que no se precisa demasiado
ni a la hora de descr ib i r la muestra,
ni de aclarar si el resto de las pre-
guntas van dir igidas a la total idad de
la misma o existe algún f i l t ro (Cua-
dros 14 y 15).

CUADRO 14

Principales razones para declararse a
favor del divorcio *

ECO
1975

Permite rehacer la vida ...
Representa una forma de l i-

bertad
Mejoraría el ambiente de

los hijos

63

23

23

* Cabe suponer que como los porcentajes
no suman 100 las respuestas hayan sido múl-
tiples.
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CUADRO 15

Principales razones en contra del di-
vorcio *

ECO
1975

Es nocivo para los hijos... 56
Va contra el Sacramento

del matrimonio 37
Va contra las ¡deas reli-

giosas 31
Incita al libertinaje 14
Va contra las normas so-

ciales 9

* Igualmente deducimos que las respues-
tas aquí han sido múltiples, dado lo eleva-
do de la suma de los porcentajes.

En cuanto a la problemática de si
algún día existirá el divorcio en Es-
paña el 64 por 100 de los entrevista-
dos se proyectó en sentido afirmativo,
mientras que un 24 por 100 respondió
que no.

Otra empresa denominada Centro de
Investigaciones de Mercado, ha pul-
sado la opinión de un sector de la
población, sobre una base muestral de
3.000 personas, llegando a las siguien-
tes conclusiones (Cuadro 16).

Tampoco esta vez se alude al nú-
mero real de entrevistas conseguidas,
ni se aclara nada en cuanto a las
características demográficas de los en-
trevistados. Por otra parte, la catego-
ría de «lo aceptaría en las actuales

CUADRO 16

Actitud de los españoles ante el di-
vorcio *

C.I.M.
1975

Aceptarían el divorcio ...
Lo aceptarían en las con-

diciones actuales de Es-
paña

No saben, no contestan ...

TOTAL

62

35
3

100

* Datos publicados en la revista Destino
de 15 de marzo de 1975.

condiciones de España», no se sabe
bien a qué responde.

La encuesta proseguía con una se-
rie de preguntas sobre las razones
para aceptar o no aceptar el divorcio
y si éste se implantaría o no en el
futuro.

Nos hemos ocupado hasta el pre-
sente de las actitudes de la población
española, considerada de modo global,
ante el divorcio. No obstante, cabe
en buena lógica pensar que han de
existir diferencias acusadas entre las
opiniones de los hombres y de las
mujeres, ya que éstas siempre tien-
den a ser más conservadoras. Vea-
mos, pues, si esta hipótesis se cum-
ple de acuerdo con la información
que nos proporciona el Instituto de la
Opinión Pública (Cuadros 17 y 18).

CUADRO 17

Actitud de la mujer española ante la indisolubilidad del matrimonio

¿Cree Vd. que el matrimonio debe ser indisoluble?

Sí
Depende
No
No sabe, no contesta

TOTAL
N

I.O.P.
1972

Hombres

39
37
23

1

Mujeres

51
31
17
1

100
(661)

100
(611)
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CUADRO 18

Actitud de la mujer española ante el divorcio

¿De las siguientes frases que voy a mostrarle, con cuál de
ellas está más de acuerdo?

El divorcio es inmoral y no debería existir
Sólo debería existir para casos justificados
Es natural en la sociedad moderna
No sabe, no contesta

TOTAL

N

Hombres

33
57
8
2

100

(1.136)

I.O.P.
1972

Mujeres

41
52

5
2

100

(1.206)

Efectivamente, en las dos ocasiones
citadas, la mujer adoptó una postura
más antidivorcista o más contraria a
la indisolubilidad que el hombre. Las
diferencias se suavizan ligeramente
cuando contestan de forma condicio-
nal, pero en la encuesta de 1973 los
porcentajes femeninos son ya más
aperturistas que en 1972.

En Italia, el Instituto «Doxa», que ha
seguido con verdadero interés las in-
cidencias del referéndum de mayo de
1974 (abrogatorio de la Ley Fortuna-
Baslinl, que introducía por vez pri-
mera el divorcio en el país), se propu-
so averiguar hasta qué punto los ita-
lianos estaban satisfechos con los re-
sultados del mismo (no a la abroga-
ción de la ley). Para ello seleccionó
una muestra de más de 2.000 adultos,
a la que en junio del mismo año, jus-
to al mes de celebrarse la consulta
popular, interrogó sobre el particular.
Los resultados atienden a las siguien-
tes características (Cuadro 19).

El Instituto Demoskopea, por su
parte, también pulsó la opinión públi-
ca italiana en repetidas ocasiones, so-
bre todo antes de celebrarse el refe-
réndum. Los datos de que dispone-
mos se refieren a enero de 1974 (Cua-
dro 20).

CUADRO 19

¿Está Vd. contento o descontento con
estos resultados, o todo ello le deja

indiferente?

DOXA
Junio 1974

Contento 51,7
Descontento 25,7
indiferente 21,1
No contesta 1,5

TOTAL 100,0
N (2.007,0)

CUADRO 20

Actitudes de los italianos ante el di-
vorcio

Favorables al
Contrarios al
No sabe, está

TOTAL

divorcio ...
divorcio ...
en duda ...

Demoskopea
Enero 1974

%

65
28

7

100
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Las respuestas ponen de relieve que
en Italia no sólo ha existido una ima-
gen favorable al divorcio previa al re-
feréndum, sino que esta actitud se
hizo también patente a la hora de vo-
tar e incluso sigue existiendo ahora,
como lo demuestra el elevado grado
de satisfacción manifestado por los
encuestados.

Sin embargo, si matizásemos un
poco más el problema y sólo diri-
giésemos la pregunta a la población
femenina, encontraríamos variaciones
importantes en virtud del sexo (Cua-
dro 21).

CUADRO 21

Actitud de las mujeres italianas ante
el divorcio *

Más útil que perjudicial...
Más perjudicial que útil ...
En ciertos casos útil y en

otros perjudicial
S. R. y N. S

TOTAL
N

DOXA
1973
%

21,1
41,3

27,3
10,3

100,0
(988)

* Datos publicados en el Bolletino Doxa,
números 11-13, julio 1973.

Veamos ahora cuál es el grado de
satisfacción sentido por la mujer en
relación con los resultados de la con-
sulta popular (Cuadro 22).

Es obvio que las entrevistadas fe-
meninas, que ya en la encuesta de
1973 mostraban poco entusiasmo ante
la idea del divorcio, siguen mantenien-
do hoy una postura más conservadora
que los hombres. No obstante, sus
actitudes han variado sobremanera, y
mientras en 1973 el porcentaje más
elevado correspondía a quienes lo con-
sideraban perjudicial, en 1974, una
vez ratificado aquél, la mujer se mues-
tra en gran medida (47,4 por 100) sa-
tisfecha con su existencia.

CUADRO 22

Actitud de las mujer italiana ante el
divorcio *

¿Está Vd. contento o
descontento con los
resultados del refe-

réndum o todo ello le
deja indiferente?

DOXA
Junio 1974

Hombres Mujeres

Contento 56,6
Descontento 22,2
Indiferente 19,4
No contesta 1,5

TOTAL 100,0
N (963)

47,4
28,8
22,3

1,5

100,0
(1.044)

* Datos publicados en el Bolletino Doxa,
números 15-16, 30 de agosto 1974.

V. CONCLUSIONES

1. Aunque la familia como institu-
ción se ve hoy envuelta en una cri-
sis de difícil solución, sigue siendo
el principal punto de apoyo del niño,
la fuerza vital en la educación, cre-
cimiento y desarrollo del mismo.

2. Los rápidos cambios sociales a
que se ve hoy sometido el mundo, dan
lugar a una inversión de valores que
se refleja tanto en la institución fami-
liar como en la propia interacción del
matrimonio.

3. Una de las formas más comu-
nes, y que cada vez va cobrando ma-
yor auge, de poner fin a las desave-
nencias matrimoniales es el divorcio.

4. El divorcio no es un fenómeno
moderno, puesto que ya las antiguas
civilizaciones lo conocieron.

5. Hoy día el divorcio es algo su-
mamente generalizado, ya que casi to-
dos los países de tradición cristiana,
excepción hecha de España y otros
seis más, siguen actualmente la línea
divorcista.

6. La trayectoria ascendente del
divorcio se pone de manifiesto cuan-
do examinamos los casos de Italia y
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Portugal, y las tentativas que para
su implantación o su reforma se es-
tán haciendo en algunos países.

7. Sin embargo, en los Estados Uni-
dos y Rusia se están adoptando medi-
das para limitarlo, dada las grandes
tasas de divorcio allí registradas.

8. Existe falta de conexión entre
las causas más comúnmente invoca-
das ante los tribunales (causas reales)
y las causas legales. Entre las prime-
ras las más importantes son: edad
excesivamente joven de los cónyuges,
alcoholismo y trabajo de la mujer fue-
ra del hogar. Entre las segundas: adul-
terio, mutuo consentimiento, separa-
ción de hecho y sevicias.

9. Gran Bretaña es el país que
presenta al mismo tiempo mayores
tasas anuales de divorcio y también
de matrimonio.
10. El divorcio suele ir acompañado
en algunos países, pero sobre todo
en los Estados Unidos, de una eleva-
da tasa de nuevos matrimonios.

11. Para las mujeres italianas, los
principales motivos de conflictividad
matrimonial proceden, ante todo, de
los problemas monetarios y de las re-
laciones con la familia del marido.

12. Mientras que en Francia el di-
vorcio es más frecuente entre las cla-
ses más elevadas, en Inglaterra, por
el contrario, éste es más frecuente
entre las clases media y pobre.

13. En Francia, la mujer tiende ca-
da vez más a tomar la iniciativa, ac-
titud que en gran parte dependerá de
que trabaje o no fuera del hogar y de
la importancia del puesto que ocupe.

14. En Inglaterra, las parejas sin
hijos o con pocos hijos son las que
más se divorcian.

15. Los españoles creen que en su
país el número de separaciones irá
en aumento. No obstante, se manifies-
tan partidarios de la indisolubilidad del
matrimonio y de que el divorcio sólo
exista para casos justificados. Incluso
prefieren renunciar a él, diciendo que
no debería existir, cuando se les pide
que elijan entre el sí y el no.

16. En España, la fórmula más ade-
cuada para un matrimonio que no se
lleva bien es la de la separación.

17. Las principales razones aduci-
das por los partidarios españoles del
divorcio son que éste permite reha-
cer la vida, representa una forma de
libertad y mejora el ambiente de los
hijos.

18. Quienes se manifiestan en con-
tra de aquél afirman que es nocivo
para los hijos, que va en contra del
Sacramento del Matrimonio y de las
ideas religiosas.

19. La mayoría de los españoles
piensa que el divorcio existirá algún
día en España.

20. La mujer española es más con-
servadora que el hombre y afirma en
mayor medida que aquél que el ma-
trimonio ha de ser indisoluble y que
e! divorcio es inmoral. Sin embargo,
su actitud es hoy más aperturista que
hace años.

21. En líneas generales, los italia-
nos se muestran satisfechos, con los
resultados del referéndum que ratificó
la Ley del divorcio en su país, y ya
antes de que se celebrase aquél se
mostraban claramente prodivorcistas.

22. Sin embargo, la mujer italiana
era antes del 12 de mayo de 1974
mucho más antidivorcista que ahora.
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RECENSIONES

El poder económico en España
CARLOS MOYA

Túcar Ediciones. Madrid, 1975, 252 págs.

«Nuestro ensayo no intenta, en principio, ser una crítica de un cierto sis-
tema económico, sino un análisis, esencialmente sociológico, de un proceso de
desarrollo económico y del papel de las diversas élites en tal desarrollo» í;
así comienza la exposición de lo que el autor considera el objetivo básico de la
presente obra. En el inicio del capítulo II se plantea una rápida enumeración
del conjunto de hechos macrosociológicos que tuvieron como origen y conse-
cuencia el nacimiento del Estado Moderno: creación de mercados nacionales,
surgimiento de una nueva clase social, descomposición de la anterior unidad
religiosa, etc.; ello probablemente, tendrá decisiva importancia para una de-
finición académica de las peculiaridades que ofrece nuestro particular proceso
histórico si tomáramos como punto de referencia comparativa aquellas socie-
dades donde tales hechos habrían revestido unos perfiles más precisos; en este
sentido, la utilización de tipos ideales tiene el peligro de no situarlos en el
plano de la operatividad conceptual, con lo cual perderían el carácter de puro
instrumento metodológico usado de cara a una mejor comprensión de la rea-
lidad histórica, confusa en sí misma.

El punto central de reflexión que observamos en el libro es el siguiente:
cuál ha sido, y continúa siendo, la fuerza social que, dentro del mundo capita-
lista occidental, ha asumido el papel de «motor» primordial del desarrollo
económico o, en términos del autor, cuál fue y cuál es el sujeto estratégico
de aquél; para ello, pasa a analizar el progresivo traslado de tal papel he-
gemónico desde el fundador hasta la empresa burocrática despersonalizada que
tendrían como vínculo intermedio al heredero: trilogía de «sujetos estraté-
gicos» a los que corresponderían los tres tipos de legitimidad del poder de do-
minación social descritos por Max Weber (carismática, racional-legal y tradi-
cional, respectivamente); nosotros viviríamos en la actualidad la etapa del
predominio de la empresa burocrática, que se caracteriza en primer lugar

1 Pág. 192.
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por el hecho, nuevo y socialmente significativo, de que la propiedad y la ges-
tión sean independientes una de otra; y en segundo lugar por el nacimiento
de una nueva capa social: la de los «managers» o cuadros ejecutivos dife-
renciados de aquellos otros cuadros técnicos no-ejecutivos. Lógicamente, la
gestión de estas empresas burocratizadas se halla bajo la dirección de los mis-
mos cuadros ejecutivos surgidos del desarrollo de aquéllas.

En la dinámica de este grupo social, se puede destacar la amplitud de unas
prácticas competitivas legitimadas por una ideología de la «promoción» perso-
nal, produciéndose a nivel interno de cada empresa en los escalones inferiores
y revirtiéndose hacia el exterior una vez alcanzados los puestos directivos.
Tal competitividad supone la desaparición de las antiguas y probadas relacio-
nes de fidelidad personal que se manifestaban en el marco de las empresas
pertenecientes a la época de los fundadores y de los herederos, siendo susti-
tuida por una «implacable fiscalización burocrática de los resultados alcanza-
dos» 2 como método objetivo de selección dentro de las jerarquías empresaria-
les. Ahora bien, parecería conveniente delimitar los modos concretos en que
tal sustitución se realiza y, también, considerar la posibilidad de una coexis-
tencia, no necesariamente confiictiva, entre estas diversas maneras de práctica
profesional y con especial énfasis en el sector privado. Lo cual implicaría, en
buena medida, el reconocimiento de la misma coexistencia en aquello que
respecta al tipo de empresa y sus correspondientes «sujetos estratégicos», se-
gún la terminología del autor.

Continuando en la línea más teórica, hay una crítica a W. Mills que me-
rece ser puesta de relieve; señala que tal sociólogo americano resucita la teo-
ría de las élites como centro independiente de poder, al no subsumir aquéllas
dentro del sistema de clases sociales: «la estructura del poder político y
la estructura del poder económico no se identifican aunque, sin duda alguna,
tengan íntimas conexiones. La estructura de clases, englobante estructural
de esos subsistemas sociales, se configura históricamente en función de los
mismos»3. Con lo cual se integraría dentro de un extensivo concepto de
clase social a las diversas élites dirigentes, haciéndolas interpenetrarse, muy
posiblemente, en base a esquemas teóricos previamente adoptados, y ello
se verifica en la dificultad de una modificación sustancial de los mismos si
las categorías analíticas utilizadas son elegidas corrientemente a partir de
aquéllos; de lo que se deriva la medida real de la importancia que tiene el
clarificar los criterios que han sido escogidos para diferenciar una determi-
nada estructura social en clases, como asimismo el explicitar las razones en
las que se apoya tal elección, siendo de todos modos dudoso el valor que,
como aportación científica, pueda tener el hecho de introducir elementos
de naturaleza cualitativamente diversa para la explicación de fenómenos que
se encuentran en conexión íntima por hallarse en una misma parcela de la
realidad social; pues así se fomenta una visión reduccionista de cualquier
problema que conlleva el dejar al margen las contradicciones concretas al
mismo tiempo que se abandona la investigación de muchos fenómenos «dis-
funcionales» para la teoría considerada.

En otro sentido, y ya en referencia al proceso de desarrollo económico
español y sus implicaciones sociales, el autor realiza distintas críticas al m'o-

2 Pág. 21.
8 Pág. 97.
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délo utilizado por Linz y A. de Miguel en trabajos anteriores, críticas que
se resumen fundamentalmente en las siguientes: 1.° la supervaloración del
elemento mediano o tipo medio que se encuentra implícita en la encuesta
aplicada, dejando de lado, y en consecuencia subvalorando, las grandes dife-
rencias existentes entre pequeñas y grandes empresas; 2.° el que, lógicamen-
te con lo anterior, se prescinda en buena medida del peso específico que, desde
el punto de vista del poder empresarial, poseen la Banca y el Estado; 3.°
el que se haga uso del modelo teórico de Lazarsfeld en lo que se refiere a
la institucionalización de los líderes formales e informales, aplicable en países
demoliberales pero no en el nuestro.

Precisamente es el segundo punto el que parece tener el carácter de ele-
mento definidor en el análisis de Moya: es solamente cuando esas dos fuer-
zas sociales entran en una situación de máxima colaboración que se produce
el acontecimiento, si se puede llamar así, de nuestro verdadero despegue: ci-
tando a Rojo, afirma que «la industrialización se ha realizado básicamente
en España después de la guerra civil, no anteriormente», siendo la etapa esen-
cial la comprendida entre los años 1960 y 68. Mas una de las variables par-
ticipantes en el proceso, la Banca, tenía raíces previas: este proceso es situa-
do históricamente atribuyendo al período de la Restauración el carácter dé
punto originario donde se inicia la formación de la aristocracia financiera,
lo cual ha llevado consigo:

1.° Que el desarrollo industrial haya sido orgánicamente dependiente del
capital financiero («Supuesto el dato fundamental de la propiedad privada
de los medios de producción, nuestro proceso de industrialización difícilmen-
te podría pretender alcanzar el estadio neocapitalista del "mercado organiza-
do" sin atravesar en alguna forma la etapa del "capital financiero"») 4.

2° El que los cuadros técnicos procedentes de la burguesía y mejor pre-
parados hayan sido progresivamente incorporados a la aristocracia financiera.

3.° El que haya existido una profunda relación entre las élites del po-
der público con esta clase social; si bien la naturaleza de tal relación no que-
da especificada es presumible que se trate de una cierta comunidad de obje-
tivos y de planteamientos de política de desarrollo.

Conectando con lo anteriormente expuesto respecto al comienzo de la
industrialización, comprobamos que es en la fase denominada autárquica
cuando el Estado se hace cargo del papel de ser el principal motor que lleve
a cabo aquélla; la asunción de este papel primordial tiene diversos motivos:
á) tanto la ausencia de capital extranjero como la no-voluntad política de
permitirle ampliar su esfera de acción; b) la escasa iniciativa del capital
privado nacional y singularmente su irracionalidad si se juzga desde la pers-
pectiva del interés público («De las específicas condiciones de la Autarquía
con su particularismo radical y sus plataformas monopolísticas cuasiestamen-
tales, habrían de surgir una pléyade de pequeños y medianos empresarios ju-
gando a la especulación aventurera y cobijándose en el proteccionismo en el
que se mantendría semiestancado la mayoría del empresario familiar tradicio-
nal que sobrevivió a la guerra civil» 5); c) las condiciones políticas inmedia-
tamente precedentes al período de autarquía (economía de guerra) facilita-

4 Pág. 203.
8 Pág. 197. : .
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ron la implantación de la misma. Tales características diferencian amplia-
mente el caso español de similares regímenes políticos de aquella época, pues,
por ejemplo, en Alemania el Nuevo Estado es el resultado a nivel político
de la «progresiva cartelización de una economía industrial desarrollada que
intenta conquistar agresivamente el mercado internacional»6, dándose ade-
más otro factor oportunamente señalado cual es el que en el caso español
el carácter religioso y militar del nuevo Régimen tuviera mayor importancia
que el exclusivamente ideológico. Características que más tarde serán muy
de apreciar pues inciden en la progresiva estabilización de aquél. De tal ma-
nera, observamos que es bajo conducción militar como se realiza una nueva
acumulación de capital: «Para Franco sólo sus propios compañeros militares
le ofrecían suficiente crédito para dirigir la industrialización nacional. Desde
una óptica sociológica se puede decir que sólo los militares tenían capacidad
de decisión suficiente para romper con la inercia de la pura restauración de
los viejos intereses "reconquistados", resolviendo así la ambigüedad tradicio-
nal de aquella élite económica cuyo control financiero sobre la industria na-
cional estaba demasiado vinculado al tradicionalismo de sus viejas o nuevas
explotaciones agrarias y a sus acuerdos internos de tipo más o menos oligo-
polístico» 7. Y esta conducción del proceso se encontraba además apoyada en
los valores peculiares a la tradición militar como son el honor y el espíritu
de servicio a la colectividad, a los que el autor considera como la base ideo-
lógica de su actuación pública.

En la segunda mitad de los años cincuenta comienza una segunda fase,
caracterizada por un lado por un nuevo contexto internacional (reconoci-
miento del Régimen y creación del Mercado Común europeo) y, por otro,
por la recuperación de un ritmo económico a nivel nacional; ello da lugar
a la adopción de una nueva política económica que presenta como reformas
previas la administrativa de López Rodó y la nacionalización del Banco de
España; tales medidas son definidas como «proceso de liberalización planifi-
cada»: «De la vieja conexión entre Hacienda, Banco de España y Aristocra-
cia Financiera como cuadro estratégico de las últimas decisiones del des-
arrollo autárquico, haciendo necesaria la específica impulsión militar del I.N.I.,
el nuevo centro del diálogo entre el poder económico privado y la Adminis-
tración tiende a desplazarse hacia la Comisaría del Plan, respaldada finan-
cieramente por su íntima conexión con la Hacienda Pública que con la na-
cionalización del Banco de España, ha alcanzado autonomía frente a viejos
controles de carácter cuasi estamental» 8. Obervamos pues, en este análisis,
que la nota «nacionalista» atribuida a nuestro desarrollo económico se per-
fila a través del tiempo de diferente modo, adquiriendo claramente a partir
de esta segunda época el sector público el rol de subordinado respecto a
un floreciente sector privado, pero ello con el suficiente peso y autonomía
como para la recuperación de riquezas nacionales en varias ramas. Tal ex-
pansión ha ido aparejada de un cambio dentro de la aristocracia financiera
en todo lo referente a su entorno social al cambiar las expectativas: aunque
la familia continúe siendo el centro de educación primaria de tales élites, se
produce una significativa sustitución en la personalidad de los miembros de
esta clase con el rechazo del superego tradicional familiar típico de sociedad

6 Pág. 114.
7 Pág. 212.
8 Pág. 136.
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estamental y su reemplazo por el superego autoritario-racional característico
de las sociedades occidentales, lo cual iría implícito, según el autor, en su
observable (de los miembros de esta clase) racionalización ascética del com-
portamiento profesional.

Luis ARRILLAGA

Historia de caciques, bandos e ideologías en la Galicia
no urbana (Rianxó, 1910-1914)

J. A. DURAN

Siglo XXI de España Editores. Madrid, 1972, 387 págs.

Después del «gran hombre» de Rianxo1, he aquí todo Rianxo con la
Historia de caciques, bandos e ideologías en la Galicia no urbana 2. Después
de la biografía, la historia local: dos géneros que a menudo atraen más bien
a los autores transnochados. No es en absoluto el caso de J. A. Duran, in-
vestigador muy seguro en su método, aunque él se defina como artesano, «cau-
to con las ideas generales» 3, y subraye con arrogancia la soledad en la que
ha elaborado sus trabajos4. Investigador solitario, J. A. Duran ha descu-
bierto un «tesoro de información». Se trata de una colección reunida duran-
te los años calientes del Rianxo de Castelao —los años 1910-1914— por al
librero de la villa, emparentado con Duran. Tesoro para la vida local: pren-
sa local, panfletos, cancionero popular, pasquines, cartas, fotografías, que
se suman a la documentación escrita y gráfica de Castelao. El autor ha am-
pliado su tesoro no solamente por el recurso clásico a la prensa regional y
nacional, sino también por el recurso etnográfico a las conversaciones con
testigos supervivientes. Ayudado por su familiaridad con Rianxo y Galicia,
por su deseo firme de huir de las generalidades apresuradas, «regeneradoras»
o «celtibéricas», ha trazado en su Historia de caciques una estampa que

1 J. A. Duran: El primer Castelao. Antología e ideología y biografía rotas (1910-1916),
Madrid, Siglo XXI de España Editores, 1972, 317 pág. y 92 ilustraciones.

2 J. A. Duran: Historia de caciques, bandos e ideologías en la Galicia no urbana (Rian-
xo, 1910-1914), Madrid, Siglo XXI de España Editores, 1972, 387 págs. «Galicia no
urbana», más bien que «rural», porque Rianxó —según la ortografía que el autor dis-
cute y después acepta— es, a la vez, villa puerto y villa rural, con tantos marinos como
campesinos. Agreguemos que la palabra «cacique» es de origen arawak, es decir, an-
tillesa, y no araucana, chilena, como dice J. A. Duran, que toma aquí su fuente (pá-
gina 242) de La transculturáción lingüística hispano-indígena, de Jiménez Moreno. Des-
de las Antillas el término pasa a Méjico con Cortés y hasta veinte años más tarde no
llega a Chile con Almagro, Valdivia...

3 J. A. Duran: Historia de caciques, pág. 16.
* No obstante, sabe a continuación reconocer sus deudas con Carmelo Lisón To-

losana, Julio Caro Baroja, Pierre Bourdieu, J. A. Pitt-Rivers. Sólo que entre ellos
no se encuentra ningún historiador, sino etnólogos, lo cual es índice claro de cómo la
historia contemporánea de los campos españoles sigue siendo, en su mayor parte,
terreno virgen. .' .:
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aporta mucho más a la comprensión de lá España restauradora que tantas
otras obras que no han prestado atención a la riqueza de la vida local. Es-
tampa muy segura, pero «provisional», como repite con insistencia.

Provisional, antes que nada, a causa de las lagunas en la investigación
histórica: el fondo sobre el cual se proyecta el autor está aún por estudiar.
Y el 'mismo anuncia, por otra parte, sus investigaciones futuras: sobre aso-
ciaciones campesinas, sobre el agrarismo gallego y la agitación campesina,
sobre los foros y la propiedad, sobre la emgiración, sobre la prensa, sobre
la institución caciquil5. Pero ya la Historia de caciques aborda estos temas
a partir del caso restringido, aunque privilegiado, de Rianxó, lo cual ilustra
la fecundidad prometedora del método monográfico. Provisional, también, a
causa de la soledad del autor, pionero en la creación de una historia local
contemporánea en España entre los límites de la etnología y la sociología.
Si se busca en la historiografía un tipo .de investigación análogo, podrían in-
dicarse los trabajos de Maurice Agulhon sobre el sudeste francés en la pri-
mera mitad del siglo xix, trabajos que renuevan gran número de temas ge-
nerales a partir de la historia local6. Provisional, además, a causa de ciertas
lagunas en la documentación. Para establecer con mayor seguridad el nivel
económico de los notables y de la gente, y su evolución, habría sido necesa-
ria toda la documentación fiscal, pero ésta ha desaparecido del Ayuntamien-
to y, sin duda, de Ja Delegación de Hacienda de La Coruña; este estudio
hubiera sido aprovechable incluso si la misma evasión fiscal es una de las
consecuencias de la participación en el poder.. Sin esta documentación, y to-
davía sin catastro, el estudio de la propiedad, aunque elogiable, queda ina-
cabado; esta propiedad de la tierra tan importante, que, según la afortunada
expresión del autor, «es como si en,tierra quedara para siempre escrita la
firma del.prestigio, la cúspide de. la jerarquía»7. «Para siempre», pero no
desde siempre. El autor hace alusión con frecuencia a la desamortización y
sus consecuencias, aunque deba contentarse aquí con generalidades y no pue-
da relacionar los personajes de su historia con este problema, aún sin estudiar
en el área rianxeira. En fin, Duran critica .una cierta fraseología anticaciquil
que ataca demasiado al caciquelo de manera muy personalizada,, y que ol-
vida los tramoyistas que forman parte de ja exterioridad; no obstante, esta
exterioridad, hecha ante todo de los Gasset y del marqués de Figueroa, del
ministerio.de la Gobernación y del gobernador civil, permanece demasiado
ausente de la obra. .

Pero de este «provisional» quedará mucho y de lo que no quede, ¿no
es J. A. Duran el. mejor situado para reemplazarlo, con esa alianza "de rigor
científico, de finura y de calor en la comprensión de ía vida local que él
demuestra? • .

Si la segunda parte de la obra—Notables, caciques, bandos y políticas—
gira toda en torno al mundo de los notables, ese 4 por 100 de la población

5 J. A. Duran, loe. cit., págs. 14, 15, 98, 107-108, 113, 129, 188, 190, 214, 239
y 241. Señalemos qué el hispanista francés Gérard Brey trabaja igualmente sobre el
movimiento campesino gallego a comienzos del siglo xx.

6 Maurice Agulhon, y fundamentalmente en La Républiqué au village, París, Plon,
1970, sigue un método a menudo análogo, utilizando el folklore, el estudio de las fies-
tas populares, los lugares de reunión1; los usos lingüísticos en un mundo rural proven-
zal en'el que la actitud con Tespecto al francés puede, ser comparada a la de los ga-
llegos con respecto al castellano." :....\.....:.- .:.:::.• .-;_" : V ...••;•: '..::/.

7 J. A. Duran, loe. cit., pág. 174.
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rianxeira, esas marionetas que tienen, ellas también, marionetas entre las
manos, la primera parte —Las tierras y las gentes rianxeiras—, consagrada
a la totalidad rianxeira, se abre ampliamente sobre la gente, sobre las mayo-
rías y sus relaciones con los notables.

A propósito de la totalidad rianxeira, J. A. Duran se enfrenta vigorosa-
mente con los lugares comunes y establece un cierto número de conceptos
operatorios, útiles en todo estudio del poder en el mundo rural de ayer
y de hoy.

Un universo presentado con demasiada frecuencia como cerrado y «fuera
de la historia», inmóvil y pasivo —«almas rendidas»— se anima gracias a
una minuciosa utilización de la prensa local, del «tesoro de información» y a
una gran agudeza para detectar las tensiones, las resistencias, las novedades.
Innovación en las técnicas de pesca, en las técnicas agrícolas cada vez que
la gente dispone de las rentas necesarias, pero, ¡cuántos frenos a esta inno-
vación que no tienen nada que ver con la «ingénita desidia» del campesino
ni con su «individualismo»! Entre las novedades, todo el movimiento cam-
pesino, aún por estudiar, pero cuya importancia es subrayada con fuerza
por J. A. Duran: asociacionismo, movimiento agrario animado por Basilio
Alvarez, agitaciones campesinas, un movimiento de fondo que inquieta y di-
vide el mundo de los notables. Duran aborda resueltamente otras cuestiones
renovando a su paso la problemática: la mujer en la sociedad campesina:
la emigración, con un estudio sagaz de las posiciones conservadora y libera!,
posiciones antagonistas aunque no amenacen jamás las estructuras que pro-
vocan esta emigración; el papel de la escuela en el reforzamiento de las di-
ferencias. El estudio dedicado al comportamiento ilustra bien todas estas di-
ferencias que separan a los notables de la gente, a las minorías de las mayo-
rías: fiestas, bodas, centros de reunión, devociones, costumbres, tratamientos
de cortesía, usos específicos del gallego y del castellano, actitud con respecto
a lo exterior, representado por el Ayuntamiento, la prensa, la escuela, el
pulpito, la vida política oficial... Todo este análisis del comportamiento per-
mite afinar la clasificación de los grupos sociales, dibujadas ya en el estudio
de las actividades económicas. El concepto de exterioridad ha sido utilizado
antes, aunque de forma menos sistemática, por Julián Pitt-Rivers, y, recien-
temente, Richard Herr 8 subrayaba el interés de esta aportación de los etnó-
logos a la historia contemporánea de España. J. A. Duran, gracias a este
concepto, da nueva claridad a la posición de los notables, introductores de
la vida política oficial en la villa. Introductores de este fenómeno exterior,
se encuentran insertados en un juego complejo en el que, siendo actores, son
más aún, juguetes entre las manos de fuerzas superiores contra las cuales
no pueden hacer nada. Se dividen en dos bandos rivales, sobre los cuales
centra Duran la segunda parte de su libro. Tomando la situación rianxeira
hacia 1907-1910, el autor no busca el origen de esta separación en el mundo
de los notables —origen que él retrotrae al período oscuro de la desamorti-
zación— pero, a cambio, analiza minuciosamente este concepto de bando
en los años diez. Cada bando preexiste a la definición de su programa polí-
tico, fundándose en el parentesco, el compadrazgo, la defensa de los intere-

8 J. A. Pitt-llivers: Los hombres de la sierra, Barcelona, Grijalbo, 1971, traduc-
ción de The People of the Sierra, University of Chicago Press, 4.a edition, 1969. Ri-
chard Herr: «La inestabilidad política de la España moderna», en Revista de Deciden
te, núm. 107, febrero 1972, págs. 287-312.
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ses particulares; muestra tendencia a la endogamia y se impone al mundo
de los notables, en el que es imposible mantener la posición de neutralidad.
El bando se presenta como el único apto para dirigir los intereses comunes,
mientras no es más que la emanación de una fracción del solo mundo de los
notables. Los ataques contra el bando rival son reforzados —e ilustrados—
en Rianxo por la existencia de un periódico, El Barbero Municipal, por el
bando «conservador», y Buenas Noches, por el bando «liberal». Gracias a
esta prensa partidista, J. A. Duran puede seguir, paso a paso, de manera
muy sugestiva, el enfrentamiento a nivel del terreno de dos grupos fami-
liares y reconstruir perfectamente estos grupos y su organización interna.
Si en nuestra opinión liga demasiado prensa y bando —porque una no es
necesaria al otro— explica sin embargo muy bien la proliferación de la pren-
sa local y regional en la Galicia de comienzos de siglo: esta proliferación,
que por nuestra parte hemos podido constatar también en la provincia de
Toledo y que nos parece ser un fenómeno nacional, la explica menos en fun-
ción de la alfabetización y difusión de la cultura que por la politización
creciente de los notables; ella misma es, por otra parte, generadora de una
cierta forma cultural que abre a los notables a la exterioridad.

Aparte de la descripción apasionante de la agria batalla de los bandos,
descripción que el lector sigue casi con el placer malsano del «voyeur», J. A.
Duran dirige su reflexión hacia el papel de los bandos en el tinglado restau-
rador. El vocabulario del teatro se impone con la mayor naturalidad; ma-
rionetas, gran guiñol, comedia, bastidores, tramoyistas... Los bandos, así como
la prensa local y la prensa madrileña leída y asimilada por los notables de
la villa, permiten a los partidos, conservador y liberal, a los grandes caciques,
Manuel Viturro y Ramón Tojo, ocupar la mayor parte de la escena política.
La lucha anticaciquil orienta a menudo su crítica hacia los escalones infe-
riores del sistema, hacia el nivel provincial y local, dejando al abrigo a los
oligarcas. Castelao, por ejemplo, ¿no llega a denunciar más vivamente al
firmón que al cacicuelo, al cacicuelo que al gran cacique, etc.!... Así, no
solamente los bandos sino los mismos caciques no son más que señuelos
ahí situados para desviar las críticas y evitar la puesta en cuestión del con-
junto del sistema. Duran denuncia las insuficiencias de Costa y de todos
aquellos que esperaban demasiado —o simulaban esperar— de una reforma
de la administración local. En este sentido, así —como demuestra el autor—
toda la batalla rianxeira no es más que un tablado de marionetas, nos pare-
ce que el escalón superior del sistema de la Restauración —los tramoyistas—
merecería una investigación documental particular. Duran muestra bien la
importancia clave del gran cacique Viturro, gran propietario y abogado —hay
demasiada tendencia a olvidar los grandes propietarios de Galicia— que tie-
ne en mano todos los resortes en el distrito de Padrón, del que forma parte
Rianxo. Viturro, popularizado por las caricaturas de Castelao, es el repre-
sentante de los Gasset. El vínculo de Viturro con los Gasset y, en general,
los vínculos de los grandes caciques con las personalidades políticas de talla
nacional, plantean aún muchos problemas. Para aportar un comienzo de
respuesta fundado en una documentación nueva, el «tesoro de información»
rianxeiro es todavía insuficiente, lo mismo que la prensa nacional. Hay que
buscar en otra parte, y en primer lugar en los archivos privados de los
oligarcas: archivos de la familia Gasset, ya explorados por el historiador
Várela Ortega, archivos del Conde de Romanones, más generosamente abier-
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tos; después, en la documentación electoral del ministerio de Gobernación,
depositada en el Archivo Histórico Nacional y constituida por los telegra-
mas cruzados entre el ministro y los gobernadores civiles8. Citamos aquí
algunas de las fuentes que hemos llegado a conocer durante nuestras inves-
tigaciones, pero existen otras conocidas por diferentes investigadores, aunque
todavía el silencio sea con frecuencia la regla de los descubridores de «te-
soros».

Pero en la pirámide de los caciques y oligarcas lo más difícil de estudiar
es siempre la base, el escalón local que se enraiza en una comunidad rural,
y hay que agradecer al autor el haber mostrado y explotado su «tesoro».
Gracias a J. A. Duran disponemos de la primera obra que afronta con rigor,
y a partir de una vasta documentación, el problema del poder local en la
España de la Restauración. Ella permite escapar al fin de las generaliza-
ciones apresuradas y establecer conceptos que facilitarán las investigaciones
posteriores a través de todas las Españas rurales. Teniendo en cuenta la pre-
dominancia de la España rural —o no urbana— sólo cabe desear que el
campo español en su diversidad se beneficie de un tratamiento análogo al
de Rianxo, porque este tratamiento permanece aún demasiado reservado a
la sola historia del movimiento obrero. Así, no podrá acusarse más a la
historiografía española, como el autor hace, de «contar un mito de historia
general, saltándose a la torera la extremada riqueza y complejidad de la
vida local» 10.

BERNARD RICHARD

(Traducción: ANTONIO HERNÁNDEZ)

9 He aquí algunos ejemplos de esta documentación que ilustran el papel de los
tramoyistas. Si no conciernen siempre directamente al caso de Rianxo, es decir, el
distrito electoral de Padrón, pensamos que es posible descubrir documentos análogos,
más ligados con esta villa, entre las mismas fuentes. Así, el telegrama dirigido el 30
de abril de 1907 por el ministro de la Gobernación al gobernador de Lugo a propó-
sito de Quiroga y Pardo, homólogos por Lugo de Gasset y Viturro por Padrón: «Co-
municada candidatura Senadores a amigos están conformes. Pardo, representante de
Quiroga, me dice que no puede contestar si los compromisarios de éste la votarán
porque no tiene instrucciones precisas y definitivas... Creo necesario recabar que Qui-
roga dé orden a Pardo para que sus amigos voten candidatura gobierno, pues no
puede uno confiar en que cumplirán su palabra. V. E. puede con su autoridad obli-
garles» (A. H. N., sección Gobernación, Ieg. A 24, no clasificado). Telegramas análo-
gos rinden cuenta de las negociaciones llevadas a cabo con motivo de las elecciones
generales de 1907 (Ieg. A 24) y de 1910 (Ieg. A 26), para constituir el encasillado li-
beral-conservador que lleva a «respetar» a Rafael Gasset y Chinchilla y su cuñado, José
Ortega Munilla, en los distritos de Noya y Padrón en 1907, aparte de Fernández Lato-
rre, García Prieto y Romero Donallo, respetados en Ortigueira, Santiago y La Coruña.
En 1910, la candidatura por La Coruña se arregla «de completa conformidad» con Fi-
gueroa, jefe de los conservadores. En fin, para Rianxo-Padrón en 1914, un texto ex-
traído de las notas del Conde de Romanones y destinado a Dato, presidente del Con-
sejo de Ministros o a Sánchez Guerra, su ministro de Gobernación, muestra que el
poder de los Gasset sobre los distritos de Padrón y Noya se consagra a lo largo de las
negociaciones que preparan las elecciones generales de 1914 entre liberales, romano-
nistas y «conservadores idóneos»: «Coruña: dos lugares de la circunscripción y los dos
distritos de Gasset. Como tenemos mayoría de la Diputación provincial, un Senador...»
y Eduardo Gasset es elegido en Padrón mientras que Chapaprieta, hombre de Rafael
Gasset, lo es en Noya. (Archivo particular del conde de Romanones, Ieg. 10-26, con-
sultado con la amable autorización del marqués de Santo Floro.)

10 J. A. Duran, loe. cit., pág. 16.
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Changer la vie changer la ville
De la vie nouvelle aux problémes urbains. URSS, 1917-1932

ANATOLE KOPP

Union Genérale d'Editions. París, 1975, 507 págs.

Después de su obra, ya clásica, Ville et révoluñon * Anatole Kopp, in-
tenta ahora con este nuevo estudio, ir más allá del mero análisis sociológico
de la ciudad y de la arquitectura soviética de los años 20. Este período,
cercanamente tan oscuro y lejano, empieza ahora a ser objeto de múltiples
estudios en diferentes países 2. «Por eso, nos dice el autor, yo no he tenido
la intención de escribir aquí la historia completa de la arquitectura sovié-
tica de estas fechas, ni de analizar las diferentes corrientes, tendencias y
grupos que se han destacado... hasta ahora, continúa Kopp, ha habido sólo
dos forma de aproximarse al tema: bien desde el campo cerrado de la ar-
quitectura y el urbanismo, abordando sólo aspectos específicos: formales, teó-
ricos o tecnológicos; o bien, el intento de unir la arquitectura y el urbanis-
mo soviético a la historia de los acontecimientos de la URSS y a la perio-
dización ya clásica de esta historia: comunismo de guerra, nueva economía
política, período de reconstrucción de la economía, primer Plan Quinque-
nal, etc..»

Lo que Kopp se propone con este libro, es ir más lejos, buscar el POR
QUE de esta nueva arquitectura, de este nuevo urbanismo, ya que como
bien lo había expresado el arquitecto soviético P. Novitzki en 1927 «La arqui-
tectura transforma el aspecto del mundo, recontruye el modo de vida, or-
ganiza la vida cotidiana, el trabajo y la vida social».

Y es que en esta «reconstrucción del modo de vida», o mejor aún en
este «proyecto social global», radica la clave del nuevo urbanismo soviético.
«Nunca en la historia de la humanidad, había sido concebido un proyecto
más audaz, asegura Kopp, proyecto no solamente CONCEBIDO, sino EM-
PRENDIDO».

La visión del libro es apasionada, pero sería difícil ver de otra forma
esta «gigantesca utopía, generosa ciertamente, exaltante en muchos de sus
aspectos, pero condenada de antemano al fracaso, teniendo en cuenta el
contexto en el que se inscribía». Lo más importante de esta obra, a nuestro
modo de ver, está precisamente en demostrar que el IDEAL «cambiar la
vida, cambiar la ciudad» (al que estos hombres que Kopp hace salir de las
«poubelles de l'histoire» habían consagrado sus energías, su inteligencia y
sus vidas) que hoy (día) vemos aparecer bajo nuevas formas, había existido ya,
y que «en el primer estado socialista que vio la luz al día siguiente de la
Primera Guerra Mundial, había sido ya una experiencia, cuyos resultados,
formas, éxitos parciales o éxitos fundamentales, pueden hoy día esclarecer
el camino de aquellos que, bajo formas diversas y en un contexto radical-

1 Anatole Kopp: Arquitectura y urbanismo soviético en los años veinte, Ed. Lumen,
1974. Traducción de la obra francesa Ville et Révolution.

2 Especialmente el enorme trabajo emprendido por el Instituto de Historia de la
Arquitectura de Venecia.
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mente diferente "lo reivindican" y lo consideran como la única salida a las
contradicciones de nuestra época».

La revolución del modo de vida, el amor libre, las comunas, la revolu-
ción sexual; la colectivización, el constructivismo, los desurbanistas, el L.E.F.
(Frente del arte de izquierda), la «Garden Town rusa», la «Sozgord»... Ale-
jandra Kollontai, Youri Larine, Vladimir Maiakovski, L. Sabsovitch, Ivan
Leonidov, M. Okhitovitch: Este sueño común, comenzado por estos hom-
bres en 1917, termina para Kopp en 1930, cuando la cuestión del «hombre
nuevo» queda postergada para más tarde «cuando hayan sido creadas las
condiciones materiales para su existencia».

¿Por qué, dejando aparte algunas excepciones, la arquitectura y el ur-
banismo concebido por los constructivistas no fueron nunca realizadas?, ¿Por
qué el intento de cambiar la vida no llegara nunca a cambiar la ciudad?
Kopp analiza las diferentes «respuestas oficiales» soviéticas a lo largo de
estos años; la stalinista para la cual el enemigo de clase se valía de la cul-
tura para combatir la edificación del socialismo, y dentro de la cual la
arquitectura moderna no era sino una desviación política... más tarde la ex-
plicación del XX Congreso de Partido Comunista de la U.R.S.S. donde se-
rán los propios arquitectos los que se acusen... «Más tarde aún, al principio
de los años 60, después de que la arquitectura de los años veinte había sido
'rehabilitada' y reintroducida en la historia de la arquitectura, se lanzan dos
tesis explicando su fracaso: la primera; esta arquitectura, genial en algunos
de sus aspectos, era demasiado avanzada para su época. Era la obra de pre-
cursores, de visionarios que, como en su tiempo Claude-Nicolás Ledoux, ha-
bían imaginado soluciones, que precisamente, porque anunciaban el porvenir,
no podían ser entendidas en su época. La segunda; se limita a un análisis
puramente técnico, afirmando que la industria soviética de esa época no era
capaz de realizar los diseños ideados por los arquitectos de la OCA».

A menudo, nos dice P. Ceccarelli, en los análisis de este período y de
estos problemas llevados a cabo en los países capitalistas, se adopta una es-
pecie de respuesta afirmativa a la interrogación de entonces: ¿Hubiese sido
posible cambiarlo y reconstruirlo todo? Sí, con toda probabilidad. Si no se
hizo fue esencialmente a causa de la oposición de los dirigentes políticos de
los años treinta, de Stalin..., y se hace referencia a las famosas resoluciones
del CC del PCUS de 1930 y de 1931, en la que se condenaba a los desviacio-
nistas, para explicar la liquidación de estas posiciones innovadoras.

El problema no puede plantearse evidentemente en estos términos, con
una interpretación tan simplista de los hechos y con el Comité Central del
PCUS haciendo siempre el papel de «vilain».

Hay que considerar además otra serie de elementos.
En primer lugar ¿la sociedad soviética estaba realmente en condiciones

de poder prescindir de sus grandes ciudades industriales? ¿Era posible cam-
biar completamente, destruir en sus raíces el propio sistema de asentamiento
en que se basaban? y, en segundo lugar: ¿cuánto le habría costado a la
sociedad soviética llevar a cabo una operación de este género, a qué se hubie-
se debido renunciar para realizar la nueva estructura del territorio como la
que los «desurbanistas» proponían?

Pero volvemos a Kopp. Terminado el libro, y especialmente después de
leer la selección de textos final hasta ahora nunca traducidos: (Youri Lari-
ne: «La vivienda y el modo de vida»; L. Sabsovitch: «Las ciudades del fu-
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turo y la organización del modo de vida socialista»; M. Okhitovitch: «Notas
sobre la teoría de la población», y V. Maiakovski: «Los obreros y los cam-
pesinos no os comprenden»). El lector llega por sí mismo a una respuesta,
que creemos que en muchos casos no ha de coincidir forzosamente con la
del autor.

En 1897 la población urbana de Rusia era de 12 millones de personas,
de 1926 a 1967 la población urbana de la U.R.S.S. ha pasado de 26,3 millones a
130,9 millones, de los cuales, cerca de 35 millones viven en las ciudades nuevas
cuyo número se acerca ya al millar. El problema con el que se enfrentó la na-
ciente revolución no era, pues, tanto el del incremento de la población como
el de una urbanización sin precedentes a escala de todo el país. La nueva
organización del territorio es, por decirlo de alguna forma objetiva, una de
las más racionales y equilibradas que se conocen, pero evidentemente no todo
lo que se hubiese deseado, al igual que Moscú no es la metrópolis perfecta...
las ciudades siguen siendo ciudades, la utopía sigue estando «aún más allá»,
pero recordemos lo que nos dice Lefebvre en su análisis del pensamiento
urbano de Marx: «¿En qué puede consistir el no-trabajo y la no-ciudad?...
cuando el trabajo y la ciudad sean sobrepasados, el trabajo y la ciudad no
tendrán nada que ver con lo que hasta ahora hemos entendido por estos
vocablos. ¿Utopía entonces? ¿ciencia ficción? Quizá, pero ese endiablado
hombre que fue Marx, no terminará nunca de sorprendernos» 3.

Y entonces Messie Kopp ¿por qué no ver las cosas desde un ángulo me-
nos «europeo»?, ¿por qué pensar que la utopía está definitivamente conde-
nada? «...la transformación histórica, no en el plano abstracto, sino en el
social y concreto, supone la categoría de utopía como conciencia posible, y
como esta categoría de posibilidad para la ciencia social es uno de los ins-
trumentos de análisis de la realidad social» 4. Podemos asegurar, que si en
algún país esta utopía de los años veinte permanece viva con toda su fuerza,
es precisamente en la Unión Soviética. Su libro, como intento de acerca-
miento a ella es excelente.

(A Ernesto, con guien conocí Moscú)

CARMEN GAVIRA

El Juez español. Un análisis sociológico
JOSÉ JUAN TOHARIA

Ed. Tecnos. Madrid, 1975, 260 págs.

El vacuum que existe en nuestro país de estudios caracterizados por una
impronta netamente sociológica que versen sobre aspectos globales o par-
ciales de nuestro sistema de Administración de Justicia, ha venido a colmar-
se en gran parte con el análisis sociológico que Toharia hace del juez español.
El título puede tal vez llamarnos a engaño por su personalismo. Pero, en

3 H. Lefebvre: La pensée marxiste et la ville, pág. 69, Ed. Casterman, París.
4 F. Ariel del Val: «Filosofía y utopía», Cuadernos de Realidades Sociales, Ma-

drid, 1975.
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realidad, el estudio de Toharia representa todo un fundamentado y elabora-
do análisis de la judicatura vista desde una perspectiva sociopolítica y desde
un plano operativo o funcional, es decir: desde la misma esencia y mecá-
nica propias de la función judicial, enmarcada, a su vez, en el contexto y
estructura del sistema de Administración de Justicia de nuestra nación.

Aplicando a su estudio principios y métodos típicamente sociológicos, To-
haria ha procurado en su análisis del juez español, ante todo: «...valorar
poco, describir mucho, e interpretar algo», según adelanta en el Prólogo.
Cumple, así, una de las tareas básicas de la Sociología: el sacar a la luz
ciertos sectores de la realidad social que permanecen acotados y, a veces,
en la penumbra («la Administración de Justicia es uno de ellos»). Esta toma
de postura sociológica por parte del autor implica, más que una advertencia,
un tratamiento del problema en base a una perspectiva netamente socioló-
gica, no jurídica. Pese a lo cual, subsisten aspectos de la problemática ob-
jeto de la obra que, al poseer una naturaleza intrínsecamente jurídica, re-
quieren y han recibido, por ello, el adecuado tratamiento jurídico por el
autor. Este hecho aumenta, a mi juicio, el valor global de la obra.

El Profesor de Sociología de la Universidad Autónoma de Madrid, más
que dividir, sistematiza su estudio en dos apartados fundamentales que, no
obstante el diverso tratamiento sistemático, guardan estrecha relación interna
entre sí: uno, dedicado al análisis del juez enmarcado en su rol, en su en-
torno individual, socio-político y administrativo, ya que aborda la proble-
mática del juez en la carrera, su origen social y geográfico, su entorno so-
cial, la mentalidad judicial desde aspectos diversos, e t c . ; y otro, dirigido
al estudio analítico del juez englobado en el marco estricto de la actividad
judicial, considerada ésta tanto orgánica como políticamente.

El examen del libro requiere por nuestra parte respetar el sistema esta-
blecido por el autor y dar tratamiento por separado a cada uno de los dos
grandes apartados en que aparece dividido.

I. La primera parte de la obra —cuya intitulación es «El Juez español:
Rasgos Básicos»— comienza con un capítulo que, en la estructura básica de
la misma viene a ser más bien una introducción, al ir destinado a describir
cáustica, pero magistralmente, la distinta concepción y funciones del juez en
los sistemas del Common Law —típico del círculo de cultura jurídico-anglo-
sajona— y del denominado Derecho civil (Civil Law), característico, por
otro lado, del sistema codificador que, surgiendo de la filosofía racionalista
de la ilustración, consagró el Derecho europeo continental *

Como resultado de procesos histórico-políticos diversos, resulta lógico que
la concepción y funciones de ambos jueces sean también diversas.

1 Aunque en nuestro círculo de cultura es usual la traslación idiomática de Com-
mon Law por Derecho común y Civil Law por Derecho civil, lo cierto es que evi-
dencian inexactitud y son susceptibles de equívocos. En primer término, existe la po-
sibilidad de confusión con la época del «Derecho común europeo», subsistente hasta
comienzos de la codificación en el siglo xix. Así todavía Fuerbach, pese a subrayar
que en Alemania ya no existe más «Derecho penal común», destaca que las fuentes
del entonces vigente son: la filosofía del Derecho penal, las leyes penales positivas
del antiguo «Reich» y las leyes del Derecho romano, canónico, etc. . Es decir, subsisten
huellas del denominado Derecho común. Cfr. Fuerbach: Lehrbuch des gemeinen in
Deutschland gültigen Peinlichen Rechts, 1.a ed., 1801, 4 y 5.

De otro lado, el empleo del término Derecho civil es susceptible de equívocos, aun
en el seno del Derecho europeo continental, donde existen, en algunos países, discipli-
nas jurídicas autónomas con tal terminología.
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En el Common Law, el juez es básicamente «el depositario del Derecho»;
el protector de los derechos constitucionales imperecederos, al ser, como ob-
serva Paul Freund [en The Supreme Court of the United States, Cleveland,
1961, 89], «la manifestación viviente del símbolo constitucional»; en suma,
un miembro de un poder, el judicial, «igual en su origen y título que las
ramas legislativa y ejecutiva del Gobierno» 2. En este sentido, el principio
británico —no de cuño revolucionario francés— de la división de poderes
toma cuerpo, de forma que, trayendo aquí un dictum del Justice Brandéis,
en Meyers v. United States, 272 U.S. 52,293 (1926), puede afirmarse categó-
ricamente que «la finalidad de la doctrina de la separación de poderes no
era evitar la fricción de los tres (poderes), sino, por medio de la inevitable
fricción, salvar al pueblo de la autocracia». El poder judicial se erige, de esta
suerte, en aquel «pilar de equilibrio» de la democracia americana al que,
con sensibilidad y sentido profético aludía Alexis de Tocqueville [Democra-
cy in America, trad. de Lawrence, 1966, 324 y ss.]; es decir, en una ins-
tancia mediadora entre la sociedad y el Estado. Aún más: en el verdadero
protector de las minorías, ya que, si los actos del legislador representan en
el marco de un proceso constitucional democrático la decisión de la mayo-
ría, las decisiones adoptadas por los tribunales americanos, en uso de su
facultad de revisión judicial de los actos del legislativo, protegen precisa-
mente los derechos de la minoría contra una posible tiranía de la mayoría.
Máxime, cuando las garantías constitucionales son, por lo general, expresi-
vas de problemas relativos a los derechos de las minorías, políticamente im-
potentes 3. Tan lejos ha llegado la función protectora de las minorías por
judicial norteamericano, que algunos autores no han vacilado en afirmar,
erróneamente, el «carácter antidemocrático» que encierra la institución de
la judicial review de los actos del legislativo, al traicionarse de este modo la
voluntad de la mayoría implícita en la voluntas legis4.

2 Cfr. Philip B. Kurland: The Supreme Court. 1963 Term. Foreword: «Equal
in Origen and Equal in Titile to the Legislative and Executive Branches of the Go-
verment», en Harv. L. Rev., 78 (1964), págs. 143 y sigs.

3 Esta ha sido, por ejemplo, una de las razones determinantes de que el Tribuna)
Supremo norteamericano haya tomado en sus manos la «reforma penitenciaria» a ni-
vel federal, por considerar que no es ésta una «causa simpática de cara a los candi-
datos al legislativo. De ahí a conculcar los derechos constitucionales de los reclusos
no ha habido más que un paso, al considerar que no pueden dejarse en manos de la
administración penitenciaria. Cfr. al respecto, Comment: «The Role of the Ei£hth
Amendment in Prison Reform», en The Univ. of Chicago L. Rev., 1971, págs. 647-
664, donde se examinan «esas razones» que han llevado a consagrar la doctrina de-
nominada hands-in (o manos dentro), frente a la anterior de hands-off (o manos fuera),
respecto a la postura del Tribunal en este asunto concreto.

4 En base a esta función de la «revisión judicial», George Mace: «(The Antidemo-
cratic Character of Judicial Review, en Cal. L. Rev., 60 ¡1972], 1140-1149) no duda en
afirmar que con sus decisiones el Tribunal «traiciona» la voluntad de la mayoría. Fun-
damentalmente en contra, véanse: E. Rostow: «The Democratic Character of Judicial
Review», en Harv. L. Rev., 66 (1952), págs. 193 y sigs., y especialmente, enraizando la
institución en sus orígenes, Donald R. Wright: «The Role of Judiciary: From Marbury
to Anderson», en Cal. L. Rev., 60 (1972), págs. 1262-1275. Una sucinta exposición y
planteamiento del problema en un plano concreto, el relativo a la pena capital, pue-
den verse en Pedro-Luis Yáñez Román: «Anticonstitucionalidad de la pena de muer-
te en los Estados Unidos de América (1.a parte», en Anuario de Derecho Penal, (1973),
páginas 231 y sigs., esp. págs. 245 y sigs.

Incidentalmente, digamos que no han faltado críticas al «liberalismo judicial, del
casi ya desaparecido Warren-Court, el que algunos sectores de opinión han tachado
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Si, por consiguiente, como observa —en Gideon v. Wainwraight, 372
U.S. 335 (1963)— el Justice Douglas [a mi juicio, el juez más liberal que ha
pasado por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos y al que algunos lle-
gan a tachar de «radical», como sucedió cuando el actual Presidente Gerald
Ford era, en 1970, jefe de la minoría republicana en el Congreso y preten-
dió incoar un impeachment contra él, que lógicamente no llegó a prospe-
rar] 5, «felizmente todas las cuestiones constitucionales están siempre abier-
tas», resulta entonces consecuente que el juez del Common Law no se limi-
te, como el de Derecho civil, a ser "el mero brazo ejecutor» de las normas
emanadas del Estado (en este punto, Toharia ha suavizado la crudeza y rea-
lismo de la expresión americana executive arm, al trasladarla a la castellana
brazo aplicador, mucho menos expresiva y más neutra que la anterior). Por
el contrario, cambia su posición dentro del mecanismo estatal y consiguien-
temente su función juzgadora. El proceso jurídico que debe venir caracteri-
zado por una lógica de subsunción deductiva no es practicable en este
sistema. Al ser instancia de constitucionalidad, el judicial americano pronun-
cia decisiones eminentemente políticas. El Supreme Court pasa a ser enton-
ces «el guardián de la Constitución», empleando la fraseología de Madison;
se erige en un órgano educacional y los jueces, inevitablemente, en maestros
dentro de un vasto seminario nacional. El Corpus de opiniones del Tribunal
Supremo viene entonces a ser como un libro de texto para la nación, a la
cual las decisiones de aquél inyectan un tono moral6. De ahí la preeminente

de «haber abierto surcos... en el pasado para servir a los fines del moderno idealismo
libertario». Cfr., en tal sentido, Alfred H. Kelly: «Clío and the Court: An Illicit Love
Affaire», en Supreme Court Review, 1965, págs. 119-158.

5 Cfr. Congress Rec. H., pág. 116 (edit. el 15 de abril de 1970), 3113-3114.
Aparentemente, lo que motivó el intento de impeachment del juez Douglas por Ge-

rald Ford y otros 110 diputados fue la publicación de su libro Points of Rebellion (1970),
en cuya página 8 declara sin ambages: «...La meta del joven rebelde es hacer el sis-
tema existente más humano, hacer que la máquina sirva al hombre, para permitir
que florezca una sociedad donde todas las idiosincrasias del hombre puedan ser hon-
radas y respetadas».

William O. Douglas, de 77 años de edad, sucedió el 17 de abril de 1939 al Justice
Brandéis como Juez del Tribunal Supremo. Tenía entonces 40 años y era, después
de J. Story, el más joven nombrado para tal puesto. Su estilo antilegalista y antiforma-
lista es sobradamente conocido —a veces va al Tribunal en zapatillas—. Suele ir a las
urnas electorales a votar en contra de la tradición de que los jueces no votan; se en-
roló en actividades pro-derechos civiles y ha pregonado que los salarios judiciales debe-
rían estar gravados tributariamente. Incluso ha llegado a escribir que «...en los años
treinta los jueces eran el grupo más reaccionario del país, mucho más que los ban-
queros...» atreviéndose a llamar al juez Félix J. Frankfurter —toda una institución de
la era Roosevelt— «camaleón». Sobre los referidos intentos de impeachment contra él,
véase el artículo de Viorst: «Bill Douglas Has Never Stopped the Bullies of Yakima», en
The New York Times, 14 de julio de 1970, pág. 6 del Magazine, col. 8. De otro lado, su
nuevo libro —una autobiografía desde que salió de Yakima, su lugar natal—, Go East
Youttg Man: The Early Years, New York, Random House, 1974, 493 páginas, es impres-
cindible para conocer el mundo interior del judicial americano.

Como apostilla, a esta nota diré que, durante sus vacaciones en las Islas Bahamas,
en la Navidad de 1974, sufrió un ataque de flebitis en una pierna. Por cierto, el hoy
Presidente Gerald Ford envió al lugar el avión presidencial, para llevarlo de regreso
a casa (!).

6 Ciertamene, debe hacerse la salvedad de la diferencia de posturas existentes
de un tribunal a otro. Así, el denominado actualmente Burger-Court —en considera-
ción al nombre de su Presidente Warren Burger— o también Nixon-Court posee una
estrucura mental y constitucional bastante diversa al Warren-Court, muchos de cuyos
avances están siendo bravamente defendidos por los miembros que aún perduran de
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posición ético-social del juez del Common Law, que tan acertadamente ex-
pone Toharia.

Por el contrario, el juez del sistema de Derecho civil es, recurriendo a la
frase lapidaria de Montesquieu, «un étre inánime, la bouche qui doit pro-
noncer les paroles de la loi». Frente a la condición de «oráculo viviente»
del juez anglosajón, el juez de Derecho civil es un «oráculo legislativo»,
limitada su tarea a un legalismo casi estricto. En suma, un quasi-nichts, se-
gún Kurt Shell, en «Pressefreiheit und Staatssicherheit», en Rech und Ge-
sellschafí, 1971, 42. De modo que, desde un punto de vista político social,
no posee la función de «guía o maestro social», típica del modelo del Com-
mon Law; limitándose su condicio a «una especie de funcionario especiali-
zado», «un burócrata distinguido, pero burócrata al fin», concluye Toharia.
De ahí se deriva la situación de básica impotencia en que se encuentra, al
formar parte de la Administración del Estado y verse privado del control de
los actos y decisiones de aquélla: «...la rama —expresa Toharia— no puede
a fin de cuentas controlar o juzgar al tronco»; o, si se prefiere, es juez y
parte en asuntos de la Administración del Estado. Este condicionamiento
lleva consigo una falta básica de libertad creadora a la hora de aplicar la
legislación y una escasa o nula función de influencia en el seno social al que
deben ir dirigidas sus decisiones.

Trasplantando estas coordenadas al sistema en que milita el juez español,
Toharia crea para éste una categoría intermedia entre ambos sistemas o,
para ser más fieles al espíritu del autor, lo califica como «variante del juez
de Derecho Civil». Surge, de este modo, un tertium genus en cuya confec-
ción, tal vez, nuestro autor se ha visto influido por la categoría cien-
tífico-política creada por su maestro Juan Linz para definir al actual Ré-
gimen político español: la de régimen autoritario, no totalitario. Estaríamos,
por tanto, ante un tertium genus entre decocracia y totalitarismo, caracteri-
zado, según Linz, por: la existencia de un pluralismo limitado a nivel de la
élite del poder; la ausencia de una ideología oficial explícita y coherentemen-
te articulada en principios y metas, sustituida por una «mentalidad» o con-
junto de valores y actitudes básicas comunes, que, por definición, serían
vagos, difusos e imprecisos, y el bajo grado de politización del país o, si
se prefiere, la «apatía política».

Con independencia del valor real que encierre la categoría conceptual,
creada por Linz en su aplicación concreta a la realidad española, lo cierto
es que, en nuestro caso, al hablar de nuestra judicatura y de nuestra Admi-
nistración de Justicia, estamos ante una factura, un estilo y una mentalidad

este: Douglas, Marshall, Brennan y Stewart. Ello no obstante, debe observarse que
cuando se habla en el seno del Tribunal de «legalistas estrictos» o strict constructionist
frente a liberal constructionist, tal oposición no tiene el más mínimo parangón con
nuestro adjetivo de legalismo. Por ejemplo, el desaparecido en 1971 Justice Black era
calificado como «intérprete rígido» de la Constitución —que para él debía ser leída tal
y como había sido escrita, como expresa en Boddie v. Connecticut, 401 U. S. 371, 391
(1971) —y, pese a ello, ha dado rudos golpes a la Administración con su liberalismo
a la usanza decimonónica. Recuerdo ahora el caso Trop. v. Dulles (1957) y los Pen-
tagon Papers (1971). En este último, fallado el 30 de junio de 1971, declara: «...úni-
camente una prensa libre y no coaccionada puede sacar a la luz de modo eficaz el
engaño del Gobierno. Y una de las responsabilidades supremas de una Prensa libre
es el deber de impedir que cualquier parte del Gobierno engañe al pueblo y envíe a
los ciudadanos a remotas tierras, a morir de fiebres raras y de balas y granadas ex-
tranjeras».
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tradicional decimonónicas. El propio autor del libro reconoce magistralmen-
te que en nuestros sistemas políticos tradicionales, del siglo xix e incluso
del xx, la Justicia se ha ejercido siempre por el judicial como una delegata
potestas, empleando la frase de Locke; de donde se infiere su escasa inde-
pendencia política, al venir ejercida en nombre del Rey, del Estado o del Jefe
del Estado, con la salvedad de la Constitución doceañista de Cádiz.

Como queda dicho, el autor reconoce que el impacto de los cambios de
régimen político —cita, por ejemplo, el de la Segunda República— sobre
la estructura institucional de la Administración de Justicia fue escaso o re-
ducido. De modo idéntico, declara haber sido limitado el alcance de las de-
puraciones habidas en la época posterior a la instauración del Régimen
actual. «Bajo porcentaje de depurados que puede ser explicado por el básico
apoliticismo y difuso conservadurismo que parece presidir, en general, el
universo mental de la judicatura y que la hace, por tanto, poco sospechosa
de concienciación política, y menos aún de signo izquierdista». En conse-
cuencia, esta conclusión del autor constata la inexistente correlación —y
consiguientemente la artificiosidad— entre la categoría conceptual creada
por Linz para definir el Régimen político español y su proyección o sobre las
estructuras jurídico-políticas como en el caso de la Administración de Jus-
ticia, sometida a unas coordenadas que arrancan de muy atrás. Personal-
mente, creo que del mismo modo que no cabe apostrofar a la democracia
con adjetivos bien o malsonantes, pero en cualquier caso desfiguradores del
producto contenido en la etiqueta, tampoco es viable elaborar conceptos de
laboratorio para explicar lo que únicamente las idiosincrasias e historias na-
cionales —con independencia del régimen político imperante en un momento
dado— pueden explicar. Un ejemplo de esa idiosincrasia nacional —por ar-
caico que parezca— es la supervivencia de la fórmula lapidaria procesal con
que concluyen las demandas: el suplica al... 7

Tras subrayar el carácter funcionarial de los miembros de «este servicio
administrativo especializado» que es la Administración de Justicia —utilizan-
do la fraseología empleada por uno de los jueces entrevistados por el autor
del libro—, al igual que la situación de relativa impotencia de nuestra ju-
dicatura en los asuntos relacionados con la vida público-administrativa y
política, destaca Toharia la falta de autonomía creadora, tanto en el aspecto
sustantivo como en el procesal, de nuestros jueces; dato este último que
ha determinado el que al proceso judicial español se le haya definido como
«un prolijo aparato de relojería».

Como perfiles distintivos del juez español dibuja el profesor de Sociología
de la Universidad Autónoma los siguientes: una tradición burocrática desde
siempre; un cierto, pero latente, potencial creador —en contraste con el mo-
delo puro del juez perteneciente al sistema de Derecho civil—, al menos en
materias de interpretación de la ley; y, por último, un mayor grado de im-
potencia que en los países de la esfera de Derecho civil en lo que respecta
a su proyección de influencia de cara a solucionar los problemas sociales.

Este punto es, sin lugar a dudas, uno de los más logrados en el conte-
nido global de la obra de Toharia, por cuanto pone al desnudo la mecánica

7 El fenómeno aludido no es exclusivo de España. Bajo el régimen fascista de
Mussolini —nadie pondrá en duda su carácter totalitario—, es sobradamente conocida
la falta de apoyo que el aparato político encontró en la judicatura italiana. Casi todo
lo contrario sucedió en el Dritte Reich.
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real de la Administración de Justicia; especialmente en lo que se refiere a
la facultad de «re-creación» de la norma legal que, tácitamente y de jacto,
ha poseído y posee nuestro judicial.

En este aspecto, a pesar de que sólo en fecha relativamente reciente
—concretamente por el Decreto número 1.836, de 31 de mayo de 1974, que
ha supuesto la nueva redacción del Título Preliminar del Código civil— se
ha reconocido a la jurisprudencia de los tribunales el rango de fuente del
Derecho o, cuando menos, el carácter de «fuente complementaria» de las
fuentes restantes (ley, costumbre y principios generales del Derecho), lo cier-
to es que, en la praxis forense y desde hace ya mucho tiempo, la doctrina
sentada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo poseía, de fado, tal ca-
rácter, a través de una jurisprudencia constante y reiterada. Es, además,
sintomático que dos de cada tres jueces de los entrevistados por el autor del
libro hayan declarado otorgar un valor decisivo a la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo a la hora de dictar sus sentencias. Este hecho sirve, por otra
parte, para poner, una vez más, de relieve el distanciamiento existente en
nuestro país entre la «vida oficial» y la «vida real» («la España oficial y la
España viva»).

Estas afirmaciones son, asimismo, perfectamente constatables incluso en
la esfera de lo penal, donde, en principio, se pretende que sea la ley la fons
«casi» exclusiva de penas y delitos. No obstante, puede apreciarse el verda-
dero carácter «creador» de delitos de la jurisprudencia penal de la Sala II
del Tribunal Supremo, cuando se trata de lo que Binding denomina «tipos
de orden público» —de naturaleza flexible, vaga o completamente abiertos;
especie de «leoneras» donde el legislador mete aquellas materias que no
sabe dónde colocar, al no saber con nítida claridad delimitar el bien jurídico
protegido...—, en los cuales es la doctrina legal de la Sala II la llamada
lógicamente a definir las figuras de delito que el legislador ha despachado
con una simple rúbrica genérica. Estamos, pues, ante el caso del delito de
escándalo público —art. 431 del C. p.—, nomen juris que no responde a
ninguna conducta típica- descrita casuísticamente. La lectura del precepto
basta, a mi juicio, para formarse una idea clara de la falta de contenido de
que adolece la etiqueta. Así, bajo la fraseología «hechos de grave escándalo
o trascendencia que ofendan al pudor o a las buenas costumbres» se ocul-
tan nada más y nada menos que: el exhibicionismo sexual; la profusión de
palabras obscenas o lenguaje soez ante menores de 21 años; el homosexua-
lismo, aún consentido, entre adultos e intra-muros, si «trasciende» a posterio-
ri al conocimiento público: los tocamientos libidinosos entre personas de
sexo idéntico, por lo general homosexuales; la pornografía, bien como acto
de tenencia para el propio consumo, bien como tenencia para la venta o di-
fusión gratuita de la misma; incluso, a veces, el estupro-incesto y, asimismo,
el adulterio o amancebamiento en concurso con el escándalo público. En
síntesis, según declara la sentencia de 6 de marzo de 1975: «la dinámica de
la ofensa al pudor o a las buenas costumbres puede consistir en actos, pa-
labras o escritos, libros, periódicos, dibujos, cuadros y toda clase de imáge-
nes, cintas cinematográficas, discos y toda clase de objetos obscenos».

Pero, además, en esta materia no podemos seguir adelante sin antes sub-
rayar la «fuerza creadora» de delitos que, en alguna ocasión, ha ejercido
la Fiscalía del Tribunal Supremo a través de sus Circulares. La primera de
ellas, según mis noticias, es la R. O. Circular de 17 de enero de 1873, que
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encarna la fuente y origen directas del delito de rebelión militar proyectado
sobre el de rebelión común, tal y como sustantivamente se concibe en la
actualidad. Fue «promulgada», sin conocimiento del legislativo —lo que pro-
vocó una verdadera trifulca en el Senado: «en esa definición podemos caer
nosotros mañana»; declaraba el Senador Cala—, en plena Segunda Guerra
Carlista y siendo Ministro de Justicia Montero Ríos. La segunda —que, por
paradójico que resulte, afecta asimismo al delito de rebelión— es la Circu-
lar de la F. T. S. de 17 de noviembre de 1899, la cual venía a considerar
como reos de rebelión a los que se resistiesen colectivamente al pago de los
impuestos establecidos por las leyes. Su «promulgación» suscitó las iras, por
otra parte justificadísimas, del Profesor de Salamanca, don Pedro Dorado
Montero, denunciando su flagrante anticonstitucionalidad 8.

Lo cierto es que esta concepción del juez español como variante del De-
recho civil encuentra eco en la encuesta realizada por Toharia en 1973 en-
tre los alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de
Madrid: un 60 por 100 de los encuestados opinaban que la tarea del juez
era básicamente la de hacer justicia, frente a un 40 por 100, para los cuales
la tarea judicial se limitaba a la aplicación correcta de la legislación vigente.

Examina seguidamente Toharia el acceso a la Carrera judicial y su inte-
gración en ella; el origen social y geográfico de los componentes de la ju-
dicatura, destacando, asimismo, en un capítulo que es digno de mención es-
pecial por su excelente factura, el entorno social de la judicatura. Con abun-
dante y veraz aparato estadístico, el Profesor de Sociología de la Universidad
Autónoma pone de relieve no sólo la concepción de los abogados y fiscales
respecto al juez, sino también las relaciones extra-profesionales de éste y su
percepción de la realidad social, como «idea de algo en conflicto constante»,
y, en consecuencia, casi irresoluble.

Tras examinar la concepción ideal del juez, pasa nuestro autor a estruc-
turar una serie de modelos de la mentalidad del juez español desde dos pla-
nos o niveles diversos: desde su imagen pública y privada, y desde su acti-
tud frente a temas distintos, pero de inequívoco significado político, como
son el jurado, el divorcio y las leyes forales.

En lo concerniente al plano de la imagen pública y privada del juez, las
conclusiones esbozadas por Toharia son las siguientes: el juez español es
consciente de lo lejos que está del modelo considerado por él como «ideal»;
su comparación con otras élites sociales le resulta ventajosa; su situación
global ha mejorado en relación con décadas precedentes; y, finalmente, cris-
taliza su logro de imbuir a la gente una sensación de protección y confianza.

Enormemente sugestivo es el magistral estudio que el autor hace de la
institución del jurado en nuestro país; institución que, como reflejo caracte-

8 En un artículo publicado bajo el título «A propósito de la resistencia al pago de
la contribución, Aspecto legal», en Revista Política y Parlamentaria, Año II, nútn. 13
(15 mayo 1900); Dorado Montero declaraba de forma rotunda que «...encontrándose
el Gobierno con que esa resistencia no es delito, según las vigentes leyes..., ha en-
cargado al Fiscal del Gobierno, que es el Fiscal del Tribunal Supremo... que por su
mandato convierta en delictuoso un acto que no es tal, conforme a la legalidad que
nos rige... Habida cuenta de que la jurisprudencia del Tribunal Supremo no tiene en
materias penales fuerza legal, como la tiene, en las civiles, el recurso de casación por
infracción de doctrina legal... Por lo que, a fin de cuentas, el Gobierno debe saber
que ese documento tiene el mismo valor legal que este artículo mío, y debe, por lo
tanto, saber que lo que viene haciendo y pretende hacer, no es legal. Es gubernamen-
tal, si se quiere; pero legal no». (La cursiva es nuestra.)
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rístico de la «soberanía popular», ha venido sometida a los vaivenes polí-
ticos de nuestro siglo xix e incluso de la centuria actual, y que, al no ha-
berse producido una democratización definitiva del aparato político-consti-
tucional, se convirtió en una institución forzosamente perecedera. En este
sentido, en el muestreo realizado entre los jueces puede apreciarse una cla-
ra tendencia negativa al mismo, aun cuando algunos de ellos desconozcan
por completo el mecanismo interno y las ventajas del mismo.

Lo contrario sucede con la «actitud» del judicial frente a un tema polé-
mico como es el del divorcio vincular. Ante la pregunta: ¿Sería usted par-
tidario de la introducción del divorcio...?, formulada por Toharia a un nú-
mero relativamente pequeño de jueces, un 72 por 100 se mostró partidario
a su introducción en nuestro sistema legislativo. Ahora bien, creo que aquí
conviene hacer una puntualización. Teniendo en cuenta que, al no existir el
divorcio en nuestro sistema de Derecho positivo, existen, en correlación, los
delitos de adulterio y amancebamiento (arts. 449-452 del Código penal), y
que, finalmente, dos de cada tres jueces de los entrevistados han declarado
dar un valor fundamental a la jurisprudencia, en este caso penal, del Tri-
bunal Supremo —que incrimina las conductas subsumidas en las figuras de
delito mencionadas—, ¿cómo avenir realmente el plano de los desiderata con
el plano «real»...? Sin embargo, también es cierto que, en materia de aman-
cebamiento, se observa en los últimos años una tendencia restrictiva por
parte del Tribunal Supremo, en base a una interpretación del término «no-
toriedad». De modo que no basta con tener manceba «notoriamente» fuera
de la casa conyugal, decir que la vida marital sea pública y notoria — como
se hacía antes—, sino que es preciso que «la situación irregular sea pública y
sabida por la sociedad, al menos en el círculo de personas que conozcan a los es-
posos» (sentencia de 17 de marzo de 1975). Por lo que, si la pareja se muda
a un pueblo distinto o a un círculo social distinto del que habita la esposa
legítima dentro del gran núcleo urbano, no existirá delito de amanceba-
miento 9.

II. La segunda parte del libro viene consagrada al estudio de la estruc-
tura jurisdiccional de los tribunales ordinarios y especiales; del impacto del
«crecimiento» —más que desarrollo— económico del país en la Administra-
ción de Justicia y, por último, como colofón, dedica el autor un capítulo a
la «Justicia y Política en la España actual».

En el primer apartado, después de ocuparse del origen histórico de la
desmesurada competencia de la jurisdicción militar en nuestro país, dedica
un epígrafe a las jurisdicciones especiales, como la del Tribunal de Orden
Público, surgido en 1963. Constata cómo a partir de esta época se ha ope-
rado un descenso considerable en el número de civiles juzgado por los tri-
bunales militares, habida cuenta del carácter político del T. O. P. El nú-
mero aproximado de casos conocidos y juzgados anualmente por este Tri-

9 Como es sabido, el legislador penal español, siguiendo moldes arcaicos y tradi-
cionales, sigue estableciendo distingos entre el «adulterio» de la mujer y el «aman-
cebamiento» del marido. El artículo 449 del C. p. define el adulterio: «Cometen adul-
terio la mujer casada que yace con varón que no sea su marido, y el que yace con
ella, sabiendo que es casada, aunque después se declare nulo el matrimonio». El ar-
tículo 452 describe la figura de «amancebamiento»: «El marido que tuviere manceba
dentro de la casa conyugal, o notoriamente fuera de ella». Las diferencias, a pesar de
los intentos de la doctrina del Tribunal Supremo por reducirlas, son obvias entre una
y otra figura de delito.
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bunal lo cifra Toharia en una centena. Asimismo, denota estadísticamente
cómo la mayor parte de los jueces encuestados propugnan la integración del
«impopular» tribunal en la jurisdicción ordinaria.

El estudio de la incidencia del crecimiento económico en la vida jurídica
y en la vida judicial de nuestro país ha llevado al autor del libro a conclu-
siones interesantísimas, especialmente de cara a una futura reforma de la
Administración de Justicia. De un lado, el susodicho crecimiento económico
ha implicado decididamente un aumento, estadísticamente comprobado, del
número de asuntos y trámites jurídicos en la vida jurídica nacional. Por el
contrario, se observa, de otro lado, una clara y progresiva disminución o,
cuando menos, un estancamiento de la vida judicial, es decir: «...los jueces
que perciben una clara tendencia hoy a evitar los tribunales creen al mismo
tiempo que esa tendencia es hoy más fuerte que en el pasado...» Este hecho
no hace sino constatar una vez más el extremo antes aventurado por nosotros
acerca del nato conservadurismo tradicional del aparato de nuestra Admi-
nistración de Justicia. Y es que el recelo viene ya de antiguo y encuentra
incluso eco en la literatura española de los siglos xvi y xvn 10.

Finalmente, en el capítulo dedicado a «Justicia y Política en la España
actual», Toharia pone de relieve, entre otras cosas, el escaso impacto que
el cambio —brusco o pacífico— de regímenes políticos ha supuesto en el
marco y estructura de la judicatura. De nuevo, considera el autor la «actitud»
del judicial frente a temas —que ineludiblemente detectan en nuestro país
tendencias ideológicas— como el de la pena capital.

En este sentido, después de exponer una serie de estadísticas sobre im-
posiciones y ejecuciones del máximo castigo en nuestro país (entre 1909 y
1913 se pronunciaron 116 y ejecutaron tan sólo 8), destaca su creencia de
que en los años recientes ha decrecido el empleo del castigo capital. A este
respecto, la actitud de los jueces se plasma estadísticamente: en un 54 por
100 a favor de la abolición de la pena capital; un 18 por 100 partidario de
su persistencia en los textos legales, si bien apuntando la conveniencia de su
conmutación en el 99 por 100 de los casos,; y un 19 por 100 favorable a la
existencia de la pena de muerte y a su aplicación en los casos legalmente
previstos. Es curioso, resalta el autor, comprobar cómo los jueces son más
liberales que los estudiantes de Derecho encuestados (de la Facultad de De-
recho de la Universidad Autónoma de Madrid), ya que, entre éstos, un 40
por 100 se opone tajantemente a dicha pena, mientras que un 24 por 100 es
partidario de su existencia y aplicación. En todo caso, en lo que afecta al
sondeo realizado debe puntualizarse la observación que hemos apuntado res-

10 Al moderno refrán de «tengas pleitos y los ganes» pueden añadirse homónimos
de más rancio abolengo. Así, el de:

«Todos los abogados
van al infierno
y el camino que llevan
es el derecho.»

O el sexteto que Lope de Vega dedica a los pleitos:
« ¡Oh monte de papel y de invenciones!
Si pluma te hace y pluma te atropella,
¿qué importan Baldos, Dinos y Jasones?
¡Oh Justicia!, ¡Oh Verdad! , ¡Oh Virgen Bella!
¿Cómo entre tantas manos y opiniones
puedes llegar al Tálamo doncella?»
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pecto a la «actitud» judicial sobre el divorcio: una cosa es el plano «privado»
y otra es el «oficial», en el cual se destaca la tendencia a seguir la línea
jurisprudencial marcada por el Tribunal Supremo.

Partiendo del hecho de que el 72 por 100 de los jueces favorables a la
introducción del divorcio lo eran también de la abolición de la pena capital,
el autor desemboca en la conclusión del «evidente grado de diversificación
ideológica» existente entre los jueces [«en ocasiones, incluso de liberalismo»];
lo que reafirma la premisa ya sentada de su apolitización o apoliticismo. Re-
sumiendo, el autor caracteriza a la judicatura española como «una judicatura
básicamente independiente y despolitizada e ideológicamente plural en el seno
de un régimen autoritario», siguiendo el concepto que Linz esboza de este
último; coordenadas que serían, asimismo, fruto de la política de troceamien-
to de las jurisdicciones efectuado por el aparato político gubernamental.

Personalmente, considero que el trabajo de Toharia es una pieza socioló-
gica maestra. Y ello, por dos razones. En primer término, por el «rol" de
verdadero caminante que obligadamente ha tenido que asumir el autor, al
iniciar una andadura cuyos surcos y rumbos se ha visto en la texitura de
trazar, habida cuenta de que se ha planteado el problema de indagar sobre
un tema apenas tocado, por no decir en absoluto, en nuestro país. En se-
gundo, porque, sin ambages y segundas intenciones, ha penetrado en la oscu-
ridad de unos aspectos acotados de la realidad social, sacándolos a la luz
y esbozando unas conclusiones que, quiérase o no, deberán tenerse en cuen-
ta por el legislador, a la hora de elaborar una futura reforma de nuestra
Administración de Justicia; un tema tradicionalmente impermeable y apenas
modificado desde hace ya más de un siglo. Y, entre esas conclusiones, para
mí es personalmente sugestiva y halagüeña la de que nuestro juez no es
tan mecánico, ni legislativo, como el del sistema de Derecho civil. Creo que
es un punto de partida bastante prometedor...

PEDRO-LUIS YÁÑEZ ROMÁN

Marx and Modern Social Theory

ALAN SWINGEWOOD

MacMillan Press. Londres, 1975, 247 págs.

A estas alturas, la cantidad de libros de marxistas y marxólogos sobre lo
que Marx «realmente dijo» y lo que «realmente quería decir» alcanza pro-
porciones asombrosas. En los últimos veinticinco años se han multiplicado los
trabajos acerca de las ideas políticas, económicas y/o sociales de Marx o, más
especializados, acerca de su visión de la Historia o del Estado o, más espe-
cializados, si cabe, acerca de su concepción de la alienación o de la natura-
leza. Los fondos editoriales serios dan buena prueba de esta proliferación.

Por otro lado, con Marx y el marxismo sucede lo que con todos los pen-
sadores y doctrinas: en su proyección en el tiempo alternan etapas de consi-
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deración de la doctrina con etapas de reconsideración del pensador. La nues-
tra parece ser una de las segundas; Marx aparece en primer plano y el mar-
xismo recibe una menor atención. La primera mitad del siglo xx, con el
florecimiento de obras de marxistas mayores y menores, más o menos re-
volucionarios, como Lenin, Rosa, Lukács, Berstein, Korsch, Trotsky, Stalin,
Kautsky, Mao, etc., acrecentó la importancia del marxismo como teoría y
debilitó la proyección unitaria de su creador. La segunda mitad de este si-
glo, en cambio, parece estar siendo la recapitulación sobre la persona de
Marx. No hay duda de que la recepción de los Manuscritos Económico-Fi-
losóficos (que, si publicados por vez primera en Alemania hacia 1932, su-
frieron luego segundo olvido por razones políticas sencillas de imaginar y no
obtuvieron amplia difusión hasta después de la Segunda Guerra Mundial)
y la publicación de los Grundisse por primera vez hacia 1956, han contri-
buido considerablemente al afán de replanteamiento de Marx como pensador
y teórico unitario y de describir una imagen suya libre de las pinceladas del
marxismo vulgar y de los diferentes oportunismos interpretativos. Ambas
obras venían a completar un hueco en la evolución natural de Marx que iba
desde el joven hegeliano de los años mozos hasta el teórico apocalíptico
de la edad madura. La recuperación del «todo» Marx, por así decirlo, ha
abierto una polémica en las ciencias sociales acerca de si el marxismo es lo
que Marx dijo o lo que dijeron todos cuantos vinieron después, seguidores
o detractadores. En esta polémica, una parte sostiene que Marx no es más
que el primer pensador marxista, mientras que la otra afirma que el marxis-
mo no es más que 3a traición del pensamiento de Marx. La tarea de delimi-
tación es ardua, pero debe seguir considerándose muy necesaria a juzgar por
la insistencia con que continúan publicándose libros sobre el tema.

El de Alan Swingewood es uno de los últimos. El autor parte de la con-
ciencia de la crisis en que se halla la sociología moderna; ésta parece haber
llegado a un punto muerto. Sociología y marxismo no pueden caminar se-
parados, so peligro de que la sociología se convierta en mera apología del
orden capitalista y el marxismo quede reducido a su aspecto vulgar de con-
juro doctrinal mágico de revoluciones posibles. La culpa de este divorcio
desatinado es, según el autor, de la propia sociología, incapaz de incorporar
el marxismo. Tomando de éste solamente los aspectos mecanicistas y deter-
ministas del marxismo vulgar, la teoría social moderna batalló con un fan-
tasma y su victoria fue aparente. Hoy día está ya claro que la sociología
ha de incorporar el marxismo o aceptar su perpetua situación de crisis (Al-
vin Gouldner). Para ayudar a esta tarea de incorporación, el autor trata de
demostrar que el marxismo, entendido como aquello que Marx «realmente
dijo», está a igual distancia tanto del voluntarismo subjetivista como del
mecanicismo determinista. Marx no postuló una teoría subjetiva ni una fi-
losofía fatal de la historia. Para legitimar sus asertos, Swingewood toma ocho
problemas o categorías concretos del pensamiento social moderno y ap'ica
a cada uno de ellos el patrón del «correcto» Marx. El intento, que no deja
de tener gran interés por lo que al enfoque marxista de la sociología contem-
poránea se refiere, resulta, en conjunto, arbitrario, confuso y, a veces, in-
fundado.

Así, por ejemplo, al defender la riqueza de la dialéctica marxista como
síntesis de objetividad y subjetividad, frente a los intentos simplificadores del
propio Engels (en lo referente a la desafortunada dialéctica de la naturaleza),
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Swingewbod "termina con Una definición dogmática: «el pensamiento dialéc-
tico refleja el movimiento real de los fenómenos, sus contradicciones inter^
ñas y los. conflictos que esto genera, así como sus interrelaciónes y su uni-
dad» (pág. 32) lo que tampoco parece explícitamente' opuesto al intento de
Eñgels. Asimismo, al contrastar la complejidad • de la idea niarxista de totali-
dad, que abarca las instituciones sociales-, económicas y políticas, así como
todas las formas de la acción social, con una concepción mecanicista de la
misma y en su afán de liberar á Marx de la acusación' de determiriismo,
Swingéwood pretende que las leyes dé evolución del capitalismo en Marx no
se han de entender como «leyes», sino como «tendencia». Por. desgracia,
Marx, en El Capital habla expressis verbis de «leyes» (Gesetze) sin que re-
sulte claro, a primera vista, por qué haya de negarse un hecho tan evidente;
El análisis de este curioso intento nos lleva á la consideración de:.uno de lo¿
factores más confusos en el libro de Swingéwood, esto es, las reminiscencias
del positivismo que' él asegura estar combatiendo y que", sin embargo, se
trahsparentan en el fondo de su análisis, como un fantasma del espíritu, obs-̂
tinado en impregnar- sus palabras de un determinado sentido contrario al
confeso: En efecto, el interés puesto en distinguir entre «leyes» y .«tenden-
cias» en los fenómenos sociales sólo puede animar a quien, de antemano,
ignora la diferencia' entre las leyes sociales y las leyeŝ  físicas o'bien1 postula
su igualdad, de modo positivista. . • '-" • • • " • '

Dé igual modo, él ataque al «historicismo» de Marx sólo es comprensible
si se admiten las influencias popperianas en el autor, que éí precisamente,
pretende negar. Popper es meridiano .en estos temas: enemigo de Marx y
del historicismo, dos cosas que, según él, con razón, van juntas, uno y otro
son un conjuntó dé errores. Ahora bien, Swingéwood trata de separar uno y
otro en un esfuerzo tan ocioso como el de distinguir entre- «ley» y «tendencia»
en la sociedad y, para ello, acaba inmerso en una serie de supra y subenten-
didos indemostrables e indemostrados, que afectan a todo el libró. Es obliga-
do reconocer a Marx la aplicación de un -método histórico (pues, de otro
modo, habría que negar la existencia del materialismo histórico) pero, por
otro lado, hay que demostrar que Marx se oponía al «historicismo» que, ha-
blando de' Sartre, el autor califica como «la historia actuando a través de la
conciencia individual» (pág. 57). Esto llevaría, según el autor,' a una concep-
ción determinista y supraindividuál de la historia, es decir, antimarxista. Fren-
té a ella, Swingéwood repite varias veces la visión humanista dé Marx como
si esta fuera' única: son los hombres los que hacen la historia. El positivismo
subyacente en Swingéwood le impide ver que en Marx se dan las dos visio-
nes de la historia, humanista y supra-ihdividual en una síntesis más com-
pleta: son los hombres los que hacen la historia, pero, a veces, no saben la
historia que hacen, lo cual abre dé nuevo la puerta a aquéllos factores supra-
humanos y al sentido de la historia a los que Swingéwood pretende negar
existencia a través dé afirmaciones a caballo entre lo ambiguo y lo banal
cuándo, afirmando ún inmanehtismo exacerbado y negando cualquier senti-
do de la historia fuera de las determinaciones concretas (pág. 135) termina
una crítica injusta a Lukács asegurando que «no hay "proletarios puros", ni
"conciencia pura de clase", sino sólo "hombres vivos reales", con sus ilusio-
nes, sueños e intereses de clase» (pág. 136). ' .•'• ' • ,

Este positivismo soterrado que se da en la obra de Swingéwood es, tam-
bién, responsable del'resto de las insuficiencias y ambigüedades del libro. Así,
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por" ejemplo, al mostrar la concepción marxista de la ideología y, de" paso,
negar validez a la «teoría de la confabulación», de la "que acusa a Mili (pá-
gina: 1.61) y,;tras afirmar el carácter complejo de lá relación marxista entre
conocimiento y praxis social (págs. 68 y ss.), Swingewood plantea una' duáí
lidad maniqueamente simple: cuanto más inmedita la relación entre el suje-
to y la situación de clase, más ideológico el conocimiento; cuanto más me-
diata aquella, relación, más científico el conocimiento. Que esta afirmación
resulta inconciliable con la tesis marxista de la ideología como falsa con^
ciencia y de la conciencia de clase como resultado de la situación social salta
a l a v i s t a . • • • . • •

Así podrían seguir enumerándose los ejemplos de ambigüedades en los
dos primeros tercios del libro. Swingewood ha intentado contrastar la teoría
sociológica-de ' Weber, Dúrkheim, Comte, Mannheim, etc., con la de Marx
y nunca ha conseguido salir de la falta de claridad en las explicaciones y
las críticas. Hasta ahora se han mencionado tres categorías, dialéctica, tota-
lidad e ideología. Tampoco resulta más convincente el autor en las cuatro
siguientes: alienación, estructura y conciencia de clase, poder y anomía. Swin-
gewood expone sin gran originalidad el concepto marxista de alienación y
critica la concepción de la reificación en Lukács, sin que quede claro por
qué (págs. 109 y ss.). En lo relativo a la estructura y conciencia de clase,
Swingewood trata de revelar lo inadecuado de las teorías del «aburguesa-
miento» de la clase obrera y del aumento de las clases medias; aquí, la crí-
tica se mezcla con una extraña reflexión acerca de las mujeres; según
Swingewood, «el predominio de las mujeres en los empleos burocráticos o
de ventas y las diferencias en educación y perspectivas de ascenso entre
los hombres, llevan a la conclusión de que este estrato sigue siendo dife-
rente de lá clase obrera y no puede aspirar a una conciencia de clase por
sí. mismo» (pág. 137). Si esto se ha de entender como una diatriba antife-
minista o no (las mujeres no pueden alcanzar la conciencia de clase) re-
sulta difícil de averiguar. El examen de la categoría de poder y la crítica
de la teoría moderna de las élites y el pluralismo (págs. 138-165) así como
la exposición del concepto de anomia en Durkheinr y de hegemonía en
Gramsci (págs.' 166-186) alcanzan ya otra dimensión y otra consistencia. Ma-
yor penetración y claridad muestra el autor en la crítica al funcionalismo
parsoniano, al hacerse eco de la ya' más generalizada que pone de manifiesto
el carácter conservador de este funcionalismo, por su estructura ahistóricá
y su ignorancia del cambio social, así como su insistencia en el equilibrio (pá-
ginas (206 y ss.).

• ' El último capítulo, uno de los más confusos, está dedicado a la sorpren-
dente tarea de distinguir entre tres posibles sociologías: radical, crítica y mar-
xista. Para el autor, la sociología radical, de cuyos presupuestos hace una
buena síntesis (pág. 218), no es más que la ideología de los intelectuales des-
engañados de la izquierda, mientras que la sociología crítica, por otro lado,
está clarafñerite" influida por las formulaciones capitalistas. Ni que decir tiene
que la única sociología recomendable para el autor es la marxista, libre, al
parecer de los áríilugios críticos y radicales y definida, como .todo en el li-
bró, "con la ambigüedad característica de las generalizaciones 'dogmáticas:
«Marxismo es, sobre todo, una- teoría social revolucionaria, enriquecida por
la praxis del partido revolucionario y la clase obrera internacional-y- desarro-
llada por- los. intelectuales reypjucionarios». .(pág. 226). ..Frases como ésta,
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ensambladas con términos sin contenido real como «partido revolucionario»,
«clase obrera internacional», etc., dan la impresión de estar escuchando a
un miembro del politburó ruso definiendo ex-cathedra lo que es y no es mar-
xismo.

En resumen, Swingewood ha escrito un libro denso, minucioso, carente
de imaginación y desafortunado en la utilización comparativa de gran can-
tidad de material de erudición, que puede ser de utilidad para quien busque
una lista de los puntos polémicos entre el marxismo oficial y la sociología
moderna de toda laya. El celo ortodoxo de Swingewood le ha llevado a exa-
gerar la crítica a ciertos marxistas, como Lukács, pero no ha sido bastante
para hacerle consciente de sus propias reminiscencias positivistas.

RAMÓN GARCÍA COTARELO

Les relations du Travail

D1MITRI WEISS

Ed. Dunod. París, 1974

Antes de referirme a la obra propuesta, he de analizar el contexto signi-
ficativo en que se inserta. De todos es conocido cómo el contenido de una
obra queda sesgado por la editorial que la publica, según lo define claramen-
te Lapassade: «El médium (soporte material del mensaje) determina el con-
tenido de este mensaje que no se escribe lo mismo según sea para tal o cual
editor, y que el público no lo lee de la misma forma según que aparezca en
tal o cual editorial» \

Es, pues, el primer nivel de pertinencia determinar el objetivo que pre-
tende la editorial DUNOD entreprise. En este sentido hemos de establecer
una diferencia crítica: los objetivos retóricos que tratan de encubrir los ob-
jetivos reales, es decir, actuar críticamente sobre la ideología para descubrir
sus mitificaciones.

En cuanto al objetivo retórico, viene dado en la contraportada del libro
que comentamos, ya se sabe, las contraportadas son el reclamo comercial
de la cultura que se constituye, se fetichiza... Este objetivo podría enunciarse
en términos de racionalización de la empresa. La editorial lo desglosa en
dos puntos:

• Dar a los cuadros dirigentes de empresa la posibilidad de adquirir
progresivamente los conocimientos nuevos que exigen el ejercicio de sus res-
ponsabilidades y el desarrollo de su carrera. En realidad este objetivo retó-
rico encubre las contradicciones de funcionamiento de la empresa capitalis-
ta, que intenta por todos medios capitalizar nuevos conocimientos para sua-

1 Lapassade, G.: Las claves de la sociología. Ed. Laia, Barcelona, 1973, pág. 8.
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vizar las contradicciones. Es decir, intentar que un sistema económico irra-
cional como el capitalista, se racionalice a través de mejoras técnicas.

• Suministrar a los estudiantes los conocimientos concretos que les se-
rán exigidos en el mundo profesional. Aquí, pienso que quedan encubiertas
las dificultades que encuentra el sistema capitalista para reproducirse, más
en concreto pienso que a nivel subconsciente laten las consecuencias de la
«Rebelión estudiantil» de mayo del 68, que puso en apuros la reproducción
a nivel de los cuadros jóvenes.

A) Contenido formal a nivel global

La obra está ordenada a partir del tema abstracto: «Las relaciones de
trabajo». Las primeras aproximaciones son a nivel genérico: qué son, qué
significan. Desde qué disciplinas se las puede analizar (análisis interdiscipli-
nar o disciplinas especializadas). En segundo nivel de aproximación más con-
creto analiza los temas pertinentes desde el punto de vista social de la em-
presa:

• Conflictos laborales/convenios colectivos.

• Representación del personal.

• Información económica.

El modo de tratamiento es muy similar a un manual que trata de pre-
sentar con claridad: el status quaestionis, las diversas actitudes ante el mis-
mo (la postura de los sindicatos, la legislación, la patronal y el estado) y por
último, en algunos casos, la solución según la personal visión del autor.

B) Análisis temático

1. Las relaciones laborales

Se aproxima desde diferentes niveles a la naturaleza de las mismas; dice
en un primer momento que no se trata sino de las relaciones entre parte-
naires (debe traducirse, pienso, más por grupos que por clases) sociales, cuya
relación en situaciones conflictivas es únicamente a nivel de organizaciones
y de colectividades de trabajo en general. Así pues, la naturaleza de tales
relaciones es colectiva, basándose en la interacción de tres grupos de actores:

• trabajadores y sus sindicatos,

• empresarios y sus organizaciones profesionales,

• el estado: que tiene un rol de arbitro.

El centro de gravedad de tales relaciones es la empresa (esto lo enuncia
a nivel de tendencia), con esta afirmación quiere significar que las negocia-
ciones colectivas tienden a efectuarse a nivel de empresa, con lo cual se con-
sigue que la discusión sea más próxima y más concreta y por ello más inte-
ligible y comprometedora.

Se pregunta si, al formular las relaciones de trabajo en función de los
convenios colectivos, se agota el concepto propuesto. El análisis lo hace a
dos niveles, a un nivel abstracto, y los resultados son ambiguos, viene a de-
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finir tales", relaciones en términos de: colaboración, participación, negocia-
ción.Í;Y.'a un nivel más. preciso, que establece como consecuencia del primero:
los convenios que dan el instrumental para institucionalizar las relaciones
laborales. -En ellos se definen las reglas mediante las cuales los trabajadores
pueden ejercer sus derechos a la negociación colectiva del conjunto de sus
cpridiciones de trabajo y de sus garantías sociales. Indica, sin embargo, que
tales reglas no son aceptadas por todos, ya que ello implicaría admitir la
necesidad del sistema capitalista. Mientras otros luchan por su desaparición.
Una vez que ha llegado a este punto en que aparece el conflicto, lo analiza
más en concreto. Observa que ciertos autores han pensado que las relaciones
laborales no significan más que el estudio de las instituciones de la regula-
ción ,de los. problemas laborales, lo cual les obliga fijarse más en sus conse-
cuencias, que en. sus causas. .
- ^Partiendo dé esta actitud que considera errónea expone las causas del

conflicto; a tres niveles:

--• n. de relaciones organiza'cionales o estructurales,

• n. de relaciones contractuales,

• n. de relaciones interpersonales.

Empieza por analizar este último nivel. Observa que se le tuvo muy olvi-
dado. Su análisis consistiría en analizar la interacción de los grupos. Esta
perspectiva.de análisis fue impuesta por Elton Mayo y Fritz Roethlisgerger
que4 concluyeron en la importancia del subsistema informal en el sistema so-
cial de la empresa, desde entonces surgió un gran movimiento para que el
obrero se sintiese a gusto en la empresa, incluso algunos capitalistas como
Henry Ford profetizaron que resuelto el problema humano, se evitarían las
dificultades entre patrones y obreros. Tal movimiento. tiende a evitar las di-
ferencias de poder, la pasividad, la jerarquización, el trabajo mecanizado, et-
cétera, es decir, tiende a reducir las posibilidades de huelga. Este tipo de teorías
se, .apoyan en la. no existencia de conflicto real entre obreros y capitalistas.
Otro Supuesto falso del que parte consiste en su concepción falsa de los tra-
bajadores:, como personas unidas a la empresa por una serie de relaciones
individuales yuxtapuestas las unas a las otras. Olvidando que las aspiracio-
nes colectivas son las que dan cohesión a los obreros.
; Á partir de la crítica de este movimiento define la naturaleza conflictual
de las relaciones de trabajo; «Las relaciones de trabajo no se fundan en una
ilusoria comunidad de intereses, sino que a menudo son divergentes e incluso
opuestos».

2. Los conflictos colectivosf. • . . , . .

,.• En, este segundo epígrafe trata de .definir, más concretamente, la conclu-
sión de que las relaciones laborales son conflictivas (a la cual llegó en el
primero). Y establecen una tipología de los conflictos:

: a). Conflicto distributivo o conflicto salarial.—Lo realmente importante
que aporta en éste consiste en lo referente al conflicto salarial como «símbolo
del verdadero conflicto» consistente en las concepciones opuestas de, por una
parte," el empresario que considera al salario como un coste de producción
y por-otra, la del trabajador que la considera como una renta; por ello él
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verdadero campo de batalla no es el económico sino la fuñcióri del salario;
es decir, cuál debe ser el criterio de la determinación del salario, ¿la necesi-
dad del empresario o la del obrero?

• b) Conflicto estructural.—Ligado a los problemas causados por inter-
acciones nacidas en el cuadro de la estructura formal de la empresa. Re-
sulta, pues, de una incorrecta organización o porque la estructura no está adap-
tada a los"'cambios. '

. • c). Conflictos situados a un nivel más informal, a nivel de las relaciones
interpersonales.- .
• Las relaciones industriales pueden definirse como el medio de diálogo
entre «Partenaires sociales» para resolver los conflictos. La protesta de los
obreros adquiere formas diversas: paro, ritmo lento, y sobre todo, la huel-
ga: Los primeros' tiempos de protesta tienen una forma individual y anár-
quica". Con el tiempo se socializa e institucionaliza a través de los sindicatos,
qué hoy se han convertido en un instrumento de lucha y justicia social y
han devenido un derecho esencial del trabajador.
• A continuación pasa a analizar la huelga. Dos notas la definen:* sú" ca-
rácter* colectivo y la interrupción total o parcial del trabajo. Sü objetivo és
presionar para alcanzar un interés objetivo. Analiza él camino de recono-
cimiento legal;' y" la' evolución en el tiempo de la misnla. Recorre a conti1

n'uación los factores que • determinan la eficacia-de la misma: ' : •'
— La sorpresa.
— La adhesión.
— Lá-demanda'de-manó ;de obra! ' ! " '
-^•El mercado de trabajo. - . . . . . . .

[.'•, — La demanda,de producto. . . . . . • ,
: Establece una tipología aproximativa según diversos puntos de vista:

a) Según la coyuntura: Huelga defensiva y huelga ofensiva.
•> • b)' Según sus dimensiones: Huelgas parciales, huelgas generales y huel-

gas generalizadas.
' . . c) Según su extensión: Huelgas de empresa, huelgas sectoriales y huel-

gas categoriales. • •
: d) ;Según las técnicas de expansión: Huelgas de solidaridad, huelgas de

turno, etc.
"• e) Según origen:" Sindicales y espontáneas.
' /) Según la táctica adoptada: Huelgas clásicas (cesa el trabajo), huel-

ga de rendimiento (los trabajadores permanecen en sus puestos de tra-
.. bajo sin trabajar) y huelga de sorpresa. . .

3.. El convenio colectivo o. negociación colectiva

' ' Empieza definiéndola como: «discusiones sobre las condiciones de trabajo
•llevadas entre Un empresario, un grupo de empresarios, o una o varias orga-
nizaciones de; empresarios, de una parte, y una o varias organizaciones repre-
sentativas de trabajadores, de otra parte, con la intención de llegar a un
acuerdo». Precisa que éstas son menos favorables a los empresarios que una
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negociación individual, y que éstas revalorizan la función de los sindicatos.
Se pregunta si a través de este tipo de negociaciones no se invertirá el mo-
nopolio pasando de manos del capital a manos de trabajo, contesta que esto
no va a depender del tipo de negociación sino de otros factores: la fuerza
de la organización respectiva.

Tal convenio tiene un carácter normativo: proceso de elaboración de nor-
mas para regular las relaciones laborales y un carácter contractual.

A continuación plantea el debate clásico entre ley y convenios colectivos,
tal debate se establece a nivel de incidencia de ambos. Weiss después de
hacer un breve recorrido a las posturas mantenidas en el mismo, propugna
que sus incumbencias son complementarias y que no tienen por qué quitarse
los campos de aplicación. Esto es, el convenio colectivo sólo puede regla-
mentar en el nivel de la empresa, mientras que la ley a nivel de sociedad.
A la vez que el convenio colectivo no puede considerarse únicamente a nivel
de fuente de derechos del trabajador, sino también como instrumento de es-
trategia sindical. La ley encuentra su sentido en la debilidad del trabajador,
sin embargo, con el sindicato tal debilidad queda atenuada.

Trata a continuación otros problemas decisivos en este campo como son:
el enfrentamiento de la libertad sindical a la autoridad del Estado, el campo
de acción del convenio colectivo y del contrato de trabajo, la aplicación de
los convenios colectivos (a quiénes obliga, la obligatoriedad de las cláusulas,
la tendencia a los convenios interprofesionales, el problema de convenios de
empresa-convenios nacionales).

4. Las instituciones de representación del personal en la empresa

En un primer momento trata de establecer cuál es el nivel de acción en
Jos convenios colectivos de las diferentes estructuras de representación de
los obreros: delegados de personal, comités de empresas y sindicatos. Este
será el objetivo de este análisis:

c) La negociación colectiva y el derecho sindical: ya antes de la Ley
del 27 de diciembre de 1968, que precisó al respecto, los convenios firmados
testimonian la entrada legal del sindicato en la empresa. La ley reconocía
la competencia de los delegados sindicales como un medio de representación
y de expresión del personal, sin que este reconocimiento modificase la com-
petencia que la ley reconocía a los delegados del personal, a los miembros
del comité central de empresa.

Sin embargo, antes de esta ley los delegados sindicales en la empresa
estaban encarados con los patronos, al no estar protegidos por la ley, sólo
eran tolerados. Fue la evolución de la sociedad industrial, el alejamiento y
dispersión de los trabajadores de las ciudades lo que hizo precisar el ejer-
cicio del derecho sindical en las empresas mismas. Con esta ley los sindicatos
pueden establecerse en la empresa a través de la sección sindical.

Plantea la alternativa entre presencia sindical en la empresa o sindicalis-
mo de empresa: la sección sindical no es más que una división interna del
sindicato, agrupando a sus miembros en la base, cuyo objetivo y organiza-
ción está copiado de la organización de la que ella emana. Los sindicatos se
oponían a una autonomía jurídica de las secciones sindicales, porque frag-
mentarían el movimiento obrero y en consecuencia perdería su fuerza.
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Establece la diferencia entre delegados de personal y delegados sindicales,
los primeros tienen funciones de reclamación: que se cumpla lo convenido
y los segundos de reivindicación: que se modifique lo convenido, así pues, su
función está a dos niveles complementarios: consolidación y avance.

Se refiere a continuación a los comités de empresa: a su creación, a la
influencia sindical en los mismos, analizando unas elecciones. Se detiene más
en los aspectos dominantes del ejercicio de las atribuciones de los comités de
empresa:

— F. de derecho de control en el dominio económico.
— F. de derecho de gestión en el dominio social.
Tales atribuciones no son ejercidas por inmadurez de patrones y obre-

ros, y en parte por la anbigüedad de la legislación. Las atribuciones sociales
abarcan los campos de la educación, cultural, recreativo asistencial...

En cuanto al control económico, se centra fundamentalmente en la in-
formación económica y las variables que la definen: su limitación y la exi-
gencia de secreto por la dirección, que de alguna forma obstaculizan que
los comités puedan informar a sus representados, se refiere también al pro-
blema de la objetividad informativa que tendría como exigencia mínima
por la confrontación de informaciones y opiniones tanto por la parte patronal
como por la parte sindical. El grave problema que plantea la falta de límites
precisos entre información y publicidad, destacando las formas más sutiles
de camuflaje. Resume que los comités han funcionado a nivel social pero
muy poco a nivel económico. Las causas están en: la oposición irreductible
de empresarios, la politización acentuada de ciertos comités, aspecto reivin-
dicativo demasiado fuerte, y la falta de formación de ciertos representantes
del personal.

Se refiere fundamentalmente en el final de este epígrafe al convenio co-
lectivo y ejercicio de los derechos sindicales en el sector público, a la acti-
vidad sindical en la empresa de tamaño, así como al problema internacional
que plantean las multinacionales, indicando de esta forma los nuevos campos
de atención.

5. Los medios de información a nivel de empresa

Necesidad para el convenio colectivo tener información para que ambas
partes puedan discutir al mismo nivel. Sin embargo, la ley (no se olvide que
nos estamos refiriendo a Francia) no contiene nada sobre el derecho a un
mínimo de información.

¿Cómo funciona la información entre representantes y representados?, ana-
liza, muy rápido, los diversos canales:

Las noticias en paneles.—Trata de la legislación, de que si los delegados
elegidos pueden tener un panel para informaciones económicas, que han de
darle al jefe una copia pero éste no puede controlarles. Que los delegados
sindicales tienen también derecho a un panel, que sus informaciones han de
estar al nivel de manifiestos. Analiza también la problemática que surge
de tales informaciones si han de versar únicamente sobre cuestiones laborales
o si también pueden abordar problemas políticos, en este tema concluye
que si los sindicatos han de defender a los obreros, sus intereses son necesa-
riamente políticos.
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La prensa sindical.—Hace un análisis descriptivo de cómo está la cuestión.
En cuanto a los obstáculos de la circulación de la información, analiza có-
mo la retención de una parte de la información está • en función de la con-
servación del poder ya que éste va ligado al conocimiento y a la matriz in-
formativa. . , . .
. • Finalmente aborda las cuestiones relacionadas con la temática: «política
de información»: Se pregunta si su ausencia es causa de conflictos; hace un
análisis a partir de una encuesta sobre el citado tema concluyendo que el
hecho de que no exista esta política informativa no es la causa determinante
en último término de la existencia de conflictos, pero, que sin embargo, es
una pieza fundamental dé las relaciones industriales.' • • •
... A continuación define en qué consiste tal política de información,• cuál
es- su tarea, -quién debería ser su responsable y sus características; para ello
retrocede a un análisis estructural de la empresa siguiendo un modelo com-
parativo entre empresa «en diagrama» y estructura real.
-.. N.-B. A pesar de que generalmente es costumbre cuando se recensiona
un- libro dar unas notas críticas al mismo, yo me eludo de esta tarea porque
considero-que .la cultura burguesa (de la que todos disfrutamos) no necesita
de-tales funciones; en todo caso, será tarea del que lee decidir si la obra co1

mentada merece la pena comprarse y en último lugar decir a modo de disculpa,
como diría Octavio Paz, que el valor de una obra está .tanto en el que la
escribe como en el que la lee, y que un- texto tiene tantos significados como
lectores-y que a éstos corresponde, en primer lugar, la tarea crítica.

MARCELINO GUERRERO VILLORÍA .

New eléments in the evolution of Socialist Constitutions
. ' . . . . . I. KOVACS • - • - . -

Akademiai Kiado. Budapest, 1968, 464 págs.

Supuestos estructurales de los sistemas
político-constitucionales de los países socialistas

M. GARCIA-PELÁYO

.«Burocracia-y tecnocracia y otros escritos*. Madrid; 1974, págs. 151-99

• Con frecuencia se há venido considerando por autores occidentales que
el-Derecho de los países socialistas no sólo sería contradictorio con el mar-
xismo • leninismo * sino que, sobre todo por lo que se refiere al Derecho
constitucional, sería prácticamente • irrelevante para el conocimiento de la

1 Vid. BERMAN, H. J.: Justice in the USSR, Cambridge, 2 ed., 1963 (existe una versión
en castellano). También, TUMANOV, V. A.: Contemporary bourgeois legal, thought, Moscú,
1974, págs. 103-11. Y la polémica entre ambos autores aparecida en Soviet Law and Go-
vernment, 1965-66, invierno. .
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vida política de los países en cuestión; - tal sería el desprecio, se suele mante-
ner, en que los partidos comunistas en el poder tendrían a los textos consti-
tucionales. Un cambio de actitud, sin embargo, se habría venido obrando en
los últimos tiempos, en el sentido de que iuspublicists tan conocidos no sólo
por su altura intelectual sino también por su anticomunismo —como sería
el caso, por ejemplo, del profesor de la Universidad de Harvard, H. J. Der-
man—, admitirían el creciente, aunque limitado, papel de la Constitución
de Estados socialistas. Ello, unido a la ya no despreciable cantidad de tra-
bajos de Derecho político publicados en aquéllos en las lenguas de uso más
común en el mundo democraticoliberal, servirán de acicate, a no dudar, a
los estudiosos españoles a la hora de abordar un tema hasta ahora prácti-
camente abandonado.

En este sentido, merece la pena, creemos, reseñar una obra que, aunque
ya aparecida hace años, tiene aún pleno vigor y actualidad. Nos referimos
al libro de István Kovacs. «New elements in the evolution of Socialist Cons-
titutions», que, dividido en siete partes, y éstas a su vez en capítulos, va
estudiando la evolución de los Estados socialistas, a la par que, con ese en-
foque histórico, va subrayando las características propias a cada uno de ellos
y planteando soluciones teóricas.

. En la primera parte, analiza Kovacs las funciones sociales de las Consti-
tuciones socialistas.. Se refiere a la evolución de la idea de constitución so-
T)re la base de las nociones de contrato y ley, en los estatutos calvinistas
de.Ginebra —precedente olvidado durante largo tiempo—, el «Agreement of
the People», redactado por los Levellers en la primera revolución inglesa, así
como en las cartas. coloniales de América del Norte y los textos de 1776 y
1787, finalizando con las constituciones francesas de la Revolución. A con-
tinuación, estudia la aparición de la idea de la «Constitución» en los teóri-
cos de la política: Así, en las ideas calvinistas, el pensamiento de Althusius,
Grocio, Spinoza, el pensamiento político inglés.del xvn, Locke, Montesquieu,
E., de.Vattel y Rousseau. Habla' Kovacs de dos caminos a través de los cua-
les habría progresado la idea constitucional: uno, .la noción de «ley funda-
mental», aparecida ya en la Edad Media, que a través de los principales bilis
ingleses, de Locke, Montesquieu y Siéyés, lleva, a la Constitución francesa
de 1791.. El segundo camino uniría, a través del calvinismo, a los monarcó-
macos, Althusius y el «Agreement of the People», Vattel y' Rousseau y a
la Constitución Jacobina de 1793; sería precisamente este segundo, el ca-
mino revolucionario. Analiza el significado social de la Constitución a la
luz de los autores marxistas clásicos, • Marx, Lassalle, Engels —sin olvidar
el precedente de los chartistas ingleses— así como las constituciones no sólo
como constituciones del Estado sino también de la sociedad: llevándole, esta
última cuestión al tema de la subsistencia, o no de la Constitución en la so-
ciedad comunista (a propósito de ello cita el artículo 94 de la Constitución
de Mongolia, según .el cual aquélla desaparecerá gradualmente a medida que
se avance hacia la etapa suprema). Finaliza.la primera parte con una alu-
sión, al papel que las constituciones socialistas tendrían en cuanto al desarro-
llo y conservación de la idea constitucional.

Las clasificaciones constitucionales son objeto de estudio en la segunda
parte. Con espíritu crítico que'se basa en los fines de clase a que servirían.las
.clasificaciones realizadas. por los teóricos burgueses, examina las siguientes:
constituciones estamentales y representativas, impuestas y no impuestas, en
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sentido amplio y en sentido estricto, escritas o no escritas, rígidas y flexibles,
modernas y clásicas, etc.2. Se refiere también a la clasificación dicotómica
de las constituciones socialistas: Soviéticas y democráticopopulares, que so-
mete a un detenido escrutinio, clasificándolas a su vez siguiendo las fases del
desarrollo socialista.

La estructura de las constituciones socialistas es estudiada en la parte ter-
cera, poniendo de relieve cómo éstas difieren en la actualidad de las consti-
tuciones anteriores, no sólo por regular ampliamente la organización social,
sino también por su estructura interna. Las constituciones socialistas apare-
cerían más uniformes en su contenido que las burguesas, y en la evolución
de aquéllas podría apreciarse, además, una ampliación del mismo. Cita a Ko-
tok, al dividir las materias objeto de la regulación en la C. URSS de 1936
en dos grandes grupos. En el primero irían incluidos: la soberanía del pueblo
soviético (es decir, la base económica de su soberanía), la composición por
clases de la sociedad soviética, y las relaciones mutuas entre las clases; el
papel dirigente del Partido en la sociedad y en el Estado, la dictadura de la
clase obrera y sus formas políticas, las repúblicas de los soviets, las bases
políticas de la URSS, los derechos y deberes fundamentales. En el segundo
grupo estarían: los órganos del Estado soviético como portadores del poder
soberano llamados a salvaguardar la soberanía del pueblo soviético y la in-
dependencia soberana de las naciones soviéticas. Tras examinar el origen de
los marcos estructurales de las constituciones, distingue, junto al modelo so-
viético, cinco grupos de constituciones democráticopopulares. Finaliza la ter-
cera parte con unos párrafos dedicados a la tardía aparición de los preámbu-
los en las constituciones socialistas y su expansión gradual hasta convertir-
se en verdaderas declaraciones. A este respecto, conviene recordar (el pro-
pio Kovacs lo hace en nota a pie de página), que la Constitución rumana de
1965 ya supone una excepción a la afirmación que el profesor de Budapest
hace, en la página 164, en el sentido de que a partir de 1949 todas las cons-
tituciones sin excepción tendrían un preámbulo.

La cuarta parte es la más extensa de la obra y está dedicada a estudiar
el reflejo de los elementos del sistema social en la evolución constitucional
de los países marxistas. Así: la categoría de la base política, tan controverti-
da en cuanto a su contenido. La sustancia de clase del Estado, no siempre
reflejada de manera expresa en los textos constitucionales, de la misma ma-
nera que no siempre está reflejado el papel dirigente del partido marxista
leninista, o el de los Frentes Nacionales, por no hablar de los partidos no
comunistas. Se refiere también a aquella tendencia que cree se deben in-
cluir en las constituciones, las condiciones culturales de la sociedad, además
de las políticas y económicas. Analiza las diversas categorías y formas de pro-
piedad y explica cómo no siempre es posible encontrarlas en los textos funda-
mentales, lo que obliga a acudir a los Códigos económicos y civiles.

La parte siguiente estudia la organización estatal, tanto a nivel central
como local. Especial importancia tienen en la parte quinta los párrafos de-
dicados a los Consejos de Ministros, así como a las diferencias que existen
entre los órganos que tienen forma ministerial y los que no la tienen. Es de

2 Dentro de las Constituciones burguesas, dicho sea de paso, cita Kovacs a I. D. Levin
al incluir éste a nuestra Constitución de 1931, junto a las de Weimar, francesa de 1946,
italiana de 1947 y el precedente de todas ellas, la francesa de 1793, entre los textos «tran-
sitorios», sociales, en cuya creación tendrían un papel directo las clases trabajadoras.
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gran interés, también, el apartado cuarto sobre los consejos. Por último es-
tudia la organización judicial y la Procuratura.

En la sexta parte se analiza el lugar que ocupan las normas constitucio-
nales en el sentido legal. Se estudia la Constitución como institución jurídica
y como ley fundamental, basándose en consideraciones de procedimiento le-
gislativo; se refiere a la consideración de la Constitución como ley funda-
mental también desde un punto de vista de derecho sustantivo. Distingue
diversos grupos de normas constitucionales sobre la base de sus característi-
cas legales: normas constitucionales puras y mixtas, y normas constitucio-
nales que tiene efectos directos y aquellos que sólo los producen por medio
de otras normas legales. Precisamente, a propósito de estas últimas, recuer-
da Kovacs cómo se suele distinguir entre aquellas que definen los rasgos fun-
damentales de una institución legal solamente y aquellas que encierran un
principio fundamental, en el sentido más amplio de la palabra y que pueden
referirse a varias instituciones. Por último, habla de la distinción entre las
normas programáticas y las de inmediata ejecución.

En la parte última del libro, Kovacs examina el tema de la defensa cons-
titucional, para lo que comienza hablando de la creciente importancia que
está cobrando en el Derecho socialista. Analiza las garantías legales y fácti-
cas que se dan en el proceso de puesta en práctica de las normas constitucio-
nales. Aborda con actitud crítica el problema de la constitucionalidad de las
leyes en los países de democracia liberal, en contraste con las garantías que
se han venido dando en la evolución constitucional socialista. La obra fina-
liza con la exposición del apartado referente a la revisión constitucional
—comparando una vez más su distinto significado en las constituciones li-
berales y en las marxistas—, que Kovacs incluye, coincidiendo en esto con
los constituyentes de varios textos demoliberales como un aspecto especial
de la defensa de la constitución 3.

Es, en resumen, una excelente obra, imprescindible para tomar contacto
con el Derecho constitucional de los Estados marxistas. Contiene, sin embar-
go, claro está, puntos discutibles desde el propio ángulo del Derecho socia-
lista, y lagunas cuya desaparición enriquecería notablemente la obra en pró-
ximas ediciones. En este segundo punto, se echa de menos una parte, o al
menos un capítulo, dedicada a la forma federal o unitaria de los estados en
cuestión. Sin tener que penetrar en la legislación ordinaria, las constitucio-
nes socialistas presentan, como es sabido, abundante material en este te-
rreno: baste pensar no sólo en las federaciones soviética y yugoslava, sino
también en el vacilante federalismo checoslovaco y en las soluciones regio-
nales china y rumana (C. 1952). Por supuesto que al estar ello relacionado
con el espinoso tema de las minorías, fuente a veces de conflictos entre los
países socialistas no hace fácil su tratamiento recuérdese en este sentido el
problema de la minoría húngara en la región autónoma magiar de Rumania,
pero ello no hace sino resaltar la importancia de la omisión.

En otro orden de cosas, no es del todo exacto, parece, la afirmación que
se hace en la página 175: «A partir de la introducción de las primeras cons-

3 Al contrario de lo que opinan no pocos autores. Recuérdense a este respecto las
palabras de N. Pérez Serrano a propósito del título IX de nuestra Constitución de 1931:
«Este título engloba dos materias totalmente distintas y de suma importancia, no explicán-
dose por qué no se ha establecido entre ellas la debida separación...» (Lo Constitución
española, Madrid. 1932, pág. 324).
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tituciories" socialistas, cada una de. ellas manifiesta de mañera'expresa e ine-
quívoca (y no de manera inmediata... como las constituciones burguesas) la
sustancia de clase del estado...». En realidad, en algunas de las constitucio-
nes de' los países marxistas el carácter de clase no vendría expuesto con cla-
ridad, teniendo que ser deducido de una visión global del contexto político
y sociaL- . . . . • • . . . : - . ' • ' '

También, es preciso tener en cuenta la fecha ya lejana de ía publicación
de la obra en su versión inglesa (1968) y la aún más lejana de su versión
original (1963). Ello hace que, si bien el Profesor Kovacs recoge en notas
a' pie, de página las innovaciones habidas en el campo constitucional desde
esas fechas (C yugoslava de 1963, rumana de 1965 y alemana democrática
de 1968) su análisis no es objeto de la intensidad que hubiera sido de desear.
Así por ejemplo, "nos hubiera gustado una mayor extensión en ía explicación
que da el autor para, incluir á la Constitución yugoslava del año 1963 entre
las constituciones de .la época'de la construcción dé las bases del socialismo;
e incluso la Constitución, alemana dé 1968, que Kovacs incluye asimismo, y
tajantemente («sin1 duda») en la misma categoría de constituciones democrá-
tico populares, lo que es discutible, al menos, si tenemos en cuenta las de-
claraciones de los dirigentes comunistas alemanes con motivo de la promul-
gación del nuevo texto. Y, por supuesto, el lector deberá tener en cuenta la
aparición de diversos textos y revisiones constitucionales con posterioridad a
la edición aquí reseñada. Así por lo menos: las leyes• constitucionales che-
coslovacas de 1968, 69, 70 y 71; la revisión rumana de 1969; nueva Consti-
tución búlgara de 1971: revisión, importante, de la Constitución húngara en
1972; nueva Constitución yugoslava de 1973; y Constitución china de 1975.
En este sentido,, el preámbulo y el artículo 1.3 de la Constitución búlgara de
1971, unidos a la Constitución coreana y a la alemana de 1968. (ambas .ci-
tadas por Kovacs) muy probablemente hubieran llevado al autor húngaro a
suprimir, o por lo menos a matizar mucho más la afirmación que hace al
decir «es una característica de las constituciones socialistas... el que no ha-
cen mención de otros partidos políticos aparte del partido de la clase obre-
ra», (pág. 215).

- E l trabajo del Profesor García-Pelayo se refiere exclusivamente a las lla-
madas, con mayor o menor fundamento «democracias populares» europeas,
es decir, los Estados marxistas de nuestro continente, con excepción de Al-
bania y Yugoslavia y, naturalmente, de la URSS.
: Comienza el estudio con la alusión a los rasgos homogéneos y heterogé-
neo de los países"en cuestión. Entre los primeros, cita García Pelayo: el'he-
cho de formar parte' de un sistema internacional situado entre los Estados
nacionales y la comunidad internacional, el tener, un orden "económico ho-
mogéneo, y* su liberación del fascismo por las tropas soviéticas seguida" de
la instauración del nuevo régimen socialista mediante la aplicación de. una
misma fórmula interna. Como rasgos heterogéneos señala:' el pasado'.histó-
rico, el tener una" cultura política distinta,: la distinta fuerza del partido co-
munista antes de la toma del poder en cada uno de ellos, la pretensión dé
encontrar una vía nacional al socialismo, y el nivel económico., •,-¡
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Partiendo de los supuestos del campo socialista, si bien con una actitud
crítica, García-Pelayo intenta construir modelos 1 en el sistema de relaciones
estructurales y en el sistema de condensación y procesamiento del poder.
Como relaciones estructurales estudia: a) Las de identificación o hipostiza-
ción, monopolio por una parte integrante de las atribuiciones de la totalidad.
Así tendríamos: la hipostización del marxismo como método y teoría de la
sociedad en el marxismo «institucionalizado» por los partidos comunistas;
hipostización de la comunidad socialista en la URSS; hipostización del pue-
blo en las clases trabajadoras y de éstas en la clase obrera; hipostización de
la-clase obrera en el partido único o hegemónico; e hipostización de la
propiedad de todo el pueblo o «propiedad social» (sic) en la propiedad estatal,
b) Entre las relaciones hegemónicas, correlativas a.las anteriores, es decir,
de influencia preponderante y decisiva por parte de un sujeto hegemon so-
bre otro sujeto séquito, tenemos: La hegemonía cultural del marxismo leni-
nismo sobre las restantes direcciones culturales; la de la URSS sobre los res-
tantes países; de la clase obrera sobre las otras clases trabajadoras; del partido
sobre los órganos estatales; de la «propiedad» y economía estatal sobre las
otras formas de economía y propiedad, c) En tercer lugar analiza la tra-
ducción de las relaciones hegemónicas en términos de operacionalización, o
«relaciones de transmisión y control»: Entre la URSS y los demás Estados;
entre el Partido comunista y el Estado; entre el Partido comunista y las
organizaciones sociales; entre el partido hegemónico y los demás partidos;
y entre el Estado y los organismos económicos extraestatales.

En el tercer apartado del trabajo, se ocupa el autor de los distintos cen-
tros del poder en los que se condensa la energía difusa por la sociedad. Se
refiere a los Frentes Únicos, como punto de articulación entre el sistema po-
lítico constitucional y el social, y principalmente a los Frentes Únicos de la
República Democrática Alemana y de Polonia, países donde vemos, junto al
Partido comunista hegemónico a otros partidos no comunistas. Precisamente,
García-Pelayo explica la existencia de estos partidos «satélites» porque cum-
plirían las funciones de servir de: vía de información, de medio de articula-
ción de intereses de ciertos sectores de la sociedad, de medio de control por
parte del Partido comunista de las actuaciones y conductas de los otros sec-
tores, de regulador y válvula de escape.

El Partido marxista leninista, por su parte, ejerce hegemonía por un lado,
porque su programa y decisiones son reconocidas como vinculantes por los
órganos del Estado, por los otros partidos, por las organizaciones de masa.
Y, de otro lado, el control por parte de su aparato de los aparatos del Es-
tado, partidos no comunistas y organizaciones sociales, aseguraría la efec-
tividad de aquella hegemonía. Dicho control se lleva a cabo: Por la unión
personal de dirigentes del partido' en los cargos directivos del Estada y las
principales organizaciones sociales; la presencia de cuadros y de militantes
del partido en los órganos del Estado y en las organizaciones sociales; por
la competencia de los órganos nacionales y regionales para presentar y nom-
brar titulares para los principales puestos en los aparatos estatales, de las
organizaciones de masa e incluso de los partidos «satélites»; el funciona-

1 Sobre el group app'roach de los regímenes comunistas y la superación de los mo-
delos totalitarios y burocráticos, vid. Korbonski, A.: «Bureaucracy and interest groups
in Communist societies: .The case of Czechoslovakia», en Studies in Comparative Com-
múnism, enero 1971, págs. 57-79.
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miento dentro del partido de unos departamentos paralelos a los principales
departamentos del Estado; la existencia de unas comisiones específicas en-
cargadas de fiscalizar la actividad de ciertas ramas de la administración es-
tatal...

Por último, basándose sobre todo en trabajos de Ionescu, Wiatr y Gor-
don Skilling, estudia el control ejercido por otras organizaciones sobre los
partidos comunistas, para lo cual distingue entre las situaciones de excepción
y las de normalidad, con una referencia especial a la Iglesia Católica en Po-
lonia como «grupo de presión de oposición».

El trabajo del Profesor García-Pelayo es, evidentemente, de un gran in-
terés, además de venir a ser como una primera piedra en los realizados por
estudiosos españoles sobre temas de Derecho político de los países socialis-
tas. Dentro de una línea crítica, el autor no sólo hace un excelente resumen
de las principales características de aquéllos, sino que aporta valiosas in-
terpretaciones. Con todo, y para no llevar a cabo una mera labor de resumen,
estimamos oportuno hacer una serie de observaciones, que en nada afectan
al interés esencial del estudio.

Quizá, al hablar de los rasgos comunes a los distintos países, se eche de
menos una referencia al problema de las minorías nacionales (prácticamente
común a todos los países analizados), así como a lo que algún autor ha de-
nominado «una de las situaciones geopolíticas más ingratas del mundo».

Al hablar de las clases de propiedad, tal vez hubiera sido conveniente una
mayor matización, para evitar posibles interpretaciones erróneas, en el sen-
tido de distinguir entre las categorías y las formas de propiedad social o so-
cialista, es decir, que la categoría «propiedad social o socialista» comprende-
ría, en general, las formas de propiedad estatal, cooperativa y de las orga-
nizaciones sociales. Concretamente, por lo que se refiere a esta última forma,
algunos autores socialistas han indicado que la propiedad de las organizacio-
nes sociales estaría más cerca de la propiedad estatal, que la propiedad coope-
rativa, pues si bien sus bienes no son aún de propiedad común de todo el
pueblo, las organizaciones sociales son, por lo general, organizaciones de masa
y a diferencia de las cooperativas, la propiedad de aquéllas no es fuente de
ingresos para los .miembros individuales.

En otro orden de cosas no es del todo exacta la afirmación según la cual
los Frentes Únicos tienen comúnmente reconocimiento formal en las cons-
tituciones; sobre todo por lo que se refiere a las constituciones de la fase
de edificación de las bases del socialismo, sólo en el marco de la Constitu-
ción húngara de 1949 se hace referencia al Frente Democrático Popular; e
incluso en los textos de la actual fase del socialismo desarrollado, no aluden
a esa institución las constituciones rumana de 1965 y polaca de 1952 (re-
visada).

En cuanto a los partidos no comunistas, hubiera sido acertada una ma-
yor matización en la justificación de la elección de los casos estudiados («ante
todo Polonia y la RDA»); y es que, el papel que desempeña la Unión Agra-
ria Búlgara no desmerece en importancia al que juegan los partidos no co-
munistas polacos y alemanes. Por otro lado, no está del todo clara, creemos,
la inclusión de Checoslovaquia en el tipo A (de partido único) de Frentes
Unidos, ál lado de Rumania y Hungría. Al contrario de estos dos países (en
Hungría la presencia en los órganos dirigentes del Estado de ex militantes de
los partidos no comunistas no equivale al reconocimiento de la existencia de
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éstos) en Checoslovaquia, a pesar del no reconocimiento formal en la Cons-
titución de los partidos no comunistas, éstos existen de jacto (al igual que en
Polonia, en cuya Constitución no se hace- referencia ni siquiera al Partido
marxista-leninista, dicho sea de paso) aunque su base legal no esté clara 2.

MANUEL B. GARCÍA ALVAREZ

2 Vid. Pavlicek, V.: «La conception de la liberté d'assoriation et de reunión en
République Socialiste Tchécoslovaque», en Bulletin de Droit Tchécoslovaque, 1972, pá-
gina 86.
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NOTICIAS DE LIBROS

Studies in Marriage and the Family
PANOS D. BARD1S

191 Spring. Lexington, Massachusetts, 1975, págs. XIV + 253

Este libro ofrece un nuevo enfo-
que del estudio del matrimonio en la
actualidad y de la sociología de la
familia, siendo a la vez libro de tex-
to y manual de investigación para el
uso de la enseñanza creadora.

La obra se divide en siete partes.
Seis tratan del estudio intelectual de
las ideas y la séptima expone las téc-
nicas originales de investigación uti-
lizadas por el autor, de forma que
el lector pueda repetir la investiga-
ción con fines experimentales.

La primera parte es un corto re-
sumen de los sistemas familiares en
la sociedad occidental antigua y mo-
derna, y de tres sistemas contempo-
ráneos del Este, de la India, de las
Islas Filipinas y Hawai. La segunda
parte trata del amor y del sexo, en
su forma histórica y en su forma
actual. Las demás partes del libro
tratan sucesivamente del estudio de
las primeras relaciones y del noviaz-
go, del matrimonio, del aborto y de
la pildora, mientras las conclusiones
se refieren al estado de la familia
moderna en nuestra sociedad actual.
En su apéndice, parte siete, se estu-
dia el noviazgo, el amor heterosexual,

y todos los aspectos de la vida fa-
miliar en la que el autor establece
escalas de actitud o esquemas para
medir las distintas variables que van
de la actividad sexual, al control de
la natalidad y a la violencia inter-
familiar, hasta llegar a los conceptos
actuales de «pecado» y religión insti-
tucionalizada.

Esta obra constituye un trabajo
creador y un enfoque totalmente nue-
vo del estudio y de la enseñanza de
los problemas actuales de la fami-
lia. Como ocurre en todo período de
cambio rápido en las normas y cos-
tumbres de la institución social bá-
sica o sea de la familia, las diferen-
tes tendencias se polarizan alrededor
de cada fase. Los «liberales» opinan
que finalmente se ha creado un nue-
vo paraíso social, mientras muchos
otros de tendencia opuesta piensan
que este proceso de aceleración pue-
de llevar a una desintegración de la
sociedad.

Según el autor, la familia com-
prende tres campos principales de in-
terés: el sexo, las actividades socia-
les colectivas y la psicología indivi-
dual. El estudio de cada uno de es-
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tos campos sobrepasaría el ámbito de
este manual, por eso el autor se li-
mita a exponer los elementos básicos
interrelacionados de cada campo. Sus
métodos se reflejan a través de unas
cuantas observaciones sobre su con-
cepto de la familia «Borromea». Sin
penetrar la historia de esta teoría
(conectada en parte al principio de
Bernoulli de la probabilidad similar
continuada de que ocurra un acon-
tecimiento, tal y como en items que
siguen la frecuencia normal de dis-
tribución), vemos que el autor pos-
tula, a partir de varios estudios emi-
nentes en la materia, que la familia
es inseparable de la vida social hu-
mana. Por consiguiente, en períodos
de cambio en los cuales las necesi-
dades fisiológicas o sociopsicológicas
avanzan o retroceden, existe ese fac-
tor de compensación que hace que
la familia en sí permanece como una

constante relativa. (Esta teoría expli-
ca la controversia entre «anti-fami-
listas» y «pro-familistas», ya que, de
hecho, tanto el sentido de la inde-
pendencia como el sentido familiar
se encuentran —cada uno en su me-
dida— presentes en las sociedades
modernas, pág. 199.)

Esta idea compleja (al menos de
explicar) sitúa al autor a la cabeza
de los escritores modernos sobre la
familia, por su forma de aprehender
los distintos problemas sociológicos
implicados. El «principio de Borro-
meo», si se le considera válido, da al
sistema familiar una probabilidad «cí-
clica», lo cual significa que aún vivi-
mos en un mundo dominado por los
principios esenciales de cambio so-
cial que describió Aristóteles en su
«Etica Nicomaca».

Carie C. Zimmerman

Política y sociedad en una época de transición
De la sociedad tradicional a la sociedad de masas

GINO GERMANI

Biblioteca América Latina

Editorial Paidós. Buenos Aires, Argentina, 5.a edición, 1974, 371 págs.

La intención del autor ha sido la
de estudiar algunos aspectos del pro-
ceso de cambio que estamos vivien-
do, mejor dicho, que hemos vivido.
Si la aparición de la sociedad de ma-
sas ha caracterizado a las pasadas dé-
cadas, en los países desarrollados se
está dando un fenómeno diferente.
Diversos tipos de organizaciones afi-
lan su defensa de los grupos interme-
dios erigidos como barricada contra
la creciente estupidez masificada y el
poder, cada vez más omnipotente del
Estado. Por muy inmovilista que pa-

rezca un sistema, podemos afirmar
que el cambio es una constante. Los
tiempos están cambiando, afirman
siempre las voces más finas, mejor de-
tectadoras de la dirección de la his-
toria.

El tema es ya clásico en la socio-
logía. La aparición de la sociedad in-
dustrial ha supuesto el impasse más
importante de los últimos tiempos
para el científico moderno. Por vez
primera se intenta dar una explica-
ción racional de los hechos. La socie-
dad en general se seculariza. El paso
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de la sociedad tradicional a la indus-
trial supone el paso de una cultura
agraria a la urbana. La economía, la
política, la organización social y fa-
miliar y laboral sufren profundas
transformaciones. La explotación agrí-
cola pierde la importancia que ocupa
la fábrica. Cambia el tipo de propie-
dad, la organización de la produc-
ción. Adquiere importancia el capital
fijo. Los productos van destinados al
mercado, aparece la proletarización
del artesano gremial. Los objetos se
fabrican en serie, incluso de manera
automática en nuestros días. Es la
exaltación de la división del trabajo,
de la desposesión para el obrero de
aquello que ha realizado con sus ma-
nos, de la alienación. El poder que
pierde el terrateniente lo gana el bur-
gués. El espíritu que regirá será el
espíritu del lucro, la exaltación del
principio de obtención de los máximos
beneficios, del éxito avalado por la
acumulación de capital. De una men-
talidad inamovible y tradicional se pa-
sará primero a una mentalidad abier-
ta y liberal, para continuar después
hacia un positivismo cada vez más me-
diocre.

Dentro de este proceso, la familia
se atomiza. Hay un incremento de la
tasa de natalidad que decrecerá des-
pués junto a una disminución de la
mortalidad. Se da una creciente ins-
titucionalización y especialización de
las organizaciones de todo tipo. La
organización social basada en los gru-
pos primarios de edad, sexo, raza,
localidad, es sustituida por otra en la
que predomina lo secundario, las cla-
ses sociales, la ocupación, la naciona-
lidad, la posesión o no de la propie-
dad.

En torno a este esquema aproxima-
tivo, de el que por razones obvias de
espacio sólo hemos podido entresacar
lo esencial, lo imprescindible para

constituir una guía en la lectura del
libro, construye Gino Germani su teo-
ría social. Su aportación al esquema
tradicional estriba en que estudia los
tipos ideales de las diferentes socie-
dades en tres fases. Dentro de la so-
ciedad industria] establece diferencias
entre el modelo liberal y las transfor-
maciones recientes.

Después de establecidas las directri-
ces fundamentales —Gino Germani es
un profesor de sociología de recono-
cida solvencia— el autor aplica su
análisis a las realidades de América
Latina y la Argentina. Sociedades de
lento desarrollo —el proceso de indus-
trialización se ha dado tardío y mal—
todavía con fuerte peso rural, forma-
das principalmente por inmigrantes,
se han abierto a la modernización de
manera distinta al resto de Occidente.
Basta comparar, para destapar las di-
ferencias, al cesarismo populista —se-
gún acuñación de Hugo Neira— con
el populismo europeo, el parafascis-
mo justicialista con el nazismo ale-
mán. El caudillismo de una parte y
la creciente participación masiva en la
política de otra. La búsqueda de un
aglutinante concepto de nación.

Aunque la actitud científica del au-
tor haya variado desde el momento de
escribir el libro, éste ha sido juzgado
por el público como una etapa nece-
saria en el análisis de la realidad la-
tinoamericana. Pese a que muchos
capítulos han sido reelaborados en va-
rias ocasiones desde su primera apa-
rición en revistas especializadas o
como ponencias en congresos o se-
minarios ante organismos internacio-
nales, siguen conservando el mismo
tono con el que vieron la luz por pri-
mera vez. Las reelaboraciones sufri-
das sólo han servido para conseguir
su unidad.

Avelino Luengo Vicente
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Conocimiento, violencia y culpa
AGUSTÍN T. DE LA RIEGA

Editorial Paidós. Buenos Aires, 1973, 260 págs.

El autor es argentino, está Licen-
ciado en Filosofía y en Derecho. Es
Profesor en la actualidad de Teoría
del Conocimiento en la Facultad de
Filosofía de la Universidad Nacional
del Nordeste y de la del Salvador,
a la vez que imparte lecciones de Ló-
gica en la Facultad de Psicología de
Belgrano.

En el presente estudio, Riega pre-
tende elaborar las grandes líneas fi-
losóficas de una temática actual tal
y como el Tercer Mundo insinúa. De
algún modo podríamos afirmar que
trasciende el tradicional molde por el
que ha discurrido la filosofía. Aun-
que bien es verdad que la temática
es tan vieja como la filosofía misma,
Riega pretende desenmascarar los vi-
cios que han impedido un desarrollo
consecuente del tema dentro de la fi-
losofía.

Conocimiento, violencia y culpa es
ya un título suficientemente sugestivo
y el autor pretende dar una respuesta
concreta a este angustioso problema.

El conocimiento se ha caracteriza-
do en la historia de la Filosofía occi-
dental por una actividad narcisista
cuando en realidad ha debido con-
ducir a una actividad creadora. Cuál
sea su mensaje operante ante la vio-
lencia y lucha, cuál su respuesta ante
la vivencia dolorida de la culpabilidad
son interrogantes lo suficientemente
expresivos como para hacer apasio-
nante su lectura.

Parte el profesor Riega de la crí-
tica constructiva de la famosa duda
cartesiana. ¿Es posible —viene a pre-
guntarse— que la filosofía se permi-
ta el escandaloso lujo de afirmar que
el mundo sea una mera proyección
de la subietividad? En el fondo de
esta pregunta late el convencimiento

de que la filosofía partía alegremente
de la creencia de que entre el mun-
do y el hombre ha reinado y reina
una perfecta armonía y convivencia.
Cualquier persona, libre de todo con-
dicionamiento cultural, especialmente
filosófico, y que mire en su entorno,
tendrá que reconocer y constatar con
la evidencia de que la realidad es bien
distinta y que el disimulo que ha ejer-
cido la filosofía no ha sido una pura
racionalización de unos hombres que
se podían permitir el lujo de «filo-
sofar». Cabe incluso preguntarse si
el papel de la filosofía no ha sido tra-
tar de ocultar la realidad tal cual es
y la existencia tal y como los hom-
bres la viven.

La base fundamental de la que par-
te Riega y el punto de partida de to-
das sus consideraciones posteriores es
la de que la verdad es la facticidad.
Lo dado, lo que se nos impone, lo
que está ahí, no puede ser retorcido,
violentado y martirizado por la razón
tratando de desfigurar la realidad. Es
evidente que desde Aristóteles, el ca-
mino recorrido por la filosofía ha sido
el de un proceso cada vez más evi-
dente de supervaloración de la ra-
zón, hasta el extremo de que ésta ha
sido elevada a la categoría de diosa
y su estatua colocada en los altares
se ha constituido en sacerdotisa de
una nueva religión. Los tradicionales
guardianes del templo de la Divinidad
y del lenguaje de «relación» con Dios
comenzaron a temblar ante los triun-
fos desbordados de la Diosa Razón;
llegaron a acompleiarse y los teólogos
encontraron una vía media que no
fue sino un camino falso para llegar a
entenderse con los nuevos triunfado-
res. Así se explica que en el siglo
pasado asistiésemos a un movimien-
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to que trataba tímidamente de racio-
nalizar el mito religioso, la experien-
cia mística y la vivencia religiosa.

Otro de los principios básicos que
enuncia el autor es el de que conocer
es vivir; oponiéndose así a la tradicio-
nal postura filosófica y científica que
postula la sustracción y adentramien-
to como equivalencia al verdadero y
auténtico conocimiento. De ahí que
cocluya, lógicamente el profesor ar-
gentino, que no existe una operación
única, homogénea y genérica de co-
nocimiento, sino que éste es tan he-
terogéneo como la propia vida.

Una tercera tesis es la de que el
verdadero tiempo es el de la factici-
dad y la verdadera facticidad es la
finitud. Aceptar el límite, tomar con-
ciencia del tiempo y de la finitud es
a la vez situarse en el justo límite de
la violencia que ejerce el hombre.

La cuarta afirmación fundamental
es que, el ser es irreductible y la jus-
ticia comienza cabalmente por el re-
conocimiento de la irreductibilidad del
ser que lleva a considerar a los seres
en su auténtica dignidad.

Finalmente, la quinta tesis sobre
la que se fundamentará el pensamien-
to del autor sobre el sufrimiento y la
culpa es la de que «la vivencia que
más profundamente nos instala en la
realidad es la del sufrimiento».

«Sólo el que ha sufrido y ha reco-
nocido la originalidad de sufrimiento
comprende la realidad y es capaz de
verdadero amor y verdadera creación.
Pero este sufrimiento y su radicalidad
es lo que la sociedad más oculta como
si temiera verse destruida por el en-
cuentro de los hombres. El dinero y

el poder crean una sociedad 'de lujo'
empeñada en cerrar los ojos al sufri-
miento y al ser. La filosofía y la cien-
cia se mantienen en un mundo de
contemplación, en un mundo de pura
paz alimentada por la contención. Y
la realidad cristiana define al hom-
bre concreto como el pecador que re-
cibe, y hace de su símbolo mayor la
simbiosis del amor divino y la culpa
humana.»

Fácilmente habrá atisbado el lec-
tor en la línea de pensamiento en la
que se coloca el doctor Riega. El li-
bro es una valiente denuncia filosófi-
ca. Aunque él lo proponga al pueblo,
creo que hay mucho que aprender por
las minorías intelectuales.

Se divide en cinco grandes capítu-
los a través de los cuales pasa revis-
ta a las teorías filosóficas principa-
les de la época moderna. En el pri-
mer capítulo dialoga con Descartes
y sus sistema filosófico. En el segun-
do hace un llamamiento al pensamien-
to de Descartes y de Husserl; en el
bercero analiza detalladamente los
puntos claves del padre de la fenome-
nología; y en el último, pasa a exa-
men el pensamiento de Heidegger.

El libro es tremendamente acucian-
te y programático. El movimiento
«tercermundista» le obligó a ideolo-
gizar las vivencias dolorosas y pensa-
mientos aislados que necesitaban un
respaldo doctrinal y un cuerpo cohe-
rente.

Termina el estudio con una rica bi-
bliografía que el lector puede apro-
vechar para enriquecer su pensamien-
to con obras relacionadas con el tema.

Leandro Higueruela
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Méthodes des Sciences Sociales
MADELEINE GRAWITZ

Dalloz, 2.a edición. París, 1974, 1.076 págs.

Como obra destinada para servir
de texto en el tercer curso de la li-
cenciatura en Derecho, presenta Ma-
deleine Grawitz su libro «Méthodes
des Sciences Sociales». A lo largo de
mil apretadas páginas se aborda la
contestación de un amplio progra-
ma escolar, amplio programa, máxi-
me, cuando el mismo pertenece a la
licenciatura en Derecho, por lo que,
es de suponer la asignatura reviste los
caracteres de asignatura complemen-
taria. En cualquier caso, y, con in-
dependencia de la utilidad que el li-
bro posea como libro de texto, hay
que destacar en la utilidad que ofre-
ce como obra de consulta, auténtica
enciclopedia de los métodos y téc-
nicas utilizados en la investigación
social.

Se estructura la obra que reseña-
mos en tres amplios libros: el libro
primero desarrolla las nociones epis-
temológicas y la evolución histórica
de los métodos de las ciencias natu-
rales y de las ciencias sociales; el li-
bro segundo se dedica en toda su in-
tegridad al estudio de la lógica de
la investigación en las ciencias socia-
les, y el libro tercero detalla todas
y cada una de las técnicas al servicio
de las ciencias sociales.

Dado su carácter didáctico vamos
a efectuar la presente recensión de
un modo descriptivo, dando noticia
de las materias expuestas por Made-
leine Grawitz. El libro primero, como
ya señalábamos más arriba, está de-
dicado a señalar las características de
la ciencia, en general, y de las cien-
cias sociales, en particular. Tras ex-
poner las condiciones y problemas del
conocimiento, la autora entra en la
descripción de la evolución de la re-
flexión científica a lo largo de la

historia occidental. De forma parale-
la efectúa una completa síntesis de la
evolución de las ciencias sociales has-
ta el siglo xix y desde el siglo XIX
hasta el momento presente. Es de des-
tacar la claridad con que se describe
la historia de la Sociología, y su re-
percusión en las distintas áreas na-
cionales. Igualmente, con amplio de-
talle y numerosas citas bibliográficas,
se expone la relación de la Sociología
con las demás ciencias sociales, así
como el objeto e historia de las mis-
mas.

En el libro segundo, centrado en el
análisis de la lógica de la investiga-
ción, se pasa Tevista a los distintos
métodos (clínico, experimental, com-
parativo, histórico, genético, funcio-
nal, estructural, sistemático, dialécti-
co, inductivo y deductivo), detenién-
dose en la descripción de las etapas
clásicas de la investigación: observa-
ción, formulación de hipótesis y ex-
perimentación. Es preciso resaltar el
capítulo dedicado a la utilización o
empleo de las matemáticas en la cien-
cia social, donde se da cuenta de la
aplicación del cálculo de probabilida-
des, teoría de grafos, teoría de jue-
gos, teoría de la información y el
empleo de modelos.

El tercer libro detalla las fases y
características primordiales de la téc-
nica de encuestas, del análisis de con-
tenido, de la entrevista, de los tests
psicológicos, de la observación, de
las escalas de actitudes, así como de
la experimentación.

Madeleine Grawitz incluye en for-
ma de Anexos unos sencillos elemen-
tos de estadística descriptiva, que
completan la utilidad de la obra que
comentamos.
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Especialmente debe señalarse la
amplia bibliografía que se aporta al
final de cada capítulo, ya que se tra-
ta de relaciones bibliográficas selec-
cionadas temáticamente y de plena
actualidad. La inclusión de un léxico
elemental, de un repertorio bibliográ-

fico y de un detallado índice temático,
hace de esta obra de Madeleine Gra-
witz un valioso instrumento de con-
sulta, un auténtico vademécum infor-
mativo de los métodos y técnicas de
las ciencias sociales.

María Pilar Alcobendas

Formación de postgrado en ciencias sociales en
América Latina

JOSÉ GRACIARENA

Editorial Paidós. Buenos Aires, 1974

A las actuales discusiones entre
los que consideran la crisis actual de
las ciencias sociales como inmanente
a las mismas; y los que ven esta cri-
sis como específica de una etapa his-
tórica y por tanto superable nos res-
ponde el autor a través de los temas
analizados en su obra, las posiciones
por él sostenidas se apoyan en las
experiencias variadas del autor, pues
no sólo se ha especializado en temas
latinoamericanos, sino que es cola-
borador en la CLASO, experto en la
UNESCO y ha ejercido tanto en la
enseñanza, como en el campo de la
investigación.

El objetivo del autor es ver la com-
pleja relación que existe entre la for-
mación de postgrado y el desarrollo
actual de las ciencias sociales: para
ello trata de analizar los problemas
que dicha relación implica. En su pri-
mer capítulo nos expone, desde una
perspectiva histórica el desarrollo de
los estudios de postgrado en: Amé-
rica Latina, Estados Unidos, Europa,
enmarcados dentro de sus respectivos
contextos culturales y viendo su recí-
proca influencia.

En el segundo capítulo nos pone
de manifiesto las diferentes posicio-

nes en las ciencias sociales y su re-
lación con la creciente preocupación
epistemológica que se ha desarrolla-
do en América Latina y que ha im-
plicado un cuestionamiento de la
teoría-metodología que se recibía de
forma pasiva, y sobre todo, una toma
de postura ante la realidad: este cues-
tionamiento requiere, según él, una
clara distinción, entre el compromi-
so intelectual, científico y el com-
promiso político, coyuntural, pues la
aceptación de este segundo implicaría
una castración del pluralismo intelec-
tual e ideológico necesario para un
verdadero desarrollo de las ciencias
sociales.

En el capítulo tercero nos expone
el reciente desarrollo de la Sociolo-
gía como tal, y las condiciones que
deben reunir las ciencias sociales. Se-
gún el autor estas condiciones serían:
a) enfoque interdisciplinario, es decir,
el sociólogo debe poseer además de
un conocimiento específico, una capa-
cidad sintetizadora que permita en-
globar los distintos puntos de vista
de las restantes ciencias sociales, para
poder aprehender en toda su comple-
jidad los problemas sociales; b) la
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ideología no debe ser considerada
como una traba para las ciencias so-
ciales, sino que en la situación actual
de Latinoamérica debe implicar una
orientación hacia una Sociología de
la acción, pero no hacia el partidis-
mo.

El capítulo cuarto, está como el
mismo autor dice en una línea más
ensayista, trata de ver cómo la crisis
estructural de las sociedades latino-
americanas condicionan el desarrollo
de las ciencias sociales; la influencia
negativa de dicha crisis es patente
en el aislamiento que existe entre les
investigadores de dichas ciencias, pues
el contexto en el que éstos desarro-
llan sus trabajos está radicalizado, y
tanto conservadores como radicales
dan prioridad a los aspectos teóricos
e ideológicos sobre los del «conoci-
miento».

El autor nos ofrece una base teó-
rico-metodológica adecuada para una
valoración crítica de la problemática
y además las posibilidades que la rea-

lidad Latinoamericana ofrsce para el
desarrollo de nuevas perspectivas
adecuadas a su especificidad; y no
sólo la acción transformadora que
una adecuada educación de postgrado
puede ejercer, sino además, la inter-
conexión de ésta con la educación de
pregrado, sin olvidar situarlas en su
marco global: la sociedad Latinoame-
ricana por la que están «condiciona-
das» pero no «determinadas».

En resumen, podríamos decir, que
este trabajo es un exponente más de
la reciente cooperación interregional
que se está llevando a cabo, a través
de instituciones como la CLASO; y
que son el medio indispensable, como
el mismo autor manifiesta, de que
las ciencias sociales superen las bases
que condicionan su desarrollo y que
impiden la transformación «necesa-
ria»: y un paso para ésta es, la coope-
ración a nivel institucional y a nivel
personal.

Rosa Marcas

La medición de la responsabilidad laboral
(El trabajo y el salario)

ELLIOT JAQUES
Editorial Paidós. Buenos Aires, 1973, 192 págs.

La reducción a esquemas mensura-
bles de una temática como es la de
la responsabilidad laboral, es objeto
aquí de un profundo y minucioso es-
tudio por parte de uno de los mejo-
res conocedores de la problemática
laboral como es Elliot Jaques. Otro
libro («Trabajo, incentivos y retribu-
ción») le introdujo ya en el campo que
ahora acota bajo el subtítulo: «El
trabajo y el salario».

Se trata de un libro eminentemen-
te práctico, fruto de sus observacio-

nes directas en diversas empresas. Se
divide en tres partes. En la primera
aborda el problema en sus más distin-
tos aspectos; en la segunda describe
la experiencia y labor de campo rea-
lizada en la Empresa Glacier y final-
mente, en la tercera, recapitula los
datos concretos reducidos a reflexio-
nes teóricas.

La cuestión que se plantea es enor-
memente compleja y vidriosa: se tra-
ta de llegar a una estructura general
de sueldos y salarios en la industria.
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Para ello se precisa un concepto cla-
ro de trabajo, una evaluación de la
capacidad de las personas que lo rea-
lizan para lograr que estén adaptadas
a su capacidad, y unos principios que
aporten estabilidad a las formas de
organización establecidas.

El status y la retribución es un bi-
nomio que suscita profundas emo-
ciones, íntimamente unidas con la se-
guridad económica y el valor atri-
buido al propio trabajo. La mayor
dificultad radica en que, si bien exis-
te una escala en términos de dinero
para cuantificar de algún modo la
magnitud de la retribución, no existe
por ahora, una medida equivalente
de la capacidad individual o del ni-
vel de trabajo. Se presumen muchas
cosas que hay que demostrar, (v. g. la
homogeneidad de los grupos) cuando
precisamente es esto lo que hay que
demostrar, constituyendo esto y por
esto el núcleo de la dificultad. La ma-
yor parte de las tareas, está revestida
de una objetividad aparente pues se
aplican escalas de valores a muy di-
versos aspectos de las tareas.

Los patrones de medida usados, se
reducen a dos clases, aquellos que se
refieren al trabajo propiamente di-
cho, y los que hacen referencia a las
personas, en el trabajo se incluyen
factores como el peso físico del tra-
bajo mismo, distancia recorrida, peli-
gro, precisión, velocidad, pulcritud,
incomodidad, calidad del acabado, nú-
mero de subordinados controlados,
materiales, etc. Enumeración que por
sí sola patentiza su complejidad y
dificultad para reducirlos a términos
cuantificables.

Los patrones de medida personales
tratan de evaluar por ejemplo, la des-
treza, experiencia, entrenamiento, eje-
cución de la tarea, decisión, imagina-
ción, creatividad, etc.; lo que supone,
como en los patrones anteriores tanto
o mayor dificultad, máxime cuando
los mismos criterios no son igualmen-
te aplicables a diferentes tareas.

En el capítulo segundo se estudia
en detalle la experiencia llevada a
cabo por el autor en la Empresa Gla-
cier, fijándose en el problema del
status profesional y las dificultades
que encierra una clasificación rígida
por más que se intente subdividir los
diferentes grados que suele haber en
la jerarquía laboral. El último grado,
por ejemplo, es un elenco formado
por grados tan diversos y heterogé-
neos que impone una subclasificación
cuya tipología hoy por hoy encierra
serias dificultades en la praxis. Es en
este grado precisamente donde se ori-
ginan generalmente todos los conflic-
tos. Elliot Jaques determinó hacer un
sondeo entre sus miembros intentan-
do profundizar en las posibles cau-
sas, llegando a efectos bastante con-
cluyentes, entre ellos, que era posible
medir los tiempos máximos inheren-
tes a las tareas o determinar si exis-
tían gradaciones de responsabilidad y
autoridad que podían ser definidas
objetivamente.

Aunque, en un primer sondeo, no
se llegó a conclusiones precisas, se
obtuvo al menos una idea de la am-
plitud de problemas que debían ser
analizados:, dificultad en los diversos
grados y distinciones jerárquicas, que
los individuos difícilmente podían ser
reducidos a una tipología, y ni su
trabajo y responsabilidad cabían en
moldes preestablecidos. Se detectó
que la insatisfacción personal iba uni-
da, por lo común, a algún defecto de
la organización, lo que suponía que
esto fuese la única causa del descon-
tento de los individuos.

En cuanto al factor tiempo (capí-
tulo III), se llegó a la conclusión de
la necesidad de formular, definir y
precisar éste.

En resumen, venía a concluirse,
que era urgente determinar el conte-
nido discrecional de la tarea asignada
a un cargo dado, descubrir los meca-
nismos que se utilizaron para exami-
nar el empleo de la discreción por
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un miembro de la tarea y descubrir
el lapso de tiempo máximo durante
el cual se autoriza y espera el ejerci-
cio de discreción por el trabajador.
Aun así no se podía olvidar que la
magnitud de la tarea encomendada
no podía solamente estar en razón
de la discreción ejercida sin tener en
cuenta sus resultados. Había que par-
tir de la tarea en sí. No podía olvi-
darse, por ejemplo, que existían ta-
reas tan rudimentarias o automatiza-
das que nada nuevo aportaban a su
realización.

Otra faceta y modo de considerar
el trabajo lo ofrecía el análisis de
los problemas de status y de salarios
(capítulo IV) llegándose a la conclu-
sión de que «los miembros cuyo tra-
bajo incluía el mismo tiempo máximo
de discreción, fuera cual fuese el cam-
po de trabajo, expresaban el mismo
sueldo, con muy pocas variaciones, en
cuanto recompensa justa de acuerdo
con los índices generales que enton-
ces prevalecían, por el trabajo que
estaban realizando». En definitiva vol-
vía a insistirse en que, prescindiendo
de otros factores, el tiempo máximo
era la medida del nivel que se ofrecía
más claramente. Quedaba, no obs-
tante, el problema de cuáles eran
precisamente los elementos particula-
res de una tarea sentida por la gente

como trabajo. Indirectamente podía
llegarse a una valoración del trabajo
cuando por ejemplo los trabajadores
podían comparar su valía personal y
el valor del trabajo realizado por los
demás y las tareas de otros. De este
modo cada cual tomaba conciencia
del puesto que tenía en la empresa.

La tercera y última parte resume
las conclusiones teóricas, tanto desde
un punto de vista psicológico (capí-
tulo VII) como desde una perspec-
tiva económica y social (cap. VIII)
para concluir que, si bien el trabajo
puede medirse objetivamente de al-
gún modo, la capacidad del traba-
jador no es mensurable cuantitativa-
mente, sino que a lo sumo cabe una
evaluación cualitativa, juicio que debe
tener en cuenta una variada cantidad
de factores que se analizan cuidado-
samente.

El libro no aporta bibliografía en
especial, por tratarse de un estudio
original, fruto de la observación di-
recta y de la reflexión autorizada del
autor. Tanto sociólogos como psicó-
logos industriales muy especialmente,
encontrarán ocasión de leer una obra
calificada como uno de los mejores
estudios publicados hasta el presente
sobre conflictos y tensiones laborales.

Leandro Higueruela del Pino

Sociologías marginales

AMADO GIMÉNEZ PRECIOSO

Editora Nacional. «Libros de Bolsillo», 1975, 131 págs.

Amado Giménez, Profesor de Cien-
cias de la Información, nos ofrece
un breve estudio de temas aparente-
mente inconexos, pero que guardan
una relación de fondo. En una pers-
pectiva sociológica nos ofrece algu-

nos aspectos necesarios para poder
comprender en profundidad lo social.

En una primera parte nos ofrece
una aproximación histórico-crítica del
sindicalismo norteamericano. El aná-
lisis de este sindicalismo nos lo mues-
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tra como radicalmente diferente de
las ideas que, en general, del sindi-
calismo poseemos.

El sindicalismo U.S.A. nos aparece
no como un sindicalismo de clase,
sino pretendiendo únicamente la de-
fensa de una serie de intereses uti-
lizando la técnica del grupo de pre-
sión. Es un sindicalismo perfectamen-
te integrado dentro de un sistema
socio-económico; esta tendencia apa-
rece claramente definida en su parti-
cipación en el Congreso de Amster-
dam de 1919.

La explicación de este fenómeno
debe ser «genética y plural». En pri-
mer lugar aparece en las colonias la
necesidad de libertad de comercio con
relación a la Corona Británica; todo
ello unido a la «american way of life»
(espíritu claramente definido) y las
fantásicas posibilidades que ofrece el
nuevo continente van configurando
una concepción de la acción social
que incidirá directamente en la po-
sición de los sindicatos.

Ya a finales del xvín aparecen sin-
dicatos de artesanos; durante el xix
la reacción del patronato es violentísi-
ma (Conspiracy Triáis) y pretenden
por todos los medios reprimir estos
comienzos; ello produce ya un inci-
piente conservadurismo.

A mediados del xix se consolida la
A.F.L. (American Federation of La-
bour) de perfiles netamente conserva-
dores; era un sindicato de oficios y
selectivo.

A comienzos del xx nuevas ideas
en torno a la organización de los
Sindicatos comienzan a bullir; se pre-
tende hacer un sindicalismo compren-
sivo y no discriminatorio; un sindi-
calismo de mayor tensión y en que
ciertas concepciones de tipo clasista
van apareciendo. Son todos los mo-
vimientos que posteriormente se con-
cretarán en la C.I.O.. (Commite for
Industrial Organisation) que preten-
dieron incluso la creación de un par-
tido político.

Con el «New Deal» ambos sindi-
catos son perfectamente integrados a
través de una serie de medidas que
favorecen su expansión pero que evi-
tan sus tintes de sindicatos de clase
y político, aunque apoyan a los con-
servadores.

Posteriormente la A.F.L. y la C.I.O.
se fusionan en el gran sindicato de
concertación hoy existente en U.S.A.

Plantea el autor en el capítulo si-
guiente el problema de la «Produc-
ción imaginaria» en la que afirma
que dos niveles son necesarios para
su análisis:
— determinación de las obras que

por su calidad es significativa y
representativa,

— análisis sociológico de las obras
de calidad artística.

para ello es necesario preguntarse
cuál es la esencia del arte. Nos da
una breve muestra de las opiniones
más generalizadas.

Las tendencias espiritualistas que
consideran el arte como mimetismo,
como creación. Tanto como una re-
velación de la realidad oculta que
como materialización del ideal de be-
lleza. Puede también ser una ideali-
zación de la naturaleza.

Frente a estas visiones existen con-
cepciones de tipo materialista en las
que se considera el arte como una
relación dialéctica entre éste y el me-
dio. La exacebación mecanicista de
estas tendencias propugna un socio-
logismo para el que el arte es un «pu-
ro reflejo fatalmente impuesto». Exis-
ten corrientes intermedias de tipo
marxista que introducen categorías
intermedias entre la realidad social y
la objetivación; son las corrientes re-
presentadas por Lukács y Della Volpe.

Finalmente, las corrientes estructu-
raíistas en las que se habla de esque-
mas automáticos de homología estruc-
tural.

Frente a estas tendencias de tipo
monista el autor propone un esfuer-
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zo de síntesis siguiendo a Duvignaud
cuando afirma «Es necesario ver el
arte como una totalidad, son necesa-
rios conceptos operatorios que per-
mitan explicar las objetivaciones es-
téticas».

Es necesario ver el arte como un
proceso particular dentro de un pro-
ceso humano de descubrimiento crea-
tivo y comunicación (Williams).

Analiza posteriormente a través de
un libro de Morton el problema de
la utopía inglesa viéndolo tanto como
la concreción de i¿n deseo que como

una sátira social pero poniéndolo
siempre en relación su propio medio
social.

Tras esta visión de realidad, ideo-
logía y utopía, propone el autor la
necesidad de observación de los he-
chos sociales, viendo en ellos sus ele-
mentos básicos que son: relaciones,
colectividades y comportamientos; nos
debemos acercar a ellos sin juicio de
valor, cosificándolos y desprendién-
donos de todo apriorismo.

Carlos Fernández-Lerga Garrálda

Emigración española en Europa

ANDRÉS SOREL

Ed. Zero, 1974, 214 págs.

Las remesas de obreros españoles
en el extranjero y el retorno de emi-
grantes de temporada han adquirido
una importancia enorme en nuestra
balanza de pagos. Es un hecho que
nadie ignora. El profesor Tamames
menciona, conforme a datos del Ins-
tituto de la Moneda, la cifra de más
de 400 millones de dólares como me-
dia anual de esa aportación, «cifra de
cuya importancia nos da idea el he-
cho —a título ilustrativo— de que es
superior al doble de lo que significa
la exportación de frutos cítricos». No
es, pues, sorprendente que los emi-
grantes hayan constituido una de las
claves del desarrollo económico del
país.

La población emigrante, a la que
podríamos considerar como el sec-
tor activo de los españoles en paro,
equivale a la cuarta parte de la po-
blación laboral activa y décima de
la total. Este simple dato informa so-
bre la importancia de la emigración a
nivel demográfico.

El emigrante es un explotado por
partida doble. Tras evadirse de la mi-
seria de su tierra natal se incorpora
al nuevo subproletariado de los paí-
ses más desarrollados en los que ha-
brá de trabajar en condiciones de
las que se han emancipado hace años
los obreros nativos, privado de la in-
fraestructura socio-cultural más ele-
mental y recibiendo, en suma, las
migajas de la opulencia.

Convertido, además, en minoría
étnica, padece no pocas veces la dis-
criminación de que le hace objeto
ese mismo «proletariado aristocráti-
co» de los países ricos, víctima a su
vez de los mecanismos de competen-
cia inducidos en el mercado de la
fuerza de trabajo. El emigrante se
ve finalmente abocado a la «ghettiza-
ción» más absoluta, no sólo por pre-
siones objetivas exteriores a él, sino
por el propio peso de sus atavismos.
Paga así por la supervivencia el pre-
cio de la deshumanización.

Andrés Sorel se aproxima a la
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problemática de nuestros trabajado-
res en Europa desde todas las pers-
pectivas posibles: económica, socio-
lógica, jurídica, política, etc. No son
omitidos aspectos tan sugestivos co-
mo la prensa española en la emigra-
ción, la politización de los emigrantes
o las instituciones oficiales dedica-
das al problema. El autor añade,
como fruto de su contacto con los
emigrantes en varios países, una en-
cuesta realizada entre 4.000 de ellos.

En la segunda parte del trabajo el
análisis se concreta a los países eu-
ropeos que reciben más mano de obra

española, principalmente Alemania
Federal, Suiza, Francia y Holanda.

Por todo ello el libro tiene máximo
interés. Al amplísimo bagaje estadís-
tico se une el testimonio directo y
con frecuencia coloquial del emigran-
te, la declaración oficial, etc., con lo
que se logra un perfil rico y poliva-
lente del problema.

Un libro casi obligado en la coyun-
tura presente, por cuanto el fenóme-
no de la emigración española parece
tomar nuevos derroteros.

0 Lola Gavira

El libro negro de Recaldeberri
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE RECALDEBERRI

Editorial Dirosa. Barcelona, 1975, 280 págs.

«Ningún profesional (arquitecto,
ingeniero, economista, sociólogo...)
ha intervenido en la elaboración de
este libro...» nos advierten los auto-
res antes de comenzar, y evidente-
mente, ningún profesional del urba-
nismo sería capaz de describir este
«cuadro de vida» de forma tan her-
mosa como lo hacen sus propios ha-
bitantes, ya que como bien nos re-
cuerda un conocido sociólogo1; «la
vida no es un cuadro, sino una prác-
tica», ¿quién mejor que ellos, pues,
puede describirnos lo que ellos viven?:
Bilbao, capital de Vizcaya, una de
las provincias de mayor concentra-
ción industrial de España, terminaba,
como casi todas las grandes ciudades,
en la línea-frontera del ferrocarril.
Más allá, los campos: Larrasquitu
(«pastizal suficiente»), Uretamendi
(«monte de aguas») I t u r r i g o r r i
(«fuente roja»), Artatzu («encinar»),

1 Manuel Castells: Ludes urbaines, Mas-
pero.

Betolatza («albergue de vacas»)...
«Construyeron un puente sobre el fe-
rrocarril (nos dicen sus habitantes) y
una calle, que nace en el centro de
Bilbao, invadió estos campos, llenán-
dolos vertiginosamente de barria-
das... Castellanos, extremeños, galle-
gos, andaluces, vascos de otras pro-
vincias... que llegaban o llegábamos
a Vizcaya en busca de trabajo, solía-
mos encontrar casa "más barata" del
puente para acá... y así surgió esta
comunidad, el barrio, al que el Mu-
nicipio llamó "distrito dos" ...Recal-
deberri ("parte nueva del río") reco-
ge las aguas, y con ellas las gentes
que bajan de las colinas de San An-
tonio, Peñascal, Artatzu, Iturrigorri,
Urtamendi y Betolatza. Pero esas co-
linas ya no son castañales ni encina-
res; son bloques, son hogares de tra-
bajadores que convivimos formando
nuestro barrio.»

Recaldeberri, 60.000 habitantes, de
los cuales 71,76 por 100 emigrantes,
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conjunto de bloques «al otro lado»
de la gran ciudad, entre los cuales
se entremezclan 380 industrias, ba-
rrio frontera entre la ciudad y el cam-
po que podría bien ser la imagen de
la España actual del «despegue eco-
nómico», donde en la mayoría de los
casos, urbanizar, consiste en esto: en-
cajonar a los bordes de las ciudades
industriales a los miles de emigran-
tes llegados de la España rural.

Y bien, este «reducto de indios»
digno del film de Marco Ferreri, no
intenta asediar y conquistar la gran
ciudad, sino que lucha por el «dere-
cho a su propia ciudad», para lo cual
tiene que enfrentarse también a Cus-
ter y su séptimo de caballería, que en
este caso será encarnado por la pro-
pia alcaldesa de Bilbao y todo el apa-
rato administrativo-burocrático de la
alcaldía. Pero no adelantemos la his-
toria.

La historia de Recaldeberri es una
muestra ejemplar de la relación «Es-
tado-administrador-planificador y ve-
cinos agrupados». «Cuando el Barrio
llama a las puertas del Ayuntamien-
to y éste no responde, el Barrio se
une en una sola voz y firma su grito
de protesta», así comienza en el li-
bro el capítulo en el que se expone
la historia de las reivindicaciones a
la administración. «El Barrio, dice
una carta dirigida a la Alcaldesa, lo
componemos unos 60.000 habitantes.
Es íntegramente obrero, y por tanto,
estas familias carecemos de los me-
dios necesarios para tener acceso a
expansiones culturales, recreativas y
sociales, asequibles para otros medios
urbanos de los barrios céntricos de
Bilbao.

El barrio de Recaldeberri, por otra
parte, está siendo víctima de una dis-
criminación injusta e inhumana en
los planes de urbanismo y en las licen-
cias particulares concedidas por el
Ayuntamiento y demás organismos
oficiales». Después, los vecinos descri-
ben pormenorizadamente la caótica

situación urbana y su repercusión en
la vida cotidiana de todos los habi-
tantes: conjunto de bloques rodeados
de fango y terraplenes, cortado en
dos por una autopista donde se en-
tremezclan con las viviendas cientos
de industrias, algunas de las cuales,
como la cantera de Peñascal, que
pone en movimiento una flota de 800
camiones que cruzan diariamente el
barrio, 28 agencias de transporte, fal-
ta de semáforos, proliferación de ba-
sureros, invasión de ratas que viven
de los desechos de las industrias, fal-
ta total de transporte urbano en al-
gunas zonas, falta de Iglesia, pisci-
nas, ambulatorio, centro de jubila-
dos... Un barrio donde el «vivir» se
transformará pronto en el puro y sim-
ple «sobrevivir» a juzgar por la es-
calofriante lista negra con la que los
vecinos finalizan la carta (17 acci-
dentes mortales en los últimos años)
desprendimiento de piedras, atrope-
llos, derrumbamiento de muros de
contención, escaleras en mal estado,
caída de material de camiones...

El consumo colectivo (vivienda,
equipamientos, transportes, educa-
ción...) base de la «vida urbana» se
transforma hoy en la clave de una
gran parte de las movilizaciones po-
pulares, especialmente conflictivas en
el caso de España por el rápido pro-
ceso de concentración urbana que se
ha desarrollado en los últimos años...
«la constitución del capitalismo mo-
nopolista de Estado y su articulación
sobre el plan mundial tiene como
efecto directo la concentración pro-
gresiva de grandes masas de pobla-
ción en las regiones metropolitanas
y la constitución de amplias unidades
colectivas de organización de la vida
cotidiana correspondientes a esta con-
centración de la fuerza de trabajo...
La exigencia social históricamente
definida de una serie de derechos a
la vida (vivienda, equipamientos, sa-
lud, cultura...) arrancados a la bur-
guesía y a los aparatos de Estado
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cuyo tratamiento social se hace cada
vez más colectivo e interdependien-
te1», y así, la globalización de las
contradicciones urbanas es tomada a
cargo sistemáticamente por la admi-
nistración a todos los niveles, politi-
zando de manera directa el proble-
ma urbano.

En este caso, el enfrentamiento con
la Alcaldesa hasta su posterior dimi-
sión y su gran repercusión en la pren-
sa, levantó en todo el país una olea-
da de interés por el problema urbano
de este barrio de Bilbao. Después...

1 Manuel Castells: Luttes urbaines, Mas-
pero.

la constatación una vez más, de que
una contradicción estructuralmente
secundaria puede ser coyunturalmen-
te principal.

En definitiva, tenemos aquí un tra-
bajo de «urbanismo sin urbanistas»
que agota los límites de la problemá-
tica propiamente urbana, dejando que
el lector llegue por sí mismo a la
conclusión de que el siguiente paso a
dar, está «más allá». En la portada
un cartel entre el muro y las vías
del ferrocarril nos recuerda: «Recal-
deberri puede ser cualquier barrio de
España».

Carmen Gavira

La escuela contra ía vida
EDMOND GILLIARD

A. Redondo, editor, 1973, 96 págs.

El escrito de Gilliard se resiste a
las interpretaciones académicas y a
los esquemáticos usuales. Por fortu-
na. Nada sería más esterilizador para
este texto explosivo y apasionado que
encajarlo en las horcas caudinas de
algún sistema conceptual de pedago-
gía, esa ciencia que, en su opinión,
«no ama a los niños».

La prosa abrupta, plástica y con-
tundente de Gilliard sabe «ocultarse»
en la transmisión de un entusiasmo
desbordante y contagioso: el entusias-
mo pleno de amor de un anciano pro-
fesor de literatura que confiesa man-
tener intacta su «capacidad de ener-
gía insurreccional».

«L'école contre la vie», escrita en
1941 para la revista «Traits», publi-
cación suiza de combate contra el
fascismo, no es solamente una obra
«de cierta actualidad». «Gilliard —ob-
serva el prologuista de la presente
edición— hubiera sido un hombre pe-

ligroso para el 'orden públco', de for-
ma inmediata, si se hubiera recurrido
a él en la revolución abortada de
mayo de 1968».

Gilliard no gusta de llamarse pe-
dagogo. El instinto de la libertad le
inclina más bien a buscar la plenitud
de su conciencia de «amateur» y al
reconocimiento siempre estimulante
de su propio espíritu infantil. Sólo a
través de ese descubrimiento intros-
pectivo parece hacerse posible la co-
municación con el niño, un ser de-
masiado fácil de controlar por me-
dio de trucos policiacos.

Gilliard se enfrenta a la escuela de
su época. Critica de ella la enseñanza
del latín, el régimen de transacciones
mercantiles latentes en el sistema de
«notas», la propaganda belicista...
Pero en sustancia no ha desaparecido
esa escuela cuya función primordial
es «recibir niños normales y conver-
tirlos en hombres retrasados» y cuya
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regla de oro es la instauración del
gran FASTIDIO, sentido ya a la en-
trada de la clase «como una pelusa
omnipresente».

El aburrimiento escolar, posibilita-
dor del sacrificio en que el alumno
deviene víctima consagrada y el maes-
tro instrumento ritual, es para Gi-
lliard un pecado sin remisión, un cri-
men contra la vida. En la escuela do-
minada por el aburrimiento la pala-
bra no tiene más función que matar
el tiempo. «No creo que se pueda co-
meter pecado más 'original' puesto
que el tiempo fue la primera creación
de la Palabra, en el origen de la Vi-
da, de la vibración vital», comenta
el autor en una de esas frases cuyo
carácter místico e inflamado nos re-
cuerda más a los grandes creadores
de religiones que a los doctrinarios
políticos. El propio autor plantea la
exigencia del misticismo. La enseñan-
za sólo puede ser religiosa... aunque
«queda por saber qué se entiende
como tal».

Este ardor, nada exento de tras-
cendentalismos, responde a un ímpe-
tu radicalmente humanista. La expe-
riencia de la enseñanza es en un mis-
mo acto experiencia de la libertad.

Enseñanza y libertad comportan la
exigencia de la rebeldía.

La explotación del hombre por el
hombre no se agota en el marco de
la dominación de clase. Hay estruc-
turas de dominación que garantizan
la estabilidad del orden social a ni-
vel de organización familiar, cultu-
ral, etc. Tal sucede con el someti-
miento de la mujer y de los alienados
mentales. En esta dirección crítica,
la obra de Gilliard puede considerar-
se como denuncia radical de la ex-
plotación del niño: «Los sillones de
los financieros —afirma— están ta-
pizados con piel de niños despelle-
jados».

No esperemos, sin embargo, un
análisis científico de las funciones de
la institución escolar dentro del sis-
tema social. Gilliard se mantiene fiel
a su propósito de abrir caminos a la
reflexión (y a la vivencia) desde su
atalaya poética: «He lanzado algunas
declaraciones someras. La pasión las
anima. Con esto basta para asegurar-
me de que sobrevivirán al naufragio
de muchas razones».

Lola Gavira

Tratado de psicología del niño, 1. Historia y generalidades

H. GRATIOT-ALPHANDERY y RENE ZAZZO

Ediciones Morata, S. A. Madrid, 1972, 178 págs.

Interesa el conocimiento del niño,
no por el hecho obvio de que los ni-
ños son los hombres del mañana, sino,
al revés, porque la edad adulta es una
prolongación de la infancia. Cada per-
sona mayor está formada por el ni-
ño que fue, es un continuo, una acu-
mulación de circunstancias biográfi-

16.—OPINIÓN PÚBLICA.

cas. De ciertas fijaciones infantiles
dependerá posteriormente el equili-
brio de su personalidad. El niño en
realidad es un conglomerado com-
puesto por sus padres —donde se in-
cluye tanto la herencia genética co-
mo su tradicióji^^^tBígl—, ellos
mismos —lo J W "compréfia^ su ex-
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periencia vital y el entorno en que se
insertan— formado por las presiones
sociales, discordantes, a veces, con esa
tradición cultural. No siempre una
conducta pautada consigue realizar-
se. La vida, al menos para la mayo-
ría de los miembros de las clases me-
dias, es una constante fuente de frus-
tración.

El niño es un ser colonizado, des-
amparado ante el ejercicio de cual-
quier clase de autoridad. Su primera
socialización es ejercida por los pa-
dres. Estos le transmiten su escala
de valores, le enseñan a comportarse
en consonancia con unas normas,
unos esquemas culturales emanados
de un sistema social. Posteriormente,
la escuela es la encargada de perfec-
cionar esta labor.

A través de este proceso de apren-
dizaje van apareciendo una serie de
desajustes. Ya dentro del seno fami-
liar, la inseguridad de los padres se
transmite a la descendencia, origi-
nando toda una gama de desequili-
brios psíquicos. La falta de cariño o
la excesiva represión originan carac-
teres problematizados. Para Freud, el
progreso humano es posible gracias a
la represión que posibilita la sociali-
zación. Reich se alzada completamen-
te en contra. Lo que es seguro es que
los traumas vienen del lado de la so-
ciedad. Cuando Rousseau escribe el
«Emile» exponiendo su teoría de có-
mo «el buen salvaje» es corrompido
por la educación está dando un buen
paso en la historia de la psicología in-
fantil. Otro paso importante lo dará
el psicoanálisis al descubrir cómo pe-
queños traumas infantiles devienen,
con el paso del tiempo, enfermedad.
Utilizando los mitos de la antigua
Grecia, Freud, nos habla de cómo el
complejo de Edipo, el de castración,
el narcisismo, corresponde a etapas
de nuestra evolución. Si no son supe-
radas a tiempo, si permanecen como
reminiscencias residuales en el adul-

to, son constantes motivos de pertur-
bación. La vida es un continuo apren-
dizaje, ante la cual el niño se mues-
tra ávido por su inmensa necesidad
de saber. Piaget ha descrito minucio-
samente este proceso de aprendizaje
infantil. El peligro está en que las in-
fluencias de los adultos van dirigidas
a una mente virgen, completamente
receptiva, sin inmunizar.

Todo esto viene a cuento porque
el niño es educable, y porque el li-
bro, de alguna manera, gravita sobre
esta cuestión. Es el primero de una
serie de seis que comprende el «Tra-
tado de psicología del niño» de Gra-
tiot y Zazzo, publicado simultánea-
mente en español y en francés. La
obra pretende ser totalizadora y va
a través de la metodología evolutiva
y del método analítico genético, ha-
cia la psicología general. Se dan a la
vez que nociones fundamentales un
balance de las teorías actuales y de los
más modernos descubrimientos. Esta
obra enciclopédica, en la que colabo-
ran autores como Chateau, Debesse,
Osterrieth, Hiernaux, Bloch, Tomkie-
wicz, Coupernik, Arfouilloux y otros,
es útil, aunque sólo sea, porque dis-
persa al lector de la necesidad de re-
currir a diversas fuentes. Pero la tó-
nica de lo publicado hasta ahora no
es completamente satisfactoria. El li-
bro es más descriptivo que crítico, en
un momento en que es necesario de-
nunciar cualquier forma de manipu-
lación.

En el presente volumen se incluyen
tres trabajos. El primero estudia «La
infancia en la historia de la Psicolo-
gía». Los conocimientos, después de
una despreocupación bastante acusa-
da —salvo los primeros intentos oc-
cidentales por acercarse al niño en
filósofos como Platón— en la anti-
güedad, comienzan asombrosamente
a acumularse desde principios de si-
glo. Con todos estos materiales traba-
ja Maurice Debesse, su autor.
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El segundo, «¿Qué es la infancia?»
de Jean Chateau, es el más interesan-
te. Investiga al niño como a un ser
manipulado por la sociedad. Sin em-
bargo, se mueve dentro de la tónica
respetuosa del libro. Esto no es óbice
para que afirme, refiriéndose al pro-
ceso de integración del niño en la
sociedad, que «la noción de domes-
ticación debe, cuando menos, ceder
su lugar a la de socialización». Ya
es algo.

Por último, Paul-A. Osterrieth, en
«Los ambientes» aborda la culturali-
zación en el seno de un grupo inserto
en una clase social. Lo que hace es
repetir una serie de verdades ya tó-
picas. Echamos de menos una falta
de profundidad. En todo el volumen,
lo que predomina es el academicismo
y la moderación.

Avelino Luengo Vicente

Principios generales de la comunicación visual

La visión y sus ámbitos: Cósmico, cerebral y cinematográfico

CHR. A. BLOM-DAHL ANDERSEN

Colección «Hora h»

Seminarios y Ediciones, S. A. Madrid, 1975, 222 págs.

Blom-Dahl Andersen, investigador
sueco afincado en España, ha escrito
en castellano el original, consiguien-
do dar a una lengua que no es la
suya, un alto grado de lirismo, una
belleza y precisión poco frecuentes en
libros científicos. «La vida es un mo-
do que la luz tiene de caminar a tra-
vés de la materia» o «El cerebro hu-
mano, caja de resonancia del mo-
nólogo del universo», son expresiones
felices de un hallazgo científico, pero
antes de todo eso —de nuevo, escribe
el autor refiriéndose a algún poema
de Salinas, la poesía aparece como
avanzadilla de la ciencia— son ha-
llazgos poéticos. «No distinguimos
fronteras entre ciencia y poesía,
—afirma— pues estamos fundamen-
talmente atentos a la univocidad uni-
versal».

Esta cosmovisión le lleva a opo-
nerse a la creciente especialización
científica. El autor aspira a construir
una concepción sintética de la comu-

nicación visual, apoyándose para ello,
y con el máximo rigor, en trabajos
de carácter ensayístico. Porque el li-
bro nos ofrece, no sólo esa capacidad
de éxtasis que inevitablemente pro-
duce la contemplación de las bellezas
del universo, sino también un gran
acopio de teorías y de datos, unidos
a minuciosas referencias a los más
recientes trabajos experimentales. Lo-
gros tales como los de Gibson o Pul-
frich o Ewert o Stratton e Erismann
o Kohler o Helmholtz, por citar sólo
algunos, en este campo, encuentran
en Blom-Dahl Andersen su superación
y su mejor justificación.

Su epígrafes correspondientes a la
imagen como patrimonio de la vida y
al papel epistemológico central de las
relaciones lumínicas, corresponden a
sus aportaciones más originales y de
máximo interés, así como el estudio
clasificatorio de los modos de cam-
bio de orientación de la visual o los
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verdaderos principios del montaje ci-
nematográfico de Renato May.

Es de destacar, pese a que a veces
tome partido sobre cuestiones no evi-
dentes, su intención antidogmática,
que le lleva a remplazar el concepto
verdad por el de grado de adecuación,
e incluso a formular una curiosa ex-
presión matemática que relativiza el
concepto de verdad.

Utilizando la luz como pretexto, la
imagen, el autor establece una nueva
teoría de la comunicación visual. Bus-
ca una aplicación práctica a sus des-
cubrimientos, pues teoría y praxis son
dos aspectos indisolublemente unidos
de una misma realidad científica.

El libro se desenvuelve en tres ni-
veles. En el primero desarrolla el es-
quema : luz - información - confirma-
ción - vida - tecnología. En el segun-
do estudia las formas de pensamiento,
la repercusión en el cerebro humano
del «monólogo del universo» anterior.
En la tercera se centra específicamen-
te en el tema, en los medios de co-
municación.

Como el propio autor indica, la
primera parte es la más discutible y
delicada. También la más densa. Es
fácil que el lector se pierda en la ma-
raña de piezas complementarias en
que por razones de técnica expositiva,
divide A. Blom-Dahl su programa de
investigación. Solamente con una ade-
cuada recopilación se conseguirá di-
sipar la falsa impresión de haber en-

contrado en el texto actitudes irre-
ductibles e incluso antagónicas.

En la segunda parte plantea una
hipótesis nueva, aplicable a la ope-
ra ti vidad cerebral. Utiliza numerosos
experimentos encaminados a arrojar
luz sobre la percepción sensorial. En-
tre los sentidos, el de la vista reviste
especial importancia para aprehender
la realidad. Tal es así, que la idea
que tenemos del mundo, de las co-
sas, nos viene dada por la fiabilidad
que otorgamos a nuestros órganos de
la vista. Y nuestro cerebro actúa me-
diante reflejos condicionados, un po-
co al modo pauloniano.

En la tercera parte, por último,
prosiguiendo la marcha de lo gene-
ral a lo concreto, estudia las poten-
cialidades y los caminos de la co-
municación visual. Esta aportación
teórica se hace indispensable en un
mundo dominado por la imagen, en
el cual la comunicación de masas se
realiza principalmente a través del
cine y la televisión. La comunicación
icónica, más rápidamente asimilable
por el hombre, se impone en un me-
dio en que la velocidad es un factor
principal. Resulta así, que el libro,
concebido en un principio como un
estudio serio sobre el cine, se ha con-
vertido, por las sugestivas institucio-
nes que ofrece, en un punto de par-
tida para investigaciones posteriores.

Avelino Luengo Vicente
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Sociología del espectáculo
M. HERRERA FIGUEROA

Biblioteca de Psicología social y Sociología
Editorial Paidós. Buenos Aires, 1974, 231 págs.

Presidente de la Sociedad Argenti-
na de Psicología Social, vicepresidente
tanto de la Sociedad Argentina de
Psicología como de la de Sociología,
Catedrático de Psicología Social y Po-
lítica, Rector de la Universidad Ar-
gentina John F. Kennedy, Miguel He-
rrera Figueroa, es un intelectual dig-
no de mejor empresa que la de escri-
bir el libro que nos ocupa. Si sus an-
teriores obras, en torno a la filosofía
de los valores, Justicia y sentido o
Sociología del derecho —por citar
sólo algunas— están abordadas con
profundidad y erudición, el presente
volumen bordea casi una pared in-
franqueable. Sociología del espectácu-
lo es, sobre todo, un alegato en de-
fensa del fútbol como factor de pro-
greso humano.

El deporte de masas —en la me-
dida que reúne esta condición— está
llamado a cumplir una función alie-
nadora antes que de otra índole. La
multitud que vocifera, cualquier do-
mingo, desde las gradas de un estadio,
contra las desafortunadas decisiones
del arbitro, se está liberando, sin du-
da, de sus propios demonios represi-
vos, pero sería exagerado afirmar que
está realizando airadamente una rei-
vindicación democrática. El grado de
cohesión que existe entre los espec-
tadores en el momento de gritar ¡gol!
puede ser absoluto, pero no nos da
pie para admirarlo como una mani-
festación de la solidaridad entre los
hombres. El desarrollo de un encuen-
tro puede ser un sucedáneo de la lu-
cha de clases, imitar el desenvolvi-
miento de un juicio ante los Tribuna-
les de justicia, pero nunca una escuela
de humanismo.

El partido —y valga el equívoco—
es una buena terapéutica contra la
neurosis producida por las frustracio-
nes sociales, no una escuela de for-
mación política. Un espectáculo ya
cumple su papel con facilitarnos esa
droga lúdica capaz de detener sobre
nuestras cabezas y durante breves
instantes la fugitiva fluidez del tiem-
po. No es necesario, con el pretexto
de hilar fino, atribuirle cualidades re-
volucionarias. Y en la tesis central
de Miguel Herrera —pese a ser cons-
ciente de muchos de los problemas
plantados —vemos su intención por
mostrarnos al fútbol como un factor
de cambio social.

Miguel Herrera plantea alternativas
y contradicciones. Unos futbolistas
dando patadas a una calavera sin ros-
tro —el cráneo cadavérico simboliza
en Fausto o en Hamlet la carencia del
sentido de la vida— tiene algo de cri-
men simbólico, por más que la apli-
cación de la «ley de la ventaja», por
poner un ejemplo, sea una casuística
de justicia distributiva.

Dado que el deporte, como el tea-
tro, tiene una vinculación religiosa,
es posible estudiarlos conjuntamente.
Un partido, al igual que una repre-
sentación, tiene acción, interés huma-
no, gran movilidad —y aquí radica
su ventaja sobre los otros espectácu-
los— poder de comunicación y capa-
cidad de socialización, en el sentido
de integración en los valores colec-
tivos. El autor argentino traza un pa-
ralelismo entre espectáculo teatral y
espectáculo futbolístico demostrando
sus profundos conocimientos históri-
cos y sociosicológicos sobre el tema.
Sólo por ésto merece la pena leer el
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libro. Pero donde el autor da su talla
de buen sociólogo es en su aportación
introductoria a la sociología del es-
pectáculo. Después de estudiar el rol
de los medios masivos de comunica-
ción y del ocio pasa a informarnos de
las aportaciones semiológicas de los
mitos contemporáneos, así como de
las salientes lúdicas del entramado co-
munitario.

El autor es estructuralista con vo-
cación por los estudios lingüísticos.
Como tal hace un corte seccional de
la realidad que investiga para poder
contemplarla en profundidad. Algu-
nos conceptos están más próximos,

empero, a la izquierda freudiana
—Erich Fromm, sobre todo. La opi-
nión que le merecen las masas no
es peyorativa, como en Ortega, pese
que si en algún sitio se manifiesta la
mediocridad es, cada domingo, en los
estadios. Se trata de un público cada
vez más «consciente» de su protago-
nismo histórico y solidario. «El mis-
mo público —escribe— que se resiste
a las mullidas pasividades a que se lo
invita y por el contrario pide acción
y puestos de lucha en la dinámica del
cambio». Es preciso decir que el ale-
gato no resulta muy convincente.

Avelino Luengo Vicente

Sociología del arte
PIERRE FRANCASTEL

Alianza Editorial. Madrid, 1975

Francastel es uno de los escrito-
res más prestigiados dentro del ámbi-
to de la crítica del Arte, una crítica
que no se limita a la valoración y a
la descripción de unos cuantos pro-
ductos artísticos, sino que se extiende
al quehacer creador en todas las for-
mas en que se manifiesta, en todas
las latitudes y en todas las épocas.

En España no existe en estos mo-
mentos una asignatura que se llame
sociología del arte. Sí existe, en cam-
bio, una psicología del arte pero los
líderes de los jóvenes psicólogos, los
recién egresados de la Facultad de
Filosofía y Letras, decidieron hace
algún tiempo eliminarla. Las autori-
dades académicas, siempre condescen-
dientes, en estos aspectos de la con-
fección de programas, no la han in-
cluido en el nuevo plan de estudios.
Pero, paradójicamente, la Universi-
dad Autónoma de Madrid sí la ha
incorporado, en cambio.

El fenómeno artístico está en el
núcleo de todo acontecer humano.
Siempre lo hemos defendido. Quere-
mos decir con ello que arte no es
sólo una actitud crítica ante un cua-
dro o una sinfonía. Tampoco es ex-
clusivamente la creación de esas
obras. Es simplemente una dimensión
de la conducta. Por ejemplo, impo-
ne modas en el vestir, y esto arrastra
consigo una industria de muchos mi-
les de millones de dólares. Y aun esto,
es poco importante en comparación
con otras actitudes. Concretamente,
esta dimensión exige unas determina-
das líneas corporales y actúa como
factor de selección poderosísimo en
ámbitos en donde parece que no de-
bería ejercer su influjo. Aronson, en
su Introducción a la psicología social,
demostró que se eligen aquellas per-
sonas que tienen un aspecto físico
agradable. Y se las elige no sólo para
lo que parecería obvio, vale decir,
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para un concurso de belleza, sino para
tareas puramente intelectuales, para
puestos de responsabilidad política o
laboral, etc. Una persona bella, o por
lo menos aceptable, tiene más posi-
bilidades de éxito en cualquier cosa
que una persona que no reúne esas
características. El influjo es incons-
ciente, pero real, y es capaz de eli-
minar cualquier actitud de objetivi-
dad científica.

Pues bien, Pierre Francastel se
adentra en los elementos fundamen-
tales de esta dimensión estética del
hombre. Por ejemplo, intenta definir
lo que es un estilo artístico. Todo
estilo es la consecuencia de la imita-
ción, consciente o inconsciente, de
aquellas obras que nos rodean y que
satisfacen nuestras necesidades esté-
ticas. Ahora bien, nos rodea sobre to-
do lo que pertenece a nuestra época,
y por eso un autor se parece a otro.
Cuesta trabajo romper esta inercia,
destruir esta tendencia del espíritu
humano a repetirse a sí mismo.

Francastel pasa revista a los valo-
res sociopsicológicos del espacio-tiem-
po. Sin duda alguna, el autor se con-
centra más bien en ese período de
la historia del Arte que es el Rena-
cimiento, pero se extiende a nuestra
época actual y a otras. Todo esto nos
lleva al concepto de lenguaje artísti-
co. Este lenguaje es fruto no sólo del
desarrollo del arte, sino de la ciencia.
Ese lenguaje del arte exige un con-
cepto del espacio, y, por tanto, una
manera de representarlo. Por ejem-
plo, el arte figurativo del Renacimien-
to «se nutría de uri doble repertorio
de elementos preexistentes a la ac-
tividad selectiva del espíritu del pin-
tor: por un lado, de una naturaleza
sujeta a las reglas de la actividad
operatoria del hombre, y, por otro,
de una memoria colectiva, provista
de elementos tomados de ciertos sec-
tores limitados de la historia».

En el capítulo 2 se habla del na-
cimiento de un espacio en el arte

italiano del siglo xv. El autor se apo-
ya en las investigaciones de Panofsky.
Se pasa revista a la trayectoria para-
lela que sigue una ciencia del espa-
cio y su representación plástica. Aho-
ra bien, ese paralelismo no es exacto.
Como dice Poyer, sólo un insano
muestra una identidad en todos sus
juicios. Las leyes de perspectiva del
Renacimiento no son fijas y absolu-
tas, sino que son fruto de un com-
promiso. Aquí aplica el autor teorías
psicológicas evolutivas, como las de
Piaget y Wallon: «...la nueva civili-
zación del Quattrocento no se sintió
capaz de representar, de golpe, un
nuevo espacio. La geometría le pro-
curó un método exacto de notación
apropiado a sus aspiraciones, pero no
le pudo dar, de la noche a la maña-
na, el nuevo inventario de los espec-
táculos de la naturaleza».

El autor muestra hasta qué punto
es fecundada la aplicación de una
teoría psicológica al ámbito cultura.
Al fin y al cabo, el que crea que es
el hombre, y, por tanto, un ente pro-
visto de unas motivaciones, de unos
esquemas mentales, de unas conexio-
nes somatopsíquicas, etc.

En el último capítulo el autor nos
habla no de la creación, sino de la
destrucción de un espacio plástico.
Aquí se estudia el largo trayecto que
va del Renacimiento al arte contem-
poráneo. Francastel hace especial én-
fasis en las obras de Cezanne y Van
Gogh. Ellos crean el concepto de sig-
no artístico. Signo es lo que repre-
senta algo, pero no tiene que coin-
cidir necesariamente con lo repre-
sentado. El humo anuncia, por ejem-
plo, el fuego, pero no es el fuego.
Van Gogh dio a] color todo su valor
sugestivo. Como dice Francastel: «El
problema de la representación del es-
pacio cambia profundamente de sen-
tido. Ya no se trata de proyectar la
visión global de un mundo, observado
desde ciertos ángulos e iluminado de
cierta manera, y de dar sobre una
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tela una representación palpable de
objeto o personajes dispuestos en un
sistema arbitrario de relaciones. Du-
rante generaciones el 'personaje' tuvo
la apariencia de una especie de esen-
cia. A partir de ahora no se parte ya
de objeto o personajes familiares,
sino de encuentros. No se preterde
reducir todos los espacios a una mis-
ma escala de valores. Se sale del cubo
aéreo abstracto determinado por las
líneas ideales de la geometría eucli-
diana. Se concibe para el mundo la
posibilidad de revestir formas com-
pletamente variadas».

Las últimas páginas del libro están
dedicadas a uno de los fenómenos
más fascinantes de la historia del arte
contemporáneo: el cubismo. Este es-
pacio del cubismo está ya situado a
muchos años luz del espacio del Re-
nacimiento. Este nuevo espacio plás-
tico está, como dice Francastel, en
el buen camino, ya que ensaya sen-
deros tanto sensibles como represen-
tativos.

El Arte del Renacimiento ha de-
jado de satisfacer las necesidades del
hombre contemporáneo. A este hom-
bre ya no le interesa el espacio eucli-

diano, porque sabe que, además, sólo
representa una parcela del universo.
Pero mucho menos le interesa el tra-
ducir al lienzo lo que hay fuera de
él. Al hombre contemporáneo le in-
teresa crear su propio mundo y, por
tanto, su propio espacio. Como con-
cluye Francastel: no podemos, sin
embargo, afirmar que este espacio del
arte de hoy sigue siendo útil para la
sociedad del año 3000: «Nos queda
por pensar que si para un francés de
1950 las composiciones de Antibes
evocan las playas de Cannes o de
Juan-les-Pins será muy difícil que el
espectador del año 3000 vea los ele-
mentos naturales, positivos, sobre los
cuales se edificó la obra de Picasso.
Desde este punto de vista, esta obra
conserva un carácter de hipótesis.
Pero es cierto que ella nos propone
un sistema de representación imagi-
nario de extrema riqueza, en espera
de que un sistema cómodamente le-
gible de signos pueda un día estable-
cerse (en un espacio curvo o en un
espacio aún más abstracto) entre el
artista y la multitud».

Alfonso Alvarez Villar

1789-1793: La ciudad revolucionaria es de este mundo
THEATRE DU SOLEIL

Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1974

La compañía t e a t r a l francesa
«Theatre du Soleil» se constituyó
bajo la forma de cooperativa obrera
de producción en 1964. A partir de
entonces ha representado numerosas
obras teatrales: En 1964-1965, «Los
pequeños burgueses» de Máximo Gor-
ki; en 1965-1966, «El capitán Fracas-
se», según la obra de Theophile Gau-

tier; en 1966-1967, «La cocina», de
Arnold Wesker; en 1967-1968, «El
sueño de una noche de verano», de
William Shakespeare...

A partir de 1968, la trayectoria del
Theatre du Soleil cambia sustancial-
mente de rumbo. Se trata de trabajar
en creaciones colectivas, sin texto
previo, en las que todo el grupo par-
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ticipe de una manera creativa. En
esta nueva línea, ofrecen en 1969
«Los Clowns»; en 1970, «1789», y
en 1972, «1793» —en 1974, repre-
sentaron en París, en la Cartoucherie
de Vincennes su último espectáculo
por el momento: «De Moíse á Mao».

Este libro recoge, pues, los textos
de dos de sus obras: «1789» —subti-
tulada «La Revolución ha termina-
do» —y «1793» o «La ciudad revolu-
cionaria es de este mundo». En la se-
gunda parte se reflejan una serie de
entrevistas con la directora del grupo,
Ariane Mnouchkine, y con los dife-
rentes actores, que exponen sus obje-
tivos, métodos de trabajo, tentativas
frustradas, etc. Disponemos así de un
abundante material para comprender,
aunque no se haya asistido a ningu-
na representación, lo que es y lo que
representa el Theatre du Soleil Úni-
camente es de lamentar la traducción,
que resulta deficiente en muchos mo-
mentos.

El Theatre du Soleil no se limita
a una mera búsqueda formal a nivel
de escenografía, lenguaje, o creación
colectiva de los textos. Evidentemen-
te, todos estos aspectos tienen su im-
portancia, pero ellos pretenden ir mu-
cho más allá: el Theatre du Soleil no
«representa» una obra «histórica»;
intenta, valiéndose de elementos tea-
trales, llevar a cabo una reflexión so-
bre la vida cotidiana y, más aún, so-
bre las perspectivas del futuro. La
compañía —organizada, como hemos
d;cho en cooperativa obrera de pro-
ducción— representa una forma de
vida diferente, unas relaciones dife-
rentes entre sus miembros. Así lo
afirma al menos su directora en una
de las entrevistas: «Si consiguiéramos
desarrollar una sociedad «Theatre du

en la que cada uno de sus
miembros consiguiera su salario, en
la que todos seríamos sus directores,
de la que podríamos cambiar el rum-

bo, en la que la formación técnica
sería continua, en la que no existi-
rían, yuxtapuestos, un ingeniero y un
obrero, en la que cada uno pasaría
por un período de aprendizaje en to-
das las disciplinas que comporta la
empresa...».

El Theatre du Soleil ha elegido
para estas dos obras un período de-
terminante de la historia: 1789, o la
primera revolución, el fin del antiguo
régimen; 1973, o el primer intento
del pueblo —los satis culottes parisi-
nos— para instaurar una democracia
directa. Pero el método utilizado es
muy diferente al de la mayoría de
las obras históricas. Las grandes fi-
guras: Luis XVI, María Antonieta,
La Fayette, Marat, Robespierre... no
aparecen aquí. En la primera parte,
el espectador ve al Rey «visto» por
un saltimbanqui que trasmite lo que
a él le llega de los acontecimientos
históricos; en la segunda obra, el pen-
samiento de Marat, de Robespierre
o de Jacques Roux, está naturalmen-
te presente; pero son los «sans culot-
tes» los hombres y mujeres que están
haciendo la Revolución en las sec-
ciones o en las asambleas de barrio,
los que se erigen en protagonistas. A
través de ellos asistimos a las luchas,
a las esperanzas y a las desilusiones
del pueblo francés.

Hay que resaltar, por último, el in-
tenso trabajo teórico que han reali-
zado todos los miembros del grupo
para poner a punto estas obras: des-
de las lecturas colectivas de las obras
de Jauré, Michelet, Guerin, etc. has-
ta la asistencia a cursos de historia
o entrevistas con historiadores. Des-
pués, cada personaje, cada situación,
ha sido fijada por medio de impro-
visaciones y discusiones a veces inter-
minables —que nos son fielmente re-
latadas en la segunda parte—. El re-
sultado, como pudo comprobar todo
el que tuvo la suerte de asistir a la
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Cártoucherie de Vincennes, fue un
espectáculo «total»: algo que obliga
al espectador a integrarse de alguna
manera en lo que se le presenta, y

donde el teatro parece recuperar su
carácter de «fiesta cívica».

Ana Portuondo Pérez

El mito, su significado y funciones en las distintas culturas
G. S. KIRK

Barra! Editores, S. A. Barcelona, 1971

Kirk comienza haciendo un estu-
dio crítico de las concepciones de
Lévi-Strauss. El mitólogo inglés, gran
conocedor de literatura y mitología
griega sobre todo, pero también de
otros ciclos cuturales, dedica un ca-
pítulo de esta interesante obra a di-
cho estudio crítico. Su pregunta es
muy clara: «¿Es el estructuralismo
útil e importante para el estudio de
los mitos? ¿Ha de ser válida para
todos los mitos la particular estruc-
tura que Lévi-Strauss da, por ejem-
plo, a un mito que ofrece una serie
de mediciones o contradicciones?» Da
la impresión, afirma el autor más
adelante, que Lévi-Strauss ha genera-
lizado sus hallazgos en tribus orga-
nizadas por el «principio de mitades»
al resto de las mitologías. «Es tam-
bién un sistema que refleja una pro-
funda preocupación por los sistemas
de parentesco y de vida comunal,
así como por los métodos de produc-
ción de alimentos, por la caza, por
los límites y determinantes de las es-
taciones del año». La mitología de
Lévi-Strauss es el intento de una téc-
nica aplicada a los mitos de las so-
ciedades tribales, «primitivas» o «to-
témicas». Por eso, Lévi-Strauss extra-
pola a otras culturas y subculturas su
concepción de mito como «mediador
de contradicción». La conclusión del
autor es la de que la teoría de Lévi-
Strauss «en cuanto que pretende ser

válida para todos los mitos, es tan
desorientadora como cualquier otra
teoría universalizante de los mitos, la
de que todos ellos explican rituales,
de que todos son alegorías de la na-
turaleza, y así por el estilo». Ahora
bien, Kirk reconoce que el mérito de
Lévi-Strauss ha consistido en plantear
sobre la mesa de discusiones la posi-
bilidad de que un mito tenga una fun-
ción explicativa en un determinado
círculo cultural. Esto ya es impor-
tante, tan importante que cualquier
psicólogo de la cultura (incluyéndo-
nos a nosotros mismos), no deja de
partir de esta sospecha cuando inten-
ta una hermenéutica de un mito o
de un sistema de mitos.

Kirk establece, independientemente
de esta parte de su obra dedicada
a la crítica de la obra de Lévi-Strauss
y su método estructuralista, una co-
rrelación entre los mitos, los rituales
y el cuento popular. Kirk, estudioso
no sólo de los mitos, sino de la li-
teratura clásica, establece un puente
entre cuento popular y mitologema.
Concretamente rechaza la posibilidad
(posibilidad frecuente al menos) de
que todo cuento popular puede ser
ascendido al nivel de mito. Insiste
más bien, como lo hará el psicoaná-
lisis del arte, en la «ascensión frag-
mentaria» de algunos de los temas
del cuento popular, como, por ejem-
plo, el resolver un acertijo, el llevar
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consigo algo que proporcione invisi-
bilidad, etc. El cuento popular es para
Kirk aquel que se halla cargado de
elementos «mitologicables». Pero aun
así el profesor de Cambridge, de Ya-
le y de Bristol, establece una dicoto-
mía entre el mito y el cuento po-
pular: «Los mitos tienen con frecuen-
cia algún serio propósito fundamental,
además del de contar una historia; los
cuentos populares, en cambio, tienden
a reflejar simples situaciones sociales,
que valen de temores y deseos comu-
nes, así como la predilección del hom-
bre por las soluciones claras e in-
geniosas; y presentan temas fantásti-
cos más para ampliar el alcance de
la aventura y del ingenio que por
necesidades imaginativas o introspec-
tivas. Ambos géneros están, en mayor
o menor grado, controlados por las
leyes de la narración de historias, las
cuales obran intensamente, más pa-
tentemente quizá, en los cuentos po-
pulares que en los mitos».

Kirk estudia con un gran rigor los
ciclos mitológicos de la Antigua Gre-
cia y de Sumeria. El glosar estas in-
vestigaciones nos llevaría demasiado
lejos, y por eso no nos queda más
remedio que limitarnos a describir pa-
norámicamente las conclusiones gene-
rales del autor.

En primer lugar, «el mito como
tipo único no existe... y las teorías
unitarias de la función mítica repre-
sentan una gran pérdida de tiempo».
Ahora bien, la mente humana, aña-
diríamos nosotros, tiende a la «reduc-
ción a la unidad». Por eso Kirk, a
pesar de esta declaración de princi-
pios, no renuncia a esta interpreta-
ción unitaria, llamémoslo de una ma-
nera o de otra: «...pero esto no quie-
re decir que no puede haber un modo
principal de imaginación o expresión
mítica, que se aplica de diferentes
maneras y con diferentes fines». Por
ejemplo, arriba a una tipología mito-
lógica. El primer tipo «es fundamen-

talmente narrativo y entretenido; el
segundo funcional, iterativo y vali-
datorio, y el tercero, explicativo y es-
peculativo». El narrativo y entretenido
se halla representado por escasas
muestras. Podemos incluir en ellos,
con las diferencias de matiz que antes
comentábamos, los cuentos popula-
res y leyendas. En cambio, el tipo
funcional, iterativo y validatorio que-
da vinculado a los rituales o cere-
moniales. Tiene una finalidad mágica.
Por ejemplo, en el caso de los mitos
de fertilidad.

En cuanto a los mitos explicativos
y especulativos, se hallan entronca-
dos con los mitos etiológicos. Uno de
los ejemplos es el mito de Gilgamesh,
que intenta «explicar» por qué los
mortales no pueden eludir la muerte.
La finalidad, pues, de estos mitos es
la de revelar en dramáticas circuns-
tancias «el orden irreversible de la
naturaleza o lo decretado por los dio-
ses».

El mito es el producto de una fa-
cultad psíquica, que Kirk denomina
con el término genérico y poco pre-
ciso de fantasía. Esta fantasía se ocu-
pa de acontecimientos que son impo-
sibles en el plano real, pero «en los
mitos tiende a sobrepasar la mera
manipulación de lo sobrenatural y
se expresa en una extraña dislocación
de conexiones y asociaciones familia-
res y naturales. Se hace, pues, nece-
sario acudir al concepto de arqueti-
pos y símbolos, tal como los utiliza
Jung. Estos conceptos son útiles, aun-
que conviene someterlos a una serie
de reelaboraciones para que sigan
siendo útiles.

Todo ello nos conduce a un tema
que hace de broche en El mito, su
significado y funciones en las distin-
tas culturas: las posibilidades del ori-
gen del mito. En primer lugar, de-
bemos considerar la posibilidad de
que los mitos surgieran como sim-
ples narraciones. El autor se inclina
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más bien hacia la hipótesis de que
los aspectos relativos y funcionales
de los mitos se desarrollaron codo a
codo, de una manera paralela. Esto
supone que el mito debe poseer ciertas
características propias para que pase
de generación en generación. Podría-
mos, por ejemplo, admitir que el mito
se basa en una atracción que experi-
menta el ser humano hacia lo sobre-
natural. Mutatis mutandis, añadire-
mos nosotros, que si sustituimos lo
sobrenatural por el objeto, vale de-

cir, lo que es misterio tremendo, po-
demos dar la razón a Kirk. El mito
es, pues, una magnífica escotilla para
volverse a poner en contacto con la
fuente de energía prístina en un mun-
do degradado a la calidad de simple
instrumento, de lo que «está a ma-
no». Esto nos conduciría a un análi-
sis antropológico-existencial del mito,
lo cual rebasa los propósitos que nos
hemos propuesto.

A. Alvarez Villar

Lenguaje, verdad y lógica

ALFRED JUL1US AYER
Ed. Martínez Roca. Barcelona, 1971, 180 págs.

Traducción del original inglés de Marcial Suárez

Nos hallamos ante una obra clási-
ca dentro de las que estudian el pro-
blema de la lingüística, enfocándola
como manifestación inmediata de las
formas de comunicación y relación
humanas. Decimos clásica de la obra
de Ayer porque, publicada en segun-
da edición revisada en 1946, plantea
problemas fundamentales para la fe-
nomenología del lenguaje, comparti-
dos por un amplio sector de lingüis-
tas contemporáneos.

Partiendo de los planteamientos del
positivismo lógico, los problemas del
conocimiento empírico articulan to-
da la temática del autor, quien sis-
tematiza de forma exhaustiva y ri-
gurosa aquellos conceptos y funcio-
nes representativos que más han in-
fluido en el desarrollo de la lógica
moderna.

Sin pretender una exposición me-
cánica y relativa de los enunciados
de la obra, daremos una información,
sucinta pero suficiente, de los puntos

básicos, donde se apoya Ayer para
desarrollar sus tesis fundamentales.

Consideraremos, en primer lugar,
lo que el autor llama principio de
verificación. Por ello entiende aquel
criterio que nos permite deducir si
una frase es o no significativa. Para
Ayer, una frase tiene sentido siempre
que su contenido sea empíricamente
verificable. Hay que considerar dos
términos en este aspecto. El autor
considera que una frase es verifica-
ble en el sentido fuerte del término
siempre y cuando su verdad pueda
ser establecida por la experiencia.

De esta manera, en cuanto que
probabilidad no empíricamente com-
probable, la frase en cuestión sólo
será comprobable en un sentido dé-
bil.

Es innegable que Ayer está influen-
ciado por la doctrina de Russell, en
cuanto afirma que toda declaración
considerada significante por el prin-
cipio de los géneros observables lo

252



es también por el principo de verifi-
cación, pero la inversa no es válida.

En todo caso, afirma Ayer, es im-
probable que ningún metafísico acce-
da a la reivindicación de los géneros
descritos y, aunque sigue defendien-
do como principio metodológico el
criterio de verificabilidad, para la de-
finitiva eliminación de la metafísi-
ca resulta imprescindible apoyarse en
análisis detallados de los argumentos
metafísicos particulares.

Otro punto fundamental que el au-
tor desarrolla en la obra reseñada
consiste en el tratamiento de los a
priori, término que utiliza como de-
pendiente del hecho de que son tau-
tologías. Naturalmente, Ayer utiliza
este último término en forma tal que
puede decirse de una proposición que
es tautológica en cuanto sea analítica,
sosteniendo que una proposición es
analítica si es verdadera, y sólo en
virtud del significado de sus símbolos
constituyentes puede concebirse como
tal, en cuanto que su confirmación o
refutación sólo puede ser establecida
por la experiencia. Evidentemente, el
autor considera las proposiciones a
priori como una subclase de las pro-
posiciones empíricas.

Algo fundamental en Ayer es la
teoría emotiva de los valores enten-
dida como una concepción ética ad-
quirida a través de unas normas con-
suetudinarias admitidas generalmente.
Esto implica una multiplicidad de
formas de influir en los sentimientos
de otra persona de forma que orien-

ten su motivilidad hacia un punto
dado, donde las formas de conducta
y de expresión sean las previstas por
el grupo.

En síntesis, podemos decir que el
autor de esta obra defiende la incom-
petencia del campo filosófico para
justificar las creencias científicas o
del pensamiento cotidano. Esto es así
porque su validez es una cuestión em-
pírica que no puede ser establecida
por medios inmediatos. Así, el autor
afirma que los problemas relaciona-
dos con la inducción pueden ser redu-
cidos a la cuestión del significado que
implica afirmar que una proposición
es evidencia suficiente para otra.

Contra los postulados neopositivis-
tas de la escuela vienesa —Wittgens-
tein, Carnap, etc.— quienes afirma-
ban que la función de la filosofía no
consiste en representar un conjunto
de proposiciones sino en esclarecerlas,
Ayer afirma que si bien tal postura
tiene el mérito de expresar el punto
de vista de que la filosofía no es una
fuente de verdad especulativa, por el
contrario, carece de una estructura
lógica al suponer que toda declara-
ción acerca del uso del lenguaje es
filosófica. En definitiva, Ayer se co-
loca en un punto intermedio entre el
positivismo y el neutralismo, abrien-
do vías a la investigación lingüística
desde enfoques carentes del esquema-
tismo que generalmente afecta a la
investigación contemporánea.

/. C. González Hernández
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El Estado

GEORGES BURDEAU

Colección «Hora h»

Seminarios y Ediciones, S. A. Madrid, 1975, 188 págs.

Georges Burdeau, titular de la cá-
tedra de Derecho Constitucional, a
partir de 1951, en la Universidad de
París, es un especialista en la mate-
ria. Nacido en 1905, ha profesado,
desde 1934 hasta 1951 en Gijón. Es
doctor honoris causa por las Univer-
sidades de Gante y Bruselas. Ha da-
do cursos y conferencias en Egipto,
Siria, Extremo Oriente, América La-
tina, Marruecos, Senegal, Costa de
Marfil y otros países. Autor de nume-
rosas obras en torno al poder políti-
co y al Estado, el constitucionalismo
y la democracia, las Regímenes po-
líticos y las diversas técnicas de ejer-
cer el Gobierno, nos ofrece en el pre-
sente volumen una síntesis de lo que
escribió acerca del Estado en su vo-
luminosa obra titulada: Tratado de
ciencia política, publicada en ocho
tomos por la Libráirie Genérale de
Droit et de Jurisprudence (París).

.. Con una técnica más explicativa
que descriptiva, pese al descrédito
que sufre la ideológicamente conta-
minada teoría política, Burdeau nos
responde a la pregunta: ¿qué ha sido,
qué es y qué será mañana el Estado?
¿Una realidad? Las aproximaciones
irán siendo sucesivamente más certe-
ras. Empezamos por saber que no
es ni el territorio, ni la población,
ni un cuerpo de normas obligatorias.
Tampoco las voluntades que lo go-
biernan. Precisamente, «los hombres
han inventado el Estado —escribe—
para no obedecer a los hombres». En
efecto, da carisma a la autoridad. La
obediencia que exige es de distinta
naturaleza que la querida por el jefe
que manda. Permanece mientras los
gobernantes pasan. Reconcilia a las

tendencias partidistas, pone cierta
grandeza a la mezquindad de la vida
política. Pero también es el portavoz
de los intereses de una clase social
sobre las demás, la legalización vio-
lenta de sus privilegios. La coartada
de quienes gobiernan en su nombre.
Un instrumento de opresión —según
Marx—, o al menos, un biombo que
oculta el ansia de dominio —según
el autor. «El mito degenera en misti-
ficación —escribe— y el Estado, ima-
ginado para purificar el poder de to-
das las debilidades humanas, acaba
por servirles de justificación».

Georges Burdeau procura colocar-
se en un plano objetivo. Hábilmente
elude los juicios de valor. Cada con-
cepción del Estado la analiza desde
el punto de vista de la teoría que lo
alimenta. Este será juzgado en la me-
dida que cumpla o no su misión es-
pecífica dentro del régimen de que
se trate. Así el Estado marxista será
criticado desde la izquierda, el libe-
ral con una óptica democrática. Si
alguna vez peca de parcial es preci-
samente por su tónica conformista.
Por no emplear todo su mordiente
en denunciar posiciones demostrables
en la práctica como pervertidas. Por,
sacrificar en aras del cientifismo uni-
versitario su responsabilidad de in-
telectual. Un ejemplo: El aceptar
con resignación los maleficios del
Estado funcional moderno, al que
acusa de Leviatán teledirigido, le
hace aparecer como sospechoso de
tecnócrata. La resignación ante cier-
tos «niales necesarios» le envuelve en
una especie de tufillo conservador.

La toma del poder, la utilización
del Estado, garantiza la posesión del
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control de una sociedad. De aquí que
éste sea la meta del combate políti-
co. Una vez visto al Estado liberal
como no representativo de todo el
pueblo, por no coincidir —Rousseau
está por medio y sobre todo la apor-
tación de los jacobinos, Robespierre,
Marat— la libertad formal con la li-
bertad real, aparece el concepto mar-
xista del Estado, como portador de
los intereses solidarios de la única
clase no explotadora: el proletariado.
Recordemos la frase de Lenin: De
qué me sirve tener libertad para via-
jar en tren, si no tengo dinero para
comprar el billete. Engels, secunda-
do por Lenin, creía que llegaría un
momento en que los intereses de la
humanidad estarían tan en consonan-

cia con los del Estado, que éste des-
aparecería, al menos, como arma po-
lítica. Pero en la práctica no ha des-
aparecido, ni da señales de una fu-
tura extinción, al menos mientras
existan países capitalistas, por obra
y gracia del estalinismo. Algunas de
esas ventajas —a la que añade la
superación del partido único— son vi-
vidas ya, según Burdeau, por una de-
mocracia pluralista, en la medida que
el hombre se socializa. Porque el pro-
blema fundamental estriba en saber
si el desarrollo del hombre es más
completo realizándose como individuo
o integrándose en una comunidad.

Avelino Luengo Vicente

La idea nacional: De la opresión a la liberación de los pueblos

JEAN-RENE SURATTEAU

Editorial Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 1974

El problema de las nacionalidades
comienza al tratar de definir con
exactitud el término mismo. Para evi-
tar los planteamientos especulativos
que de aquí pueden derivar el autor
empieza por definir qué es naciona-
lidad, analizando los diversos facto-
res que entran en esta noción, desde
la geografía y los condicionamientos
naturales hasta los elementos cultura-
les lingüísticos. Dejando aclarada es-
ta primera parte, se va estudiando
cronológicamente el movimiento de
las nacionalidades desde 1789 hasta
nuestros días.

A partir de la Revolución francesa
y en los primeros años del siglo xix se
produce la eclosión de las nacionali-
dades. Durante la Edad Media, las
relaciones de vasallaje se entremez-
claban con las de territorialidad, pero

no se iba más allá, dado que sólo las
colectividades que tienen plena con-
ciencia de la solidaridad que las une
pueden llegar a constituir naciones.
Pero la Revolución francesa lo trans-
formaría todo: los dos artículos esen-
ciales de la Declaración de Derechos
del Hombre son aquéllos en los que
se proclama que la soberanía reside
en la nación y que la ley es, la ex-
presión de la voluntad general. La
Revolución francesa : impulsará los
movimientos nacionales de otros paí-
ses, principalmente, en Alemania e
Italia, que en el siglo xix consegui-
rían la unificación.

El sentimiento nacional se plantea
de forma distinta a partir de 1815,
desarrollándose contra la Santa Alian-
za mientras que en los años anterio-
res se había forjado contra la domi-
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nación de Napoleón. De esta doble
oposición se derivarían los fundamen-
tos del nacionalismo popular: la afir-
mación del derecho histórico de las
naciones a la autodeterminación y la
afirmación de los derechos individua-
les del hombre.

Una vez pasado el gran impulso
que para la idea nacional supuso la
revolución del 1848, y triunfante la
reacción, los movimientos nacionales,
se decantan y se simplifican, al me-
nos en apariencia. Por otra parte,
tres nacionalidades, la alemana, la ita-
liana y la húngara, alcanzarán, en los
veinte años siguientes, su liberación,
y las dos últimas llegarán incluso a
unificar sus países. Poco después el
sentimiento nacional engendrará el
«nacionalismo», en el sentido que to-
mará la palabra más adelante.

Bajo la bandera de la recuperación
de los territorios antaño poseídos, es-
tas reivindicaciones se amparaban en
la protección humanitaria o en la cris-
tianización de la nación invadida. Este
nacionalismo adoptará formas particu-

lares, según los casos, como el impe-
rialismo, el colonialismo o la domi-
nación económica. El auge de las na-
cionalidades ha tendido a crear fuer-
tes tensiones, ya que a estos naciona-
lismos ofensivos se opusieron unos
nacionalismos defensivos, al nacer la
conciencia de oponerse a la voluntad
de las naciones más ambiciosas.

El último capítulo del libro está de-
dicado al problema de las naciona-
lidades en nuestro siglo. La idea na-
cional es hoy, en los países evolucio-
nados, menos fuerte que hace me-
dio siglo. Y ha tenido unas prolonga-
ciones recientes que la última guerra
ha contribuido a destacar. Una parte
de este capítulo está dedicado al im-
perialismo fascista y a sus secuelas.

.Trata también de la cuestión en los
países socialistas, donde se ha com-
binado la ideología marxista con la
conciencia nacional, para formar un
complejo de defensa y de exaltación
de la nacionalidad por encima de las
nacionalidades que la componen.

/. A. V.

Rosa Luxemburgo y la socialdemocracia alemana
LUIS GÓMEZ LLÓRENTE

Ediciones Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 1974

En este libro se narra brevemente
la vida y obra de Rosa Luxembur-
go, figura extraordinaria del movi-
miento obrero internacional y del so-
cialismo.

El estudio viene precedido por una
corta introducción en la que se ha-
bla de la formación del moderno Es-
tado alemán y del socialismo en ese
país, desde mediados del siglo xix has-
ta el final de la I Guerra Mundial.
Trata aquí la evolución que atravie-
san los socialistas alemanes y la es-

cisión virtual del Partido Social de-
mócrata en dos corrientes claramente
definidas y antagónicas: el revisionis-
mo, encabezado por Bernstein, y la
línea revolucionaria, minoritaria, en-
cabezada por R. L., Carlos Liebk-
necht y Clara Zetkin, entre otros. Los
primeros, en un claro proceso de des-
viacionismo con respecto a las teorías
de Marx, pretendían alcanzar el po-
der de un modo pacífico, sin violen-
cias, por vía parlamentaria exclusiva-
mente, ya que consideraban que Marx
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y Engels se habían equivocado al pro-
nosticar el pronto fin del sistema ca-
pitalista. Por el contrario, los espar-
taquistas eran de la opinión de que
el proletariado, para tomar el poder
político, no podía valerse de peque-
ñas reformas, que, poco a poco, mi-
nasen el poder de la burguesía, sino
que la revolución ha de ser un movi-
miento que cambie de modo radical
las estructuras sociales.

Tras hacer una semblanza de la
personalidad de Rosa Luxemburgo,
basada principalmente en su corres-
pondencia, aborda el autor los temas
en los que más se destacó, tratando
los siguientes: La Huelga General,
El partido y los Sindicatos, Las Nacio-
nalidades, La acumulación del capital
y El Militarismo.

Los dos primeros temas son pro-
fundamente tratados en su libro La
Huelga en Masa, el Partido y los Sin-
dicatos (1906). La huelga que con-
cibe Rosa en contraposición con los
socialdemócratas reformistas, es la
huelga en masa de combate: «lejos
de ser una orden es un período de
lucha de clase que comprende años».
Al Partido y los Sindicatos los conci-
be como organizaciones que han de
divergir, en sus respectivos campos
—político y económico— la lucha de
clase de los obreros.

El Partido es la cabeza inspiradora
—no dictadura —del movimiento de
clase, porque él representa el interés
de toda la clase, de un modo total,
mientras que los sindicatos represen-
tan intereses sectoriales. No quiere
decir esto que Partido y Sindicatos
hayan de estar disociados, sino que

en la sociedad capitalista cada uno
ha de cumplir funciones tácticamente
distintas, dado su carácter.

Otro tema con el que lógicamente
habría de chocar con los revisionistas
es la famosa polémica sobre la causa
del imperialismo. Rosa dedicó a este
tema su obra más extensa y discu-
tida, titulada La acumulación del ca-
pital. Este trabajo se había hecho ne-
cesario porque Marx dejó en el El
capital ciertos puntos inconclusos, y
también para refutar algunas tesis
revisionistas. La conclusión a la que
llega es que el fin del capitalismo no
será de muerte natural, en el ocaso
de su proceso propio, sino que acaba-
rá de muerte violenta y revolucio-
naria.

Otro punto analizado en este libro
es el nacimiento, y la consideración
que a Rosa Luxemburgo le merece,
el nacionalismo. Rosa sentía el pro-
blema de las nacionalidades de modo
muy directo debido, en parte, a cir-
cunstancias personales. El tema del
nacionalismo iba muy unido enton-
ces al del militarismo. Rosa Luxem-
burgo es una militante internaciona-
lista y pacifista que vivió el despuntar
del imperialismo alemán contemporá-
neo, interpretándolo con una perspec-
tiva histórica.

La obra se cierra con un epílogo
de Mercedes Gutiérrez Sánchez, en
el que ofrece una serie de testimonios
sobre el eco que tuvo la muerte de
Rosa Luxemburgo en nuestro país,
aquella revolucionaria que pretendió
revitalizar el Partido Socialdemócra-
ta alemán.

/. A. V.
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Sociologie ei revolution
VARIOS AUTORES

Presses Universitaires de France. 1975, 433 págs

En esta obra se hallan agrupadas
las diversas intervenciones que, hace
dos años, tuvieron como cuadro el
coloquio internacional de Sociología
celebrado en Cabris, con la partici-
pación de diversos teóricos a los que
unía una común formación de carác-
ter marxista y un mismo interés en
el estudio de aquellos problemas que
se refieren al cambio social revolu-
cionario; además, se observa en ellos
una mayoritaria actitud fuertemente
criticista hacia las experiencias socia-
listas que en la actualidad tienen lu-
gar, llegando algunos,,incluso, a po-
ner en tela de juicio el pretendido
carácter antagónico de las mismas
con relación al denominado «sistema
capitalista».

En este contexto, ambiguo por na-
turaleza, hay un debate que puede
ser considerado como esencial en las
corrientes sociológicas de inspiración
marxista, y que ocupó un lugar des-
tacado en el coloquio: es el que ata-
ñe a la constitución y desarrollo del
partido político representante obje-
tivo de los intereses de la clase so-
cial con la que de modo dialéctico se
pone en relación; ¿asegura esta «for-
mación orgánica» del proletariado el
papel histórico que la cosmogonía del
materialismo histórico le atribuye?
así, por ejemplo, Víctor Fay conside-
ra que la concepción leninista acer-
ca del partido se halla viciada en sus
mismos fundamentos, al defender la
postura de que la clase obrera posee
una conciencia únicamente trade-
unionista, es decir, limitada a las rei-
vindicaciones que afectan a su nivel
y modo de vida; ello le conduce (a
Lenin) a creer necesaria la forma-
ción de un partido que aporte a aqué-
lla la teoría y la impulsión práctica

revolucionarias; desde tal premisa
pueden surgir infinidad de posiciones
sobre cuál podría ser la auténtica
conciencia, es decir, y en términos
políticos, la llamada línea política co-
rrecta; por ello, siempre que se con-
sidera, por parte de los grupos que
se adscriben a tal concepción, que
un partido que se reclama del leni-
nismo no sigue la «buena» línea, se
intenta construir el partido (al que
se le adjudican el conjunto de elemen-
tos organizativos, ideológicos y de es-
trategia política necesarios para atri-
buirle el carácter de vanguardia en
el proceso de transformación revolu-
cionaria). En cuanto a lo que respec-
ta a la estructura interna del partido
no habría que olvidar los aspectos es-
pecíficamente propios a la sociedad
rusa donde tiene su origen; la verti-
calización de la misma respondía, sin
lugar a dudas, de un modo más sa-
tisfactorio a las condiciones materia-
les impuestas por el régimen autocrá-
tico.

La postura, respecto al mismo te-
ma, de R. Luxemburgo es diametral-
mente distinta a la de Lenin, y ello
puede ser explicado en parte por la
existencia en Alemania de un parti-
do socialista ya fuertemente burocra-
tizado; partiendo de su creencia pro-
funda en la conciencia espontánea-
mente revolucionaria de las masas
obreras, dice que sólo en ciertos mo-
mentos debe realizarse una aporta-
ción a la misma por parte de los
cuadros del partido teniendo como fi-
nalidad el clarificar las opciones es-
tratégicas adecuadas a la situación.

Una crítica más global es la que
presenta Yves Bourdet, el cual, al
mismo tiempo que comparte la muy
generalizada opinión de la necesidad
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de un retorno a Marx, denuncia los
distintos aspectos que ofrece la ac-
titud positivista al establecer una se-
paración radical entre unas minorías
conscientes y competentes y unas
mayorías apáticas e incapaces de
comprender; tal actitud, dice, se en-
cuentra en todas las sociedades don-
de la ciencia y técnica están acapa-
radas por una élite, está asimismo
implícita en toda apreciación que de
uno u otro modo defiende la inevita-
bilidad de tal división; así sucede con
el lenismo, poseyendo además una
connotación específica: es en el par-
tido donde se aprende la verdad re-
volucionaria: tanto el intelectual de
origen social burgués como el prole-
tario habrán de pasar por la única
escuela capacitada para dar tal tipo
de formación. Por el contrarío, la
hipótesis mantenida, y en parte des-
arrollada, por Bourdet consiste en
afirmar que las minorías que alcan-
zan el poder han logrado previamen-
te el recoger las aspiraciones y dar
salidas concretas a las frustraciones
colectivas, y, en tal sentido, señala
que las verdades abstractas enuncia-
das por el S.P.D. en los años 30, a
pesar de la fuerza numérica del par-
tido, tuviera menor poder de atrac-
ción que los planteamientos nacional-
socialistas. Por lo que la tarea del
intelectual revolucionario sería la de
restituir a la clase obrera las condi-
ciones de ejercicio de su libre creati-
vidad, denunciando todo tipo de ex-
plotación económica.

Otro tema importante tratado es el
de la existencia de diversos modelos
de desarrollo diferentes al de la in-
dustrialización clásica realizada por
la llamada burguesía del capital o por
la que se podría llamar burguesía de
Estado, y ello conectado con los pro-
blemas inherentes a los países del
Tercer Mundo; R. Rossanda defien-
de la experiencia de China continen-
tal al afirmar que el cambio socialis-
ta dentro de una estructura producti-

va no se compone solamente por la
propiedad nacionalizada de los me-
dios de producción, sino también por
un cambio cualitativo de las relacio-
nes de producción con relación al
capitalismo, sea o no sea en sistema
monopolista; tales relaciones, en los
países donde se ha adoptado el mo-
delo soviético, tendrían un carácter
netamente capitalista en cuanto se
encuentran basadas en el mismo tipo
de estructura laboral al exigir ésta
una compleja división del trabajo, con
una especialización de tareas mutila-
dora de la plural potencialidad hu-
mana, de donde surge la consecuen-
cia de una movilidad social escasa,
todo ello encuadrado, exigido y man-
tenido por un aparato político rígida-
mente jerarquizado y alérgico a cual-
quier clase de crítica, y justificado
muchas veces teóricamente en fun-
ción del objetivo de conseguir una
acumulación de capital a gran esca-
la para cuya realización sería necesa-
rio el utilizar métodos coactivos en
todos los niveles sociales. El grado
de identificación es llevado aún más
lejor por P. Amon al constatar la
existencia de un mismo estilo de vida
y un parecido dístanciamiento psico-
lógico hacia las capas populares por
parte de las élites gobernantes de ta-
les países. Para este último, la evolu-
ción de las fuerzas productivas a es-
cala mundial conduce obligatoriamen-
te a replantearse la lucha de clases
al mismo nivel; partiendo del hecho
de la formación en la «periferia» de
burguesías completamente dependien-
tes del «centro», expone la necesidad
de que las revoluciones futuras que
tengan lugar en el «Tercer Mundo»
habrán de ser socialistas o no serán.

Más cercanos a una problemática
europea, H. Lefebvre y R. Garaudy
contribuyen con aportaciones de des-
igual valor en cuantp la originalidad
de sus perspectivas con respecto a
otros escritos suyos; mientras el pri-
mero realiza un análisis global, aun-
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que sumario, de las fuerzas sociales
y de sus ideologías, Garaudy se li-
mita a hablar de su teoría del «nue-
vo bloque histórico», variable fran-
cesa de los teóricos checoslovacos de
la revolución «científico-técnica».

H. Lefebvre distingue entre lo que
comportaría una revolución mínima
y otra «máxima»: aquélla consistiría
tanto en la transformación de las re-
laciones de producción como en una
conquista del aparato del poder po-
lítico, mientras que la segunda se ex-
tendería a la consecución del fin de
la nación, del fin del Estado, el de
la famila y un cambio total en el tipo,

modo y dedicación al trabajo. ¿Quié-
nes harían tal revolución? Más que
una afirmación, se dedica a razonar
su actitud negativa por lo que se re-
fiere a la clase obrera: 1) existencia
de contradicciones en ella misma
(por ejemplo, en la época en que era
anti-estatal en Francia, daba su apo-
yo a Lassalle en Alemania); 2) inca-
pacidad de cumplir las funciones de
gestión económicas; 3) asimilación de
la «ideología de empresa»: producti-
vismo, jerarquización, parcelación del
trabajo; 4) carencia de perspectiva po-
lítica global, de estrategia.

Luis Arrigalla

Comunismo, Anarquía, Personalismo
EMMANUEL MOUNIER

Biblioteca Promoción del Pueblo. Madrid, 1973

Desgraciadamente, el lector español
desconoce casi por completo la perso-
nalidad y la obra de Emmanuel Mou-
nier. Aunque hay libros de Mounier
y sobre Mounier en el mercado es-
pañol, todavía no conocemos sus
obras completas. Se trata de un pen-
sador desconocido en vías de ser des-
cubierto. Mounier es, sin embargo,
una de las mentes más lúcidas de
nuestro siglo y el maestro e inspira-
dor de un gran número de espíritus
inquietos y combativos que, desde po-
siciones estrictamente personalistas
—no individualistas— pretenden la
transformación radical de nuestra so-
ciedad y el establecimiento de un or-
den social más justo.

La obra Comunismo, anarquía, per-
sonalismo, recoge tres artículos pu-
blicados en fechas diferentes. Anar-
quía y personalismo apareció en la
revista «Esprit» en abril de 1937. El
breve tratado sobre la mítica de iz-

quierda, en marzo de 1938, y el De-
bate en alta voz con el comunismo,
en 1946. Estos tres artículos expresan
el pensamiento político de los últi-
mos años de la vida de su autor:
Mounier nace en 1905; comienza a
escribir en 1929 y muere en 1950. Si
se tiene en cuenta que Mounier no
volvió a escribir sobre el tema del
anarquismo, y que lo aquí incluido
sobre el comunismo es de su última
etapa, la doctrina expuesta en estos
artículos puede considerarse como la
expresión última y acabada de su pen-
samiento político.

El libro de Mounier constituye un
sugerente estudio y análisis crítico del
anarquismo y comunismo desde la
óptica del personalismo. Se ha dicho
que emocionalmente y hasta vitalmen-
te Mounier tendía al anarquismo y
que científica y sistemáticamente pro-
pendía al comunismo. Lo cierto es
que se encontró durante toda su vida
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en constante tensión entre esas dos
modalidades de lucha y de compren-
sión e interpretación de la realidad.
Y es precisamente en la encrucijada
del socialismo marxista y anarquista,
con cuyas ideologías dialoga expo-
niendo desde dentro de ellas mismas
sus debilidades, contradicciones y
energías, donde se instaura el pensa-
miento político personalista de Mou-
nier.

Mounier se esforzará en descubrir
las raíces personalistas del pensa-
miento anarquista. «A cada instante,
en sus construcciones sociales y eco-
nómicas, vemos que la inspiración
anarquista roza el descubrimiento de
la persona, apartándose de ella cada
vez por un invisible obstáculo» (pá-
gina 81). Aunque hay, a juicio de
Mounier, elementos comunes a anar-
quismo y personalismo existen tam-

bién profundas diferencias entre ellos.
El personalismo no se reduce, obvia-
mente, al anarquismo. Pero la lectura
de Proudhon, y una cierta «manipu-
lación» de sus textos, llevan a Mou-
nier a una cierta concepción anarco-
personalista.

La crítica inteligente y comprensi-
va de Mounier hace del comunismo
y anarquismo, la denuncia de las am-
bigüedades y contradicciones de los
grupos oficialmente llamados «de iz-
quierda», y, sobre todo, la búsqueda
de una nueva vía de socialismo de
perfil humanista que sea capaz de
alumbrar un hombre nuevo constitu-
yen las líneas directrices de la pre-
sente obra y, en general, de todo el
pensamiento filosófico y político de
Emmanuel Mounier.

Javier P. Casado

Costa y Unamuno en la crisis de fin de siglo
M. TUÑON DE LARA

Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1974

La primera cuestión que se nos
plantea al intentar comentar este li-
bro trata sobre la enorme abundancia
de trabajos que han sido publicados
sobre el tema «fin de siglo» de unos
años a esta parte. Evidentemente, los
sucesivos centenarios de los escritores
de la llamada Generación del 98
—Unamuno nació en 1864 y Macha-
do, el más joven, en 1875 —han con-
tribuido a hacer proliferar los estu-
dios sobre la problemática que rodeó
a nuestros escritores, a través de li-
bros, revistas, tesis universitarias, et-
cétera. Pero cabe preguntarse si el
interés que despierta el tema no quie-
re decir que, casi un siglo después,
los problemas y las contradicciones
del 98 siguen aún vigentes en la so-

ciedad española; si, después de mu-
cho caminar, el pueblo español no
se encuenta de nuevo colocado frente
a una crisis ideológica, frente a una
ruptura de la homogeneidad del pen-
samiento dominante comparable a la
que se desencadenó en España tras
los desastres de Cavite y Santiago.

Manuel Tuñón de Lara, profesor
de Historia y Literatura Españolas en
la Universidad de Pau, y experto en
los siglos xix y xx, ha alcanzado so-
brado renombre entre nosotros du-
rante los dos últimos años, tras un
largo período de silencio oficial. Por
supuesto, una gran parte de su obra
está consagrada a la crisis que sacu-
de España durante los últimos años
del siglo xix y los primeros del xx.
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En esta ocasión, Tuñón se inclina de
nuevo sobre el problema, a través
de dos figuras que considera repre-
sentativas: Miguel de Unamuno y
Joaquín Costa.

Los tres primeros capítulos de este
libro están dedicados a analizar qué
fue realmente la «crisis del 98». Por
supuesto que ésta no estalla de re-
pente, como un rayo en un cielo se-
reno; como todos los fenómenos his-
tóricos, ha sido preparada por una
larga crisis larvada, que Tuñón hace
partir de 1868, intento frustrado de
revolución burguesa. Los largos años
de la Restauración significan el man-
tenimiento en el Poder de la antigua
clase dominante —la oligarquía—
junto a sus nuevos aliados burgueses:
se ha dado el nombre de «Alianza
Triangular» a esta coalición entre la
aristocracia terrateniente castellano-
andaluza, la gran burguesía catalana
y la gran burguesía vasca. En 1875
principia el llamado sistema canovis-
ta: Monarquía «constitucional», tur-
no de partidos conservador y liberal
que se reparten pacíficamente el po-
der, ejerciéndolo de manera más o
menos idéntica, y perfeccionamiento
del caciquismo que sirve para evitar
cualquier sorpresa en unas elecciones
«democráticas». La pequeña y me-
dia burguesía es mantenida cuidado-
samente aparte del ejercicio del po-
der, mientras los esporádicos levanta-
mientos obreros o campesinos son
aplastados sin piedad.

Así, esta España de finales del xix
se nos aparece caracterizada por tres
rasgos principales: en lo económico,
su atraso con respecto a los países
civilizados de Europa, donde se des-
arrolla velozmente el sistema capita-
lista; en lo político, la diferencia
abismal entre la Constitución oficial
—pretendidamente democrática— y
la Constitución real, que se puede
identificar pura y simplemente con
el caciquismo; en lo ideológico, la

pervivencia de una mentalidad arcai-
ca, «aristocrática», basada en supera-
dos conceptos de honor y de gloria.

Claro que los años de la Restaura-
ción no fueron tan tranquilos como
podría suponerse. Limitándonos al te'r
rreno ideológico, la Institución Libre
de Enseñanza ha conquistado, bastan-
tes años antes del 98, un buen núme-
ro de cátedras universitarias, y plan-
tea desde allí una especie de «rege-
neracionismo educativo».- en 1890
publica Lucas Mallada su libro «Los
males de la Patria», que puede consi-
derarse como el auténtico punto de
partida del regeneracionismo; por los
mismos años crea Joaquín Costa su
Liga de Contribuyentes del Ribagor-
za; algunos jóvenes escritores —Mar-
tínez Ruiz, Blasco Ibáñez, Joaquín
Dicenta, el propio Unamuno— publi-
can a partir de 1894 artículos o traba-
jos corrosivos contra el orden domi-
nante...

Pero en todo caso, 1898 significa
la eclosión de aquella crisis latente,
«el despertar de un sueño imperial»,
en palabras de Tuñón. El Tratado de
París del 12 de diciembre y, sobre
todo, la llegada de los barcos que
repatriaban a nuestros soldados, famé-
licos, enfermos y harapientos— más
de 50.000 españoles habían muerto
en las colonias, de fiebre amarilla y
otras enfermedades— revelaron ante
la opinión pública la auténtica trage-
dia que había significado la guerra
colonial; tragedia que había pretendi-
do encubrirse bajo el oropel de las
declaraciones vibrantes —« ¡Hasta el
último barco y la última peseta!»—
y de las marchas militares.

Ahora bien, para Tuñón de Lara,
la crisis del 98 no fue una crisis po-
lítica, ni social, ni tan siquiera econó-
mica. Si bien es cierto que algunos
sectores —la industria textil catalana,
y la harinera castellana, principal-
mente— se resienten de la pérdida
del mercado monopolizado de las co-



lonias, esta crisis no alcanza ni al
País Vasco ni a Asturias, importan-
tísimos focos industriales. Habrá que
esperar hasta 1917 para que estalle
la crisis social generalizada; y, con
el remiendo de la dictadura, la crisis
política no se producirá hasta 1931.
El 98, analiza Tuñón, es la ruptura
ideológica total y definitiva —esa rup-
tura que ya se venía preparando des-
de hacía años. La pequeña burguesía
liberal e incluso el naciente movi-
miento obrero hacen añicos el bloque
que se había pretendido monolítico
de la ideología dominante: y, por su-
puesto, esta crisis ideológica prepara
las sucesivas crisis que se producirán
durante el siglo xx.

Después de analizar así la proble-
mática de fin de siglo, centro Tuñón
su estudios en dos figuras de aquella
época: Joaquín Costa y Miguel de
Unamuno. Cabe preguntarse el por-
qué de esta elección, dejando al mar-
gen hombres claves del movimiento
obrero —Pablo Iglesias, Jaime Ve-
ra— u otros pensadores y escritores
de la época; pero realmente esta de-
cisión nos parece muy acertada: Cos-
ta, figura clave del Regeneracionismo,
personifica las ambiciones de la pe-
queña y media burguesía, que cree
llegado su momento de tomar el po-
der; Unamuno, a través de sus con-
tradicciones y vacilaciones, es la ex-
presión intelectual de esa misma pe-
queña burguesía —por supuesto que
hay grandes diferencias entre el pen-
samiento de los dos hombres, como
veremos. Y en sus limitaciones se
puede quizá encontrar una de las ra-
zones del fracaso de esta burguesía,
que no logrará llevar a la práctica sus
ideas reformistas.

Empieza Tuñón trazando un para-
lelismo —que él mismo reconoce algo
forzado— entre las biografías de los
dos hombres. Costa era 18 años ma-
yor que Unamuno; se puede decir que
pertenece a otra generación; pero am-

bos se encuentran en la crisis de fin
de siglo, los dos se ven envueltos en la
misma problemática trágica. Claro
que la proyección pública de Costa,
hombre político que pretende nada
menos que la toma del poder, es muy
otra de la del catedrático de Salaman-
ca que de cuando en cuando publica
artículos en revistas progresistas; pero
desde nuestra perspectiva, tres cuar-
tos de siglo después, los dos nos re-
sultan igualmente significativos, como
dos caras de la misma moneda.

Continúa el historiador analizando
el movimiento llamado «Regeneracio-
nismo», en sus varias vertientes: el
pseudoregeneracionismo de la oligar-
quía —representado por un Silvela o
un Polavieja— intento de la clase do-
minante para mantenerse en el po-
der sin cambiar nada; la línea de Lu-
cas Mallada y de Macías Picavea, y
sus diferencias con las ideas costistas;
analiza luego la trayectoria regenera-
cionista de Costa, la figura funda-
mental de aquel movimiento.

Otras corrientes afines son también
largamente estudiadas: así el Institu-
cionismo de los krausistas y el llama-
do «regeneracionismo catalán», que
presenta, según Tuñón, una diferen-
cia fundamental con respecto al del
resto de España: en Cataluña, es la
expresión de una burguesía empresa-
rial que aspira al poder, para aumen-
tar aún más sus benéficos; aquí se
pueden ver las raíces del naciente Re-
gionalismo catalán.

Después de estudiar la postura de
Unamuno con respecto al Regenera-
cionismo, Tuñón analiza largamente
la obra clave de don Miguel durante
este período: se trata de «En torno
al casticismo», que comenzó a publi-
carse en forma de artículos en 1895.
En ella, se expresan las ideas del es-
critor sobre el problema de España,
a través de conceptos como «la cas-
ta», «lo Castizo», «la tradición ver-
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dadera y la falsa», «la intrahistoria)...
Se nos narra luego la azarosa peripe-
cia política de Costa, desde su pro-
grama de la Cámara Agrícola del
Alto Aragón —el 13 de noviembre
de 1898— en que lanza su idea de
un «Partido Nacional y Regenera-
dor», la formación y el fracaso de la
Unión Nacional, y por último su po-
nencia para la Información del Ate-
neo de Madrid «Oligarquía y caci-
quismo» —redacción definitiva de no-
viembre de 1902— texto fundamen-
tal para entender las ideas costistas
—que no regeneracionistas.

Finaliza el libro con dos capítulos
dedicados al concepto de «tradición»
y al concepto de «pueblo y nación»
en ambos escritores; a través de ellos
se pueden analizar, una vez más, las
analogías y las diferencias entre las
dos figuras.

¿Cuáles son las ideas fundamenta-
les que se desprenden de este traba-
jo de Tuñón de Lara? A nuestro pa-
recer, es especialmente importante el
lúcido análisis del movimiento Rege-
neracionista o si se prefiere, «Costis-
ta». Objetivamente representa, como
ya hemos dicho, la expresión políti-
ca de una pequeña y media burgue-
sía que se siente marginada del poder
desde hace largos años; que presien-
te con amargura las crisis que se ave-
cinan, catalizadas por la derrota del
98; y que teme, con algo de razón,
que será ella quien pague los vidrios
rotos de la economía nacional. Costa
y sus amigos proponen una serie de
medidas reformistas, en ningún caso
revolucionarias: ciertamente, la críti-
ca del liberalismo formal, del parla-
mentarismo estéril, del sistema caci-
quil, la necesidad de la enseñanza y
de la difusión de la cultura, eran co-
sas totalmente justas. Pero el mismo
Costa deja bien claro el alcance de
su movimiento cuando habla de «La
Revolución desde arriba... que ser-
virá de pararrayos para conjugar las

revoluciones de las calles y de los
campos».

Esta frase revela, mejor que muchas
páginas, el carácter de este movimien-
to pequeño-burgués: colocado entre la
gran burguesía oligárquica y el na-
ciente movimiento obrero, la peque-
ña burguesía no se atreve ni a ata-
car resueltamente a la una ni a aliar-
se con el pueblo. Pretende servir de
pararrayos. ¿Para quién? Evidente-
mente, para esa oligarquía que, al fi-
nal, continuará detentando sola el po-
der, sin dar ni siquiera una oportuni-
dad al reformismo regeneracionista.

Aquí radica para Tuñón una de
las causas de fracaso de los intentos
regeneracionistas: atrapados en sus
propias contradicciones, confundirán
siempre las consecuencias con las
causas. Atacarán al caciquismo y al
pseudo - parlamentarismo como los
causantes de todos los males de Es-
paña: pero no verán que el cacique
no es más que un instrumento de la
oligarquía; no se puede luchar con-
tra él sin atacar las raíces; y esto no
se consigue con revoluciones «para-
rrayos», sino con la toma de concien-
cia de esas clases populares en que
tan poco confiaba Costa. Inevitable-
mente, el regeneracionismo es un mo-
vimiento elitista: no confía en el pue-
blo —¿quizá porque le teme?— cali-
ficado como «masa amorfa, ignoran-
te y abúlica»; se necesita una élite in-
telectual, una «aristocracia natural»,
que sepa educarlo y dirigirlo. Y na-
turalmente, ellos aspiran a ese papel
de conductores.

Estas contradicciones fundamenta-
les, unidas a la óptica esencialmente
agraria que siempre mantuvo el cos-
tismo, no podían menos que llevar
el movimiento al fracaso: y así, cuan-
do se produce el enfrentamiento di-
recto con el Gobierno conservador de
Silvela, en abril-mayo de 1900, la
Unión Nacional no podrá resistir
aquella prueba de fuerza y acabará
disolviéndose poco más tarde. El re-

264



formismo pequeño-burgués ha perdi-
do otra oportunidad.

¿Y Unamuno? Tuñón nos narra la
contradictoria trayectoria del escritor
en los últimos años del xix: su inte-
rés por el socialismo, manifestado a
partir de 1892; su colaboración en
«La lucha de clases» periódico socia-
lista de Bilbao, desde 1894 a 1897
—en 1896 llegó incluso a presentar-
se a diputado por el Partido Socialis-
ta en Alicante, en compañía de Jai-
me Vera—; su crisis religiosa de 1897;
su posterior evolución ideológica...
Pero tomando sólo al joven Unamu-
no, y concretándonos en «En torno al
casticismo», libro fundamental de
este período, las contradicciones del
escritor no son menos grandes que
las de Costa. Su concepto de la intra-
historia ¿cómo debe interpretarse?
¿Se trata de una prefiguración de la
historia sociológica, de la historia del
pueblo llano, en oposición a la his-
tora episódica, de reyes y batallas?
¿O es más bien una teoría «quietis-
ta», una huida hacia la «tradición
eterna», inmutable? Aquí, como tan-
tas veces en Unamuno, varias inter-
pretaciones son posibles.

Una diferencia clara separa sin
embargo a Costa y a Unamuno; el
joven catedrático confía ardientemen-
te en el pueblo. No es que sea exac-
tamente socialista —no creemos que
nunca lo haya sido don Miguel al
menos de una forma «científica»—:
pero es capaz de escribir frases como
esa: «No, el porvenir de la sociedad
española espera dentro de nuestra
sociedad histórica, en la intrahisto-
ria, en el pueblo desconocido, y no
surgirá potente hasta que no lo des-
oierten vientos o ventarrones del am-
biente europeo». Y las críticas que
Unamuno dirige contra el Regenera-
cionismo van casi siempre en el sen-
tido de que lo importante, lo único
sano de España, son las masas tra-
bajadoras anónimas, en oposición a
los individuos que chillan y se agitan

en la superfcie (=los mismos rege-
neracionistas). No, Unamuno no po-
día aceptar las teorías elitistas de
Costa y sus amigos.

Pero surge aquí un punto que nos
parece interesante resaltar: el popu-
lismo de Unamuno, siempre referido
a las gentes anónimas que aran pa-
cíficamente sus campos, sin enterarse
de cambios ni revoluciones —curiosa-
mente, son siempre campesinos, nun-
ca obreros, los que protagonizan es-
tos ejemplos de Unamuno— ¿no re-
presenta lo mismo, en el fondo, que
el elitismo de Costa? Don Miguel tu-
vo sus veleidades socialistas, que
muy pronto fueron superadas. Y
cuando el pueblo de España «surgió
potente», el viejo y desencantando
rector de Salamanca no supo com-
prender lo que ocurría. Una vez más,
la pequeña burguesía intelectual ha
quedado desbordada por los aconte-
cimientos, como la Unión Nacional
de Costa en su lucha sin salida.

Quisiéramos señalar un último as-
pecto que nos parece fundamental en
el trabajo de Tuñón: se trata de la
polémica sobre si en Costa —o en
Macías Picavea— puede encontrarse
un antecedente de las ideas fascis-
tas. Algunos elementos abonan esta
tesis del «prefascismo»: la crítica del
parlamentarismo estéril y de la pseu-
dodemocracia, puede confundirse con
la negación pura y simple de la de-
mocracia, las tendencias elitistas y la
desconfianza en el pueblo pueden lle-
var a buscar al salvador, al hombre
providencial. Costa habló del «ciruja-
no de hierro»; Picavea dijo taxativa-
mente: «¿El pueblo? Está atrofiado»
y propuso el cierre del Parlamento
por diez años. De hecho, ha habido ya
varios intentos de identificar el pen-
samiento de Picavea con el nacional-
sindicalismo y de considerar su libro
«El problema nacional» como un pre-
cedente de «La conquista del Estado»
de Maeztu. Tuñón, aún sin profun-
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dizar en el tema —y es una pena,
pues nos parece algo muy interesan-
te—, considera estas interpretaciones
como antihistóricas y abusivas. El
contexto del 98 es por cierto muy
distinto del de la década de los 30.

Muchos otros aspectos interesantes
podrían destacarse en este trabajo de
Tuñón de Lara —que sólo adolece de
una falta de sistematización que pue-
de producir a veces confusiones o rei-
teraciones —el concepto de tradición,

el de Pueblo y Nación, la polémica
sobre la europeización de España, el
papel desempeñado por la Institución
Libre de Enseñanza.... Pero por enci-
ma de todo, obtenemos una impre-
sión dominante: la hegemonía ideo-
lógica de la restauración se ha roto
definitivamente, y España queda
—como tantas otras veces— desga-
rrada entre sus propias contradiccio-
nes.

Ana Portuondo Pérez

Las regiones en pie
ISIDORO ALVAREZ SACRISTÁN

Editora Nacional. Madrid, 1974, 97 págs.

Isidoro Alvarez Sacristán, profesor
de Sociología y hombre enraizado en
la realidad de los problemas nos plan-
tea un tema de evidente actualidad.

La obra premio Guipúzcoa de en-
sayo plantea la cuestión regional. El
título nos recuerda a una obra del
célebre Ptrlliponeau «En pie la Bre-
taña».

El título nos da una idea del con-
tenido del ensayo. En efecto, éste pre-
tende valorizar desde el punto de vis-
ta teórico y práctico el concepto de
región.

La idea de región aparece así como
un todo que engloba lo cultural, his-
tórico, lingüístico, económico, socio-
laboral, etc.

Este todo tiene una entidad muy su-
perior a la demarcación territorial de
tipo administraivo. Así el autor su-
pera la idea de provincia en cuanto
que ve en ella una delimitación te-
rritorial, inscrita en la tradición Ja-
cobina, a menudo de carácter arbi-
trario y centralista, que rompe gru-
pos humanos y socio-económicos te-
niendo un carácter puramente admi-
nistrativo.

La región se inscribe así en una
dialéctica entre la unidad y la di-
versidad.

El autor rechaza el sentido «uni-
formista» y «unitarista» que políti-
camente se ha dado a menudo, a la
idea de- Estado-Nación. Constata y
desarrolla la diversidad dentro del
concepto englobante de Estado vien-
do diferentes lenguas, tradiciones,
modos culturales y de vida. La re-
gión aparece así como esa unidad que
englobando en sentido humano y geo-
gráfico esas diversidades puede po-
tenciar la unidad nacional afirman-
do precisamente las especifidades.

Pero, el otro término dialéctico era
la diversidad. El autor, lo hemos vis-
to, propone una valoración de la re-
gión puesto que afirmando especifi-
dades la unidad sale beneficiada.

La región es casi capaz de evitar
el centralismo riguroso de tendencias
uniformadoras y el exceso de particu-
larismo que produciría un atomismo
incoherente y falto de realidad.

Hemos visto la perspectiva teórica
en la cual I. Alvarez Sacristán pro-
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pugna el concepto de región, pero,
habíamos dicho que ésta tenía no sólo
una dimensión práctica sino teórica.

Será necesario dotarlo de compe-
tencias que le permitan realizar unas
finalidades culturales, económicas y
socio-laborales, también políticas. Pa-
ra ello, partiendo de una base
democrática de participación a nivel
regional para todos aquellos proble-
mas capaces de ser resueltos a su ni-

vel. Por otra parte, una participación
a nivel del Estado nacional donde una
coordinación será necesaria para re-
solver los problemas a ese nivel plan-
teados.

Por último la región se inscribiría
de una manera perfeccionada en otra
dimensión: la Europa logrando así el
equilibrio nacional-europeo-regional.

Carlos Fernández Lerga

Derecho de la integración: nuevo fenómeno en las relaciones
internacionales
PIERRE PESCATORE

Bid/lntal. Buenos Aires, 1973, 101 págs.

El proceso de integración económi-
ca de Europa ha sido indiscutible-
mente fuente de cambios en las con-
cepciones clásicas del derecho de co-
operación internacional. Los juristas
de América Latina, si bien tienen
conciencia de las limitaciones del mo-
delo de la integración europea en el
caso de la formación de un nuevo
espacio económico entre los países en
vías de desarrollo, han seguido con
interés la evolución del derecho co-
munitario europeo, a fin de aprove-
char sus enseñanzas en lo que ellas
tengan de validez para América La-
tina.

En efecto, algunos de los proble-
mas con los que tiene que enfrentar-
se América Latina son semejantes a
los que en su momento se plantearon
en Europa, y las soluciones presentan
también ciertas similitudes. En otros
casos, la originalidad misma de los
problemas ha exigido un esfuerzo de
imaginación para encontrar solucio-
nes, y éstas han introducido elemen-
tos inéditos en materia jurídica e ins-
titucional.

La presente obra de Pierre Pesca-
tore recoge las lecciones dictadas en
1971 en el Instituto Universitario de
Altos Estudios Internacionales de Gi-
nebra. Su estudio se centra fundamen-
talmente en el problema de la distri-
bución de competencias; la suprana-
cionalidad, su esencia y modalidades;
la aparición de un poder legislativo
multinacional; el carácter dinámico
de la Jurisprudencia comunitaria; la
cohesión de los órdenes jurídico y
judicial, el dinamismo del sistema le-
gislativo y la responsabliidad comuni-
taria de los Estados miembros. Se
trata, en resumen, de analizar diver-
sos aspectos del proceso de integración
que, sin ser enteramente nuevo, ad-
quiere cada vez más importancia y
relieve en las relaciones internacio-
nales contemporáneas y lleva consigo
un considerable potencial de porvenir.

La traducción de la obra del pro-
fesor Pierre Pescatóre ha sido conce-
bida como un servicio que el INTAL
(Instituto para la Integración de Amé-
rica Latina) debe prestar a los juris-
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tas latinoamericanos, poniendo a su
alcance un estudio excepcionalmente
importante sobre el derecho de la
integración europea, centrado en te-
mas que, por sus características, son

similares a los que ya plantea o se-
guramente planteará la integración la-
tinoamericana.

Javier Pascual Casado

Iglesia-Estado. Un cambio político
SANTIAGO PETSCHEN

Editorial Taurus. Madrid, 1974, 434 págs.

Santiago Petschen, autor del pre-
sente libro, es Profesor adjunto de la
Cátedra de Derecho Público Eclesiás-
tico y relaciones de la Iglesia y el
Estado en la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología de la Universi-
dad Complutense de Madrid, motivo
por el que aun tratándose de un
estudio fundamentalmente histórico
aparecen los aspectos políticos y so-
ciológicos, dotando al trabajo de una
mayor profundidad.

El estudio de la situación religiosa
en cualquiera de sus épocas en Es-
paña, es de suma importancia para
comprender muchas cosas de la his-
toria de nuestro país, pues su influen-
cia es incalculable. Este conocimiento
puede servirnos también de mucho
para comprender la actual situación y
encontrar soluciones acertadas para
su presente y su futuro.

El trabajo tiene como marco las
Cortes Constituyentes de 1869, en los
debates que se sostuvieron para de-
cidir las relaciones entre la Iglesia y
el Estado. El autor nos relata las in-
tervenciones de los diputados que in-
tervinieron en el debate, representan-
tes de diferentes grupos políticos y de
la Iglesia. Así vemos la postura del
clero, de los tradicionalistas, los di-
ferentes tipos de liberales, los dos ti-
pos de republicanos (católicos y no
católicos), progresistas y demócratas.

Pero el autor no se conforma con
eso y penetra no sólo en la ideología
de los diferentes grupos a los que los
diputados representaban, sino también
en sus vidas, su procedencia social,
el ambiente que les rodeaba, su edu-
cación, su situación actual, para com-
prender más claramente las causas
por las que mantenían una determi-
nada postura que en una cuestión
como la religiosa han tenido que in-
cidir en gran manera, y así queda
puesto de manifiesto.

El trabajo está realizado con bas-
tante objetividad y sólo al final del
libro el autor toma abiertamente par-
tido por la posición centrista, de la
que se congratula fuera el resultado
final de la votación en las Cortes,
por el que se aceptaba la libertad re-
ligiosa, pero no la separación de la
Iglesia y el Estado que continuaba
—y continúa— siendo católico y se
encargaba asimismo de su manteni-
miento. Esta no fue, sin embargo,
una gran victoria y su duración fue
escasa puesto que la mitad era sobre-
pasada por muy pocos votos, las de-
rechas contaban con gran poder (cle-
ro, y los intereses capitalistas), y por
otro lado la izquierda avanzaba con
gran dinamismo.

El libro consta de una primera par-
te en la que trata la historia é ideo-
logía de los diferentes grupos políti-
cos y sus representantes, comenzando
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por el clero, con sus intereses par-
ticulares, sus pactos con la reina Isa-
bel II, su sumisión al Papa, sus teo-
rías justificativas... siguiendo con los
tradicionalistas y la relación existente
entre el catolicismo y los intereses
de éstos, la unión liberal con su con-
dicionamiento social adverso al ex-
tremismo, y cómo se produce una es-
cisión en la que una gran parte pasa
a formar parte de la derecha, el par-
tido republicano, estudiado primero
en su globalidad y después en sus dos
vertientes, y los «herederos de los
liberales de Cádiz»: el partido pro-
gresista, y el partido demócrata.

En su segunda parte, trata de la
repercusión de las ideas y de los in-
tereses en la política religiosa preco-
nizada por los diversos grupos, en la
que expone diferentes argumentos en
defensa de la unidad católica y de la
libertad religiosa, para pasar a tratar

a continuación las relaciones entre la
Iglesia y el Estado.

Se añaden además dos grandes
apéndices, en los que el primero lleva
por título «Relación de enmiendas
presentadas a la base de la Comisión»
y el segundo es un cuadro de dipu-
tados a las Cortes, muy completo y
en el que se especifican, la provincia
a la que representaban, fecha y lu-
gar de nacimiento, procedencia socio-
económica, estudios, profesión, las en-
miendas que habían firmado, y su
postura respecto a la unidad católica,
confesionalidad, supresión de las re-
galías, libertad religiosa... Este libro
puede servir de base para futuros es-
tudios de cuestiones más concretas
de las que este libro da una visión
general de la situación, no podía tra-
tar con la profundidad que quisiera.

Rosa Marcos Sánchez

Proceso a los tribunales eclesiásticos
A. ARADILLAS

Sedmay Ediciones. Madrid, 1974

El libro que comentamos forma
parte del género «Libro reportaje»,
bien frecuente en otras latitudes, pero
que sólo en los últimos años comien-
za a extenderse en nuestro país. Y,
es necesario señalar, que si bien no
tienen la pretensión de analizar en
profundidad un tema, no por ello son
menos útiles este tipo de libros. El
especialista puede obtener pistas, su-
gerencias y perspectivas que no siem-
pre se encuentran en más sesudas pro-
ducciones.

El libro de A. Aradillas —sacerdo-
te y periodista— está formado por
un dossier de material sobre la juris-
dicción eclesiástica en materia matri-

monial, de la más variada proceden
cia: entrevistas, artículos periodísti-
cos, cartas de litigantes ante tribuna-
les eclesiásticos, resúmenes de algunos
procesos, etc. De ahí, quizá, el mayor
inconveniente y principal crítica que
puede hacerse al «Proceso a los Tri-
bunales Eclesiásticos»: Ser reiterati-
vo, en ocasiones, y poco sistemático.

Como el mismo autor indica, «el
libro nació de un convencimiento
eclesial y humano de trabajar por la
purificación de la Iglesia en la deli-
cada zona de la administración de su
justicia». Y el lector, al final de su
lectura, queda completamente con-
vencido de la necesidad de ese traba-



jo. Los testimonios de irregularidades
económicas, comportamientos poco
elogiables y sentencias discutibles,
obstáculos turbios a la reforma de
estos Tribunales, son demasiado nu-
merosas. En realidad, más que un
proceso el libro constituye la Sen-
tencia.

La obra, tras la fundamentación
de la necesidad de una reforma en
la Administración de la justicia en la
Iglesia, recoge diversos testimonios
sobre duración de los pleitos, costo
económico, actuación de abogados y
jueces, sentencias, etc. Aborda lue-
go la composición y funcionamiento
de los Tribunales Eclesiásticos y la
necesidad de su reforma a la Ley del
Concilio Vaticano II. Dedica luego
particular atención a la situación es-
pañola para centrarse en la reforma

introducida en la diócesis de Madrid
y en la crítica de dicha reforma. Fi-
naliza su obra exponiendo la reforma
adoptada en la diócesis de Booklyn,
que sigue en los procesos de nulidad
procedimientos diametralmente dife-
rentes a los vigentes en nuestros tri-
bunales.

En definitiva, esta obra supone una
aportación más, un tema demasiado
trascendente que exige un amplio,
profundo y liberal debate público: la
situación de los matrimonios conflic-
tivos en España. Con la obra de Ara-
dillas lo menos que puede decirse es
que están sometidos a muchas dis-
posiciones y comportamientos muy
discutibles. ¿Hasta cuándo?

Julio Iglesias de Ussel y Oráis

Principios de economía política y de tributación

DAVID RICARDO

Seminarios y Ediciones, S. A. Madrid. 1973, 355 págs.

Esta obra fue publicada por prime-
ra vez en 1817 cuando la economía
europea estaba naciendo a lo que es
hoy día: maquinismo industrial, tra-
de - unions, revoluciones periódicas,
proletariado... En ella busca la natu-
raleza y causas de la riqueza de las
naciones así como la repartición de
ésta entre los diversos miembros de
una sociedad.

Ricardo comienza, al tratar este
tema, diciendo que «el producto de
la tierra, todo lo que se saca de su
superficie por la aplicación conjunta
del trabajo, la maquinaria y el capi-
tal, se distribuye entre las tres clases
de la. sociedad, es decir: los propie-

tarios de la tierra, los del capital ne-
cesario para cultivarla y los trabaja-
dores que la cultivan». Pero en las
diferentes etapas de la sociedad «las
proporciones del producto total de
la tierra, que se adjudicará a cada una
de esas clases con el nombre de ren-
ta, beneficios y salarios, serán muy
diferentes» dependiendo de distintos
factores.

Pero para el autor «el problema
principal de la economía política —co-
mo afirma en su prólogo— consiste
en determinar las leyes que regulan
esta distribución» de las rentas, be-
neficios y salarios. Así pues, estas le-
yes que regulan los beneficios y sa-
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larios y los efectos de los impuestos
y sus consecuencias, son los temas
medulares de la obra.

Define y estudia valor, renta e im-
puestos durante más de la mitad del
libro. En su exposición de valor va
haciendo una serie de postulados al
principio de cada sección para luego
explicarlos más detalladamente. Así
tenemos la definición de valor de un
bien económico como «la cantidad de
cualquier otro bien por la cual po-
drá cambiarlo», diferenciando el va-
lor de uso del de cambio.

Al estudiar la renta nos dice que
«es aquella parte del producto de la
tierra que se paga al propietario por
el uso de las fuerzas originales e in-
destructibles del suelo» sin confun-
dirla con el interés o beneficio del
capital.

De la renta salta lógicamente a los
impuestos que «son una parte del
producto de la tierra y del trabajo

de un país que se pone a disposición
del gobierno, su importe se paga, en
último término, deduciéndola del ca-
pital o de las rentas del país».

Luego pasa a tratar temas diver-
sos, corolarios de los tres anteriores,
como los caracteres distintos de va-
lor y riqueza, las primas de produc-
ción y exportación, el comercio co-
lonial, la renta bruta y neta, el va-
lor relativo del oro y el trigo en paí-
ses ricos y pobres, la influencia de
la oferta y de la demanda en los pre-
cios, la maquinaria, además de estu-
dios parciales respecto a un tema so-
bre Adam Smith y Malthus.

Es una obra clásica en economía,
en su aspecto teórico de economía
política, es decir, válida en sus pos-
tulados para el grupo social en cuan-
to a grupo, dejando a un lado al in-
dividuo y su economía privada.

María Paz Cabello

Las contradicciones del imperialismo

THEOTONIO DOS SANTOS

Ed. ZYX. Madrid, 1974

Theotonio dos Santos, sociólogo
brasileño, investigador durante la
Unidad Popular chilena en el «Cen-
tro de estudios socio-económicos» de
la Universidad de Santiago de Chile,
representa junto con Gunder Frank
uno de los esfuerzos más serios para
comprender la situación socieconó-
mica de Latino-América. Sus inves-
tigaciones han vaciado las tesis des-
arrollistas (modos convencionales de
desarrollo) de sus falacias. Han pues-
to en evidencia que la causa del sub-
desarrolló del Tercer Mundo no está
determinado por condicionamientos
autóctonos, sino por fenómenos aje-

nos a sus latitudes, precisamente han
visto claro que el fracaso del des-
arrollo latinomericano reside en su
carácter de desarrollo en dependen-
cia. Recordemos al respecto la obra
de Theotonio dos Santos: «Dependen-
cia y cambio Social» y la obra de
Gunder Frank «Capitalismo colonial».

En este contexto de teórico de la
dependencia ha de insertarse el pre-
sente ensayo sobre las contradiccio-
nes del imperialismo, ya que el aná-
lisis de la dependencia sólo tiene sen-
tido dentro del panorama más amplio
de las relaciones económicas interna-
cionales. Puede decirse que el fenó-
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meno económico de la dependencia
sólo puede entenderse dentro de la
forma específica de capitalismo que
la genera: el imperialismo capitalis-
ta, producido por el capitalismo mo-
nopolista.

En el presente ensayo no intenta,
de ningún modo, un análisis detalla-
do, ni las comprobaciones empíricas
que sustentan las tesis mantenidas en
el mismo. Sin embargo, dichas tesis
representan, de algún modo, los re-
sultados de un largo esfuerzo de in-
vestigaciones en el «Centro de Estu-
dios socio-económicos de la Univer-
sidad de Chile».

El imperialismo o capitalismo mo-
nopolista, como forma específica del
modo de producción capitalista ha
sido objeto de importantes análisis
tanto de teóricos marxistas como Bu-
jarín, Lenin, Rosa Luxemburgo e
Hilfórding como de otros no marxis-
tas como Hobson.

En el presente ensayo empieza por
explicitar el carácter de clase de las
actuales relaciones económicas inter-
nacionales. Este carácter de clase im-
plica su especifidad antagónica: lucha
de clases, ya que las dos clases anta-
gónicas tienen unos objetivos univer-
sales que las hacen oponerse más o
menos violentamente, según las co-
yunturas.

Pero lo nuevo consiste en que ya
no se trata de dos clases opuestas que
luchan dentro de una acción de una
nación por defender sus intereses de
clase. Sino de dos clases sociales de
base internacional que representan
dos modos de producción opuestos.
Reconoce, sin embargo, la forma li-
mitada e incompleta de socialismo
existente y sus causas históricas, ana-
lizando con esperanza el socialismo,
sobre todo a partir de la primera gue-
rra mundial que implicó la coexisten-
cia de dos modos de producción
opuestos: el capitalista y el socialista.
Significa la ruptura de un modo de

producción monolítico y en conse-
cuencia la coexistencia de dos modos
de producción opuestos. .

Analiza después cómo el capitalis-
mo monopolista ha deshancado al ca-
pitalismo monopolista de libre com-
petencia (estudiado ya por Lenin) y
observa cómo la célula de esta nue-
va integración y paso del capitalismo
ha sido la empresa multinacional,
fundamentalmente a través de la ex-
pansión internacional y del cambio
de la estructura del movimiento de
los capitales. Y cómo el centro hege-
mónico han sido los Estados Unidos
por su inmejorable situación de pos-
guerra. Considerando cómo todo este
proceso de cambio está determinado
en última instancia por el inmenso
desarrollo de la concentración de
fuerzas productivas y por la crecien-
te centralización del control econó-
mico internacional.

Una vez fijados estos presupuestos
previos puede precisar la contradic-
ción principal del imperialismo, que
puede enunciarse como sigue: el des-
arrollo creciente de las fuerzas pro-
ductivas implica necesariamente una
creciente socialización de las fuerzas
productivas, que se opone antagóni-
camente a la apropiación privada de
los medios de producción. Lo que en
última instancia exige que para que
se supere la anarquía se necesite un
control estatal y una nueva unidad
de producción. Sin embargo, esta con-
tradicción ya estaba en germen en el
capitalismo concurrencial. Lo nuevo
del imperialismo consiste en que
mientras la base productiva del ca-
pitalismo se internacionaliza, los mer-
cados y estados nacionales continúan
siendo la base de las relaciones in-
ternacionales. Así queda claro cómo
entran en contradicción el proceso de
internacionalización del capital (deter-
minado por la concentración produc-
tiva en la expansión capitalista) y la
tendencia a fortalecer la base nacio-
nal, estatal y empresarial en que se
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apoya el poder del capital, como con-
secuencia de su carácter privado.

A continuación esboza las manifes-
taciones más importantes de la cita-
da contradicción:

a) Desarrollo desigual y combina-
no: los países dependientes lo siguen
siendo en virtud de su desarrollo en
dependencia (véase «Desarrollo del
Subdesarrollo» de Gunder Frank)
mientras los países dominantes se en-
riquecen, los pobres se empobrecen
cada vez más.

b) Las ayudas internacionales ac-
túan como mecanismos de control y
de acentuación de la desigualdad.

c) Comercio exterior e interés na-
cional: el comercio se basa en la es-
pecialización pero en función de los
países dominantes que son los que ha-
cen las reglas del juego. Con lo cual
el desarrollo del país dependiente no

es desarrollo propio sino desarrollo
del país hegemónico o dominante. Pe-
ro esto implica a la larga una con-
tradicción para el país exportador
(hegemónico) pues el país dependiente
adquiere a la larga una cierta capa-
cidad que le permitirá competir con
el país dominante. Véase como dis-
minuido la producción U.S.A. sobre
todo en bienes que no requieren ex-
cesiva especialización.

Finalmente, como conclusión des-
arrolla la temática de la dependencia
económica, concretamente haciendo
un análisis sobre la actual coyuntura
en los países dependientes para des-
embocar en la misión de los países
dependientes en esta hora: golpear
fuertemente al imperialismo, impi-
diendo que aparezca bajo nuevas for-
mas. De lo contrario les espera una
ola contrarrevolucionaria muy fuer-
te (véase el caso de Chile).

Marcelino Guerrero Villoría

La Península, mañana: ¿Puede vivir Portugal sin las colonias?

DIEZ ECONOMISTAS PORTUGUESES

Colección «Hora h»

Seminarios y Ediciones, S. A. Madrid, 1975, 152 págs.

La pregunta está mal planteada.
«Porque —como señala Lindim Ra-
mos, uno de los economistas consul-
tados— el problema de la independen-
cia de las colonias no debe, en ma-
nera alguna, estar ligado a la posi-
ble supervivencia o no de Portugal.»
Y como más adelante escribe: «No
es la opresión de los otros pueblos lo
que puede o debe servir de base a
nuestra libertad». En general, aun-
que de forma menos acentuada, en
esta dirección apuntan los autores
del libro.

Pero si la pregunta resulta a to-
das luces improcedente, más impro-
cedente resulta todavía el antetítulo
español: La Península, mañana. ¿Es
que los editores españoles, movidos
quizá por un oculto afán centralista
—la costumbre, decía el filósofo, es
una segunda naturaleza— intentan,
aunque sólo sea como posibilidad teó-
rica anexionarse a Portugal? Los diez
economistas consultados parecen es-
tar de acuerdo en lo descabellado de
tal proposición. En estos momentos,
en que el país «hermano» sigue un
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proceso histórico tan diferente al
nuestro, cabe responder, con Mesqui-
ta de Abreu, «que la entrada de la
región portuguesa iría a llevar un do-
lor más de cabeza a los dirigentes
españoles. Pues son bien conocidas las
tendencias centrífugas de distinto or-
den —sigue diciendo Abreu—, de
mayor o menor intensidad, que se
manifiestan en esas tres regiones (Ca-
taluña, Galicia y el País Vasco) en
relación con el centralismo castella-
no». Incluso una unión de tipo fe-
deralista —idea que recoge Pablo
Martí Zaro, en su introducción de
algunos esbozos hechos por parte de
los entrevistados, resucitando una
vieja utopía de la izquierda española—
no puede ser si no fruto de un plan-
teamiento exageradamente visionario.
Para que esto sea posible tiene que
llover mucho sobre la Península.

Por otra parte, ni el pueblo por-
tugués ni el español tienen otra cosa
en común, salvo la de ser vecinos.
Profundas diferencias históricos los
escinden, un proceso distinto, por el
momento, les aguarda. De cualquier
forma, desde el punto de vista de
acá, el libro, planteado así, resulta
más patriota.

En el fondo, hay una labor de polí-
tica editorial. Se trata de implicar de
forma más masiva al lector español
en el asunto. También aquí se espe-
ra que ocurra el milagro. Pero no es
con buenos deseos como se escribe la
historia.

Antonio Guterres, Augusto Ma-
teus, Eduardo Mesquita de Abreu,
F. Ramos da Costa, Gilberto Lindim
Ramos, Joao Martins Pereira, Joa-
quim Aguiar, Manuel Belo, María
Manuela Silva y Ulpiano F. Nasci-
mento, son los economistas que par-
ticipan en el presente volumen. Su
filiación, predominantemente de ma-

tiz socialista o social-demócrata, hace
que el libro resulte desfasado desde
el momento de nacer. Después de las
críticas que han recibido estas ten-
dencias por abrirle de hecho las
puertas al enemigo,, ya no ocupan la
dirección de la historia. La línea po-
lítica del 25 de abril debe ser supe-
rada si Portugal pretende vivir sin las
colonias. •

La organización de la economía
—y en esto apuntan bien los econo-
mistas seleccionados, mucho más
conscientes o más honrados que los
dirigentes de sus partidos— debe ten-
der a beneficiar a la mayoría. La pro-
ducción debe planificarse en el sentid
do de incrementar la de artículos que
el pueblo necesite realmente y no la
de aquellos productos que dejen ma-
yor margen de beneficios para los em-
presarios. En caso contrario, los secto-
res más mayoritarios de la población
seguirán en la miseria.

Para salir del subdesarrollo, Portu-
gal necesita apoyarse en las clases
medias, lo cual no es el mejor cami-
no para conseguir una justicia social
que satisfaga las necesidades del cam-
pesinado y del proletariado. Otra al-
ternativa es la del acelerar el proceso
de expropiaciones para organizar
cuanto antes una economía colecti-
vizada y poder beneficiarse de la ayu-
da de los países del Este.

Dadas las dificultades por las que
atraviesa el proceso revolucionario
portugués por obra y gracia de las
maquinaciones oligárquicas, de lo que
no cabe duda es de qué, dada la im-
posibilidad de una efectiva coopera-
ción Hispano-lusitana, necesitará pla-
nificar su economía ó recurrir a la
ayuda exterior, si quiere iniciar su
despegue económico.

Avelino Luengo Vicente
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Inflación y estructura económica
O. SUNKEL, G. MAYNARD, D. SEERS y J. H. G. OLIVERA

Editorial Paidós. Buenos Aires, 1973

Este volumen, publicado en 1973,
abre la «Biblioteca América Latina»,
dirigida por Roberto Cortés Conde,
Tulio Halperin Donghi y Nicolás Sán-
chez Albornoz. En un prólogo firma-
do por Halperin Donghi, explica éste
los objetivos de la biblioteca: contri-
buir en alguna forma a la compren-
sión del subcontinente latinoamerica-
no, que ocupa desde hace ya tiempo
la atención del mundo entero. Pre-
tenden para ello no encerrarse en
una sola interpretación de cada pro-
blema, sino por el contrario, ofrecer
diversos enfoques que pueden ser in-
cluso contrapuestos.

Se compone este libro de cuatro
estudios económicos sobre el tema
general «La inflación en América La-
tina», a través de los cuales se ex-
presa la polémica entre la escuela
«estructuralista» y «monetarista». El
primer artículo: «La inflación chile-
na: un enfoque heterodoxo» del eco-
nomista chileno Osvaldo Sunkel, es
considerado como el «locus classicus»
de la doctrina estructuralista —la
cual, en palabras de Dudley Seers,
constituye la primera escuela nativa
de la economía en una zona subdes-
arrollada. Fue publicado este tra-
bajo en «El trimestre económico»,
octubre-noviembre 1958. Sunkel es-
tudia el proceso inflacionista chileno,
especialmente a partir de 1940, así
como la política de estabilización ini-
ciada por el gobierno del presidente
Ibáñez en el año 1956.

La originalidad de Sunkel consiste
principalmente en lo que él mismo
llama «descorrer el velo monetario-
doctrinario» de las escuelas económi-
cas tradicionales, e intentar situar el
problema de la inflación dentro del

marco histórico, social, político e ins-
titucional del país. De esta forma, el
autor parte de las presiones inflacio-
narias estructurales —concediendo un
papel destacado al estancamiento de
la producción agropecuaria—, para
examinar luego las presiones inflacio-
narias circunstanciales, las acumula-
tivas, y por último, los mecanismos
de propagación de estas presiones.

El fenómeno inflación queda así
integrado en un marco mucho más
variado y complejo que el que pro-
pone el enfoque tradicional-moneta-
rista. Analiza luego Sunkel las me-
didas de estabilización tomadas du-
rante los años 56-57, medidas que
considera totalmente inadecuadas por
no atacar de raíz las presiones infla-
cionarias estructurales y limitarse casi
totalmente a un ataque frontal con-
tra los mecanismos de propagación.
Plantea el economista en la última
parte de su estudio los supuestos bá-
sicos de un auténtico programa de
estabilización, que atacase de frente
tanto los problemas estructurales co-
mo los acumulativos y los mecanis-
mos de propagación. El autor deja
claro que un programa basado en
estos planteamientos no podrá llevar-
se a cabo sin la existencia de una
base política, un numeroso equipo
de técnicos y una colaboración de la
mayoría de los sectores de la comu-
nidad, amén de unas condiciones ex-
ternas normales.

El segundo trabajo «Inflación y
crecimiento: lo que puede aprender-
se de la experiencia latino-americana»
pertenece al británico G. Maynard,
y es una muestra del interés que des-
pertó en otros países el método de
Sunkel. Maynard estudia el proceso
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inflacionista en Argentina y Chile du-
rante los años de la posguerra (en
ambos países, el producto real per cá-
pita no creció en más del 0,5 por
JOO anual durante la década 1946-
1955, mientras el aumento del costo
de la vida fue de 44 por 100 en Ar-
gentina y del 120 por 100 en Chile).
Hace hincapié en la lentitud del cre-
cimiento de la producción agrícola
en relación, por una parte, con el
de la producción industrial, y por
otra con el de la población —punto
que ya había resaltado Sunkel.

El tercer estudio, del también bri-
tánico Dudley Seers, se titula «La
teoría de la inflación y el crecimien-
to en las economías subdesarrolla-
das: la experiencia latino-americana»,
y fue publicado en Oxford Economic
Papers, vol. 14, junio de 1962. Se
trata de una formulación del estruc-
turalismo más general que las dos
anteriores: Seers propone en la pri-
mera parte una teoría general de la
inflación y el crecimiento, basada en
supuestos estáticos y dinámicos, den-
tro de la cual ubica las experiencias
latinoamericanas, teniendo en cuenta
las diferencias específicas entre los
diversos países.

Estos tres primeros trabajos pue-
den considerarse dentro de la co-
rriente estructuralista; el cuarto, del
argentino Julio Olivera —«La infla-
ción estructural y el desarrollo lati-
noamericano», Oxford Economic Pa-
pers, noviembre 1964— adopta en
cambio una posición crítica hacia la
citada escuela. Si bien acepta algu-
nas de sus aportaciones, insiste re-
sueltamente en la necesidad de in-
cluir una dimensión monetaria en
cualquier política antiinflacionista, y
critica las recetas del estructuralismo
para combatir la inflación, conside-
rándolas de un «abierto conformis-
mo».

Libro, pues, importante para to-
dos aquellos interesados en los pro-
blemas de América Latina o en la
Economía en general. A pesar de los
casi veinte años transcurridos desde
la formulación del estructuralismo,
muchos de sus aportes y la polémica
por él suscitada siguen siendo fun-
damentales para entender mejor la
difícil problemática de la economía
latinoamericana.

Ana Portuondo Pérez

El desarrollo científico y tecnológico de América Latina.

Diagnóstico, bases para la acción y estructuras de
cooperación

FRANCISCO R. SAGASTI y MAURICIO GUERRERO C.

Instituto para la Integración de América Latina
Banco Interamericano de Desarrollo. Buenos Aires, 1974

El libro que nos ocupa tiene como
objeto ofrecer una visión general de
los problemas asociados al desarrollo
científico y tecnológico de América
Latina, dando una diagnosis, esbozan-

do bases para la acción y analizando
posibles esquemas de cooperación in-
ternacional. Los autores no pretenden
proponer soluciones a los problemas;
sólo plantearlos y «sentar las bases

276



para esfuerzos posteriores que per-
mitan resolverlos».

El trabajo se divide en tres gran-
des capítulos. En el primero se hace
un diagnóstico sobre la situación tec-
nológica y científica en América La-
tina. Comienza con un estudio de los
condicionamientos históricos que han
producido el retraso y la dependencia
tecnológica actual. La tecnología mo-
derna se ha desarrollado en los paí-
ses más avanzados: el 98 por 100 del
gasto mundial para la investigación
y el desarrollo lo mantienen países des-
arrollados, mientras que los subrtes-
arrollados gastan un 2 por 100. Esto
hace que las necesidades de estos úl-
timos queden sin solucionar y se li-
miten a importar tecnología cerran-
do así una cadena viciosa. El carácter
pasivo del crecimiento económico los
ha orientado a adoptar tecnologías
foráneas en términos muy costosos
e inadecuados, y esta casi nula de-
manda de soluciones nuevas ha abor-
tado la investigación y la ciencia ha-
cia estos problemas tanto a nivel na-
cional como internacional. Esto, uni-
do a una etapa muy reciente de tipo
colonial preindustrial, unos comien-
zos fáciles por la exportación de ma-
terias primas y de industrialización
por medio de sustitución de importa-
ciones, ha desembocado en una etapa
de agotamiento, en la que ya es di-
fícil sutituir las importaciones per-
judiciales.

Se analizan las características del
sistema económico de los países lati-
noamericanos y su incidencia en su
desarrollo tecnológico y científico,
inspeccionando rápidamente los fac-
tores culturales y educacionales, ter-
minando con un estudio del sistema
científico y tecnológico.

En la segunda parte se abordan las
bases necesarias para formular y po-
ner en práctica una política de des-
arrollo científico y tecnológico. Se es-

tablecen los siguientes principios bá-
sicos: 1) neutralización de la domi-
nación tecnológica e industrial ex-
tranjera, fomentando la tecnología
propia. 2) Creación u ordenación de
una política científica y tecnológica
subordinada al desarrollo económico
y social, ya que el progreso tecnoló-
gico no es un fin en sí mismo, sino
un medio para el progreso. 3) Inter-
vención estatal a escala nacional en
la política científica y tecnológica, ya
que «las leyes del mercado no son
suficientes para promover por sí mis-
mas un proceso de desarrollo cientí-
fico y tecnológico y asegurar su inter-
relación con los objetivos socioeconó-
micos». 4) Obtención «de las mejores
ventajas posibles de los proveedores
de tecnología, reforzando el poder de
negociación estableciendo controles,
desarrollando la capacidad de identi-
ficar, seleccionar e incorporar tecno-
logía, sin que por ello signifique cor-
tar el influjo de tecnología importa-
da». 5) Una política de desarrollo
científico-tecnológico que supere la
tradicional que sólo se limita a pro-
mover la generación de conocimiento
sin explorar su posible vinculación
con actividades productivas y necesi-
dades de desarrollo. 6) Esta política
deberá tener en cuenta las caracterís-
ticas de los diferentes sectores pro-
ductivos, creando una política no «ho-
rizontal, sino vertical», diferenciada
según la rama y el sector de produc-
ción. 7) Necesidad de flexibilidad de
dicha política, que sea adaptativa a
las necesidades, capaz de renovarse
y «utilizar nuevos instrumentos en
función de su propio desarrollo».

En la tercera y última parte se in-
dican las posibles acciones cooperati-
vas que los países latinoamericanos
pueden desarrollar, ilustrándolas con
ejemplos de cooperación internacio-
nal sobre ciencias, y tecnología entre
América Latina y Europa, y se estu-
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dian los problemas que se han plan-
teado por las diferentes modalidades
de cooperación internacional, espe-
cialmente con la Comunidad Econó-

mica Europea, material que se recoge
en unos anexos.

María Paz Cabello

El destino de la Atlántida, ¿futuro de Europa?
ALFRED HERING-AFUBACH

Paneuropea de Ediciones y Publicaciones, S. A. Barcelona, 1975

He aquí un libro que orilla el mito
sin atreverse a introducirse en el alta
mar de la historia científica. No en
vano una de las frases que se citan
en este libro es la de que la fantasía
es más importante que el saber, que
en cierta ocasión pronunciara uno de
los científicos más grandes que en
el mundo han sido. Con la fantasía
en la mano, Schlieman descubrió las
ruinas de Troya, y Lord Evans las
de los palacios de Creta, incluyendo
el célebre laberinto, al que ya in-
tentaba dar una base histórica otro
genio de la historiografía, Plutarco.
Por eso, uno de los capítulos se deno-
mina nada, menos que «Futurismo ar-
queológico». Parece que es una frase
contradictoria, puesto que la Arqueo-
logía mira hacia el pasado. Pero a
veces el pasado es trampolín para el
futuro, en el sentido de que nos em-
puja a pensar que lo que existió po-
dría volver a pasar en un futuro más
o menos inmediato. Mejor dicho: el
futurismo arqueológico nos habla de
civilizaciones superiores a la nuestra
y que desaparecieron por una u otra
razón. Aquí es necesario citar a Da-
nike, que pretende convencernos de
que los habitantes de otros planetas
llegaron hace miles de años a la Tie-
rra y contruyeron autopistas de ate-
rrizaje y de despegue en algunas re-
giones del Perú. Otro de los datos
invocados por Dánike es el de los

semicilindros hallados en Tiahoanako,
las pinturas murales de dioses y de-
monios que son representaciones dé
astronautas, las célebres estatuas de
la Isla de Pascua, etc. Pero ¿qué tie-
ne que ver esto con el título del li-
bro? La Atlántida es uno de los sím-
bolos más bellos del arquetipo del
Paraíso. Según Platón, existió hace
miles de años una civilización donde
la Humanidad había alcanzado el má-
ximo de felicidad, el más perfecto
de los sistemas políticos y el uso de
instrumentos que eran muy superio-
res a los conocidos por los griegos
de la Atenas clásica. Los atlántidas
pecaron por su soberbia contra los
dioses y aquel continente se hundió
en las aguas, ahogándose todos sus
habitantes. Desde entonces se ha es-
peculado sobre la localización de este
continente. Según Cerom, existen más
de veinte mil escritos sobre la Atlán-
tida. Pero lo más importante del li-
bro es la aproximación entre aquel
continente castigado por los dioses
y este otro llamado Europa, al que
los dioses siguen castigando impidién-
dole ser una nueva Atlántida.

Si Platón coloca en el pasado una
civilización perfecta, el autor de este
libro lo coloca en el futuro. Pero Eu-
ropa está en peligro, Europa, que
aún no ha llegado a ser perfecta, pue-
de ser destruida, porque ha cometido,
según Konrad Lorenz, ocho pecados
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capitales. Uno de ellos,' la superpo-
blación; el segundo, la devastación
del espacio vital; el tercero, la com-
petencia consigo mismo; el cuarto,
la anestesia del sentimiento; el quin-
to, la corrupción genética; el sexto,
la destrucción de la tradición; el sép-
timo, la manipulación de las masas;
y el último es la proliferación de
armas nucleares y la loca carrera de
los armamentos. En otras palabras,
el castigo de la Atlántida nos previe-
ne de lo que puede ocurrir a Europa.
Toda civilización, en general, que ha
alcanzado un cierto nivel, que osa
medir sus fuerzas con las de la natu-
raleza, incide en la envidia de los
dioses.

Mientras, Hering-Aribach nos ha
estado hablando de las teorías de la
Atlántida. Podría haberlas en las es-
trellas. Algún día quizá nos encon-
tremos con civilizaciones que supe-
ran ampliamente a la nuestra, o tam-
bién con los restos de unas culturas
que sigueron el triste destino de la
Atlántida platónica, también por
obra y gracia de esos ocho pecados
capitales que describe Konrad Lo-
renz. Pero, por ahora, tenemos que
ser más humildes en nuestras inda-
gaciones. Se nos habla, por ejemplo,

de la teoría de Muck: hacia la mitad
oriental del Océano Atlántico exis-
tió en otro tiempo una isla con una
superficie de cuatrocientos mil kiló-
metros cuadrados. Durante la época
de las glaciaciones floreció allí una
gran civilización, la cual desapareció
juntamente con la isla en un cata-
clismo ocurrido en el Mesolítico. Y
Muck añade: «La causa de esta ca-
tástrofe fue un planetoide que cho-
có, con la Tierra». Esto ocurrió, se-
gún Muck, el 5 de junio del año 8498
antes de nuestra Era, a las trece ho-
ras, y es de suponer que según el
horario alemán, y antes de que los
habitantes de esta isla pudieran ter-
minar su almuerzo.

Pero también se nos habla de las
Atlántidas norteñas, de las Atlántidas
egeas, con más base histórica, por-
que no en vano se han descubierto
magníficos palacios en Creta. Si el
autor fuese español, hablaría de una
tercera Atlántida situada en ciertas
zonas turísticas de nuestra patria. En
resumen, el libro que reseñamos nos
hace no sólo pensar, sino también
soñar, y quizá los sueños sean la
urdimbre de la Ciencia.

Alfonso Álvarez Villar

Cuatro ensayos de historia de España

IGNACIO SOTELO, T. MARTIN MARTIN, A. HEREDIA SORIANO

y A. RUIZ SALVADOR

Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1975, 206 págs.

Este libro recoge cuatro ensayos
sobre la historia de España del si-
glo xix: En el primero Ignacio Sote-
lo trata dos aspectos muy importan-
tes para la economía y el desarrollo

de un país: «la dependencia» y la re-
lación inversiones extranjeras subdes-
arrollo. El autor hace un estudio so-
cio-económico de la España decimo-
nónica, analizando el proceso que
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lleva a España en las dos últimas dé-
cadas a la transformación de deca-
dencia en subdesarrollo.

Si hacemos un estudio histórico, ob-
servamos que el no desarrollo indus-
trial y capitalista se debe a la debi-
lidad intrínseca del país en todos sus
períodos.

En el siglo xtx la alianza de la aris-
tocracia latifundista con la incipiente
burguesía y la concentración de re-
cursos tuvo consecuencias catastrófi-
cas. Esta situación de inestabilidad
nacional desembocará en el déficit
presupuestario y en el endeudamiento
exterior.

El autor hace ver, que las condi-
ciones que posibilitaron en España la
primera industrialización son percep-
tibles a lo largo de la primera mitad
del siglo xix mientras que los capi-
tales extranjeros arriban en la segun-
da. Así, concluye con que las inver-
siones no son el motor del «subdes-
arrollo aunque tampoco son la causa
de superarlo. Las inversiones extran-
jeras no son en sí un factor positivo
ni negativo, sino que se inscriben en
el desarrollo histórico de un país y
de ese marco depende la incidencia
de esas inversiones».

Teodoro Martín Martín hace un
estudio del «Iberismo» y su repercu-
sión y desarrollo en la península Ibé-
rica.

Entiende el «Iberismo» como un
modelo de organización de la super-
estructura peninsular decimonónica.
Fenómeno de concepción moderna y
progresista, de ahí su importancia.

El «Iberismo», se realizará en dos
formas: Unión dinástica; Federación
de Estados. De este ideal participará
la izquierda decimonónica (Carlistas
y moderados serán los que no quie-
ran la unión).

Sitúa los momentos de realización
práctica en tres períodos: bajo el an-
tiguo régimen; en el reinado de Isa-
bel II; y en el sexenio democrático.

Tras el golpe de Estado de Pavía las
tesis iberistas fueron pasando al re-
cuerdo y la idea deja de ser una
constante de izquierda liberal Ibérica.
Serán los anarquistas y socialistas los
que recojan su esencia, ya en el si-
glo xx con posibilidades distintas. El
ensayo es interesante porque recoge
este aspecto poco conocido que tuvo
gran resonancia entre los movimien-
tos liberales.

Antonio Heredia Soriano hace un
intento de aproximación al fenómeno
de Krausismo en su desarrollo en la
segunda mitad del siglo xix y en su
renacimiento posterior.

Piensa que hay que entender el
Krausismo como el movimiento que
hace renacer todas las corrientes hu-
manistas españolas. Krausistas, fueron
hombres de distintas tendencias que
ensayaron la regeneración de la vida
nacional en sus mas diversas mani-
festaciones.

A. Heredia estudia su trayectoria
histórica: fundación, arraigo y su de-
cadencia y apogeo, resaltando la im-
portancia del Krausismo como ante-
cedente de la moderna democracia
española, su carácter reformador. Así
a los krausistas españoles más que
adscribirlos a una ideología u otra
hay que considerarios como «fermen-
to» y comprender desde ese punto su
gran alcance en la vida española.

En las últimas décadas se lleva a
cabo una importante operación «res-
cate» de este movimiento, aun así
queda camino que recorrer, antes de
lograr una imagen fiel del Krausismo.

El Krausismo es un movimiento
clave para interpretar el pensamiento
contemporáneo.

Antonio Ruiz Salvador entiende «la
ignorancia» como causa de los males
de la sociedad y ve la necesidad pri-
mera de una educación popular.

A. Salvador bajo la identidad co-
mún a toda pedagogía de «enseñan-
za» igual a «regeneración» analiza los
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programas de educación popular sur-
gidos a fines del siglo pasado.

Analiza con detalle las teorías, mé-
todos, alcance y fines de aquel mo-
vimiento educativo popular conocido
como extensión Universitaria; la Ex-
tensión Universitaria de la Universi-
dad de Oviedo y la del Ateneo de
Madrid.

Así estos cuatro ensayos contribu-
yen a clarificar y comprender aspec-
tos de la historia de España del si-
glo xix que tienen repercusión y vi-
gencia en la problemática actual eco-
nómica, social, e ideológica.

Carlos Fernández-Lerga Garralda

Acerca de algunas particularidades de las Comunidades de
Castilla tal vez relacionadas con el supuesto acaecer

Terreno del Milenio Igualitario
RAMÓN ALBA

Editora Nacional. Madrid, 29 págs.

Estudio de un aspecto desconoci-
do de las comunidades de Castilla.
Partiendo de las fuentes históricas co-
nocidas, cronologías, citas, textos, R.
Alba añade una serie de textos, algu-
nos de ellos publicados por primera
vez, que le abren la posibilidad de
mostrar un aspecto olvidado por los
historiadores. Quizá en virtud de la
ley universal del progreso se apartan
algunos aspectos que como el Mile-
narismo podrían perturbar la idea del
progreso lineal de la historia.

Comienza el libro con una tabla
cronológica, incluyéndose a lo largo
de la narración citas para facilitar
una mayor claridad de fechas y ex-
plicaciones.

Frente a las teorías románticas y
liberales y frente a los que ven en
Villalar el último combate de un régi-
men agonizante (el medieval) R. Al-
ba intenta «no una visión totalizado-
ra y sistemática del movimiento co-
comunero, sino centrar la atención en
un aspecto olvidado, que podría ayu-
dar a "otra" interpretación de las co-
munidades». Piensa, el autor, que los

análisis existentes hasta ahora sobre
el movimiento comunero no propor-
cionan una imagen satisfactoria de la
profundidad y extensión de la revuelta
(estudios de Josep Pérez Maravall).

Replantea quiénes son los que par-
ticipan en las revueltas, estableciendo
el origen de este movimiento en las
ciudades, debido al éxodo rural, ya
que esta población nueva acrecenta-
ría en las ciudades el clima de ines-
tabilidad.

Sin seguir la historiografía tradicio-
nal que hace nacer el movimiento co-
munero de la situación de desconten-
to creada por la aprobación en las
cortes de La Coruña de un «servicio
extraordinario».

R. Alba intenta mostrar aspectos
generalmente desenfocados como la
mística popular que alimenta el mo-
vimiento comunero, las ansias de re-
forma y la especial situación de los
territorios castellanos que proporcio-
nan las coordenadas fundamentales
del movimiento comunero, también
la influencia del erasmismo y lulismo.
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Las características «milenaristas»
nacen de la mística popular que llega
a .España-en .el sigío.xvi cuando se da
la eclosión comunera. Así ve. el carác-
ter antiseñorial de las comunidades re-
lacionado con la mística popular (en
las ciudades donde se da la presencia
de algún «mesías» o de predicadores,
el fenómeno comunero se da con ma-
yor virulencia).

Por esto Padilla es visto como un
mesías; Carlos V como el «anticristo».

Testimonio del Milenio Igualitario,
son las ciudades donde la resolución
de los asuntos pertenece a la comu-
nidad, no existen grados de impor-,
tancia basados en el origen social de
los comuneros, de aquí la oposición
social de los nobles. Así, vemos la
organización de las comunidades a
partir de la idea de milenio igualita-
rio.

R. Alba resalta la importancia del
clero, en estos movimientos, también
la de los conversos. Las comunida-
des cargadas de milenarismo atraen

a los conversos por estar su tradición
enriquecida en el mesianismo.: Ve la
persecución de los judíos en la iden-
tificación milenarismo-judaísmo.

Por estas razones diverge el autor
de los historiadores tradicionales que
centran su actividad en las «juntas»
dejando así en un segundo plano a
las clases no favorecidas.

Finaliza el libro con una serie de
textos «que podrían suponer el pun-
to de partida del cual se podría rea-
lizar una descripción del tema me-
nos tergiversada que las realizadas
hasta ahora». Así, los textos pertene-
cientes al «corpus» de Gonzalo de
Ayora, levanta acta sobre una serie
de profecías que circulaban en tiem-
pos de las Comunidades de Castilla.

Estos textos dan una visión del
movimiento, quizá no sacada a la luz
por ser un género despreciado por
los historiadores. •

Carlos Fernández Lerga

La cuestión universitaria y la noche de San Daniel
. . PALOMA RUPEREZ

Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1975

El marco general en el que la au-
tora sitúa su obra, es la época Isa-
belina, en que la ambigüedad econo-
mía de subsistencia-economía capi-
talista se manifiesta a nivel no sólo
económico, sino también político, cul-
tural, etc.; concreta más su estudio
al tomar como punto de apoyo el año
1865 que sería representativo de to-
das las contradicciones de la época.

Los datos utilizados proceden de
las más diversas fuentes, desde los
escritos de Galdós, hasta publicacio-
nes dé la época, además de otras alu-

siones a autores como: Gabriel Tor-
tellá, J. L. Aranguren, etc., que han
tratado con profundidad la sociedad
española del xix, todo ello nos indica
la amplia perspectiva histórica de la
autora.

Según Paloma Rupérez, la Noche
de San Daniel sería el climax de toda
una situación latente que tomó ex-
presión en la noche del 10 de abril
de 1865: pero para verla en toda
su complejidad la relaciona no sólo
con la lucha política centrada entre
la Universidad y el Gobierno, sino
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también en el enfrentamiento más ge-
neral a que ésta condujo.

Para comprender la realidad social
en toda su dimensión, la autora, toma
la dualidad urbano-rural como signi-
ficativa para el entendimiento de fe-
nómenos como los ocurridos en el
año 1864-1865, ya que para ella a es-
cala superestructural la vida urbana
es pertinente para comprender la ge-
neralidad del país. La minuciosidad
con que trata el tema universitario
pone de manifiesto el peso que ella
le atribuye dentro de su estudio; así
aunque explica claramente la homo-
geneidad de intereses entre la aris-
tocracia y alta burguesía, frente a las
clases populares urbanas y proletaria-
do, es precisamente «la cuestión uni-
versitaria» la que va a provocar no
sólo la radicalización de posturas po-
líticas excluyentes como las sosteni-
das entre conservadores-progresistas,
sino que va a ser el canal por el que
se manifieste el descontento social
general del país. Dentro de este mar-
co universitario la oposición sosteni-
da entre neocatólicos y krausistas es
vista por ella como imprescindible
para comprender la valoración del
Krausismo como tal, y la politiza-
ción cada vez más pronunciada que
adquiere, no por una toma de postura
política por su parte, sino por el am-

biente cada vez más tenso en el que
éste se desarrolla; así, debido a la
repercusión social de la cuestión uni-
versitaria y a los pocos cauces par-
ticipativos existentes tanto para los
sectores populares urbanos que están
marginados políticamente, como para
los progresistas que cada vez están
más relegados, ocurre en la noche del
10 de abril una manifestación de di-
chas condiciones problemáticas. Las
consecuencias de dichas explosiones
van a desembocar en una crisis polí-
tica que junto a la crisis estructural
económica va a dar lugar a la revo-
lución del 68.

Una reflexión sobre la importancia
dada por la autora a la Universidad
y a fenómenos culturales más difusos
en su localización como son la do-
minancia de ciertas clases sobre la
cultura de un país, nos hacen ver la
importancia de estas nuevas inves-
tigaciones en torno a los fenómenos
relevantes del siglo xix. Los fenóme-
nos estudiados por la autora no sólo
importantes por el papel que eiercie-
ron en el derrumbamiento de una
situación determinada, s'no también
porque ayudan a ver desde una pers-
pectiva más amplia el desarrollo con-
creto que tomó la revolución de 1868.

Rosa Marcos Sánchez

Historia de la Rusia soviética. Tomo III: La revolución
Bolchevique (1917-1923). La Rusia Soviética y el mundo

E. H. CARR

Afianza Editorial. Madrid, 1973, 617 páginas

La edición española de este volu-
men completa la primera serie de es-
tudios que Carr realiza sobre la Ru-
sia Soviética, habiendo sido reseña-

dos en los números anteriores de es-
ta revista los dos primeros tomos, res-
pectivamente «La conquista y la
organización del poder», tomo I, nú-
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mero 15 de Alianza Universidad y
«El orden económico», tomo II, nú-
mero 19 de la misma colección.

El conjunto de los tres volúmenes,
dice el autor, «...pretenden describir
los elementos esenciales de la Revo-
lución Bolchevique hasta el primer
momento de la consolidación del po-
der en sus manos en el invierno de
1922-23. Para estas fechas había al-
canzado su punto culminante la pri-
mera marea de recuperación econó-
mica que siguió a la implantación de
la NEP en 1921 y a la excelente co-
secha de 1922; los nuevos códigos
agrarios, laboral y civil prometían es-
tabilidad legal; se habían hecho pro-
gresos sustanciales encaminados al es-
tablecimiento de relaciones diplomá-
ticas y comerciales con los países ex-
tranjeros, y la Internacional Comu-
nista no ocupaba ya el centro de la
escena. El régimen se había consoli-
dado. Por primera vez desde 1917 ha-
bía empezado a alumbrar un senti-
miento de seguridad, y precisamente
en el momento en que parecían ha-
berse superado definitivamente los
obstáculos más graves, Lenin fue aba-
tido por la enfermedad; su retirada
de la escena marca, por tanto, un
alto en el camino, tan dramático co-
mo idóneo. Las vicisitudes que ha-
brían de tener lugar desde ese mo-
mento en adelante pertenecen a un
nuevo período». (Cfr. obra ref. p. 9.)
Por lo que se refiere a este tercer
tomo —la Unión Soviética y el mun-
do—, abarca el período comprendi-
do entre la paz de Brest-Litovsk y el
tratado de Rapallo, lo que implica
el estudio de la acción de Lenín ai
frente de la URSS, como nación eu-
ropea y asiática a la vez. Es éste un
extremo importante dentro de la
obra, puesto que el aspecto que des-
arrolla no es el de la Rusia aislada en
los límites de Europa, sino el de una
nueva potencia que se desarrolla inci-
diendo tanto en los países de la Eu-

ropa del Este como en el sudeste asiá-
tico.

De un modo un tanto esquemático
podríamos dividir esta quinta parte
de la obra, que constituye el tomo III,
en tres secciones, diferenciadas por
la continuada evolución hacia el ex-
terior de la Unión Soviética. La
primera comprendería desde octubre
a Brest-Litovsk; la segunda todo el
amplio período donde se incluye la
lucha por escapar al aislamiento, las
tentativas diplomáticas, las relaciones
con los rescoldos revolucionarios eu-
ropeos y el creciente movimiento re-
volucionario en Asia; la tercera po-
dría comprender, si bien centrada en
los antecedentes de la Conferencia de
Genova y el posterior tratado de Ra-
pallo, la cuestión de la crisis de la
Comintern, la consolidación del Es-
tado Soviético en Europa y las relacio-
nes con Oriente.

El autor dedica a esta última cues-
tión —la oriental— dos notas a modo
de apéndices primeros, uno donde se
trata del eclipse político de Extremo
Oriente y el segundo de su resurgi-
miento, así como de las alianzas y
de la labor de la Comintern en Asia,
concretamente de las relaciones con
el Kuomingtang y los revolucionarios
chinos.

Finalmente, en dos sustanciosos
epígrafes, el autor expone la actitud
marxista ante la guerra, destacando
las controversias surgidas, graves di-
ferencias ideológicas que fueron en
cierta medida la raíz de polémica que
terminaría trágicamente en los pro-
cesos de Moscú.

El segundo epígrafe estudia, sucin-
tamente, lo que fue la prehistoria de
la Internacional Comunista y su con-
solidación bajo la tutela de la URSS.

Resulta difícil en extremo realizar
un comentario crítico —y fragmenta-
rio por no disponer sino de este volu-
men— de la obra de Carr. Nuestro
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criterio considera francamente inte-
resante el estudio realizado por este
investigador, quien suministra un vo-
lumen de datos enorme, lo cual pro-
porciona una densidad a la obra que
no está reñida con el rigor de la in-
vestigación y su facilidad de lectura.
Igualmente nos parece muy adecuada
la metodología empleada por Carr
quien arriesga a menudo explicacio-
nes de fenómenos y criterios nada
aventurados, mientras remite al lec-

tor a las abundantísimas notas que
cimentan la obra.

En definitiva, podríamos hablar de
monografía; sin embargo, por el ca-
rácter mismo del objeto de estudio,
que se escapa continuamente de cual-
quier margen, puede hablarse sin
cuidado de contribución a la historia
de las relaciones europeas en el pri-
mer tercio del siglo xx.

Juan C. González

Economía de la Antigüedad
M. I. FINLEY

Fondo de Cultura Económica. Méjico-Madrid, 1975, 256 págs.

Con relativa rapidez nos llega la
traducción de este libro del Profesor
Finley. El título puede llamar a en-
gaño. Suena a tratado y en realidad
es una colección de estudios que en
ningún momento adquieren explícita-
mente categoría sistemática. Discre-
pamos, por tanto, de las primeras pa-
labras del prólogo con las que el au-
tor presenta su obra: «El título de
este volumen es preciso». Se recogen
aquí una serie de conferencias: no
paiece que el autor pensara en un
curso riguroso, sino más bien en unos
cuantos ensayos destinados a sugerir
e inquietar antes que asentar conoci-
mientos. Como detalle que podría
ayudarnos a clasificar la obra, seña-
lemos la cronología elemental, orien-
tativa, que sigue al prólogo. Esa cro-
nología es propia de un libro de alta
divulgación, pero no de un tratado ni
de un trabajo de investigación.

La indefinición del libro puede res-
tarle interés. El autor puede haber
pretendido demostrar que un tratado
sobre el tema es, hoy por hoy, im-
posible. Un tratado sobre el pensa-
miento económico de los antiguos es

imposible porque ellos no pasaron
nunca de observaciones obvias que no
superan el nivel de lo pre-científico.
En este punto Finley se muestra im-
placable. No pierde ocasión de hacer-
le notar cada vez que ha de recurrir
a alguna fuente de las usadas por
los historiadores de las doctrinas eco-
nómicas, desde las observaciones de
Aristóteles a las de Varrón. Finley
defiende que esa ausencia se explica
porque faltaba la realidad misma que
estudia la ciencia económica: «un
conglomerado enorme de mercados
interdependientes». En cuanto al es-
tudio de la realidad económica del
mundo clásico, Finley insiste en la
falta de datos o la poca fiabilidad
de los mismos. Con ellos sólo pode-
mos pretender reconstruir una ima-
gen borrosa y, si somos rigurosos,
aproximada de la que fue la reali-
dad. La falta de datos se suma a la
variabilidad de las estructuras econó-
micas para hacer aún más difícil la
tarea del historiador. Por ejemplo,
en cuanto al Imperio Romano como
estructura económica, sabemos que
Roma se alimentaba de una intensa
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importación de granos desde los dos
extremos del Mediterráneo, existía,
pues, una organizada red de trans-
portes, y sin embargo, sabemos que
en esa misma época Ántioquía pasó
momentos de grave hambre a pesar
de encontrarse granos abundantes a
sólo cien kilómetros de distancia.

Ya no es posible una historia rigu-
rosa de la economía de la antigüe-
dad, Finley va en búsqueda de las
bases económicas de las estructuras
sociales y mác aún de las actitudes
económicas generadas por la estruc-
tura social. Quizá sea éste el punto
unificador de la obra que se nos
muestra dispersa en una primera
aproximación. La dispersión reside
incluso en los aspectos terminológi-
cos y cronológicos. En la terminolo-
gía veamos el capítulo sobre los ór-
denes y status. Finley tiene cuidado
de definir el «orden» como categoría
social. Pero no se preocupa de de-
finir el status. En cuanto a la cro-
nología se echa de menos reiterada-
mente un orden cronológico en el
tratamiento de los temas. Lo más
frecuente es comenzar con los pro-
blemas en Roma para luego hacer las
correspondientes rectificaciones al re-
ferirnos a otras sociedades de la an-
tigüedad, - en especial' a Atenas. In-
cluso' dentro de Roma el autor no si-
gue una exposición cronológica.

Estimamos importante estas indi-
caciones críticas para que el libro de
Finley sea apreciado en su justo va-
lor: un ensayo de explicación psico-
sorial de la economía de la antigüe-
dad, fundamentado en un profundo y
amplio conocimiento de las fuentes
y de ía bibliografía. Desde esta pers-
pectiva la obra de Finley resulta
siempre sugerente y clarificadora.
Por ejemplo, la explicación del paso
de la esclavitud al colonato en el
Bajo Imperio. La falta de aprovisio-
namiento de mano de obra esclava
por haber cesado el proceso de ex-
pansión del Imperio no es explicación

suficiente por una serie de razones
que Finley analiza. Hay que buscar
la explicación por otras vías. Parece
decisivo un aumento del número d"
los pobres libres. La causa de este
aumento habría que buscarla en un
aumento de la presión fiscal sobre
las tierras.

Una profundización sobre la es-
tructura económica de la antigüedad
lleva a Finley a señalar el carácter
decisivo y fundante de la apropiación
individual de la tierra. Esto suena a
muy conocido, pero resulta muy in-
teresante cuando se analiza desde dos
perspectivas complementarias. La pri-
mera es la de las actitudes psicoso-
ciales que lleva implícita y que en el
fondo resultan sorprendentemente an-
tieconómicas por cuanto aparece co-
mo ideal del terrateniente antiguo la
autarquía económica. Catón es un
ejemplo ilustre. Pero hay otro elemen-
to a analizar y es el de la manufactura
y el comercio. Aquí Finley quiere
acabar con clichés ampliamente acep-
tados pero que no resisten a la crí-
tica. Ert conjunto, concluye Finley,
la visión del mundo clásico como
una articulación de mercados que
viven de un intenso comercio es fal-
sa. Vale para Roma, que fue una
ciudad que se alimentaba de todo el
Imperio, pero en una relación para-
sitaria. Roma no ofrecía una contra-
partida a sus importaciones como no
fuera el aseguramiento de la pax ro-
mana. Vale para Atenas, que tuvo
un papel económico mucho menos
parasitario que Roma. Vale para
otras ciudades a título excepcional,
como fue el caso de Rodas. Pero en
general ni el comercio estuvo tan
desarrollado como a veces superfi-
cialmente nos hemos imaginado ni,
consiguientemente, existió de modo
normal una industria pensada para
la exportación.

Hay un punto que a nuestro en-
tender hubiera merecido más aten-
ción que la que Finley le dedica. Es
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el problema de fuerza de trabajo es-
clava. Finley da prácticamente por
supuesto que la presencia de esta
fuerza de trabajo es definitoria de
economía clásica. Queda justificada,
por tanto, la clasificación marxista de
esta economía como un modo de
producción esclavista. Sin embargo, la
contribución de otros especialistas

—pensamos en este momento en
Brockmeyer— tiende a señalar una
diferencia entre la economía atenien-
se con la importancia de la contri-
bución del trabajo asalariado y la ro-
mana en la que ciertamente predo-
mina la esclavitud.

Fernando Prieto
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DOCUMENTACIÓN

Opinión pública
y soberanía informativa
en la legislación española
de prensa

José Luis FERNANDEZ GARCÍA

I OS postulados doctrinales clásicos sobre la soberanía pueden admitir algún
reparo en un mundo interdependiente como el actual, en el que resulta difí-

cil imaginar un Estado absolutamente libre de toda injerencia o condicionamiento.
No obstante, determinadas parcelas de la soberanía política exigen una tu-

tela rigurosa por parte de los Estados, a fin de salvaguardar su propia indepen-
dencia. Esos aspectos no pueden ser objeto de transacción o hipoteca alguna
sin comprometer gravemente la propia integridad soberana del Estado.

En el presente trabajo no vamos a abordar, desde supuestos de análisis
doctrinal, el polémico tema de la soberanía informativa, sino la exposición con-
creta de las normas que, en la legislación de prensa, tutelan la soberanía
política del Estado en su dimensión informativa. Es decir, cómo la soberanía
informativa, como elemento fundamental configurador del poder político del
Estado, se manifiesta en la ordenación legal de las fuentes y medios perio-
dísticos.

A fin de sistematizar este estudio, podríamos distinguir dos grandes áreas
de ordenación legal: por un lado, el de las normas imperativas que exigen una
definición expresa del principio de nacionalidad; por otro, el de las normas
prohibitivas o excluyentes, que tutelan la integridad nacional de la soberanía
informativa.
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A) Empresas periodísticas:

En lo que atañe al primer aspecto, y en el ámbito concreto de la legislación
de prensa, resulta evidente la preocupación del legislador por garantizar en
todo caso la nacionalidad española de las empresas periodísticas y de las agen-
cias informativas. En este sentido, la Ley de Prensa exige la nacionalidad es-
pañola y la residencia en España de las empresas periodísticas; del mismo
modo, determina que el patrimonio y el capital de las empresas periodísticas
tendrá que pertenecer necesariamente a personas naturales o jurídicas de na-
cionalidad española y residentes en España; en todo caso, los promotores, fun-
dadores y administradores habrán de tener nacionalidad española y residencia
en España. Si la empresa periodística se constituye como Sociedad Anónima,
las acciones serán nominativas e intransferibles a extranjeros, y esta exigencia
legal se extiende a las sociedades que sean accionistas de una empresa
periodística. (Arts. 16, 17, 18 y 20 de la Ley de Prensa.)

Nuestra legislación de prensa inspira estas normas en razones políticas
que atañen a la misma soberanía del Estado; el legislador previene a través
de ellas que la opinión pública nacional pueda resultar mediatizada o influida
por intereses extranjeros. De esta forma, se asegura el carácter nacional de
las fuentes de conocimiento o de información directas del lector español.

Refuerza este criterio la circunstancia de que el rigor de la exigencia so-
bre nacionalidad se atenúa y hasta desaparece cuando se trata de publica-
ciones que facilitan un determinado tipo de información. Nos referimos exac-
tamente a las publicaciones que la Ley de Prensa define como «de contenido
especial» (art. 21 de la Ley y 10 del Decreto 743/66 de 31 de marzo): es decir,
las publicaciones de carácter técnico, científico o profesional. Cuando se
trata de impresos de esta clase, la Ley de Prensa los exonera de lo dispuesto
en los artículos 18, 19 y 20, y añade: «La excepción no comprende, en ningún
caso, las publicaciones periódicas de información general».

Dicho artículo 21 supone un valioso elemento de juicio para precisar con
toda exactitud el alcance de la exigencia legal sobre nacionalidad de las em-
presas periodísticas o agencias informativas. Tal exigencia sólo preocupa al
legislador cuando se trata de publicaciones de información general; es decir,
aquellas que de un modo más acusado constituyen un producto ideológico de
influencia decisiva en la opinión pública. Se puede afirmar que el rigorismo
legal sobre la nacionalidad española de la empresa periodística no admite
atenuación alguna cuando se trata de facilitar información clasificada como
general.

B) Periodistas:

El encuadre normativo señalado resultaría incompleto si las disposiciones
legales no aseguraran, al mismo tiempo, la nacionalidad española de las fuen-
tes informativas de las empresas periodísticas. La prensa sé nutre fundamen-
talmente de fuentes propias, constituidas por sus servicios de redacción, y de
fuentes ajenas, constituidas por las Agencias Informativas .......
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En cuanto a los redactores, el artículo 35 de la Ley de Prensa y el 21 del
Estatuto de la Profesión Periodística exigen la nacionalidad española del di-
rector de toda publicación periódica.

En lo que respecta a los redactores, el afianzamiento de la nacionalidad
española opera a través de la exigencia legal de figurar inscritos en el Regis-
tro Oficial de Periodistas, en el que no se admiten inscripciones de titulados
que no tengan la nacionalidad española, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 14.2 de la Orden de 29 de abril de 1969 por la que se aprobó el Re-
glamento de la Escuela Oficial de Periodismo; esta disposición establece la
posibilidad de que alumnos extranjeros cursen enseñanzas de periodismo en
España, pero se señala al mismo tiempo que la titulación otorgada no con-
ferirá derecho alguno a inscribirse en el Registro Oficial de Periodistas ni,
en consecuencia, al ejercicio de la profesión en España.

La exigencia de la nacionalidad española para los directores constituye una
norma imperativa autónoma, es decir, no derivada de la necesidad de figurar
inscrito en el citado Registro. Buena prueba de ello es que el artículo 24
del Estatuto de la Profesión Periodística admite, para cierta clase de publi-
caciones, la exención del requisito de figurar inscrito en el Registro Oficial
de Periodistas, pero, en cambio, no se establece dispensa alguna respecto a
la exigencia de la nacionalidad española para los directores. Este plantea-
miento significa que ni siquiera las publicaciones contempladas en el artícu-
lo 21 de la Ley de Prensa, es decir, aquéllas para las que no operan las exi-
gencias de nacionalidad, quedan exoneradas de la obligación de tener un di-
rector español, sea o no periodista.

C) Agencias informativas:

Señalábamos antes que los periódicos abastecen su información con me'
dios propios o ajenos; el rigorismo de la Ley, sobre nacionalidad de la em-
presa periodística y redactores, se vería frustrado en buena medida si las
fuentes de suministro de la información no quedaran sujetas también a la
misma exigencia. En relación con ésto, los artículos 44 de la Ley de Prensa
y el 1.° del Decreto 742/66 de 31 de marzo, disponen que las Agencias cum-
plirán los mismos requisitos establecidos en la Ley para las publicaciones y
empresas periodísticas.

Sin embargo, la defensa de la soberanía Informativa no queda suficiente-
mente garantizada con las disposiciones sobre la nacionalidad de las em-
presas y agencias. Poco importa dicha nacionalidad si esos medios carecen
de recursos propios para dominar el mercado mundial de la noticia y, en con-
secuencia, necesitan acudir a fuentes extranjeras para abastecerse de infor-
mación. En propiedad, sólo puede hablarse de independencia o soberanía in-
formativa cuando se cubren con medios propios las fuentes de la noticia. Ante
el coste astronómico que representaría el sostenimiento de una red mundial
de corresponsales propios, surge la necesidad de habilitar otras medidas que
eviten un posible colonialismo informativo extranjero.

En nuestra legislación, dichas medidas se instrumentan en el artículo 49
de la Ley de Prensa y en la Orden Ministerial de 1 de septiembre de 1966,
que atribuyen a la Agencia EFE, S. A. la distribución en exclusiva, en todo el
territorio nacional, de las noticias procedentes de agencias u otros órganos
informativos extranjeros.
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Como trasfondo de las preocupaciones del legislador, resulta reveladora la
lectura del preámbulo de la Orden, en el que se habla de «obtener una in-
formación propia y objetiva, sin más orientación que la de satisfacer fielmente
los intereses periodísticos españoles...».

Ante la imposibilidad de atender plenamente las exigencias de la sobera-
nía informativa, se instrumenta esta fórmula de encauzamieñto de toda infor-
mación procedente del exterior, evitando que fuentes extranjeras puedan ac-
ceder directamente a las páginas de los periódicos españoles.

No obstante, la realidad periodística española ofrece con frecuencia casos
de informaciones directas extranjeras bajo el rótulo de «Servicios especia-
les...» o «Por convenio con...», etc.

Para justificar este tipo de información, que aparentemente viola lo dis-
puesto en las disposiciones legales citadas, se arguye lo siguiente:

a) El artículo 49 y la Orden Ministerial se refieren sólo a «noticias».

b) La Ley habla sólo de «noticias procedentes de agencias extranjeras». La
Orden se aparta de la Ley al ampliar la exclusiva a «otros órganos informativos
extranjeros».

Procede, pues, en primer lugar el análisis de la expresión «noticias». El
término «noticias», ¿es sinónimo de información general? ¿Qué clase de in-
formación se comprende en el término «noticias»?

Señalemos, ante todo, que la expresión «noticias» no aparece definida
legalmente. En cuanto al contenido de las publicaciones periódicas no existen
más categorías legales que la «información general», la «especializada» y la
«de contenido especial»; de igual forma, y en el ámbito de las agencias in-
formativas, no existe la agencia de noticias, sino la «Agencia de información
general», «de información gráfica», «mixta» y «de colaboraciones».

Ya hemos señalado antes que el concepto clave para el legislador es el
de «información general», que incluye «las informaciones, reportajes o co-
mentarios sobre hechos o temas de actualidad referidos a todos los aspectos
de la vida nacional e internacional» (art. 10, apartado a] del Decreto 743/66
de 31 de marzo). En lo que respecta a las agencias, las de información gene-
ral se definen como las que «proporcionan noticias, informaciones y crónicas
de actualidad inmediata e interés general...».

Indicábamos al principio del presente trabajo que cuando se trata de pu-
blicaciones periódicas de información general, la ley no admite en ningún
caso excepción alguna a las exigencias sobre nacionalidad. De acuerdo con
los principios de unidad y armonía que deben regir la interpretación de nues-
tro ordenamiento jurídico en prensa, no puede admitirse que las razones po-
líticas de soberanía informativa amparen sólo la transmisión de «noticias»,
dejando descubierto el flanco de la «información general» en todo lo que
no sean noticias. Evidentemente, procede rechazar tal interpretación por re-
sultar Incongruente y contradictoria dentro del mismo ordenamiento jurídico.
Es más, llegaríamos al resultado absurdo de que la noticia, en cuanto es el
elemento informativo más neutro de la información general (al menos en la
acepción corriente de simple divulgación de un suceso novedoso) sería el
menos nocivo para los intereses nacionales que pretende salvaguardar el le-
gislador, y en cambio la crónica, el comentario, el reportaje, es decir, los otros
elementos de la información general con un mayor y más decisivo influjo en
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la opinión pública, en cuanto esclarecen, orientan o interpretan la noticia,
quedarían fuera de la acotación del artículo 49 de la Ley de Prensa. Tal con-
clusión resulta contraria a la ratio legis de la norma, y al espíritu y a la letra
de la Ley de Prensa.

Entendemos, pues, que la expresión «noticias» es sinónima de «informa-
ción general» y no puede ser otra cosa por los resultados absurdos a que
nos conduciría una interpretación distinta. El término no aparece en la Ley de
Prensa como una categoría informativa distinta o pormenorizada de la infor-
mación general y el manejo coloquial del término se hace siempre con una
conceptuación sobreentendida que está todavía por precisar. En el artículo
10 del Decreto 743/66 se define la información general sin incluir el término
noticias; en cambio, el artículo 3° del Decreto 742/66 habla de noticias, in-
formaciones y crónicas, pero no menciona los reportajes y los comentarios.

Con interpretaciones interesadas se puede decir también que los periódi-
cos de información general no deben incluir las noticias, sino sólo las infor-
maciones, reportajes y comentarios. A sensu contrario, las agencias de in-
formación general deben limitar su actividad informativa a las noticias,
informaciones y crónicas, pero deben excluir los reportajes y comentarios.
Ninguna de ambas interpretaciones puede sostenerse con seriedad, como
tampoco el que la exclusiva de la Agencia EFE comprenda sólo las noticias.

No parece lógico que si la ratio legis del artículo 49 es evitar todo colo-
nialismo informativo extranjero en la llamada información general, no lo ad-
mita en las «noticias», que es el elemento más neutro e inocuo de la infor-
mación general, y, en cambio, lo admita en la crónica, el comentarlo, el re-
portaje..., etc. El legislador intenta asegurar que el origen inmediato de la
información, tanto para el lector como para los periódicos, sean siempre fuen-
tes nacionales; este propósito se expresa literalmente en el preámbulo de la
Orden Ministerial de 1 de septiembre de 1966, en el que se justifica la ex-
clusiva de EFE en razón a que puede «obtener una información propia y ob-
jetiva, sin más orientación que la de satisfacer fielmente los intereses perio-
dísticos españoles».

Sin embargo, queda por determinar por qué el artículo 49 de la Ley de
Prensa utiliza la expresión «noticias», que, como hemos indicado, no es más
que una parte de la información genera!. El artículo 49 aparece en la Ley
de Prensa dentro del Capítulo VI, que se refiere exclusivamente a las agen-
cias informativas. El artículo 43, que es el primero de los del citado Capítulo,
contiene una definición de la agencia informativa expresada en los siguientes
términos: «Se consideran agencias informativas las empresas que se dedi-
quen en forma habitual a proporcionar noticias, colaboraciones, fotografías y
cualesquiera otros elementos informativos».

El artículo citado refuerza una vez más el criterio de que la expresión
«noticias» equivale a «información general». Por su carácter definitorio tiene
un alcance general, pero es obvio que no se puede interpretar literalmente,
es decir, en el sentido de que la actividad informativa de las agencias se
limita sólo a las colaboraciones, las fotografías y las noticias, entendida esta
última expresión en el sentido que quiere dársele en el artículo 49. Si esto
fuera así, habría que aceptar que la Ley de Prensa acota el ámbito de ac-
tuación de las agencias sólo a las noticias, es decir, no admite la distribución
de crónicas, reportajes comentarios, etc. ¿Por qué el artículo 49, que no
tiene el alcance general del 43, ha dé interpretarse literalmente y en cambio
no ha de hacerse la misma interpretación literal para el 43? Si el 49 se
refiere sólo a «noticias», también el 43 se refiere sólo a «noticias». La con-
clusión es tan absurda que forzosamente hay que deducir que el artículo 49
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utiliza la expresión «noticias» en el sentido que le da el artículo 43 de la
Ley de Prensa.

En favor de la tesis de la equivalencia entre «noticias» e «información
general» nos parece decisivo aducir las normas contenidas en el antepro-
yecto de la actual Ley de Prensa e Imprenta. El artículo 88 del mismo cla-
sificaba las agencias en: «aj Agencias de noticias; b) Agencias de información
gráfica; c) Agencias de colaboraciones literarias o gráficas». El artículo 89
definía las Agencias de noticias de la siguiente forma: «son agencias de
noticias las que reciben, redactan y distribuyen noticias y crónicas informa-
tivas de actualidad, utilizando medios técnicos que les permiten su obten-
ción y transmisión inmediatas».

El testimonio de este precedente legislativo es irrefutable respecto a que
una «agencia de noticias» es una «agencia de información general».

Dentro del artículo 43 de la Ley de Prensa no se necesita forzar la in-
terpretación para deducir el sentido que tiene el término «noticias» en el
artículo 43. Este artículo contiene dos apartados: en el primero define a
las agencias informativas en función de las actividades que realizan; en el
segundo, las clasifica en función de dichas actividades. En el primer aparta-
do habla de las agencias que proporcionan noticias, de las que proporcionan
colaboraciones y de las que facilitan fotografías. Es decir, las tres activida-
des que prefiguran la clasificación del apartado segundo en agencias de in-
formación general (noticias), de información gráfica (fotografías) y de colabo-
raciones. Añade también las mixtas, que no tienen sustantividad propia, sino
que son una yuxtaposición de las de información general y de las gráficas.

O una de dos: o el artículo 49, como entendemos y nos parece que queda
demostrado, se refiere a la información general con la expresión «noticias»,
o, de acuerdo con el principio de coherencia, que excluye toda contradicción
en nuestro ordenamiento jurídico en prensa, la expresión «noticias» en el
artículo 43 debe también interpretarse en el sentido restringido que se pre-
tende para la Agencia EFE. Lo que no cabe es interpretar el artículo 49 como
exclusiva de simple distribución de hechos o sucesos novedosos y, en cam-
bio, el 43 como comprensivo también de las noticias, las crónicas, los re-
portajes..., etc.

Por último, resta por analizar si la exclusiva del artículo 49 se refiere
sólo a las agencias extranjeras o abarca también a otros medios informati-
vos extranjeros.

Desde un punto de vista legal y práctico podemos zanjar la cuestión re-
mitiéndonos a la Orden Ministerial de 1 de septiembre de 1966, que no está
derogada y cuya vigencia es indudable. De acuerdo con dicha disposición
legal, la exclusiva se extiende a las noticias de agencias u otros órganos
informativos extranjeros.

De acuerdo con los planteamientos hechos en el presente estudio, el
artículo 49 tiene como fundamento doctrinal y político dos razones:

1. Salvaguardar la soberanía del Estado español previniendo un posible co-
lonialismo informativo extranjero.

2. Asegurar el carácter propio o nacional de los medios de Información y
de las fuentes Inmediatas de información.

Todo periódico o agencia aspira a facilitar una información obtenida por
medios propios; este propósito justifica la existencia de corresponsales pro-
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píos en e! extranjero, cuya existencia obedece al deseo de las empresas
periodísticas de marginar en lo posible los servicios comunes de las agen-
cias y disponer de sus propias fuentes de información, pese a la sobrecarga
económica que representa el crear y mantener unas fuentes informativas
propias, situación que sólo está al alcance de empresas muy poderosas eco-
nómicamente.

Hasta tal punto es notable esta aspiración de las empresas periodísticas
que en la información local facilitada por las agencias, muchos periódicos
suprimen la sigla de la agencia, para evidenciar ante el lector que la infor-
mación es propia y no de otra empresa.

El propósito del legislador no es impedir o poner trabas a la información
del extranjero, sino asegurar que la misma procederá de fuentes propias.
Del mismo modo que los periódicos en general pueden tener corresponsa-
les acreditados en el extranjero que transmitan crónicas, reportajes, comen-
tarios y noticias, también cualquier otra agencia informativa nacional puede
distribuir a la prensa española no sólo crónicas o reportajes, sino también
noticias, siempre que cuente con corresponsales propios en el extranjero. Lo
que no puede hacer, por prohibirlo expresamente la ley, es contratar servi-
cios Informativos con agencias u órganos extranjeros para distribuirlos en
España, porque ésto evidentemente entrañaría una situación informativa co-
lonialista, en cuanto la actividad de la agencia no puede realizarse con re-
cursos propios, sino que ha de acogerse a la servidumbre de medios in-
formativos extranjeros. En definitiva, este esquema es el que define en térmi-
nos generales toda situación colonialista; la existencia de una necesidad que
no puede ser cubierta con medios o recursos propios. Tal situación infringe,
a nuestro juicio, lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Prensa por
cuanto se produce una situación de colonialismo con utilización de recursos
o medios extranjeros, que es la situación que excluye precisamente él ar-
tículo 49.

Se puede argumentar diciendo que la labor de «filtraje» que realiza la
Agencia EFE, también la efectúa cualquier otra agencia nacional o periódico
español, con lo que, en definitiva, los «Servicios especiales...» contratados
con distintos medios informativos extranjeros siempre se ofrecen al periódi-
co o al lector procedentes de una fuente inmediata nacional.

Sin embargo, interesa recordar una vez más que el fundamento último
del artículo 49 son razones de soberanía política y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica del Estado de 10 de enero de 1967, en su ar-
tículo 1.°, «Al Estado incumbe el ejercicio de la soberanía a través de los
órganos adecuados a los fines que ha de cumplir». Desde este punto de vista
legal, el Estado ejerce su soberanía informativa, en las noticias procedentes
del extranjero a través de órganos extranjeros, a través de la especial cons-
titución interna de la Agencia EFE, que asegura una intervención y control
oficiales efectivos. Es la presencia de la soberanía del Estado en la Agencia
EFE lo que justifica la concesión de la exclusiva a dicha agencia, circuns-
tancia que no concurre en otras agencias o empresas periodísticas. Por esta
razón no cabe argumentar en el sentido expuesto en el párrafo anterior; las
agencias y empresas periodísticas en cuestión son tan nacionales como pue-
da serlo la Agencia EFE, pero la diferencia es que no se les impone en cuanto
a su constitución la intervención oficial del Estado. Sin esta premisa cons-
tituyente, la Ley de Prensa veta toda posibilidad de concierto directo entre
agencias o empresas y órganos informativos extranjeros.



En consecuencia, y a nuestro juicio, la Orden Ministerial de 1 de sep-
tiembre de 1966 no supone extralimitación alguna con respecto al artículo 49
de la Ley. Ya hemos expuesto las serias reservas que merece dicho artículo
en cuanto a su interpretación literal en lo que concierne al término «no-
ticias». Iguales reservas proceden sobre la literalidad de la expresión «agen-
cias extranjeras». Si admitimos una coincidencia en cuanto al espíritu de
la norma, lo difícil no es explicar que la exclusiva se extienda a otros medios
informativos extranjeros, sino por qué debemos marginar a éstos del ámbito
de la exclusiva. ¿Es que sólo las agencias extranjeras pueden representar un
peligro para la soberanía nacional? ¿Es que sólo en las agencias extranjeras
se da la circunstancia de que no son fuentes propias? ¿Es que sólo las agencias
extranjeras pueden originar un colonialismo informativo? ¿Podemos admitir la
conclusión, a todas luces absurda, de que una agencia nacional no puede dis-
tribuir noticias de agencias extranjeras y, en cambio, puede distribuir noticias
de otros medios informativos extranjeros? Porque a este resultado llegaríamos
a través de una interpretación literal del artículo 49, con el consiguiente nau-
fragio legal del dispositivo jurídico y político del citado artículo.

II

Al principio de este trabajo, nos referíamos a la exigencia de nacionali-
dad como principio definidor y también excluyente de la actividad informa-
tiva en prensa. Procede ahora examinar la normativa legal en la que dicho
principio opera con carácter excluyente.

A) En el ámbito, por ejemplo, de la legislación que regula las inversio-
nes extranjeras en España se ha producido un creciente proceso de libera-
lización orientado a aflojar el dogal de las primeras concepciones sobre au-
tarquía. Sin embargo, el planteamiento legal de dichas inversiones no ha
experimentado atenuación alguna en cuanto a ciertos sectores de la activi-
dad nacional, entre los que figuran, por supuesto, las empresas informativas.

La disposición más reciente sobre este tema es el Decreto 3.021/74 de
31 de octubre, que establece, en su Disposición Final primera, que las in-
versiones extranjeras en empresas periodísticas o en agencias informativas
se regularán por las disposiciones específicas de dichas empresas.

Ya hemos señalado las normas de la Ley de Prensa sobre nacionalidad
española de las empresas, capital, patrimonio..., etc.

B) La formulación excluyente del principio de nacionalidad se advierte
también en la regulación de las situaciones transitorias que se contemplan
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley de Prensa de 18 de marzo
de 1966. Esta norma admite la subsistencia de las proporciones de capital
extranjero que, debidamente autorizadas, existieran en las empresas perio-
dísticas con anterioridad al 1 de enero de 1960. No obstante, se establece
que la transmisión de los títulos o acciones correspondientes al capital ex-
tranjero sólo podrá realizarse a favor de personas de nacionalidad española
y con residencia en España.
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En esta ú l t ima l imi tac ión se evidencia cómo el pr incip io jur íd ico del res-
peto a los derechos adquir idos se doblega ante consideraciones polí t icas que
derivan de la misma soberanía del Estado y no de una discr iminación odiosa
hacia los derechos de los extranjeros.

Muy al contrar io, nuestra legislación se inspira en normas tradic ionales
de respeto y generosidad hacia los extranjeros. Basta ci tar el ar t icu ló 27
del Código c iv i l que asegura a los extranjeros los mismos derechos c iv i les
que a los españoles.

No obstante, determinados derechos de especial s igni f icación pol í t ica, no
admiten dicha generosa equiparación, al igual que sucede en los Códigos de
las demás naciones, donde se dist ingue a la persona como sujeto de dere-
chos, en cuanto miembro de una sociedad humana, y en cuanto miembro de
una comunidad pol í t ica.

La legislación de prensa española t iene en cuenta dicho factor pol í t ico
del derecho a la l ibertad de expresión como elemento incluso const i tu t ivo
de la capacidad jurídica para ejercer dicho derecho a través de impresos.

En efecto, e l Decreto 749/66 de 31 de marzo exige a las personas t i tu la-
res de la empresa periodíst ica la acreditación de encontrarse en el pleno
ejerc ic io de sus derechos c iv i les y pol í t icos. La fal ta de este requis i to de
capacidad determina la posible denegación o cancelación de la inscr ipción
registra l de la Empresa, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley de Prensa.

C) En cuanto a la di fusión en España de publ icaciones extranjeras, el
¡mperlum de la soberanía informat iva se mani f iesta, aparte ot ros requis i tos,
en la exigencia legal de una doble autorización previa: por un lado, la autori-
zación para importar ; por ot ro, la autorización para di fundir cada número
(artículos 6 y 9 del Decreto 747/66 de 31 de marzo).

Ambas autorizaciones t ienen un acusado carácter discrecional y entende-
mos que deben conceptuarse como actos de policía en materia de prensa,
sujetos a lo dispuesto en el art ículo 40 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrat iva; en efecto, y pese a la disposición derogato-
ria del art ículo 3 de la Ley de Prensa, existen determinados actos adminis-
t ra t ivos en los que sigue aplicándose la censura previa, y, en consecuencia,
deben quedar excluidos de la revisión jur isdicc ional . Aunque esto puede ser
tema de ot ro estudio, interesa destacar aquí la especial invest idura de poder
que asiste a la Admin is t rac ión a propósito de la importación y d i fus ión en
España de prensa extranjera. Frente a la norma del acto reglado, el legisla-
dor se inspira en cr i ter ios potestat ivos y discrecionales en cuanto a la d i fu-
sión en te r r i to r io nacional de prensa extranjera.

D) Por ú l t imo, queda por exponer la proyección legal de la soberanía
polí t ica cuando la act iv idad informat iva se ejerce en ter r i to r io nacional por
parte de extranjeros. Estos necesitan una acreditación of ic ia l , que los habi-
l i ta únicamente para suminis t rar material informat ivo al exter ior (art. 1.° del
Decreto 744/66 de 31 de marzo).

A l igual que en el caso de las publicaciones extranjeras, el poder reglado
de la Admin is t rac ión no se presenta con las mismas garantías que cuando
se ejerce con los nacionales. La l ibertad de expresión, como derecho fun-
damentalmente pol í t ico, se inhibe de posibles l imitaciones legales cuando
se t rata de extranjeros.

En la Ley de Prensa, la denegación o cancelación de una empresa perio-
díst ica debe fundamentarse en las causas taxat ivamente señaladas en la ley,
y contra el acuerdo adminis t rat ivo, cabe recurr i r ante los Tribunales ordina-
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ríos. En cambio, y al igual que con las publicaciones extranjeras, las nor-
mas que regulan la acreditación de corresponsales extranjeros en España,
ni.siquiera se plantean, como supuesto de posible ordenación legal, el caso
denegatorio de una acreditación. No por olvido, sino porque se entiende que
es una facultad indiscutible del Estado frente a un miembro que no pertenece
a su comunidad política. El artículo 57 de la Ley de Prensa no deja dudas al
respecto: «El Ministerio de Información y Turismo podrá cancelar la inscrip-
ción de aquellos corresponsales cuyas informaciones sean falsas o resultaran
tendenciosas».
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"Estudios sobre la mujer en
España: recopilación
bibliográfica"

Julio IGLESIAS DE USSEL

p RESENTAMOS aquí una bibliografía de estudios sobre la mujer realizados
por autores españoles o que traten sobre nuestro país. En ningún caso

han sido incluidos trabajos anteriores a 1940, salvo si apareció una reedi-
ción con posterioridad a esa fecha.

Al no tratarse de una selección bibliográfica crítica, la calidad de los tra-
bajos recogidos es obviamente muy desigual. El investigador interesado hará
su propia selección que no era éste el lugar de efectuar, sino de facilitarla.
Con ello quiero decir también que los errores y omisiones que puedan en-
contrarse no han sido, en manera alguna, deliberados.

En algunas ocasiones —en su mayoría, en trabajos específicamente so-
ciológicos— se han recogido capítulos o epígrafes de investigaciones que
tratan sobre este tema. Por otro lado, cierto número de obras incluidas en
el apartado de «Varios autores», han sido desglosadas. En este caso, en el
lugar que le corresponde se menciona además la aportación particular de
cada autor al volumen. Cuando esto no ha sido así se debe, bien a tratarse
de una obra en que varios autores se responsabilizan de la totalidad del tra-
bajo, bien por ser aportaciones individuales muy breves o sencillamente por-
que el volumen no nos ha sido accesible.

En la preparación de la presente bibliografía —cerrada a comienzos de
octubre del 75— he utilizado las publicadas previamente por el profesor del
Campo Urbano, Cortés Alonso y Erna y Martín —reseñadas más adelante— y
los materiales contenidos en la biblioteca del Departamento de Derecho Po-
lítico de la Facultad de Derecho de Granada.
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INFORMACIÓN

Las relaciones
entre Estados

Unidos y
América Latina

en la década
del 70<*>
Federico G. GIL

I NSEGURIDAD, frustración, desalien-
to y violencia son las palabras que

dan el tono de este informe bastan-
te descorazonador sobre la condición
actual de las relaciones Estados Uni-
dos-América Latina.

Lo cierto es que el actual deterioro
de las relaciones Estados Unidos-Amé-
rica Latina empezó hace más de tres
décadas, cuando al final de la Segunda
Guerra Mundial los Estados Unidos
trasladaron su atención del Hemisferio
Sur a Europa y Asia. El resentimiento
de América Latina ante este cambio, y

* Comunicación presentada en la XXII Con-
ferencia Anual del Sureste sobre Estudios
Latino-Americanos, abril 17-19, 1975, Universi-
dad de Emory, Atlanta, Georgia.

otros aspectos de la política de defen-
sa de Estados Unidos aparecieron in-
cluso antes de terminar la guerra. Los
políticos estadounidenses estaban di-
vididos sobre el tema regionalismo
versus globalismo. Contrariamente a
lo que muchos esperaban entonces,
los Estados Unidos decidieron en la
Conferencia de San Francisco de 1945
no echar a pique el sistema Ínter-
Americano, y la organización regional
surgió casi intacta, netamente entre-
mezclada con la organización mundial.
El sistema regional se consolidó con
e! Tratado de Río, de Ayuda Mutua en
1947 y la adopción de la Carta de la
Organización de los Estados America-
nos en Bogotá al año siguiente. Pero,
irónicamente, ¡a elaboración de la es-
tructura legal designada para refor-
zar el sistema del hemisferio Sur llegó
al tiempo que se agudizaban los con-
flictos y las fricciones. El temor y la
desconfianza hacia el gigante del Nor-
te, que parecía dormir durante la épo-
ca de F. D. Roosevelt, en la que era
el «Buen Vecino», se reactivaron, por
el evidente desinterés de ios Estados
Unidos por las aspiraciones econó-
micas de América Latina y por la fal-
ta total de comprensión hacia el im-
pacto emocional producido por el des-
arrollo. Como si esto no fuera bastan-
te, se desarrolló durante el mismo
período una creciente «erosión» de
los procesos democráticos en Amé-
rica Latina junto con un resurgir de
la tradicional inclinación de los Es-
tados Unidos a dar preferencia a los
regímenes autoritarios.
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Con la llegada de la guerra fría, las
cosas fueron de mal en peor. La
desastrosa política latinoamericana de
John Foster Dulles llevó a la inter-
vención en Guatemala en 1954, epi-
sodio que infligió un tremendo golpe
al prestigio norteamericano. Después
de la desafortunada vuelta a América
del vicepresidente Nixon en 1958 y
la divulgación del Informe Eisenho-
wer, se inició un largo replanteamien-
to de las actitudes y políticas nor-
teamericanas. El único resultado po-
sitivo de esta reconsideración del
problema fue el establecimiento del
«Inter-American Development Bank»,
en 1960. El cambio de política se hizo
más claro con la llegada de la admi-
nistración John F. Kennedy y la con-
siguiente creación de la Alianza para
el Progreso. La Alianza fue presenta-
da, en términos algo exagerados, co-
mo un verdadero programa revolucio-
nario para proporcionar soluciones ra-
dicales y rápidas a todas las cuestio-
nes sociales y económicas de América
Latina. En realidad, lejos de ser re-
volucionaria, esta fórmula era refor-
mista y gradual y se ofrecía como
solución a los países que estaban em-
prendiendo un cambio radical a partir
de la base. Representaban, sin embar-
go, un punto crucial en la historia de
las relaciones con los Estados Uni-
dos, ya que después de más de un
siglo de una política dedicada a apo-
yar lo establecido, los Estados Uni-
dos admitían la necesidad de con-
siderar los problemas de desarrollo
económico, de régimen dictatorial y
de justicia social. La Revolución Cu-
bana fue el acontecimiento que pro-
vocó esta reorientación de la políti-
ca norteamericana. Por primera vez
en la historia a los latinoamericanos
se les ofrecía una alternativa. Cuba,
con el apoyo del bloque soviético, se
implicó en una experiencia destinada
a lograr una modernización social y
un desarrollo económico, aplicando el
modelo del mundo comunista. Con la
Alianza para el Progreso, los Estados
Unidos trataron de demostrar que se
podían alcanzar los mismos fines por
medios pacíficos y dentro de moldes
democráticos. Como resultado, la gue-

rra fría se vinculó al problema del
subdesarrollo y América Latina se con-
virtió en la escena de un nuevo en-
cuentro competitivo entre el Este y el
Oeste'.

Los puntos más destacados de esta
rivalidad fueron la mal concebida y
mal dirigida invasión de la Bahía de
los Cochinos, en Cuba, en 1961, la
crisis de los misiles soviéticos en
1962 que llevó a las dos superpoten-
cias al borde de la guerra, la imposi-
ción del bloqueo económico OAS con-
tra Cuba en 1964, y la intervención
militar de los Estados Unidos en la
República Dominicana en 1965. Estos
acontecimientos, particularmente el
episodio dominicano, indicaban la de-
terminación de los Estados Unidos en
acentuar los aspectos militares de su
política hacia el comunismo en el he-
misferio occidental, incluso al precio
de un ulterior deterioro de sus rela-
ciones con América Latina.

Al final de la década de los años
60, se hizo evidente que a pesar de
algunos logros reales de la Alianza
para el Progreso en algunas áreas, el
desarrollo social y económico de Amé-
rica Latina se hacía mucho más des-
pacio de lo que se esperaba. Desilu-
sión, cinismo, frustración e Incluso
resentimiento, que dieron lugar a
amargas críticas por parte de los ame-
ricanos del Sur y también del Norte.
Los objetivos de la Alianza no se cum-
plieron por diferentes razones: el fallo
en presentarlos al público tal y como
se había originalmente concebido, o
sea, como un esfuerzo cooperativo
multilateral y no como un programa
de ayuda convencional; la tenaz opo-
sición de las fuerzas conservadoras
oligárquicas de América Latina en
aceptar las reformas básicas; la au-
sencia dé un contenido ideológico o de
una mística capaz de atraer la parti-
cipación popular; y, sobre todo, la fal-
ta de realismo en fijar sus objetivos.
Para borrar la idea de que esto fuera
un plan ideado por los Estados Uni-
dos, hemos de señalar que el papel de

1 FEDERICO G. GIL: Latín America-United
States Relatlons (New York: Harcourt, Brace
Jovanovic, Inc., 1971) págs. 227-29.
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los Estados Unidos en la Alianza fue
relativamente minoritario. De hecho,
hacia el año 1968, los préstamos del
gobierno norteamericano bajo la Alian-
za representaban solamente un 6,7 por
100 del total de 115 billones de dóla-
res que América Latina había inverti-
do en el desarrollo2.

La larga serie de estudios referen-
tes a las condiciones socio-económicas
de América Latina, emprendidos des-
pués del establecimiento de la Alian-
za, describían todos a un país acosado
por los mismos problemas. La gran
pobreza y miseria humana, el nivel
débil de crecimiento y el paro en cre-
ciente aumento, las crecientes deudas
al extranjero, la política comercial in-
ternacional adversa, y la baja produc-
ción agrícola, nada parece haber cam-
biado de forma sustancial en la pa-
sada década y media.

La administración Nixon no hizo
nigún esfuerzo serio por revitalizar la
Alianza a pesar de que Nixon, durante
su campaña electoral de 1968, ha-
blara de la necesidad de una «amplia
reestructuración» de la Alianza. A pe-
sar del informe Rockefeller y de la
declaración del Presidente Nixon en
su alocución «State of the World» del
18 de febrero de 1970 en la cual ex-
presaba la necesidad de un «nuevo es-
píritu y un nuevo enfoque» de la po-
lítica norteamericana hacia América
Latina, nada indicaba que la adminis-
tración tuviera intención de tratar se-
riamente los problemas de las relacio-
nes con el otro hemisferio. El mante-
ner el estilo característico del momen-
to, las promesas y frases altisonantes
que abundaban en el plan «Action for
Progress» de Nixon para América La-
tina, tenía simplemente como objeto
ganar tiempo en los asuntos de aquel
hemisferio. Sólo una cosa era clara:
el gobierno de Estados Unidos ya no
estaba implicado en las reformas so-
ciales tan esenciales para la Alianza
para el Progreso. Muchas de las pro-
mesas que se hacían dependían de la
acción' del «United State Congress» y
el Presidente Nixon no se mostraba

2 Pan American Union Briefs, vol. 9 núme-
ro 11 noviembre 1968.

muy a favor de una legislación de
ayuda para América Latina. Parece ser
que cuando se hicieron las elecciones
de 1972, seguidas después por el es-
cándalo de Watergate, la administra-
ción Nixón no había decidido aún
cómo tratar con América Latina. Amé-
rica Latina se encontró de nuevo de-
jada de lado mientras la atención se
centraba en Indochina, en la «detente»
con la Unión Soviética y China y en
los grandes problemas políticos inter-
nos.

La naturaleza cíclica de las relacio-
nes inter-americanas ha sido obser-
vada por todos los analistas. Sólo bas-
ta revisar su historia para ver cómo
los períodos de mayor interés hacia
América Latina fueron invariablemente
seguidos por parte de Estados Unidos,
de períodos de interés decreciente y
de conflicto. También es significativo
observar que los ciclos marcados por
unas actitudes amistosas y un mayor
interés han coincidido con grandes
crisis mundiales: la primera guerra
mundial, el desastre económico de los
años 30, la aparición del nazismo y
la segunda guerra mundial, y más re-
cientemente la guerra fría y la Revo-
lución Cubana. Estos hechos históri-
cos ponen de manifiesto que los Es-
tados Unidos sólo buscan la amistad
de América Latina cuando necesitan
su apoyo por razones políticas o mi-
litares y encuentran oportuno utilizar
a esos países como peones en el aje-
drez de la política nacional. Sin em-
bargo, es importante observar, cómo
ocurre con todas las regiones perifé-
ricas de los grandes centros de poder,
que América Latina se ha beneficiado
a menudo de las crisis con las que se
enfrentaron los Estados Unidos. La
gran depresión económica trajo consi-
go el principio de la industrialización
de América Latina, por medio de un
proceso que tiende a sustituir los va-
lores. Este proceso recibió mayor ím-
petu como resultado de la Segunda
Guerra Mundial, pero empezó a de-
caer durante los años 50, cuando las
grandes potencias, recobradas de la
quiebra económica producida por la
guerra, alcanzaron un nuevo cénit de
poder económico.
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Pero lo cierto es que la dinámica
de la industrialización de América La-
tina pone en funcionamiento la urba-
nización, las tendencias de moviliza-
ción social y política que tuvieron
profundos efectos en el proceso de
desarrollo de Estados modernos como
Argentina, Brasil, Chile, Méjico y Uru-
guay. Más tarde, como ya menciona-
mos, otra crisis, la vinculación de la
guerra fría con los problemas de sub-
desarrollo y la Revolución Cubana, pre-
cedieron a la Alianza para el Progreso,
contribuyendo también a aportar algu-
nos beneficios al país.

Es tentador querer especular sobre
lo que ia actual crisis americana de
los años 70 con su inflación, depre-
sión, escasez de energía junto con las
derrotas políticas en el plano inter-
nacional, pueda presagiar para el fu-
turo de América Latina. Estos países
están experimentando cambios drás-
ticos a una velocidad que sorprende
incluso a los observadores más pers-
picaces. Estas transformaciones han
sobrepasado los supuestos que siem-
pre fueron básicos en la política nor-
teamericana. El reciente informe de
la Comisión sobre las relaciones Es-
tados Unidos-América Latina, conocido
como el Informe Linowitz, apunta lo
inadecuado de las anteriores políti-
cas americanas, al mencionar cómo
diez años antes cualquier forma de
acción cooperativa en la región reque-
ría la iniciativa y el liderazgo ameri-
canos, mientras ahora el Pacto Andino
y otros tratados de cooperación mues-
tran una América Latina capaz de co-
operar en su propio interés «sin, y
algunas veces en contra de los Es-
tados Unidos». El informe subraya el
hecho de que hace diez años los sud-
americanos se mostraban generalmen-
te contentos de dejarse guiar por los
Estados Unidos en cuanto a asuntos
mundiales, mientras que hoy prefie-
ren seguir una línea nueva e inde-
pendiente. También nos recuerda que
hace diez años el tema dominante en
las relaciones inter-americanas era la
preocupación de los Estados Unidos
por la extensión del comunismo en
América Latina, mientras que hoy el

interés primordial de América Latina
gira alrededor del desarrollo nacio-
nal3.

En efecto, son muy importantes los
cambios que tienen lugar en la Amé-
rica Latina contemporánea. Esta re-
gión está pasando por un período de
intenso nacionalismo que pide un cam-
bio radical en las relaciones con Es-
tados Unidos. Un espíritu revoluciona-
rio invade el área. El viejo orden social
y económico, basado en la desigual-
dad, los privilegios y la injusticia se
muere lentamente. Aumenta el núme-
ro de los profundamente implicados
en cambiar las estructuras sociales.

A la vez que la inflación se extien-
de de forma opresiva en todo el mun-
do y que los Estados Unidos caen en
una depresión económica, empieza a
tambalearse la creencia de América
del Sur en el capitalismo al estilo
americano. Testigos de una gran cri-
sis mundial económica y política, que
trajo consigo la decadencia de los vie-
jos poderes, de las viejas alianzas, de
las viejas filosofías y el nacimiento
de otros nuevos, los sudamericanos
están dispuestos a hacer todo lo que
está en su poder para ampliar las
oportunidades de ganar mayor inde-
pendencia y mayor fuerza en la es-
cena internacional. Para muchos sud-
americanos la imagen es la de una
sociedad enferma —riqueza, poder y
cohesión corroídos por el desorden
urbano—, el conflicto racial, la corrup-
ción política y las guerras injustas.
En este mundo de hoy, revuelto, com-
plejo y económicamente ¡nterdepen-
díente notan que tienen un nuevo po-
der que les permite participar en
asuntos internacionales colectivos y
asumir papeles Independientes desti-
nados a establecer lazos económicos
más estrechos con otras naciones que
los Estados Unidos, tanto en Europa
Occidental y Oriental como en Asia.
En resumen, «se están preparando
para desempeñar un papel internacio-

3 The Americas in a Changing World, -Re-
port of the Commission on United States-
Latin American Relations» (New York: Center
for ínter American Relations, 1974).
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nal global y no solamente uno intra-
hemisférico»4.

Su fuerza nuevamente encontrada
se alimenta en parte de un crecimien-
to económico y de una disminución
relativa de las inversiones privadas
norteamericanas, lo cual reduce en al-
gunos países, o al menos modifica,
la dependencia hacia los Estados Uni-
dos. Esto no quiere decir que este
crecimiento económico haya aliviado
necesariamente las condiciones inter-
nas, ya que persisten las grandes dis-
paridades en la distribución de la ren-
ta y las diferencias entre el pobre y
el rico se hacen cada vez mayores.

Unas transformaciones notables han
ocurrido también en cuanto al perfil
internacional del continente sur. En
tiempos pasados, el liderazgo en Amé-
rica Latina se basaba principalmente
en las potencias ABS —Argentina,
Brasil y Chile— y Méjico. Esta situa-
ción ha cambiado. La influencia de
Chile, esencialmente derivada de su
sistema político maduro y de su tra-
dición de respeto por la libertad hu-
mana (y no de su fuerza económica o
militar) desapareció como consecuen-
cia de uno de los golpes militares
más brutales en la historia de Amé-
rica Latina. Argentina, una nación que
se beneficia de recursos materiales
y humanos sin igual en el hemisferio
sur, ha perdido con sus incesantes
conflictos internos, al menos tempo-
ralmente, mucho del prestigio que go-
zaba entre las demás naciones her-
manas. La situación interna de Mé-
jico es crítica. Su sistema político no
es viable por más tiempo en su for-
ma actual. El Régimen PRI se divide
en dos tendencias, una que pide ma-
yor aperturismo y determinados cam-
bios con el fin de evitar una explo-
sión social, y otra que mantiene pre-
cisamente lo expuesto, o sea, la ne-
cesidad de un gobierno más duro y
estricto, y el control de los partidos.
Esta situación, junto con la evidente
vulnerabilidad con respecto a la pre-
sión americana, se refleja claramente
en la política exterior ambigua de
Méjico. Es muy extendida entre los

4 Ibld., pág. 8.

sudamericanos, la imagen de Méjico
como crítica abierta a la vez que
cliente servil de los Estados Unidos.

Entre las potencias latinoamericanas
de siempre, solamente la influencia
de Brasil ha seguido creciendo, en
primer lugar a causa del aparente
éxito de su pauta interna de desarro-
llo económico siguiendo líneas auto-
ritarias, y en segundo lugar a causa
de su vigorosa política exterior. Mien-
tras trata de mantener sus mercados
de compra en los Estados Unidos y
Europa Occidental, Brasil busca con
anhelo nuevos acuerdos comerciales
en el mundo comunista, África y el
Oriente Medio. Tiene relaciones cor-
diales con China, elevó a nivel de
embajada sus misiones en Europa
Oriental y estableció otros nuevos en
Oriente medio, intensificó sus relacio-
nes con África y apoya las peticio-
nes árabes para una retirada de Is-
rael. El empuje brasileño en extender
sus relaciones comerciales se ha visto
favorecido por las recientes restriccio-
nes comerciales. Entre estos nuevos
pasos, el reforzamiento de los lazos
comerciales con la Unión Soviética
haya sido quizá el de mayor conse-
cuencia. Incluso se sugiere en las
altas esferas que Brasil pueda trans-
ferir el 1,4 billón de dólares que gas-
ta en los Estados Unidos y Europa
Occidental, a la Unión Soviética5.

Nuevos actores han aparecido en
la escena internacional de América
Latina. El gobierno militar peruano en-
cabezado por el general Velasco Al-
varado, después de iniciar una serie
de reformas significativas, tanto en lo
social como en lo económico y so-
bre la base de una fuerte línea na-
cionalista, ha despertado mucho in-
terés entre los sudamericanos Des-
arrolló estrechos lazos con la Unión
Soviética con la compra de un equi-
pamiento militar, y sus relaciones con
Cuba son muy cordiales. La «solución
peruana» o el peruanismo, como se le
llama a menudo en América Latina, ha
llamado la atención de un número sig-

s Marvine Howe, «Much Less Reliance on
Trade with United States», The New York
Times, marzo 23, 1975, E, pág. 5.
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nificativo de izquierdistas no-comu-
nistas6. No es sorpredente entonces
que el Perú aspire a un papel de lí-
der en los asuntos inter-americanos.

Otro nuevo y formidable aspirante
al liderazgo de América Latina es Ve-
nezuela. La repentina cuadruplicación
de los precios del petróleo ha hecho
de esta nación un potente participan-
te en la política del hemisferio. Ha
invertido ya centenares de millones
de dólares en el desarrollo de Amé-
rica Latina y se mostró de acuerdo
en apoyar a América Central para
mantener los precios de sus expor-
taciones agrícolas. Venezuela sabe, se-
gún las palabras de su líder, el pre-
sidente Carlos Andrés Pérez, que ésta
es su oportunidad de crear un nuevo
orden internacional y es evidente que
no piensa dejarla pasar. El país ex-
tiende su propia industria nacional a
las tierras del Orinoco, paga los es-
tudios a miles de futuros líderes en
universidades extranjeras, y, al mismo
tiempo, pone todo su empeño en la
tarea de consolidar el frágil edificio
de la unidad y solidaridad latinoame-
ricana. La decisión del presidente Pé-
rez de ayudar al Mercado de América
Central marcó el principio de la ofen-
siva diplomática de Venezuela. En la
conferencia de Puerto Ordaz en Gua-
yana, diciembre de 1974, Venezuela
acordó suministrar petróleo a las re-
públicas de América Central a un
precio reducido, siendo depositada la
diferencia con el precio normal en
los bancos centrales de la zona con
el fin de costear proyectos bilatera-
les. También empeñó 80 millones de
dólares para financiar un proyecto de
organización del mercado del café con
el fin de limitar las exportaciones de
café y mantener los precios a un ni-
vel alto. A cambio, Venezuela pedía
solamente buena voluntad y un in-
terés muy razonable (8 por 100) sobre
los préstamos. El presidente Pérez
afirmó una vez que el petróleo de
Venezuela es el petróleo de América
Latina. Y añadió: «lo tenemos para

4 FEDERICO G. GIL, «Foreword», in Ar-
pad von Lazar, Latín American Politics: A
Primer (Boston: Allyn and Bacon, Inc., 1971).
pagina XI.

ayudar al bienestar de nuestros pue-
blos y no como medio de opresión o
como instrumento para reforzar la so-
lidaridad política»7. A pesar de esta
declaración, nadie puede negar que
se ha logrado un nivel bastante alto
de unidad a raíz del concepto venezo-
lano de lo que América Latina puede
conseguir. Si los esfuerzos para es-
timular la integración de América La-
tina tienen éxito podemos asegurar
que la estrella de Venezuela seguirá
brillando no solamente en el Caribe,
sino también en el resto del conti-
nente 8

Una tercera nación ha surgido como
potencia de tercera clase en términos
del significado simbólico que tiene en
América Latina, o de segunda o ter-
cera clase en términos de recursos
o poder militar: esta nación es Cuba.
«La revolución cubana demostró que
un país latinoamericano pequeño, tra-
dicionalmente subordinado, política-
mente y económicamente dependiente
de su vecino del norte, podría desafiar
con éxito la fuerza del poder prepon-
derante del hemisferio»'. El impacto
del ejemplo de Cuba es incalculable.
Después de dieciséis años de expe-
rimentos y errores, de fallos econó-
micos trágicos, y de una improvisa-
ción costosa en general, Cuba parece
entrar en una era de consolidación y
de institucionalización bajo las cir-
cunstancias más favorables. Su pro-
ducto nacional bruto aumentó en un
porcentaje anual de 13 por 100 en-
tre 1970 y 1974, sus ganancias en
exportaciones eran un 70 por 100 más
altas comparado con el año 1973, y
la industria de la construcción aumen-
ta rápidamente. Un plan de desarrollo
de cinco años será sometido al pri-
mer Congreso del partido comunista
en noviembre de 197510. Sus extra-
ordinarios logros en cuestión de sa-
nidad y educación son invariablemen-
te objeto de admiración y de elogio

7 Times of the Americas, enero 17, 1975.
8 Latín America, vol. VIII, núm. 5, diciem-

bre 29 1974, págs. 393-94.
' GIL: Latín American-United States Re-

lation pág. 229.
10 Latín American Report, vol. III, núm. 6,

enero de 1975, pág. 3.
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por parte de los visitantes extranje-
ros, particularmente de los sudame-
ricanos. Preocupado por su tarea de
institucionalización y desarrollo eco-
nómico, el régimen cubano, sin re-
pudiar de su solemne compromiso
con la revolución social continental,
ya no es tan activo en exportar mi-
litarmente su propia revolución. Fi-
del Castro dijo que la Revolución cu-
bana mostraba a América Latina que
era posible «resistir al imperialismo».
También reconoció, sin embargo, que,
mirándolo con realismo, no veía nin-
gún proyecto inmediato de revolución
total, añadiendo que las condiciones
objetivas existen pero las subjetivas
faltan aún en el continente, en su con-
junto. Pero admite la existencia de
«cambios progresivos, positivos», que
merecen la aprobación de Cuba, en
Méjico, Panamá, Perú, Venezuela y
otros países ".

Por muy notables que sean los lo-
gros en materia de sanidad y educa-
ción, lo que mayor impresión causa a
la constante corriente de visitantes
sudamericanos a la isla, es el fuerte
sentimiento de solidaridad e identidad
nacional que impregna todos los as-
pectos de la vida en la revoluciona-
ria Cuba. Como dijo Kalman H. Silvert
después de una reciente visita, «Cuba
es el primer país latinoamericano que
se ha convertido en un verdadero esta-
do-nación, laico, parcialmente igualita-
rio, mirando hacia una total participa-
ción, capaz de solicitar de su pueblo la
mayor lealtad hacia sus compatriotas
cubanos a pesar de las diferencias
derivadas del status. Con esta reali-
zación, Cuba se ha integrado al mun-
do moderno... Ha construido una na-
ción social, el instrumento para la
realización de sueños más difíciles» ".
Sobre este logro intangible pero for-
midable —la creación de una comu-
nidad nacional— se basa hoy en la
influencia y el prestigio de Cuba en-
tre las naciones de América Latina.

11 Excelsior, enero 10, 1975.
12 KALMAN H. SIVERT and FR1EDA M.

SILVER: «Fate, Change and Faith», American
Universities Field Staff Reports (North Ame-
rica Series), vol. I I , núm. 2, septiembre 1974.

El primer paso de la orientación ac-
tual de América Latina hacia un cam-
bio radical en sus relaciones con los
Estados Unidos fue dado en 1969
cuando el «Special Latín American
Coordinating C o m m i t t e e » (gene-
ralmente conocido como CECIA, se-
gún sus iniciales españolas) compues-
to por todos los miembros OAS (ex-
cepto Estados Unidos) llevaron a cabo
el Consenso de Viña del Mar, primer
sumario exhaustivo sobre la posición
de América Latina cara al desarrollo.
El 11 de junio, este documento en el
que aparecen críticas de la política
comercial y de la política de ayuda
de los Estados Unidos, y donde se
plantean «nuevas bases» para la co-
operación hemisférica, fue entregado
al Presidente Nixon por el ministro
de Asuntos Exteriores chileno Gabriel
Valdés ". El Acuerdo de Viña del Mar
era esencialmente una fuerte acusa-
ción de la política comercial de los
Estados Unidos que bloqueó las ex-
portaciones latinoamericanas en los
mercados estadounidenses, y del uso
de la ayuda americana no tanto para
el «desarrollo», sino en beneficio de
los productores americanos. El Acuer-
do fue seguido por la creación, en
primer lugar, de un «Special Commit-
tee of the Inter-American Economic
and Social Council» para llevar las ne-
gociaciones sobre los asuntos econó-
micos entre los Estados Unidos y
América Latina, y más tarde el es-
tablecimiento de un Comité Especial
permanente para la Consulta y la Ne-
gociación, encargado de buscar solu-
ciones de mutuo acuerdo a los pro-
blemas de desarrollo. La creación de
este Comité en Caracas en 1970, uni-
do al bloque de veintitrés países la-
tino-americanos que se creó en Viña
del Mar, contribuyó a reforzar la unión
entre estos países.

Si bien estos primeros esfuerzos
no resultaron demasiados provecho-
sos, el deseo de América Latina de
establecer un mecanismo más efecti-
vo que la OAS para los asuntos co-

13 For the complete text see Boletín de
la Integración, año 4, núm. 43, Junio 1969,
páginas 292-301.
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merciales internacionales, se hizo ca-
da vez más fuerte. Esta Organización
no se consideraba ya como el víncu-
lo adecuado paar expresar los intere-
ses de América Latina, lo cual con-
dujo a considerar la posibilidad de
unas reuniones periódicas de los mi-
nistros de Asuntos Exteriores de Amé-
rica Latina con la esperanza de que
estas reuniones eventualmente lleva-
sen a la formación de una organiza-
ción estrictamente latino - americana
además de la existente OAS. El pre-
sidente Pérez, de Venezuela, y el pre-
sidente mejicano Echeverría fueron
los principales instigadores del llama-
do «Sistema Económico Latinoameri-
cano» (SELA) para la defensa de los
productos básicos de América Lati-
na. Mencionada en primer lugar por
el presidente Echeverría en Lima, du-
rante su gira por toda América Lati-
na en 1974, la idea de crear unas
compañías latino-americanas multina-
cionales encargadas del marketing de
los materiales brutos del continente
implicaba, en términos políticos, una
OAS sin los Estados Unidos. El fuer-
te apoyo del presidente Pérez y de
la riqueza petrolera de Venezuela dio
aún más impulso a esta búsqueda de
una estructura institucional. Al final
de la visita del presidente Pérez a
Méjico en marzo de 1975, este último
firmó conjuntamente con Echevarría
una declaración en la cual se senta-
ban las bases de SELA y se invitaba
a otros jefes de estado de América
Latina a participar en una reunión
donde se estableciera formalmente la
organización. El momento era propi-
cio, ya que Echevarría, después del
fracaso de su ambicioso «Charter of
Economic Rights and Duties», dirigido
a las Naciones Unidas, estaba deseo-
so de entablas nuevas relaciones di-
plomáticas, y Cuba, estaba Interesada
en encontrar medios para reanudar
sus vínculos con el resto de América
Latina sin tener que pasar por el in-
termedio de la OAS". La ¡dea del

14 Latín America, vol. IX, núm. 8, febrero
21, 1975, págs. 60-61.

presidente Pérez era la de una or-
ganización que funcionaría paralela-
mente con la OAS y permitiría a Amé-
rica Latina «identificar sus fines y ob-
jetivos para un diálogo con los Esta-
dos Unidos dentro de la OAS». Perú
apoyó también la idea, pero no pare-
cía muy entusiasta probablemente
porque temía que tal organización du-
plicara los esfuerzos del «Special La-
tin American Coordinating Committee
(CECLA). También puede ser que Perú
se haya resentido hasta cierto punto
de la función de líder en cuestiones
administrativas que ostentaba Vene-
zuela y al mismo tiempo tenía serias
dudas sobre la fiabilidad de la políti-
ca exterior mejicana. El Perú está
principalmente interesado en el re-
planteamiento de la OAS, problema
que quiere tratar en la Asamblea Ge-
neral celebrada en Washington en
mayo de 1975. Su interés deriva del
hecho de que como cabeza de una
comisión especial era responsable de
un conjunto de reformas CKótii^.das
a introducir un «pluralismo ideológi-
co», terminar con cualquier forma de
implicación en una democracia repre-
sentativa por parte de la organización
regional, impedir a los Estados Uni-
dos utilizar la OAS como «pieza tác-
tica para llevar a cabo su estrategia
global»'5. Por otra parte no se hu-
biera concebido que el régimen nacio-
nalista peruano no hiciera público su
apoyo. El presidente Velasco Alvarado
dijo en una ocasión: «A partir de aho-
ra el Nuevo Diálogo debe entablarse
entre los países latinoamericanos so-
lamente sin los Estados Unidos». En
su opinión, «Los Estados Unidos han
de ser excluidos de todas las confe-
rencias políticas de alto nivel hasta
que adopten una nueva actitud, más
honesta, y un comportamiento justo
hacia los países más pequeños»".
Unos días después dijo: «Creemos
que los países latino-americanos, cuya
causa común es la defensa de sus

15 Latín America, vol. IX, núm. 11, marzo
14, 1975, págs. 85-86.

16 The New York Times, enero 31 1975.
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intereses, deben reunirse sólo entre
ellos, llevar sus discusiones en espa-
ñol, tomar acuerdos entre ellos mis-
mos» 17.

El «Nuevo Diálogo» mencionado por
el presidente Velasco era naturalmen-
te el fruto del esfuerzo laborioso,
si no entusiasta, que Kissinger inició
en Tlatelolco, Méjico, para establecer
un «nuevo espíritu» y «enfoque» en
las relaciones inter-americanas. La de-
bilidad del «nuevo espíritu» se de-
mostró en la conferencia de los mi-
nistros de Asuntos Exteriores en Qui-
to, noviembre de 1974, en la que una
fuerte mayoría de miembros de la
OAS pidió se levantara el boicot eco-
nómico contra Cuba. Los Estados Uni-
dos ejercieron una «neutralidad nega-
tiva» y se abstuvieron de votar, mien-
tras la ausencia de Kissinger irritó a
los sudamericanos por considerarla un
signo de desinterés. Tres naciones se
opusieron al levantamiento del embar-
go, mientras otras seis se abstuvieron
impidiendo la mayoría requerida de
dos-tercios para ser aprobado". El fra-
caso de Quito reforzó la creencia de
América Latina de que el «Nuevo Diá-
logo» era una simple sustitución de
estilo —otra trampa más de la peri-
patética Secretaría Norteamericana de
Estado—. El siguiente fiasco tuvo lugar
en la reunión de Ayacucho, convoca-
da por el Perú en diciembre de 1974.
Chile, Bolivia, Argentina, Ecuador, Ve-
nezuela, Colombia y Panamá se supo-
nía que participarían en la reunión
cumbre de jefes de Estado, pero va-
rios dejaron de ir. Ecuador rechazó la
invitación a causa de su conflicto con
Perú sobre unas peticiones territoria-
les. Pinochet, de Chile, se negó por-
que se había invitado a Cuba. Argen-
tina y Colombia alegaron urgentes
problemas internos. La conferencia
terminó con un inocuo acuerdo de li-
mitación de la carrera de armas.

17 The New York Times, febrero 2, 1975.
18 JONATHAN KANDEL: «New Tensions

Break Dialogue Between the United States
and Latin Nations», The New York Times, fe-
brero 2 1975.

Sin embargo, el «Nuevo Diálogo»
sufrió el golpe más duro con la pro-
mulgación por el Congreso norteame-
ricano de un nuevo decreto de comer-
cio exterior, en enero de 1975, que
contiene expedientes discriminatorios
en contra de América Latina. Según
el decreto, los estados miembros de
la OPEC no podrán beneficiarse de
tarifas preferenciales (excluyendo así
a Venezuela y Ecuador) ni tampoco
los que crearon asociaciones interna-
cionales para aumentar o controlar los
precios de exportación de sus pro-
ductos. También incluye a todos los
países que expropian propiedades per-
tenecientes a firmas o ciudadanos nor-
teamericanos sin pagar a cambio lo
que los Estados Unidos consideran
una justa compensación. Los países
que no abren sus mercados a los pro-
ductos norteamericanos o no propor-
cionan acceso a sus fuentes materia-
les brutos tampoco podrán beneficiar-
se de tarifas comerciales especiales.
El decreto de comercio exterior impo-
ne altas tarifas para una serie de pro-
ductos tales como cuero, zapatos, tex-
tiles y hierro tratado. Para la mayoría
de los sudamericanos esta legislación
era un claro ejemplo de agresión con-
tra su independencia económica y un
ataque de frente a la integración eco-
nómica de América Latina.

Venezuela replicó pidiendo una reu-
nión especial del consejo de la OAS
para discutir la nueva Acta comercial
de los Estados Unidos. Esta petición
encontró un apoyo muy amplio en to-
da América Latina donde el acta fue
considerada como una violación de
los compromisos asumidos por los
Estados Unidos cuando firmaron la
Carta OAS. Por lo tanto la discusión
había de llevarse dentro del marco
de la OAS. Una vez más, con los Es-
tados Unidos como blanco, América
Latina reúne sus fuerzas. La crítica
se extendió a partir de una fuerte de-
nuncia por parte de países directa-
mente afectados como Venezuela y el
Ecuador, contando con el cordial apo-
yo del Perú, de Panamá y de Colom-
bia, y con las prudentes críticas de

328



Brasil ". En cuanto a Méjico, el Acta
de comercio exterior de los Estados
Unidos fue la causa de la caída de su
ministro nacionalista del petróleo, Flo-
res de la Peña, cuando respondiendo
a la presión de los Estados Unidos,
el gobierno mejicano decidió no unir-
se a la OPEC. Pasado algún tiempo, el
presidente Echeverría envió un men-
saje a Caracas ratificando el pleno
apoyo de Méjico.

La réplica norteamericana a las
críticas de la nueva ley fue vaga e
increíblemente abstracta. El presiden-
te Ford, el secretario Kissinger, y va-
rios miembros del Senado hicieron
constar su disconformidad con la me-
dida discriminatoria. Portavoces del
gobierno volvieron a afirmar que no
estaban enterados del alcance verda-
dero de la ley, afirmación difícil de
admitir considerando que la medida
estuvo en estudio durante dos años.
El secretario Kissinger tenía que ex-
plicar y defender el decreto relativo
al comercio exterior antes que todos
los enviados latinos a la sesión del
Departamento de Estado, pero no apa-
reció en la reunión programada.

Al convocarse el Consejo Perma-
nente de la OAS, se aprobó por vein-
te votos —dos naciones estaban au-
sentes (Bolivia y Haití) y los Estados
Unidos se abstuvieron— una resolu-
ción que expresaba el «interés pro-
fundo y 'unánime'» de América Lati-
na por el «deterioro de la solidaridad
ínter-americana» debida al decreto
norteamericano de comercio exterior
y condenó sus cláusulas como dis-
criminatorias y coercitivas, así como
contradictorias con los principios fun-
damentales de la Carta de la OAS
y la Carta de las Naciones Unidas.
En la reunión, el representante ame-
ricano, John Ford, ofreció una des-
concertante pintura de la burocracia
americana al decir: «Estamos revisan-
do continuamente la legislación y no
hemos llegado aún a una interpreta-

" Latín America, vol. IX nútn. 3, enero
17, 1975, pág. 18.

ción definitiva de sus cláusulas»20. Al
mismo tiempo se decidió la discusión
del acta en la próxima reunión de la
Asamblea General de (a OAS planea-
da en Washington para el mes de
mayo de 1975J1.

Otro fracaso diplomático significati-
vo para los Estados Unidos —peor
aún que la decisión relativa a la
OAS— tuvo lugar cuando el ministro
de Asuntos Exteriores de Argentina,
tomando nota de la acción OAS, anu-
ló la reunión de los ministros de Asun-
tos Exteriores que debía celebrarse en
marzo en Buenos Aires, para seguir
el «Nuevo Diálogo» con los Estados
Unidos empezado en Tlatelolco. El
gobierno argentino se mostró bastan-
te satisfecho con la decisión tomada
que recibió la amplia aprobación de
América Latina. Pero, el secretario
Kissinger consideró la cancelación de
la reunión como un desastre intencio-
nado y aplazó su vuelta a Sudamérica,
planeada para febrero, hasta finales de
abril 2\

Es evidente que estos acontecimien-
tos significaron importantes victorias
diplomáticas para Venezuela. El acti-
vo «cabildeo» del presidente Pérez
con el fin de anular la reunión de
Buenos Aires, contribuyó hábilmente a
que algunos de los países más vaci-
lantes como Méjico y Argentina se pu-
sieran de su parte para sabotear con
éxito el «Nuevo Diálogo» de Kissin-
ger. Es evidente que el Acta comercial
norteamericana contribuyó a la cons-
trucción de unas bases nuevas y más
sólidas para la reunificación de Amé-
rica Latina y que Venezuela intentó
alcanzar el liderazgo de un frente uni-
ficado en contra de los Estados Uni-
dos. Los esfuerzos del presidente Pé-
rez estuvieron facilitados por el sen-

20 EINTHROP P. CARTY: «Sterile Routine
Leads to Strained Latin Relations», Times of
the Americas, febrero 5, 1975.

21 OAS CHRONICLE, vol. 10, núm. 2, febre-
ro 1975.

22 DIETER KRONER: «Setback for the In-
ter-American Dialogue», Swiss Review of
World Affairs, vol. XXIC, núm. 12, marzo 1975,
página 25.
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timiento muy extendido en América
Latina de que la política exterior nor-
teamericana se preocupaba muy poco
de ellos, dando prioridad a la diplo-
macia de las superpotencias, y que
por tanto, tenían aún que atraer la
atención de Washington °. A este res-
pecto recordaremos la frase, proba-
blemente falsa, si bien ilustrativa, se-
gún la cual Kissinger describe Amé-
rica Latina, ante sus asociados del
Departamento de Estado, como «esa
gran daga dirigida al corazón del An-
tartico». El quid de la cuestión está
en que, por muy desiguales que sean
los efectos del decreto comercial para
toda América Latina hasta el punto de
que países, tales como Méjico, pue-
dan incluso beneficiarse de las ex-

hortaciones a Estados Unidos, éste
sirvió para consolidar la unidad de
América Latina. El objetivo de esta
nueva tendencia hacia la unidad es la
creación eventual de sistemas comu-
nitarios de mercado para los produc-
tos básicos de América Latina, consi-
derando la posibilidad de retener los
productos con el fin de obtener pre-
cios competitivos. Nada podía ser más
atractivo para unos países generalmen-
te considerados como débiles, sumi-
sos y eternamente criticados por su
desunión, que el hecho de fijar sus
propios precios para el cobre, hierro,
estaño, fosfatos, caucho, café, cacao
o plátanos, siguiendo el ejemplo de
los países árabes. Tales planes ha-
bían fracasado anteriormente porque
sus miembros carecían de cohesión
para llevarlos a cabo y a causa de la
oposición americana. Con el proceso
evolutivo de los años 1970, las pers-
pectivas de éxito crecieron de forma
inconmensurable.

• Con respecto a lo que los Estados
Unidos pueden y deberían hacer para
mejorar las deterioradas relaciones
hemisféricas, poco se puede añadir a
la lista propuesta en el Informe Li-
nowitz en cuanto a recomendaciones

23 JONATHAN KANDEL: «New Tensions
Break Dialogue between United States and
Latin Nations», The New York Times, febre-
ro 2, 1975.

específicas referentes a la política a
seguir. Sería útil, sin embargo, suge-
rir un replanteamiento de algunas de
las proposiciones sobre las cuales se
basaron en el pasado las relaciones
Estados Unidos-América Latina.

Se ha dicho siempre que existe una
comunidad de intereses entre las dos
Américas. La validez de esta afirma-
ción es discutible en nuestra opinión,
teniendo en cuenta la coyuntura del
momento. Los Estados Unidos consti-
tuyen un gran poder industrial y mili-
tar, mientras América Latina forma
parte del Tercer Mundo, en tanto que
grupo de naciones subdesarrolladas e
industrializadas a lo sumo en forma
rudimentaria. Esto sugiere más bien
una relación de adversarios, al me-
nos hasta ahora, que una verdadera re-
lación de cooperación en términos
igualitarios. El principal punto de con-
flicto entre los Estados Unidos y Amé-
rica Latina se asemejará cada vez más
a los problemas que separan el mun-
do industrializado de la gran masa de
naciones pobres y atrasadas como por
ejemplo los problemas relativos a las
inversiones privadas, materias primas
y a los precios, a los derechos huma-
nos, a la transferencia de la tecnolo-
gía, etc. Esto nos lleva, lógicamente a
poner en tela de juicio aquel otro
principio tradicional de la política ame-
ricana: la existencia de una relación
históricamente singular con América
Latina. Esa «relación singular» se ha
caracterizado siempre por una posición
norteamericana dominante en lo mi-
litar y lo económico, y una dependen-
cia y subordinación de América Lati-
na. Opinamos que los Estados Unidos
no pueden ignorar por más tiempo la
necesidad de cambios drásticos en es-
ta relación, abandonando en este pro-
ceso todas las ideas de hegemonía y
los conceptos pasados de moda de
«esferas de influencia». Esto se hace
tanto más cuanto que América Latina
ya no vive «al margen de la vida inter-
nacional», sino que por el contrario,
se ha convertido en un activo parti-
cipante y protagonista de la escena
mundial. El mundo ha presenciado una
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difusión de poder sin precedente en
la política internacional, marcada por
un creciente poder económico y mili-
tar en las áreas previamente periféri-
cas. En todo el mundo se observa una
reafirmación de las potencias más pe-
queñas y América Latina ya no puede
ser dejada de lado, explotada o patro
cinada 2\ su voz se hace cada vez más
fuerte en los consejos del mundo. Los
Estados Unidos han de desarrollar
pues, una relación al estilo europeo
occidental, derivada de intereses com-
plementarios, así como competitivos y
basados en la igualdad de soberanía
y el respeto mutuo *, ya que «nuestra
posición hegemónica no sólo es nor-
mativamente errónea, sino que es y
será pragmáticamente costosa» 2i.

Finalmente, hay otro aspecto de
nuestra política latinoamericana que
necesita de un replanteamiento. His-
tóricamente, los Estados Unidos han
mostrado siempre una tendencia a re-
primir cualquier movimiento político
en América Latina que vaya en contra
de la «democracia representativa» y de
la dependencia con respecto al mode-
lo americano. En ninguna parte del
mundo las tensiones revolucionarias
potenciales son tan fuertes como en
América Latina hoy y «solamente la
falta de una 'alternativa internacional'
(mercados de sustitución, apoyo finan-
ciero y garantías efectivas) retrasó la
multiplicación del 'fenómeno cubano'».
El caso de Chile demostró que la
Unión Soviética no desea actualmente
proporcionar dicha alternativa, y China
no está en condiciones de nacerlo,
por lo menos ahora27.

Los políticos norteamericanos reco-
nocen que es demasiado tarde para
que América Latina surja del subdes-
arrollo solamente con aceptar el re-

24 ABRAHAM F. LOWENTHAL: Statement
Prepared for Testimony before the Sub-Com-
mittee on Western Hemisphere Affairs, Se-
nate Foreign Relations Comittee, febrero 27.
1975, págs. 1-2 (mimeo).

25 SILVER, op. cit., pág. 13.
" LOWENTHAL.op. cit., pág. 2.
27 RADOMIRO TOMIC: «Issues of Justice

¡n Latín America», CICOP 73 lOth Annual
Conference.

formismo de un sistema capitalista de
producción que garantice unos mol-
des democráticos. Elevándose en con-
tra de la falsedad de democracias no-
minales en manos de oligarquías vora-
ces, un gran número de revoluciona-
rios opinan que el orden tradicional
en América Latina está tan totalmente
corrompido y desfasado que sería
vana cualquier tentativa para moder-
nizarlo a través de reformas. Estos re-
volucionarios arguyen que el capita-
lismo moderno —tan fructuoso en los
países altamente industrializados co-
mo los Estados Unidos— pierde toda
su racionalidad teórica cuando se apli-
ca al mundo subdesarrollado»28. Algu-
nos de estos grupos parecen dispues-
tos a acudir a la violencia si es nece-
sario. Si bien, otros no lo están,
todos tienen en común el «deseo de
revolución» en contra del orden exis-
tente. Se muestran a favor de un nue-
vo orden pero no se han puesto de
acuerdo aún en cuanto a la naturaleza
de la acción revolucionaria que habría
que llevar a cabo, ni en cuanto al sis-
tema político que podría, según es-
peran, eliminar la injusticia social.
Una cosa aparece como cierta: sólo
es una cuestión de tiempo para que
estos grupos converjan en un crecien-
te proceso de radicalización hacia sus
objetivos y hacia los medios para al-
canzarlos. Para un gran número de
estos latino-americanos, de todas las
tendencias políticas, el Tercer Mundo,
incluyendo América Latina, se mueve
inexorablemente hacia alguna variedad
autóctona de socialismo. Según ellos,
los norteamericanos harían bien en
abandonar los viejos conceptos ideo-
lógicos y reconocer que en todo el
continente se observa una tendencia
hacia algún tipo de autoritarismo na-
cionalista que implica necesariamen-
te un cierto resentimiento hacia el
predominio norteamericano.

Para concluir, podemos citar un pá-
rrafo —pocas veces mencionado— de
José Martí, el patriota cubano: «El des-

38 Interview to Radomiro Tomié in the
Chilean situation: Past, Present, and Future,
Right-On, Austin, Texas, noviembre 15, 1974
(mimeo).

331



precio del potente vecino, ignorante
de sus realidades, es el mayor peligro
con el que se enfrenta América La-
tina. Y es de vital importancia, ya que
se aproxima el día de un ajuste de
cuentas, que el país vecino sea infor-

mado rápidamente para que desista de
su desprecio. Por pura ignorancia, pue-
de correr el riesgo de que le pongan
las manos encima. Pero, una vez in-
formado, la dejaría tranquila, por puro
respeto» M.

29 Gramma, febrero 16, 1975.
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"i
La

inteligentsia":
Sus cambios

en la
sociología y en

la sociedad
socialista.
(síntesis)0

Jitka de VALENZUELA

I A revalorización y crítica de los tér-
L~ minos básicos, constituye una par-
te importante e indispensable del tra-
bajo sociológico teorético, es funda-
mental para el desarrollo fructífero de
la sociología como ciencia. La inten-
ción de mi estudio es contribuir en
este sentido.

* Una primera versión de este trabajo
fue presentada como Tesis Doctoral en la
Karlova Universita [Universidad Carolina) de
Praga, el año 1973. Él tribunal, constituido por
los profesores Urbánek, Sedlácek y Hájek, le
otorgó la calificación de sobresaliente.

En el parto de la idea de que los
cambios que surgen a lo largo del
proceso de desarrollo de una sociedad
socialista son profundos y fundamen-
tales y que influyen, sobre todo, en
el carácter del trabajo, intelectual y
manual, y en los factores que a es-
to se unen: la educación, los ingresos,
la relación con los valores culturales
básicos y, al mismo tiempo, el cambio
de la valoración social de estos facto-
res.

La diferenciación entre inteligentsia
[los que trabajan intelectualmente) y
las demás formaciones sociales se
basa históricamente en estos factores.
Por eso opino que este término ha
perdido en la sociología marxista su
contenido original y su razón de ser.

Así el argumento fundamental de
este trabajo es demostrar la relación
entre la evolución de la sociedad so-
cialista (tal como se puede observar
en la disminución de las diferencias
más profundas entre los citados fac-
tores) y la categoría llamada inteli-
gentsia.

El interés que despierta el término
inteligentsia dentro de la sociología
marxista se debe a dos razones prin-
cipales.

En primer lugar, se refleja clara-
mente la complejidad y dificultad con
que se enfrenta la teoría de la socio-
logía en relación con el objeto de su
investigación. Se plantea aquí el pro-
blema de la metodología de las cien-
cias sociales, lo cual se pone de mani-
fiesto en la cantidad y diversidad de
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definiciones del fenómeno inteligent-
s¡a, como consecuencia de las diferen-
tes acentuaciones de cada uno de los
signos sociológicos básicos según los
cuales se define la inteligentsia. Esta
multiplicidad de conceptos y opiniones
podemos encontrarla tanto en la lite-
ratura sociológica como en el pensa-
miento no científico.

En segundo lugar la investigación
sobre este tema no está situada en la
periferia de los intereses de la socio-
logía marxista, sino que está profun-
damente unida a la investigación de
la macroestructura de la sociedad y a
la teoría de la estructura social.

Precisamente investigando sobre la
Inteligentsia, su lugar y función en la
sociedad actual, nos vemos obligados
a tratar acerca de los cambios funda-
mentales y las distintas tendencias de
la evolución tanto de la sociedad so-
cialista como de la capitalista y a
analizar sus consecuencias.

En este trabajo trato de analizar el
término inteligentsia e «intelectual»
en su contexto histórico y actual, la
diferencia y relación entre ambos, al
igual que su situación en la estructu-
ra social tal como la encontramos en
la literatura sociológica marxista y
no marxista, junto con su circunstan-
cia histórica e ideológica.

En la literatura sociológica marxis-
ta nos encontramos con dos puntos
de partida diversos. El primero consis-
te en tratar del tema en relación con
la temática de las clases, capas so-
ciales, posiciones, prestigio, etc., re-
firiéndose a la inteligentsia sólo con
dos frases, sin definición ninguna,
como si estorbase. El segundo grupo
lo constituye la literatura sociológica
dedicada específicamente a este fenó-
meno social, en donde abundan defi-
niciones, planteamientos, sobrevalora-
ción de alguno de los factores corres-
pondientes como el principal para la
determinación de la función social en
cuestión. Hay bastantes trabajos mo-
nográficos, dada la circunstancia de
que este tema fue ampliamente discu-
tido en la URSS, Checoslovaquia y
Polonia ya desde los años 20. Esto,
al mismo tiempo refleja que el tema

siempre tuvo su atractivo e importan-
cia debido a una serie de condicio-
nes históricas, económicas, culturales
y políticas existentes en los países
de Europa central, oriental y sudorien-
tal en el siglo XIX.

Las condiciones específicas (el lento
desarrollo del capitalismo como modo
de producción y estructura del poder
estatal, la pervivencia de algunos as-
pectos del sistema feudal, los pro-
blemas de carácter nacional, la cultu-
ra y lenguaje propios, la soberanía
nacional, la actividad política en el
sentido actual de la palabra, etc.), hi-
cieron de la educación el único ca-
mino y medio social que podía llevar
a quienes no procedían de la noble-
za ni de los terratenientes, a una po-
sición social más elevada, más res-
petada y, por supuesto, más remune-
rada.

Fueron los representantes de esta
capa quienes recuperaron la cultura
y el idioma nacional (en Checoslova-
quia ya casi perdido —fenómeno úni-
co éste—), la autonomía y la liber-
tad nacional (Hungría, Checoslovaquia
—donde el primer presidente era pro-
fesor de sociología en la Universidad
de Pragra—). Por todo esto se les atri-
buía unos grandes valores morales, go-
zando de gran prestigio y respeto. Se
les veía —y ellos mismos se veían—
como una categoría social homogénea
y de hecho lo fueron.

Los factores sociológicos según los
cuales se les diferenciaba en la so-
ciedad eran —y siguen siendo— los
siguientes:

a) el grado de educación alcanzado
como factor básico;

b) la conciencia de unión (solida-
ridad);

c) la valoración social de la educa-
ción y de la función de la inteli-
gentsia en la sociedad;

d) su función o «destino» en la
sociedad;

e) aspectos sicológicos;
/) relación con la cultura o parti-

cipación en la creación cultural;
g) las instituciones políticas, la

ideología colectiva.
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La cuestión reside en saber si la
formación social denominada inteli-
gentsia, que, según estos factores,
realmente existía, diferenciándose de
las demás formaciones de la sociedad,
puede ser localizada actualmente en
una sociedad socialista, si podemos
denominarla igual que hace cincuenta
años, si ha cambiado o si se ha disuel-
to en la estructura social. Todo análi-
sis en este sentido debe partir ne-
cesariamente de la teoría de clases,
que es la piedra fundamental de la
sociología marxista y complementar y
confrontar este punto de vista con la
teoría de la estratificación social como
medio de análisis más sutil.

La teoría de clases no nos ayuda a
detectar lo que buscamos ya que el
modelo es dicotómico y antagónico y
la inteligentsia nunca fue ni pudo ser
una clase social. En la teoría política
actual en los países socialistas nos
encontramos con la siguiente diferen-
ciación: clase obrera, agricultores co-
operativistas e inteligentsia trabajado-
ra (lo cual sugiere que existe otra no
trabajadora), sin precisar si se trata
de una capa, un grupo u otra configu-
ración social. Si tratamos de detectar
a la inteligentsia como capa social me-
diante un modelo multidimensional de
la teoría de la estratificación, utilizan-
do para el análisis los factores bási-
cos y las relaciones entre ellos (in-
gresos, prestigio, grado de educación
alcanzado, modo de vida, ocupación,
etcétera), nos encontramos con que
los cambios estructurales que han te-
nido lugar en la sociedad socialista,
se caracterizan por una importante
descomposición de estos signos y las
relaciones entre ellos.

El carácter del trabajo, volumen de
ingresos, educación, prestigio y modo
de vida, de alguna manera no coinci-
den (así es que nos podemos encon-
trar, por ejemplo, con un nivel de edu-
cación bajo, alto volumen de ingreso,
bajo prestigio, etc.).

Estos procesos de descomposición
de las «posiciones» se cruzan con los
procesos de disminución de diferen-
cias. Es necesario resaltar que junto
con verdaderos procesos de disminu-

ción de diferencias existen otros de
inversión, en los cuales nos encon-
tramos con una translación de signos
en el espacio social, adquiriendo éstos
una intensidad contraria a la que po-
seían en la formación socio-económica
anterior. Conjuntamente tiene lugar
una política de nivelización económica
a lo largo de los últimos veinticinco
años, escasez de viviendas de todo
tipo, construcción de viviendas prefa-
bricadas de un solo tipo, etc.

A la situación anteriormente expues-
ta debemos agregar unas tendencias
al desarrollo intensivo de la economía,
con carencia de mano de obra, con
una gran necesidad de investigación
científica, alto nivel de aplicación tec-
nológica, procesos de automatización
del trabajo, especializaron, igualdad
de oportunidades en los estudios, au-
mento del consumo material y cultu-
ral y otra serie de elementos que nos
permiten afirmar que no es posible
hablar de la inteligentsia como de una
capa social, ya que esto sería una
enorme simplificación que no permi-
tiría ninguna clase de análisis posi-
tivo de los cambios, movimientos y
fenómenos estructurales de la socie-
dad socialista.

A pesar de que en otras épocas his-
tóricas tuvo su razón de ser, hablar
hoy de la inteligentsia como de una
capa social uniforme, es intentar cons-
truir una capa social artificial que no
tiene correspondencia adecuada en la
realidad social.

El planteamiento de la utilización
del concepto de inteligentsia en la so-
ciología de los países socialistas pue-
de contribuir al esclarecimiento del
papel de la sociología en la sociedad
socialista. Demuestra que no es po-
sible realizar un análisis verídico de
esta sociedad sin modificar los pun-
tos de partida en cuanto al carácter
de la estructura social. La solución
de este problema tiene un condicio-
namiento eminentemente político que
escapa a las posibilidades de la so-
ciología, pero es tarea de la investi-
gación sociológica el seguir contribu-
yendo a su correcto planteamiento.
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Seminario
europeo sobre
"La industriali-

zación de las
áreas rurales"

Josep PICO

|""\ EL 21 de septiembre al 1 de oc-
L y tubre de 1975 se celebró en Pites-
ti, Rumania, un seminario europeo so-
bre la industrialización de las áreas
rurales convocado por la División of
Social Affairs de las Naciones Uni-
das. El título exacto era: «European
Seminar on industrialization in rural
áreas: implications for the individual
and the community».

De los asistentes, en su totalidad
europeos, predominaban los pertene-
cientes al bloque capitalista, con la
ausencia de alemanes, portugueses y
belgas. Por el bloque socialista asis-
tieron los polacos, búlgaros y ruma-
nos. Habría que remarcar como nota
predominante la hospitalidad de los
rumanos y el ambiente de seriedad
y trabajo que reinó durante todo el
tiempo.

El seminario que tenía como tema
de fondo los problemas de la indus-
trialización no tuvo más que tres po-
nentes pues el cuarto, Marco Mar-
chioni, no pudo asistir y tuvo que ser
sustituido por una mesa redonda in-
ternacional sobre el tema de las re-
giones.

El escaso número de participantes
en que se desenvuelve este tipo de
seminarios, alrededor de 30 perso-
nas divididas en tres grupos de dis-
cusión, hizo que el intercambio de
experiencias fuese fructífero y evi-
tase toda marginación de cualquiera
de sus miembros.

LA INDUSTRIALIZACIÓN
COMO MEDIO DE
DESARROLLO REGIONAL

El primer tema «la industrialización
como medio de desarrollo regional y
local: estudio de la experiencia eu-
ropea» estuvo a cargo de M. Philippe
Tourny director de Estudios y Expe-
riencias, S.A., en Francia.

Tourny hizo una descripción bastan-
te completa de las principales varia-
bles que convergen en cualquier pro-
ceso de industrialización y los pro-
blemas que surgen de ella, señalando:
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a) La concentración Industrial y humana
que satisface cada vez menos, tanto
a los dirigentes industriales como a
los obreros y genera altos costes in-
flacionarios nunca compensados por
las actitudes del superconsumo.

b) La movilidad excesiva de las poblacio-
nes hacia las aglomeraciones que, des-
equilibrando la ocupación de los es-
pacios, destruye las tradiciones cul-
turales e incita a las regiones pobres
contra las ricas, y

c) Las zonas agrícolas, ante la fuga de
los jóvenes, ven vaciarse su entorno
físico y social, hasta el punto de ha-
cer precaria su supervivencia en razón
del aislamiento.

Se constata así que el pacto en-
tre los poderes políticos y de pro-
ducción ha tenido como consecuen-
cia el subdesarrollo de las regiones
rurales. Ahora bien ¿cuál ha sido la
finalidad de este proceso?

La industrialización tal como se
práctica.hoy en Europa, ¿tiende:

— a superar las diferencias regionales
provocando un cambio fundamental de
las estructuras sociales?

— a desplazar las empresas industriales
frágiles hacía regiones pobres, menos
exigentes en salarios?

— o a reconstruir en las zonas rurales
los modelos de producción ya conoci-
dos, modificando solamente la densi-
dad de ocupación del espacio? ¿El es-
pacio rural no es más que una reserva
de espacio?

Sobre todos estos interrogantes
hubo una amplia discusión y cada
uno de los componentes expuso la
situación respectiva de su país o re-
gión.

En líneas generales los países so-
cialistas a través de la planificación
intentan superar las diferencias re-
gionales, aunque muchas veces lo ha-
cen reconstruyendo en las zonas ru-
rales los modelos de producción ya
conocidos. En el caso de Rumania
existe una fuerte tendencia a la de-
fensa de las tradiciones locales adap-
tando los modelos de producción mo-
dernos a la estructura particular de
cada región. En ese sentido están

usando mucho la imaginación socio-
lógica tratando de no erradicar a los
hombres de sus puestos de trabajo
y evitando así fuertes corrientes de
emigración.

Sin embargo, la industrialización de
las zonas rurales en Europa se ha
interesado más en atraer industrias
sin preocuparse por su origen y es-
tatuto, sin estudiar sus posibilidades
de radicación, su mercado y sus con-
secuencias, olvidando por completo
la potenciación de sus recursos natu-
rales, como la ampliación de los ta-
lleres artesanales y la creación y di-
versificación de las cooperativas agrí-
colas.

Este tipo de industrialización ha
puesto en evidencia graves proble-
mas sociales como la emigración ma-
siva y sin control del campo a la ciu-
dad, el envejecimiento de la pobla-
ción agrícola, la precariedad de los
servicios e infraestructuras urbanas,
la pérdida de las decisiones econó-
micas y políticas regionales, la fal-
ta de recursos financieros, etc.

Solamente en países como Escandi-
navia, Suiza, República Federal Ale-
mana, Baviera y Brade-Wurtemberg el
poder nacional y local han elaborado
una política coherente para favorecer
la eclosión de las empresas autócto-
nas. En el bloque socialista también
Yugoslavia y Rumania han procedido
en el mismo sentido.

Toumy habló también de su pro-
pia experiencia. El caso francés
presenta características particulares.
Francia está fragmentada en unos
30.000 municipios (el 80 por 100 si-
tuados en medios rurales] en los que
la población oscila entre 100 y 2.000
habitantes. La comunidad local de ba-
se, verdaderamente interesada en su
propio desarrollo no dispone de re-
cursos suficientes para hacer fren-
te a sus propias necesidades.

Las agrupaciones territoriales son
los instrumentos de la política nacio-
nal para el reparto de los equipamien-
tos. De ahí que abandonados a su
propio aislamiento los municipios ru-
rales han multiplicado excesivas in-
versiones para su presupuesto que a
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menudo han resultado desgraciada-
mente inútiles.

La división y la debilidad de los
medios han favorecido el enriqueci-
miento de unos pueblos sobre otros
y han atraído las aventuras de la
industria más que las empresas se-
rias. Además, estas iniciativas deses-
peradas no han tenido ningún apoyo
coherente del Estado ni en la políti-
ca de equipamiento (comunicaciones,
transportes, energía, etc.) ni en la po-
lítica de habitat social.

Sin embargo, en otros países eu-
ropeos podemos encontrar experien-
cias de solidaridad ¡nter-municipal fa-
vorecidas por una política nacional,
tales como:

a) Las asociaciones o agrupaciones de
municipios en Suiza, que han proce-
dido a una dirección concertada y han
emprendido contratos con las empre-
sas. Estos contratos precisan los em-
pleos a crear, la cualificación profe-
sional, las inversiones a cargo del in-
dustrial, por una parte, y (as instala-
ciones y facilidades consentidas por
la colectividad, por otra.

b) Las nuevas zonas de acción unitaria
en Gran Bretaña, donde la industriali-
zación ha sido objeto de una planifi-
cación municipal.

c) En Francia han tenido lugar también
experiencias particulares bajo inicia-
tiva de las élites locales.

Así el sindicato inter-municipal de
la región de Loudun desarrolla y re-
parte las actividades y las viviendas
sobre la base de una solidaridad fi-
nanciera entre los ayuntamientos ru-
rales y el centro urbano principal.

También el sindicato inter-munici-
pal de la región de Dompierre les
Ormes, compuesto únicamente de mu-
nicipios rurales de menos de 1.000
habitantes, ha optado deliberadamen-
te por un desarrollo concertado, ba-
sado en la creación de una zona de
actividad industrial común situada
fuera de toda aglomeración, donde las
cargas y beneficios se reparten equi-
libradamente entre todos los muni-
cipios.

Estas experiencias han dado nue-
va luz sobre las formas y (os méto-
dos de industrialización de las áreas
rurales y sugieren soluciones nuevas
a problemas que tienen planteados
casi todas las naciones europeas.

EL PROCESO
DE ARMONIZACIÓN
TERRITORIAL

El segundo tema que se abordó, «el
proceso de armonización territorial
del desarrollo económico y social en
la República Socialista de Rumania»,
fue presentado por el profesor Dimi-
tru, director del Instituto de Investi-
gaciones para la Economía Agrícola
en Bucarest.

Para el profesor Dimitru la Indus-
trialización en las zonas rurales de
Rumania forma parte integrante del
problema del emplazamiento territo-
rial de las fuerzas de producción en
el contexto del desarrollo general de
la economía nacional.

Dimitru insistió sobre la planifica-
ción económica nacional: «es un he-
cho bien conocido —dijo— que hasta
hace muy poco tiempo la economía
rumana era una economía subdesarro-
llada, con una estructura predominan-
temente agrícola, con un bajo nivel
técnico en la producción y en la pro-
ductividad del trabajo social. Antes
de la segunda guerra mundial tres
cuartas partes de la población activa
del país trabajaban en la agricultura.
Actualmente el estado de subdesarro-
llo económico ha sido desterrado des-
pués de los resultados obtenidos du-
rante los años de la reconstrucción
socialista».

La población ocupada en esta rama
es actualmente dos veces ' más nu-
merosa que en 1938. Con una produc-
ción que representa más del 64 por
100 de la producción social, la indus-
tria es hoy el principal dominio de la
producción material.
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La estructura agrícola de Rumania
en la que la agricultura cuenta toda-
vía con un 40 por 100 de la población
activa total (en relación con el 5-15
por 100 de los países industrializa-
dos) muestra de manera indiscutible
que todavía no se ha sobrepasado la
etapa en la que el problema funda-
mental del progreso económico y so-
cial es el de la construcción de es-
tructuras industriales y la organiza-
ción del equilibrio entre las activida-
des agrícolas y no agrícolas.

Estructura de la población ocupada

Año Industria Agricultura Otros
SGCtOrGS

1938 ... .
1950 ... .
1965 ... .
1975
1980

9.2
12,0
19.2
29,4

.. 36-37

76,4
74,1
56,5
38,2
27-28

14,4
13,9
24,3
32,4
36

La distribución de las fuerzas de
producción sobre el territorio es un
problema de evaluación territorial de
la utilización de los recursos, como
parte componente del optimum nacio-
nal. Desde este punto de vista se
manejan ciertos criterios como: la
máxima eficacia económica obtenida
por la utilización de las condiciones
económicas y naturales favorables; el
desarrollo de las regiones todavía no
desarrolladas; la creación de una base
industrial en las regiones y localida-
des desprovistas de industria o con
una industria poco desarrollada; la
utilización más productiva de la fuer-
za de trabajo, etc.

Para evitar grandes desigualdades
las inversiones se hacen mirando a
una mejor distribución de los fondos
fijos y sobre todo industriales. Sobre
esta base, todos los departamentos
territoriales tienen una producción in-
dustrial mínima de diez millones de
leis, nivel que han adquirido ya 21
departamentos territoriales y que hace
diez años solamente lo tenían cuatro.
Este proceso de industrialización per-
mitirá a la industria llegar a ser el

sector predominante en todos los de-
partamentos del país (40 en total).

A su vez, la agricultura está su-
friendo una progresiva tecnificación
y será la economía equilibradora de
la industria, especializándose en ca-
da departamento, según sus condicio-
nes climáticas y geográficas especí-
ficas.

Rumania posee unos 15 millones
de Ha. de terreno agrícola (63 por 100
de la superficie total del país); de los
cuales 10 millones son terreno ara-
ble, unos 800.000 tienen plantaciones
vitícolas y arbóreas y casi 4,5 millo-
nes son pastos naturales. El volumen
de las inversiones fijas en la agri-
cultura es 3,6 veces más grande que
en 1950 y será casi cinco veces más
grande en 1980.

Cada departamento ha establecido
un programa concreto de desarrollo
agrícola comprendiendo el desarrollo
optimal de sus cultivos, la dotación de
maquinaria y técnica agrícola y me-
didas para desarrollar empresas agra-
rias y cooperativas. Los sistemas in-
dustriales van reemplazando lenta-
mente los sistemas agrícolas clási-
cos; el trabajo agrícola se transfor-
ma poco a poco en trabajo industrial
y las fábricas de transformados agrí-
colas se implantan bien en las zonas
de producción, bien en los centros de
consumo.

La distribución sobre el territorio
de las actividades económicas y so-
ciales tiene importantes repercusio-
nes sobre la red de ciudades y el
tipo de éstas, y sobre la distribución
de la población en el medio urba-
no y rural. La principal característica
de estos cambios es el proceso rápi-
do de urbanización.

En 1967 la población rural de Ru-
mania se repartía dispersamente en
14.203 localidades, de las que el 72
por 100 tenían menos de 1.000 habi-
tantes. En 1972, en relación a 1966, el
número de municipios ha pasado de
4.081 a 2.561, mientras que el número
medio de habitantes de estos muni-
cipios ha pasado de 2.935 a 4.714. De
esta manera se han creado las con-
diciones para que cada municipio sea
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dotado —en el contexto del desarro-
llo de la economía— de una escuela
de enseñanza general, de una casa
de la cultura, un cine, una biblioteca
pública, un dispensario, maternidad,
unidades públicas de alimentación, co-
mercios, unidades de prestación de
servicios, etc.

Todavía estamos atrasados —afir-
maba el profesor Dimitru— y exis-
ten desequilibrios y dificultades, pero
con la planificación esperamos llegar
poco a poco a un desarrollo equilibra-
do e igual, igualdad que se ha de ex-
tender a las condiciones de vida de
la población de las localidades rura-
les y urbanas.

La disertación de Dímítru fue muy
descriptiva apoyando buena parte de
sus soluciones en la terapia planifi-
cadora.

El tema no fue demasiado discutido
por los participantes debido, quizá,
al desconocimiento de los métodos
económicos y sociológicos de los paí-
ses socialistas. No obstante la ima-
gen que el país presenta en esta eta-
pa de reconstrucción nacionalista es
bastante satisfactoria, sobresaliendo
un esfuerzo colectivo indudable para
alcanzar el progreso económico, mi-
nimizando los costes sociales, inten-
tando una política equilibradora entre
el campo y la ciudad, la agricultura
y la industria, equilibrio que viene
posibilitado por una planificación con-
vertida en praxis real y no en políti-
ca teórica.

EL ROL DE LOS
ORGANISMOS LOCALES

El último tema sobre «el rol de los
organismos locales (administración,
sindicatos, etc.) para movilizar la co-
munidad y hacerla participar en los
cambios aportados por la industria-
lización», tuvo que ser tratado —en
ausencia de Marchioni— por cuatro
representantes regionales dado que
sobre él caía de lleno el peso de la
política de las regiones.

Ahora bien, de los cuatro ponentes
—Bretaña, Noruega, Escocia y Emilia-
Romagna— la intervención más inte-
resante fue la de este último, no sólo
por su originalidad, sino también por
relatarnos una experiencia regional
que está llevándose ya a cabo en el
país vecino.

El italiano Marchió vino a decimos
más o menos lo siguiente:

Si se configura la programación no
solamente como método para el em-
pleo racional de los recursos, sino
como el instrumento que una sociedad
se da para individuar los objetivos
del aprendizaje civil y democrático, es
evidente que el problema a resolver
es el de orientar el desarrollo á la
superación dé los desequilibrios eco-
nómicos y territoriales con una po-
lítica coordinada de las intervencio-
nes.

Eso significa puntualizar una hipó-
tesis de desarrollo que en sus líneas
generales corresponde: -

1.° A considerar el carácter no residual
de las áreas rurales respecto a las
áreas urbanas por la importancia del
uso correcto del territorio agrícola,
sea respecto a los fines productivos
de la agricultura, sea porque consti-
tuye la plataforma de las intervencio-
nes de protección del ambiente y de
valoración de los recursos naturales.

2.° A localizar los servicios (escuela, sa-
nidad, cultura, etc.) en los centros de
las zonas rurales.

3.° A colocar las nuevas plantas indus-
triales en áreas preferentemente des-
arrolladas agrícolamente, frenando el
proceso de concentración alrededor
de las pequeñas y grandes ciudades.

La realización de tales. objetivos
presupone una visión global de los
problemas del desarrollo e implica
que la responsabilidad debe ser ejer-
cida por los organismos locales. Pues-
to que se habla de un programa de
desarrollo industrial no se puede ig^
norar el rol del organismo local, es
éste quien debe contribuir a la pro-
gramación y a la realización de la
misma.

A estos dos objetivos el organismo
local debe llegar con la participación
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de la población mientras se diga que
el desarrollo comunitario es la parti-
cipación de la comunidad a su pro-
pio desarrollo.

Cada vez se toma mayor conciencia
de la necesidad en que la participa-
ción sea la regla y que la solución
vertical debe ser la excepción. Por
tanto, los organismos locales se en-
frentan a tres problemas:

1° Participación de la comunidad en el
ejercicio del poder.

2.° Participación de la comunidad en la
toma de decisión.

3.° Participación de la comunidad en la
ejecución de los proyectos y en la
puesta en función de los servicios so-
ciales que están en la base del des-
arollo.

El primer objetivo del organismo
local es, pues, estimular y encontrar
las modalidades para la participación,
para lo cual debe recurrir constante-
mente a la comunicación e informa-
ción entre las instituciones e indivi-
duos, instaurando y facilitando verda-
deras relaciones humanas.

Debe también aceptar democrática-
mente las proposiciones de los indi-
viduos y condividir las iniciativas de
la base que tienden a mejorar y quizá
a modificar las opciones hechas.

La experiencia de la región Emilia-
Romagna y quizá de otras regiones
italianas pueden ser un ejemplo. La
constitución italiana provee tres or-
ganismos locales autónomos: región,
provincia y municipio. Sin embargo,
la autonomía no es un hecho real to-
davía porque el Estado no da los me-
dios financieros suficientes, pero
existe un esfuerzo de realizarla den-
tro de los límites de una legislación
vieja y superada. Para ello es necesa-
rio recurrir a las instituciones banca-
rias y a decisiones nuevas y origi-
nales con las consecuencias que esto
comporta.

Mientras tanto, la región divide el
territorio en unidades que se llaman
compresori y que representan las uni-
dades de base de la programación
económica y territorial. A tales orga-
nismos corresponde un momento de

representación política expresado por
los intereses comunes de representa-
ción y de participación de las fuerzas
sociales.

Se puede afirmar que los compre-
sori son un área suficiente para pro-
gramar la escuela hasta el grado su-
perior de cada tipo, la asistencia sa-
nitaria hasta el hospital, la agricultura
hasta la primera transformación de
los productos, el territorio con la ex-
clusión de las grandes infraestructu-
ras y de las concentraciones de las
zonas industriales.

A título indicativo se puede decir
que en estos años en la región Emilia
que tiene 2.000.000 de Ha. de super-
ficie y 4.000.000 de habitantes se han
creado 30 compresori con una di-
mensión entre 50 y 80.000 Ha. y al-
rededor de 100.000 habitantes.

Los compresori que comprenden
grandes centros urbanos se caracte-
rizan por la presencia de áreas con
fuerte desarrollo industrial y de áreas
prevalentemente agrícolas. Con la ins-
titución de los comités compresoria-
les se llega a dar una importancia real
a las elecciones en los municipios
más pequeños y menos desarrollados.

En principio se pretende aumentar
el poder del organismo electivo y de
asegurar la más eficaz y rápida res-
puesta a las instancias de los indi-
viduos.

Los compresori y las comunidades
de montaña no ejercen funciones pe-
ro tienen la finalidad de realizar el
plan de desarrollo económico y so-
cial de la zona. Su rol es, pues, la
programación.

Las provincias han constituido gru-
pos de municipios a título voluntario,
asociaciones de pequeños artesanos,
diversas instituciones de cooperación
y de consulta. Estos organismos tra-
bajan a nivel de ejecución y de con-
sulta. En el municipio se han creado
también los barrios. Los organismos
que no encuentran todavía lugar en
la ley general estimulan las iniciati-
vas y las proposiciones.

La voz de los barrios pasa al mu?
nicipio y después de la consulta de
las asociaciones y de los sindicatos
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al compresorio que forma los planes
territoriales de coordinación, los pla-
nes sectoriales y las intervenciones
articuladas a nivel regional.

La consulta constante a la pobla-
ción ha permitido que la participación
exista verdaderamente aunque toda-
vía queda trabajo por hacer. En este
contexto juegan un rol importante los
sindicatos, entendidos no como el pa-
trón de los trabajadores, sino como
el portador de los derechos sociales
de los trabajadores. En ese sentido
se han previsto para una mayor par-
ticipación de la comunidad la cons-
titución de consejeros de delegados
de los sindicatos a todos los niveles
(empresa, escuela, etc.).

El representante italiano estaba
convencido de que el camino empren-
dido era muy positivo y que se ha-
bían obtenido ya algunos resultados.

Pero había sido la misma comuni-
dad a través de los organismos indi-
cados la que había emprendido la ba-
talla contra los proyectos de indus-
trialización general de los municipios,
ha conseguido hacer provinciales los
servicios de transporte y ha iniciado
el camino contra la marginación so-
cial indicando sus modalidades. Es la
comunidad quien a través del con-
sejo de la escuela dirige la escuela
misma, realiza los planes y formula
los programas. Es la comunidad quien
a través de los barrios decide las mo-
dalidades para asegurar asistencia a
los ancianos y a los niños, quien con
una constante consulta a través de
todas las categorías de ciudadanos
pide la programación económica y te-
rritorial y acepta contribuir a su rea-
lización.

Los mecanismos que hemos indica-
do creados con la finalidad de pro-
mover y obtener la participación de
los ciudadanos en la planificación y
la ejecución de los proyectos y en
la protección social, hace posible la
cooperación horizontal entre la comu-
nidad y los representantes de la co-
lectividad a todos los niveles: esta-
do, región, provincia, compresori, mu-
nicipio, barrio, etc.

Esta es la contribución política re-
gional que la Emilia-Romagna ha dado

para la reforma democrática de la
República Italiana.

Sobre la descripción de esta nueva
experiencia regional cayeron las pre-
guntas de muchos participantes que
se encontraban con problemas pare-
cidos a los que Marchió respondió
puntualizando que el camino iniciado
no dejaba de estar sembrado de di-
ficultades e interrogantes, pero que
el empeño de la comunidad y la par-
ticipación democrática de la gente
eran la mejor garantía del éxito fu-
turo.

CONCLUSIÓN

Con las conclusiones y comenta-
rios de cada una de las sesiones ple-
narias que correspondían a los temas
tratados se llegó a la conclusión fi-
nal, en la que se saltaron algunos
problemas de fondo, pero que en úl-
timo término fue aprobada por todos.

La industrialización no es un fin
en sí, ni una panacea, sino que debe
ser considerada en una óptica global
examinando los problemas a corto y
largo plazo.

Es un instrumento fundamental que
contribuye al desarrollo armonioso de
los países para mejorar las condicio-
nes de vida de sus habitantes. Sus
aspectos cuantitativos no deben olvi-
dar los cualitativos; la calidad de la
vida y de las relaciones humanas, la
preservación de ciertos valores cul-
turales y espirituales, el desarrollo de
las capacidades creadoras de los in-
dividuos o de los grupos humanos.

La industrialización se ha efectua-
do a expensas de la agricultura y del
mundo rural que ha pagado altos cos-
tos; drenaje excesivo de capitales,
de potencial humano, etc.

La industrialización de los medios
rurales debe ser considerada como
un medio para combatir los efectos
nocivos de la concentración crecien-
te de las industrias en los polos ur-
banos, generadora de graves proble-
mas sociales en el medio urbano, de
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desequilibrios regionales, que se re-
vela antieconómica cuando sobrepasa
cierto límite, afectando incluso al me-
dio ecológico.

Para reducir la desigualdad de los
niveles de vida entre el medio rural
y el medio urbano, una parte suficien-
te de los beneficios económicos pro-
curados por la industrialización debe
ser invertida en la mejora del habitat
y del equipamiento social y cultural,
no solamente en los centros indus-
trializados, sino también en el con-
junto de las zonas rurales.

Toda política de industrialización ru-
ral debe realizar un justo equilibrio
entre el interés general de la nación,
el de las colectividades locales y la
viabilidad económica de las empresas
de producción.

En tal cuadro el escalón de base
debe estar constituido por el conjun-
to de las colectividades locales dis-
poniendo de poderes efectivos de pro-
posición, programación, negociación,
realización, y control y de medios fi-
nancieros apropiados.

Otro aspecto esencial condiciona el
funcionamiento eficaz de un sistema
de decisión, de planificación y de rea-
lización descentralizada y participada:
la puesta en marcha de un sistema
de información entre los diversos or-
ganismos que intervienen en el pro-
ceso: administración central, colecti-
vidades locales y regionales, etc.

Esta es, pues, la base que posibi-
lita toda acción verdaderamente de-
mocrática y participadora, la informa-
ción objetiva sobre los problemas que
se presentan a toda comunidad huma-
na. En ese marco es donde se ha de
resolver siempre el proceso de in-
dustrialización en las áreas rurales.

APLICACIÓN AL CASO
VALENCIANO

Una crítica seria al seminario ten-
dría que comenzar por poner sobre el

tapete un tema siempre marginado en
todas las sesiones de discusión; el
tema del poder. Pero se sabe muy
bien por qué en estos Congresos, Sim-
posios y Seminarios siempre se margi-
na el problema político, y no es nece-
sario ponerlo aquí de relieve. Por otra
parte en lo que al caso valenciano se
refiere, el seminario tuvo suficientes
puntos de aplicación para tomar can-
dela.

Valencia puede considerarse como
una zona tradicionalmente agrícola
ajena a toda planificación estatal o re-
gional. Actualmente su situación in-
dustrial es el resultado del desarro-
llo artesanal empujado por la deman-
da del mercado tanto interior como
exterior. La empresa pequeña y me-
diana ha crecido autónomamente con
el recurso al crédito bancario. La in-
dustria grande es en su mayor par-
te foránea, atraída por causas diver-
sas pero buscando siempre la segu-
ridad, la mano de obra dócil y el mer-
cado abundante.

Este proceso que en sus l.'neao ge-
nerales recorre toda Europa se agudi-
za hasta el extremo en las zonas don-
de la política del libre mercado no
tiene controles, a veces llega a ser
anárquica y puede traer a largo pla-
zo consecuencias desastrosas como
ocurre en el País Valenciano. Nunca
se ha pensado en una acción concer-
tada de fuerzas, se teme la planifi-
cación, el cooperativismo y la parti-
cipación de la población en las deci-
siones. Es decir, que todos los pun-
tos centrales en la discusión del se-
minario están completamente olvida-
dos, y el desempolvarlos puede cons-
tituir delito en algunos casos.

La pérdida de decisiones económi-
cas y políticas autónomas, la falta de
recursos financieros propios, el di-
vorcio entre los centros de decisión
y participación y, en general, toda la
gestión verticalista están generando
considerables desequilibrios entre el
campo y la ciudad, la agricultura y la
industria con todos los factores so-
ciológicos que ello comporta. Es muy
posible que cuando se quiera frenar
esta lógica sea ya demasiado tarde.
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"La familia,
diálogo

recuperable"^
María Pilar ALCOBENDAS

DAJO el título «La familia, diálogo
^ recuperable» se ha celebrado en
Madrid, durante los días 3 al 5 de no-
viembre, un Congreso Internacional,
promovido por el Instituto de Ciencias
del Hombre, cuyo objeto ha sido es-
tudiar la institución familiar actual,
desde una óptica multidisciplinar.

A continuación ofrecemos en este
informe un breve resumen del conte-
nido de cada una de las ponencias
presentadas al Congreso, agrupándo-
las por afinidad temática en las si-
guientes tres rúbricas: 1.° La familia a
la luz de la Antropología y de la Bio-
logía; 2.° La familia y la sociedad, y
3.° La familia desde dentro.

I

El análisis de la familia, a la luz
de la Antropolgía y de la Biología fue

•* Informe sobre el Congreso Internacional
celebrado en Madrid del 3 al 5 de noviem-
bre de 1975.

abordado por Andrée Michel, Carmelo
Lison, José Manuel Rodríguez-Delga-
do y Yehudah Paz.

Andrée Michel en su conferencia,
primera del Congreso. «La familia, ins-
titución histórica y cultural» expuso
cómo la familia no es una categoría
eterna e inmutable en el tiempo y en
el espacio, sino que ha de hablarse
de diferentes tipos de familia que
cambian en función de la época, de la
geografía, del desarrollo económico,
técnico y social, de la clase social y
del desarrollo de las ideas. El grupo
familiar, afirma la sociólogo Andrée
Michel, es un fenómeno social total,
que puede ser estudiado a distintos
niveles: a) a nivel ecológico; 6) a ni-
vel del aparato organizado; c) como
modelo social, o d) como lugar de con-
ductas colectivas regulares. Respecto
al papel desempeñado por la familia
patriarcal burguesa, señala Andrée Mi-
chel, que ha sido utilizada como tras-
misora del patrimonio y como con-
servadora del poder, siendo elevada
a la categoría de institución jurídica
y de institución cultural, si bien en
la actualidad se encuentra en marcha
un movimiento contestatario contra
esta institución cultural de la familia
patriarcal burguesa.

«Fundamentos biológicos de la fa-
milia» fue el tema abordado por José
Manuel Rodríguez-Delgado. Tras expo-
ner la rápida evolución de la vida so-
cial experimentada en los últimos
años, señaló cómo también se encuen-
tra en pleno cambio la misión de la
familia, la ética sexual, la posición de
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la mujer, la educación infantil, los ob-
jetivos de vida, la libertad personal,
el amor, las relaciones padres-hijos,
marido-mujer, y otros valores que las
sociedades tradicionales consideraban
intocables.

Con relación al debatido conflicto
entre Naturaleza-Medio ambiente, afir-
mó el doctor Rodríguez-Delgado que
si la estructura y funciones de la fa-
milia dependen de factores genéticos,
entonces su modificación será lenta y
difícil, mientras que si los factores
más decisivos son los ambientales en-
tonces la evolución puede ser rápida
y revolucionaria y puede ser planifica-
da de acuerdo con la capacidad inte-
ligente de la especie.

Abordó el doctor Rodríguez-Delgado
en esta conferencia la importancia que
ha de darse a la necesidad cerebral
del contacto social, siendo uno de los
papeles fundamentales de la familia
el de proporcionar al cerebro del niño
los elementos culturales necesarios,
ya que el cerebro no es autosuficiente
y depende del aporte sensorial reci-
bido a edades tempranas. Concluyó su
conferencia propugnando una familia
basada en el amor, en la interrelación
y en la felicidad de cada individuo.

El antropólogo Carmelo Lisón Tolo-
sana expuso bajo el título «La estruc-
tura antropológica de la familia en Es-
paña», una significativa tipología lógi-
co-empírica de la familia en España,
que comprende las siguientes varie-
dades:

a) Predominio del tipo de familia nuclear
con filiación alineal, con herencia bi-
lateral y con residencia postnupcial
ambilocal. Este tipo de familia se en-
cuentra en la casi totalidad del terri-
torio nacional: ambas Castillas, cen-
tro y sur de Aragón y Navarra, Va-
lencia, Murcia, Extremadura y zonas
de Andalucía, así como la provincia
de Orense.

b) Familia troncal o souche, donde la
filiación es patrilineal y la residencia
patrivirilocal, pasando la herencia bi-
lateral, casi íntegramente, a un solo
varón. Esta organización familiar pre-
domina en el Norte y áreas rurales
de Baleares.

c) En relación inversa al modo anterior
y en las mismas áreas, cuando por
razones varias no hereda el varón,
pasan la sucesión, propiedad, linaje y
casa en transmisión matrilineal a una
sola hija.

d) En el S.O. orensano y otras áreas,
al matrimoniar los hijos e hijas si-
guen residiendo en su propia casa, y
no en la de su cónyuge. Residencia,
economía y lealtad familiar es algo
que no comparten los esposos.

Es claro, concluyó Lisón Tolosana,
que a los distintos tipos de familia
señalados corresponden modos de su-
cesión, filiación, herencia, residencia,
derechos, obligaciones y prohibiciones
específicas.

«Familia y educación en el Kibutz
israelí», fue el tema de la conferencia
pronunciada por Yehudah Paz, quien
señaló la importancia que el kibutz tie-
ne para el estudio de la familia en
una institución comunal, dada su rela-
tiva duración (el primer kibutz fue fun-
dado en 1910), su magnitud (la po-
blación total asciende a 104.500 habi-
tantes, repartidos en 237 kibutzs) su
composición multigeneracional y via-
bilidad efectiva.

La familia es una unidad básica y
universal del kibutz, liberada de las
funciones productivas, económicas y
de consumo. El campo principal en que
se interfieren los padres de familia
con la comuna es el relativo a la orien-
tación del sistema educacional.

II

El tema Familia y sociedad fue estu-
diado en las conferencias pronuncia-
das por Luis González-Seara, Salustia-
no del Campo, José Ramón Lasuen,
Primitivo de la Quintana, José María
de Prada y José Arana.

«Sociedad de familias y sociedades
de individuos» fue el tema general de
la conferencia de Luis González Seara.
Efectuó el profesor González Seara
una completísima exposición de las
doctrinas e ideas dominantes en el
pensamiento occidental sobre la ins-
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titución familiar, deteniéndose en el
estudio de la familia en el pensamien-
to utópico; así como el papel de esta
institución en los sistemas comunales
actuales.

Al tratar de la familia en la socie-
dad presente y futura, afirmó que la
nueva concepción de la familia parte
de la libertad del individuo ya que
la construcción de la sociedad del fu-
turo ha de estar basada en la libertad
y en la democracia, valores que han
de comenzar en la familia y a la que
deben presidir.

El profesor Salustiano del Campo
expuso las características principales
de la familia española actual en su
conferencia «La realidad familiar en la
sociedad actual de España». Partiendo
de la hipótesis de que la familia es-
pañola está evolucionando de extensa
a nuclear, expuso, con abundancia de
datos, la estructura familiar, las moti-
vaciones dominantes en la elección de
la pareja (del matrimonio de interés,
al matrimonio por amor) la importan-
cia de los aspectos efectivos y sexua-
les del matrimonio, así como las re-
laciones padres-hijos. Los datos apor-
tados por el profesor Del Campo han
sido elaborados partiendo de los pro-
pios datos censales, y de numerosas
encuestas realizadas en nuestro país
en los últimos años, destacándose las
efectuadas por el Instituto de la Opi-
nión Pública.

José Ramón Lasuen en su ponencia
«Economía y proyecto familiar» expu-
so las teorías de Marx sobre el tema
capital-trabajo, así como las teorías
biológicas de Josué de Castro sobre la
fecundidad. Respecto a las perspecti-
vas de investigación sobre el creci-
miento de la población señaló que las
corrientes de pensamiento son de ín-
dole, cultural, biológica y económica,
afirmando que existe el riesgo de que
la perspectiva económica se vea afec-
tada por un elevado reduccionismo.

«Proyecto social y reestructuración
jurídico familiar» fue el título de la
conferencia pronunciada por José Ma-
ría de Prada. Tras incidir en los as-
pectos sociológicos de la familia, y
la evolución que dicha institución ha

experimentado en el presente, se de-
tuvo en el análisis de la legislación
española relativa a la familia, así como
las recientes modificaciones del Có-
digo civil y Código de Comercio sobre
supresión de limitaciones de la mujer
casada. No obstante, según el confe-
renciante, se hace necesaria una modi-
ficación del derecho familiar en lo re-
lativo a las relaciones padres-hijos,
flexibilizando la patria potestad y con-
siderando más el derecho de los hijos.

Primitivo de la Quintana disertó so-
bre «Cambio social y transformación
familiar» poniendo de relieve la evo-
lución sufrida por la familia tradicio-
nal y propugnando el que frente a la
progresiva relatlvización de las nor-
mas morales, se cree un tipo de mo-
ral nueva que asuma muchas de las
situaciones reales, existiendo un mar-
co referencial de mínimas normas y
valores, aceptados por un consenso
máximo.

«La familia funcional para la infancia
marginada» fue el tema desarrollado
por José Arana en el marco del Con-
greso Internacional que nos ocupa. El
concepto clave desarrollado por José
Arana fue el de familia funcional, en-
tendiendo por tal la unidad social, cul-
tural y económica basada en la coor-
dinación de las funciones de «padres»
y «hermanos». Es, pues, una concep-
ción aproximada de la familia biológi-
ca a excepción de su dimensión de
consaguineidad. Este módulo de fami-
lia funcional parece, según el confe-
renciante, el más adecuado para la in-
serción de la infancia marginada, ya
que aporta: a) mayor naturalidad de
espacio vital, con menor especificado
profesional y mayor flexibilidad de pa-
peles del personal responsable; b) po-
sibilita la concentración unitaria de
las figuras materna y paterna; c) aco-
gimiento personalizado; d) cuidados
personales; e) permanencia dentro de
la propia comunidad.

III

Las conferencias que tuvieron como
objetivo la dinámica interna de la fa-

346



milia, fueron pronunciadas por José
Luis Pinillos, Mariano Yela, Julián Ma-
rías, Juan Rof Carballo, Facundo Ga-
rre, Pilar de la Peña, John Brown y
Mia Kellmer Pringle.

«Autoridad y coordinación familiar»
fue el tema desarrollado por José Luis
Pinillos, quien analizó la evolución ex-
perimentada por la autoridad en el
seno de la familia, y el fenómeno de
creciente contestación a que se en-
cuentra sometida la autoridad fami-
liar. Entre los factores que facilitan
la contestación a la autoridad son de
destacar: a) el cambio acelerado de
la sociedad actual; b) la quiebra de
las expectativas paternas; c) la inci-
dencia de nuevas modas y estilos de
vida que potencian el proceso de dis-
tanciamiento padres-hijos, y d) el in-
cremento de aspiraciones no satisfe-
chas por los padres. Ante esta situa-
ción aboga el profesor Pinillos por la
búsqueda paterna de coordinación de
conductas de los miembros de la fa-
milia, creando un adecuado clima de
incremento de libertad mediante el
mantenimiento de la convivencia fa-
miliar.

En la ponencia que bajo el título
«Familia y nivel mental» pronunció el
profesor Mariano Yela se analizó el
debatido tema de la influencia de los
factores herencia y medio ambiente
en la conformación del nivel mental
del individuo.

Las consecuencias derivadas de la
interacción entre medio ambiente y
herencia son, según el profesor Yela,
las siguientes: 1.° la inteligencia es
función cien por cien de la herencia,
y cien por cien del ambiente, 2° la
heredabilidad de la inteligencia se pro-
duce en alto grado, 3° dentro de los
límites que impone la herencia, el fac-
tor más importante en el desarrollo
mental parece ser el contexto físico
y humano del individuo durante los
primeros años. El papel de la familia
aparece, pues, como decisivo en la
configuración suficientemente profun-
da y persistente de este contexto ini-
cial, siendo la familia el medio me-
jor para proporcionar al individuo las
oportunidades adecuadas de desarro-
llo mental.

Julián Marías disertó sobre «Fami-
lia y elección», analizando los cam-
bios profundos experimentados por la
familia de las últimas generaciones
históricas. Siendo la familia una rea-
lidad no elegida y no electiva, el pro-
blema se centra en compaginar el ca-
rácter electivo esencial a la vida hu-
mana con las estructuras no elegidas,
necesarias de la familia como tal. En
opinión de Julián Marías, dentro de
la familia debe afirmarse el carácter
electivo, no en lo que se refiere a la
existencia de la familia, como algo
azaroso y casual, sino a su realidad
efectiva y biográfica. Ha de elegirse
cada una de las trayectorias, la forma
de relación de hijos-padres, de los her-
manos entre sí, del marido y la mujer
dentro de la familia. Se trata, en re-
sumen, de llevar a la familia el sen-
tido proyectivo de la elección, no de-
jando que domine la interpretación de
ésta como algo azaroso, inestable y
caprichoso.

«La comunicación ¡ntrafamlliar, diá-
logo recuperable», fue el tema expues-
to por el doctor Rof Carballo. En su
opinión, el diálogo tiene tres planos
fundamentales: el neurobiológico, el
psicológico y el existencial. Este diá-
logo «descarrila» porque de los ci-
clos que le constituyen: anticipatorio,
apetitivo y consumatorio, en nuestro
tiempo fracasa el último. La acción
dialogal, al no poder concluirse, lleva
a un seudo-diálogo, falto de sentido.
La recuperación de este diálogo ha de
hacerse no sólo con la mayor difusión
entre sociólogos y educadores de la
trascendencia de la relación madre-
niño, como una nueva pedagogía de
la constitución del hombre en su in-
fancia, sino con la ampliación al ám-
bito social de las enseñanzas propor-
cionadas por el estudio macroscópico
y en profundidad de la familia. En la
recuperación del diálogo ha de inter-
venir una acción política de gran am-
plitud, desde nuevas formas de en-
señanza, en las que se anteponga la
formación de un ser humano con nú-
cleo personal robusto.

María Pilar de la Peña, Asunción In-
fante y Carmela Sanz Rueda fueron
las autoras de la ponencia denomina-
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da «La nueva conciencia de la mujer
y su repercusión en el sistema fami-
liar». Después de efectuar una com-
pleta exposición sobre el papel de
la mujer en las distintas sociedades:
griega, romana, germana, industrial,
etcétera.; la ponencia se centró en el
análisis del nuevo papel de la mujer
en la sociedad actual, presentando un
amplio repertorio de datos sobre la
nueva conciencia de la mujer en Es-
paña, y propiciando una transforma-
ción de las estructuras que faciliten
la potenciación de los derechos hu-
manos, políticos y sociales de la mu-
jer en nuestro país.

La dinámica de la pareja fue abor-
dada por Facundo Garre en «La pare-
ja humana constitutiva de la familia».
A lo largo de su exposición analizó
las distintas formas o situaciones de
amor que pueden darse en una pa-
reja humana: amor distante, amor
constante y amor instante, así como
las patologías conyugales que se de-
rivan de las mismas.

La familia, y por tanto la pareja
como creadora de la familia, aparece
como una comunidad básica de amor
y de odio.

La relación objetal de cada uno de
los componentes de la pareja estable-
ce de modo decisivo las líneas básicas
de interacción de ambas personalida-
des, creando el climax de la familia
por ellas constituida.

Acerca de «Relaciones padres e hi-
jos» trató el profesor canadiense John
Brown mostrando las fases evolutivas
de dichas relaciones y analizando la
importancia de los papeles materno y
paterno. La ponencia de Mi a Kellmer
Pringle «Familias vulnerables niños en
peligro», leída por ausencia de su au-
tora, presentó el concepto de «niños
en peligro». La autora entiende por ta-
les a aquellos niños que nacidos de
familias vulnerables, por razón de.su
condición biosicológica, social, cultu-
ral y económica se encuentran con
problemas de integración psicológica,
integración educativa e? integración so-
cial. La ausencia de programas nece-
sarios para niños y sus familias, sig-
nifica, para Mia Kellmer, posponer el
día en que la comunidad tendrá que
gastar más por no haber querido po-
ner los medios necesarios que ayuden
a la familia a resolver la problemática
que la misma tiene planteada.

En resumen, el Congreso, aquí re-
señado, ha ofrecido un apretado nú-
mero de ponencias de capital impor-
tancia para el estudio presente de la
institución familiar. No obstante, es
de desear que en futuros congresos
se posibilite la organización de un sis-
tema paralelo de mesas redondas que
facilite la participación de los asisten-
tes, así como la elaboración de con-
clusiones o planes de estudio entre
entidades y organismos que tienen
como misión el trabajo social con la
institución familiar.
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XIII Semana
Internacional

de Estudios
Sociales

Participación social,
política, económica e

informativa de la mujer

Durante los días 3 al 6 de noviem-
bre de 1975 se celebró en Barcelona
la XIII Semana Internacional de Es-
tudios Sociales que organiza el Ins-
tituto de Ciencias Sociales de la Di-
putación de Barcelona. A dicha reu-
nión asistieron personalidades de di-
versos países de Europa y destacados
representantes de nuestro país que
trabajan en el campo de las ciencias
sociales. Este año, y haciéndose eco
de la proclamación, por parte de la
ONU, del Año Internacional de la
Mujer, el tema elegido para la Se-
mana fue la Participación social, po-
lítica, económica e informativa de la
mujer.

Por parte del I.O.P. han asistido tres
miembros a todas las ponencias y co-

municaciones que allí se celebraron.
Don José Sánchez Cano, Jefe de la
Sección de Divulgación del . I.O.P.,
aportó una comunicación cuyo título
es el siguiente: «La biología femenina
y el comunismo cibernético».

De las diversas ponencias que se
expusieron sobre la participación so-
cial de la mujer merece especial men-
ción la de la escritora catalana María
Aurelia Capmany. En ella se puso de
relieve que la marginación de la mu-
jer le viene dada en función del papel
que la sociedad le confiera. La partici-
pación de la mujer produce en dos ni-
veles: en tanto que la mujer en el
seno de la familia y como elemento
madurador; y desde el punto de vista
genérico en tanto que persona rebe-
lándose contra ese papel genérico y
como revulsivo. Concluye diciendo
que la mujer reclama una intervención
total en la sociedad, intervención que
comporta una modificación profunda
de la estructura vigente: familia, tra-
bajo, ética social.

Por lo que se refiere a la partici-
pación política hay que destacar la
intervención de Jacques Robert, pro-
fesor de la Universidad de París, entre
los ponentes extranjeros. Analiza, en-
tre otras cosas, el profesor Robert la
insuficiencia general de la represen-
tación de las mujeres en política, y
sobre todo en los niveles de decisión.
Este hecho se explica, según su pare-
cer, por la gran dificultad que presen-
tan las mujeres para reunir las cuatro
condiciones indispensables para el éxi-
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to electoral: el interés por la cosa
política; la posibilidad de militar en
un partido; la presentación a las elec-
ciones por un partido; el apoyo del
electorado femenino. Sin embargo,
llama la atención acerca de la curio-
sa contradicción que existe en los
medios masculinos en reconocer el
éxito a menudo espectacular de las
mujeres en el gobierno, y a contras-
tar paralelamente la vocación general
de la mujer por la política.

La falta de participación política de
la mujer en el panorama español fue
abordado por doña María Luisa Jordana
de Pozas. Puso de relieve que la mu-
jer en España, de forma más acusada
que en otros países, figura como su-
jeto pasivo, más como gobernado que
como ciudadano. Es, pues, necesario
estudiar los derechos establecidos en
nuestras Leyes Fundamentales, en qué
medida la mujer ha sido y es conside-
rada como ciudadano español y cómo
le afectan los artículos 10 y 11 del
Fuero de los Españoles, los cauces de
participación y el acceso o los pues-
tos y cargos públicos.

Finalmente la ponencia más sobre-
saliente por lo que a participación in-
formativa se refiere, corrió a cargo
del periodista Doménico de Gregorio,
pofesor del Instituto Italiano de publi-
cismo. El ponente expuso que en re-
lación con la mujer y la información
se pueden considerar tres aspectos:
la imagen que ios medios de comuni-
cación social han dado de la mujer,
la participación de la mujer en estos
medios como sujeto activo de la co-
municación, la mujer como consumi-
dora de la información.

Por lo que respecta al primer punto
es necesario destacar, según varios
testimonios coincidentes, que la mu-
jer viene proyectando cada vez más,
sus aspectos partícipativos y externos
en la sociedad.

Como sujeto activo de la comunica-
ción, la mujer en los últimos diez
años ha avanzado reivindicando con
éxito mejores posiciones, tanto en lo
que respecta a los accesos a los me-

dios de comunicación con su influen-
cia en la dirección de estos medios
como consumidora de la información
se puede afirmar que no existen dife-
rencias sensibles entre los dos sexos.

Junto a las ponencias presentadas,
hubo un turno de comunicaciones bre-
ves, alguna de las cuales suscitaron
mucho interés entre el público, llegan-
do en algunos casos a formarse un
debate.

Una comunicación se ocupaba de la
presencia de la mujer en T.V.E., pre-
sentada por M. Albella, M. García, P.
Massant, etc., analizando la imagen
que proporciona de la mujer española,
reducióndoia a papeles muy limitados.

Un tema original, que presentó doña
María Vidaurreta sobre «La guerra y
la condición femenina en la sociedad
industrial», que desarrolla la tesis de
que la guerra al necesitar la contri-
bución de todos, en el esfuerzo béli-
co, favorece la incorporación de la
mujer al mundo activo, aun en socie-
dades tradicionales.

Otra comunicación muy interesante
concretando el problema en España, y
el primer tercio del siglo XX fue la
presentada por María Pilar González
sobre «La mujer española y la políti-
ca» con un estudio sabe el voto fe-
menino y las razones por las que la
mujer española de los años 30 no se
inserta en la dinámica política.

Siguiendo caminos muy similares,
la comunicación de Rosa María Capel,
presenta una visión de la mujer y po-

. lítica, centrándola en la segunda re-
pública española y en la consecuencia
del voto femenino, ante las presiones
no de la base femenina, sino de los
políticos.

Carmen Alcalde presentó una comu-
nicación aunque luego no asistió a su
desarrollo sobre el tema «La mujer y
el poder», en el que se hizo un repaso
de los casos aislados en que la mu-
jer accede al poder a pesar de las li-
mitaciones que le impone la sociedad
patriarcal. El acceso de mujeres al po-
der, no ha sido para tener como pri-
mer objetivo primordial intereses fe-
ministas.
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Actualmente, el movimiento feminis-
ta es más revolucionario y es posible
que más adelante si accede a puestos
decisorios se consiga una sociedad
más justa.

En definitiva, la XIII Semana Interna-
cional de intercambio, ha sido una

oportunidad de encuentro de especia-
listas en diversos temas sociológicos
informativos, d e r e c h o , psicólogos,
economistas, escritores, etc., con la
intención de avanzar en el estudio
de una mayor participación de la mu-
jer en todos los niveles de la vida.
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Coloquio del IRES sobre
obligaciones de la sociedad
para con el joven delincuente,
celebrado en el Colegio de
abogados y dentro del ciclo
"Derecho y Reinserción social"

El pasado día 14 de octubre de 1975 se celebró en el Colegio de Abogados el 2.° Coloquio
del IRES del Ciclo «Derecho y Reinserción Social» sobre el tema: Obligaciones de la
Sociedad para con el joven delincuente.

El acto estuvo presidido por nuestro Presidente ESTEBAN BASSOLS, quien a su vez
dirigió el posterior coloquio entre los asistentes.

La exposición del tema corrió a cargo del abogado JORDI OLIVERAS quien trató sobre
los aspectos legales y los derechos del menor. Seguidamente el pedagogo FAUSTINO
GUERAU DE ARELLANO se refirió a los aspectos pedagógicos y sistemas reeducativos.

Ofrecemos un resumen de tales exposiciones de tema:

«ASPECTOS LEGALES:
LOS DERECHOS DEL
'MENOR'»,
por Jordi Oliveros Badía

La primera cuestión que es preciso
aclarar es la del concepto del «menor»
de acuerdo con el Derecho, ya que
en este punto es la propia ley la que
se muestra contradictoria.

Según el Código civil la mayoría de
edad no se alcanza hasta los 21 años.

Sólo a partir de esta edad una perso-
na puede obligarse a efectos civiles.
Curiosamente estas restricciones de
edad no existen de la misma forma en
el Código penal a los efectos de ser
sujeto de responsabilidad criminal, ya
que la mayoría de edad penal se al-
canza a los 16 años, con el único ma-
tiz de que la edad comprendida entre
los 16 y los 18 años se considera
como elemento de atenuación de la
pena, pero nunca de exención de res-
ponsabilidad criminal. Ello nos lleva a
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una disyuntiva: o bien la Ley civil
subvalora las facultades personales de
los ciudadanos, o bien la Ley penal es
excesivamente represiva con los me-
nores.

Si, pues, a efectos de enmarcar el
tema desde una perspectiva más so-
ciológica que jurídica y admitiendo cri-
terios comúnmente admitidos por la
sociedad, debemos tomar la edad de
21 años como la que delimita las eta-
pas de juventud y adultez.

Asimismo, un concepto que por sí
solo puede conducir a excesivas di-
vagaciones es el de las «obligaciones
de la sociedad hacia el joven delin-
cuente». Para que ello no suceda es
preciso, ante todo, establecer la rela-
ción existente entre el joven que de-
linque y la sociedad de la que forma
parte, y en este aspecto puede afir-
marse que la relación es tan profunda
como la que se da entre causa y efec-
to. No cabe duda de que son las cir-
cunstancias sociales, culturales y fa-
miliares las que de forma determinan-
te influyen sobre las personas confi-
gurándolas, y ello es mucho más acu-
sado cuando dichas personas, por
razones de edad cronológica, no han
alcanzado la estabilización de la pro-
pia personalidad, y si ello es cierto,
también lo es que estas circunstan-
cias son transformables por las ins-
tituciones de poder de la propia so-
ciedad.

Así pues, si entendemos la conducta,)
delictiva del joven como un resultado
de las circunstancias sociales sobre
el individuo, llegaremos a la conclu-
sión de que la sociedad no sólo debe
volcarse sin excusas hacia la educa-
ción y habilitación de este joven por
razones de p r o p i a responsabilidad,
sino que además debe emprender se-
rias reformas de sí misma para aca-
bar con la causa de.la situación.

El hecho de que nuestro Ordena-
miento Jurídico considere que un jo-
ven de 16 años pueda ser mayor de
edad penal, ya es de por sí indicativo
de la poca responsabilidad social ha-
cia el problema, y si analizamos cómo
la ley contempla los derechos del jo-
ven delincuente, nos damos cuenta

que el panorama es más bien som-
brío.

El único derecho otorgado al menor
de 21 años y mayor de 16 que delin-
que es el de que mientras se encuen-
tra en prisión preventiva tiene que
estar en la galería dedicada a esta
edad, y cuando cumple condena tam-
bién debe hacerlo en centros peniten-
ciarios de esta clase, sin que ello sig-
nifique la práctica de una pedagogía
destinada a la integración del recluso
en la sociedad. Por lo demás, el trata-
miento penitenciario de estos jóvenes
en nada se diferencia de los demás
delincuentes; a este respecto hay que
constatar que si bien el Código penal
y la Ley de Peligrosidad y Rehabilita-
ción Social citan las Instituciones Es-
peciales de Reforma para los delin-
cuentes mayores de 16 años, dichas
instituciones son inexistentes y en la
práctica no son otra cosa que las cár-
celes normales.

Asimismo hay que advertir que nin-
guno de los dos textos legales citados
señala medidas concreta encaminadas
a una educación del joven, a excep-
ción de la «sumisión a la vigilancia
de los delegados» en los casos de
peligrosidad —medida por las demás
teórica que práctica— y sí en cambio
establecen penas con estricto carác-
ter represivo, tales como multa, arres-
to o prisión en el Código penal, o
arresto de fines.de semana, represión
judicial, prohibición de residir en de-
terminado lugar, en la Ley de Peligro-
sidad y Rehabilitación Social.

El desarrollo con mayor extensión
de este tema difícilmente puede ser
objeto de un resumen, sino que re-
quiere una exposición más amplia.

«ASPECTOS PEDAGÓGICOS:
SISTEMAS REEDUCATIVOS»,
por Faustino Guerau
de Arellano

El tratamiento de los problemas hu-
manos no debe unilaterizarse porque
entonces se simplifica y se reforma;
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pero, a veces, en orden a la compren-
sión profunda de los mismos, puede
privilegiarse un aspecto, lo cual no
implica que se pierdan de vista los
otros.

En la introducción a este coloquio
—de acuerdo con la demanda formu-
lada— se privilegia la relación SOCIE-
DAD ACTUAL - DELINCUENCIA JUVE-
NIL.

Las diversas preguntas que nos for-
mulamos van encaminadas a perfec-
cionar la praxis pedagógica, es decir,
la «acción» y la «investigación» en
relación con este problema humano.

El nervio de las preguntas, en con-
junto, es éste:

La sociedad y sus Instituciones (no
siempre de manera consciente) aprove-
chan mecanismos profundos del pslquismo
humano para desarrollar formas de poder
que dificultan la adultez humana. La reac-
ción ante estos obstáculos degenera, a
veces, en formas delictivas.

Una pedagogía p o s i t i v a —con-
secuentemente— exige, dentro del
marco que ahora privilegiamos, varias
cosas:

— Desvelar la relación existente
entre el universo mental del jo-
ven delincuente y las configura-
ciones sociales, puesto que el
joven delincuente —como toda
persona— es «hombre - en - si-
tuación» física, histórica social
y axiológica.

— Creación de contextos sociales
que ayuden a desarrollar el YO
personal, simbólico, institucional
y político. Dificultar o imposibi-
litar el desarrollo de alguna de
estas dimensiones humanas, pro-
duce regresiones y deformacio-
nes no siempre subsanables.

Dentro de los procesos educati-
vos del joven delincuente, tiene
importancia esencial autodesve-
lar la personalidad humana de
cuantos trabajan en este campo
pedagógico. Ello puede descubrir
deformaciones graves que «fe-
cundan» la delincuencia, aunque
sea inconscientemente. Puede
también —y de eso se trata prin-
cipalmente— hacer emerger po-
sibilidades educativas muy valio-
sas, latentes en la personalidad
del educador.

Realizar análisis sociopsicoanalí-
ticos en las instituciones. La fi-
nalidad de esta técnica es ver
hasta qué punto se ocultan los
conflictos o se elaboran de ma-
nera constructiva para que se
creen situaciones reeducativas.

No desvincular la personalidad
del joven delincuente en proce-
so de rehabilitación de la «sus-
tantividad del trabajador» y de
los valores de civilización univer-
sal de que es portadora esta cla-
se social.

Crear órganos críticos de cara
a la sociedad global para que la
difusión psíquica emanada de al-
gunos de sus aparatos no fomen-
te lo que después condena con
exceso de ligereza.
Medios económicos para realizar
investigaciones operativas en re-
lación con las preguntas aquí
formuladas y otras que se han
de hacer desde diversas pers-
pectivas antropológicas.
El presente coloquio introduce
de forma gráfica y concreta al-
gunos conceptos relacionados
con esta temática y menos pri-
vilegiados en los sistemas re-
educativos vigentes.
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In memonam
Arnold Gehlen murió la última se-

mana del mes de enero, a los 72 años:
Intransigente, el adversario del espí-
ritu en general y 'reaccionario», co-
mo el mismo decía Irónicamente.

Nacido en Leipzig, A. Gehlen consi-
guió rápidamente honores académicos
y prestigio Internacional: catedrático
de Leipzig a los 30 años, de Koenls-
berg a los 34 y de Viena a los 36. El
nacismo se envanecía con él y él fue
su adepto («por tanto, nos sentimos
también culpables de las atrocidades
sucedidas...»).

Su relación con la ideología nazi fue
precaria. Admiró el nuevo Estado, pero
no su determlnismo racista. Este pun-
to lo aclaró en 1940 al publicar su
obra más Importante, Der Mensch, li-
bro traducido a todas las lenguas ci-
vilizadas, y que hasta hoy se conside-
ra uno de los logros fundamentales
de la antropología filosófica.

En él, mantenía que el hombre, con-
siderado biológicamente, es un *ser
deficiente». A diferencia del animal,
no posee un medio determinado, sus
instintos son 'reducidos» y «defec-
tuosos», sus impulsos son "plásticos»
y "necesitados de conformación». Que
sólo puede sobrevivir 'aprendiendo».
Que es un *ser civilizado».

Esta ¡dea de 'necesidad de confor-
mación» la desarrolló Gehlen en Ur-

mensch und Spátkultur, en 1956, lle-
gando a su teoría de las instituciones,
que lo equipó después para su disputa
vitalicia con el espíritu de la época.

Al ser los impulsos humanos plás-
ticos, necesitan de dirección, opinaba,
por parte de las instituciones: el rito,
¡a religión, el Derecho y el Estado.
El cómo nacen las instituciones ocupó
toda su vida, y según él mismo ha
confesado, no resolvió el problema.
Su origen siguió oscuro para él. No
las produce el mero pensamiento, pe-
ro sí quizá el ánimo del hombre para
»agarrar las fauces de sus propios
medios y apetitos».

Está claro que la sociedad Industrial,
su libertad y su razón instrumental
provocaban a este adorador de las
instituciones a ataques cada vez más
duros.

Pero todos estos esfuerzos no han
podido ocultar la imposibilidad de re-
solver aquel problema que al final se
convirtió para él en existenclal. SI es
verdad que el hombre no es capaz de
vivir en 'dignidad» sin las Institucio-
nes, y si es cierto que el espíritu de
la época ha destruido todas las insti-
tuciones, ¿Cómo podía esperar toda-
vía "propia elevación»? Esta ha sido
la herida por la que sufrió Arnold
Gehlen, el pensador y el hombre.

El núcleo de su filosofía lo expresó
A. Gehlen hace once años en conver-
sación con Theodor W. Adorno: «¿Sa-
be usted?, lo que busco de veras en
la realidad es una causa honorable a
la que servir».
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Encuestas e
Investigaciones

del Instituto
de la Opinión

Pública

PRESENTACIÓN

De los Informes que siguen, los
dos primeros han sido elaborados,

con datos de una encuesta que
sobre algunos problemas de

actualidad realizó el Instituto de la
Opinión Pública en el mes de

¡unlo de 1975. El referente a la
situación económica ha sido redactado

por Jitka Mlejnkova de Valenzuela;
los que atañen a 'Medios de

comunicación de masas e Imagen
del periodista' por M* Cruz Cobisa

Pérez y M.m Etelvina G.' Llamas,
y el del 'Año Internacional de la

Mujer» por Rafael López Pintor.

PLAN DE LA MUESTRA

1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE
MUESTREO

1.1. Ámbito de la encuesta

El ámbito de la encuesta
está formado por la pobla-
ción mayor de 15 años, de
nacionalidad española con re-
sidencia en territorio nacio-
nal. Este universo se cifra en
24 millones de personas se-
gún datos censales.

1.2. Tamaño de la muestra

La muestra teórica compren-
dería 2.500 entrevistas, lo
que representa una fracción
de muestreo de 1/9.799 apro-
ximadamente, de las que fue-
ron realizadas 2.34t entrevis-
tas, lo que supone el 89 por
100 de las previstas.

1.3. Estratificación.

Se han utilizado los criterios
de: Provincia y tipo de habi-
tat.

/." Por provincia: Las entre-
vistas se han distribuido pro-
porcionalmente a la pobla-
ción de cada provincia.
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2." Por habitat: En cada pro-
vincia se han formado los
grupos siguientes:

— Menos de 2.000 habitan-
tes.

— De 2.001 a 10.000 habitan-
tes.

— De 10.001 a 20.000 habi-
tantes.

— De 20.001 a 50.000 habi-
tantes.

— De 50.001 a 100.000 habi-
tantes.

— De 100.001 a 200.000 ha-
bitantes.

— De 200.001 a 500.000 ha-
bitantes.

— Más de 500.000 habitan-
tes.

Las entrevistas se han dis-
tribuido proporcionalmente a
la población de cada grupo
de habitat. El total de entre-
vistas se ha efectuado en
183 puntos de muestreo se-
leccionados aleatoriamente,
fijándose en 5 el número mí-
nimo de entrevistas a reali-
zar por cada uno de los pun-
tos de muestreo.

3." Por sexo y edad: Las en-
trevistas a realizar en cada
grupo de habitat se han dis-
tribuido en función de las
variables de sexo y edad.
Por edad los grupos siguien-
tes:

— De quince a diecisiete
años.

— De dieciocho a veinticua-
tro años.

— De veinticinco a treinta y
cuatro años.

— De treinta y cinco a cua-
renta y cuatro años.

— De cuarenta y cinco a cin-
cuenta y cuatro años.

— De cincuenta y cinco a
sesenta y cuatro años.

— Más de sesenta y cinco
años.

1.4. Método de selección

El método de muestreo se-
guido ha sido el de áreas y
se ha procedido de la forma
siguiente:

1° Selección dentro de ca-
da provincia y en cada
grupo de habitat de uno
o varios puntos de mues-
treo. Esta selección se
ha hecho al azar, con
probabilidad igual, y el
número total de puntos
de muestreo ha sido de
183.

2." En los puntos de mues-
treo urbano se han se-
leccionado al azar una o
varias á r e a s —distri-
tos—, y dentro de éstos,
una o varias secciones,
anotándose los límites
por calles de dicha sec-
ción o secciones, con
probabilidad proporcional
a la población solamente
en aquellas capitales
donde ha sido necesario
utilizar todos o la ma-
yor parte de los distri-
tos. En el caso de que
la información que se ha
tenido sobre dichos pun-
tos sea incompleta, esto
es, a) que no estén deli-
mitadas las secciones
en el plano; b) que no
conste ni distritos ni
secciones en el plano;
c) que no vengan calles
en el plano, y d) que
no exista plano, se ha
procedido de la siguiente
forma:
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a) Hemos dividido el
distrito en v a r i a s
partes aproximada-
mente iguales y se
ha sorteado una.

b) Hemos dividido el
plano en varias par-
tes aproximadamen-
te iguales y se ha
sorteado una.

c) En este caso hemos
visto el plano turís-
tico y tomado al azar
algún distrito que
venga en él, ya que
dicho plano no sue-
le ser completo.

d) Se han visto datos
de estudios anterio-
res y a la vista de
éstos se ha procedi-
do de la forma más
ajustada a los siste-
mas señalados.

En los puntos de mues-
treo rurales, se han se-
guido los siguientes cri-
terios: Si hemos dis-
puesto de plano, se le
han indicado al entrevis-
tador los límites de las
calles dentro del distri-
to y sección selecciona-
do.
En el caso de no haber
conseguido el plano, las
entrevistas se realizaron
en el pueblo en diferen-
tes calles, tomadas al
azar por el entrevista-
dor.

3.° En cada área se realiza-
ron las entrevistas co-
rrespondientes teniendo
en cuenta las proporcio-
nes de sexo y edad. Se
dieron a los entrevista-
dores normas muy con-
cretas, con todos los da-
tos señalados.

I. SITUACIÓN ECONÓMICA

INTRODUCCIÓN

Como en otras ocasiones, también
esta vez el objetivo principal de la
parte económica de la encuesta nacio-
nal realizada por el Instituto de la
Opinión Pública es conocer las ten-
dencias, evoluciones y posibles cam-
bios de la opinión pública sobre los
temas económicos que preocupan a
nuestro país. El trabajo a realizar- es
doble: primero, analizar e interpretar
nuevos datos que se observen por me-
dio de la encuesta y segundo, compa-
rar estos resultados con otros de las
encuestas anteriormente aplicadas. Pa-
ra que sea posible el análisis compa-
rativo, las preguntas son prácticamen-
te las mismas. De esta manera pode-
mos llegar a conocer la opinión pública
sobre la problemática económica de
las diferentes capas sociales y esti-
mar las influencias de status socio-
económico sobre la misma.

El análisis de la parte económica de
la encuesta está dividido en tres par-
tes:

l. Situación económica en general.

II. Percepción de la subida de los pre-
cios y los motivos de la misma.

III. Bienes de consumo.

A continuación incluimos el análisis
completo de los datos, el resumen con
los resultados más Importantes y el
apéndice con todas las tablas.

EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN
ECONÓMICA (Resumen)

En este apartado se analiza la opi-
nión sobre la situación económica del
país, las expectativas de futuro, la
capacidad de gobierno para resolver
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los problemas económicos y la nece-
sidad de determinados artículos de
consumo.

Más de la mitad de los entrevista-
dos (61 por 100) consideran que la
actual situación económica no es sa-
tisfactoria, pero este porcentaje era
mucho más alto en la encuesta de
marzo (75 por 100). Comparando el
presente con las expectativas de fu-
turo, el 20 por 100 cree que el futuro
será peor que el presente (frente a un
25 por 100 en la encuesta anterior) y
el 31 por 100 piensa que será mejor
(frente a un 40 por 100 en marzo).

En opinión del 50 por 100 de los en-
trevistados la situación económica in-
ternacional condiciona bastante o mu-
cho la situación interna, porcentaje
que ascendía al 59 por 100 en el mes
de marzo.

Por lo que se refiere a la situación
económica familiar, los datos de esta
encuesta son muy similares a los de
la encuesta de marzo: para un 10 por
100 la situación ha mejorado, para un
52 por 100 está igual y para un 34 por
100 ha ido a peor.

En relación con los precios, el 82
por 100 piensa que han subido mucho
en los últimos meses, porcentaje que
ascendía a un 88 por 100 en marzo.
De los factores que se aducen como
causantes de la subida de los precios
cabe destacar la situación internacio-
nal (16 por 100 frente a un 52 por
100 en marzo), las medidas inadecua-
das del gobierno (12 frente a un 21
por 100 en marzo), los intermediarios,
las alzas salariales y los abusos de
los comerciantes (40 por 100 frente
al 41 por 100 en marzo). La confianza
en el gobierno como capaz de resol-
ver, el problema de los precios des-
ciende ligeramente entre marzo y ju-
nio, de un 42 por 100 a un 39 por 100.
Sobre este punto aumenta la absten-
ción de los entrevistados de un 4 por
100 en marzo a un 16 por 100 en ju-
nio.

Sobre la necesidad que la gente
tiene de determinados artículos de
consumo, el coche parece muy nece-
sario para un 15 por 100 de la gente;
los electrodomésticos para un 36 por
100 (un 29 por 100 en marzo); las be-

bidas y alimentación de calidad para
un 20 por 100 (12 por 100 en marzo);
los vestidos y el calzado para un 34
por 100 (un 20 por 100 en marzo); y
las diversiones y espectáculos para
un 5 por 100 (4 por 100 en marzo). En
otros términos, que las expectativas
de consumo de la población no sólo
no están estancadas, a pesar de la
crisis económica, sino que siguen au-
mentando.

Para más detalles sobre estos da-
tos consúltese el Apéndice de este
informe.

ANÁLISIS DE LOS
RESULTADOS

1. Situación económica
general

CUADRO 1

Refiriéndonos a la situación económi-
ca del país, ¿cómo la calificaría Vd.:
muy buena, buena, insatisfactoria, ma-

la, o muy mala?

EVALUACIÓN GENERAL (cuadro comparativo)

Muy buena y buena ...
Insatisfactoria
Mala y muy mala
No sabe
S. R

TOTAL

Junio
1975
%

25
37
24
11
3

2.241

Marzo
1975
%

21
43
32
4

2.500

De esta comparación se desprende
que en los últimos meses del presen-
te año la opinión sobre la situación
económica general del país ha mejo-
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rado ya que la cantidad de personas
que consideran a ésta como muy bue-
na o buena ha crecido en un 4 por 100
y al mismo tiempo, han disminuido los
porcentajes de los entrevistados que
la perciben como insatisfactoria (en
un 6 por 100), mala o muy mala en
un 8 por 100. Por otra parte, hay que
destacar el aumento de los que no
saben contestar o se niegan a nacerlo
(en un 10 por 100). Según las varia-
bles de sexo, estado civil y edad, ob-
servamos que son las personas mayo-
res de edad, casadas y las mujeres

las que se muestran más conformes
con la actual situación económica del
país.

Las respuestas en relación con el
nivel de estudios, nivel de ingresos,
clase social subjetiva y objetiva (ocu-
pación) indican que el mayor grado
de conformidad con dicha situación
económica se percibe en los encues-
tados con un nivel bajo de los cita-
dos factores de status socio-económi-
co y cuando éste sube al nivel medio
y alto, menos satisfacción se percibe.

CUADRO 2

Situación económica general según los ingresos

Menos de De 10.000 a Más do
10.000 ptas. 25.000 ptas. 25.000 ptas. N. C.

Muy buena ...
Buena
Insatisfactoria
Mala
Muy mala ... .
No sabe
S. R

TOTAL

4
26
30
16
4

18
2

(491)

2
24
41
17
6
8
2

(909)

2
20
45
21
9
2
1

(324)

2
22
31
20
6

16
3

(517)

CUADRO 3

Situación económica general según la clase social objetiva

Alta,
media-alta

Muy buena ...
Buena
Insatisfactoria
Mala
Muy mala ... .
No sabe
S. R

TOTAL (210)

Media

%

(377)

Media-bala

(833)

Bala

%

2
21
40
22
9
4
2

1
22
44
19
10
4
—

3
25
36
18
5
11
2

3
23
31
15
4
21
3

(368)
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.. En los municipios menores de 2.000
habitantes se aprecia el porcentaje
más elevado de acuerdo con la pre-
sente situación económica (35 por
100): ;

CUADRO 4

¿Vd. cree que, en general, el futuro
económico del país será igual, peor o

mejor que el presente?
EVALUACIÓN GENERAL (cuadro comparativo)

Igual
Peor
Mejor ...
No sabe ..
S, R- — ••

TOTAL

Junio
1975

19
20
31

. 27' :
3

Marzo
1S75

25"
25
40
8
2

\(2.241)£ (2.500)

Igual que en otras ocasiones pode-
mos observar una gran falta de opi-
nión sobre el problema planteado por
la pregunta que llega a ser casi una
tercera parte de la' muestra (30 por
100),, lo cual representa un aumento
del 20 por 100 en comparación con el
mes de marzo de este año. Además,
este 20 por 100 es un promedio que

varía según ciertos factores socio-eco-
nómicos y en consecuencia observa-
mos hasta un 44 por-100 en el grupo
de personas mayores de edad, o un
.35 por 100 del total de las mujeres,
que no saben responder a la pregun-
ta que se les ha hecho.
, El nivel de estudios influye de la
siguiente forma: los entrevistados con
estudios primarios (35 por 100), con
bachiller elemental (36 por 100) y con
estudios de grado medio (37 por 100)
son los que con más frecuencia creen
que la situación económica del país
en el futuro mejorará. Entre los grupos
de personas que piensan que ésta se-
guirá igual destacan los que tienen ba-
chiller superior, bachiller elemental o
formación profesional. En el grupo de
personas que opinan que la economía
del país empeorará destacan sobre
todo los entrevistados con formación
profesional (38 por 100), bachiller su-
perior (25 por 100) y los universita-
rios (25 por 100).

En este resultado se observa una
gran falta de coherencia que se debe
indudablemente a una gran desorien-
tación y falta de opinión en general
que,, por otra parte, destaca a lo lar-
go .de la encuesta y que influye enor-
memente en la validez, credibilidad,
y en la interpretación de los resulta-
dos obtenidos.

CUADRO 5

Evaluación de la situación económica del país en el futuro, según el nivel de
, , . . . ..,. estudios . .

t í üiiii
roajcoS

l! I .i
Igual ... 12 19 17 25 24 30 18 19
Peor: ... 18 17. 21 38. 18 25 23 25
Mejor 25 29 35 14 36 33 37 31
No sabe ... 44 32 25 21 20 10 22 23
S. R. ; ... 1 3 2 2 2 2 — 2

TOTAL (179) (770) (611) (85) (179) (147) (120) (126)

—-
33
44
22

1

20
13
33
27
7

(9) (15)
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Las personas entrevistadas de clase
social alta y media alta, con ingresos
más elevados, son las que más opti-

mismo tienen de cara al futuro econó-
mico del país, según se desprende de
los datos escogidos.

CUADRO 6

Evaluación de la situación económica del país en el futuro, según el nivel de tos
ingresos

Menos de
10.000 ptas.

De 10.000 a
25.000 ptas.

Más de
25.000 ptas.

No
contesta

Igual

Peor

Mejor ... .

No sabe ..

S. R

TOTAL

16
17
31
34
2

20
22
35
21

• 2

20
25
33

22

"' —

20
18
24

34
4

(491) (909) (324) (517)

CUADRO 7

Evaluación de la situación económica del país en el futuro, según la clase social
. objetiva (ocupación)

Alta

Igual

Peor

Mejor ... .

No sabe .

S. R

TOTAL (11)

Media

(792)

Media-bala

%

(548)

Obrera

27

27

36
9
1

21
20
34
22
3

16
27
27

32
1

19
18
31

29
3

(892)

El tamaño del municipio práctica-
mente no influye en la distribución de

las respuestas de la opinión sobre el
futuro económico del país.
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CUADRO 8

¿Cree Vd. que la situación económica
internacional condiciona mucho, bas-
tante, poco o nada la situación econó-

mica española?

Junio
1975

19

31

11

5

32

2

Marzo
1975

19
40
18
9

13
1

Mucho ..
Bastante.
Poco ¿a. .

Nada ... .
No sabe
S. R

TOTAL (2.241) (2.500)

Una vez más se repite el hecho de
la falta de opinión general sobre el
tema, que en este caso representa un
34 por 100 (entre los que no supie-
ron o se negaron a contestar). En com-
paración con el resultado de la mis-
ma pregunta realizada en marzo de
1975 observamos que ha disminuido
en un 9 por 100 la opinión de que la
situación internacional influye bastan-
te en la situación económica nacio-
nal: Este fenómeno no significa au-
mento de opinión en el sentido de que
la economía mundial no influye nada,

ya que en esta categoría los porcenta-
jes también han disminuido.- Con la
superación del 30 por 100 de los que
no contestan a la pregunta, se percibe
una gran desorientación ante la situa-
ción económica y sus perspectivas.

Según el sexo, son los hombres los
que en su mayoría (61 por 100) afir-
man que existe una relación importan-
te entre la situación económica inter-
nacional y nacional. Las mujeres en
un 46 por 100 no han contestado a la
pregunta.

También los más jóvenes y de me-
diana edad (hasta 45 años) como los
solteros suelen considerar que la si-
tuación económica internacional con-
diciona mucho o bastante a la nacio-
nal (60 por 100, 57 por 100, 56 por 100,
respectivamente).

Hay una gran coherencia en la re-
lación de las respuestas a la pregun-
ta y los niveles de estudios, de in-
gresos, de clase social subjetiva y
objetiva de las personas entrevistadas.
Observamos que según suben estos
niveles de status socio-económico los
entrevistados atribuyen mayor impor-
tancia a la relación nacional e inter-
nacional de la situación económica.
Esta constatación es equivalente a la
de marzo de este año y, por tanto,
concluímos que en este sentido no
se registraron cambios de la opinión
pública al respecto. Por otra parte, las
personas de status bajo no supieron
contestar a la pregunta más que en
un 50 por 100.



CUADRO 9

Evaluación de la relación entre la situación económica internacional y la situación
económica nacional, según el nivel de estudios, de Ingresos y de la clase social

objetiva

I ! I!
<o o 2

Í B ^ ¡B& ^ H i
II II i: I
a« as | | i3

Mucho 6 11 18 28 23 33 35 46 44 7
Bastante 12 21 36 42 42 46 45 42 33 40
Poco 7 10 12 12 17 13 8 6 11 7
Nada 4 5 7 6 5 2 2 4 11 7
No sabe 66 51 26 12 12 5 9 1 — 27
S. R 5 2 1 . — 1 1 1 1 1 12

TOTAL (179) (770) (611) (85) (179) (147) (120) (126) (9) (15)

CUADRO 10

Menos de
10.000 ptas.

De 10.000 a
25.000 ptas.

Más de
25.000 ptas.

No
contesta

Mucho ...
Bastante ..
Poco
Nada
No sabe ...
S. R

TOTAL

11
22
10
5
50
2

20
35
11
6
27
1

33
43
10
4
9
1

15
26
11
4
40
4

(491) (909) (324) (517)

CUADRO 11

Alta,
media-alta

Mucho ...
Bastante .
Poco
Nada
No sabe .
S. R

TOTAL (210)

Medía

(377)

Media-baja

%

(833)

32
40
10
6
11
1

26
39
10
6
17
2

17
31
10
4
36
1

8
17
11
5
56
3

(368)
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Las personas entrevistadas que vi-
ven en grandes centros urbanos sue-
len atribuir más importancia a las re-
laciones económicas entre las estruc-
turas nacionales e internacionales,
mientras que los entrevistados de las
zonas rurales en unos porcentajes ele-
vadísimos (44 por 100) no supieron
contestar a la pregunta.

2. Subida de los precios,
motivos de la misma y
medidas del Gobierno

: CUADRO 12

¿Cree Vd. que en estos últimos meses
los precios, en general, han subido
mucho, algo, poco, o no han subido?

EVALUACIÓN SOCIAL DE LA SUBIDA DE LOS
PRECIOS EN GENERAL (cuadro comparativo)

Mucho
Algo " . . . " '.
Poco
No han subido
No sabe
S. R.

TOTAL

Junio
1975
%

82
13
2
1
1
1

(2.241)

Mano
1975
%

88
9
1

2

(2.500)

En comparación con los resultados
del mes de marzo, la opinión pública
no ha cambiado básicamente respecto
a la subida de los precios.

Una mayoría absoluta (82 por 100)
sigue pensando que éstos han subido
mucho. Los resultados de esta pre-
gunta representan los más altos por-
centajes de respuesta de parte de los
entrevistados, ya que el número de
personas que se ha negado o no supo
contestar es realmente mínimo.

Son las mujeres las que perciben
más las subidas de los precios (86
por 100 x 77 por 100). La edad y el
estado civil prácticamente no condicio-
nan las respuestas.

Conforme aumenta el status socio-
económico (el nivel de. estudios, in-
gresos, clase social subjetiva y la
ocupación) se percibe más la subida
de los precios. Podemos concluir que
son las personas de la clase social
alta, con Ingresos elevados y alto ni-
vel de estudios las que con mayor
frecuencia opinan que los precios han
subido mucho.

Los entrevistados de municipios que
superan los 500.000 habitantes opinan
con más frecuencia que las personas
entrevistadas de otros municipios que
los precios han subido mucho (89 por
100).

CUADRO 13

Percepción de la subida de los precios, según los ingresos

Mucho
Algo
Poco
No han subido
No sabe
S. R

TOTAL

Menos de
10.000 ptas.

81
14
2
1
2

—

De 10.000 a
25.000 ptas.

83
13
2
1
1

—

Más de
25.000 ptas.

84
11
2
1
1
1

No
contesta

80
14
2
1
2
1

(491) (909) (324) (517)
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CUADRO 14

De los que figuran en la lista, ¿cuáles
cree Vd. que son los principales mo-

tivos de la subida de precios?

EVALUACIÓN GENERAL (cuadro comparativo)

Junio
1975

Marzo
1975

1." Excesivas alzas de
los salarios, los in-
termediarios, los
abusos de los co-
merciantes 40 41

2° Las medidas inade-
cuadas del Gobier-
no, excesivos be-
neficios de los em-
presarios y capita-
listas 21 21

3° La situación mone-
taria Internacional y
la subida del precio
del petróleo 16 25

4." El excesivo número
de turistas, otros
motivos 6 5

5° No saben contestar. 15 6

6.° S. R 2 1

TOTAL (2.241) (2.500)

La opinión pública sobre los princi-
pales motivos de la subida de los pre-
cios ha variado muy poco desde el
mes de marzo. La diferencia que po-
demos apreciar es que se atribuye me-
nos importancia a los problemas ex-
ternos de la estructura económica del
país (situación monetaria internacional
y la subida del precio del petróleo) con
lo cual las medidas inadecuadas de
gobierno y los excesivos beneficios
de los empresarios y capitalistas se
sitúan en segundo lugar de la lista
de los principales motivos de la subi-
da de los precios.

El porcentaje de personas que no
han contestado a la pregunta ha su-
bido en un 10 por 100 en comparación
con los últimos resultados del mes
de marzo (17 por 100 x 7 por 100).

Se aprecian importantes diferencias
en las respuestas según el sexo, la
edad, status socio-económico y el ta-
maño del municipio. Así las mujeres,
personas de avanzada edad y de status
y de nivel de preparación profesional
bajo, juzgan que son los intermedia-
rios y los abusos de los comerciantes
las principales causas del hecho.

En cuanto a los hombres, los más
jóvenes y los solteros piensan más en
los intermediarios que encarecen el
precio final de los productos, en la
influencia de la situación monetaria
mundial y la subida del precio del
petróleo y en las medidas inadecua-
das del Gobierno.

Conforme avanza la edad sube el
número de personas que no han res-
pondido a la pregunta.
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.;.- CUADRO 15 v: . VI

Percepción de los principales motivos de la subida de los precios, según el sexo
y la edad

Hombre Mujer

%

De15a24 De25a44 De45a64
años años años

65 y más

1.° Excesivas alzas de los : v". .
salarios, abusos de los
comerciantes 37 42 40 39 40 39

2.° Medidas Inadecuadas
del Gobierno, excesivos
beneficios de los em-
presarios y los capita-
listas 26 16 27 23 21 15

3.° Situación monetaria y
la subida del precio del
petróleo 17 14 18 20 13 18

4.° Excesivo número de los • . • . .
turistas, otros motivos.

5." No saben contestar ...
6° S. R ;

TOTAL (1.088) (1.153) (416) (831) (689) (305)

6
9
5

6
20

2

5
9
1

5
10
3

8
17
1

5
30
3

Según el nivel de estudios observa-
mos que los universitarios ponen en
primer lugar y con mucha diferencia a
la situación monetaria internacional y
la subida del precio de los crudos
(34 por 100), en segundo lugar a las
medidas inadecuadas del Gobierno (19
por 100) y en tercer lugar a los inter-
mediarios (17 por 100). Los entrevista-
dos con el nivel de estudios mínimo
opinan que el principal causante de
las subidas de los precios son los
abusos de los comerciantes (21 por
100). Un 40 por 100 de este grupo
social de la población no contestó a
la pregunta. Personas que tienen un
nivel de estudios intermedio (bachi-
ller elemental, bachiller superior, for-
mación profesional) ponen en primer
lugar a los intermediarios (25 por 100,
25 por 100, 20 por 100, respectivamen-
te) y segundo lugar las medidas ina-
decuadas del Gobierno (16 por 100, 24
por 100, 24 por 100, respectivamente)
y finalmente en tercer lugar de la lis-
ta ponen a la situación monetaria in-
ternacional y a los precios del petró-

leo (17 por 100, 21 por 100 y 14 por
100).

Según el control por las variables
ingresos, clase social subjetiva y cla-
se social objetiva este resultado prác-
ticamente no. varía.

En las grandes ciudades igual que
en las zonas rurales predomina la opi-
nión de que los principales motivos
de la subida de los precios son los
intermediarios y la siutación económi-
ca mundial. En los, municipios de,ta-
maño mediano más que en ios otros
se tiende a considerar a las medidas
inadecuadas del Gobierno. Los porcen-
tajes de «sin respuesta» son muy al-
tos en todos los municipios.

Para concluir esta parte podemos
deducir que las personas de edad y
con un status bajo suelen percibir
como principales causas hechos dia-
rios e inmediatos, como los abusos
de los comerciantes, mientras que las
personas más jóvenes y de status más
alto tienen más en cuenta problemas
estructurales, por ejemplo la situación
monetaria Internacional, precios del
petróleo y los intermediarios.
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CUADRO 16

¿Piensa Vd. que el Gobierno será ca-
paz de resolver los problemas de los

precios?

EVALUACIÓN
(cuadro

Sí
No
Hará lo que pueda
No sabe
S. R

TOTAL

SOCIAL GENERAL
comparativo)

Junio
1975
%

39
19
26
14
2

... (2.241)

Marzo
1975
%

42
23
31
4

(2.500)

En comparación con los resultados
del mes de marzo observamos que ha
disminuido tanto la opinión pública fa-

vorable como la desfavorable sobre
la capacidad del Gobierno de solucio-
nar problemas de los precios. Este he-
cho se debe a que un 16 por 100 de
la muestra no ha contestado a la pre-
gunta.

Los hombres en general, los solte-
ros y los más jóvenes sostienen con
más frecuencia (21 por 100, 22 por 100,
23 por 100, respectivamente) que los
demás que el Gobierno no será capaz
de solucionar los problemas mencio-
nados. Las mujeres, personas casadas
y de mayor edad manifiestan una ma-
yor confianza en el Gobierno.

Según el nivel de estudios se apre-
cian diferencias más grandes sobre el
tema. Así las personas con estudios
mínimos (primarios incompletos) de-
claran tener mucha más confianza en
el Gobierno (45 por 100, 44 por 100)
que los universitarios (sólo un 15 por
100) quienes, por otra parte, dicen no
creer en la capacidad del Gobierno en
este punto (48 por 100).

CUADRO 17

Percepción de la capacidad del Gobierno de resolver los problemas de la subida
de los precios, según el nivel de estudios

44
11
22
11
12

! i i si ii ii 11 !
o « 4 £t «"a « • S! I

'.'• % % % % % % % %

Sí 45 43 44 32 35 33 31 15
No 6 13 16 32 17 31 33 48
Hará lo que pueda ... 18 24 29 27 34 24 27 27
No sabe 30 18 9 8 12 11 9 6
S. R 1 2 2 1 2 1 — 4

TOTAL (179) (770) (611) (85) (179) (147) (120) (126)

47
20
27

(9) (15)

La influencia de la variable ingresos
en la distribución de las respuestas
es muy parecida aunque algo menos
pronunciada. Lo mismo podemos decir
sobre el efecto de la clase social ob-
jetiva (la ocupación).

Según el tamaño del municipio se
desprende que las personas entrevis-
tadas que viven en zonas rurales en
general tienen mayor confianza en el
Gobierno que las personas residentes
en grandes ciudades (44 por 100 y 32
por 100, respectivamente).
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CUADRO 18

¿Ha notado Vd. si en los últimos me-
ses la situación económica de su casa
ha mejorado, ha ido a peor, no ha

cambiado?

EVALUACIÓN SOCIAL GENERAL
(cuadro comparativo)

Ha mejorado
Ha ido a peor ...
No ha cambiado ..
No sabe
S. R

TOTAL (2.241)

Junio
1975

10
34
52
3
1

Marzo
1975

9
37
53

1
—

(2.500)

En la evolución de la situación eco-
nómica familiar se observa una leve
mejoría en comparación con los re-
sultados del mes de marzo. Sin em-
bargo, y como se desprende del aná-
lisis de los datos, esta mejoría ha
sido más importante para un deter-
minado sector de la sociedad española
que para otro.

El sexo de las personas entrevis-
tadas prácticamente no discrimina en
las respuestas, pero según el factor
edad y estado civil concluimos que
son los jóvenes y los solteros los
que afirman con más frecuencia que la

situación económica personal ha me-
jorado (12 por 100 y 12 por 100, res-
pectivamente) o que ésta no ha ex-
perimentado ningún cambio (59 por
100 y 58 por 100). Las personas casa-
das y de mediana edad son las más
afectadas, según se desprende de los
datos ya que en un 38 por 100 y un
43 por 100, respectivamente, afirman
que la situación económica familiar
ha ido a peor.

Según ios distintos niveles de es-
tudios, más conformes con la situa-
ción familiar se manifiestan las per-
sonas con el bachiller elemental, ya
que en un 60 por 100 ésta no ha cam-
biado y en un 14 por 100 ha mejorado.

Los más afectados según el nivel de
estudios son las personas con un ni-
vel de estudios mínimo o ninguno (no
saben leer, saben leer) cuya situación
100 y 6 por 100, ha ido a peor en un
37 por 100 y 39 por 100 y no ha cam-
biado en un 50 por 100 y 52 por 100,
respectivamente.

Según las variables ingresos, clase
social subjetiva y clase social objetiva
las personas menos afectadas por la
subida de los precios pertenecen a la
clase alta, con ingresos superiores.
Entrevistados cuyo status es medio
son los que con más frecuencia decla-
ran no experimentar ningún cambio y
los entrevistados que pertenecen a la
clase baja u obrera con un nivel de
ingresos bajo son los que con más
frecuencia contestaron que su situa-
ción económica familiar ha ido a peor.

CUADRO 19

Percepción de la situación económica familiar según el nivel de ingresos

Menos de
10.000 ptas.

De 10.000 a
25.000 ptas.

Más de
25.000 ptas.

No
contesta

Ha mejorado
Ha ido a peor ...
No ha cambiado
No sabe
S. R

TOTAL

8
40
50
2
1

11
36
52

1
—

16
34
48

1
1

8
27
56

7
2

(491) (909) (324) (517)

372



Según el tamaño del municipio po-
demos concluir que las personas que
viven en zonas rurales experimenta-
ron una ligera mejoría o ningún cam-
bio en su situación económica familiar

con más frecuencia que los entrevis-
tados de las grandes ciudades, que
son las que con más frecuencia de-
claran que su situación ha empeo-
rado.

CUADRO 20

Percepción de la situación económica familiar, según el tamaño del municipio

Menos de De 2.000 De 20.000 De 100.000 Más de
2.000 a 20.000 a 100.000 a 500.000 500.000

habitantes habitantes habitantes habitantes habitantes

Ha mejorado 11 11 11 8 9
Ha ido a peor 30 32 33 43 39
No ha cambiado 55 55 53 45 48
No sabe 2 2 3 3 4
S. R 2 — — 1 —

TOTAL (599) (597) (309) (299) (437)

3. Bienes de consumo

CUADRO 21

De acuerdo con sus necesidades ac-
tuales, diría Vd. que los siguientes
bienes de consumo le son: ¿muy ne-
cesarios, necesarios o poco necesa-

rios?

EVALUACIÓN GENERAL DE LA NECESIDADDE
BIENES DE CONSUMO

(cuadro comparativo)

Junio
1975

Marzo
1975

Coche
Muy necesario
Necesario
Poco necesario
No sabe, S. R.

Electrodomésticos

Muy necesario
Necesario
Poco necesario .
No sabe, S. R. ,

15
32
51
2

36
52
11
1

17
33
49
2

29
58
12

Bebidas de mesa, ali-
mentos de calidad
Muy necesario ...
Necesario
Poco necesario ...
No sabe, S. R. ...

Vestidos y calzado
Muy necesario ...
Necesario
Poco necesario ...
No sabe, S. R. ...

Diversiones y espec-
táculos
Muy necesario ...
Necesario
Poco necesario ...
No sabe, S. R. ...

TOTAL

Junio
1975

20
39
38
2

34
55
9
1

5
31
62
3

Marzo
1975

12
42
44

1

20
64
15
1

4
30
65
2

(2.241) (2.500)

La necesidad de tener un coche, en
general, sigue disminuyendo paulati-
namente. Es la gente joven y de me-
diana edad, los hombres y los que
están casados los que sienten mayor
necesidad de este bien de consumo.
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Conforme avanza la edad esta necesi-
dad claramente disminuye, igual como
se ha observado en estudios anterio-
res. Como es lógico, el status socio-
económico influye mucho en esta ne-
cesidad y según éste aumenta (los
ingresos, el nivel de estudios, la cla-
se social subjetiva y objetiva) propor-
cionalmente crece la necesidad de di-
cho bien de consumo. Por otra parte,
se confirma una vez más que las per-
sonas que viven en zonas rurales sien-
ten mayor necesidad de tener un co-
che que las personas cuyo medio am-
biente es la gran ciudad (ver el apén-
dice).

La necesidad de tener electrodomés-
ticos todavía sigue creciendo y mos-
trándose muy fuerte, sin importantes
diferencias según el sexo, estado civil
o la edad, aunque en las personas
mayores de 65 años esta necesidad
es algo más débil. El status socio-eco-
nómico no influye de modo importan-
te, sin embargo, cuanto más alto es
éste mayor necesidad de electrodo-
mésticos se tiene. Las clases alta y
media, con el nivel de ingresos y de
estudios más elevado siente dicha ne-
cesidad en más de un 90 por 100,
mientras que la clase obrera, dados
sus ingresos más bajos, llega a tener
la necesidad de electrodomésticos en
un 85 por 100.

En los municipios menores de 2.000
habitantes la necesidad de electro-
domésticos es algo más baja que en
los municipios más grandes y se es-
tima en un 80 por 100 (comparando
con un 92 por 100 correspondientes a
las ciudades grandes) (ver el apéndi-
ce).

La necesidad general de consumo
de bebidas de mesa y alimentos de
calidad también ha marcado una su-
bida en los últimos meses. Según el
sexo y estado civil, esta necesidad es
prácticamente la misma (sobre un 60
por 100). Con el aumento de edad se
atribuye menos importancia a este
consumo. En relación con el status
socio-económico de los entrevistados
podemos observar que es sobre todo
la clase media, con el nivel de ingre-
sos y de estudios medio, la que sien-

te mayor necesidad de consumo de
bebidas y alimentos de calidad, mien-
tras que tanto la clase alta como la
clase obrera atribuye relativamente
menos importancia a este tipo de con-
sumo.

También en las zonas rurales se
presta más atención a dicho género
del consumo que en las grandes ciu-
dades (ver el apéndice).

El consumo de ropa y calzado sigue
creciendo y actualmente se ha pues-
to en primer lugar de la lista de bie-
nes de consumo que hemos utilizado,
superando así el consumo de elec-
trodomésticos. La ropa y el calzado,
como un signo externo de status de
relativamente fácil alcance tiene una
tasa elevadísima de consumo, que se
sitúa alrededor de un 90 por 100, sien-
do algo más altas para la clase me-
día (el nivel de educación, de ingresos,
de clase social subjetiva y objetiva
media) y ligeramente inferior en el
caso de la clase social alta y la clase
obrera. Se observa que según avanza
la edad disminuye la necesidad de
consumo de vestidos y de calzado (ver
el apéndice).

La necesidad de asistir a diversio-
nes y espectáculos también ha au-
mentado aunque muy ligeramente. En
este tipo de consumo influye mucho
el sexo y la edad, ya que son sobre
todo los hombres, solteros y los más
jóvenes los que con mayor frecuencia
que los demás sienten estas necesi-
dades.

En general, destaca algo la clase me-
dia. Según baja el nivel de ingresos,
de estudios y de clase social, dicha
necesidad se hace menor.

En los municipios que en su tama-
ño superan a 100.000 habitantes la
necesidad de diversiones y de cul-
tura tiene ligeramente más intensidad
(40 por 100) que en los municipios
más pequeños (33 por 100) (ver apén-
dice).

De todos los tipos de consumo que
hemos analizado es éste el que tiene
menores tasas de necesidad social
mientras que el consumo de vestidos
y de calzado se ha demostrado el más
fuerte.
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APÉNDICE

CUADRO 1

Refiriéndonos a ¡a situación económica general del país, cómo la calificarla Vd.:
¿muy buena, buena, insatisfactoria, mala o muy mala?

J s J -s 1 i «
TOTAL 5j S I 5 | . . § *

TOTAL (2.241) 2 23 37 18 6 11

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo ... (180)

Edad

De 15 a 24 años ... (416)
De 25 a 44 años .- (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios
Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional ... (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio. (120)
Universitarios o técnicos

de grado superior ... (126)
Otros (9)
No contesta (15)

2
3

1
3
2

1
2
4
3

2
3
3
2
1
1
1

1

24
23

20
34
27

18
22
26
28

27
26
25
15
26
13
17

10
11
60

40
34

41
37
22

42
40
33
30

21
32
42
38
35
49
48

42
56
20

18
18

20
18
16

20
20
18
13

17
16
15
24
21
24
24

28
22
7

8
5

6
6
6

6
7
6
4

4
4
5
14
7
9
8

18
11
7

7
16

10
10
26

12
7
12
20

26
16
8
7
8
4
2

1
—

1
1

2
1
1

1
2
1
1

3
3
2

2

—

—
7
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CUADRO 1

(Continuación)

TOTAL

I

TOTAL (2.241) 2 23 37 18 6 11 3

Ingresos

Menos de 10.000 ptas. ... (491) 4 26 30 16 4 18 2
De 10.000 a 25.000 ptas. (909) 2 24 41 17 6 8 2
Más de 25.000 ptas (324) 2 20 45 21 9 2 1
No contesta ... (517) 2 22 31 20 6 16 3

Clase social subjetiva

Alta (11) -r- 9 45 18 9 18 1
Media (792) 3 22 44 18 6 6 1
Media baja (546) 4 24 31 19 6 13 3
Obrera (892) 1 24 34 17 7 15 2

Clase social objetiva

Media alta (210) 2 21 40 22 9 4 2
Media (377) 1 22 44 19 10 4 —
Media baja (833) 3 25 36 18 5 11 2
Baja (368) 3 23 31 15 4 21 3

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ... (599) 4 31 33 13 3 15 1
De 2.000 a 20.000 habs. ... (597) 2 23 36 20 4 12 3
De 21.000 a 100.000 habs. (309) 2 22 35 18 9 12 2
De 100.000 a 500.000 habs. (299) 1 16 45 21 11 5 1
Más de 500.000 habs. ... (437) 2 19 39 21 9 8 2
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CUADRO 2

¿Cree Vd. que en estos últimos meses los precios, en general, han subido mucho,
algo, poco o no han subido?

•s • § • . a
TOTAL M «• *

i
- % - • — % % % % %

TOTAL (2.241) 82 13 2 1 1 1

Sexo

Hombre (1.088) 77 17 2 1 1 —
Mujer (1.153) 86 10 2 1 1 —

Estado civil

Soltero (584) 80 16 2 — 2 —
Casado (1.477) 83 12 2 1 1 1
Viudo (180) 80 12 3 1 3 1

Edad

De 15 a 24 años (416) 81 15 1 — 3 —
De 25 a 44 años (831) 83 13 2 1 1 —
De 45 a 64 años (689) 83 12 2 1 2 —
De 65 y más arios (305) 77 16 2 1 3 1

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179) 74 17 3 2 3 1
Sabe leer (770) 83 12 2 1 2 —
Primarios completos (611) 82 15 1 — 1 1
Formación profesional ... (85) 82 16 1 — — 1
Bachiller elemental (179) 83 12 2 2 1 —
Bachiller superior (147) 81 15 1 1 2 —
Estudios de grado medio. (120) 82 15 2 — — 1
Universitarios o técnicos

de grado superior (126) 89 6 1 2 2 —
Otros (9) 44 56 — — — —
No contesta (15) 93 7 — — — —

Ingresos

Menos de 10.000 ptas. ... (491) 81 14 2 1 2 —
De 10.000 a 25.000 ptas. (909) 83 13 2 1 1 —
Más de 25.000 ptas (324) 84 11 2 1 1 1
No contesta (517) 80 14 2 1 2 1

Clase social subjetiva

Alta (11) 91 — — 9 — —
Media (792) 82 14 2 1 1 —
Media baja (546) 83 13 1 — 3 —
Obrera (892) 82 13 3 1 1 —

3Í7



CUADRO-2

(Continuación)

TOTAL I

•§

o

TOTAL ... ... (2.241) 82 13

Clase social objetiva

Media alta
Media
Media baja
Baja

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ...
De 2.000 a 20.000 habs. ..:
De 21.000 a 100.000 habs.
De 100.000 a 500.000 habs. (299) 84 12 1 — 1 2
Más de 500.000 habs. ..

(210)
(377)
(833)
(368)

(599)
(597)
(309)
(299)
(437)

84
87
81
81

80
77
84
84
89

14
11
13
13

15
17
11
12
8

—
1
2
3

2
3
2
1
1

1
1
1
1

1
1
1

—
1

—
—
2
2

2
1
2
1
1
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CUADRO 3

Principales motivos de la subida de los precios

TOTAL

No sabe,
(1) (2) (3) (4) no con- S. fí.

testa

TOTAL (2.241) 40 16 21 15

Sexo

Hombre (1.088) 37 17 28
Mujer (1.153) 42 14 16

9
20

3
22

Estado civil

Soltero (584) 38 20 27 5 8 2
Casado (1.477) 41 15 21 6 14 3
Viudo (180) 34 8 12 8 36 2

Edad

De 15 a 24 años (416) 40
De 25 a 44 años (831) 39
De 45 a 64 años (684) 40
De 65 y más años (305) 39

18
20
13
8

27
23
21
15

5
5
8
5

9
10
17
30

1
3
1
3

Nivel de estudios

Estudios primarlos
No sabe leer Í179) 36
Sabe leer (770) 41
Primarios completos (611) 43
Formación profesional ... (85) 32
Bachiller elemental (179) 41
Bachiller superior (147) 36
Estudios de grado medio. (120) 33
Universitarios o técnicos

de grado superior (126) 32
Otros (9) 44
No contesta (15) 41

7
12
16
14
17
21
23

34
11
20

8
15
22
38
29
38
33

30
22
7

8
7
6
10
4
4
6

1
11

37
22
11
6
6
1
4

1

7

4
3
2

3

1

2
2
25

Ingresos

Menor de 10.000 ptas. ... (491) 40
De 10.000 a 25.000 ptas. (909) 41
Más de 25.000 ptas (324) 39
No contesta (517) 38

11
16
23
15

19
24
28
17

7
6
4
5

22
10
5
22

1
3
1
3

(1) Excesivas alzas de salarlos, los intermediarlos, abusos de los comerciantes.
(2) La situación monetaria internacional y la subida del precio del petróleo.
(3) Las medidas inadecuadas del Gobierno, excesivo beneficio de empresas y capitalistas.
(4) Excesivo número de turistas, u otros motivos.
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CUADRO 3

(Continuación)

TOTAL (1) (2)

%

(3)

%

(4)
No sabe,
no con- S. R.

testa

TOTAL ; (2.241) 40

Clase social sub¡etiva

Alta
Media ...
Media baja
Obrera

Clase social objetiva

Alta
Media
Media baja
Baja

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ...
De 2.000 a 20.000 habs. ...
De 21.000 a 100.000 habs.
De 100.000 a 500.000 habs.
Más de 500.000 habs. ...

16 21 15

(11)
(792)
(546)
(892)

(210)
(377)
'833)
(368)

(599)
(597)
(3139)
(299)
(437)

18
40
39
39

39
40
41
39

47
36
40
33
39

45
22
13
12

25
18
17
7

11
21
10
22
15

36
24
21
20

26
28
18
19

18
18
26
26
26

—
5
6
6

4
6
6
7

6
8
7
3
4

—
6
18
20

4
6
16
26

17
14
17
12
13

1
3
3
3

2
2
2
2

1
3

—
4
3

(1) Excesivas alzas de salarios, los intermediarios, abusos de los comerciantes.
(2) La situación monetaria internacional y la subida del precio del petróleo.
(3) Las medidas inadecuadas del Gobierno, excesivo beneficio de empresas y capitalistas.
(4) Excesivo número de turistas, u otros motivos.
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CUADRO 4

¿Piensa Vd. que el Gobierno será capaz dé resolver el problema de los precios?

Hará

Sí No lo que No sabe N. C.
TOTAL pueda

42
37

37
40
40

36
38
42
42

21
17

22
18
14

23
21
17
11

25
27

28
26
19

29
26
25
24

10
18

11
14
26

12
13

. 14
21

2
1

2
2
1

2
2
2

TOTAL (2.241) 39 19 26 14

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio ... (120)
Universitarios o técnicos de

grado superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491)
De 10.000 a 25.000 ptas. ... (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

45
43
44
32
35
33
31

15
44
47

43
42
31
37

45
37
35
44

6
13
16
32
17
31
33

48
11
20

10
19
34
18

36
24
21
13

18
24
29
27
34
24
27

27
22
27

28
27
25
23

18
28
24
25

30
18
9
8
12
11
10

6
11

~

18
11
7
20

9
18
17

1
2
2
1
2
1

—

4
12
6

1
1
3
2

1
2
2
1
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CUADRO 4

(Continuación)

Hará
SI No lo que No sabe N. C.

TOTAL puedg

TOTAL (2.241) 39 19 26 14

Clase social objetiva

Alta
Media
Media baja
Obrera

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ...
De 2.000 a 20.000 habs. ...
De 21.000 a 100.000 habs..
De 100.000 a 500.000 habs.
Más de 500.000 habs

(210)
(377)
(833)
(368)

(599)
(597)
(309)
(299)
(437)

31
35
42
42

44
44
41
32
32

31
29
14
11

12
14
22
28
26

26
25
27
24

25
27
26
24
27

10
8
15
23

17
14
9
14
14

2
3
2

"

2
1
2
2
1
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CUADRO 5

¿Ha notado Vd. si en los últimos meses ía situación económica de su casa ha
mejorado, a ido a peor, o no ha cambiado?

1 & . -8 j§

TOTAL 1 | § 1 1 ¿

TOTAL (2.241) 10 34 52

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio ... (120)
Universitarios o técnicos de

grado superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

ingresos

Menos de 10.000 ptas. ... (491)
De 10.000 a 25.000 ptas. ... (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

10
10

12
10
6

12
11
7
10

6
9
10
13
14
13
11

10
22

8
11
16
8

18
14
8
8

35
34

24
38
38

21
33
43
36

39
37
33
38
24
30
36

33
33
47

40
36
34
27

36
26
48
38

50
54

58
50
48

59
53
48
48

52
50
53
48
60
51
48

53
44
47

50
52
48
56

45
57
47
51

3
2

4
1
6

7
1
1
4

2
2
3
1
2
5
3

2

6

2
1
1
7

2
3
2

2

2
1
2

1
2
1
2

1
2

1
2

2
4
—

1
2

4
1
2
1
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CUADRO 5

(Continuación)

.o

TOTAL í c £

% %

TOTAL (2.241) 10 34 52

Clase social objetiva

Media alta (210)
Media (377)
Media baja (833)
Baja (368)

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs (599)
De 2.000 a 20.000 habs. ... (597)
De 21.000 a 100.000 habs. ... (309)
De 100.000 a 500.000 habs. (299)
Más de 500.000 habs (437)

13
10
9
10

11
11
11
8
9

32
38
35
39

30
32
33
43
39

53
50
52
48

55
55
53
45
48

1
1
2
2

2
2
3
3
4

4
1
1
1

2

1
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CUADRO 6

¿Vd. cree que, en general, el futuro económico del país seré Igual, peor o mejor
que el presente?

Igual Peor Mejor No sabe N. C.
- •• • - TOTAL % %._. % % %

19
20

25
18
10

26
19
18
13

21
20

23
19
19

24
22
18
17

37
25

30
32
27

31
30
35
26

21
33

20
28
42

19
26
28
40

2
2

2
3
2

3
1
4

TOTAL (2.241) 19 20 31 27

Sexo

Hombre ... (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado ... (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio ... (120)
Universitarios o técnicos de

grado superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas. ... (491)
De 10.000 a 25.000 ptas. ... (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

25.—OPINIÓN PTJBLICA.

12
19
17
25
24
30
18

19

20

16
20
20
20

27
21
16
19

18
17
21
38
18
25
23

25
33
13

17
22
25
18

27
20
24
18

25
29
35
14
36
33
37

31
44
33

31
35
33
24

36
34
27
31

44
32
25
21
20
10
22

23
22
27

34
21
22
34

9
22
32
29

1
3
2
2
1
2
—

2
4
7

2
2

4

4
3
1
3
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CUADRO 6

(Continuación)

Igual Peor Mejor No sabe N. C.
TOTAL % % % % %

TOTAL (2.241) 19 20 31 27

Clase social objetiva

Media alta (210)
Media (377)
Media baja (833)
Baja (368)

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs (599)
De 2.000 a 20.000 habs. ... (597)
De 21.000 a 100.000 habs. ... (309)
De 100.000 a 500.000 habs. (299)
Más de 500.000 habs (437)

25
21
17
16

19
19
21
18
19

22
26
18
19

20
17
25
22
20

34
27
33
27

30
34
30
32
29

18
24
29
36

28
27
22
26
30

1
2
3
2

3
3
2
2
2
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CUADRO 7

¿Cree Vd. que la situación económica internacional condiciona mucho, bastante,
poco, o nada la situación económica española?

25
12

24
17
10

20
21
19
10

36
27

36
31
20

37
35
27
21

10
11

13
10
6

14
10
11
7

6
4

5
5
4

6
4
5
5

21
43

19
35
55

21
27
36
52

2
3

3
2
5

2
3
2
5

•i I 1 I 1
TOTAL | g <£ g o

TOTAL (2.241) 19 31 11 5 32

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarlos
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional ... (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio. (120)
Universitarios o técnicos

de grado superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas. ... (491)
De 10.000 a 25.000 ptas. ... (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

6
11
18
28
23
33
35

46
44
7

11
20
33
15

45
25
17
14

12
21
36
42
42
46
45

42
33
40

22
35
43
26

18
37
32
26

7
10
12
12
17
13
8

6
11
7

10
11
10
11

18
13
10
9

4
5
7
6
5
2
2

4
11
7

5
6
4
4

9
4
5
5

66
51
26
12
12
5
9

1
—
27

50
27
9
40

9
18
35
43

5
2
1

1
1
1

1
1
12

2
1
1
4

4
3
1
3
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CUADRO 7

(Continuación)

: | , 1 I I 1 *
TOTAL 5 | °- = 5 w

% í % % % % • %

• TOTAL . . . . . . : . . - . : . . . . (2.241) 19 31 11 5 32 2

Clase social objetiva

Media alta (210) 32 40 10 6 11 1
Media. . . (377) 26 39 10 6 17 2
Media baja (833) 17 31 10 4 36 . 2
Baja ... •• (368) 8 17 11 5 56 3

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ... (599) 15 29 10 3 40 3
De 2.000 a 20.000 habs. ... (597) 21 28 9 4 35 3
De 21.000 a 100.000 habs. (309) 17 29 11 7 35 1
De 100.000 a 500.000 habs. (299) 22 33 13 8 22 2
Más de 500.000 habs. ... (437) 19 39 12 5 24 1



CUADRO 8-A

De acuerdo con sus necesidades actuales, ¿diría Vd. que tos siguientes bienes
de consumo le son muy necesarios, necesarios, o poco necesarios?

COCHE

TOTAL
Muy

necesario

TOTAL (2.241)

Sexo

Hombre ... (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio (120)
Universitarios o técnicos de gra-

do superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491)
De 10.000 a 25.000 ptas (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

Necesario

. %

Poco
necesario N. C.

15 32 sr

17
12

14
16
8

14
19
14
7

33
31

35
32
19

37
36
29
20

48
54

49
50
68

47
44
55
68

2
3

2
2
5

2
2
2
5

12
11
16
18
19
16
21

24
11
13

10
14
24
14

45
20
12
11

21
29
32
36
31
41
34

38
89
53

29
31
38
32

27
37
30
28

60
58
50
45
46
43
45

37

33

59
54
36
49

27
41
54
58

7
2
2
1
4

2

7

2
1
2
5

7
2
4
3
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CUADRO 8-A

(Continuación)

TOTAL Í o Necesa«°

TOTAL (2.241) 15 32 51

Clase social objetiva

Media alta
Media
Media baja
Baja

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs;
De 2.000 a 20.000 habs
De 21.000 a 100.000 habs
De 100.000 a 500.000 habs
Más de 500.000 habs

(210)
(377)
(835)
(368)

(599)
(597)
(309)
(299)
(437)

28
18
14
9

14
16
18
13
12

40
38
32
26

40
29
30
25
32

31
43
51
63

43
53
51
59
54

2
1
3
2

3
2
1
3
2
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CUADRO 8-B

De acuerdo con sus necesidades actuales, ¿diría Vd. que los siguientes bienes
de consumo le son muy necesarios, necesarios o poco necesarios?

ELECTRODOMÉSTICOS

TOTAL neceZrlo Neces8r'° necTer.o N' C"

29
43

31
39
31

33
42
38
23

58
46

55
51
44

56
51
51
49

11
10

12
9
22

9
7
10
24

2
1

2
1
3

2
—
1
4

TOTAL (2.241) 36 52 11

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado ' (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarlos
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio (120)
Universitarios o técnicos de gra-

do superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491)
De 10.000 a 25.000 ptas (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera •. ... (892)

27
33
39
36
44
41
35

35
33
47

26
41
45
31

45
39
36
34

50
52
51
56
49
52
55

53
67
47

53
52
49
53

45
53
50
52

20
14
7
6
7
6
9

10

6

20
6
5
13

9
6
12
14

3
1
3
2

1
1

2
—

2
1
1
3

7
2
2
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CUADRO 8-B

(Continuación)

TOTAL- negarlo NeM0 n/clZio N' G:

TOTAL ...... •..-.• . . . . . . . . . . . . (2.241) 36 52 11

social objetiva 1 - :^ : i - • • • • ' • ' - ' :

Media alta (210)
Media (377)
Media baja (833)
Baja •; : - (368)

Tamaño de municipio

Menos de 2,000 habs, (599)
De 2.000 a 20.000 habs. (597)
De 21.000 a 100.000 habs (309)
De 100.000 a 500.000 habs ' (299)
Más de 500.000 habs (437)

43
40
39
31

30
34
45
39
39

51
54
49
54

50
55
47
53
52

6
6
11
14

18
9
8
8
7

1
1

2
2

—
2

392



CUADRO 8-C

De acuerdo con sus necesidades actuales, ¿diría Vd. que los siguientes bienes
de consumo le son muy necesarios, necesarios o poco necesarios?._

BEBIDAS DE MESA Y ALIMENTOS DE CALIDAD

.. .. - Muy , P Necesario Poco, N. C.TOTAL necesario necesario

20
21

22
20
20

21
21
21
18

40
39

39
41
30

44
41
38
32

38
38

37
37
47

33
37
39
44

2
2

2
2
3

2
1
2
6

TOTAL (2.241) 20 39 38

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio (120)
Universitarios o técnicos de gra-

grado superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491)
De 10.000 a 25.000 ptas (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

15
20
22
38
25
18
16

13
22
27

19
21
20
21

27
18
25
20

38
40
40
34
43
44
36

32
33
40

34
43
40
39

27
42
36
39

42
38
36
27
31
37
48

50
45
33

43
35
39
36

45
39
35
38

5
2
2
1
1
1

—

4
—
—

4
1
2
4

4
1
4
3
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CUADRO 8-C

(Continuación)

TOTAL nefario Necesarío necesario M

TOTAL .'. ... (2.241) 20 39 38

Clase social objetiva

Media alta (210)
Media (377)
Media baja (833)
Baja (368)

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs (599)
De 2.000 a 20.000 habs (597)
De 21.000 a 100.000 habs (309)
De 100.000 a 500.000 habs (299)
Más de 500.000 habs (437)

13
19
24
17

19
20
29
15
20

43
41
39
40

42
41
36
37
38

43
39
35
40

35
37
35
43
41

1
1
2
3

4
2
—
5
1

394



CUADRO 8-D

De acuerdo con sus necesidades actuales, ¿diría Vd. que los siguientes bienes
de consumo le son muy necesarios, necesarios o poco necesarios?

VESTIDOS Y CALZADO

7OML
NeCesar'° nectZio

TOTAL (2.241)

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarlos
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio (120)
Universitarios o técnicos de gra-

do superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491)
De 10.000 a 25.000 ptas (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

34 55

35
33

36
34
24

34
35
34
30

56
55

54
56
54

57
57
55
49

8
11

7
9
18

6
7
10
18

2
1

2
1
4

3
1
1
3

37
34
33
36
37
33
35

29
11
33

35
38
31
29

9
32
36
36

48
54
57
59
53
55
60

60
89
67

52
54
58
58

55
59
53
53

11
11
8
4
9
11
5

11
—

11
8
10
10

36
8
9
11

4
1
2
1
1
1

—

1

2

1
3

1
2
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CUADRO 8-D

(Continuación)

TOTAL

• -TOTAL- . . . - . . . , - . . . - , . . . . . , X2.241-) — 34 55

Clase social objetiva ' ••, ''•••: '..':-•'.-..'.'.

Media alta (210)
Media (377)
Media baja (833)
Baja :;. ..": ; (368)

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs (599)
De 2.000 a.20.000 habs : (597) \
De 21.000 a 100.000 habs (309)
Dé 100.000 a 500.000 habs (299)
Más de 500.000 habs (437)

26
37
36
34

37
30
38
36
31

62
57
53

• 56

54
55
53
57
58

11
6
10
8

8
13
9
6
10

4
___
1

. 2

1
2

•

1
1

396



CUADRO 8-E

De acuerdo con sus necesidades actuales, ¿diría Vd. que los siguientes bienes
de consumo le son muy necesarios, necesarios o poco necesarios?

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS

TOTAL

TOTAL (2.241)

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer ... .: (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
De 65 y más años (305)

Nivel de estudios

Estudios primarios
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Primarios completos (611)
Formación profesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio (120)
Universitarios o técnicos de gra-

do superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491)
De 10.000 a 25.000 ptas (909)
Más de 25.000 ptas (324)
No contesta (517)

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

neceZ,o

31 62

5
4

10
3
3

10
4
2
3

33
28

45
27
16

50
33
23
15

59
65

44
68
76

38
61
72
75

1
3
5
6
10
4
7

8

7

4
4
5
5

9
5
5
3

13
21
31
51
46
52
45

39
33
47

20
33
38
33

27
37
26
28

79
75
61
42
42
41
47

51
67
46

72
62
56
58

64
55
65
67

3
3

397



CUADRO 8-E

(Continuación)

TOTAL necearlo Necesarí° necesario N" C ;
O/_ O/_ O/. O/_

TOTAL (2.241) 5 31 62

C/ase soc/a/ objetiva ;

Media alta
Medía
Media baja
Baja

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs
De 2.000 a 20.000 habs
De 21.000 a 100.000 habs
De 100.000 a 500.000 habs
Más de 500.000 habs

1210)
(377)
(833)
(368)

(599)
(597)
(309)
(299)
(437)

5
4
4
3

7
5
2
2
5

33
37
27
22

28
28
31
36
35

60
58
67
72

62
65
66
58
59

2
1
2
3

3
2
1
4
1

398



II. MEDIOS DE
COMUNICACIÓN DE
MASAS

1. INTRODUCCIÓN

Como ya hemos indicado en nues-
tros anteriores informes, el análisis
de los datos que vamos a exponer a
continuación se refiere a las pregun-
tas que sobre exposición de noticias
y fiabilidad de los tres medios más
influyentes: prensa, radio, y T.V., in-
cluímos en nuestra encuesta perió-
dica. Debido a la proximidad en el
tiempo de la recogida de datos, inter-
valo de un año y medio, no es pro-
bable que observemos cambios sus-
tanciales en cuanto a la audiencia y
confianza de dichos medios. Sin em-
bargo, nos parece interesante y de
suma utilidad para el futuro, poseer
una evolución de los resultados de au-
diencia de noticias en prensa, radio y
televisión; bien para estudiar com-
parativamente las variaciones a lar-
go plazo en el caso de que las haya;
o para comprobar una constante seme-
janza en la distribución de los datos,
lo que nos llevaría a las conclusiones
oportunas.

2. ANÁLISIS DE LOS
RESULTADOS

2.1. Exposición a los medios

Nos vamos a referir únicamente a
la exposición de noticias en los tres
medios, como por otra parte se des-
prende del texto de las preguntas.
Veamos la lectura de Prensa (Cuadro
1).

La población entrevistada se encuen-
tra claramente dividida (50 por 100)
entre los que leen con frecuencia di-
ferentes noticias en la prensa, y los
que no lo hacen nunca.

CUADRO 1

¿Con qué frecuencia lee Vd. las noti-
cias del periódico que no se refieran

a los deportes?

Todos los días 23

Varias veces a la semana 18

Una vez por semana 9

Casi nunca 20

Nunca 30

TOTAL 100

Entre los que leen periódicos, la
mayor frecuencia corresponde a los
de lectura diaria (23 por 100).

Si bien el número de personas que
leen noticias es igual que el que no
las lee, sin embargo, las característi-
cas demográficas, y socioeconómicas
de ambos grupos son totalmente di-
ferentes y corresponden a una tipolo-
gía ya mencionada en anteriores oca-
siones. Los lectores de Prensa, son
aquellas personas mejor preparadas
cultural y profesionalmente, y cuyas
opiniones al estar más consistente-
mente formadas, son dignas de tener
en cuenta por la mayor influencia que
pueden ejercer.

Las diferencias de las característi-
cas entre los más asiduos a la lectura
de noticias de Prensa se aprecian cla-
ramente cuando tenemos en cuenta
el sexo, el estado civil y la edad de
los entrevistados. Leen más los hom-
bres (63 por 100) que las mujeres (37
por 100), los solteros (64 por 100) más
que los casados (47 por 100) y viu-
dos (28 por 100) y aquéllos con una
edad comprendida entre los 15 y 45
años (60 por 100 y 56 por 100, res-
pectivamente). Si consideramos el ni-
vel de estudios y la clase social, se
observa una relación directa entre un
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mayor nivej cultural y clase social
más alta, y una mayor frecuencia en
|a lectura de noticias de periódicos.
Lo mismo ocurre con los entrevistados
que tienen ingresos más elevados, y
aquellos que residen en municipios de
más de 100.000 habitantes (60 por 100)
y por supuesto en las grandes urbes
(62 por 100).

La audiencia de Radio se midió con
la siguiente pregunta:

CUADRO 2

¿Con qué frecuencia escucha Vd. las
noticias en la Radio?

Todos los días 27
Varias veces a la semana 22
Una vez por semana 5
Casi nunca 23
Nunca ... 23

. TOTAL . ; . . . . 100

La radio como instrumento transmi-
sor de noticias recoge una audiencia
considerable; el 54 por 100 de la mues-
tra consultada manifestó escuchar los
programas informativos a través de
este medio de comunicación y la mi-
tad de éstos (27 por 100) las oye to-
dos los días. No obstante, aún supo-
nen un 46 por 100 los que no escuchan
noticias por radio casi nunca (23 por
100) y nunca (23 por 100).

Esta distribución, presenta un com-
portamiento más semejante que el an-
terior, para todos los sectores de po-
blación que componen la muestra. Úni-
camente se observa una mayor fre-
cuencia en la audiencia de noticias a
través de la radio entre las personas
con más de 65 años (61 por 100) y
los universitarios (61 por 100).

La audiencia de noticias en la televi-
sión es la siguiente:

CUADRO 3

¿Con qué frecuencia ve Vd. el Tele-
diarlo?

Todos los días ... 50

Varias veces a la semana . . . . . . 26

Una vez por semana 4

Casi nunca : 11

Nunca 9

TOTAL ... , 100

Volvemos a repetir, como en casos
anteriores, que los consultados a la
hora de seleccionar el instrumento
por el cual quieren conocer las noti-
cias, cuyo contenido suele ser básica-
mente el mismo para jos tres medios,
se dirigen de una manera masiva ha-
cía los programas informativos de te-
levisión como es el «Telediario». Este
consigue la. abrumadora mayoría del
80 por 100 de la muestra,.si tomamos
en consideración desde los qué la ven
con una frecuencia máxima (50 por
100) a la mínima (4 por 100) pasando
por la intermedia (26 por 100). Es
lógico, pues, esta diferencia de pre-
ferencia a favor de las noticias en te-
levisión, en relación con la Prensa y
la radio, ya que aquélla es el medio
de comunicación que más audiencia
recoge en general, y por tanto también
se hace sentir en el caso concreto de
un tipo de programas, aunque sean los
noticiarios.

A pesar de estar igualmente exten-
dida la audiencia d e l «Telediario» en-
tre todos los grupos de personas que
componen la población encuestada se
aprecia una frecuencia ligeramente
mayor en su audiencia entre los hom-
bres (84 por 100 y los solteros (85 por
100) y los de edades comprendidas
entre los 15 y 24 años (86 por 100) y
25-44 años (83 por 100). Asimismo, a
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medida que aumenta el nivel de estu-
dios e ingresos y los entrevistados es-
tán mejor situados socialmente, au-
mentan también los porcentajes de
mayor atención al «Telediario».

Como en el informe pasado, incluí-
mos el cuadro comparativo de exposi-
ción a noticias en los tres medios en
el período comprendido entre marzo
de 1974 y junio de 1975.

CUADRO 4

Audiencia de las noticias en los tres medios - Años 1974 y 1975

PRENSA RADIO T.V.

1974
Marzo Junio
1975 1975 1974

Marzo Junio
1975 1975 1974

Marzo Junio
1975 1975

TOTAL (2.486) (2.500) (2.241) (2.486) (2.500) (2.241) (2.486) (2.500) (2.241)

Todos los días ...

Varias veces en se-
mana

Una vez por semana.

Casi nunca . ...

Nunca . .

24

11

17

16

32

26

18

10

17

29

23

18

9

20

31

20

11

22

20

27

29

20

6

20

24

27

22

5

23

23

45

18

18

11

8

56

22

4

8

10

50

26

4

11

9

Poco nuevo podemos decir con es-
tos datos de lo ya repetido hasta aho-
ro. Se mantiene una tendencia cons-
tante y relativamente elevada en la
frecuencia de exposición a noticias en
la Prensa y radio muy semejante en-
tre sí que se despega a gran distancia
de la T.V., sobre todo en este último
año. Del mismo modo coincide bási-
camente la audiencia de los tres me-
dios con la de marzo pasado en cuan-
to a las características de los secto-
res de población habitualmente consu-
midores de los tres medios, así como
los de los que no los utilizan. Otro
dato digno de destacarse en esta eva-
luación comparativa es la diferencia
de frecuencias experimentadas en las
dos distribuciones correspondientes al
año en curso por lo que respecta al
grado de consumo en los tres medios

en relación a 1974. Es decir, la audien-
cia se va concentrando cada vez más
en un tiempo de exposición diaria o
casi diaria, siendo cada vez menos los
que la utilizan de manera esporádica.

2.2. Calidad de la
información

Del análisis de las preguntas ante-
riores llegamos a la conclusión que
la audiencia de noticias en los tres
medios es bastante elevada destacán-
dose netamente T.V. por encima de
los otros dos. Esta misma conclusión
la obtenemos si nos fijamos en la
calidad de la información que difunde
cada medio, según se deduce de la
siguiente distribución:
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CUADRO 5

¿Qué noticias le parecen a Vd. más
exactas e interesantes: las de Prensa,

las de Radio o las de T.V.?

Las de TV 49
Las de Prensa 19
Las de Radio 15
No contesta 17

TOTAL 100

En efecto, en opinión de la mitad
de los entrevistados (49 por 100) es la
televisión la que transmite las noti-
cias más exactas e interesantes. Las
personas más convencidas de la cali-
dad de este medio son las mujeres,
las que tienen de 45 a 65 años, las
menos instruidas y con menor status
socio-económico. Sin embargo, los que
atribuyen más calidad a las noticias
de Prensa son precisamente las que
responden a las características contra-
rias; son hombres, jóvenes, solteros,
con nivel de estudios superiores que
pertenecen a clases sociales más altas
y poseen mayor poder adquisitivo. Es-
tos rasgos coinciden básicamente con
los correspondientes a las audiencias
de noticias para los tres medios, lo

que nos lleva a suponer que debido a
su mayor capacidad de juicio para dis-
cernir con mayor conocimiento de cau-
sa acerca del interés o la exactitud
de los programas informativos, la au-
diencia de Prensa tiene mayor peso
específico de lo que a primera vista
presenta, no cuantitativamente, sino
cualitativamente.

El grado de fiabilidad y exactitud de
las noticias en los tres medios apenas
ha variado significativamente en este
período. Los lectores de Prensa, los
oyentes de radio y los televidentes si-
guen atribuyendo el mismo nivel de
interés a las noticias procedentes de
los tres medios antes citados.

CUADRO 6

Noticias más exactas e interesantes
en los tres medios

1974
Año

1975 1975
Marzo Junio

Las de TV 55 52 49
Las de Prensa ... 20 22 19
Las de Radio ... 13 16 15
Iguales todas — 3 —
Ninguna — 1 —
No sabe 11 6 17

TOTAL (2.486) (2.500) (2.241)
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A P É N D I C E
LAS NOTICIAS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

CUADRO 1

¿Con qué frecuencia lee Vd. las noticias del periódico que no se refieren a
¡os deportes?

•gtj

TOTAL fi5

32
14

28
22
13

22
26
22
17

22
15

24
17
11

23
22
15
10

9
8

12
8
4

15
8
6
8

16
23

18
21
14

20
19
21
16

21
40

18
32
58

20
25
36
49

TOTAL (2.241) 23 18 9 20 30

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo, otros (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
65 y más años (305)

Nivel de estudios

Menos de estudios prima-
rios

No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Estudios primarios comple-

tos (611)
Estudios de formación pro-

fesional (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio ... (120)
Universitarios o técnicos de

grado superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

2
9

22

38
31
42
43

73
56
20

3
11

20

31
33
28
36

18
33
27

—
8

12

11
15
11
8

2

9
25

25

16
13
12
8

5
11
27

86
47

21

4
8
7
5

2

26
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CUADRO 1

(Continuación)

TOTAL
I I

g ¡I
QJ

co co

8

S I

TOTAL ... .:. ... (2.241)

Nivel de.Ingresos ,

Menos de 10.000 ptas. ...
De 10.000 a 25.000 ptás. ...
Mas de 25.000 ptas. V
No contesta'

Clase social subjetiva

Alta ... .:.- ... ...
Media
Media baja
Obrera

Clase social objetiva

Alta y media alta
Media
Media baja
Baja

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs..
De 2.000 a 20.000 habs. ...
De 21.000 a 100.000 habs.
De; 100.000, a 500.000 habs.
Más de 500.000 habs.

23 18 20 30

(491)
(909)
(324)
(517)

(11)
(792)
(546)
(892)

(210)
(377)
(833)
(368)

(599)
(597)
(309)
(299)
(437)

11
22
46
21

55
38
19
11

48
34
17
7

18
18
22
33
30

10
20
26
18

24
19
13

19
28
17
8

15
18
17
20
24

9
10
8
8

9
9
8
10

8
9
9
7

10
8
11
7
8

19
21
10
23

27
16
22
21

13
15
24
19

22
21
20
13
19

51
27
10
30

9
13
32
45

12
14
33
59

35
36
30
27
19
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CUADRO 2

¿Con qué frecuencia escucha Vd. las noticias en la radio?

«
n "I 3

s• g - Q J) - S C C

28
26

25
28
24

24
27
25
3B

24
20

22
22
19

24
21
23
21

6
4

6
5
2

6
4
5
4

22
24

25
22
22

25
24
23
18

20
26

22
23
33

21
24
25
21

TOTAL , (2.241) 27 22 5 23 23

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo, otros (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años ... (689)
65 y más años (305)

Nivel de estudios

Menos de estudios prima-
rios

No sabe leer (179) 17 23 4 25 31
Sabe leer (770) 26 19 5 24 26
Estudios primarios comple-

tos (611) 32 22 4 23 19
Estudios de formación pro-

fesional (85) 21 25 7 22 25
Bachiller elemental (179) 28 23 5 26 18
Bachiller superior (147) 22 22 7 21 28
Estudios de grado medio. (120) 28 28 3 16 25
Universitarios o técnicos de

grado superior (126) 30 29 2 19 20
Otros (9) 33 — — 44 23
No contesta (15) 13 33 7 33 14

Nivel de ingresos

Menos de 10.000 ptas. ... (491) 26 20 6 24 24
De 10.000 a 25.000 ptas. ... (909) 30 23 6 21 20
Más de 25.000 ptas (324) 27 22 2 22 27
No contesta (517) 23 23 4 25 25
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CUADRO 2

(Continuación)

0) CQ

%

e
ce

s
na

na
la

s 
v

a 
se

n

cu """
S> ce

g

/n
a
 v

r 
se

n

o.

8

1
i

TOTAL (2.241) 27 22 5 23 23

C/ase soc/a/ subjetiva

Alta
Media
Media baja
Obrera

Clase social objetiva

Alta y media alta
Media
Media baja
Baja

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ...
De 2.000 a 20.000 habs. ...
De 21.000 a 100.000 habs.
De 100.000 a 500.000 habs.
Más de 500.000 habs

(11)
(792)
(546)
(892)

(210)
(377)
(833)
(368)

(599)
(597)
(309)
(299)
(437)

36
30
28
24

32
27
27
21

29
25
28
26
26

9
24
22
20

21
27
22
17

20
21
24
17
29

—
4
6
5

2
4
4
6

5
6
6
4
4

18
22
22
24

22
19
24
28

25
24
20
24
20

37
20
22
25

23
23
23
28

21
24
21
29
21
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CUADRO 3

¿Con qué frecuencia ve Vd. el Telediarlo?

8 g

«o n 10

TOTAL " S ! • •§ .s ¿ .
§ * 8.

55
45

52
50
36

52
53
49
41

25
27

28
26
26

29
26
26
25

4
4

5
4
1

5
4
3
3

9
13

9
12
17

g
10
14
12

7
11

6
8
20

5
7
8
19

TOTAL (2.241) 50 26 4 11

Sexo

Hombre (1.088)
Mujer (1.153)

Estado civil

Soltero (584)
Casado (1.477)
Viudo, otros (180)

Edad

De 15 a 24 años (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años (689)
65 y más años (305)

Nivel de estudios

Menos de estudios prima-
rios

No sabe leer
Sabe leer
Estudios primarios comple-

tos
Estudios de formación pro-

fesional
Bachiller elemental
Bachiller superior
Estudios de grado medio.
Universitarios o técnicos de

grado superior
Otros
No contesta

Nivel de ingresos

Menos de 10.000 ptas. ...
De 10.000 a 25.000 ptas. ...
Más de 25.000 ptas
No contesta

(179)
(770)

(611)

(85)
(179)
(147)
(120)

(126)
(9)
(15)

(491)
(909)
(324)
(517)

21
42

58

56
65
64
58

55
78
33

37
56
67
43

32
25

26

26
23
25
26

31
11
47

24
27
20
31

2
5

3

2
3
3
4

4
—
7

4
4
3
3

20
15

9

13
5
4
7

6
11
7

18
9
6
12

25
13

4

3
4
4
5

4
—
6

17
4
4
11
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CUADRO 3

(Continuación)

TOTAL "21

TOTAL (2.241) 50 26 4 11 9

Clase social subjetiva

Alta (11) 64 18 — 9 9
Media ... (792) 61 25 4 6 4
Media baja ... ... (546) 47 27 3 12 11
Obrera ... ,. ... (892) 42 27 4 15 12

Clase social objetiva

Alta y media alta (210) 62 24 2 8 4
Medía (377) 58 29 2 6 5
Media baja (833) 52 23 4 13 8
" " (368) 30 32 5 18 15

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs. ... (599) 45 25 5 14 11
De 2.000 a 20.000 habs. ... (597) 47 26 3 13 11
De 21.000 a 100.000 habs. (309) 61 24 5 6 4
De 100.000 a 500.000 habs. (299) 46 31 4 11 8
Más de 500.000 habs (437) 56 27 2 9 6
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CUADRO 4

¿Qué noticias le parecen a Vd. más exactas e Interesantes: las de T.V., las de la
prensa o las de la radio?

TOTAL "» 88 SÍ

49
47
52
44

27
23
14
9

13
14
15
20

11
16
19
27

TOTAL (2.241) 49 19 15 17

Sexo

Hombre (1.088) 46 25 15 14
Mujer (1.153) 51 14 15 20

Estado civil

Soltero (584) 46 29 15 10
Casado (1.477) 50 17 15 18
Viudo, otros (180) 44 7 15 34

Edad

De 15 a 24 años ... (416)
De 25 a 44 años (831)
De 45 a 64 años ... (689)
65 y más años (305)

Nivel de estudios

Menos de estudios primarlos
No sabe leer (179)
Sabe leer (770)
Estudios primarios completos (611)
Estudios de formación profesional ... (85)
Bachiller elemental (179)
Bachiller superior (147)
Estudios de grado medio (120)
Universitarios o técnicos de grado

superior (126)
Otros (9)
No contesta (15)

Nivel de Ingresos

Menos de 10.000 ptas (491) 49
De 10.000 a 25.000 ptas (909) 53
Más de 25.000 ptas (324) 36
No contesta (517) 47

48
53
58
38
58
29
27

22
22
40

4
8
14
26
22
53
48

56
56
27

17
17
15
16
12
12
9

13
22
20

31
22
13
20
8
6
16

13

7
19
43
18

20
16
12
10

24
12
9
25

«100



CUADRO 4

(Continuación)

* -8 8 -Sa o l
TOTAL « | | | 1 * |

TOTAL (2.241) 49 19 15 17

Clase social subjetiva

Alta (11)
Media (792)
Media baja (546)
Obrera (892)

Clase social objetiva

Alta y media alta (210)
Media (377)
Media baja (833)
Baja (368)

Tamaño de municipio

Menos de 2.000 habs (599)
De 2.000 a 20.000 habs (597)
De 21.000 a 100.000 habs (309)
De 100.000 a 500.000 habs (299)
Más de 500.000 habs (437)

45
45
47
52

41
42
54
50

50
52
51
49
40

45
29
17
12

35
33
12
8

12
14
21
24
32

9
14
18
14

14
15
15
16

19
16
13
13
12

1
12
18
22

10
10
17
26

19
18
15
14
16
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III. SONDEO SOBRE LA
IMAGEN DE LA
PROFESIÓN
PERIODÍSTICA

1. INTRODUCCIÓN

El profesional que tiene como fun-
ción principal ser el transmisor de no-
ticias a la sociedad, también se con-
vierte con frecuencia en noticia.

El I.O.P. atento y consciente como
en otras ocasiones de la importancia
adquirida en los últimos años, y con-
cretamente en el año en curso, por
un grupo específico de la realidad so-
cial, los profesionales del periodismo,
ha estudiado la imagen que la gente
tiene de los mismos, los problemas
que plantean y la influencia de que
gozan en la sociedad de nuestro tiem-
po.

La Prensa, después de muchos años
en que unos pocos escribían con me-
dios poco eficaces y para muy pocos
más, ha cambiado radicalmente. Y esto
se debe a que el mismo concepto de
«Prensa» se ha transformado. De un
privilegio minoritario se ha pasado a
concebir a la Prensa y los demás me-
dios de información como instrumen-
tos que responden a una función pú-
blica garantizada. Este cambio se per-
cibe también en el sentido de una
mayor sensibilización por todo tipo de
problemas y sobre todo por los que
tienen un matiz político. Prueba de
ello es la gran proliferación de revis-
tas especializadas en temas políticos,
económicos, sociales, y culturales que
son objeto de controversia y comen-
tario en diferentes círculos del país.

La Prensa junto con la televisión y
la radio es un medio que tiene fun-
damentalmente la función de propor-
cionar información sobre los aconte-
cimientos, cambios, movimientos y
tendencias en la sociedad.

El periodismo es una profesión
orientada a la vida social y exigente
de una serie de conocimientos concre-
tos y especializados. La misión del

periodista no es sólo transmitir noti-
cias por medio de la Prensa a la so-
ciedad, sino exponer su opinión sobre
ellas, llamar la atención sobre los he-
chos importantes y prever las posibles
modalidades del desarrollo social pró-
ximo. En manos del periodista está la
posibilidad de ayudar a formar la opi-
nión de los demás y de expresar los
deseos y opiniones de los diversos
grupos sociales, mayoritarios y mino-
ritarios por igual.

La ética de la profesión exige al
periodista un alto grado de responsa-
bilidad y de objetividad precisamen-
te por la influencia directa que ejerce
sobre la sociedad. Pero el periodista
no deja de ser ciudadano, no se libera
de la influencia del medio social de
que procede, de la formación profe-
sional que ha adquirido, del ambiente
social y cultural a que se une, de sus
propios intereses intelectuales. Todo
esto forma parte y se refleja —cons-
ciente o inconscientemente— en su
trabajo profesional.

Sin embargo, la subjetividad del tra-
bajo del periodista tiene su parte po-
sitiva, posibilita un diálogo abierto y
continuo en las páginas de la Prensa,
una discusión que arroja más luz sobre
los problemas tratados.

Teniendo en cuenta que no han sido
frecuentes los estudios empíricos so-
bre este tema, el I.O.P. ha realizado
una encuesta cuyo principal objetivo
es conocer la imagen que el público
en general tiene de:

— los periodistas;
— su prestigio;
— su competencia;
— las características de su profe-

sión;
— sus actividades;
— y su influencia.

El sondeo ha sido realizado sobre
una muestra de residentes mayores
de 15 años, en las ciudades de Madrid,
Barcelona y Sevilla.

El total de personas consultadas han
sido 1.222. El método utilizado ha sido
la entrevista personal a través de
cuestionario formalizado.
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Este mismo tema, los periodistas,
ha sido ya objeto de investigaciones
en otros países como Francia. En el
mes de febrero pasado, un Instituto
de opinión p ú b l i c a francés —SO-
FRES— realizó una consulta a una
muestra representativa de la pobla-
ción francesa mayor de 18 años. El he-
cho de que algunas de las preguntas
de nuestro sondeo hayan sido formu-
ladas de la misma manera que las
realizadas por ellos, nos va a permitir
un estudio comparativo de los resul-
tados en los que observamos las se-
mejanzas y diferencias con que se
percibe a los periodistas en dos paí-
ses distintos.

2. RESUMEN

A la vista de los resultados de
nuestro sondeo podemos adelantar
que la imagen que el público en ge-
neral tiene sobre los profesionales
del periodismo es francamente posi-
tiva.

Entre varias profesiones propuestas
a los entrevistados para que las or-
denaran según el prestigio que a su
juicio tienen, los periodistas ocupan
un lugar intermedio en la clasificación.
Por encima de ellos están situados:
médico, ingeniero, director de banco,
investigador, maestro, y en situación
inferior: piloto de avión, agente de
cambio y bolsa, jugador de fútbol,
marino y actor.

Por lo que se refiere a la competen-
cia profesional, un 70 por 100 dice
que los periodistas son serios, es de-
cir, que se esfuerzan por conocer toda
la verdad sobre las cosas de que se
ocupan. Que suelen reflejar adecuada-
mente la realidad lo manifiesta un 45
por 100. Una mayoría (62 por 100) de-
clara que en general, los periodistas
cuando escriben expresan lo que ellos
creen que es la verdad. Un porcenta-
je mayor todavía, el 75 por 100, opina
que el periodista es capaz de correr
riesgos personales con tal de descu-
brir la verdad.

Estas opiniones difieren entre los
entrevistados de Madrid, Barcelona y
Sevilla en la forma siguiente: Se cree
más en la seriedad de los periodistas
en Madrid y Barcelona que en Sevilla
(73 por 100 y 70 por 100 en las dos
primeras capitales frente al 64 por 100
en la capital andaluza]. En Madrid
creen que los periodistas manifiestan
fielmente la realidad un 54 por 100
de los entrevistados frente a un 39
por 100 y un 38 por 100, respectiva-
mente, en Barcelona y Sevilla. En es-
tas dos últimas ciudades hay más gen-
te que cree que el periodista es ca-
paz de correr riesgos en su quehacer
profesional (78 por 100 y 81 por 100,
respectivamente) que en Madrid (67
por 100). En general, sin embargo, no
hay diferencias significativas de opi-
nión respecto de si los periodistas
cuando escriben expresan la verdad o
lo que ellos creen que es la verdad.

Por lo que respecta a su indepen-
dencia cuando escriben, sólo un 36
por 100 piensa que el periodista puede
resistir las presiones de los grupos
que tiene poder o dinero, frente a un
43 por 100 que declara lo contrario.

En este punto, los sevillanos y bar-
celoneses confían un poco menos que
los madrileños en la independencia de
los periodistas respecto de las pre-
siones de los grupos poderosos (36
por 100 y 34 por 100 frente a 40 por
100, respectivamente).

De las características que van uni-
das a la profesión periodística las
tres más citadas por los entrevistados
son: «Espíritu crítico» (55 por 100),
«claridad de exposición» (54 por 100)
y «valentía» (50 por 100). Asimismo,
una gran mayoría (72 por 100) cree
que la profesión de periodista es so-
bre todo una vocación personal.

La característica que más se men-
ciona en Madrid es la claridad de ex-
posición y, sin embargo, en Barcelo-
na y Sevilla es el espíritu crítico.
Por otra parte, a la vocación personal
se le otorga un poco más de impor-
tancia en Barcelona y Sevilla (75 por
100 y 73 por 100, respectivamente)
que en Madrid (68 por 100).
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Entre diversas características que
se propusieron a los entrevistados, las
dos que a su juicio definen de una
manera más real la actividad del pe-
riodista son: «Orientan sobre determi-
nadas cuestiones de actualidad» (88
por 100) y «permiten interesarse por
problemas que de otro modo pasarían
inadvertidos» (84 por 100).

Esta caracterización no varía funda-
mentalmente cuando se comparan los
resultados del estudio en las tres ciu-
dades en que se realizó.

Si nos referimos ahora al caso con-
creto de la influencia del periodista,
vemos que un 27 por 100 confiesa que
influye mucho en sus ideas. Por otra
parte, un 56 por 100 piensa que si
los periodistas empiezan a hablar de
un tema antes de que se convierta en
problema grave, es porque conocen
bien su oficio y ven venir los proble-
mas antes que la mayoría de la gente.

El nivel de influencia es básicamen-
te el mismo en las tres ciudades del
estudio. Así como también la exten-
sión de la opinión sobre la capacidad
de previsión de los problemas por par-
te de los periodistas.

Comparación con ei sondeo
francés de SOFRES

Poniendo en relación los resultados
obtenidos en nuestro sondeo, con los
del sondeo de Sofres, observamos que
por lo que se refiere a la competencia
profesional, existe_una gran semejanza
en la opinión de los entrevistados
franceses y españoles que resulta muy
favorable a los periodistas, si bien to-
davía es más positiva en el caso de
la muestra española (64 por 100 Fran-
cia y 70 por 100 España).

En ambos países la valoración posi-
tiva de la honestidad del profesional
del periodismo es mayoritaria, aunque
como en el caso anterior, España ofre-
ce un porcentaje más elevado (62 por
100 V. 55 por 100).

Existe un alto grado de estimación
de la valentía del periodista en am-

bos países. Los resultados son prácti-
camente idénticos (75 por 100 España
y 76 por 100 Francia).

Cuando analizamos la independencia
del periodista con respecto a diversos
grupos de presión, se aprecia una ma-
yor inclinación por parte de los en-
cuestados en ambos países a conside-
rar que los periodistas no son total-
mente independientes, y que no se
resisten del todo a las diversas pre-
siones que reciben (48 por 100 Francia
y 43 por 100 España).

Algo más de la mitad de los en-
trevistados en ambos países, conside-
ra a los periodistas sagaces, es decir,
que prevén los problemas antes que
la mayoría de la gente (56 por 100
España y 52 por 100 en Francia).

Resumiendo lo anteriormente ex-
puesto, podemos afirmar que si bien
son muy semejantes los resultados de
los dos sondeos realizados en Francia
y España acerca de los periodistas, la
imagen positiva que se tiene de ellos
es aún más favorable en nuestro país
que en el país vecino.

Comparación con los
resultados de un sondeo
reducido a un grupo de
92 estudiantes de la Facultad
de Ciencias de la
Información de la Universidad
de Madrid

Paralelamente al sondeo realizado
por el Instituto en las tres ciudades
españolas de Madrid, Barcelona y Se-
villa, se aplicó este mismo cuestiona-
rio a un grupo de 92 estudiantes de
la Facultad de Ciencias de la Infor-
mación. De esta forma obtenemos otro
tipo de información, la de los estu-
diantes, que como son parte intere-
sada, es de suponer que tengan una
especial sensibilización hacia el tema.
Por supuesto, esta muestra de estu-
diantes no es representativa de la po-
blación estudiantil, y sólo tiene un
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carácter estratégico. La comparación
de los resultados tiene, por tanto, un
carácter ilustrativo más que explica-
tivo.

Por lo que se refiere al prestigio
profesional, observamos que la situa-
ción del periodista en la escala pro-
fesional de prestigio, ha ganado pun-
tos y ha subido de un 6.° a un 4°
lugar. Del mismo modo perciben con
más intensidad que la muestra nacio-
nal (78 por 100 V. 67 por 100) el au-
mento que ha adquirido en los últimos
cinco años el profesional de la Prensa.

La competencia profesional del pe-
riodista es valorada de la misma ma-
nera en ambos casos, a excepción de
los aspectos de valentía e indepen-
dencia.

Los estudiantes dan una imagen
más arriesgada del periodista que el
público general (85 por 100 V. 75 por
100). En cambio son más conscientes
de la dificultad que le supone al pe-
riodista ser independiente (79 por 100
V. 43 por 100).

Las características que los estudian-
tes resaltan con mayor fuerza, coin-
ciden con las ya mencionadas por la
muestra de ciudades, pero la frecuen-

cia con que las citan es más elevada.
La única excepción es la valentía que
baja de un 50 por 100 a un 28 por
100. Sin embargo, el espíritu crítico
pasa de ser contestado por algo más
de la mitad (55 por 100) a conseguir
un consenso entre los estudiantes (91
por 100). La claridad de exposición
varía de un 54 por 100 a un 76 por
100.

Lógicamente, al preguntar acerca
de los motivos por los cuales una
persona elige la profesión de perio-
dista, la respuesta de los estudiantes
es rotundamente la vocación personal.

El grado de acuerdo que manifiestan
los estudiantes con las actividades que
sirven para definir al periodista coin-
cide básicamente con e! que expresa-
ban las otras personas consultadas en
nuestro sondeo. La mayor aceptación
la consiguen en ambos casos aquellas
actividades cuya función principal es
la orientadora e informativa. Por el
contrario, las que se refieren a una
despersonalización o masificación del
lector son rechazadas en más alto
grado por los estudiantes. Veámoslo
reflejado gráficamente.

Desvían la atención hacia pro-
blemas que no son impor-
tantes

Inculcan sus ideas y anulan las
del lector
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Por último, la influencia que ejer-
ce el periodista sobre las ideas de la
gente es mucho más intensa cuando
se pregunta a los estudiantes que
cuando se hace a las tres ciudades
de la muestra; pasa de un 27 por 100
en el sondeo a un 34 por 100 entre

los estudiantes. Por otra parte, estos
últimos, perciben en mayor medida
la figura del periodista como conoce-
dor de su oficio y de que ve venir
los problemas antes que la mayoría
de la gente (75 por 100 V. 56 por 100).
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3. ANÁLISIS DE
RESULTADOS

3.1. Prestigio de la
profesión

Comenzamos el análisis de los da-
tos obtenidos en el sondeo, exponien-
do una clasificación en escala acerca
del prestigio de que gozan ciertas
profesiones entre los residentes en
Madrid, Barcelona y Sevilla:

Orden de prestigio
— Médico.
— Ingeniero.
— Director de Banco.
— Investigador.
— Maestro.
— PERIODISTA.
— Piloto de avión.
— Agente de Cambio y Bolsa.
— Marino Mercante.
— Jugador de fútbol.
— Actor.
Según podemos observar en esta

escala el periodista ocupa un lugar
intermedio en la clasificación por pres-
tigio profesional.

Si bien el profesional del periodis-
mo no ocupa los primeros puestos en
la escala de profesiones anteriormente
citada, la población entrevistada es
consciente de que hoy en día el pe-
riodista tiene más prestigio en la so-
ciedad que hace cinco años.

¿Cree Vd. que en los últimos cinco
años ha aumentado el prestigio de los
periodistas, entre el público en gene-
ral, que ha disminuido o que no ha

variado?

Ha aumentado 67
Está igual 19
Ha disminuido 3
S. R 11

TOTAL 100

Esta distribución de las respuestas
no presenta variaciones significativas
según el sexo de los entrevistados.

Las diferencias, por otro lado, se
aprecian más claramente cuando te-
nemos en cuenta la edad, el nivel cul-
tural y los ingresos de la muestra
consultada. En efecto, a medida que
disminuye la edad, aumenta el grado
de percepción del prestigio de los
periodistas en los últimos cinco años.
Si consideramos el nivel de estudios
y la ocupación se aprecia una rela-
ción directa entre un mayor nivel cul-
tural y profesional y una mayor per-
cepción de prestigio. Esto mismo ocu-
rre con los entrevistados que tienen
ingresos medios. Finalmente, y como
es lógico, aquellas personas que de
alguna manera son influidas por los
periodistas en sus ideas, acusan más
intensamente que los demás el au-
mento de prestigio, como nos lo re-
fleja gráficamente el siguiente cuadro.

CUADRO 1

Percepción aumento prestigio en los últimos cinco años

Influencia del periodista
Ha Ha

TOTAL aumentado Está lgual disminuido S'

TOTAL (1.222)

Mucho (334)
Poco (459)
Nada (359)
S. R (70)

67 19 11

73
70
64
44

18
20
22
10

1
3
3

8
7

11
46
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3.2. Competencia
profesional

Uno de los principales puntos que
queríamos averiguar en nuestro son-
deo es a través de qué rasgos detecta
la gente la competencia profesional
del periodista. Por ello se introduje-
ron en el cuestionario preguntas rela-
tivas a la seriedad, veracidad, valentía
e independencia del profesional del
periodismo.

Una mayoría absoluta (70 por 100)
cree en la seriedad de estos profesio-
nales.

¿Cree Vd., en general, en la seriedad
de los periodistas, es decir, cree Vd.
que se esfuerzan por conocer toda la
verdad sobre las cosas de que se

ocupan?

Sí 70
No 23
S. R 7

TOTAL 100

Si nos fijarnos en los datos perso-
nales y características socioeconómi-

cas y culturales de los entrevistados,
podemos observar algunas diferencias.

El sexo tampoco es un factor dis-
criminante en esta cuestión. Sin em-
bargo, por lo que a la edad se refie-
re, los más jóvenes (15 a 17 años)
son los que más creen en la seriedad
de los periodistas. Del mismo modo
se manifiestan aquellas personas cuyo
status sociocultural y profesional co-
rresponde a niveles medios.

Existe una relación directa entre la
aceptación de la seriedad del perio-
dista y la influencia que éstos ejercen
en las ideas de la gente. Es decir,
a mayor influencia, mayor percepción
de la seriedad.

A la hora de opinar sobre si los pe-
riodistas reflejan adecuadamente la
realidad, la mitad de la muestra pien-
sa que sí y la otra mitad cree que no.

¿Cree Vd. que las informaciones que
dan los periodistas suelen reflejar
adecuadamente la realidad, o cree Vd.

que no la reflejan?

Reflejan adecuadamente la reali-
dad 45

No la reflejan 42
S. R 13

TOTAL 100

CUADRO 2

Percepción de la seriedad periodística

Influencia del periodista TOTAL
SI No S. R.

TOTAL (1.222)

Mucho (334)
Poco (459)
Nada (359)
S. R (70)

70 23

88
69
59
50

10
25
33
13

2
5
8

37
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Veamos si existen diferencias al te-
ner en cuenta las variables de con-
trol utilizadas en este sondeo.

Como en casos anteriores el sexo
no introduce variación alguna en la
distribución de las respuestas. Si lo
hacen, no obstante, la edad y los in-
gresos de los entrevistados. Las perso-
nas más jóvenes (15 a 17 años) y aque-

llas que poseen ingresos medios pien-
san más intensamente que los demás
que los periodistas sí reflejan adecua-
damente la realidad.

Por supuesto la influencia que ejer-
ce el periodista sobre la gente, se
deja sentir fuertemente cuando enjui-
cian si éste se ajusta en sus informa-
ciones a lo que ocurre en la vida real,
como vemos en el siguiente cuadro.

CUADRO 3

Percepción del ajuste del periodista a la realidad

Influencia del periodista

Reflelan N .
S. R,

TOTAL (1.222) 45 42 13

Mucho (334) 65 28 7

Poco (459) 41 49 9

Nada (359) 32 51 17

S. R (70) 29 17 54

En la pregunta siguiente, se intro-
duce una valoración más personal del
periodista; y en este caso, las res-
puestas son bastante más positivas
para é l . Es decir, una gran mayoría
(62 por 100) piensa que el periodista
cuando escribe expresa lo que él cree
que es la verdad.

¿Cree Vd, que, en general, los perio-
distas cuando escriben expresan lo

que ellos creen que es la verdad?

Sí 62
No 27
S. R 11

TOTAL 100

Observamos de nuevo, que las ca-
racterísticas socioeconómicas y cultu-
rales de las personas que opinan que
los periodistas expresan lo que ellos
oreen que es la verdad, son las mis-
mas que en los casos anteriores, por
lo que no entramos en detalles sobre
este aspecto.

Se ha hablado mucho sobre el ries-
go que entraña la profesión periodís-
tica, por lo que era casi obligado in-
troducir en el sondeo una pregunta di-
rigida a conocer las opiniones sobre
esta cuestión.

La consideración de que es objeto
por parte del público en general la
valentía del profesional del periodis-
mo, es abrumadoramente positiva. Un
75 por 100 piensa que el periodista
es capaz de correr riesgos personales
con tal de descubrir la verdad.
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¿Cree Vd. que el periodista es capaz
de correr riesgos personales con tal

de descubrir la verdad?

Sí 75

No 17

S. R 8

TOTAL 100

No obstante, esta opinión no la com-
parten por igual todos los entrevista-
dos. Las personas que con más fre-
cuencia estiman que el periodista es
arriesgado suelen ser las mujeres,
aquéllos que tienen de 45 a 54 años,
quienes perciben elevados ingresos, y
poseen una formación cultural de tipo
medio.

Quienes declaran que el periodista
influye en sus opiniones suelen tener,
a su vez, una más alta estima de la
valentía de los profesionales del pe-
riodismo.

CUADRO 4

Percepción de la valentía del periodista

Influencia del periodista TOTAL
Si

%

No S. R.

TOTAL (1.222)

Mucho (334}
Poco (459)
Nada (359)
S. R (70)

75 17

83
74
71
54

12
19
21
6

5
7
8

40

En cuanto a la independencia del
periodista es en mayoría (43 por 100)
los que se inclinan a pensar que aquel
profesional se resiste difícilmente a
las presiones de los grupos que tienen
poder o dinero. Los que creen en la
independencia del periodista suponen
un 36 por 100 de la muestra.

¿Cree Vd. que el periodista es inde-
pendiente cuando escribe; es decir,
que se resiste a las presiones de los

grupos que tienen poder o dinero?

Sí 36
No 43
S. R 21

TOTAL 100

Esta dependencia o independencia
del periodista no es vista por igual
por todos los sectores de población
que componen la muestra. Las perso-
nas mejor situadas cultural y econó-
micamente en la sociedad son las que
piensan que el profesional del perio-
dismo no se resiste a los grupos de
presión. Es decir, que el espíritu crí-
tico en este sentido se da principal-
mente entre los hombres, gente joven
(18 a 34 años) y con mayor nivel cul-
tural y capacidad económica.

Lógicamente, las personas menos
influidas por los periodistas son los
que les acusan de menor independen-
cia.
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CUADRO 5

Percepción de la independencia del periodista

influencia del periodista

TOTAL

Mucho
Poco
Nada
S. R

TOTAL

(1.222)

(334)
(459)
(359)
(70)

Sí
%

36

55
32
27
27

No
%

43

34
48
50
11

S. B.
%

21

11
19
23
61

Características de la
fesión

3.3.

Normalmente, el público en general
suele asociar especialmente una se-
rie de rasgos o características con la
profesión periodística. Partiendo de
esta hipótesis, se le propusieron a la
muestra entrevistada un abanico de
afirmaciones para que eligieran de en-

tre ellas aquellas que a su juicio van
íntimamente unidas a la profesión de
periodista.

Tres características sobresalen de
las demás en cuanto al número de
menciones conseguido. «Espíritu crí-
tico», «claridad de exposición» y «va-
lentía» son los tres principales rasgos
que definen en opinión de los encues-
tados a los periodistas.

De las siguientes características que le voy a mencionar, ¿cuáles cree Vd. que
van más unidas a la profesión periodística?

Claridad de exposición
Valentía
Agudeza
Contrastar puntos de vista
Reforzar opiniones
Espíritu crítico

Menciona

54
50
46
30
28
55

No menciona

37
42
45
61
63
37

S. /?.

8
8
9
9
9
8

Si nos fijamos con detenimiento en
esta valoración atribuida por los en-
trevistados a los periodistas, llegamos
a la conclusión de que existe una con-
sideración altamente positiva de estos
profesionales en la sociedad. Esto, a
su vez, nos sirve de confirmación y
control de los resultados obtenidos
referentes a la competencia profesio-
nal.

El sexo, la edad, los estudios, los in-
gresos y la ocupación de los entrevis-
tados sí modifican de alguna manera
esta distribución.

El espíritu crítico y la claridad de

exposición son percibidos con mayor
intensidad por el mismo tipo de per-
sonas. Estas son: hombres, gente jo-
ven, y los que tienen mejor situación
cultural, económica y ocupacional. En
cambio, la valentía es atribuida en
mayor medida a la profesión periodís-
tica por las mujeres y los que ocupan
lugares intermedios tanto en edad co-
mo en estudios, ingresos y ocupación.

Las personas que admiten en mayor
medida estar influidas por los perio-
distas son las que caracterizan a esta
profesión con los rasgos de claridad
de exposición (61 por 100) y valentía
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(57 por 100). Por el contrario, aquellas
que no conciencian esta influencia,
tienden a considerar como principal
característica, el espíritu crítico (60
por 100).

Cualquier tipo de profesión que una
persona elija para.su desempeño, lleva
unida una serie de motivaciones que
ejercen más o menos influencia; pue-
den estar en el mismo orden de jerar-
quía, o primar unas sobre otras. En el
caso que nos ocupa, la opinión mayori-
taria (72 por 100] ve la profesión pe-
riodística como puramente vocacional,
ya que no son significativos los por-
centajes relativos al dinero y el pres-
tigio.

¿Cree Vd. que la profesión de perio-
dista es sobre todo vocación personal,
un medio de hacer dinero, o un medio
de adquirir prestigio y poder en la

sociedad?

Vocación personal 72

Hacer dinero 13
Adquirir prestigio ... ... 9
S. R 6

TOTAL 100

Ni el sexo ni la edad son factores
claramente discriminantes en este
sentido. Las personas que más acusa-
damente vivencian la profesión perio-
dística como una vocación, son aque-
llas de status profesional, cultural y
socioeconómico elevados.

Dado que existe en este caso una
opinión claramente polarizada hacia la
vocación personal, no es de extrañar,
que tanto las personas que se sienten
influidas por los periodistas como las
que no lo están no varían su idea al
respecto.

3.4. Actividades
periodísticas

Toda profesión lleva implícita una
serie de actividades que la definen de
una manera real.

Para intentar perfilar el concepto
que la gente tienen de la profesión
periodística, se les propuso a los en-
trevistados una batería de afirmacio-
nes que de una manera u otra van aso-
ciadas con la función que desempeña
este profesional en la sociedad.

A través de estas frases, hemos
querido recoger tres aspectos impor-
tantes de esta actividad. Uno de los
aspectos es la función puramente
orientadora e informativa. Otro matiz
es el que se refiere a la labor desper-
sonalizadora y masificadora que puede
llevar a cabo la Prensa. Y por último,
la incidencia en el cambio social a
través del ejercicio de una crítica so-
cial y política.

En el cuadro que a continuación in-
cluimos se aprecia claramente que el
máximo consenso se da respecto de
aquellas afirmaciones que entran de
lleno en calificar a la función perio-
dística como típicamente orientadora
e informativa. Tales son: «Orientan so-
bre determinadas cuestiones de ac-
tualidad» (88 por 100) y «Permiten in-
teresarse por problemas que de otro
modo pasarían inadvertidos» (84 por
100).

Vamos a comentar las dos afirma-
ciones que han obtenido el mayor con-
senso por las distintas variables de
control utilizadas. Observamos que no
existen variaciones significativas con
respecto al sexo y a la ocupación de
los entrevistados. Sin embargo, exis-
ten diferencias por lo que a la edad
se refiere; aquellos que son más jó-
venes son los que están más de acuer-
do con estas proposiciones. Asimismo
a medida que aumenta el nivel de es-
tudios e ingresos, los entrevistados
tienden a estar más de acuerdo en
que la función principal del periodista
es la orientadora e informativa. Esta
misma observación la manifiesta aque-
llas personas que están más sensibi-
lizadas a la influencia de los periodis-
tas.
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De las afirmaciones que le voy a leer, ¿cuáles cree Vd. que definen de una
manera más real la actividad del periodista?

Permiten interesarse por problemas que de
otro modo pasarían inadvertidos

Orientan sobre determinadas cuestiones de
actualidad

Contribuyen a aumentar el nivel cultural de
la gente

Desvían la atención hacia problemas que
no son importantes

Inculcan sus ¡deas y anulan las del lec-
tor

Contribuyen con su crítica al cambio de las
instituciones

Desempeñan el papel de auténtico portavoz
de inquietudes populares y denuncia de
abusos

Informan de una manera objetiva a los lec-
tores

Forman la opinión de los lectores

De acuerdo
%

84

88

74

46

34

40

55

63
57

En desacuerdo
%

7

5

16

37

46

38

23

23
28

S. R.
%

9

7

10

17

20

22

17

14
15

3.5. Influencia del
periodista

Finalizamos nuestro sondeo con
unas preguntas dirigidas a evaluar el
grado de influencia que el profesional
del periodismo tiene sobre el público
en general y sobre la transmisión de
noticias.

En el primer caso no existe una opi-
nión claramente definida; ya que las
respuestas obtenidas se distribuyen
de una manera muy semejante entre
los que piensan que les influyen mu-
cho los periodistas (27 por 100); poco
(38 por 100) y nada (29 por 100).

En líneas general, ¿podría decirme si
las opiniones de los periodistas (le)
influyen mucho, poco o nada en sus

ideas?

Mucho 27
Poco 38
Nada 29
S. R 6

TOTAL 100

En cuanto al segundo punto, es de-
cir, en lo que se refiere a la influen-
cia del periodista en la transformación

o empeoramiento de determinados
problemas por su sola intervención,
podemos decir, que los entrevistados
no atribuyen la única responsabilidad
a este profesional, sino que ¡o consi-
deran más como un intérprete que
como un creador del problema. Esto
lo vemos claramente reflejado en los
siguientes porcentajes.

Hay acontecimientos de los que em-
pezamos a tener noticias por algunas
referencias de la televisión o de los
periódicos, pero que sólo después se
convierten en problemas importantes.
Sobre este punto, ¿con cuál de las
siguientes opiniones estaría Vd. más

de acuerdo?

Si los periodistas empiezan a ha-
blar de un tema antes de que
se convierta en problema grave
es porque conocen bien su ofi-
cio y ven venir los problemas
antes que la mayoría de la gen-
te

Si ciertos problemas se agravan
es porque los periodistas ha-
blan demasiado de los mismos.

No contesta o no sabe

56

27
17

TOTAL 100
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Los que consideran que el periodis-
ta conoce bien su oficio y que es por
eso por lo que ve venir los problemas
antes que los demás suelen ser: hom-
bres, jóvenes, universitarios y perso-
nas con niveles superiores de ingresos
y ocupación.

Resultados de un sondeo
reducido a un grupo de
92 estudiantes de la
Facultad de Ciencias de la
información de ta
Universidad de Madrid

De las profesiones que a continuación
le voy a mencionar, ¿cuáles cree Vd.
que tienen actualmente más prestigio?

Médico.
Ingeniero.
Investigador.
PERIODISTA.
Director de Banco.
Piloto de avión.
Maestro.
Actor.
Jugador de fútbol.
Agente de cambio y bolsa.
Marino mercante.

¿Cree Vd. que en los últimos cinco
años ha aumentado el prestigio de los
periodistas entre el público en gene-
ral, que ha disminuido o que no ha

variado?

Ha aumentado 78
Está igual 15
Ha disminuido 5
S. R 2

TOTAL 100

¿Cree Vd., en general, en la seriedad
de los periodistas, es decir, cree Vd.
que se esfuerzan por conocer toda la
verdad sobre las cosas de que se

ocupan?

Sí 73

No 25

S. R 2

TOTAL 100

¿Cree Vd. que las informaciones que
dan los periodistas suelen reflejar ade-
cuadamente la realidad, o cree Vd. que

no la reflejan?

Reflejan adecuadamente la rea-
lidad 40

No la reflejan 41

S. R 19

TOTAL 100

¿Cree Vd. que, en general, los perio-
distas cuando escriben expresan lo

que ellos creen que es la verdad?

Sí 63

No 21

S. R 16

TOTAL 100
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¿Cree Vd. que el periodista es capaz
de correr riesgos personales con tal

de descubrir la verdad?

Sí 85
No 15
S. R 10

TOTAL 100

¿Cree Vd. que el periodista es inde-
pendiente cuando escribe; es decir,
que resiste a las presiones de los

grupos que tienen poder o dinero?

Sí 15
No 79
S. R 6

TOTAL 100

De las siguientes características que le voy a mencionar, ¿cuáles cree Vd. que
van más unidas a la profesión periodística? (SEÑALAR TRES)

Claridad de exposición
Valentía
Agudeza
Contrastar puntos de vista
Reforzar opiniones
Espíritu crítico

Menciona

76
28
43
37
14
91

No menciona

21
68
54
61
84
7

S. R.

3
3
2
2
2
2

¿Cree Vd. que la profesión de periodista es sobre todo una
vocación personal, un medio de hacer dinero, o un medio de
adquirir prestigio y poder en la sociedad (SEÑALAR SOLO UNA)

Vocación personal ...
Hacer dinero

89
1

Adquirir prestigio
S. R

TOTAL 100

De las afirmaciones que le voy a leer sobre lo que define la actividad del perio-
dista, ¿dígame Vd. con cuáles está de acuerdo y con cuáles en desacuerdo?

De acuerdo En desacuerdo S. R.

Permiten interesarse por problemas que de
otro modo pasarían inadvertidos

Orientan sobre determinadas cuestiones de
actualidad

Contribuyen a aumentar el nivel cultural de
la gente

Desvían la atención hacia problemas que
no son importantes

Inculcan sus ideas y anulan las del lector.
Contribuyen con su crítica al cambio de las

instituciones
Desempeñan el papel de auténtico portavoz

de inquietudes populares y denuncia de
abusos

Informan de una manera objetiva a los lec-
tores

Forman la opinión de los lectores

83

91

80

16
7

10

2

10

65
74

8

7

10

18
20

54

66

36
62

27

24

33
23

18

10

32
15
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En líneas generales, ¿podría decirme
si las opiniones de los periodistas (le)
Influyen mucho, poco o nada en sus

ideas?

Mucho 34

Poco 57

Nada 5

S. R 4

TOTAL 100

Hay acontecimientos de los que em-
pezamos a tener noticias por algunas
referencias de la televisión o de los
periódicos, pero que sólo después se
convierten en problemas importantes.
Sobre este punto, ¿con. cuál de las si-
guientes opiniones estaría Vd. más de

acuerdo?

Si los periodistas empiezan a ha-
blar de un tema antes de que
se convierta en problema gra-
ve es porque conocen bien su
oficio y ven venir los proble-
mas antes que la mayoría de
la gente 75

Si ciertos problemas se agravan
es porque los periodistas ha-
blan demasiado de los mismos. 16

No contesta o no sabe 9
TOTAL 100

Distribución de los resultados por ciudades

¿Cree Vd. que en los últimos cinco años ha aumentado el prestigio de los perio-
distas entre el público en general, que ha disminuido o que no ha variado?

Madrid Barcelona Sevilla

Ha aumentado
Está igual ... .
Ha disminuido
S. R

TOTAL

72
18
3
7

100
(572)

58
23

2
17

100
(450)

76
16
3
5

100
(200)

¿Cree Vd., en general, en la seriedad de los periodistas, es decir, cree Vd. que
se esfuerzan por conocer toda la verdad sobre las cosas de que se ocupan?

Madrid

%

Sí
No
S. R

TOTAL 100
(572)

Barcelona

%

100
(450)

Sevilla

%

70
24
6

73
18
9

64
29
7

100
(200)

424



¿Cree Vd. que las informaciones que dan los periodistas suelen reflejar adecua-
damente la realidad, o cree Vd. que no la reflejan?

Reflejan adecuadamente la real idad ,,,
No la ref le jan
S. R

TOTAL

Madrid

%

39
50
11

100
(572)

Barcelona

%

54
29
17

100
(450)

Sevilla

%

38
50
12

100
(200)

61
29
10

64
24
12

63
29
8

¿Cree Vd. que, en general, los periodistas cuando escriben expresan lo que ellos
creen que es la verdad?

Madrid Barcelona Sevilla

Sí
No
S. R

TOTAL 100 100 100
(572) (450) (200)

¿Cree Vd. que el periodista es capaz de correr riesgos personales con tal de
descubrir la verdad?

Madrid Barcelona Sevilla

Sí
No
S. R

TOTAL 100 100 100
(572) (450) (200)

¿Cree Vd. que el periodista es independiente cuando escribe; es decir, que se
resiste a las presiones de los grupos que tienen poder o dinero?

Madrid Barcelona Sevilla

78
15
7

67
20
13

81
18

1

Sí 34 40 36
No 48 35 47
S. R 18 25 17

TOTAL 100 100 100
(572) (450) (200)

425



De las siguientes características que le voy a mencionar, ¿cuáles cree Vd. que
van más unidas a la profesión periodística? (SEÑALAR TRES.)

Menciona

MADRID

No menciona S. R.

Claridad de exposición
Valentía
Agudeza
Contrastar puntos de vista
Reforzar opiniones
Espíritu crítico

TOTAL (572)

51
49
44
32
27
58

42
43
48
60
66
35

8
7
8
8
8

-8

Claridad de exposición . . . ' . . : ".'".
Valentía
Agudeza
Contrastar puntos de vista
Reforzar opiniones ... . . . . . . :.. ..
Espíritu crítico

TOTAL (450)

Menciona

60
47
52
26
26
47

BARCELONA

No menciona

29
43
37
61
61
43

S. R.

11
11
12
13
13
11

Claridad de exposición
Valentía
Agudeza
Contrastar puntos de vista
Reforzar ooiniones
Espíritu crítico

TOTAL (200)

SEVILLA

Menciona

52
57
42
33
34
65

No menciona

44
40
53
62
62
32

S. R.

¿Cree Vd. que la profesión de periodista es sobre todo una vocación personal,
un medio de hacer dinero, o un medio de adquirir prestigio y poder en la socie-

dad. (SEÑALAR SOLO UNA.)

Madrid Barcelona Sevilla

Vocación personal
Hacer dinero
Adquirir prestigio
S. R

TOTAL ...

75
11
10
4

100
(572)

68
16
6
10

100
(450)

73
14
11
2

100
(200)

426



De las afirmaciones que le voy a leer sobre lo que define la actividad periodís-
tica, dígame Vd. con cuáles está de acuerdo y con cuáles en desacuerdo

MADRID

Permiten interesarse por problemas que de
otro modo pasarían inadvertidos

Orientan sobre determinadas cuestiones de
actualidad

Contribuyen a aumentar el nivel cultural
de la gente

Desvían la atención hacia problemas que
no son importantes

Inculcan sus ideas y anulan las del lector.

Contribuyen con su crítica al cambio de las
instituciones

Desempeñan el papel de auténtico porta-
voz de inquietudes populares y denuncia
de abusos

Informan de una manera objetiva a los lec-
tores

Forman la opinión de los lectores

TOTAL (572)

De acuerdo
%

85

89

72

50

34

En desacuerdo
%

8

4

19
0

36

50

S. R.
%

8

6

9

13

16

42

60

59
58

40

26

29
28

19

14

12

13

Permiten interesarse por problemas que de
otro modo pasarían inadvertidos

Orientan sobre determinadas cuestiones de
actualidad

Contribuyen a aumentar el nivel cultural de
la gente

Desvían la atención hacia problemas que
no son importantes

Inculcan sus ideas y anulan las del lector.

Contribuyen con su crítica al cambio de
las instituciones

Desempeñan el papel de auténtico porta-
voz de inquietudes populares y denun-
cia de abusos '

Informan de una manera objetiva a los lec-
tores

Forman la opinión de los lectores

TOTAL (450)

De acuerdo
%

82

87

76

40
34

BARCELONA

En desacuerdo
%

7

5

12

38

38

S. R.
%

12

8

12

21

27

36

57

65

60

35

19

18
21

29

23

17

19

427



SEVILLA

Permiten interesarse por problemas que de
otro modo pasarían inadvertidos

Orientan sobre determinadas cuestiones de
actualidad

Contribuyen a aumentar el nivel cultural de
la gente

Desvían la atención hacia problemas que
no son importantes

Inculcan sus ideas y anulan las del lector.
Contribuyen con su crítica al cambio de las

instituciones 45 41 15
Desempeñan el pape*! de auténtico portavoz

de inquietudes populares y denuncia de
abusos 62 24 15

Informan de una manera objetiva a los lec-
tores 67 22 12

Forman la opinión de los lectores 49 41 10
TOTAL (200) _ _

En líneas generales, ¿podría decirme si las opiniones de los periodistas (le)
influyen mucho, poco o nada en sus ideas?

De acuerdo
%

89

90

79

46
32

En desacuerdo
%

3

5

15

39
52

S. R.
%

9

6

7

15
16

Madrid Barcelona Sevilla

Mucho
Poco
Nada
S. R

TOTAL

27
39
30
4

100
(572)

29
37
26
8

100
(450)

25
36

....... .3S... .
3

100
(200)

Hay acontecimientos de los que empezamos a tener noticias por algunas referen-
cias de la televisión o de los periódicos, pero que sólo después se convierten
en problemas importantes. Sobre este punto, ¿con cuál de las siguientes opinio-

nes estaría Vd. más de acuerdo?

Madrid Barcelona Sevilla

SI los periodistas empiezan a hablar de un
tema antes de que se convierta en pro-
blema grave es porque conocen bien su
oficio y ven venir los problemas antes que
la mayoría de la gente 56 56 55

Si ciertos problemas se agravan es porque
los periodistas hablan demasiado de los
mismos 27 22 34

S. R. ... 17 22 11

TOTAL 100 100 100
(572) (450) (200)

428



Los cuadros incluidos en el apéndice corresponden a las preguntas del
A P É N D I C E I cuestionario controladas por sexo, edad, nivel de estudios, ingresos y

ocupación.

CUADRO 1

¿Cree Vd. que en los últimos cinco años ha aumentado el prestigio de los
periodistas entre el público en general, que ha disminuido, o que no ha variado?

TOTAL aumentado Está lgual disminuido S" ""

TOTAL (1.222) 67 19 3 11

Sexo
Hombre (567)
Mujer (655)

Edad
De 15 a 17 años (79)
De 18 a 24 años (179)
De 25 a 34 años (228)
De 35 a 44 años (242)
De 45 a 54 años (196)
De 55 a 64 años (154)
De 65 y más años (144)

Estudios
Menos de estudios primarios

Sabe leer (256)
No sabe leer (34)

Estudios primarios completos ... (321)
Estudios de formación profesio-

nal (83)
Bachiller elemental (145)
Bachiller superior (121)
Estudios de grado medio (107)
Universitarios y técnicos de gra-

do superior (133)
S. R (22)

Ingresos
Menos de 5.000 ptas (32)
De 5.000 a 9.999 ptas (98)
De 10.000 a 14.999 ptas (129)
De 15.000 a 19.999 ptas (137)
De 20.000 a 24.999 ptas (159)
De 25.000 a 34.999 ptas (121)
De 35.000 a 49.999 ptas (79)
De 50.000 ptas. y más (49)
S. R (421)

69
66

70
69
71
68
69
65
58

64
41
68

66
72
73
65

73
50

59
62
60
71
73
71
74
63
67

20
19

23
22
18
19
19
19
18

16
9
22

29
18
21
23

15
14

13
19
25
17
15
18
17
22
21

3
2

3
3
3
2
2
3
3

2
—
1

1
3
3
5

5
14

3
1
2
2
1
4
3
6
3

9
12

5
6
9
11
10
13
21

18
50
9

4
7
3
7

7
23

25
17
14
10
11
7
7
8
9

429



CUADRO 1

(Continuación)

TOTAL aumentado Bstá igual disminuido S'

TOTAL (1.222) 67 19 3 11

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (5f) 78 8 6 8

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 73 17 7 3

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 69 21 3 7

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 72 18 1 9

Obreros especializados y capata-
ces (113)

Peones y aprendices (19)
Personal subalterno y de servi-

cios (101)
Estudiantes (146)
Sus labores (406)
Jubilados y pensionistas (105)
S. R (28)

75
74

58
70
69
52
46

14
16

24
23
19
23
21

1
—

3
3
1
4
11

10
11

15
4
11
21
21

420



CUADRO 2

¿Cree Vd., en general, en la seriedad de los periodistas, es decir, cree Vd. que
se esfuerzan por conocer toda la verdad sobre las cosas de que se ocupan?

TOTAL Si

%

No

%

S. R.

TOTAL (1.222) 70 23

Sexo

Hombre
Mujer ...

(567)
(655)

71
69

23
22

Edad

De 15 a 17 años ...
De 18 a 24 años ...
De 25 a 34 años ...
De 35 a 44 años ...
De 45 a 54 años ...
De 55 a 64 años ...
De 65 y más años

(79)
(179)
(228)
(242)
(196)
(154)
(144)

76
61
73
73
72
69
69

19
34
23
22
20
21
15

5
6
4
5
8
10
16

Estudios

Menoc de estudios primarios
Sabe leer
No sabe leer

Estudios primarios completos ...
Estudios de formación profesio-

nal
Bachiller elemental
Bachiller superior
Estudios de grado medio
Universitarios y técnicos de gra-

do superior
S. R

(256)
(34)
(321)

(83)
(145)
(121)
(107)

(133)
(22)

69
44
75

75
73
68
76

57
86

20
18
19

22
23
31
19

38
5

11
38
7

4
4
2
6

5
9

Ingresos

Menos de 5.000 ptas. ...
De 5.000 a 9.999 ptas. ...
De 10.000 a 14.999 ptas.
De 15.000 a 19.999 ptas.
De 20.000 a 24.999 ptas.
De 25.000 a 34.999 ptas.
De 35.000 a 49.999 ptas.
De 50.000 ptas. y más ...
S. R

(32) 63 16 22
(98)
(129)
(137)
(159)
(121)
(76)
(49)
(421)

69
62
78
76
75
68
67
68

17
29
18
18
21
26
31
24

13
9
4
6
3
5
2
8

431



CUADRO 2

(Continuación)

TOTAL Sl No Sfí-

TOTAL (1.222) 70 23

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (51) 69 27

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 57 37

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos... (156) 71 26

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 67 27

Obreros especializados y capata-
ces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

(113)
(19)

(101)
(146)
(406)
(105)
(28)

79
63

68
69
72
66
71

18
32

25
27
19
17
21

4
5

7
3
9
17
7

432



CUADRO 3

¿Cree Vd. que las informaciones que dan los periodistas suelen reflejar adecua-
damente la realidad, o cree Vd. que no la reflejan?

TOTAL

•2
c "o

Sl-8 .2 ÍO

_ "5"
1=3

TOTAL

Sexo

Hombre
Mujer

Edad

De 15 a 17 años .
De 18 a 24 años .
De 25 a 34 años .
De 35 a 44 años .
De 45 a 54 años .
De 55 a 64 años .
De 65 y más años

(1.222) 45 42 13

(567)
(655)

(79)
(179)
(228)
(242)
(196)
(154)
(144)

44
45

58
35
39
51
44
46
46

44
41

32
53
54
39
40
38
28

12
15

10
12
7
10
16
16
26

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer
No sabe leer

Estudios primarios completos ...
Estudios de formación profesio-

nal
Bachiller elemental
Bachiller superior
Estudios de grado medio
Universitarios y técnicos de gra-

do superior
S. R

Ingresos

Menos de 5.000 ptas. ...
De 5.000 a 9.999 ptas. ...
De 10.000 a 14.999 ptas.
De 15.000 a 19.999 ptas.
De 20.000 a 24.999 ptas.
De 25.000 a 34.999 ptas.
De 35.000 a 49.999 ptas.
De 50.000 ptas. y más ...
S. R

(256)
(34)

(321)

(83)
(145)
(121)
(107)

(133)
(22)

(32)
(98)
(129)
(137)
(159)
(121)
(76)
(49)
(421)

46
12
50

52
55
36
46

26
59

. 41
41
39
54
50
45
37
27
46

34
29
40

36
39
55
39

68
18

31
34
48
31
40
47
53
69
41

20
59
10

12
6
10
15

7
23

28
26
13
15
11
7
11
4
13

433
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CUADRO 3

(Continuación)

•8

til -S§
Tu-2 "5 «T

TOTAL 1 1 £ 1 1

TOTAL (1.222) 45 42 13

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (51) 33 63 4

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 27 57 17

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 38 51 12

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 55 34 10

Obreros especializados y capata-
ces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

(113)
(19)

(101)
(146)
(406)
(105)
(28)

50
42

50
39
48
43
43

39
47

41
50
37
35
36

12
11

10
11
15
22
21

434



CUADRO 4

¿Cree Vd. que, en general, los periodistas cuando escriben, expresan lo que ellos
creen que es la verdad?

TOTAL Sí

%

No

%

S. fl.

TOTAL (1.222) 62 27 11

Sexo

Hombre
Mujer ..

(567)
(655)

63
62

28
27

9
11

Edad

De 15 a 17 años ...
De 18 a 24 años ...
De 25 a 34 años ...
De 35 a 44 años ...
De 45 a 54 años ...
De 55 a 64 años ...
De 65 y más años

(79)
(179)
(228)
(242)
(196)
(154)
(144)

73
62
63
58
64
62
62

16
33
31
31
26
24
20

10
5
6
11
11
14
18

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer
No sabe leer

Estudios primarios completos ...
Estudios de formación profesio-

nal
Bachiller elemental
Bachiller superior
Estudios de grado medio
Universitarios y técnicos de gra-

do superior
S. R

(258)
(34)
(321)

(83)
(145)
(121)
(107)

(133)
(22)

62
53
60

69
70
59
71

57
64

23
15
30

25
26
35
23

34
18

16
32
11

6
4
7
6

9
18

Ingresos

Menos de 5.000 ptas
De 5.000 a 9.999 ptas. ...
De 10.000 a 14.999 ptas.
De 15.000 a 19.999 ptas.
De 20.000 a 24.999 ptas.
De 25.000 a 34.999 ptas.
De 35.000 a 49.999 ptas.
De 50.000 ptas. y más ...
S. R

(32)
(98)
(129)
(137)
(159)
(121)
(76)
(49)
(421)

66
56
52
72
67
64
64
57
62

16
23
36
21
29
31
33
33
25

19
20
12
7
4
5
3
10
13

435



CUADRO 4

(Continuación)

TOTAL Si N°
% %

TOTAL (1.222) 62 27 11

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales : (51) 63 31 6

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 67 30 3

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 57 36 7

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 63 25 12

Obreros especializados y capata-
ces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

(113)
(19)

(101)
(146)
(406)
(105)
(28)

65
63

59
64
64
60
57

27
37

31
28
24
22
18

8
—

10
8
11
18
25

436



CUADRO 5

¿Cree Vd. que el periodista es capaz de correr riesgos personales con tal de
descubrir la verdad?

TOTAL
Sí

%

No

%

S. R.

TOTAL (1.222) 75 17

Sexo

Hombre
Mujer ..

(567)
(655)

72
77

19
15

10
8

Edad

De 15 a 17 años ...
De 18 a 24 años ...
De 25 a 34 años ...
De 35 a 44 años ...
De 45 a 54 años ...
De 55 a 64 años ...
De 65 y más años

(79)
(179)
(228)
(242)
(196)
(154)
(144)

67
70
75
75
79
75
74

25
23
18
17
14
14
10

8
7
7
7
7
10
16

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer
No sabe leer

Estudios primarios completos ...
Estudios de formación profesio-

nal
Bachiller elemental
Bachiller superior
Estudios de grado medio
Universitarios y técnicos de gra-

do superior
S. R

(256)
(34)
(321)

(83)
(145)
(121)
(107)

(133)
(22)

76
62
79

77
77
74
71

68
50

, 12
12
15

13
20
19 .
20

26
27

12
26
6

10
3
7
9

6
23

Ingresos

Menos de 5.000 ptas. ...
De 5.000 a 9.999 ptas. ...
De 10.000 a 14.999 ptas.
De 15.000 a 19.999 ptas.
De 20.000 a 24.999 ptas.
De 25.000 a 34.999 ptas.
De 35.000 a 49.999 ptas.
De 50.000 ptas. y más ...
S. R

(32) 69 22
(98)
(129)
(137)
(159)
(121)
(76)
(49)
(421)

78
73
76
74
76
70
82
74

11
19
14
19
18
21
16
17

11
9
10
7
6
9
2
8

437



CUADRO 5

(Continuación)

TOTAL Sl No SR-

TOTAL (1.222) 75 17

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (51) 67 29 4

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) : (30) 70 20 10

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 75 19 6

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 79 18 3

Obreros especializados y capata-
ces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

(113)
(19)

(101)
(146)

(406)
(105)
(28)

75
58

69
66
81
74
61

14
32

18
25
12
12
18

11
11

13
8
7
13
21

438



CUADRO 6

¿Cree Vd. que el periodista es independiente cuando escribe; es decir, que se
resiste a las presiones de los grupos que tienen poder o dinero?

TOTAL Sí

%

No

%

S. R.

TOTAL (1.222} 36 43 21

Sexo

Hombre
Mujer ...

(567)
(655)

34
39

49
37

17
24

Edad

De 15 a 17 años ...
De 18 a 24 años ...
De 25 a 34 años ...
De 35 a 44 años ...
De 45 a 54 años ...
De 55 a 64 años ...
De 65 y más años

(79)
(179)
(228)
(242)
(196)
(154)
(144)

41
34
35
36
38
40
36

46
53
51
44
41
29
31

14
13
14
20
21
31
33

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer
No sabe leer

Estudios primarios completos ...
Estudios de formación profesio-

nal
Bachiller elemental
Bachiller superior
Estudios de grado medio
Universitarios y técnicos de gra-

do superior
S. R

(256)
(34)
(321)

(83)
(145)
(121)
(107)

(133)
(22)

37
24
36

45
43
28
46

26
50

34
12
40

40
46
58
36

66
32

29
65
23

16
12
14
18

8
18

Ingresos

Menos de 5.000 ptas. .
De 5.000 a 9.999 ptas. .
De 10.000 a 14.999 ptas.
De 15.000 a 19.999 ptas.
De 20.000 a 24.999 ptas.
De 25.000 a 34.999 ptas.
De 35.000 a 49.999 ptas.
De 50.000 ptas. y más .
S. R

(32)
(98)
(129)
(137)
(159)
(121)
(76)
(49)

(421)

38
39
36
42
41
40
30
20
35

34
36
36
34
45
50
54
73
42

28
. 26
29
23
14
11
16
6
23
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CUADRO 6

(Continuación)

TOTAL Si No S-fí-

TOTAL (1.222) 36 43 21

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (51) 22 71 8

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 27 57 17

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 39 49 12

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 39 37 24

Obreros especializados y capata-
ces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

(113)
(19)

(101)
(146)
(406)
(105)
(28)

37
42

35
33
39
38
36

47
37

42
55
36
29
43

16
21

. 24
12
25
33
21
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CUADRO 7

¿Cree Vd. que la profesión de periodista es sobre todo una vocación personal,
un medio de hacer dinero, o un medio de adquirir prestigio y poder en la

sociedad?

Vocación Hacer Adquirir
TOTAL personal dinero prestigio <,

TOTAL (1.222) 72 13

Sexo

Hombre
Mujer ..

(567)
(655)

71
72

11
15

11
7

Edad

De 15 a 17 años (79)
De Í8 a 24 anos (179)
De 25 a 34 años (228)
De 35 a 44 años (242)
De 45 a 54 años (196)
De 55 a 64 años (154)
De 65 y más años (144)

72
69
78
71
76
69
64

15
13
13
14
12
14
14

6
12
6
10
7
8
10

6
6
3
4
5
10
13

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer (256)
No sabe leer (34)

Estudios primarios completos ... (321)
Estudios de formación profesio-

nal (83)
Bachiller elemental (145)
Bachiller superior (121)
Estudios de grado medio (107)
Universitarios y técnicos de gra-

do superior (133)
S. R (22)

66
32
72

71
75
80
79

76
59

16
29
14

16
10
9
10

11
18

8
9
9

7
11
8
7

9
9

10
29
5

6
3
2
3

5
14

Ingresos

Menos de 5.000 ptas (32)
De 5.000 a 9.999 ptas (98)
De 10.000 a 14.999 ptas (129)
De 15.000 a 19.999 ptas (137)
De 20.000 a 24.999 ptas (159)
De 25.000 a 34.999 ptas (121)
De 35.000 a 49.999 ptas (76)
50.000 ptas. y más (49)
S. R (421)

59
59
64
75
74
77
75
86
72

16
13
19
14
9
9
13
10
15

16
17
8
6
11
8
7
4
7

9
10
9
5
6
6
5
—
6
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CUADRO 7

(Continuación)

Vocación Hacer Adquirir g „
TOTAL personal dinero prestigio ' '

TOTAL (1.222) 72 13

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (51) 84 10 6

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 70 20 10

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 79 9 7

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 63 25 7

Obreros especializados y capata-
ces (113)

Peones y aprendices (19)
Personal subalterno y de servi-

cios (101)
Estudiantes (146)
Sus labores (406)
Jubilados y pensionistas (105)
S. R (28)

74
53

67
75
73
61
54

12
26

12
10
14
10
29

6
16

13
8
8
13
7

7
5

8
6
5
15
11
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CUADRO 8

En líneas generales, ¿podría decirme sí las opiniones de los periodistas (le)
influyen mucho, poco o nada en sus Ideas?

TOTAL Mucho

%

Poco

%

Nada

%

S. R.

TOTAL ...- (1.222) 27 38 29

Sexo

Hombre
Mujer ..

(567)
(655)

25
30

39
37

33
26

4
8

Edad

De 15 a 17 años (79)
De 18 a 24 años (179)
De 25 a 34 años (228)
De 35 a 44 años (242)
De 45 a 54 años (196)
De 55 a 64 años (154)
De 65 y más años (144)

38
20
27
31
30
25
24

43
40
44
37
34
34
31

18
36
26
28
30
32
31

1
4
3
4
6
9
15

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer (256)
No sabe leer (34)

Estudios primarios completos ... (321)
Estudios de formación profesio-

nal (83)
Bachiller elemental (145)
Bachiller superior (121)
Estudios de grado medio (107)
Universitarios y técnicos de gra-

do superior (133)
S. R (22)

?6
12
29

31
35
27
25

18
36

30
21
40

43
41
34
43

44
23

33
24
26

22
20
39
31

37
32

11
44
5

4
3

1

1
9

Ingresos

Menos de 5.000 ptas (32)
De 5.000 a 9.999 ptas (98)
De 10.000 a 14.999 ptas (129)
De 15.000 a 19.999 ptas (137)
De 20.000 a 24.999 ptas (159)
De 25.000 a 34.999 ptas (121)
De 35.000 a 49.999 ptas (76)
50.000 ptas. y más (49)
S. R (421)

41
30
28
38
25
29
22
20
24

22
41
37
34
42
40
39
43
36

22
15
29
21
29
31
37
37
33

16
14
5
7
4
1
1

6
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CUADRO 8

(Continuación)

TOTAL Mucho Poco Nada S. R.

TOTAL (1.222) 27 38 29

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales ... (51) 16 47 35

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 23 40 30

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 33 33 34

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes. (67) 24 33 40

Obreros especializados y capata-
ces (113)

Peones y aprendices (19)
Personal subalterno y de servi-

cios ; (101)
Estudiantes (146)
Sus labores (406)
Jubilados y pensionistas (105)
S. R (28)

26
16

35
24
27
28
39

44
32

38
46
37
30
21

24
42

24
29
28
29
29

6
11

4
1
8
14
11
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CUADRO 9

Hay acontecimientos de los que empezamos a tener noticias por algunas referen-
cias de la televisión o de los periódicos, pero que sólo después se convierten
en problemas importantes. Sobre este punto, ¿con cuál de las siguientes opinio-

nes estaría Vd. más de acuerdo?

TOTAL 1 2 S f l "

TOTAL (1.222) 56 27 18

Sexo

Hombre (567) 59 25 16
Mujer (655) 53 28 19

Edad

De 15 a 17 años (79) 63 28 9
De 18 a 24 años (179) 56 30 14
De 25 a 34 años (228) 61 28 12
De 35 a 44 años (242) 55 27 18
De 45 a 54 años (196) 57 28 16
De 55 a 64 años (154) 53 23 24
De 65 y más años (144) 47 22 32

Estudios

Menos de estudios primarios
Sabe leer (256) 44 21 35
No sabe leer (34) 29 12 59

Estudios primarios completos ... (321) 59 29 13
Estudios de formación profesio-

nal (83) 61 25 13
Bachiller elemental (145) 62 29 9
Bachiller superior (121) 57 35 8
Estudios de grado medio (107) 60 31 9
Universitarios y técnicos de gra-

do superior (133) 66 23 11
S. R (22) 41 32 27

Ingresos

Menos de 5.000 ptas (32) 53 25 22
De 5.000 a 9.999 ptas (98) 49 17 34,
De 10.000 a 14.999 ptas (129) 41 33 26
De 15.000 a 19.999 ptas (137) 58 23 20
De 20.000 a 24.999 ptas (159) 65 25 10
De 25.000 a 34.999 ptas (121) 69 24 7
De 35.000 a 49.999 ptas (76) 59 28 13
De 50.000 ptas. y más (49) 71 20 8
S. R (421) 52 30 18

/. Si los periodistas empiezan a hablar de un tema antes de que se convierta en problema grave
es porque conocen bien su oficio y ven venir los problemas antes que la mayoría de la gente.

2. Si ciertos problemas se agravan es porque los periodistas hablan demasiado de los mismos.
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CUADRO 9

(Continuación)

TOTAL ' 2 SR-

TOTAL (1.222) 56 27 18

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores y profesionales libe-
rales (51) 65 22 14

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados) (30) 67 20 13

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos. (156) 67 24 8

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
trabajadores independientes ... (67) 63 18 19

Obreros especializados y capata-
ces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

1. Si los periodistas empiezan a hablar de un tema antes de que se convierta en problema grave
es porque conocen bien su oficio y ven venir los problemas antes que la mayoría de la gente.

2. Si ciertos problemas se agravan es porque los periodistas hablan demasiado de los mismos.

(113)
(19)

(101)
(146)
(406)
(105)
(28)

62
32

43
63
50
49
54

24
37

27
28
31
23
18

14
32

31
9
18
29
29
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IV. EL AÑO INTERNACIONAL
DE LA MUJER EN LA
OPINIÓN PUBLICA
ESPAÑOLA

El año que acaba de terminar, 1975,
fue declarado por las Naciones Unidas
como el «Año Internacional de la Mu-
jer». El objetivo era promover la pues-
ta en práctica y desarrollo de la De-
claración Universal de los Derechos
del Hombre en el punto relativo a la
igualdad de los derechos de los seres
humanos sin discriminación por razón
de sexo.

El Instituto de la Opinión Pública
sondeó en los comienzos de 1975 la
opinión de los españoles sobre el sig-
nificado y posibles consecuencias de
esta celebración y, en su día, hizo pú-
blicos los resultados de aquella en-
cuesta'. Pasado el año 1975, el Ins-
tituto de la Opinión Pública ha vuelto
a sondear la opinión pública española
sobre el mismo tema para evaluar,
desde la perspectiva limitada del aná-
lisis de opinión, el posible impacto de
las actividades de índole diversa que
han tenido lugar durante ei año en
torno a la temática de la mujer.

Tanto la encuesta de primeros de
marzo de 1975 como la realizada a
principios de enero de este año se
hicieron sobre una muestra de pobla-
ción de las ciudades de Madrid, Bar-
celona y Sevilla; de ambos sexos y
mayor de 15 años. En ambos casos,
la muestra es representativa de la po-
blación de dichas ciudades con un
nivel de confianza del 95 por 100 y
un margen de error de ± 2.

Este informe contiene un análisis
comparativo del estado de opinión so-
bre el Año Internacional de la Mujer
en marzo de 1975 y enero de 1976.
Los puntos que se han tocado en am-
bas encuestas, a fin de hacer posible
la comparación, son los siguientes: In-
formación sobre la celebración del Año

1 Revista Española de la Opinión Pública,
núm. 40-41 (abril-septiembre, 1975), págs. 285
y siguientes.

Internacional de la Mujer; grado de
aceptación de los objetivos propuestos
por la ONU en torno al tema de la
igualdad entre los sexos; actitud fren-
te a la discriminación de la mujer en
España; evaluación del impacto real
de la celebración del Año Internacional
de la Mujer en España; y participación
en actividades relacionadas con el
Año Internacional de la Mujer.

Información: La mayoría de la gen-
te está informada o sabe que el año
1975 fue declarado año de la mujer.
El nivel de información es algo más
alto en enero de este año que en
marzo del 75, pero no sensiblemente
superior. Las diferencias entre ambas
fechas son las siguientes:

CUADRO 1

Información sobre el Año Internacional
de la Mujer

Marzo 75 Enero 78

Informado
No informado

67

33

75

25

Como en marzo del 75, el nivel de
información es prácticamente idéntico
entre los hombres y entre las muje-
res, pero sensiblemente más alto en-
tre las personas jóvenes, de mayot
nivel de estudios y ocupación más ele-
vada. Sobre este particular pueden
consultarse los cuadros al final del
informe.

Aceptación de los objetivos de la
ONU: En un país medianamente mo-
dernizado es difícil que la mayor parte
de la población no esté de acuerdo
con los objetivos de carácter general
que las Naciones Unidas propusieron
para el Año Internacional de la Mujer.
Ya en la encuesta de marzo se llega-
ba a esta conclusión y los resultados
del reciente sondeo no hacen más que
reforzarla.
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CUADRO 2

Grado de aceptación de objetivos para
la promoción de ¡a mujer

De acuerdo

El hombre y la mujer tie-
nen que ser iguales
ante la ley

Marzo
1975

Enero
1976

88 87

El Estado deberá garan-
tizar la igualdad de
oportunidades educa-
cionales en todos los
planos y para ambos
sexos 91

A la mujer hay que pre-
pararla para que parti-
cipe igual que el hom-
bre en la economía, en
la vida política y pro-
fesionalmente 82

Ha de mejorarse espe-
cialmente la condición
de las mujeres en las
zonas rurales 88

La sociedad debe propor-
cionar y potenciar los
servicios sociales (co-
mo guarderías) y los
servicios de divulga-
ción agrícola y domés-
tica 89

El Estado debe estimu-
lar en forma activa a
las mujeres para que
se preparen para las
ocupaciones no tradi-
cionales y puedan in-
gresar en ellas 79

Debe asegurarse por el
Estacfo la igualdad de
derechos económicos
para el hombre y la

. mujer

91

78

87

86

87

73

85

El nivel de aceptación «verbalizada»
de tan amplios objetivos es alto en
prácticamente todos los sectores de
la población, aunque algo más intenso
en los sectores usualmente más infor-

mados: la población de edad media
y joven, más educada y con ocupa-
ciones medias y altas.

La discriminación de la mujer en
España: Sobre el tema de la discrimi-
nación legal de la mujer en España,
la opinión generalizada va en el sen-
tido de que tal discriminación existe,
pero la extensión de ese estado de
opinión no ha cambiado en absoluto
a lo largo del llamado Año Internacio-
nal de la Mujer. En efecto, la opinión
afirmativa de la discriminación legal
de la mujer en España es mayoritaria,
pero no masiva; y parece que las ac-
tividades del año de la mujer no han
tenido mayor incidencia en el sentido
de ampliar la conciencia de la discri-
minación.

CUADRO 3

¿Cree Vd. que en la Legislación Espa-
ñola existe discriminación entre hom-

bre y mujer?

Sí
No
No sabe, no contesta ...

TOTAL

Marzo
1975
%

64

21

15

100

Enero
1976
%

62

24

14

100

En cuanto a las áreas del Derecho
donde esta discriminación se manifies-
ta, un buen porcentaje de personas
(28 por 100) opina que la discrimina-
ción está formalizada tanto en el De-
recho civil como en el Político y el
Laboral; porcentajes menores (entre
un 5 por 100 y un 11 por 100) la per-
ciben en sólo una de estas ramas de
la legislación o en dos de ellas (entre
un 1 por 100 y un 7 por 00). Como
muestra el cuadro siguiente, las dife-
rencias de opinión entre el comienzo
y el final del Año de la Mujer son
prácticamente nulas.
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CUADRO 4

Áreas de discriminación legal de la
mujer

Marzo Enero
1975 1976

Derecho Laboral, Político
y Civil 27 28

Derecho Laboral 14 11
Derecho Político 6 5
Derecho Civil 8 7
Dos de estos ámbitos. 9 10
No existe discriminación. 15 20
No sabe, no contesta ... 20 19

TOTAL 100 100

Los datos de este cuadro son ab-
solutamente congruentes con los del
cuadro anterior y proporcionan una
imagen algo más concreta del tipo de
discriminación que perciben distintos
grupos de población. Como se obser-
vará en la encuesta de marzo pasado,
los grupos que mayor conciencia tie-
nen de la discriminación legal de la
mujer en España son los jóvenes, las
personas con mayor nivel de estudios
y quienes tienen una ocupación de
tipo medio y alto.

Impacto del Año Internacional de la
Mujer en España: En general, la opi-
nión pública del país no parecía muy
optimista sobre este particular cuan-
do fue consultada en marzo de 1975.
Y a la vista de nuestra última encues-
ta, el perfil de la opinión algo ha cam-
biado, pero en un sentido que cuando
menos no cabría calificar de positivo.
La gente cree que el Año de la Mujer
ha servido para algo, pero más al ni-
vel de difusión de información sobre
el tema que de la consecución de re-
sultados prácticos. Y el cambio de
opinión que se ha operado durante el
año ha sido en el sentido de «inflar»
la primera de aquellas posiciones (di-
fusión de información) y de «desinflar»
la segunda (resultados prácticos). He
aquí los dos perfiles de opinión.

CUADRO 5

Impacto del «Año de la Mujer» en
España

2 . 8
? 2

o o Ü

5*5

Información (confer.
reunión)

Estudios sobre el te-
ma

Resultados prácticos
(legislación, servi-
cios, etc.)

No ha influido en na
da

No sabe, no contes-
ta

TOTAL 100

21

15

28

12

24

32

19

15

17

17

100

Estas pautas de opinión no difieren
significativamente entre los distintos
grupos de entrevistados en base al
sexo, la edad, el nivel de estudios
o la ocupación;, excepto por lo que se
refiere a la abstención a contestar el
cuestionario que, como es habitual, es
más frecuente entre las personas de
edad avanzada, las mujeres y los ni-
veles más bajos de educación y ocu-
pación.

Participación en actividades del Año
de la Mujer: Nuevamente en este pun-
to encontramos que el perfil de opi-
nión en enero del 76 es, si cabe, más
negativo que en marzo ael 75. Pocas
eran las personas que en el mes de
marzo manifestaban la intención de
participar en alguna de las actividades
en torno al Año Internacional de la
Mujer (17 por 100); pero son muchas
menos las que en enero de este año
afirman haber participado realmente
(5 por 100). Si esto se debe a falta
de interés por parte de la persona
misma o a la carencia de oportunida-
des de participación es un punto que
no podemos dilucidar en base a los
datos de que disponemos.
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CUADRO 6

Participación en actividades del 'Año
de la Mujer'

Sí
No
No contesta ...

TOTAL

P
ie

ns
a

¿?
 

pa
rt

ic
ip

ar
M

ar
zo

 1
97

5

17
61 .
22

100

H
a

g 
pa

rt
ic

ip
ad

o
E

ne
ro

 1
97

6

5
93

2

100

El nivel de participación es ligera-
mente más elevado entre los jóvenes
y las personas de edad media y aque-
llos que tienen un nivel de estudios
y ocupación más elevado.

Conclusión

Del análisis comparativo de las dos
encuestas del I. O. P sobre el Año In-
ternacional de la Mujer puede llegarse
a la conclusión general de que la im-
portancia de dicha celebración y el
efecto que pudiera haber tenido sobre
la opinión del país son relativamente
escasos. Por una parte, la mayoría de
la población consultada (representa-
tiva de la España urbano-metropolita-
na) tenía noticia del «acontecimiento»,
pero no mucho más al final del año
que al principio. Por otra, no se pien-
sa que con dicha celebración se vaya
a llegar o se haya llegado a resultados
prácticos importantes; ni había gran-
des expectativas de participación acti-
va (la participación real fue mucho
más baja que las expectativas).

Aparte de esta conclusión, las dos
encuestas del I.O.P. han permitido
constatar empíricamente algunos he-
chos enormemente relevantes con in-
dependencia del Año de la Mujer. Pri-
mero, que un altísimo porcentaje de
la población acepta —aun cuando sólo
fuere verbal y expresamente— los
principios básicos sobre igualdad en-

tre los sexos en materia económica,
social y política. Segundo, que una
gran mayoría de la población tiene
conciencia de que aún subsisten en
nuestro país discriminaciones legales
respecto de la mujer. Tercero, y lo que
es un dato bastante insólito, que es-
tas pautas de opinión corresponden
por igual a hombres y mujeres: las di-
ferencias de opinión por razón del
sexo son estadísticamente insignifi-
cantes. Dato curioso porque, en nues-
tro país como en otros muchos, los
hombres opinan distinto que las mu-
jeres sobre un gran número de pro-
blemas, correspondiendo normalmente
al hombre ia opinión más informada y
más progresista. El hecho de que en
estas encuestas no aparezcan práctica-
mente diferencias de opinión entre
hombres y mujeres puede considerarse
como indicativo del grado de moder-
nidad del país, al menos sobre el tema
que nos ocupa: indicaría, por una par-
te, la conciencia que la mujer espa-
ñola tiene de problemas que la afectan
directamente; y, por otra, la generali-
zación de actitudes entre los varones
que no responden al tradicional este-
reotipo «machista». Son, pues, pautas
de opinión que hay que tener en cuen-
ta para evaluar el cambio cultural que
se está operando en el país y del que
cada vez más se están haciendo eco
los estudios sociológicos españoles.

Para terminar, y volviendo al tema
del Año Internacional de la Mujer, es
preciso decir que era previsible la es-
casa incidencia de tal celebración en
la opinión pública española. Básica-
mente, porque la sociedad española
de los años 70 es en muchos aspec-
tos una sociedad moderna donde la
problemática estructural de la situa-
ción de la mujer está claramente plan-
teada como efecto del rápido cambio
económico y social de los últimos
quince años. En esta coyuntura, la po-
blación —máxime la población urba-
no-metropolitana— tiene conciencia y
vivencia de una problemática como la
de la igualdad entre los sexos y las
limitaciones de la mujer. Sólo a tra-
vés de una intensa campaña de con-
cientización y movilización sería posi-
ble hacer esa conciencia más extensa
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e intensa. Y en obvio que tal cosa
no ha tenido lugar con motivo del
Año Internacional de la Mujer ni era
previsible que así sucediese. Por lo
demás, problemas que afectan tan se-
riamente la urdimbre de la estructura

social, como son los de la posición
de la mujer frente al hombre, han de
ser más el objeto de políticas de lar-
go alcance de un gobierno o de un
régimen que de conmemoraciones y
celebraciones.
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APÉNDICE

CUADRO 1

El presente año 1975 ha sido considerado por la O.N.U. como el año dedicado a:
'Año de la Infancia", «Año Internacional de la Mujer*, «Año del Desarrollo',

«Año de las Minorías Étnicas»

TOTAL
Acierta

%

No acierta S. R.

TOTAL ...

Sexo

Hombre
Mujer

Edad

De 15 a 17 años ...
De 18 a 24 años ...
De 25 a 34 años ...
De 35 a 44 años ...
De 45 a 54 años ...
De 55 a 64 años ...
De 65 y más años
S. R

Estudios

Primarios y menos
Bachiller elemental
Bachiller superior ...
Grado medio
Universitarios
S. R

(1.244) 75 14 11

(585)
(659)

(72)
(179)
(232)
(246)
(198)
(163)
(152)
(2)

(681)
(176)
(151)
(104)
(106)
(26)

77
72

82
89
83
77
73
71
47
50

66
78
88
87
96
62

14
14

14
4
11
11
14
16
30

17
16
7
8
4
23

9
14

4
7
6
12
13
13
23
50

17
6
5
5

15

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores. Técnicos superiores
y profesionales liberales

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados)

(48)

(28)

92

92
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CUADRO 1-

(Continuación)

TOTAL
Acierta Novelería S.-R.

TOTAL (1.244) 75 14 11

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos.

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes.

Obreros especializados y capa-
taces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores ...
Jubilados y pensionistas
S. R

Ciudades

Madrid
Barcelona
Sevilla

Relación con el cabeza de familia

Cabeza de familia
Esposa
Hijo o hija
Otro parentesco
S. R

Ocupación del cabeza de familia

Alta agrícola
Alta industrial ...
Alta servicios
Media agrícola
Media industrial : ...
Media servicios
Baja agrícola
Baja industrial
Baja servicios
Pensionistas, jubilados, viudas...
S. R

(160)

(55)

90

75 20

(113)
(31)

(70)
(135.)
(423)
(101)
(80)

(596)
(449)
(199)

(482)
(432)
(260)
(61)
(9)

74
58

63
91
69
54
75

77
72
77

73
72
89
49
78

14
23

2 1 •
5
16
26
11

11
18
11

15
14
7
26
22

12
19

16
4
15

. 20
. .. 14

12
10
12

12
14
4
25
—

(14)
(39)
(12)
(180)
(174)
(3)

(123)
(109)
(160)
(430)

100
89
59
84
84
100
64
60
52
80

—
8
33
13
11

16
21
26
9

—
3
8
3
5

20
19
22
11
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CUADRO 2

¿Cree Vd. que en la Legislación española existe discriminación entre hombre y
y mujer?

TOTAL

TOTAL

Sexo

Hombre
Mujer

Edad

De 15 a 17 años ...
De 18 a 24 años ...
De 25 a 34 años ...
De 35 a 44 años ...
De 45 a 54 años ...
De 55 a 64 años ...
De 65 y más años
S. R

Estudios

Primarios y menos
Bachiller elemental
Bachiller superior .
Grado medio
Universitarios
S. R

(1.244)

Sí

%

62

No

%

24

S. R./N. C.

14

(585)
(659)

(72)
(179)
(232)
(246)
(198)
(163)
(152)
(2)

(681)
(176)
(151)
(104)
(106)
(26)

63
61

71
76
69
60
59
59
44
50

51
63
79
80
92
61

26
22

21
17
19
27
27
28
26
50

28
28
16
16
6
31

11
17

8
7
12
13
14
13
30
_

21
9
5
4
2
8

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores. Técnicos superiores
y profesionales liberales

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados)

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos.

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes.

Obreros especializados y capa-
taces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas
S. R

(48)

(28)

(160)

(55)

88

75

79

55

21

17

29

4

4

16

(113)
(31)

(70)
(135)
(423)
(101)
(80)

53
51

61
82
58
38
58

33
26

26
17
22
38
29

14
23

13
1
20
24
13
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CUADRO 2

(Continuación)

TOTAL Si N° S / ? / W C -

TOTAL ; (1.244) 62 24 14

Ciudades

Madrid ... (596) 68 21 ti
Barcelona (449) 61 23 16
Sevilla (199) 48 35 17

Relación con el cabeza de familia

Cabeza de familia (482) 60 29 11
Esposa .'. (432) 60 22 18
Hijo o hija (260) 76 16 8
Otro parentesco (61) 36 33 31
S. R (9) 45 33 22

Ocupación del cabeza de familia

Alta agrícola (—) — — —
Alta industrial (14) 100 — —
Alta servicios (39) 80 15 5
Media agrícola (12) 50 25 25
Media industrial (180) 68 23 9
Media servicios ... (174) 70 21 9
Baja agrícola (3) 67 33 —
Baja industrial (123) 52 29 19
Baja servicios (109) 52 28 20
Pensionistas, jubilados, viudas ... (160) 48 28 24
S. R (430) 65 23 12
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CUADRO 3

¿En qué ámbito de la Legislación española considera que existe discriminación
hombre-mujer? En el Derecho Laboral, en el Derecho Político, en el Derecho Civil

TOTAL 1 2 3 4 5 6 7 8 S.fí.

TOTAL (1.244) 11 5 7 7 2 1 27 20 20

Sexo

6
3

13
7
4
4
3
3
3

3
5
6
6
10
8

9
5

8
8
5
6
6
10
6

6
7
7
13
8
4

8
6

6
7
9
11
5
4
3

3
7
11
13
16
15

3
2

1
3
2
3
3
1

—

2
2
1
1
6
4

1
1

.

1
2
2
1
1
1
~—

1
1
5
2

24
31

25
39
37
25
25
23
16

22
27
40
35
44
12

23
17

19
13
19
23
22
20
20
50

22
25
15
15
6
26

14
25

11
9
14
17
23
23
44

29
13
7
5
3
12

Hombre (585) 12
Mujer (659) 10

Edad

De 15 a 17 años (72) 17
De 18 a 24 años (179) 12
De 25 a 34 años (232) 8
De 35 a 44 años (246) 9
De 45 a 54 años (198) 12
De 55 a 64 años (163) 15
De 65 y ¡r.ás años (152) 7
S. R (2) 50

Estudios

Primarios y menos (681) 12
Bachiller elemental (176) 13
Bachiller superior (151) 8
Grado medio (104) 10
Universitarios (106) 7
S. R (26) 19

Ocupación

Gerentes, directores y pro-
pietarios de empresas con
más de 50 empleados. Fun-
cionarios superiores y pro-

' fesionales liberales (48) 8 6 8 17 8 — 41 8 4
Empresarios de medianas in-

dustrias, comercio y nego-
cios (5-49 empleados) ... (28) 14 21 11 4 — — 35 11 4

Técnicos medios. Maestros.
Cuadros medios. Adminis-
trativos (160) 11 8 11 13 — 3 33 17 4

Propietarios de pequeños ne-
gocios (menos de 5 em-
pleados) y trabajadores in-
dependientes (55) 9 4 13 2 2 2 24 24 20

1. En el Derecho Laboral
2. En el Derecho Político.
3. En el Derecho Civil.
4. En el Derecho Laboral y Civil.
5. En el Derecho Laboral y Político.
6. En el Derecho Político y Civil.
7. En los tres ámbitos.
8. No existe discriminación.
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CUADRO 3

(Continuación)

WTAL 1 2 3 4 5 6 7 8 S. R.

TOTAL (1.244) 11 5 7 7 2 1 27 20 20

Obreros especializados y ca-
pataces (113) 17

Peones y aprendices (31) 23
Personal subalterno y de ser-

vicios (70) 10
Estudiantes (135) 10
Sus labores (423) 9
Jubilados y pensionistas ... (101) 9
S. R (80) 14

Ciudades

Madrid (596) 12
Barcelona (449) 7
Sevilla (199) 15 12

Relación con el cabeza de familia

Cabeza de familia (482) 13
Esposa (432) 8
Hijo o hija (260) 13
Otro parentesco (61) 5
S. R (9) 11

Ocupación del cabeza de familia

Alta agrícola (—) —
Alta industrial (—) —
Alta servicios (39) 8
Media agrícola (12) 8
Media industrial (180) 12
Media servicios (174) 10
Baja agrícola (3) —
Baja industrial (123) 15
Baja servicios (109) 8
Pensionistas, jubilados, viu-

das (160) 13
S. R (430) 10

1. En el Derecho Laboral
2. En el Derecho Político.
3. En el Derecho Civil.
4. En el Derecho Laboral y Civil.
5. En el Derecho Laboral y Político.
6. En el Derecho Político y Civil.
7. En los tres ámbitos.
8. No existe discriminación.
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4

4
11
2
2
3

4
3
12

4
3
8
2
11

6
—

4
6
5
10
5

7
7
6

9
4
8
7

4
3

10
8
6
3
3

9
4
8

7
6
7
2
11

4
3

1
5
2

1

3
3
1

2
2
2
5

—

,
1
1
1
3

1
2

1
1
1
2

21
19

21
39
27
13
25

27
34
11

23
31
39
11
11

27
23

21
16
17
30
26

17
21
25

25
17
13
23
34

17
29

29
4
31
32
20

20
19
22

16
28
9
43
22

4
5

5
6

4
1

3
4

14
13

7
9
67
5
5

8
6

14
8

8
10

2
4

6
8

7
8

2
2

4
4

—
2

—

3
1

—
1

1
1

51
30
42
33
30
33
24
28

13
29

—
13
17
19
18

23
24

19
20

—
35
33
11
14

23
25

37
20



CUADRO 4

¿A qué nivel cree Vd. que ha influido la conmemoración del «Año Internacional
de la Mujer» en España?

. « I - s 9 § » _ o « *§ «, 8 «
«I 11

if

TOTAL (1.244) 32 19 15 17 17

Sexo

Hombre (585)
Mujer (659)

Edad

De 15 a 17 años (72)
De 18 a 24 años (179)
De 25 a 34 años (232)
De 35 a 44 años (246)
De 45 a 54 años (198)
De 55 a 64 años (163)
De 65 y más años (152)
S. R (2)

Estudios

Primarios y menos (681)
Bachiller elemental (176)
Bachiller superior (151)
Grado medio (104)
Universitarios (106)
S. R. (26)

Ocupación

Gerentes, directores y pro-
pietarios de empresas con
más de 50 empleados. Fun-
cionarios superiores. Técni-
cos superiores y profesio-
nales liberales (48) 48 21 10 21

Empresarios de medianas in-
dustrias, comercio y nego-
cios (5-49 empleados) ... (28) 46 29 7 11

Técnicos medios. Maestros.
Cuadros medios. Administra-

tivos (160) 44 16 17 18
Propietarios de pequeños ne-

gocios (menos de 5 em-
pleados) y trabajadores in-
dependientes (55) 33 22 16 22
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34
29

30
35
33
34
30
33
19

24
39
36
35
50
43

18
19

26
19
20
17
23
12
16

16
20
23
23
23
8

15
16

21
14
14
15
16
18
13
—

17
14
16
13
10
15

19
16

19
21
20
16
15
16
16
50

16
18
21
22
15
15

14
20

4
11
13
18
16
21
36
50

27
9
4
7
2
19



CUADRO 4

(Continuación)

•8$ í•8$ í , g» „ *

28
16

27
33
28
23
28

13
20

23
27
17
13
29

17
13

19
16
15
13
18

23
16

10
20
16
17
18

19
35

21
4
24
34
16

34
31
24

20
17
16

15
14
21

14
21
19

17
14
20

TOTAL (1.244) 32 19 15 17 17

Obreros especializados y ca-
pataces (113)

Peones y aprendices (31)
Personal subalterno y de ser-

vicios (70)
Estudiantes (135)
Sus labores (423)
Jubilados y pensionistas ... (101)
S. R (80)

Ciudades

Madrid (596)
Barcelona (449)
Sevilla (199)

Relación con el cabeza de
familia

Cabeza de familia (482)
Esposa (432)
Hijo o hija (260)
Otro parentesco (61)
S. R (9)

Ocupación del cabeza de
familia

Alta agrícola (—)
Alta industrial (14)
Alta servicios (39)
Media agrícola (12)
Media industrial (180)
Media servicios (174)
Baja agrícola (3)
Baja industrial (123)
Baja servicios ... (109)
Pensionistas, jubilados, viu-

das (160)
S. R (430)

32
28
36
23
12

18
18
24
10
22

15
15
14
23
22

18
17
18
11
22

17
22
8
33
22

21
56
32
36
31
33
19
23

35
35

37
21
17
21
22

19
12

13
19

21
8
17
14
18
67
14
21

13
15

21
15
17
21
19

20
18

16
15

—
7
17
8
10

28
26

16
16
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CUADRO 5

¿Ha asistido a algún acto de los que se han celebrado relacionado con el tema
de la mujer o con el «Año Internacional de la Mujer»

TOTAL Sl N° SR-

TOTAL (1.244) 5 95

(585)
(659)

(72)
(179)
(232)
(246)
(198)
(163)
(152)
(2)

(681)
(176)
(158)
(104)
(106)
(26)

4
7

6
11
7
7
4
2
1

——

2
6
10
11
15
4

96
93

94
89
93
93
96
98
99
too

98
94
90
89
85
96

1

1

*

—
—

Sexo

Hombre ...
Mujer

Edad

De 15 a 17 años
De 18 a 24 años
De 25 a 34 años
De 35 a 44 años
De 45 a 54 años
De 55 a 64 años
De 65 y más años
S. R

Estudios

Primarios y menos
Bachiller elemental
Bachiller superior
Grado medio
Universitarios
S. R

Ocupación

Gerentes, directores y propieta-
rios de empresas con más de
50 empleados. Funcionarios su-
periores. Técnicos superiores
y profesionales liberales (48) 10 90

Empresarios de medianas indus-
trias, comercio y negocios (5-49
empleados)

Técnicos medios. Maestros. Cua-
dros medios. Administrativos.

Propietarios de pequeños nego-
cios (menos de 5 empleados)
y trabajadores independientes.

Obreros especializados y capa-
taces

Peones y aprendices
Personal subalterno y de servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas . . . . . .
S. R
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(28)

(160)

(55)

(113)
(31)

(70)
(135)
(423)
(101)
(80)

7

6

7

3

1
16
5

3

" 93

94

91

97
100

99
84
95
100
97



CUADRO 5

(Continuación)

TOTAL Sí No SR-

TOTAL (1.244) 5 95

Ciudades

Madrid (596) 7 93
Barcelona (499) 4 96
Sevilla (199) 4 96

Relación con el cabeza de familia

Cabeza de familia (482) 3 97
Esposa (432) 6 94
Hijo o hija (260) 11 89
Otro parentesco (61) 2 98
S. R (9) — 100

Ocupación del cabeza de familia

Alta agrícola (—) — —
Alta industrial (14) 29 71
Alta servicios (39) 10 90
Media agrícola (12) 25 75
Media industrial (180) 7 92
Media servicios (174) 11 89
Baja agrícola (3) — 100
Baja industrial (123) 2 98
Baja servicios (109) 1 99
Pensionistas, jubilados, viudas ... (160) 3 96
S. R (430) — —
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Colaboran
en
este
número
ELENA BARDON.—Licenciada en Ciencias Políticas por la Universidad de Madrid.

Ha ampliado estudios en Ja Universidad de Estrasburgo. Ha sido becaria del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas. Ha cursado estudios sobre Técnicas
de Investigación Social. Opinión Pública y Sociología Política. Ha traducido y re-
censionado diversos artículos y libros sobre el tema. En la actualidad es Técnico
Asesor de Proyectos y Análisis del Instituto de la Opinión Pública.

JOSÉ LUIS FERNANDEZ GARCÍA.—Cursó la carrera de Derecho en la Universidad de
Madrid y se graduó como periodista en la Escuela Oficial de Periodismo. Pertenece
al Cuerpo Especial de Técnicos de Información y Turismo. Sirvió sus primeros des-
tinos profesionales en Barcelona, desempeñando diversos puestos en Radio Nacional
de España y Televisión Española, pasando después a la Delegación Provincial de
Información y Turismo, donde se hizo cargo de la Jefatura de los Servicios de Prensa
y más tarde de la Delegación Adjunta de Información y de la Secretaría de la Escuela
Oficial de Periodismo al crearse ésta en 1968. En 1969 fue destinado a Madrid como
Subdirector General de Régimen Jurídico de la Prensa; más tarde desempeñó la
subdirección General de Prensa, y en 1974 la Dirección General de Régimen Jurídico
de la Prensa. En 1975 fue nombrado Vicesecretario General Técnico y en !a actualidad
desempeña de nuevo el cargo de Director General de Régimen Jurídico de la Prensa.

JUAN FERRANDO BADIA— Ha sido catedrático de Derecho Político en la Universidad
de Salamanca desde 1971 a 1973, siéndolo en la actualidad en Valladolid; se doc-
toró por la Universidad de Valencia y amplió estudios en la Facultad de Derecho
de Roma, en la London School of Economics y en el Centro Europeo Universita-
rio de Nancy (Francia). Ha sido profesor de Teoría de ía opinión pública en la
Escuela Oficial de Periodismo (1967-69), de Teoría de la política en la Facultad
de Ciencias Políticas de Madrid (1967-71) y encargado de la cátedra de Derecho
político en la Facultad de Derecho de Madrid (1968-71). Como especialista en
Ciencias políticas colabora en numerosas publicaciones nacionales y extranjeras
y fue colaborador asiduo del diario Madrid en su «Tercera Página». Es miembro de
diversas asociaciones científicas de España y otros países. Ha participado en va-
rios Congresos Internacionales de Ciencia Política. Entre sus numerosos libros
destacan: «La Constitución española de 1812 en los comienzos del Risorgimiento»
(1959), «Las autonomías regionales en la Constitución italiana de 1947» (1962),
«Formas de Estado regional» (1965), «Los grupos de presión y su institucionaliza-
ción» (1967), «La democracia en transformación» (1973), «La primera República»
(1973, 2." edición), etc. Ha traducido, del inglés, «Estudio del comportamiento po-
lítico», de E. E. Butler; «El imperio anónimo», de S. E. Finer, y del francés, «El
Parlamento europeo», de H. Manzanares. Es miembro del Instituto de Estudios
Políticos.

FEDERICO G. GIL.—Es Profesor de Ciencia Política en la Universidad de North Ca-
rolina (USA) y Director del Institute of Latin American Studies de la misma
Universidad. Pionero de los estudios sociales latinoamericanos en los Estados Uni-
dos, la obra del Profesor Gil tiene una gran difusión tanto en el mundo norte-
americano como de habla hispana. Autor de seis libros y un gran número de
monografías, artículos y trabajos para congresos y conferencias, el Profesor Gil
es miembro de más de diez asociaciones profesionales americanas e internacio-
nales. Entre los lectores de habla española, sus libros más conocidos son «El
sistema político de Chile» (1969) y «Latinoamérica y los Estados Unidos: Dominio,
cooperación y conflicto» (1975).
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JULIO IGLESIAS DE USSEL Y ORDIS.—Doctor en Derecho y Graduado Social por la
Universidad de Granada, donde en la actualidad desempeña el puesto de profesor
agregado interino en el departamento de Derecho Político y Profesor titular de Socio-
logía en la Escuela Social. Cursó estudios de Sociología Jurídica en ia Universidad
de París y ha colaborado en diversas investigaciones sociológicas. Tiene un libro
de próxima aparición sobre «Aspectos sociológicos de los conflictos matrimoniales
en España».

CARMELO LISON TOLOSANA— Doctor en Antropología Social por la Universidad de
Oxford, obtuvo la «Alan Coltar Schoiarship» en el Exter College, Oxford. Ha sido
Lecteur de Antropología Social en la Universidad de Sussex, Inglaterra. Ha rea-
lizado trabajo de campo en Aragón (un año) y en Galicia (dos años), pensionado
por la Fundación «Gulbenkian». Ha participado en los Congresos de Antropología
Social del Mediterráneo, Atenas. Ha publicado en inglés la obra «Belmonte de
los Caballeros», Oxford University Press (1966). Actualmente es Asesor de Pro-
yectos de Investigación en el Instituto de la Opinión Pública y profesor adjunto
de Sociología en la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de Madrid.

AMANDO DE MIGUEL.—Estudió en las Universidades de Madrid y Columbia. Ha sido
Profesor en la Universidad Autónoma de Madrid y actualmente lo es en la de
Barcelona. Fue uno de los fundadores de DATA y dirigió los dos informes sobre
España para la fundación FOESSA. En 1971 obtuvo por unanimidad la Cátedra de
Sociología de la Universidad de Valencia, cuyo nombramiento aún no ha sido
rubricado. Colabora con regularidad en diversas revistas y diarios españoles. Ha
dirigido una investigación sobre el mercado de graduados universitarios en España
para el Ministerio de Planificación y Desarrollo y actualmente dirige otra sobre
«El condicionamiento espacial de la estructura social española», beca de la fun-
dación «Juan March». Entre sus libros se encuentran: «Diagnóstico de la Universidad
española» (Guadarrama), «Carta abierta a una universitaria» (Ed. 99), «Homo socio-
logicus hispanicus» (Barral), «Manual de Estructura Social de España» (Tecnos),
«Sociología del franquismo» (Euros).

JESÚS M. DE MIGUEL—Doctor CCPP (Madrid), M. Ph. (Yale University). Profesor de
la Universidad Autónoma de Madrid. Becario del P.I.O., F.I.E.S., Fulbright, Sociedad
de Estudios y Publicaciones, University of Michigan, March, Social Science Research
Council, etc. Es miembro del Research Comittee on Social Psychiatry de la I.S.A.,
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Polémico y discutido,
R. Aron ocupa un lugar
estratégico en el discur-
so contemporáneo. Por
la riqueza y variedad de
su producción socioló-
gica, por no haber evi-
tado nunca la controver-
sia estricta y explícita-
mente ideológica, por
sus análisis de la coyun-
tura política francesa y
mundial. Sin embargo,
esa dispersión inicial
puede organizarse en
torno a un proyecto uni-
ficador: criticar a Marx.
Y, en este sentido, sus
análisis sobre la «socie-
dad industrial» son lo
más significativo de su
discurso: su objeto es,
en efecto, producir una
alternativa teórica al
concepto de modo de
producción capitalista y,
más ampliamente, al
concepto de modo de
producción.

Tras una sistematiza-
ción de los elementos
centrales del discurso
de Aron, en estas pági-
nas se Intenta precisa-

mente leer críticamente su teoría de la «sociedad industrial». A tres
niveles: análisis del concepto «sociedad industrial»; clases sociales
y poder político en la «sociedad industrial»; función y vigencia de las
ideologías en la «sociedad industrial». Con ello, necesariamente, ha de
abordarse aquella serie de cuestiones que constituye el núcleo funda-
mental del espacio en que se produce la disputa sociológica, e ideo-
lógica, contemporánea. El tratamiento que de ello se hace aquí, a
través de esa lectura crítica de Aron, acaso pueda contribuir a la
elaboración, que nunca puede darse por terminada, de la teoría socio-
lógica crítica.

Luis Rodríguez Zúñiga ha cursado estudios en la Universidad de
Madrid, en la que se doctoró con una tesis de sociología, y en la
Ecole Pratique des Hautes Etudes. Actualmente es profesor de Historia
de la Teoría Sociológica en la Facultad de Ciencias Políticas y Socio-
logía. Ha publicado varios estudios sobre cuestiones sociológicas en
revistas científicas.

Pedidos a Instituto de la Opinión Pública
Avda. Doctor Arce, 16 - Teléf. 262 83 49 - Madrid-2
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